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SE/PE3/PAN-MORENA/002/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

SE/TES/PAN-MORENA/dtHratJIB

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL
El e c t o r a l  y  d e  p a r t ic ip a c ió n  c iu d a d a n a  d e  t a i 
p r o p u e s t a  De  l a  s e c r e t a r ía  e j e c u t iv a , r e s p e c t ó  De  Lá  
PRESENTADA POR ERIK ENRIQUE RAMIREZ OlAZ, C., 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONÁ- 
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTI* 
CIUDADANA DE TABASCO; EN CONTRA DEL PARTIDO MORENA 
ROMERO ÓROPEZA, POR PRESUNTOS ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPa I

1. Escrito de denuncia. El diecinueve de enero del dos mil dieciséis, a las veintidós 

horas, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto Electoral y dé 

Participación Ciudadana de Tabasco, escrito de denuncia signado por el Licenciado 

Erlk Enrique Ramírez Díaz, Consejero Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco, en contrs del PARTIDO MORENA Y OCTAVIO ROMERO OROPEZA, 
por presuntos actos anticipados de campana.

2. Auto de admisión. Mediante acuerdo dictado por iá Secretarla Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, a las veintiún horas con treinta minutos, del veinte de enero d \  

dos mil dieciséis, se tuvo por recibido el escrito de denuncia, formándose el 

expediente respectivo y registrándolo bajo el número SE/PESIPAN- 

MORENA/002/2016, reconociendo la personería del denunciante, por señalado 

domicilio para oir y recibir notificaciones y admitiéndose la denuncia por la vía del 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR; ordenando ai emplazamiento dé 
los denunciados.

3. Aüttí tía SSflifflmlsnto de nuevo domicilio. Por auto de veintiuno de enero del 

jíréSéHié áñd, la Secretarla Ejecutiva acordó el escrito signado por el Lie. Erick 

Éririqué Ramífé¿ d f C o n s e j e r o  Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional, ante el Consejo Estatal de esté Instituto Electoral, en el cual señaló nuevo 

domicilio ptítá ©ir y teelbir citas y notificaciones y autorizó a nuevas personas para 

los mismos efectos; revoftflfldfi á kJS mencionados en su escrito de denuncié.

4; Oficio Ño. S.E./471/2016. El veintiuno de enero de dos mil dieciséis, se giró ofici- 

sigHSdQ pOt él Secretario Ejecutivo, al Mtro. David Cuba Herrera, Presidente de l¡ 
Comisión de Denuncias y Quéjál del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

5 5 í® h | t i6 n  cuidada dé TSbáSí*©, mediante el cuál se le comunicó el cumplimiento 
fjlmwtoctavo del Acuerdo de veintiuno dé enero de dos mil dieciséis, por él que 

¿teédHf) la medida cautelar solicitada pbr la parté denunciante; por actualizarse 

jpstbé previstos éri los artículos 27, nurrtéfales 1, inciso á) y 2, del 

írr ito  de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal deí ínstituto Electoral y de 

^éfflci^aclóridüdadána de Tabáscd,

i

8. Dllíflénel» de Investigación. En él puntó DÉClMÓ del auto de adritlslón dé veírifé 

de eneró del presente año, se ordenó realizar Impacción ocular en las páginas de 

Twltter y Faceboók, para constatar si existía el perfil de Oropeza Romero Octavio y 
@Octavio_morena, realizándose acta circunstanciada del veintiuno de enero dé dos 

mil dieciséis, agregando copla certificada del acta mencionada a los presentes autos, 

(visible a fojas de la 42 á la 124 de autos), en la que se hizo constar que existen los 

perfiles antes señalados.
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6. Fijación de fecha para audiencia de pruebas y alegato*. Una vez que fueron 

emplazados los denunciados. Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), el 

veintitrés de enero del presente año; y Octavio Romero Oropeza, el veinticinco del 

ipes y año en cita, se dictó auto de veinticinco de enero de ia presente anualidad por 

medio del cual se establecieron tas once horas con quince minutos del (30) treinta de 

enero del presente año, para la celebración de audiencia de pruebas y alegatos 

correspondiente. .......

7. Audiencia de pruebas y alegatos. En cumplimiento al acuerdo de veinticinco de 
eneró del presente año, y de conformidad con lo establecido en los artículos 363 de 
ia Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tábasco, así como él diverso 

87 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, el (3Ó) treinta de enero de dos mil 

dieciséis, a las (11:15) once horas con quince minutos, se llevó a cabo la audiencia 

de pruebas y alegatos, compareciendo por la parte denunciante eí licenciado Erik 

Enrique Ramírez Díaz, en su carácter de Consejero Representante Propietario del 

Partido Acción Nacional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partición 
Ciudadana de Tabasco; y por parte de los denunciados el LIC. FÉLIX ROEL 
HERRERA ANTONIO como representante legal del Partido denominado M O g E g ^^  

el LIC. ENRIQUE MORALES LÓPEZ Consejero Representante 

MORENA ante el Consejo Estatal dél Instituto Electoral y de P artlc ipac ió |j|^ ¡^ ffiW B  

de Tabasco, como representante legal del entonces precandidato^ O C fl^n ^B  
ROMERO OROPEZA; acordando en dicha audiencia la contestacSfo/de toT/ 

denunciados, asi como la admisión y desahogo de pruebas aportadas de tatñfHlBOT 

y se escucharon sus alegatos, asentándose en el acia correspondiente

8. Cierre de Instrucción y elaboración del proyecto de resolución. Una vez

cerrada la instrucción mediante auto de veintiséis de abril del presente .año, se 

procedió en términos del diverso 364 de la Ley Electoral y de Partidos, Políticos del 

Estado de Tabasco, asi como en ei arábigo 88 Reglamento de Denuncias y Quejas 

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

en vigor; por lo que la Secretarla Ejecutiva elaboró el proyecto de resolución 

respectivo, el cual turnó a la Consejera Presidente de este Instituto. ^

9. Sesión de Consejo. Una vez recibido el proyecto de resolución, la Consejera 

Presidente convocó a sesión de Consejo Estatal en la que se resolvió el presente 

asunto con base en los siguientes.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. De conformidad con lo establecido en. la. Constitución 
.Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y lo establecido en la Constitución 

Política def Estado Libre y Soberano de Tabasco; específicamente, en su articulo 9. 

apartado C, fracción I, y 100 da la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es un 

organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 

depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercido de la función pública 
de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza; legalidad^ 

Independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad;

Asi, ia 'atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde áíCófisfejo 

esté Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en los arábigos 105, 

facción t, 115, párrafo 1, fracción i y XXXV, 350, párrafo 1, fracción I, y 

> 2, de la Ley Electoral y de Partíaos Políticos del Estado de Tabasco; y 

¿fs 7, párrafo 1, inciso a); 8, párrafo 1, Inciso b), 9 párrafo 1, incisos c), d), 

Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto 

I y de Participación Ciudadana de Tabasco, por lo que este Consejo Estatal

es el órgarto competente para emitir la resolución del procedimiento especial 

sancídnador qtié nos ocupa, i .

SEGUNDÓ. Causales dé Improcedencia. Al ser una cuestión de orden público y 

estudió preferente, se analizó én primer lugar, si en el asuntó qUe nos ocupa se 
áctuálféé ’áigúna causal dé ImptóSetiericiá, toda véz qué de ser el cáso, esto 

impediría a la autoridad resolutdra pronunciarse'respecto al fondo.

En ese ordén dé ideas, es dé Señálar que los denunciados ho hicieron valer causal 
^Igu riá  dé irriprobedéricia en sus escritos dé coñtéstéción, tampoco en ia aüdiéhcla 

dé pruebas y alegatos a través de sus fépfeseritóñtéa; por otro fádó, def análisis dé 

¡ oficio, cuya realización és obligatoria para esta autoridad, no se desprende causal 

alguna de improcedencia o sobreseimiento, aunado a que se cumplieron con todos 
los requisitos previstos en el artículo 362, numeral 1, de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y 64 numeral 1 del Reglamento de 

Denuncias y Quejas del Consejó Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, como quedó analizado previamente en el auto de admisión 
de nueve de abril del año en curso.

TERCERO. Marco Jurfdtóo Aplicable És ¡rriportarifé precisar, que el ré^írhéh 

sariclbnadór electoral, previsto en el Libro Óctévo dé la Ley Electoral y dé Pártidds 
Políticos dél Estado de Tábésco, corféspóndlente a los Regímenes Sáncióhadbr

Electoral y disciplinario interno, tiene como finalidad que esta autoridad electoral, en 

usó dé las áínbbcíones qué él mismo ófdénámíeritb lé otorga; comb soh la valorafalóh
dé los'rhediós de prüeba que aporten laé partes y, en su casó, de aquellos qué Se 

obtengan dé té investigación que realice esté propia autoridad, feprinié (odas las 

conductás qüe infrinjan dicha riorrTiafMdad; eri ése téhor. la ley delimita é W sújétos, 

las éón'düct&á qué se consideran ¿ahdlóriébles, y las sanciones a las que Sé harán 
acreedores, asi como también las formalidades que seguirá el ptocéd imiento para

determinar si sé infringió o no la misma. En ese orden de ideas, tal y qomolo ha 
determinado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder ju  

F ederación en diversos criterios, el procedimiento administrativo sano¡^ 

manifestación del ius puhiendí estatal, que a su vez, se rjge póffi 
legalidad.

1. Artículos presuntamente violados.

Dada la naturaleza de..Ips hechos, denunciados.,, el, casq bajo estudio .es un 

procedimiento especial sancbnador. previsto !©n ios; :artlculos 361, numeral 1, 

fracciones II y  III cíe Ia Léy Electoral y dé Partidos Políticos del Estado deTabasco; y 

83, nuniéraí 1, fracciones l( y III. del Reglamento dp Denuncias y Quejas del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco;. lo anterior, s

derivado de que el quejoso afirma que el ciudadano Octavio Romero Oropeza, 
realizó actos anticipados de precampaña, desde el nueve al diecinueve de enefd de 
dos mil cTiecl8áls. i , ; , - - r r

Qué én la fecha indicada, el Partido! MORENA y él ciudadano Octavio Romero 

Oropeza han dado'a conocer sus acciones medíante ouente oficial de Faeebook, 

cuya dirección • es Romero Oropeza Octavio; así como también éri diversos 
periódicos desdé él nueve al trece dé eriéro del presénte año.

Respecto a lo anterior, el andamiaje jurídico electoral vigente en el Estado, establece 
lo siguiente (énfasis añadido);

LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE 
•! TABASCO

A R T I C U L O 2 , . ; .^.t . .

l. 'P a ra  tos efectos dé esta Ley seentfende por:': >.< - I, - » V,f -
t. Actos Antic ipados d »  Campaña: Las expresiones que, bajo cualquier forma
y en cualquier momento fuera de; ios plazos establecidos para las campañas;
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contengan Ifái^sidfas éxprééos al Vbto' á favbf 6 ah cSnlrñ de una candidatura, 
un partido 6 coalición; o expreslobés solicitando cualqüléf tipo dé ápoya para 
contender eh al pme*«o electoral ¿nr alguná candidatura d para un partido;

lí. Actos Antic ipados de Precafftpañá: Las Expresiones que se realicen bajo 
er tnbdálídad y en cualquier momehto durante el lapso qué va desde el 
leí proceso electoral hasta antes del plazo legal para el Inició de lás 

•aftas, que contengan llamados expresos él Voto a favor o en contra de 
[ndldahirs; !

Ó 166. • I

(  estrictam ente prohib ida < los partidos y a los .candidatos, a syé . 
-  de cárripáfta o 8 Cualquier pefsoha, le entrega de euaiqület tip o  dé

______ j que contenga ptbpaganda po liticé  o electoral dé peftldos,
cd iíie idnée  o candidato*, én ¿I quej Sé oferté ó  entregue algún béhefléid 
d irecto, Irid lrecto, mediato o  Inm edlald, én eapacle O efectivo, •  t r iv é s  de 
cualqu ier Sistema que im plique la entrega de un bien o  servicio, ya séá por 
sf o por interpóSHa pérsbha. Dichas conductas serán sancionadas dé 
conformidad con esta Ley y se presumirá Como Iridíelo de presión ál elecfor 
para obtener su voto.

ARTÍCULO 361.

1. La Secretarla Ejecutiva del Instituto Estatal instruirá é¡ procedimiento 
especlal eStableddo por él presénte cápltulo, cuando se deriunclé la comisión 
de conductas que;
[.,] !

lli Cbrittivsrigán les hefmáe Sdbre ptbpegefrda politice o electoral; y
. !

III. Constituyan actos anticipados dáprécstfipafl* o campaña.

(

2. Sujetos de responsabilidad.

Es importante hacer notar que déntro de los procedimientos especíales 

sancionadores, son sancionables diversbs sujetos de responsabilidad, los cuáles se 

establecen én la propia legislación; sin iembargo, se debe tener eh cuenta, que los 

mismos solo pueden ser sáhcíónadosj en términos de las Infracciones y de las 

sanciones establecidas previamente én[,la Ley Electora! y de Partidos Políticos de! 

Estado de Tabasco; esto es, atendiendo a los principios génefajés dél derecho 

nullum crimen, riülfá pbéba sinelege pnievia, scrípia et stricta (ño hay delito y no hay 

pena sin téy escrita, cierta y ahteríor'que lo establezca como tal); aplicáb|es al 

Régimen Administrativo Sancionador Electoral, puesto que el podef punitivo estatal 

P. está.,(imitado al principio de legalidad, a efecto de evitar la transgresión de los 

derechos humanos de los gtíbern&doej; de conformidad con Id sustentado por la 

máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, en lá Jurisprudencia 7/2Ó05, de 
rubro y contenido siguiente:

RÉGÍMÉN AOMiNláTRÁTiVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 
JURIDICOS APLICABLES.—Trátáridosé dél incumplimiento de un deber Jurídico, 
en tanto presupuesto normativo, y la sanción, entendida como coni 
Jurídica, *s  nécésaHo sübraynr qué por llevar Impllblld el ejercicio 
correctivo o sancionador del Estado (iua punlendi). Incluido todo organifíftld'pi 
(tanto centralizado como descentralizado y, en él caso especifico tffil ln¡ 
Federal Electoral, autónomo) debe atenderse a los principios JuHdlcos| 
prevalecen cuando se pretende restringir, limitar, suspender o prfvaq 
derecho a algún süjéto, para el efecto de evitar 18 supresión fHtál de la 
derechos pólftlcos de los ciudadanos o sus organizaciones políticas 
consecuente transgresión de los principios constitucionales de legalidad y certeza! 
máxime cuándo se reconoce qué ese poder punitivo estatal, esté puntuáíriiérilé 
limitado pof él aludido principio de legalidad. Ásl. el referido principio constitucional 
dé tégellcfád étectoral eu cuestione* rélacloriádas con el, bperédhr jiiñdfeb: La téy 
.. señelará las sáhclories que deban Imponerse por el incumplimiento de ... 

(dichas) biapoaidtonea (articulo 41 . párrafo- ségundov frádefon lf;0M mo párrafo, de 
la Gonstltüclón Política de los Estados Unidos Mexicanos), es la expresión del 
principio general del derecho nullum crimen, núlla poehé síne legé praevW, scripta 
et strictá, aplicable al presente caso en términos de tos artículos 3, párrafo 2, del 
Código Federal de instituciones y.Ptbcedlmtentos Electorales, asi como 2 dé la 
|-*y General de! Sistema de.Medios de Impugnación en Materia Electoral, lo cuál 
implica qúe en él régimen administrativo sancionador; electoral/existe: ’ á) Un 
principio de reserva legal (io rio prohibido está permitido), asi como el Carácter 
l i t a d o  , y exclusivo da sus disposiciones, esto es. sóló^ las normes jurídicas 

^(erm frian. , la rvcau*a,. de , Incumplimiento - o falta, en suma, el 
presupuesto, dé. lai,sanq|ón;..b)= Elr8upuesto normativo y -la sennión débén estar 
detérrtllnádos ,.légi9|átivamente^en forma previa (a Ja. comisión del hecho; c) La 
norma JdrípIca.que.preveB'UnB falta o sanción debe estar expresada eh una forma 
escrita (abstracta, general e impersonal), a efeofo de qowrt&é deétihatérios (tanto 
ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones/política»-1 y autoridades 
administrativas y jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan cuáles son las 
conductas ordenadas o prohlbidas. asl Como-' las cónséciléñelas' jurídicas que 
provoca su Inobservancia, lo cual.da vigencia a  lo» prtoclploé cOnstlh/ólonales de 

' y .?bJet|vtdad,(en este caso, como en el de lo expuéSto e n  énnciáó'anterior, 
se ésta én presencia de la llamada garantía de tiplcldfld) y.- d) Lás normas 
requieren una Interpretación y aplicación estricta (odiosa sunt restrlnjjendá), 
porque .rpfplmo,, debe ser el ejercicio dé ese podef correctivo estatal, siempre 

Xiíhu^Um'tado, pof cuanto-que los requisitos pára'Üü jiliéistS éri marché

>?;>.? -.*r> t*W' ««' *

En ese contexto, se precisa que son sujetos de responsabilidad, además, de los 

servidores públicos, las personas físicas y los partidos políticos; las agrupaciones 

políticas locales, los aspirante», precandidatos, candidatos y candidatos 

independientes a cargos de elección popular, los ciudadanos o cualquier persona 

jurldicé-cOlectiva; los observadores' electorales y las organizacióheft conformadas 

por éstos; las autoridades de cualquiera de ios poderes federal y local; órganos 

municipales, órganos autónomos y cualquier otro enté público; los notarlos públicos, 

los extranjeros, las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido 
político; lás organizaciones sindícales, labórales o patronales, o de cualquier otra 
agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, asi cómo 

sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a ia creación y registro dé partidos 

políticos; los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier/ 
religión, y lós demás sujetos obligados eh loé términos de la Ley; dé conformidad 

con lo establecido en el articulo 336 de la ley  Electoral y de Partidos Políticos del

irtidos Políticos 

los aspirantes,

precandidatos y candidatos á cargó de elección popular, la redlizáción de afctos de 

promoción ahtlcipádos de precámpañá o campaña, Según sea el éaso, á cargos de 

elección popular, asi Como el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones 

jurídicas aplicables

Por otra parte", él arábigo 336, párrafo 1, tracción V, de la Ley Electoral invocada, 

estatuye que constituyen infracciones de los Partidos Políticos, la realización 

anticipada de actos de precampaña o campaña atribútale a los propios Partidos 

Políticos y sus militantes.

4. catálogo de sanciones.

Tabasco.

Mé previstas en lá Ley.

338, párrafo 1, fracción I y IV, de ia Ley Electoral y de Ps 

de Tabasco. estáblece que constituyen infracciones de

Sobre el particular, es importante mencionar que en el artfculo 347 de. la Ley 

Electoral y dé Partidos Políticos del Estado de ’f'dbasco, Se establece el catálogo de 

sanciones ejue deberi imponerse a los sujetos de responsabilidad previstos en dicha 
nottrtatfvidad, por la comisión de alguna de las Infracciones contenidas en la ley en 
cita; 1 •

EH!!Íál sehtidó,"se advierte que en el listado de sanciones contenido en la Ley 
Córidóiá! Ideal. se contemplan a los partidos políticos, fas agrupaciones políticas, 

aSpiranteé, precandidatos O candidatos a cargas de elección popular; ciudadanos, 
dirigentes y afiliados a los partidos políticos, cualquier persona física o jurídico 

cdléctlyá; organizaciones dé ciudadanos que pretenden constituir partido político; 

orgáriizébíonés sindicales, laborales ó patronales, o de cualquier otra agrupación con 

objétd social.diferente a la creación de partidos poIftlCOS, así como sus integrantes o 

diriperités, eri lo relativo a la creación y registro de partidos políticos.

Respecto a lós Partidos Político» el humeral 347, numeral 2, de la Ley Jj 

de Partidos^Politicos del Estado de Tabasco, establece como san 

siguientes: 1/ Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez i 

salarlo mínimo general vigente para el Estado; Mí. Según la gravedad de I 

la reducción de haáta el cincuenta por ciento de las minlstraclonés del financiamieñTc 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución, y IV. La

violatíóp á 16» dispuesto ernel articulo 56, fracción XVI, de esta Ley se sancionará 

cor1Tyna muttá'vdé hasta veinte .mil dlas.de salario mínimo general vigente para él 
; Estado; Güandp ias infracclopeé cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos 

de | t e S í ^ ó p j l í i f , ' edando e e á n  Imputables exclusivamente^ a aquellos, no 

procederá sanción alguna en contra del Partido Político de que se trate. \
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En cuanto a los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargo de elección 

popular, el numeral 347, párrafo 4, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, establece como sanciones las siguientes: I.Con amonestación 

pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salarlo mínimo general vigente para 

el estado; III. Con la pérdida del derecho del aspirante a ser registrado como 

precandidato en e( proceso de selección Interno, y IV. Con la pérdida det derecho del 

precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, sí ya está 

hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas 

por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, sean imputables 

exclusivamente a aquellos, no procederá sanción alguna en contra del Partido 
Político de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso Interno, 

el partido Político no podrá registrado como candidato.

onjeb* corrsapgqdral duélelo, y* oda M  su cfeéi¿gPáfiStáÉÉ 
desds, /c orMyfrc/dn de le dénuficls. así c<wpcl idtpfltfear

frftififfrtf f̂****- 4 *  n|g i¿ i|¿ i» : esto oon Independencia da lefeeulteri 
Ir i^ tfga d o rS  dé lá Sutórfdéd electoral,

lán layiM ftadlfla)

CUARTO. Añádete de fondo. Para llevar a cabo el análisis de fondo del presente 

asunto, én primer término se precisarán óuáleé son los hechos denunciados y sí ios 

mismos se encuentran raconocldos o controvertidos por las partes, ya qué estos 

últimos serán objeto de prueba en el análisis respectivo, pues en atención a lo 

dispuesto por él articulo 352, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, los hechos reconocidos, junto con «I derecho, los hechos 

notorios o imposibles, no son objeto de prueba.

6. Suatsnciaclón det procedimiento.

La sustanciación del procedimiento especial sancionados se encuentra prevista en 

el Capítulo Cuarto, Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco

(
Es importante recordar que el articulo 334 dé la Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco, estatuye que en la sustanciación de los procedimientos 

ftes, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en dicha NorrdáU'íidad,

Medios de impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco y 

Rerales, en su caso.

Asimismo, Se lléne en cuenta lo previsto en tos attífculos 352, 353 y 303 numeral 2 

de la tey Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasoo, qué contienen 

dispdslolórtés generales relacionadas con loé medios de prueba.

Concretamente, conforme al articulo 352¿ párrafo 3 de la ley comida! local, en el 

procedimiento administrativo sanclorrador serán admitidas las documentales 

públicas; las documentales privadas; las técnicas; la presunción legal y humana, y la 

Instrumental de actuadones.

El articulo 334, dé la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

aplicable de manera supletoria en el procedimiento que nos ocupa, por virtud del 
articulo 14, numeral 4, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 

Estado de Tabasco, deflhe en su incisos c) y d), que serán documentales públicas 

los documentos expedidos, dentro del ámbitb dé suá facultades, por las autoridades 

federares, estatales y municipales; y los documentos expedidos por qüieries estéri 

Investidos de fé pública de acuerdo con la ley, siempre y cuando en ellos se 

consipiíén hechos que les oonsten. Esté mismo precepto normativo en sú núméral 5, 

define a las documentales privadas, como todos tos demás documentos 0 actás que 

aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionados con sus 

pretensiones. El dispositivo que se analiza, en su nüméral 6, define á las pruebas 
técnicas como las fotografías, otros medios de reproducción dé imágenes y, en 
genéfai, todos aquellos elementos aportados por loS descubrimientos dé lá ciencia 

que puedan sér desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, 
aparatos o maquinaria que no estén di alcance del órgano competente para resolver.

Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que él Procedimiento 

Especial Sandonador se rige preponderántementé por el principio dispositivo, por 
tanto, iá carga de la prueba corresponde a la parte denunciante ó quejósb; edruó se 
desprende de ia jurisprudencia 12/2010 dé tituló y tetfto siguiente:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPEQj 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSi 
DENUNCIANTE.' De le Interpretación de los artfeulbs 41, 
apartado D, de la Constitución Política de loa Esfed* 
Mexicanbt, y 307 a 3BÓ dél Código Federal de InstttuAned 
Procedimientos Electorales, se advierte que, en el proceJsrnleni 
especial sáncíónadór, mediante al cual la autoridad admitir 
electoral conoce da las infracciones a la obligación da abst^i 
de emplear en te propaganda política o electora) que se dlfund? 
rad|o y televisión; expresiones que denigren a las Instituciones, 
partidos políticos o calumnien a los ciudadanos, la canoa da /a

Después, respecto de los hechos controvertidos, se valorarán los medios probatorios 

que fueron admitidos y desahogados durante el procedimiento y  que se encuentran 

agregados a autos; tanto loé qüe fueron aportados por las partes, aSf como ios 

obtenidos por la Secretarla Ejecutiva como parte de lá,Investigación realizada; a 

efecto de determinar qüé: hechos se encuentran demostrados, tomando en 
consideración el principio de adquisición procesal a que hace referencia la 

jurisprudencia 19/2008 de ta Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de ia Federación ídentrflcable con el rubro y texto:

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.- Los articulo» 
14,15 y 16 da la Lay Ganara! cfaf Stofema da Medios da Impugnación an 
Matada Electoral «afeblecen fe tém a  en qué daba «feétuaráa el
ofrecimiento, recepción, daaabógo y valoración de la* probanza* 
aportadas an los medros dé impugnación, «ato es, regulan la actividad 
probatoria dentro del proceeo regido entra Otros, por el principio de 
adquisición prooesal, al cual oonslata an «ue los medios de convicción, al 
tener como finalidad «I esclarecimiento de le verdad legal, su fuerza 
convJctJva debe ser valorada por é l juzgador conforme a esta finalidad an 
relación a las pretensiones de (odas las partes en el juicio y no sólo del 
oferente, puesto que si proceso se concibe como un todo unitario e 

le, Integrado por le secuencia de aotos que se desarrollan 
[vamenté oon el objetó de resolver una controversia. Asi, los 

g a r fa  competentes, al resolver los feonfflctó* sometidos a su 
nocirrjlehto. deban examinar las pruebas acorde con el citado principio.

w T iradas las pruebas y determinados tos héchos probados, en su caso, se 

pr56e3e/á al análisis dé los rhisrhóS con el objetó dé détebrifriár si los sujetos 

denunciados Incurrieron en faltas qüe tesinhpuíé eVdériühCtarite

De quedar demostrada la responsabilidad de los denunciados en la comisión de 

conductas infractoras, sé procedé'rá a la Individualización de |a sanción que 

corresponda, dé ser éL eaáb, o a le deíérfniñéefón de lás toédidaá respectivas. En 

esa tesitura se ptbeéde ai análisis dé fondo «ri el áiuhtb puénos ocupa.

I. Hechos denunciados.

A) El hecho que se hace valer eri la denuncia presentada por Erick Enrique Ramírez 

Díaz, eh su carácter de Consejero Representante Propietario del Partido Acción 

Nacional, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, que copiado a la letra esencialmente es del siguiente tenor:

1. 'El 24 de diciembre de 2015, dio Inicio él proceso electoral extraordinario pere elegir af 
Presidente Municipal dél Centro, Tabasco.

2. El 02 de enero de 2010, el Uc. Javier Núfíez López, en su calidad de Representante 
Propietario del Partido Movimiento dé Regeneración NeCtonet, «n cumplimiento él 
articulo 170 de te Ley Electoral y de Pedidos Políticos del Estado de Tabanco- dh  a 
córiócer él proCedimiéritó éplfdablé péré la ' éélecclóh de Cé'ndidétoi é Ptésbenié 
Municipal del Centro, Tabasco, siendo él de DESIGNACION DIRECTA que realizara el 
Comité Efeártfre NWchrial y té CWrtfsíóó Nee/oná» de Elécclonéa del pértbó 
Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA).

3. El 09 de enero de 2019, el programe Te/ereporfe/e que ae transmite a través de le 
señal XHVT difundida en la frecuencia 104 1 FM en el estado de Tabasco, dio a 
conocer una noís con fflu/o 'Inicien précempafías los aspirantes de MORENA 
Reaparece Octavió Romero.

4. ' &  10 da enero dé 2016, Gabriel Gercla Hernández, Secretarlo dé Organización del
Partido Movimiento dé Regeneración Nacional réñrió ente éi programa raéfofiriko 
telereportafe que se transcriba a través de la señal XHVT difundida en le frecuencia 
104.1 FM en el eatado de Tabasco. Asimismo, $1 medio digital Reporteros del Sur y  en 
la red social Twitter se publicó con él título "CEU de MORENA vigilaré elección 
extraord inaria ’ lnlcfa precampañé ORO y  Carolina ■ Martínez pera candidatura'da
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Morena al Oantro"Rombo HÉleoólóñExVéórtjberie an mantón con él $rfb. Nao: Da 
Organización Gabriel Gafete Hdot éMeSUnkloaMeeFueries".

§. Durante el periodo comprendido del 09 al 19 de enero de2016, * t Partido Movimiento 
da Regeneración Nocional v  el ciudadano Octavio Romero Oropáze, da acuerdo a tu  
cuenta oficia! de hvitier, cuya dkacción ea; Qactavb_morana, publicó en dichai M U ) r  
diferentea imégenea ah donde hada mención dé fot siguientes titulo* "Estoy en ~|
visitando a amigos multantes y  simpatizantes de fiMorensLeEsperenzedeCentHe^L^Tmá 
fuerte de la juventud ea la fuerza de éMofeheLaEsperenzsdeCentió y  uñó aje « u f lP Q fl 
grandes activos’; "Don Chepa, emigo y multante de hueso coforaOp, d A f i S  
HMoreneLeEsparenzedeGentro, un guato enorme haberlo saludado": 'AnensAtdg 
recorridos como precandidatos a te Presidencia Municipal de UCentro, en Co /on /aS w tj. /  
les Flores", ‘Finalizando este mañana huestm recorrido por le Col. Espej&m&S¡£k 
IQMorena^TebéiooQ"; 'Los precandidatos de QMorenaTebaseo, Miriam Carolina 
Maftfnez López y QOótevio^morbns de gire en Gaviotas Norte"; "También de le 
compañera Pm céhdfdets, Carolina Martínez, y ' de ■ coñsejénze estafóles da 
QMórena^Tábascó.. .Morena Val" y  " Agradezco le compañía del líder de 
GjMorana_Tabesco, Qsd*n_sugusto, y  del Srio. De Org. DelCEÑ, Gabriel García".

Es decir, en la página da Twltter del ciudadano Octavio Romero Ompeze, se puede 
apreciar que .él antea pal momento procesal electoral oportuno he dedo a conocer su 
calendario electoral de preCampañe, sal como los recorridos que se encuentre 
realizando por las cobnfas y  fieoekmamfentos del Municipio del Centro, toda véz que 
. as encuentra prómodonado su estrategia, programas y  propuestas a la generalidad de 
ta poéleolón ón eimunkípb da Cintos, Tabesco.

9. Óurante el periodo comprendido del 09 él 19 de atiero de 20Í5, el Pérfido Movimiento 
dé degeneración Nacional (MORENA) y  el ciudadano Octavio Romero OrOpéia, de 
acuerdó a su Cuenta ofioiel dé Fsóébcok, cuya iflréóctóh és: Rbtnérn Ómpeze Octavio.

7. El 16 de enero de. 2016, se publicó une note en el periódico le Verdad del Sureste, 
página 4 an la que se puede apreciar que el denunciado rechaza qué con los recorridos 
de les colonias, visitas al electorado y a los multantes del Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional, promoviendo su candidatura o dando a conocer sus 
propuestas esta violando la ley electoral, cuyo texto Integro es el siguiente:

"RECHAZA ORO VIOLAR LA LEY ELECTORAL CON PRECAMPAÑA" 
oomq se .puede apreciar de te publicado por el mismo denunciado asta 
Sité raafizéndo setos anticipado» de cempeñé, h  anterior as as/ dédo 
que como se eséntó en el hepho 2 de la persona queja el procedimiento 
qué seré aplhabfé paré te seléctíón dé candidato del parikto mqvirniéhtó 
de regeneración nacional es: él de DESIGNACION DIRECTAS que 

^realizare el comité ejecutivo nsebnel y  t e c o t o w é n néciónaf de ■' 
'elecciones del pedido movimiento de regeneración nacional, por tanto 
loe hoy denunciados no deben realizar ningún acto tendente a obtener al 
respaldo de sus multantes para la candidatura, a través de precampsña 
pues.el comité ejecutivo neNonel y le comisión nacional da elecciones 
ote/ pérfido movimiento de regeneración nacional designaran. ■ 
directamente si oendktsfó.

Esta nota lúa difundida en diversos medios da comunicación como Nofiriueve y el 
programa redkifónloo panorama sin reservas.

9. Da la misma forma, desde el 09 de enero de 2016, diversos medios de oomunlcéclón 
dieron a conocer lo siguiente:

LA VERDAD DEL SURESTE

Preeenta MORENA plataforma electoral
Adán Auetiftq Lópét Hentáhées, sostuvo que tos ciudadanos apuestan a un proyecto 
de gobierno municipal qué asá fo tt it t fb  y  efíefénta al registrar su plataforma po/Wce- 
elecioreL ante a! Instituto electoral y  dé participación ciudadana de tebesóo p ira  el 
proceso extraordinario pera elegir itoatoa de centró, el parffcti molimiento 
regeneración nacional (morona) ofreció une administración honesta y transparente.

Inician pracampafiaa loa aaplrantea de MORENA. Reaparece Octavín Romero 
en conjunto Iniciaron aver orecamoaña los espitante de MORENA a te cañtfoato# por 
c a M tt rfaada l is  tinao de les tarde, Octavio Romero Orooaza v GaroibáMartlhaz 

"  « i .  recortaron las callea delfraecionamierita viga tes fuentes, acomoafíatíóa cor al 
.....  f dai patUdo Adán Augusto López v al secretario de organización.

í t í s í i m

enero da 2016, diversos medios de oomunlcéclón dieron e Conocer fo

, . . .  . . x e v t
1 pe MORENA vfgllére elección extraordinaria 

i comité ejecutivo néchnel de mórane seguiré dé cerca le elección extraprólheria de 
centro paré hacer valer la democracia, expreso el secretario de organización del 
padtib. Gabriel Garete Haméndeg. auienestuvoalRh de semana en íebeáooén el 
jfflflm i ElJs.snoamoatiá aue ráetísan tos asokintas e le candidatura*.Octavio 
Rome/O v Gamtina Martínez. 
httDJAvww.xavt.comAmiiiaalqa-ahD?tí*11256

REPÓRTENOS DEL SUR
hilblaft precampaña ÓRO y  amotiné Martina* Rara la cañrHdééára da mofaim él 
térilfo
VULá HERMOSA, TAb íDÁNIEL H.RÉYES- v 
Medlnat Lóoez hielerpn oreeamoafia máte s ib

mun&peLde . cante v noatondar « i  te « facc fo

- 0  fá  de éhérd da 2tiÍ9, dfverabs madida dé comunicación dieron a. corkrcer fe 
argumente:

DIARIO PRESENTE
Laa partea dé morena estén abiertas a todoa paro «fampra apoyaran a ÓcteWo 
rbrhafo
Q tU li»  g i l t  f0dO« >W| tfOílVBrttfpt B»«  H O l t l  ÉUÓáuóláótí U r é  Óttkvio fnmttm  
Oropéza

El pásente etectorst os momnt snis el tÉPCJ. onriquo moretes, reveló que por 
(UgnkiM y por tfrs prtnofplos que té heo tncutpedo en su pérfido no debe Scepter le 

presidencia da te mesa dlréctivé del Congreso.

TABANCO HOY
Da te ftrénté daba atetar linaemíentó da su partido: áhrlqiieMdifotee
Señalo que el diputado deberle renunciar en caso dé que acepté t i  pmidéncla de le
nlesa directivo del congreso. 

suvertid

.-»( 13 de eneró de 2018. diversos medios de comunheclón dieron e óónócéi lo 

siguientes. M  VERDAD DEL SURESTE

TAMBIEN ECHANDO MANO DÉ MUCHO tolmo y vohmted, Qglayto tó m iV Q 'V Q flt 
nomine ..olera gonfitmer.au* ef l t  en condlototiee de oqmoetk OUtYtrqqnlt llQl i t  
elr.indle de r.entm Loe, djótmnlatéi M ó  estmen HUdiWmfWlMfl.fefWÉWWnl» ISS

.• ei 14. de eneró de 2016, diverso* medios de comunicación dieron a 
siguiente:

DIARIO
ANULAqÓNES, COSTO Y ERRÓRÉS; PARTIDOS TROPIEZAN CON LA 
Otro eebiréhté aún ne llz t móonMót csse por cese es Octev/o rnmeró.

Wa/ter y  p/stfeer con los mmtantes, no  as víote rte  te /  electoral: Octavio Romero 
ViHahérinpse, tébesco..EtoracaDdidaio^de morena a la otwaldencia munidDal de oanbo

i  lev eteotoral el visitar vdMóaar con

Fl 16 dé enero da 2016, dh/arsoa medios de comuntosctón dieron a cdnocar to 
siguiente:

TABASCOHOY

\
i

PanCho: "lo  qué bien aa aprértde no aá olvida...

Ya se la vio dé nuevo cambando de nuevo el morahlste, Octavb tornero Otopeze y 
esta vez‘el peje" ie Vehdri a "hécer el pera’

Las acciones descritas a criterio del denunciante, constituyen actos anticipados de 
precampafta y campaña: así, violenta ja ley ai realizando acciones de precampaña y 
ser el único precandidato elegido en el partido Morena, ej ciudadano Octavio 

Romero Qropezá.

II. Contestación a la denuncia por parto del Partido Morena.

B) De lia contestación a la denuncia de forma escrita y oral por él representante del 

partido MORENA  ̂ durante la audiencia de pruebas y alegatos, así cómo io 

manifestado por éste en su defensa en dicha audiencia y escrito se obtiene 

siguiente:

Del escrito de contestación sé desprende los siguientes hechos:

i(je en cuanto al hacho uno da la Infámente danuncla del impetrante as 
porqué en esa fecha Inició él P rdcésb Electoral EÜfoÓrdlñáñó para 

Presidente Municipal al H. Ayuntamiento de Centro, Tabaaco. 
rj cuanto ai hecha  dos da la lnfarriante denuncia dal frnpefrsníe, as cierto 
íñ cuento él hachó tres de le hfatnéhtá éáftunvii dél irhpétrsrife, ri¡ se 

é t t l  #e  rilégd, por no s e r ún hecho propió.
gh cuanto él hecho cuatro de la Infémáñie denuncia d¡él kñpéiNíhtS, se 

...SpS, pór no set hecho pnopló d&clérado poT slgUno de tos tofégrishtes del 
Cofnké Ejecutivo Estatal del Peñidó MÓÑÉÑA en él Estado de tabibéQ i .óprho 
sé niega la existencia de élgüna cuenta Twftfer del C. Octavió Romero 
Oropeza.
Qué en cuanto al hecho cinco da la denuncia, se Niega en cuanto a la 
existencia de alguna cuánta Twitféf dél C: OctéViÓ Rqrtierti Oróóéfa, y  qtíé en 
eilás se dffüftcte'h éstnitagie, programas y  prepuestas; ahora bien; es 
irripóriahté señalar qué mediante prótettíoS qiíé el instHÚtb Nachhal Electoral 
qué nos ha notiflcaldo, se manifestó el método eleotiv.o, los precahdídétbs f  tos 
días dé 'precérnpéña electoral; pór lo qué toda actuación da m í IriSÍHutÓ político 
se encuentra ajuslada a derecho.
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6. Que en cuanto at hecho seis de la denuncia, se M ega en cuanto a la 
existencia de alguna cuenta FACEBOOK del C. Octavio Romero Oropeza, y 
que enaltas se difundan aocíohés- ahora bien, es importante señalar que 
medíante proveídos que el Instituto Nacional Electoral nos ha notificado, se 
manifestó el método electivo, los pfébahdidátoS y loé días de pretémpaña 
electoral; por lo que toda actuación de mi Iñétfiútó pélftlcÓ se éncuéñtra 
ajustada a derecho.

7. éste hecho número siete, ni se afirma ni se niega, por no ser un hecho propia 
declarado por alguno de los Integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
MORENA, y que si bien existe una declaración del C. Octavio Romero 
Oropelé, éste lo hizo a título personal y en su caso de precandidato. Cabe 
aclarar que el numeral 182 (sic) precisa que los partidos Informaran al órgano 
electoral de cómo elegirán a sus candidatos, té fecha éh que lo harán y  riuhca 
prohíbe que se haga ó no precampaña eleótofal o como falsamente argumenta 
el denunciante, la realización dé Actos Anticipados da Campaña.

8. En cuanto at punto número ocho de hechos de fe frivola denuncia, n i se niega  
n i se  afirma, por no ser hechos propios.

A cla rac ión  Ad-Cautalam  a lo s  agravios falsos y  do losos m anifestados  en 
ló s  hebho'S de la denuncia.

En ése tenor, ÑlEGO qbe el Paiildó qué representó éste féáftzédo Actos 
Anticipados de Campaña, y por tanto no se ha violentado el Articulo 2 y 193 de 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y no se ha 
violado bs principios de Equidad e Igualdad de la contienda electoral eri el 
presente Proceso Electoral Constitucional Extraordinaria.

Ahora bien, es falsa la apreciación subjetiva y tendenciosa de! denunciante) 
pues no acredita con prueba Idónea que mi instituto político éste realizando 
Actos Anticipados de Campaña para posiclonarse como una mejor opción pera 
ganar tos cargos públicos, pues las notas periodísticas que aporta, soto spn 
indicios de menor grado y cuyo contenido, solo son apreciaciones subjetivas de 
los autores, que no coinciden subsfa'ncíé/menfe y son da diferentes féfchis-' así 

como no existir alguna otra prueba que adminiculada con j 
periodísticas, sln'an para otoigaríe mayor grado Indiciarlo para deaf¡ 
mi partido político esté realizando Actos Anticipados de campañas 
las objeto y niego su contenido, aderando que el que tiene la t 
prueba es el denunciante y no el suscrito.

El articulo 2 y 193 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del t 
Tabasco, establece que se entiende por Actos Anticipados de campaña 
electoral:
Articuló 2,1. Para los efectos de esta Ley se entiende por.
I. Actos Anticipados de Campaña: Les expresiones que, bajo cualquier 

fonne y en cualquier momento fuera de tos plazos estab/ecídos, pera iss 
campañas, contengan llamados expresos el votó a fevqroen contra de 
una candidatura, un partido o coalición: o expresiones'solicitando 
cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso electoral por 
alguna candidatura o pera un partido;

Articulo 193. 1. Para los efectos de esta Ley, por campaña electoral se 
entiende el conjunto de actividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos, 
tas coaliciones y los candidatos registrados ante el órgano electoral para 
procurar la obtención del votó.

De lo anterior, es posible concluir que los actos anticipados de campaña 
requieren de fres elementos:
1. El personal. Los emiten o son realizados por los militantes, aspirantes, 

precandidatos, candidatos y los partidos políticos.
2 Subjetivo. Los actos tienen como propósito fundamental presentar su 

plataforma electoral y promover el candidato pera obtener la postulación a 
un cargo de elección popular, y en el casó que nos ocupa, mi instituto 
político si bien presento la plataforma electoral anta el órgano local 
electoral, jemés la ha difundido ni antes, ni durante el proceso electoral, 
como tampoco los precandidátos.

3 Temporal. Acontecen entes del procedimiento Interno de selección 
respectivo y previamente al registro intemo ente los Institutos políticos.

F.n otras palabras los actos anticipados de campaña requieren del elemento 
personal pues los emiten los militantes, aspirantes, precandidátos, candidatos 
y los partidos políticos; un elemento temporal, pués acontecen antes, durante 
o después del procedimiento interno de selección respectivo previamente ai 
registro consittuoionál de candidatos y un elemento subjetivo, pues los actos 
tienen como propósito fundamental presentar su plataforma electoral y 
promover el candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la jomada 
electoral.

Lo que en la especie, no ocurre, toda vez, qué el instituto político que 
represento, ha dado cumplimiento a lo mandatado en la norma electoral 
vigente, federal y local, es decir, hemos inscrito nuestra plataforma electoral, 
hemos manifestado nuestra forma de elegir, la fecha de les precampañas y la 
fecha de (a designación, por lo que fas acdvldedes de concientización qúé lleva 
a cabo él C. Octavio Romero Oropeza en su calidad de precandidato a la 
Presidencia Municipal al Ayuntamiento de Centro, Tabasco; son en basé a la 
precampaña electoral, y no en campaña Electoral, por ¡o tanto no se configura 
este primer elemento; en cuanto al elemento subjetivo que consiste en 
presentar una Plataforma Electoral, tampoco se configura pues en ningún 
momento mi representada a proyectado ninguna plataforma electoral ni entes 
ni durante el proceso electoral, y si bien el C. Octavio Romero Oropeza se 
encuentra caminando por las precampañas, lo haca concIpnUzando; el tercer 
elemento temporal de antes, durante o después del procedím/enfo inferno de 
seiéccióh respectivo previamente al registro constituclorial de candidatos, 

;!5í í t y  ̂ j^mpocó se cumple, lo anterior, porque se ésta en la etapa de selección 
AgffiQgartldarla de los candidatos, luego entonces, no se configuran los 

justos Actos Anticipados de campaña

IJse  a le tesis jwispnnlencisl 'FRIVOLIDAD CONSTATADA AL 
NAR EL FONDO DE UN MEDIO DÉ IMPUGNACIÓN. PUÉOÉPAR 
R A UNA SANCIÓN AL PROMOVERTE" el promove/ifo debá.sér

tobado¿ en términos del artículo 189, fracción lll, de la Ley Orgénice del 
•oder Judicial dé le federación, Pues te frivolidad ¿fe /a denuncia o bien el

céfrficatrvó frivolo, aplicado á loé médbs dé ‘impugnación eíéctóraléS; se 
entiende referido e las demandas o promooíones en las cuáles se Tónritífén 
conscientemente pretensiones qué nd sé pueden álcáhzer jurídicamente; por 
Ser notorio y evidente que no sé encuentran a amparó del déréchó o ante la 
inexistencia de hechos que slrváh paré actualizar el supuesto jurídico en que
sé apóyen". ■

Contestación a (a denuncia por paité deOctavio Homero Oropeza.

B) De la cóntestadión á la denúdela de:fórrrtá escrita y oral por él representante del 

ciudadano Octavio Romero Oropeza, durante la audiencia de pruebas y alegatos, 
se obtiene lo siguiente:

1. "Que en cuanto al hecho uno de la Infernante, denuncia del Impetrante es 
cierto; porque en ésa fécha Inicio el Procesó Electoral Extraordinario para 
elegir Presidente Municipal al H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

2. Que en cuanto al hecho dos de la Infamante denuncia del impetrante, es
■clefto. . 1 •

3. Que én cuanto al hecho tres de la Infernante denuncie del impetrante, ni se 
a filma ni se niega, por i lo  se r un  h e c h o  propio.

4. Que en cuanto al hecho cuatro de.la Infamante denuncia del impetrante, se
niega, por no ser hecho, propio declarado por alguno de los Integrantes del 
comité Ejecutivo Estatal del partido .MORENA én el Estado de Tabasco; como 
se niega la existencia de alguna cuenta Twitter del C. Octavio Romero 
Oropeza. u.-

5. Que en cuanto a l,hecho cinco de ja denuncia, se M ega en cuanto a la 
existencia de alguna cuenta Twitter de Octavió Romero Oropeza; y que en ellas 
se difúndan estrategia, programas y propuestas; ahora bien, as importante 
señalar que mediente proveídos que ei instituto Nacional Electoral qüe ríos ha 
notificado, sq manifestó el método electivo, ios precandidatos y los días de 
precampaña electoral; por lo que toda actuación da mi instituto politicé se 
encuentra ajustada a derecho.

6. Que en cuento ai hecho seis de Ja- denuncia, .« •  M aga en cuanto a le 
existencia de elgune cuenta FACEBOOK del C. Octavio Romero Oropéze, y 
que r en ellas se difunden acciones; ahora bien, éé importante señalar que 
mediante,proveídos que el Instituto Nacional Electoral nos ha notificado, se 
manifestó él método electivo, ios precandidatos y los días de precámpeña 
electoral; por lo que toda actuación da mi instituto político se encuentre 
ajustada a derecho:

7 Este hecho número siete, ni se afirma ni se niega, por no  se r un hecho propio 
declarado por alguno da los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
MORENA, y que si bien exista una declaración del G. Octavio 
Oropeza,. éste lo hizo a título personal y. en au caso de precand¡deé0mÍ*/hhK ^  
aclarar que el numeral 182 precisa que los partidos ínformaranMl^rQajio_^ 
electoral de cómo elegirán e sus candidatos, la fecha en que lo bamfy 
prohíbe que se haga o no precampaña electoral o como fa/sameníaírguBroHOá 
el denuncíente, la realización de Actos Anticipados de Campaña, tt B piffiaw

8. En cuanto al punto húmero ocho de hechos de la frivola denuncia, rafee/niega j  
ni se 8firme, por no ser hechos propios. ¿ÍÁt

Aclaración Ad-Cautalam a los agravios falsos y  do losos m anifestados en 
lo s  hechos <ie la denuncia.

En ése tenor, NIEGO que el Partido que represento éste realizado Actos 
Anticipados de Campaña, y por tanto no se he violentado el Articulo 2 y 193 de 
le t.$y Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y no se ha 
violado, los principios da Equidad a Igualdad de le contienda electoral en el 
présente Proceso Electoral Constitucional Extraordinaria.

Ahora bien, es falsa la apreciación subjetiva y tendenciosa del denunclanfé; 
pues no acredita con prueba idónea que yhi Instituto po/itfcó éste realizando * 
Actos Anticipados de Campaña para posiclonarse como une mejor opción para 
ganar los pangos públicos, pues, las notas periodísticas que aporta, sqío son M  ̂  
indicios de menor grado y buyo contenido, solo son apreciaciones subjetivas de 
los autores, que no coinciden substáncíalmente y son de diferentes fechas, asi 
como no existir alguna otra prueba qué adminiculada con las notas 
periodísticas, sirven para otorgarle mayor grado indiciarlo pare demostrar que 
mi partido político está realizando Actos Anticipados de campaña, por lo que 
les objeto y niego su contenido, aclarando que el que tiene la carga de la 
prueba es el denunciante y no el suscrito.

El articulo 2 y 193 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del estado de 
Tabasco, establece que se entiende por Actos Anticipados de campaña 
electoral:
Artículo 2.1. Para los efectos de esta Ley se entiende por 
II. Actos Anticipados de Campaña; Las expresiones ppe, bajo cualquier 

fórme y eri cualquier m'oinento fuera de los plazos establecidos paré las 
campañas, contengan, llamados expresos ai voto a féyor o en contra de 
una candidatura, un partido o coalición; o expresiones sollcffáhdo 
cualquier tipo dé apoyó para contender en. 'el,ph$qao. élécipral por 
alguna candidatura o para un ¡partido;

Articulo 193. 1. Paré los efectos de, esta Ley, pdr carhpañe electoral se 
entienda el conjunto de actividades //evadas a cabo por los Pérfidos Políticos, 
las coaliciones y los candidatos registrados ante el órgano electora! pare 
procurar la obtención del voto t

De lo anterior, es posible concluir que los setos anticipados de campaña 
requieren de tres elementos:
1 É l persóne!. Los emiten o son realizados por los militantes, aspirantes, 

precandidatos, candidatos y los partidos políticos.



21 DE MAYO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 7

2 Subjetivo. Los setos tienen como propósito fundamental presentar su 
plataforma electoral y  promover el candidato para obtener la postulación a 
un cargo da elección popular, y en oh caso que nos ocupa, mi instHufo 
político si bien presento la plataforma electoral ante el cimano focal 
electoral, jamás la bé difundido ni entes, ni durante el proceso élécfntal, 
tomó íatripOóo bs precandidatos.

3 Temporal. Acontecen antes del procedimiento Internó de selección 
respectivo y previamente al registro Interno ante tos Institutos políticos.

En o trá í palabras los actos anticipados dé camparte reqoferén del elemento 
^  ' tal pues los emiten los mimantes, aspirantes; precandidatos, óéndidétós

wHfdps políticos; un elemento temporal, pues écontecén éhteé; dühnte  
" Véa del procedimiento Interno de seiécclóh respectivo previamente al 

IcóbstHúófdnél de cañdWefóa y un elemento Subjetivo, pues ios actos 
fomo propósito fundamental pnesehter sú plataforma electoral y  
tr e l candidato pera obtener el voto de fa ciudadanía Sh té jornada 

faí.

„  que en le espacie, no ocurre, toda vez, que el Instituto político que 
' representó,' ha dado cumplimiento a te mañdaiadé 'ért lé^riomié étéctotal 

vigente, federal y local, es decir, hamos toscrffó htíéétfé filalifólma éleótbtél, 
hemos manifestado nuestra forma de elegir, fa fecha de tas precampéñés y ta 
féohé dé le designación, pofíbque las actividades dé cohcié'ntlzáCión qüe lleva 
a cabo el C. Óctá'vtó Rórhero Orbpeta en su’ calidad de precandidato a la 
Presidencia Municipal al Ayuntamiento de Centto, TabéScó; son en háéé é la 
précatbpañá electoral, y no en campaña Electoral, pór lo tanto no se configura 
esté primer elementó; én chantó al elemento subjetivo qué cottslsíé en 
presentar una Plataforma Electoral, tampoco se configura pues en ningún 
momento mi representada á próyéCtado ninguna plataforma electoral ni antes 
ni durante él procéSó electoral, y si bien el C: Octavio Romero. Órdpeza se 
encuéntre caminando por las précómpafías, lo hace conbiehtiZéñdo; el tercer 
elementó-tefdpónil de ántés, düranie ó déspuás dél procedimiento internó de 
"selección respéeth/o prévíahiehte él registró constitücfónal de candidatos, 
tampoco se cumple, lo anterior, porgué sé ésta en Jé etapa de selección 
Intrapérildéria de los candidatos, luegó entonces, rió sé configuran ios 
sUpuéátos Actos Antibtpédós dé campaña

Fijación da lá Litis.

Asi, lo Hasta aquí señalado pérfuite establecer qüe iá materia del procedimiento 

sometido a juicio de esta autoridad adrtílrilstrátlvá electoral, conforme á lo planteado 

pdr el denunciante, consiste en dllticldar si se actualiza Ja Inobservancia a loa 

artículos 2 v 193 dé la Lév Electoral, v de Páftldóa PoHtlcosdel Estado de 

rabaaco. etribuible ál Partido MORENA V Octavio Romero Oropeza. por haber 

presuntamente realizado» acto* anHélPádoaaecampaflás,

Valoración de pruebas.

Ahora bien, por cuestión de método, primeramente se analizarán las pruebas 
aportadas pór los denunciados, a través de los cuales sustentan sus defensas; 
posteriormente, se valorarán los medios probatorios aportados por el dend^wrfláf r 

así como los obtenidos por la Secretarla Ejecutiva en su facultad in v e s t ig s ^ fá g ^ í*

Asi (as Oosas, tenemos que él denunciado MORENA, negó fas imputMtí¿fes de 

haber realizado actos anticipados de campaña y violar los artículos 2 y 193 ggMIftpijEi 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; por otra parte hizo mención 

lo siguiente M"se Niega en cuanto a la existencia de alguna cuenta Twitter del C. 

Octavio Romero Oropeza" y "se Niega en cuanto á la exlstenola de alguna cuenta 

FACEBOOK del C. Octavio Romero Oropbza", asimismo mencionando lo siguiente 
"NIEGO que el Partido que represento éste realizado Actos Anticipados de 

Campaña, y por tanto no se ha violentado el Articulo 2 y 163 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco y no se ha violado los principios de 

Equidad e Igualdad de la contienda electoral en el presente Proceso Electoral 

Constitucional Extraordinaria”; y el haber realizado conforme a derecho el registro de 

la plataforma de su partido y así el registro de sus precandidatos por su partido, 

solicitando en su escrito que se sancione al denunciante por ser la présente una 
denuncia frivola fundando su petición en la tesis jurisprudencial "FRIVOLIDAD 

CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVÉNTE"

De Igual forma el representante del denunciado Octavio Romero Oropeza, negó las 

imputaciones de haber realizado actos anticipados de campaña y violar los artículos 

2 y 193 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; por otra

parte hizo mención lo siguiente ""se Niega en cuanto a lá existencia de alguna 
cuenta Twitter del C. Octavio Romero Oropeza" y "se Niega en cuanto a la existencia 

de alguna cuenta FACEBOOK de C. Octavio Romero Oropeza", asimismo 

mencionando lo siguiente “NIEGO que el Partido que represento éste realizado 

Actos Anticipados de Campaña, y por tanto no se ha violentado el Articulo 2 y 193 

de lá Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y no se ha violado 

los principios de Equidad e Igualdad dé la contienda electoral en el presenté Proceso 

Electoral Constitucional Extraordinaria”; y haber realizado su registro como 

precandidato en su partido y este lá plataforma de registró de los precandidatos en et 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. d'

Para sustentar su dicho, los dériuribiedós MORENA y Octavio Romero OrdpéZa, 
aportaron como medió probatorio de déscargó, las siguientes pruebas que fueron 

admitidas y desahogadas en la audiencia de pruebas y alegatos de treinta de enero 

sénte año:

lias M ia b a s  ofrecidas por la parte d e n u n c ia d a  FELIX  R Q E L HERRERA ANTO NIO  

ten te  P ropie tario  de M O RENA ante el Consejo Estatal del IEPC Tabasco, a 

cíe su Representante, sé tienen por adm itidas las siguientes:

1>  D o c u m e n ta l p riva d a . Consistente  en el nom bram iento com d Presidente 

dé l'P a rtldo  Moréná en él Estado de Tabasco.

2.- D o c u m e n ta l p riva d a . Consistente en. carta poder de ve inticuatro  de

enero dé dos m il d ieciséis.

3 .- In fo rm e . Consistente en  que  se agregue donde inscrib im os nuestra 

p lata form a e lectora l y  el m étodo electivo.

/  4 .- P re s u n c lo n a l L eg a l H um ana,

t 5 .- Laa  S up e rven ie n te s .

3 .- La In s tru m e n ta l de a c tu a c io n e s

En cuanto a l d e n u n c ia d o  O c ta v ió  R o m e ro  O ropeza , se tienen pór 

adm itidas las siguientes:

1 . * D o c u m e n ta l p riva da . Consistente  eri él Horfibrarriiéhto corrio 

p recandidato  del Partido Morena.

2. * D o c u m e n ta l p riva da . Consistente  en caria  poder dé ve inticuatro  de 

enero dé dos m il dieciséis.

3¿- In fo rm e : Consistente e n ; qué se agregue donde inscrib im os nuestra 

p lata form a e lectora l y et método electivo.

4 .-P ré# u ne lo ria 1  L ega l H um ana.

6 .- L as  S up e rven ie n te s .

6 .- La In s tru m e n ta l de a c tu a c io n e s

Los documentos constituyen documentales privadas que en términos del dispositivo 

J353, nüríieral 3 de la Léy Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el 

cual estatuye que las documentales privadas, entre otras, sólo hará prueba plena 

cuando a juicio dei órgano competente para resolver oenere convicción sobre la 

veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 
^80.e«I5Le>a!9tBS^t tesÚDDt!SStó® In vatdad conudda
taáasinio dé ia rejadfri ou¿ guardan élitre al 4?,

F.n lla n to  a las pruebas ofrecidas poi la liarte (¡enunciante nRifóte 

RAMIREZ DIAZ Consejero Represéntente Propietario riel Partirlo A-. ióirWÍJi 

ante él Conseje Estatal riel InstiMé ¡Electoral y de Partielpet:¡óc, Ciuitooarin da

"tabasco. admitidas y desetioíjédas .Sil ia aüdíeriuia de . pruebas y ul 'untos se 
obtienen las siguientes-

Documental privada ninngjp.uno consistente en une hoja impresa, que a decir del 

denunciante es una certa Mimada por Andrés Manuel López Obrador y del ni»o lado's 

una imagen de una persona del género «Masculino, que a continuación sé plasma 
fijación de la carta antes mencionada para mejor apreciación y estudio d» su 
contenido.
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Frente de la documental 1

Parte posterior de la documental 1

Que en su contenido se puede apreciar lo siguiente:

’Qüerida paisana y  paisano.

Como sabes, la elección de presidente municipal en el municipio del 
Centro fue anulada, por lo que lé ihvHo a refíéZloriar sobre esta 
situación.

En esos comicios nuestro partido pgétuló a un cañdldato honesto. 
Sin embargo, el gobierno de AriurbN'úfletz y  él de Peña Nieto, se 
pusieron de acuerdo paré aplastérritis y  lfibcer trae r en todo el país 
que, si en n ii esfácfo nos dSrrola&tirf, nfada Ibamós a lograr en tas 
alecciones presidenciales dé) 2018. • ■■

Esta traición se acompañó d e tíñ a lffm o ra / Compra de votos a 
cambio de migajas y  dinero de firocfefiancfa ilícita. Sé valieron del 
hambre y  de la pobreta de  la garifa . ■

Afortunadamente, en el restó dél pa$. MORÉNÁ obtuvo buenos 
resultados. Inclusive, ganam os Sn la eW dad  dé to x ico , la capital de 
le república, con h  .cuel be tesVfhb é&af$ Su perversa estrategia. 
Adamús, al anul&rsé las-eleccronéS pft'éhnanfb íp lode Centro, se 
nos presente otra éporturikibd pena derfiostrar que los tabasqueños 
estamos a la vangüéltífa  en  la lucha por la Justicia y  la auténtica 
democracia.

Agradezco mucho que cuente con tu respaldo para el 2018, pero 
entes de esa cita con le historia tenemos que enfrentar varios 

• •>«. _ desafíos. Uno de ellos, precisamente, es triunfar en el caso de que 
se repite le elección pera presidente municipal del Centro, por lo 
cual, le pido que nos apoyes, en esa contienda y  a cambio te 
expreso  que Jamós (raíckmaté tb confianza.

MORENA es la esperanza de m illo ne s  dé mexicanos 
México üh palé libre, democrático y  Justo.

Recibéun cordial saludo.

„ . .  • .. Firmé ilegible.
Andrés Manuel López Obrador* ,

extraordinario 2(jrt$-2d t6; como se deriva dél ca!drtd*ripélectprp| ¿probado por el 

Consejo Estatal mediante acuerdó ÓE/£01S/Q6&  \
" '•  t

Documental privada que en términos del dispositivo humeral 3 de ja Ley 

Electoral y de Pérfidos Políticos del Estado de Tabatco;.éJ cual estatuye que las

documentales privadas, entre otras,

órgano competente oara resolver genere .opnvloyién sobre ja veracidad de jos 

hechos _ alegados,: , al concatenarse pon los d e m é s  .elementos qua-Abran en el

expediente.Jaaafirmacíones dé las partea. t^vétdéfl conocida v él ¿ésto raciocinio 

de la relación que Quardán entre sí.

Documentai aiiváda pijteaeja con ,el núrríerodoa consistente en ühá sección del 

Periódico La Verdad de qulrtce d® eriéro.da dosmil dieciseis, la cus) se adjuntan las 

imágenes siguientes én lo qué se refiere a lo que liené relación con ta presante Litis, 

siendo lo siguiente:

Documental privada número dos

De la prueba documental privada número tres consistente en un ejemplar gratuito del 

Periódico Regeneración, documental privada que se obtiene lo siguiente:

De los hechos denunciados dé la presenté carta sé aprócía que no Se precisa el 

tiempo, modo y fecha en que ésta fue difundida y circulada ya que la denuncia 

presentada por el-denunciante fué el diecinueve dé eneró del presenté año, fecha en 

que las precarirípéflas ya habían iniciado en el présente proceso electoral



21 DE MAYO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 9

Dacuroéntat privada número tres

Documental privada número tres

Del estudio de las documentales privadas dos y tres se aprecian que en términos del 

dispositivo 353, numeral 3 de la Ley Electora! y de Partidos Políticos dei Estado de 

Tábasco, el cual éstatuye que las documentales privadas, entre otras, sólo hará 

prueba plena cuando a juicio del órgano competente para resolver genere convicción 

sobre la veracidad de ios hechos alegados, ai concatenarse con los demés 

elementos que obren en ei excediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 

conocida v el recto raciocinio de la relación que guardan entre s i.

Asimismo, no puede perderse de vista que en el ejercicio de la libertad de expresión 

e Independientemente de los juicios morales o sociales que pudieran emitirse, 

resulta lícito que los editores de periódicos y revistas seleccionen las noticias qup 
deseen publicar, máxime que no se tfeta de un medio de comunicación de titularidad 

pública en el cual se hubiese Inobservado el principio de neutralidad a que está 

obligado el Estado y sus órganos. Por lo tanto, y derivado de lo anterior, la nota 
periodística presentadas por el promovente, ante todo, en lo que concierne al valor 

probatorio de ésta no hace pméba plena por sf misma, de acuerdo a lo que se 
establece en 1a jurisprudencia número 95, visible en las páginas 140 y 141 de la 

Compilación Oficial c(e Jurisprudencia y Tesis Relevantes, cuyo rubro y texto son loŝ  

siguientes!
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*

"NOTAS PERIODÍSTICAS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU 
FUERZA INDICIARÍA. L os medios probatorios que se hacen consistir 

notas periodísticas, sólo puedeh arrojar ¡ntiicibs sobre los hechos a 
refieren; pero para calificar si se trata, de indicios simples o de 
de mayor g'rádq eohVictiyo, él juzgador déb'é ponderar las 

istáncias existentes en cada caso óqhcféte,.. Asi, si se aportaron 
notas, provecientes de 'dístíntes. órganos dé información, 

ildas á diferentes autores y coinóldéntes émló sustancial, y si 
fmáa no obra constancia de qué él afédtá.do con sü contenido haya 

decido algún rtiéhtls sóbre lo qué én lás núticíáé Sé le atribuye, y en 
el Juicio donde áte présehtén sé óortcréta é mánrféá'tar tjüe: ésos medios 
Informativos cárécqn de valor prpbatedo;; pérb 'omite; pronunciarse 
sobre la certeza b: falsedad dé íós hé'cHós’ coijidignados en ellos, al 
sopesar todas: eéds circunstancias con la' ápIibaCióhjdé las reglas de la 
lógica, la sana erfttóé y las máiórriás dé' éxjteHéricíá'; én términos del 
artículo 16, apértááó 1.'de 'laLev Geñérál dél Sistemare Medios de 
Impugnación eri Materia Elettóról'‘o ete ja léy ejae'ééá 'aplicable, esto 
permite otorgar mayor calidad indiciaba é id^ citédoé. medios de 
prueba, y por tanto, a 13 que lós éléméhtdé faltéótéá pára’ alcanzar la 
fuerza prohatoriá plenaseá'n menores qúeteriíosf casbé en que no 
medien tales circunstancias.
Tercera Época:
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-170/2001.— 
Partido Revolucionario Institucional.—6 de sépflembre de 2001.— 
Unanimidad de votos. Juicio de revisión constitucional electoral. 
SUP-JRC- 349/2001 y acumulado.—Coalición por un Gobierno 
Diferente —30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos Juicio de 
revisión constitucional electoral,
SÜP-JRC-02'1/2002.—Partido Acción .Nacional,—30 de enero de 
2002.—Unanimidad de votos.
Revista Justicia Electoral 2003, suplemento .6, página 44, Sala 
Superior, tesis S3ELJ 38/2002. Compilación Oficial de Jurisprudencia y 
Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 182-193.

Novena Epoca
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
II. Diciembre de 1995
Página: 541
Tesis: I 4o.T.4 K
feSIs Aislada
Materia(s): Común

N O TA S  P ER IO DISTICAS, E L  CO NO CIM IENTO  Q UE DÉ ELLA S  SE 
O BT IE N E  NO CO NSTITUYE "U N  HECHO PUB LIC O  Y  N O TO RIO ".

Ahora bien, debe ponderarse ¡guáíhiérite-.quees criterio en materia electoral, que las

notas impresas, en diarios de circulación pública prueban, en el caso de que no se 
controviertan o desvirtúen, que la noticia, evento o entrevista fue difundida por un 

periódico o publicación, más no que los hechos en que los mismos se describen o 

narran, hubieran acontecido en los términos en los que se sostienen en las mismas/ 
De esta manera, la Sala Superior del fribüríá! Electoral del Poder Judicial dé lá 

al resolver entre otros, ios juicio de revisión constitucional electoral 

; con las claves, SUP-JRC-200/2001 y SUP-JRC-201/2001, sostuvo que 

Ijlpo de probanzas tiene determinada eficacia probatoria, ello sólo genera 

cío, que en todo caso deberá ser concatenado con otros elementos de 

i pará adquirír él rango de prueba plena; pues eé evidente que lo afinnadofs .n .va
por una tercera persona (el periodista), no puede tener la eficacia probatoria 

suficiente para crear convicción en.el juzgador, en tanto que el tercero citado, no 
tiene e! carácter de fedatario, siendo ésta la razón que justifica la necesidad de otra 

probanza para tener por demostradas las declaraciones que aparecen publicadas en 

los medios de comunicación escritos.

Respecto a la prueba número cuatro consistente en un CD marca SONY de 700 MB. 

el cual contiene 32 archivos de imágenes de twitter. Asf como la prueba número 

cinco consistente en un CD marca SONY de 700 MB, el cuál contiene 18 archivos de 

imágenes de Facebook; que el denunciante exhibió y presentó como pruebas 

técnicas y que de igual forma se valora de conformidad a to dispuesto por el artículo 
353, párrafo 3, de lá ley electora) vigértté en el estado; los" cuáles fueron 
desahogados en la audiencia de prUébas y alegatos.

A continuación a manera de ejemplifícación se artexan algunas de las fijaciones 

fotográficas aportadas cbmb prueba por parte del denunciante, siendo las siguientes:
O1*** f  WWmo ¡

La circunstancia dé que él púb’lfco lector adquiéra conocimiento de 
algún hecho consignado en periódicos o revistas, no convierte por esa 
sola circunstancia en "hethó público y notorio” la noticia 
consiguiente, toda vez que es notorio lo que es público y sabido dé 
todos, o el hecho cuyo conocimiento forma parte de la cultura normal 
propia de un determinado círculo social en el tiémpo de su realización. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRAI 
PRIMER CIRCUITO

Amparo directo 742/95. Mario A. Velázquez Hernández. 3l' 
de 1995, Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valencia 
Secretarlo: René Díaz Nárez.

En razón del anterior criterio, debe concluirse que los medios probatorios que se hacen 
consistir en notas periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobré los hechos á que se 
refieren, pero para calificar si se trata de Indicios simples o de indicios de mayor grado 
convíctivo, el juzgador debe considerar las circunstancias existentes en cada caso concreto.

Novena Época
Tribunafes C o leg iados de C ircu ito
Fuente: S em anario  Jud ic ia l de la Federación y su Gaceta
II, D ic iem bre de I995 
Páglné:541 
Tests  I 4o.T  .5K
T®8*® A islada
M ateria(s): Gomún

N O TAS P E R IO D ISTIC AS, IN E F IC A C IA  P R O B A TO R IA  DE LA S . Las
pub licaciones en los periód icos ún icam ente acreditan que tuvieron realización 
en el m odo, tiem po y lugar que  de las m ism as aparezca, m ás en form a alguna 
son aptas para dem ostrar íos hechos que en tales pub licaciones se 
contengan, pues no reúnen las características de docum ento público a que se 
re fiere el a rticu lo  795 de  (a Ley F edera l del Trabajo, ni tam poco puede ser 
cons iderado cóm o docum enta l privada conform e a los artícu los 796 y 797 del 
p rop io  o rdenam iento legal, en cuyo caso surge la posib ilidad de fo rm ular las 
ob jec iones respectivas; consecuentem ente , e l conten ido de una nota 
periodística, -genera lm ente redactada y dada a conocer por profes iona les de 
la m ateria, cuyas fuentes no son necesariam ente confiables, am én de que 
cabe la  posib ilidad de que sean producto de la Interpretación e Investigación 
persona l de su autor- no puede convertirse  en un h e c h o  púb lico  y n o to r io , 
pues aunque aquélla  no sea desm entida pof qu ien puede resultar a fectado, el 
con ten ido  de la nota so lam ente le es im putable al au to r de la m ism a, m as no 
asf a qu ienes se ven Invo lucrados en la notic ia  correspondiente.

C U A R TO  T R IB U N A L C O LEG IAD O  EN M ATER IA  OE TRABAJO DEL 
P R IM E R  C IRCUITO .

A m paro  d irecto  742/95 M ario  A.: Velázquez. Hernández. 31 de agosto de 
1995. U nan im idad dé votos. Pbñeíite: Forfiqfcr Valencia  Sandoval Secretario; 
R ené D íaz Nárez.

. i ga 0*tt»l»l>awnr»0. ia«;t
A g radezco  la do tepáfifa  dé l Ifdér de 
@ M o re n a _ ía b a sco , @ adari_óugusto , y 
deí Srio. De Ó rg. de l GEN, G abrie l 
G arcía.

» \
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El denunciante señala que estas reuniones y caminatas se desarrollaron ert Unn 
I del nueve al diecinueve de enero de dos mil dieciséis, el denunciado  ̂

la página de Twitter ( ) y Faeebook ( ), caminatas y reuniones con 

ho actos anticipados de campaña, con el objetivo de obtener el respaldo 

ánas para obtener eí votó a su favor para ser postulado por el Partido 

fcarpo candidato a Presidente Municipal de Centro, Tabasco y que con ello 

; vlolatorios por ser el candidato único de selección directa por el partido

MORENA.
Sin embargo, con las probanzas? referidas con anterioridad (fotografías), conforme a lo 
que marca el artículo 353, párráfd tércérd; de (a Ley Electoral vigente en el Estado, no 

se puede determinar indidü'álgúhó éh óUaritó a íá realización de dichas reuniones, en 

virtud de que en ellas se observan qüé'á decir del déhunciante a unas personas con 

las características físicas del denunciado, esfb es siri el señalamiento directo de las 

persona que denuncia y en que parte ellos se encontraban en la fijaciones 
fotográficas; así como que los denunciados e'rr su contestacióridé denuncia el partido 

/, MORENA y el ciudadano Octavio Romero Ofopeza niegan y desconocen las cuentas 

de las paginan electrónica dé Faeebook y twítiér con él nombré de Octavio Romero 

Oropeza, por lo que no se tiene indició alguno, : ya que cortló se apuntó, se 

desconocen la autoría de la cuente a hombre dé Octavio isómero Oropeza en las 

redes sociales denominada fátfébeok y .twitter, á las qüe córresponden dichas 

imágenes; ni señalamléritó dlféctó dé I6s déñühcÍado6' como son sus características 

físicas, vestimenta, etc., Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 36/2014, de 

rubro "PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA 

DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE 
PRETENDEN DEMOSTRAR” .

R o d o lfo  V ite la  M e lg a r y  o t lo s  
vs
TribunaI Electoral déf Distrito Vedara!
Jurisprudencia  36/2014

P R U E B A S  TÉCNICAS. P O R  S Ü  .N A fU R A L E Z A  R EQ U IE R E N  D E  LA  
D E S C R IP C IÓ N  PREC ISA D E .L p S 'H É Ó H b ^  Y  C IR C U N S TA N C IA S  QUE SE  
PR ETE N D E N  D E M O $T R Á R .; E I .Hñ'fcüto'.S'l, jáéróáfó segundo, de la Ley  
P rocesa l E lectora l para  e l'u fs fn 'ío  Fétiéf&i. de firió '’- cóm o p ru e b a s  té cn ica s , 
cua lqu ie r m edio de reprbdUéciÓn dé [m &géñés y, éri genera l (odos aquellos 
elem entos científicos, y  estab lece la é á r g a p a r i í 'e t  apopante de señalar 
concretam ente lo  q m  pratéhde acred ita r; $déWflñtíáfidb a personas, lugares, así 
com o fas cfrcunstahcfos de rtlódo y  fiérbpó qtté Tépfo&Uce la prueba, esto es, 
rea liza r una descripción deta llada de Id fjiié  sé aprédla en la reproducción de la 
prueba  técnica, B. 'flrt dé ¡¡fud é ! iribbna l ré s d lu h r  est'é kñ  condic ionas de vincu lar 
la Citada prueba con  loé  hechos p o r  écréd lta r a h  é l jü fc h , con la fina lidad de
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fíjar ol valor convhtlvo qua corresponda, Da asta 
fas pryabaa técnicas an tas qua se reproducen Imágenes, como su< 
las grabaciones de video, la descripción que presenta el oferente daba 
relación con los hachos por acreditar, por lo que el grado de preelsh 
descripción deba ser proporcional e /as circunstancias que se prei 
probar. Consecuentemente, si lo que se requiere demostrar son 
específicos Imputados a una persona, se describirá la conducta asurtii 
contenida en las Imágenes; en cambio, cuando los hechos a acreditar sé 
atribuyan a un húmero Indeténninédo dé personas, se deberé ponderar 
racionalmente la exigencia de in identíflcecíón Individual atendiendo al número 
de Involucrados en relación ai hecho qué sé pretenda acrédftar.

l o anterior ya que no se corrobora, ni saber a ciencia cierta quienes es el denunciado

Aunado a lo anterior, se debe desarrollar la cuestión que conforme al calendario 

electoral, aprobado por el Consejo Estatal, del nueve él diecinueve de enero del año 

en curso correspondió al periodo de precarripañas, y si esté demostrado que Octavio 

era precandidato UNICO O EXISTÍA OTRO CANDIDATO, DE SER ASÍ la difusión de 

dichas actividades estaba dentro del marco legal; además, no fue candidato único, lo 

que no fue materia de la litis toda vez que competía otra personó en busca dé la 

postulación qúé era lá ciudadana María Carolina Martínez López, por lo qué podía 

legalménte hácéf artds dé précémdáfiaV

Octavio Romero Orópeza. en las fijaciones fotográficas o descripción en alguna parte 
de la denuncia el color de vestimenta, características físicas o rasgos mediante e! cual 

so pudiera distinguir al denunciado, por lo que son supuestos del denunciante sin que 

se pueda saber el señalamiento directo de le persona que menciona como 

denunciado y que presuntamente aparecen en las ¡mágenés.

Ahora bien, continuando con el análisis qué nos ocupa, tenemos que ei 

ofreció como elemento de prueba copia certificada del acta clrcunstj 

inspección ocular, levantada el veintiuno de enero de este año, por 

pública licenciada Yadlra Aurora Espinosa de la Rosa facultada y ai 

Secretaria Ejecutiva, en funciones de oficialía electoral.

Esto es asi, en virtud de que las pruebas técnicas son de tipo imperfecto, por la 

relativa facilidad con que pueden confeccionarse y la dificultad para demostrar las 

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, ello en atención a los 
avances tecnológicos que facilitan la obtención y edición de imágenes, videos y audio, 

por tanto, para que este tipo de probanzas adquieran un mayor valor de convicción, 

requieren de verse apoyados por otro tipo de medios de prueba; sirve de sustento a lo 

anterior, la Jurisprudencia 4/2014; de rubro "PRUEBAS TÉCNICAS. SON 

INSUFICIENTES, POR Si SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE 

LOS HECHOS QUE CONTIENEN".

La referida acta se acompaña de diversas fijaciones fotográficas, que deben 

valorarse conforme a lo establecido en el articulo 16 de la Ley de Medio» de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco. En esa virtud, el acta 

circunstanciada de inspección ocular e información testimonial, resulta una prueba 

documental pública, que de conformidad a lo que dispone el articulo 353 numeral 1 y 

2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, tiene valor 

probatorio pleno salvó prueba en contrario de su contenido, al haberla expedido un 

servidor público enuso de sus atribuciones.

Coalición Integrada por loa Partido» da la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Revolucionarlo de lae y loe Trabe)adore*

VS

Sata de Segunda Inetancia del Tribunal Electoral dal Estado da Guanaro

Jurisprudencia 4/2014

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES. POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE 
MANERA Fe h a c ie n t e  LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- Oe la Interpretación da loé 
articulo» 14 y 16 de la Constitución Política de loe Estado* Unido* Mexicanos; i  4, 
párrafo» 1, Inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema dé Medio* dé 
impugnación en Materia Electoral, sé desprende que toda persona tiene derecho a un 
debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, y que en lo* 
medios de impugnación previstos en materia eiactoral pueden eer ofrecidas, entre otras, 
prueba* tamices. En este sentido, dada su naturaleza, laa pruebas técnjcaa tienen

m od itica i, asi com o la d ificu ltad  para-dentoetrar,d e  Rtodo abso lu to  s Indu d a b le .!!»  
fa lé iflcáctorié* o  «Iteraciones que pudieran habér su frido- c o r lo  que son

r ? ^cpn_il»nañ; «ai. es necesaria la concurrencia dé a lfldn o tro  elementó dé prueba con 
s xo E T ffibcuáLdében se r adm iniculada», aus Isa ousdsrt perfeccionar o  Corróbdrar

» añadido!

a, porque es determinante señalar que el internet son redes informáticas 

Aneciadas a plataformas digitales como redes Sociales (Facebóok, twltter, 

youtube), siendo estas un medio de comunicación utilizado por péréonas como 
medio de comunicación entre al, cabe destacar que en éi articulo 6to de la 

Constitución Política Federal se regula el accesb a las telecomunicaciones de banda 
ancha o internet.

De lo qüe se puede apreciar que el internet es úna herramienta recurrida por 

personas para difundir su libre expresión, ya que este acto es volitivo, es decir, la 

/  intención de la persona de querer ver en el internet, es pasiva solo la persona que 

quiera’va accesar a ver tas redes sociales, siendo ésta una libertad de expresión.

En efecto, la libertad de expresión siempre debe tener la protección más amplia, pero 

sobre todo, en el contexto dél desarrollo de los procesos electorales, porque se erige 

en condición necesaria para el intercambio de ideas, la posibilidad de un debate 

vigoroso éntre los participantes y, sobre todo la ciudadanía; entre de manera 

preponderante, la formación de un electorado informado y consciente, al momento de 
la emisión def sufragio; eri suma, para el fortalecimiento y ejercicio pierio del sistema 
democrático

Como ya se señaló, el acta circunstanciada es una documental pública y de acuerdo 

al criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, en la jurisprudencia 45/2002, de rubro "PRUEBAS DOCUMENTALES. 
SUS ALCANCES", se les considera, como las constancias reveladoras de hechos 

determinados, porque son la representación de uno o varios actos jurídicos, cuyo 

contenido es susceptible de preservar mellante su elaboración.

Así, en el acta circunstanciada se consignan los sucesos inherentes con el propósito 

de evitar que cón el tiempo se borren de la memoria de quienes hayan intervenido, 

las circunstancias y pormenores confluentes en ese momento y así. dar seguridad y 

certeza a les actos representados; es un objeto creado y utilizado como medio 

demostrativo de uno o diversos actos jurídicos qué lo géneran. y ai efectuar su 
- valoración, no debe considerarse evidenciado algo que exceda de lo expresamente
,. consignado.
s\

»*r /
i n s (

Por otro lado,-cabe enfatizar que de acuerdo con la doctrina, el fln de un acta es 

precisamente consignar una reseña escrita fehaciente y auténtica de todo acto que 

refleje verdad y que produzca efectos jurídicos; la composición de ésta debe s*r 

contonee a ciertas reglas establecidas en la Lev aplicable, y sujeta a determinado 

glidades, como es que se hagan constar hechos percibidos por los sentidos d« 

¿.Vqbfó a cabo dicha diligencia y en su caso, apoyado de implementos

sin emitir juicios de valor, sino por el contrario, ser meramente 

i reseña del acta.

! señaló anticipadamente, él acta circunstanciada se anexaron fijaciones 

fotográficas, conformando todos estos elementos, una sola documental públlGa; por 

tanto, fee está en el entendido, que en el acta circunstanciada la servidora pública 
signante, plasmó todo aquello que pudo percibir a través de sus sentidos, y para su 

preservación se apoyó de implementos tecnológicos como fue una computadora con 

acceso a internet y a las páginas de Facebook y fwitter.

En el acta circunstanciada motivo de estudio, se plasmó textualmente lo siguiente;

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OOULAR

En l» ciudad de Villahermosa, Tabasco, alendo les (tO ‘36) diez hoies con treinta y dnco minutos 
def (21) veintiuno de enero del do* mil dieciséis la que suscribe, licenciada Yadlra Aurora- 
Espinosa de la Rosa, adscrita a (a Secretarla Ejecutiva del Instituto Electoral y de Pertidpadón 
Ciudadana de Tabasco. servfdor público habilitado mediante o lido  número No. S.E./8281/2015, 
de (24) veinticuatro de diciembre del dos mH quince, por medio del cual se rne habílfla par»
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raaltzsr notifica donas, emplazamiento#, Inspe edema* oculares y cuslqülefoffs diligencia dé 
Irtvesttoadón, con fundamento en lo dlapuaato en el articulo 102.117, pitrafo 2, fraedortee XX y 
XXX, én relación con el 350 pérrefol fracción III y 361 dé la Ley Elector*! y déPirtWqé Políticos 
del Estado de Tabéseo, asi como los numerales 10 y 11 del Reglamento para el Fuiidónamfen'o 
dé la Ofiólalfe Electoral del instituto Electoral y dé PeffidpeeWh Cludadene de Thbesco; dentro 
de le práctica de los procedimientos edmlnlétraOvos eehdonadorés, que le  tramiten en le 
Secretarle de este Instituto Electoral, oaridorrtidlló ubicado en lae ofidnae dé la Séerétarl* 
Ejecutiva, que se encuentra en lee Instalaciones dél Instituto Electoral y de Participación 
ciudadana de Tébasco. alto en EuseMó Castillo 747 de la Gólortle Centro, d» ésta Ciudad 

i Capital.
'. Acto seguido me dispersó d rééllíér íe IhepecdÓrt e&tiler sóíldtade medláWÍé IKitb de teché (20) 

veinte de enere dé dos mil dieciséis, donde solicita que se sirva e llevar a cabo una Inspección y 
verificación de los hechos denunciados, y proceda é levantar acta circunstanciada, dando fe de 
les miarnos, donde donata que lorhechos manifestados ert el escrito da mérito son ciertos, esto 
eé, raiRz*f Inspección ocular én el portal dé Internet dé diferentes dlfeédórteé de páginas web, 
sobré le existencia dé le observado, en las siguientes direcciones electrónicas:

1. En twltter ©Od§vlo_morene
i .  En Fécébeóto Oropeze ROmerí» Octavio

Por to que a! efecto procedo é buscar’y verificar les mismos, utWteando psra silo él medio Idóneo 
"tootfóríleó Cal cómo lo és, un equipo de cómputo con acceso é .Interna!, que sé encuéntre 
ubicado en le O fidalle Electoral, con número de Inventarío 2016020810, tiendo para e fio les 
( tb  3*) diez horas don treinta y ocho m lnu jo i del día referido; procedo e h y rta e r erí el Ibóno de 

. Intemel Explorer el, eüel..me.remite a.une berra dé direcciones donde Ingrato el primer ühk 
próftordónedb por él sditefrénta:

\  ®Oct*vto_mó rene
Desplegando al efecto una página en la que mencione verlas opciones, más sin embargo 
percatándome de ser une página de twltter, opto por le primera opción ye que és el nombre qué 
.me properdonan, en el Sirio antés mencionado, a| afeóte; desplega únai'ééglhe' dé twltter, 
aparentemente registrada bajo el nombre de Octavio Romero O., en la que se encúehíraune foto 
de perfil; en le que te  observa dos persónas del d inero  méscufino, él primero copulé siguiente 

'm edié filiación: tez clare, cabello ríegro. bigote abundante, complexión delgada,'ataviado con una 
camisa color blañrn la m a l a su costado Izquierdo se observa le palabra que se lee: 
éegúnda persone cuente con le siguiente medie fliladón: tez etérá, cabelló can 
medie, etevtade con une camisa en color crema, ambas persónas eón su me 
Izquierda y  lá segunde le derecha fespecthráménté. alzada; él lado Izquierdo^ 
observa un recuadro. eh ei que se observe a dos personas dél género m é ta  
ellas con le siguiente media filiación; tez clara, cabello negro, bigote aburí 
delgada, ataviada con una camisa blanca, con el pulgar derecho leventso 
cuente eón la slgiilente media filiación; tez daré, cabello canoso, complexión n 
una^camisa a cuadros; con el dedo pulgar Izquierdo levantado; poetértomienta 
tituló que se lée: ’Órao én 1$ vocación da fe mllltencta, en fM oraneLef-jperañzec, 
son jacúchadpa. ¡Gradas por ati cariñol"’, bajo esté se encuentra una imagen 
observa a uná persona que cuánta cori is siguiente medié filiación; género fémentno, tez « 
cabello dé color negro, ataviada con uñé vestimenta oscura; la segunda persone cuenta éon le ’ 
siguiente medié filiación; género meécuílno, taz daré,, bigote recortado, cabello ¿olor obscuro, 
e ié y le d r con eem ite oolor blanco, én su Tedo.Izquierdo une palabra q u e .*  la letra se lee; 
‘ Morena* ; ls tercera persone, río se aprads bien; posteriormente otra Imagen en le que se 
observa é una personé con la siguiente tftedia filiación; género masculino, tez d a n , cabello 
negro, ataviada con una eamlea color blanco, La segunda perebne.euenta cón la élguléhté medía 
flliédóni género ferríerílño, tez morería, cabello color dero. ataviada con tina Musa dé color 
oácuro; posteriormente bajo ésta, se encuéntre un titulo que se lée: ‘Nuestros to//frentes y  
slrnpattisntss son al corazón da ItMorinaLoEsparahzaDeConfm. QMorena_Tabaaco';. en é|tas 
se observé une persone oon la siguiente media Anadón; género femenino, tez tnoréna, porta 
lentes, cabelló obscuro, ataviada con uñé blusa de color M ineo; i t  segunde persona.cuérítá .corí 
la siguiente, media Afládón; género masculino, taz daré, bigote recortado, cabello obscuro, 
ataviada^ con camisa color blanco, al Costado Izquierdo una palabra que a la létra se lee! 
‘ Morería*; a un .poetado de ésta se encuentra otra Imagen,.en le que se observa a una persona 
con ia  siguiente roedle flliedón; tez daré, cabello negro; ataviada eorí una chamarra de eolór ézúl 
y  négró. no ée distingue el género pe le personé; lá'ejsgunds persona cuenta con le siguiente 
medie flHadórt; género mééculiríb, taz dero, blgoté recortado, cabello obscúro, ataviada con 
cpmlsa ¿olor blanco, al costado Izqlifsrdo uns palabra gire a la letra se lee: ‘ Morena'' y  pantalón 
obscuro; ls tareera persona cuenta con la siguiente medie flnédón; tez morena, éabéllo cenoso, 
etevtade oon uríg camisa ¿olor Menee, género masculino; posteriormente, bajo el .titulo qué se 
leei *Cqmó precandidato dé iMqfsnéLeesperénzépeCenfro conafryyenttó con /os ríiff/fánfes vn 
m ejor plan dé trabajo.'; se encuentra otra Imagen, en le que se obsérve, de Izquierda a derecha; 
upe peráo'ne cori la siguiente medié filiación; género femenino, tez dará, pórte lente*. Cabello 
negro, ataviada con úna blusa color blenda oon ráye» rosadas; le segunda persona cuánta óóh le 
slguientem edl* fflladórí; género fpmenlnó, tez.dara, cabello color negro, ataviaría con une .'blusa 
btancé y pantalón oscuro; la tercefra persona cuánta don le siguiente medié filtadórí; género 
méseullrío, téz morena, cabello obscuro, aiavfede con camisa color blanco y pantalón eótof azul; 
jé  cuarta peráona cuente con tarálgífienté. medié filtadón; género pimcullno, tez dará, bigote 
recortado, cébef|p, obscuro, ataviada cón camisa color blanco,. a su lado Izquierdo uña palabra 
que ap lee: "Molería* y  psntelórí oscuro; jé  quinte ,y úlüms persona cuente cóp le  sigulénté medié 
filiación; téz mdrena, cabello.Carioso, ataviada pon uña camisa color blanco'; Posteriormente balo 
el nombré da Octavio Rométo O. t é  encuentra un titulo que se leé: Visito a mklMhtéa dé 
éMórensLeEspfrenZeDeCentro del Fraoo. WLesBríses presentando mi propuesto de trebejó; en 
elle ¿é observé ríe Izquierda e derecha e une persona del género masculino non la Siguiente 
media fiHedórí; taz morona. cabello negro, ataviada con una oarWlse color blanco. La ségurípa 
perégné dei.généro.masculino cúénta con la siguiente media filiación; téz claro, bigote recortado, 
o ibe llo  cólor oseUro, ataviada don cam ls i color blanco, a su lado Izquierdo une palóbra que se 
lée: 4Morené*L. y  pantalón oscuro. La tercera persona del género masculino cuente cón le 
siguiente media filiación; tez mororté, cabello coíbr negro, ataviado con camisa color oélekté y 
pehlelón oscuro: Péetertormente bajo él nombre dé Octavio Romero O. se éncuenlra uri titulo 
qué se% leé: ¡í(Morane_Tabeeoo (1* espérame* de Central; en élls ,se observa ún grupo dé 
personas dé ambos génsros, en la párta Izquierde as aprecian figuras erí forma de rorpboa, én la 
parte,de abalo se puéde ver una figura en.forma da rombo, color daro, eón letras color gris que 
d|cs. 'rtREGANÓipATO C E ftlR O ". Á  un lado se  puede ver ótrp figuraran fórme de rombo, .oolor 
dero, con létras erí color rojo y negro que dice * OCTAVIÓ .ROMERO OROPEZA' ; 
Posteriormente con el pombra de José Ramón, twtteado en le página ba]d ei nombre de Octavio 
Romero,O. ■« encuentre un tltu lq qOé se  leé: |Páli*ríósí Vemos con, lodo é l corazón *  apoyar al 

’ gran ©pttevto^rnorana. Céntro y qu pueblo meráóérí ún mejor destine.: en alié éé observe a une 
; personé det género masculino oon lá slgulenté meóle filiación; tez daro, porté gafes, cabello color 

negro, bértoa recortada, ataviada oon une playera de eolór verde oscuro y urté chamarra de color 
opeure, en sus menos se puede ver une figuré en forme de fedéngulo con fondo color blanco, 
én le parte Inferior une franjé en color fojo, de Izquierda a derecha con letras en ¿olor negro y rojo 
con el titulo: "morona La esperar»» da México Con TODO al a y  la TUERZA da la razón 
OCTAVIO ROM5RO El hombre honesto qua Cantro náeaafta’ ] le primera persone del género 
masculino atonto en» to stlgutonto mérito flliedón; tez ctora, cabello color negro, bigote recortado, 
ataviada m r  una ra rr is *  rn lor Manco: ls segunde persone del género masculino cuenta con
íá siguiente media filiación; tez ciara, cabello canoso, ataviada con una camisa color Manco.; 
Posteriormente bajó el nombre de Octavio Romero O. Se encuentra un titulo que se leó: *Lé grad 
afianza con cuestos# SJrnpef/zenfos torta/ece e/ proyecto da áMoranSLeEsperanzeDeCenfro’ ; en 
ella se observa un grupo de pefeonas de ambos géneros, se aprecian en le Imagen dóe menores 

dad uno del género, masculino y otro del género femenino; Posteriorrríente bajo el nombre 
oto vid Romero O. sé encuéntre ún (ItUlo qué sé’ leé; Récónozco el veior' dé Ida mlüténíb* y 

:éhteé dé éMóréheLéEspershzaDeCéhtro'. |Les sgrsdézóo él reétblmientot ; éti ella se 
na  persóríe dél qáhéH» fémerírríó oon lá Siguiente medié ffilaefSn:.téí_ríióréfla, cébéllb 
leda con ím vestido estampado. La ié ó u H d é ^ rs ó rís  del género maécúllhb' cuente 

ilehte medie filfédón; tez daré, blgóté recortado, otErellb CoJór óáctifo, pórte una gorfe 
coíóf’llle n é b , ataviada con uná cemieé de cOldr tziJi y  pénVelórí oscüfo.; PÓstertoffnéñté bajo 
uu iéJt^  octéVio Romero O. se encuentra un titulo qué eé feé; Reéhédntrárrdoríie borí 

. amigos dé ÍMoréhaLeEsp'er*ríz!aDeCentfó:préeéhtédo prdpyestab córríd pfecendidalo, 
__ée Observa ■ Una persona del géhéro metóúllno con la siguiente medie flIládOn; téz dará, 
recortado, cebéiio coló/ Oscuro, porta une gorra dé cóíof blanco, ateviede con ürífi cémisa 
1 Szül y perítelón escuró. Le segunda persori* de) género feráéntrío cuánta Con la
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siguiente ríiédta flllédón; téz dérá, cabello color' negro, ataviad* conclusa oiCuté f-shórt OSCürO. 
La tercera ’perébfia del género masculino cuánta c'orí le siguleríie ríiedlá fiHédórí; tez ciará, 
cabelló negro, etévleda con urts playera ób|6r daro; Pósteríórméríft bajo ef ftorríbre dé Oraavló 
Rota'éfo Ó. sé  encuentra un titulo que se lee: EeCufchéñtid y preséPtando mi ptqbramé dé tréba|b 
8 militantes de fM órénaUÉsperantéüeCsntró dé la Col #MlgúelHtdélg6 ; ért é ll* se obsefvs a 
üríá' persóne del género masculino cón la siguiente medié filiación; te í mórófta, Cebelfo coióf 
negro, pórté Une gorra dé eolór Mane», alévletfá 66rí iiné camlsé color bláríco. Lé ¿efunda 
persona dél géneró máécullhó cuenta cón le siguiente.medie fillacfóri; téZ d irá ,  río tiene cabello, 
porte úriós lentes oscuro* sobre la cabeza, atavlida CO'rí playera de color fojo. La téfcérá persóne 
déí gérteró femenino cuente con le slgtrlénte fned lí fliladón; tez cidra, ¿ábéjló negro, pórte uñé 
gorra de eolór fojo, átevieda con Une blüsa dé color Meneo y pantalón cóíof azul; té cuarta 
pefsóná dél género femenino cuenta con le sigulénté ffiedle filiación; tez daré, cabelló de color 
rtégró, porté uñe gorra dé color btonco, etevíéds barí uns blusa de colór deró: La quinté pütabrís 
cliente con lé sigulénté medie filiación; téz daré, bigote recortado, cabello eolór óséuro, porta 
una górta de color Meneo, ataviada con una eéhilsá dé cóíóf ttzül y pantalón oScUm: 
Póálarídnríenie bajo él nórííbrá de OdeVIó Rbrríem'O. eé encuentra un tituló qué ié  lee: Hoy 
visitaré s amigo* militante# de ®MoiehaTsbe»có de ta cdlohla Miguel Hidalgo y el frece. Las 
Brisas; én ella se observé une imagen con fondo cólor data, de IzqOlérda é derache en |e pérte 
supéilor qon létráé dé bolór rojo y negro fea leé: 'morarte la eipéfánza de Mézlóo’  'O CtAVfO  
Rbniéro Dropéza* "ITINERARIO b e  PEE CAMPAÑA" "MARTES 19 DE ENERO 2Ü19"; én le

. . . f< ......... . . . . r  .. , iid é E ip é i . . . . . . . . .  ............. ____ .
óoéyabéf. Rétto/drt cóh mflltántíta." ; 9e observa •  ulfe pérsóríé del généfb rfíáseúilrió córt le 
élgUtértle médle MlédÓn; té¿ clsré; 6ébeHo cólór PsfcUró, btáóté réÓÓrtédbj. alÉVlédé ¿orí dría 
cerríiéé fayede de coíof mórádój pósteríprmeríte Bajó él ñómbfé dé Octavio Rohiérb 6 . sé 
érícuentfa uh titulo que 'se lés: "Con amlgbs rpl/ffértfés da iMorb'naLiEifiaféhiadSbanlñ'c/é 
fru teó cotorado. ¡Müchid gtacfés pór éjcbchtm óá/"; én ella eé obsérve dé fZquIerdt a dérédiá 
Uns peraoríé del génáTó maScútlho con lá s/gdlénté rtíedlé fillsdón; téz. ciará, .beBélíd négro. 
•tavtade córí una cémfsé bólOr beléstó. üTéégufrdé paiéChe dé géperd ftiéscUUrtó eúerfta cort I* 
sljjifiéríttr frtédle fillácfóni tez moren*, cébélto de Cólbf ríegró, porté uhé górfá de color é¿ul ¿Orí 
estampido Manco, ataviada coh urts ptayérá dé cdlbr fojo y pérítáíón óeóuro. Lé ieroérá peráóns 
del généfó ríieecullno cuánta Con jé élgunsríté níérfié filláctón; teé mbreríé. cebálio de cdlór nédrá, 
etaytadé cón une pléyerá dé eolór gris con íreríjés y pantalón oscuro; PoSteflormértte b íjo  
ndiríbré dé Octavio Roméfo 0 . sé eneuentrá un titulo que se lee:' ‘Con arhlgós ríHHíintaá dé 
0MdrihbLaésparanz'áDéOañlro dé húaaó coíbrado. jMüfihai prádaá pór ésr.uchémbSl' én alfa 
Se obéiryé dé Izqulárda a dárécha Una peráoría dél géríero maséufinó con i*  slguiénte rríedfé 
fltteclóiS; tez' M v« , Cobalto negro, ateviede eón urt* cemieé color celesta; Le Segundé pérsóríá dé 
género masculino óuéríté con la alguien!* rfiédl* flIleMÓrí; tez moráné, catfolIP dé cotór ríegro. 
pórte lina gorra de cólof azul con estarrípédó blaríoo, eteviedé cón uri* ptayétai de eolór fojo y 
perítéíón oscuro; Lé tercera persóne det género masculino citante con ia slgutahrá medie 
fílláMórí; tez morería, cabello de Color ríegro, étai/leda eorí urt*' pléyerá dé ¿Olor gris con fráríjá# y 
péhtslón o ia lfo ; Postértórménte bajo el ríómMé de Octávló Romero O. se érícberttrá un título 
düé Sé leé; "VfUtando a mllHánfas y  */rhpS//2Sríféé dé HMóréñaLaEspémnzaÚaCéhtttK j& tadba  
p6óraclbtniosl." en ella Sé obsérve a uná pérSorta dél género mescitllno con ié lípuiePté medía 
Tllléclórí; téz dará, cábéíío négfo, bigote recortado, atavleda con uná cefnlsa Color célésté. Le 
éegúÓde perSón# dél género férrteniho cUéhta eorí lé siguiente rnedl* 'flllédlón; tez rrídráns. 
cebéfio eolór negro, éterífredé con una blusa estampad* y falda de coldr oscttrd. coh l is  fosno# 
SóstlSríé Iq que parece ser un pérródlce. L *  segundé pérsóríe del géríerb féfríertlrío cuénte con le 
Sigulénté medie fftlédÓrí; fáZ morena, cabello <folor ¿toro, etavlade cón uhé blúsá etterrípéds V 
párttélórí dé eolór btaheo. Le tercera persone dél q fnern msseullho és un rílé'nór dé edad que 
eüérttá con I*  sigulénté mfirfla ftltorton; tá r  m nrm», Cabello eófor negro, etevíéds con uhs pleyerá
de ccftot dero, pantalón oscuro y zepelds de rotor nsrttrn’ franja blanca; postorir.tmfnjg _  _  
noinbró de Octavio Romero, O. se encuentra un titulo que se lee: ‘Práeenfsdo a i  
éMoranéLaESparaniaDaCanfro riuastms propuesta# como pratíaódldafo a P ‘  
fGerí/rá'* án elle se’Obsérve a urt# persone del género masculino oon lá siguiente j| 
tez morena, cabello pdor negro, porte une gorra de color negro, efávtáda con tt 
color dero y  dría mochila dé cólor ríegro. Lé segunda persona dél género' fémentnttv 
siguiente media filiación; tez mofaría, cabello largo de color négro, ataviada corto, 
color ósóuro. Le féroe'ra persona dél género masculino átente cort le siguiente medn 
dará,, cabello de eolór negro, bigote recortado, ataviad* con Une camisa de cof8 
perítélóh óé color oscuro: Ls cuarta pérsófia del- género masculino cuenta con lá stculéftl— —  
fllláeión; fez cTare, gatas oscuras, c ibe llo  de boior negro, ataviada cón cámise color dero 
pérítélón oscuro; Pdstertorma'nté bajó él hombre de Octavio Remará Ó. se encuentra urt titulo

S  áé iaé: 'Cpn nusá/rás sm/ges y  é/rí/góe mlfftahtos da MMoranaLaEaparahzaDaCantto dé lá 
Muñidpat. ¡La Atará* da MóñnaP, erí Olía sé obsérve e üríá personé del généró mésCuilrto 

córt'la sigolénte media filtadón;’ tez M*ráv cabello canoso, stavládé con uns pleyerá de cólor 
blÉnéo.Lasegurtde óérápría de lgénero fnásfcbllno cuente con le sigúíériíé media liltadórí; tez 
d á f i  pébelló negro, pládie ráeórtadó, atábledé cón una comisa de cólbf celeste'; Róstérlormente 
bájgve1 nómbré d# D ctlvto  Romero Ó. 1. Se érícUerttrá un titulo'que sé loé: ‘CérOabo e ríoésfróé 
frlWftrífe# praséntpndb mtaafre esfrátagto corad pmbahdldató da 
éfrfórártaLeEeperarízaDeCérrfro^ en alíe se observe e úna peráona del género masculina con le 
sfjjutanip medie filletíón; te* Mará, bífidté raco/tobó, eSbéfirt de cólof negro, átavierta cón uná 
camisa dé color céleéta y pantalón osedrá. Lá segunde persone del género femenino cuenta cort 
ta siguiente medie, filtadón; (éz'morería', cébélfó negro, alevtadá con un véstidó 'estampado; 
Póstértorínente bajó él nombre dé Octavió Rórpero 6. sé encuentra un titulo que s« Ida: 
‘Réfbrzén'dó nüéatrá berásnfa eorí mimantes y simpatizantes da 
dMbfoniUáEspararfzeDaCanfrdten éllé sé obsefya a uns psrsons del género masculino con le 
slguléríW fríédle tlfiédórt; taz morena, cábélto cénoso. áláytadé ódn une pláyér* dé cólbf ámerílíb. 
Lé éégüríde ¿érSóna del género féríienlfló cuánta dorí le sigulénté media flllsdón; téz Ótsrá, 
cebeiÍd déiCol«rí''daro, 8ta'fridé córí un yéstid'p de color blanco y négró: La tercera peráoría dél 
généró rHiébUlInó cuenta coh ia slguiéríté médle fliladón; téz dérá, .cabello negro, bigote 
recórtadót átevieda cón une esmifeé de M^ór celeste y pantalón de color oscuro. Pbétertbrmértté 
b ijq  él pómbre dé Octavió Romero O. V^érteuentrá uh título que se lee: ‘Retoráértdrí hoéstré 
¿éfiiijñti pon mNtahiáá y s/rap*ff*erífo# ríe i^óráríeLeE^eraríZaDetíeríl'ró.ert eifa se, observe é 
uná péréóná del géfiero rríesbullnó con la átgúléríie foed.la filíedórí; taz rríoráne, cábáílo candió, 
ataviada pón urt* pléyerá Úé cMor1 ■maHIIo. ie  ségundá páráóná del género fémentno cuente cóh 
lé SÍguléhíé médle ílllsdórí' taz daré, «tabello, dé color, deró, ataviad* córí un vestido dé cólór 
Márícó y hégfo. Le tareera persóne del género masculino cüents airí lé sígúlenié rríédle ffliedórt; 
tardará, cabéltb ríegro,. Máme racórtsdo, elsvlade tíori úna cam/iié de eolór celeste y jtanielón de 
«jlof. gscurtj; Póstanormeríra bajó *1 nombro dé Octavió Romefo O., se encuentra un titulo qüé se 
lee; ‘Górao Precaódldato da MMORENA a ja e/cáw/e de #Cenfrp visitó é militantes de mi partido. 
#iyfo/eneiét9pérárííeDeGeh(ro‘,- én ella Se observa a una péráorís del género femerílno cón I* 
SlflUlénle 'medié fUTedón: iéz moráne, cabillo íefgó de cólof ríagró, ataviada con lina playera dá 
cólór émprífió. La segunde péreona del géhéro' masculino Cuenta con ls slguiénte media filiación; 
téz dará.' cabello de color negro, bigote recortado, atévtsd* éqn una' c*miSa dé .color caíéSÍe y 
p*ríta|6rí de cólór óscurá. La terebre paráórte del gárteró taménlnó óueríté con la siguiente rnédlá 
qnifcfoti ta i cterá. ¿ebéllp de cófof, daro, étnvtoda eorí Orí vestido de cójor bjancó y ríegró; 
Postértgfmerítajbejo el rídmbre de Octavio Romero O. ap értaienírá.uh Utilló qúe éq lee; ‘Estoy 
Makahob a, fnliltantés da ftafó'rahéLSÉspersnzríDéCerífró da l i  Coi. Mayito. iAjjfaéetcp *u 
rádÓ/mfíHfo'/*- erí alta a# observe .* une persorte dei género feménlno con lé slgútenté' róedta 
fffltt& rtfiéz moraría, cabello de,color hegfó, étéviade con uná piéyeró dé color azul. La éegurídá 
péráóhi dél géríéro masCgfinó cuenta, con le Siguiente medí* flliedón; tez Mere, Mgóta recortado, 
CÍb^llb dé ¿díbr riégro, étoViadá edrí ijñá cámisa dé ttólor CeldSÍé y pérítÓlén ¿iciltó; 
Poetarfórfoaríta ¿Mo el hombre pe Octavió Ro'ráero O. se encuentro uri titúio que sé leé: "Míñpñá 
estaré, an ■ Ida Colonias Meyífo y 'Municipal visitando é ihiigóá rÁtlitatili's tía 
éfrforáfrs^E#peránzeMC*niro'' en ellp Se ObeerVá unp Ifhsgén epn fondo Color dero, de 
Izqufowfc'.a ^eráfclto éH ta pfcrte. áuperíPr M»ft Jetrtta de. oblor ríéflro • •  .taé;.‘rftarárt^/«
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Cbfoftíé müóijitfjal. RÜuftfpn cón ró/Wsríféé'', qé obsertra a Uríá.périioríé dél báritaró maédufinó con 
lá Ijg ú fe h it rríáiiia fiilsóforí; tez dará; áábetló Oofor óscúro. bigote réctoHeob, etayiáda cori une 
c im lé e  ráyéde dé Color morado; Postértormenle b’Mo el nombré de Octavio Romero (5. sé 
érícuentrá un tituló que se lee: ’ Derído a cbnocer *  rrílllterítee nuestro plan de trebejó cómo 
precandidato a Pdte. Mpel. de fiCentro por ®Morena_Tfbasco"; en ella se observa e une 
persone del género femenino con la siguiente medie flllaHón: tez morena, cabello de color dero.
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porta gafas, ataviada con una blusa de Color claro y oscuro. La segunda persona del género 
masculino cuenta con la siguiente meóla afiliación: tez morena, cabello negro, ataviada con una 

clavera de color verde con letras de color amarillo y pantalón de color oscuro. La tercera persóne 
del género masculino cuenta con la siguiente media filiación; tez clara, cabello de color oscuro.

„ recortado porta una gona de color negro, ataviada «ion camisa de color blanca y pantalón 
“ ,r oscuro; Posteriormente bajo el nombre de Octavio Romero O. se encuentra un titulo que 

'Amigas y amlQos miniantes de @Morvne^Tab8SCo que se siguen sumando 
\)dldato ttMomnaLaEsperarizaDeCentro"; En elis se observa a úna peréoha del género 

\  con la siguiente media filiación; tez erara, cabello dé color ósculo, .bigote recortado. 
| jg 0rra de color negro, ataviada con carrilsa de color blanca y pantalón de color oscuro. 

J fdk  persona del género femenino cuenta con la siguiente media filiación; tez morería, 
Escuro ataviada con un vestido claro coh estámpás de color oscuro; Posteriormente bájo 

¡Ote de Octavio Romero O se encuentre un Utúlo que se lée: Todos ñués/ras militantes 
9 primera, con ellos estamos construyendo mejores Idees paré @tforena_Tabasco.", En 

observa de izquierda a derecha a una persona áét género femenino cito la siguiente 
ifídia filiación; tez clara, cabello de color negro.ataviada con una camisa de color blanca y 

pantalón oscuro La segunda persona del género masculino cuenta don la siguiente media 
filiación; tez clara, cabello de color negro, ataviada con una cámtsa de fáyas y pantalón de color 
claró. Le tercera persona del género masculino cuenta con la siguiente media filiación', tez 
morena, cabelló canoso, ataviada con camisa de color blanca. Ld cuarta pérsóna del géneró 
masculino cuenta con la siguiente media filiación; tez claro, cabello de eclbr negro, bigote 
recortado, ataviada con camisa de color claro y pantalón oscuro; Posteriormente bajo el nombre 
de Octavio Romero O. sé encuentre un titulo qué se lee: *Gracias a mimantes y  slmpélízenfés de 
HMórenaLaEsperanzadeCenlró da Gaviotas Sur por sum arie a nuestro proyecto '  én ella se 
observa un grupo de personas de ambos géneros; Pósteriormenie bajó el. nombre dé Octavio 
Romero O. sé encuentra un titulo que se lée: “En Gévlottts Sur saludé a. Jóvenes m ilitarles de 
WMorénaLaésperánzadeCentro fy>e simpatizan con-nuestro proyecto’  ; Eñ . ella se observa róé 
Izquierda a derecha a una persona deí género masculino con la siguiente^ media filiación; tez 
morena, cabello de color negro, porta una gona de color oscuro, ataviada con una playera de 
color gris y pantalón de color oscuro. La segunda persona del género masculino cuenta con la 
siguiente media filiación; tez morena, cabelló de color, negro, porta una gbrra de color claró, 
ataviada con una playera de color morado. La tercera persona del género masculino cuérita con 
la siguiente media filiación tez morena, cabelló de color riegro, porta una gorra de color oscuro, 
ataviada eoñ una playera de color blanca. La cuarta persona del género masculino cuehtá con la 
siguiente media afiliación; tez clara, cabello de color negro, bigote recortado, ataviada cbh una 
camisa de color morado; Posteriormente bajo el nombre de Octavio Romero O. sé encuentra un 
titulo que se lee: "Ellas dicen qüé también son UMorenaLaEspéramedeCentro /claro que ló son!’  
En ella se observa a una persona del género masculino con la siguiente media filiación; téz de 
color clara, bigote recortado, cabello de color negro, ataviad» con uná camisa de color morada y 
pantalón oscuro. La siguiente persona del género femenino es una menor de edad y cuenta con 
le siguiente media filiación; tez morena clara, cabello de color negro, ataviada con una piayera dé 
color rosado y short de coior oscuro. La temerá persona dél género femenino cuehtá con la 
siguiente media filiación; tez morería, Cabelló claro, ataviada con una blusa dé color rosado. La 
cuarta persona del género femenino es unq menor dé edad y cuenta con la siguiente media 
filiación; tez morena clara, cabello da color negro, ataviada con un vestido estampado; 
Posteriormente bajo el nombre dé Octavio Romero O. se éncuéntré un titulo que sé léé: 'En 
Gavtofes Sur, sector San José platicando con la mllrlahoa de tiMoranaLaEsperanzadeCéntro’; 
en ella se observa a una persona del género masculino con le siguiente media filiación; tez de 
color clara, bigote recortado, cabello de color negro, ataviada con una camisa de color morada y 
pantalón oscuro. La segunda persona del género femenino cuenta can la siguiente media 
filiación; tez morena dará, cabello de color rtégjo, ataviada con una blusa estampada y pantalón 
de olor oscuro, la tercera persona del género femenino cuenta con la siguiente media filiación; 
(ez clara, cabello de color negro, ataviada con una blusa de color naranja y pantalón oscuro; 
Posteriormente bajo el nombré de Octavio Romero O. se encuentra un Ututo que te  lee: 'Los 
militantes son la fuerza de MorenaLaEsperanzadeCentro. Seguimos platicando con ellos en ja 
col. 1° dé Mayo"; én ella sé observa á una persóne del género masculino cuenta con la siguiente 
media filiación; tez morería. cabello de cólór negro, ataviarla con una camisa de color blanca y 
pantalón oscuro La segunda persona del género masculino cuenta con Va siguiente media 
filiación; tez de color clara, bigote recortado, .cabello de color negro, porta úna gorra dé color 
rojo, ataviada con úna camisa de color morada y pantalón oscuro; Posténofmenle bajo él nombré 
de Octavio Romero O. se encuentra un tíhHo que sé lee: 'Hablando con militantes de 
ÜMorénaLaEsperanzadaCentro én 1o. De Mayo de le elección extraordinaria y mis prppüéstes."', 
én ella sé observa a una persona dél género masculino cuenta con lá siguiente medié filiación; 
tez clara, poco cabello de cnlor negro, ataviada con una playera de color blahea y pantalón de 
color claro; La segunda personé del género masculino cuenta con láslguienlé media filiación; tez 
de cólór clara, bigote recortado, cabelló de color negro, porté úna Optra dé color rdjo, ataviada 
con una camisa de color morada y pantalón oscuro; L¿) terebra persona del género masculino 
cuenta con la siguiente medís filiación; tez morena, cabello de color negro, ataviada con una 
playera de color oscuro; Posteriormente ba|o el nombra de Octavio Romero Ó. éé encuentra uh 
titulo qué se lee 7 <oy estaré en (a colonia Primero de Mayó y Gaviotas Sur visitando a amigas 
militantes de PMorenaLaEsperenzadeCentTV’', En ella se observa una Imagen con fondo color 
claro, de Izquierda a derecha en la parte superior con letras de color rojo y negro se lee: ’moreoi 
le esperanza de México' "OCTAVIO Romero O ropelé’  'ITINERARIO OE PRE CAM'Pjjfi 
'R46AOO 18 DE ENERO 2018’ ., Én lá parte Inferior én un cuadro de color blanco cón 
négras, dé izquierda a derecha se lee: *lOpm a 12pm Avenida Óujntfn Arauz, Esquito 
Moreno Irablen, colohla 1® De Mayo. Reunión con m ilitanles' "5pm a 7pm Camino Real fj 
esquiné con celia Biólogos, Colonia Gaviotas Sur. Reunión con militantes. Se obserif 
persóñá del género masculino con la siguiente media filiación; tez ctara, cabello colon 
bigote recortado, ataviada con una camisa rayada de color morado; Postérlorriiénbrg 
nombré de Octavio Romero O. se encuentra un titulo que se lee: "Agradezco a los 
militantes y  simpatizantes de MMoranaLaEsperanzadeCeritro deI frece. Topacio por recibid 
En élía * *  observa un grupo de personas de ambos géneros; Posteriórmente bajo éj nombré C 
Octavió Romero O. se encuentra un titulo que se lee: 'En la Limé, don Roberto Gómez, 
simpátlzánté de tiMorenel aEspeiahzadeCentm me externo su adhesión B nuestro proyecto7 En 
ella se observa a una persona del género masculino cuenta con la siguiente medía filiación; tez 
clara, cabello cenoso, ataviada con una carrilsa de coior verde; la segunda persona del género 
femenino cuenta con la siguiente media filláclóri; tez claré, cabello de color negro, porta unos 
lentes, ataviada con una camisa de color blanca y pantalón de color oscuro; la tercera pérsona 
del géneró masculino cuenta con la siguiente media filiación; tez daré, cabello de color negro, 
bigote recodado, ataviada con una camisa de color blanca; Posteriormente bajo el nombre de 
Octavio Roméro O se encuentra un Ululó que Se lee: 'Estoy én la Urna visitandd ó amigos 
militantes y  simpatizantes de HMorénaLeEsperamadeCentro'; En ella se observa a un grupo de 
personas de ambos géneros'. Posteriormenté bajo e! hombre de Octavió Romero O, sé encuentra 
un titulo que se lée: "La fuerza de la juventud de MMorenaL-éEsparenzadaCéntro y  uno de sus 
grandes activos.'', En ella se observa a Una persona def género femenino cuenta con la siguiente 
media filiación; tez morena clara, cabello de color negro, ataviada con una blusa de color oscuro 
y pariíalón de Color oscuro; la segunda persona del género masculino cuenta coh lá siguiente 
medié filiación; tez clara, cabello de color negro, bigote recortado, atáviada con una camisa de 
color blanca y pantalón dé color Oscuro; Posteriormente bajo el nombré de Octavio Romero O. ¿e 
éncuéntra un titulo qué se lea: ‘ Don Chepa, amigo y  militante de hueso colorado de 
tiMorériáLBEsparamadeCentro, un gustó enorme haberío saludado®. En ella se observa a una 
personé del género femenino cuenta con la siguiente media filiación; téz clara, cabelló de color 
ciaré, ataviada con una blusa dé color blanco y pantalón de Color blanco; la segunda persona riél 
género masculino cuenta con la siguiente media filiación; fez morena, bigote recortado, pbrta uñé 
gbrra de cófer Oscuro, ataviada coh una camisa de color amarilla y pantalón oscuro; la tercera 
persona.del género masculino cuenta córi la siguiente media afiliación; téz ciara, cabello de color 
negro, bigote recortado, ataviada con una camisa de color blanca y pantalón oscuro; 
Posteriormente bajó el nombre de Octavio Romero O. se encuentre-un titulo que se lee: 
'Sumando voluntades con los amigos y militanles de #MorapaLaEsperénzedeCenfro, Seguimos 
cámínéntib po'r Tamutte"-, En ella se observa a un,ghipo dé personas de ambos géneros y  éntre 
ellos se encuentra uná menor del género femenino; Posteriormente bajo eí nombre de Octavio 
Rentero O. sé encuentra un titulo que se lee: ‘En tamulfe, pbn la precandidata Carotina Martínez 
visitando a multantes y  amigos da tiMoranal.aEsperanzadeCénlro", En ella se observa a una 
persona del géherO femenino cuenta cón lá siguiente medía filiación; tez clara, cabello de color 
claró, atáviada con uná blusa de color blanco, pantalón de color blanco y calzado dé color 
blancó; (a segunda pérsona del géneró masculino cuenta con la siguiente media fljiación; tez 
dáhá. cabello de color negro, bigote recortado, ataviada con una camisa dé cólor blanca, 
pantalón de color oscuro y calzado dé color negro; iá tercera persona cuenta con la slgülehte 
medía filiación; Jez rrtoréna, cabello de tó jo r negro, ataviada con uná camisa de potar .Oscuro,

V panta liri de cólór oscuro y cátzado de color negro; Posteriormente bajo el nombré dé Octavio 
Romero Ó. se encuentra uh titulo que se léé: ‘Le familia Orozdo amigos y  militantes de 
#MarórieLé£ápéróriz8deCenfro, uh gusto Saludados. Gracíés'pór Wc/blrtne', En ella se «hiedra e 
Un grílpo de péréonás de ambos géneros; Posteriqrmérité bajo el nombre de Octavió Romero CX 
se éncúentrá iih  titulo,que sé lée: 'En Temulte, tuve fe oportunidad de satadsr a 'Le Gflera' 
militante y  amiga de éMorenéLaEspémnzedeCentit"; En ella se observa a una persona del 
género femenino cuerita con la siguiente media filiación; tez 'morena clara, cabello oscuro, 
atáviada rain uná playera de color blanco; (á Segunda persona del género femenino cuenta con la 
siguiente medié íllá'dón; téz morena, cabello de co lo r daré, .porta unas, gafas, ataviada con una 
blusa cíe cóídr amarillo con estam pido y. pantalón dé color rojo. La tercera persona del género 
máscuiihó. cuenta con lá siguiente media filiación: taz dar», cabello de color negro, bigote 
recortado,' ataviada con camisa de color blanca y pantalón oscuró; Posteriormente bajó el 
nombré dé OcláVjo Romero O. se encuentra un titulo que *e lee: ‘ Un gusto saludar a 
simpatizantes de tiMoranel aEsperanzédaCéntm en la colonia Temolte de las Barrancas , En ella 
«a obséfva a uh persona del géneró másculino con la siguiente meóla filiación; téz clara, cabello 
de color negro, bigote recortado, ataviada con una camisa de color blanca y pantalón de color 
oscuro; la segunda persona cuenta cdn la siguiente-media filiación, tez moréna, cabello de color 
negro, ataviada con una blusa de color rosado y pantalón oscuro; la tareera persona del género 
femenino cuenta con la siguiente media filiación; tez morena, caballo de color negro, ataviada 
con una blusa de color na'anj * x • -mía peisona cuenta con la siguiente media filiación; taz 
morona, cabello de color negro, ataviada co r una blusa de color celeste; Posteriormente bajo el 

¡obre de Octavio Romero O se encuentra un titulo que se leé: 'Agenda de @Octavlo_morana 
v I¡¡[idato a la Alcaldía de éCentro por @Morena Tabasco @Jeaus_ManuelT @farvma21": En 

uerva una Imagen con fondo color claro, de Izquierda a derecha en la pacte superior con 
jo lor rojo y négro sé lee: “Thorena la esperanza de México" 'OCTAVIO Romero 
i "ITINERARIO DÉ PRE CAMPAÑA' “VIERNES 15 OE ENERO 2016* En la parlé 
un cuadro dé cólór blanco con letras negras, dé izquierda a derecha se leé: ’9;30am a 
» Ignacio Gutiérrez Esqúfna Jgnaclo Combritort, Cotonía Tamúíle de tés Barrancas, 

fcón  militantes" ‘4:00pm a 6:0Ópm Calle Principal de entrada a la Urna R/a La ÍJ'ma. 
(feon militantes" Se óbserva a una persona del género masculino cón lá siguiente, media 
; téz daré, cabello color oscuro, bigote recortado, ataviada Con üha camisa rayada de 

r morado; Posteriormente bajo el nombré de Octavió Romero Q, se..encuentra un titulo qué 
lee: “Hoy precise 6 la prensa que platicar coh militantes y  simpatizantes dé 

@Moreña_Teba$CQ rio es violar la (ey electora/-; en.ellá se observe a un pértóha del género 
masculino coi) ia siguiente medie filiación; tez daré, cabello de cólor negro, bigote recortado, 
porta uñé gorfe de eoíde oscuro, ataviada con Una camisa dé cólór blanco, lá ságuhdé persona 
cuenta con íá siguiente media filiación; tpz móréna, cabello de color negró, ataviada con una 
camisa dé color rojo coh rayas, sostiene con la mano dtítéchá un micrófono da color blanco cón 
riégró, tiene úri húmero nueve al Centro; Posterlonnenfé bajo e| hdfnbre.de Octávio Romero D. se 
encuentré uri tituló que Se leé: ‘'Agradezco el épbyo dé tos amigos militanles que rilé 
acómpeh'arori esta tardé én Macultepép ttMbranaLéEsperanzaDeCentro"; En ella sé obsérve a 
un grupo dé personas dé ambos género»; Posteriormente bajo el hombre de Octavio RÓrnéro O. 
se encuentra un titulo que se lee; "Más amigos simpátiiéritea de @moreriá_tabasco dé la villa 
Macuttepec se suman a MorénaLéEsparenzadeCentré'1; én ella se observa a un peraóha riel 
género femenino cón lá siguiente media filiadón; tez morena, Cabello de color oscuro, ataviada 
coh una blusa de rayas be cólor café cón bláheó; ta segunda persona es uná menor dél pénpro 
femenino coh la siguiente media filiadón; tez moréna daré, cabelló de color negro, ataviada con 
una blusa de .varios colores, al frente tiene éatampádq la figuré de una muñeca; la tercera 
persona dél géneró mascüíirió cuenta con la siguiente media filiadón; tez daré, cabello de color 
negro, bigote recortado, ataviada con liria camisa de cólor. blanco; Posteriormente bajó el nombre 
de Octavio Romero O. se encuentra ún titulo que se lee: "En la villa Maculpeléc salude al 
máesfró Luís, gracias por sumarse como militante a éMófénaLéEsperemaDeCentro"; En ella se 
observa a uri persona del género masculino córi la siguiente media filiación; tez morena, cabello 
de cótoi négró. ataviada don una playera de color blanco, pantalón de color gris y calzado de 
color negro; la segunda persona cuenta con la siguiente medie filiadón; (e¿ clara, cabello ri« 
color negro, bigote recortado, camisa de color blanco, pantalón de color oscuro y calzado de 
color negro;- Posierlormente bajo el nombré de Octavio Roméro O. sé encuentra uri título que s» 
lée: “Agradezco a m i amigo el Senador Carlos Manuel Merino Campos, su compañía en la visite 
é miniantes dé Maculfepeq'; en «lia sé observa a un grupo de personas; Posteriormente bajo el 
nombré dé Octavio Rohiero O. se encuéntiá uh titulo que ée leé: 'Con amigos militantes y 
simpatizantes de @Moteriá_Tabasco MóreriaLaEspararijaDeCentro seré posible el' ; en ella se 
observa a Úna peréona del género masculino con la siguiente media filiación; lez morena, cabello 
dé cólor negro, playera dé color blancó y pantalón de color gris'; la segunda persona dei género 
masculino cuenta con la siguiente media filiación;-tez daré, cabello de color negro, bigote 
recortado, ataviada cón una camisa dé color blanco y pantalón dé color oscuro; la tercera 
persona dél géneró masculino cuenta cón la siguiente rtiédla filiadón: tez morena, cabello de 
color pegro, ataviada con Uná cámfsa Óe rayas dé color ciaro, pantalón aé color azul y calzado rie 
color café': la cuarta pérsoha del género rilaécullno cuenta córi la siguiente mé'diá filíscíóh; téz 
morena, cabello dé color negro, ataviada coh úna cámlsq dé color morado, pantalón de colot 
negro y zapato* de color negro; La quinta y  última persona ta l généfo'masáillno Cuenta cón la 
siguiente media filiación; téz morena, cabejlo de color negro, pórte uná goqa de.Color Verde 
foslorescfenle, bigote recoitado, ataviada con ühq camisa de color crema y pantalón dé color 
azul; Posteriormente bajo «I nombra rie Octavio Romero O se encuentra un tituló que se lee 
“Con los amigos militantes de @Moréna_ Tabascd de la villa Macultepéc fuerza de nuestro 
partido #MorenaLaEspéranzaDeCéntro'  Én allá sé observa a un grupo de personas dé arribos 
géneros; Posteriormente bajo el nombré de Octavio Roméro O. se encuentra un titulo que se lée- 
'Como precandidato a la Alcéfdlá reénconbúñdome con Simpatizantes <fe @Morena fabáscó 
MorenaLaEsréránzaDéCentm"; En la primera Imagen se observa a uh grüpo de peraó'nás de 
ambos géneros platicando; eh la segunda ímágéh *é  observa a úna pérsoha riel género 
masculino con la siguiente medie filiación; tez morena, cabello de cólor negro, playera con rayas 
de color blanco y café; la segundé persona del género femenino cuenta corúa siguiente media 
filiadón; tez morena, cabello de colbr oscuro, ataviada con una playera de color oscuro y 
pantalón de color oscuro; la tercera personé det género masculino cuenta cón la siguiente medié 
filiación; tez clara, cabello de color negro, porla una górra de color oscuro, ataviada con una 
camisa de cólor blanca y pantalón do color oscuro; én la tercera Imagen se observa a una 
persona del género femenino con la élgufen'n ,„.<«* fii!¿&ón: tez morena, cabelló de cólor negro 
ataviada con una blusa de cnlor blanco y ui»« falda de color rojo; ta segunda persona del género 
masculino cuenta con la siguiente i-a filiación; tez clara, cabello de color negro, 
gorra de color oscuro, ataviada con una camisa de color blanco y pantalón de cnlor 
tercera persona cuenta con la siguiente media filiación; tez moréna, cabello de cofer negr 
ataviada con una camisa de color rojo y pantalón dé color oscuro; Posteriormente bajo mSnornk 
de Octavio Romero O. se encuentra un titulo que se lee; 'Col. Vicente Gr/erraAS 
tiMorenaLaEsperanzaDeCentro épiacampañe': En la primera Imagen se observa a una pen 
del género masculino con la siguiente medié filiación; tez morena, cabello negro, porta una gatas. 
ataviada coh una playera de color blanca cón franjas de color naranja; la segunda persona del 
género masculino cuénla cqn la siguiente rhedla filiación; tez daré, Cabelló da color negro, porta 
una gorra de cólor oscuro, bigote recortado, ataviada con uná camisa de color blanco, y pantalón 
de color oscuró; en la segunda Imagen se observa a una personé del género masculino «>n la 
siguiente media ffliáclón; tez clara, cabello de color negro, porta una (jorré dé color oscuro, bigote 
recor^®— ■ a*aviáda con una camisa de Color blanco y pantalón de color oscuro; la segunda 
perstíná del género masculino cuenta con la siguiente media filiadón; tez claré, cabello canoso, 
ataviada con Una camisa de color oscuro con frárifás blancas; Posteriormenté bajo el hombre dé 
Octavio Rbméro O. se encuentra un tituló qué se lee: ‘Finalizando visita a nuestros militantes y 
simpatizantes de @Monna_Tébasco da la col. Vicente Guarrero'; Posteriórmente se observa a 
un goipo de personas de ambos géneros; Posteriormente bajó el nombre dé O davio Romero O. 

- éricuentra un tltujo qué sé lée: "Nuestro municipio necesita ún gobierno que fe cumpla 
vardadérarrienté a la gente tiMoreneLáEspefanzá 'de tiCentro"; En ella se observa a un grupo de 
persones de ambos géneros, entre ellos se encuentré una menor del género femenino. 
Posteriormente bajo el nombre de Octavió Roméro O. se enctienír'a un titulo que se lee: 'La 
regeneración <fé UCentio está en márche, más y más simpatizan con nuestro proyecto. jLa 
esperanza de Centro!'; En ella se observa a uná persona del género femenino con le siguiente 
media filiadón; tez clara, cabelló de color negro, ataviada con una blusa dé color blanco: la 
segundé persona del género masculino cuenta con la siguiente media filiadón; tez clara, cabello 
dé color negro, pórte u ta  goirá de color oscuro, ataviada con una camisa dé color blanco y un 
pantalón dé cólor oscuro; lá tercera persorla del género masculino cuenta con la siguiente media 
filiación; te i morena, cabello de cólór negro, ataviada con una camisa dé cólór rojo y pantalón de 
color oscuro; la cuarta persona del género femenino cuerita con la siguiente media fiHedóri;' tez 
moréna, esbelta de póiór rojo, ataviada cón úna blusa de cólor rosad i; posteriormente bajo el 
nombra, de Octavio. Romero O. se encuentré un titúle que se lee: Vistiendo esta mañana a los 
vednné dé la Col. 1/fcanto Guerrero, entregando el periódico Regeneración"; en ella se observa a
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un* pérsóha dél género masculino con lá siguiente medís filiación; tez morena, cabelló negro, 
porte gafas, ataviada con uhá playera de color bíeric* oori franjas de color naranja; la segunda . 
persóne dél género maséujlnó cuenta Con te siguiente media flltedóri: ta i d irá ,  cabello de color 
negro, porta una gorra dé cofer oscuro, bigote recortedo, ataviada con úna camisa de color 
Blancó. y pantátóri de color oscuro'; Posteriormente bajó el nombre de Octévlq Romero O. se 
encuentra un titulo que se lee: En Col. RóWrosa óMorenel.aEsperadza de fC enfro avanza. 
•Práéémjjláda.. Gcs Á tes ciúd. PorcAlldá róspueste’; en alia se observa a ún grupo dé persones 
de arribds'géhéros; Posteriormente bajó eí nombre de Octavio Romero O- sé encuentre un título 
qüe s e lé é : "ÁMorehaLeEsperahia da Ucéntm avanza en uhldadl UPiecámpañA"-, Eh ella se 
obserúa un grupo de personas de ambos géneros; Posteriormente baló el norribre de Octavio 
Romero O. ae encuentra un titulo que se lée: *La gante baña claridad y  no se dejara engañar, 
gcs. Asunción Castellanos AMorenaLeEsperenze da ¿Centro ¿Precampaña" ; Én ja primera 
Imagéñ sé observa un gryP0 de pefsdhas. dé ambos géneros; en ta segunda imagen sé observa 
uné peráóna dél géneró masculino con la siguiente medie filiación; tez morena, cabello éntre 
carioso, átavteda con una camisa de color rosado y pantalón de. color oscuro; la segunda 
persona cuenta con ía siguiente media filiación; le? morena, cabello dé color negro, ataviada con 
camisa de color oscura y pantalón de color azul; la tercera persona cuenta con ía siguiente media 
filiación; tez clera. cabello de color negro, bigote recortado y ataviada con une camisa de color 
blanco y  pantalón de' color oscuro; Posteriormente ba|o el nombre de Octavio Romero O < se 
encuentra uh titulo que • se lee: 'Iniciando recorrido én Asunción Castellanos
¿MorenaLaEsperenze da fC antro  ¿Pracampaña’  ;En fe primera Imegen se observa a una 
persona del género masculino coh la siguiente media filiación; tez morena, no se aprecia el color 
de a ir cabello, porte una gorra da color verde, bigote recortado, ataviada córi úna playera de- color 
oeeure: la segunda persona dél género masculino cuenta con la siguiente media filiadón; tez 
rilóriljné, cabelló dé color cáfe, porta unas gafes. nfavfádá éon une camisa de color áztrl; ie 
tStcéré pereüná dél gériéró masculino cuenta con lá Siguiente medía fitladón; tez data, cábéllo 
dé fcolttf negro, bigote recortado, átavlade con una camisa de color blando; posteriormente bajo el 
riómbré He Octavió Róméro O. se encueróte uh tituló que se lee: ’ lniélahdo recorrido' ah él 
cétlójóh E l Negrd de ta Col. Cesa Blanca ¿Morana'; En la pririiérs Imegeri sé obsérve a una 
persona del género masculino con lá slgulenle media filiación; tez clara, cabello dé eolbr negro, 
blgdté recortedo, etevladé con una camisa de color blanco y pantalón de color oscuro; la 
segunde persona del género masculino cuenta con la siguiente medie fonación; tez morena, 
cabello de color negro, bigote recortado, ataviada con una playera de color oscuro; la tercera 
persona del género masculino cuenta con la siguiente inania Mrnrión; tez claro, cabello de color 
negro, ataviada con camisa de color blanco; Posteriormente bajo el nombre de Octavio Romero 
O. se encuentro un titulo que se lee: ’Finaliznuiin <■>"• • ¿nana nuestro recorrido p o r  ja  col 

1.@Morena_TebescO En ella se observa a un grupo de personas de ambos géneros: 
wmente bajo el nombre de Octavio Romero O se encuentra un titulo que se lee 

visitando la col. Espejo 1'\ En ella se observa a una persona del género mescUHnn con 
‘ k media filiación; tez clara, cabello de color negro, porta una gorra de color oscuro,

*j una camlsé dé color claro con rayé» y paritaíóri de' cólór oscuro; la ségunda persona 
tenta con la siguiente media filiación; fez, morena, cabelló tiáfé. atavjada con úna 
fclor verde y sbóft de color guinda con franja azul; Posteriormente bajo él nómbra de 

jíie ro O. sé ericirfentra un iítulo que se leé: ‘'Rumbo ¿EI'acCiohExiráprtfineda fert reunión 
■. Wsc. De Organización Gabriel Garda Hdez ¿MasUnldosMásFueriéé"; Éh ia primera 

r&e obéefva a un grupo de. persoha? de ambos géneros; eri te.sfepürtda imagen se 
a (jrié persona dél género mascüllno, cbh lá sígulénié rriedlá flfiadóri; téz claró, cabéilo

_____ [  ataviada cón una camisa de color gris, pantalón de color azul y zapátóe de color negro;
té Segunda personé dél género masculino cUerifá cón la siguiente media filíáüón; téz- cíate, 
cabéilo de color negro, bigóté recodado, ataviada con uria carril sé da tp ló r blanco, pántalóó de 
color négró y zapatos de coíor negro; la tercera péréona dél género mascüllrto cuenta con la 

' siguiente media filiación; tez claró, cebélló de cólor negro; étevtedia con una camisa dé cólor rojo 
y péntálóri de ootór oscuro; posteridfmenfé bájo él Hombre He O ctiv io  Róméró 0 . se éricOéntra 
un titulo qué sé lee: *Los praeand/ctefos de ©Moreñáfabascp, Miriam Carolina Mértfnéz López y 
@Ocfév/o_ morena de giras én Góvtotas Norte'; Ert ella se observé a un grupo de personas de 
ambos géneros y en primer plano se observa a una personé del généro femenino con la 
slgulenle medié filiación; fez móreria,. cabelló de color café, ataviada con üná bfiisa de color 
rosado; ia segunda persóne dél género masculino cuánta con lá siguiente rtífedla filiación; fez 
Ciará, cabello dé color negro, bigote recortado, ataviada con una cHamariá dé color gris y da 
color azul; Posteriormente bajo el, nombre de Odévib Rbrriero O, se encuentra irri titulo que sé 
leé: ‘la n ib ié h  da la Cnmpáñeré Pre candidéfa, Carbíiria ftl'órtihez, y  da consejeros estatales da 
<g}mórénA_Tabascó... MorénA val; En ella se observa s un grupo dé péfsórias dé arribos 
géneros; Posteriormente ba:)0 él nombre dé Octavió Gomero O, sé éncuéntra un titulo qué se lée: 
"Agradezco la compañía del Kdé'r de (5j/Vforana_ Tabáscd, @adón_éugus(ó. y  del S rip .b e  Otg. 
dal C É N , Gébriél Garete. '; Eri ella se obsérvate Un grópo de pefsóHas* tfe arribos géneros y en 
prinSéf plérlo se observé é uná persona del género fériíentriócon la áí^ilienté media tlilácfóh: tez 
moréná'. cabello dé color café, ataviada con una B lüíettojá ¿óh estampas V pantalón, oscuro! la 
segunda persona cuenta cdn la ájgutenté rriédiá filfefclóH; tez clare, cabello dé cofói’ negro, bigote 
récórtádo, ataviada Con cámlsá de cóíor blanco y pantalón dé color oscürb; la,tercera persona del 
género Térriénlnó cuerttá cóh lá siguiérite medié' filiadón; tez cléfá. CabéÜd dé cbjóf ósetirp, 
ataviada con una cámléa Ó4 fcolór blanco; lá eüafta péfsoña dél gérierd féménlrio cUénlé con ja 
slgulénfé media filiación; téz cíárá,. cabello de cólór café, «lavladé córi uriá cérrilsá dé color 
blando y pantalón de oolor oscuro; la quinta y últlrilá pérsória del género maScuflrio cuenta con ia 
siguiente riiédfa filiación; tez ciáfá, cábefló' de colbr negro, sfavládá ebri Uh t^triiiSé de color 
bláribo; P’OstériormeHté bájo éi nofribré de Octavió Romero O. se erlcüéntrá un. lf\ülo qüé'sé leé: 
'Arrancando recorridos como praóarrdldatos a la Priésltíancla Municipal dé ácéHfte, eri Colonia 
Villa tes Flores"; Eri elle se Observa a una pérsoriá del género rriascuilpo con la ilgülerite media 
filiación'; léz móreria, cabelló de color .riégrd,' barbé dé ráridádp, aiávíéda con'uná playera dé 
color oscuro; lá segurida péraoña del género feriiérilrio cuenta con la siguiente, médlá filiación; téz 
frioréna, ¿ábélio de color café, porta unas gáTáá, éUiWá'dá cori uná pláyérá dé coíor bitncO cóh 
letras al franjé en color rojo qué dlcéri "moréóá', y  paritálóri de, color azul; ,la tércérá pfefáoria 
cuenta con lá slgiilérile media fllládón; téz cidra, cabelló dé cólor1 negro, bigóté recorfádo, porta 
unas gafas, ataviada con una carhlsá dé color blanco.

Siéndo las {11:53) oncé hores con cincuenta y tr'és mtriutós, sé concluye córi la inspéddón del 
prirriér llriR, próporcfonádo éri el áutb ánWé mencionado de fecha (2Ó) veinte dé énero de ciós mil 
díécíséte, dónde instruye esta dllígéndá, teriiéridó uri tlariipo dé rasfréo, víslóri: é Irtiprésíóri de 
paritáílé de (1:15) une hdrá con quince mÍMulos. ségüldamehté procedo a lá localizáctóH y 
btisqüáda del siguiente Krik a hépeccloriár.

Actd seguido' y siendo las ( íf :5 8 ) once horas con clrictienta y ocho minutos, procedo e (ngrésár 
en él Icono de Internet Expíorer el cual me remite á uná barra de direcciones dónde Ingresó él 
siguiente Hnk proporcionado por el solicitante:

tittpii/Mvlriv.fscebok.com/OrODeiaRomeróOctávIo

Desplegando sí efecto un resultado de. búsqueda donde se observa una página de Pácébook 
registrada bajo ef nombré de ‘Romero Qropeza Octavio*-, en te que aparar» una Imagen de perfil 
en la cuál se observa a una persona del género masculino, con el puigar derecho levantado y 
con la siguiente media filiación; lez clara, cabello dé color negro; bigote recortado, ataviada con 
una camisa de color blanco: la segunda persona dél género masculino, cop el. pulgar Izqulerdb 
levantado cuenta con lá siguiente media filiadón; tez.blahca, cabello canosó. ataviada con una 
camisa dé cótor morada y cuadros de color gris; de íádó derecho de I# Imagen, se.epracía un 
recuadro en él qüe se observa la Imagen dé gna persona del género masculino con la mano 
deracha feváriteda, fres dedos levantados y con dos dé efíos formahdo ún drctffo cueBttfSswüiíT?- ^
siguiente medié filiación: tez dara, cébelfó negro, bigote récOrtedó. ataviada con ui 
chlpf bláneó, eri él Oóstado derecho én fétrás fojas sé lee 'm orena ' a uh costado óA 
lee; 'Rbméo Orúpeza OcfaWo’  'Político’: continuando cóh la Inspección de la « T  
foé* sbéjo. se observa un titulo que sé lee; Tabásco. /te esperanzó dé Canln 
observa un grüpó de personas de ambos géneros, en la parte Izquierda se aprU 
formé dé. rom bol, en te parte de abáje ée puede ver una figure en fórme de ror 
con letras color gris qué dfce 'PRÉCANDIDA TO CENTRO'; a un lado se puede v_ , 
forma de rombo, Cótor daro, córi letras en color rojo y negro que dfce * OCTVw 
OROPEZA '  posterionriétite bajo eí norribre de Octavio Romero O. se encuentra un ti 
léé: 'Agradezco a tos amigos militantes y  eftnpeffránfea de Morana Tábasco del fraccióname 
Las Bridas, colonia Guayabal, la gentileza de sü atención. Platicar con ellos y  escuchar sus 
propuestas, resulto un . ejercicio enriquácedor para nuestro proyecto 
#M orenéLeEaperénzaD eC entitEn ella se observan cuatro Imágenes, en la primera se ve s un 
grupo de personas de ambos géneros; en te segunda Imagen de Izquiérda a derecha se observa

aun apersona dél géneró masculino cón la siguiente medra filiadón; tez clara, cabelló canosa, 
ataviada con úna camisa de cnlór celeste y pantalón de color szül; la segunda péraone del 
gériero femenino cuenta con lá slgulenté media filiación; tez blanca, cabello de color negro, 
etéviáda con uná blusa de color blanco; la tercera persóne del géneró femenino mienta con la 
siguiente médlá fiHáclórt; tez clera, cabelló de rotor negro, ataviada con ún vestido estampado: lá 
cuarta persona del gériero mesbullho cuente con te siguiente media filiación; fez dara, caballo de 
color negro, bigote recortado, ataviada ron  una camisa dé color blanco y pánlalóri de cblor 
oscuro; te quinte y última persona del gériero masculino cuente con la slgulenle media filiadón; 
tez morena, bébrilló de color negro, ataviada con una camisa da Colof blando y pantalón de cótor 
gris; én te tercera imagen se obsérve a ún grupo de personas de ambos géneros y entre ellas 
resaltan dos-personas; le primera del género feihénlhó etávlada con lá siguiente medía filiadón; 
tez mdiene. cabello de color riegró, ataviada éon uná blusa dé cnlor morado y pantalón dé color 
azul; lá SégUrida persóne dél géneró mascüllno cuenta con lá siguiente media filiación; tez dara, 
Cabello de cólór negro, bigote recortado, ataviada ¿oh una camisa de coldr blanca y pantalón dé 
color oscuro; éñ la d ia ria  Imagen se observa a un grupo de personas de ambos géneros, sobre 
la Imagen se obsérve el signo de '■*' (mas) y él numero "2" (dos); Posteriormente bajo el nombre 
dé Octavio Rórneró O. sé encuentra un (Huid qué se lee: 'Reforzando alianzas con militantes y  
simpatizantes de Morana TabeSco para llegar foitalecldos e la elección extraordinarias dél f3  de 
m ano  |Morana te esperanzó de Céritiól'; eri la primera Imagen se observé Un grupo de personas 
de ambos géneros, á cuafro personas rio se le í  distingue por complete el rostro ya que te Imagen 
eatri cortada; eri la Segurida Imagen se observa a una personé riel gériero masculino con la 
siguiente medial filiadón; tez clara, caballo da color negro, bigote recortado: ataviada córi dnft 
camisa de Color blanco y pantalón dé color osftufo; fa segundé períóna dél género masculino 
cuenta con lá siguiente medié filiadón; tez morena, cabelló dé óoiof1 riegro, ataviada cón una 
camisa de colof blanco y pantalón de color gris; te tercera persona no se distingue él gértefó: lá 
cuárié personé rio sé distingue el géneró; Posteriormente bajo el nombfé dé Octavió Romero O. 
se ericüénírá Uh Ututo que sé lee: 'Me dio mucho gusio 98/ucter en mi recorrido vespertino por el 
fracc/onam/eoto Las Bribas a dófía Sandra ¡Morena de corazón/"; En ella se observe e una 
persona dél género femenino con la siguiente media filiadón; téz dará, cabello de color café, 
atevláda con un vestido estampado dé cólór rojo; lá segunda personé del généro masculino 
cuenta coh lá siguiente media fllládón: tez ctera, cabello de color negro, bigote recortedq. 
atevláda cón úna camisa de cólór blanco; Posteriormente bajo él nombre dé Octavio Romero O. 
sé encuentra uií tituló que Se lee: "En el fraccionamiento LaS Brises de la entonte Guayabal, 
presentando ó amigos militantes y simpalizántes de Morana Morena Tehaseo, m i propuesto 
cómo precertri/riáftí e te presidencia rriUntdoai de cenirn: rné acompañe ei dfputadó local José 
Afila Moráfés ROíz "; En te primera imagen se observa a uh grupo de persona* de émbos 
géneros; én lá ságUnda imagen se observa a una persona del género masculino fcch te siguiente 
meóte filiación; téz clara, cabello dé color negro, blanie recortedo, ataviada cori una camisa de 
eolbr blanco y pantalón dé color oscürq; te ségunda rersona del género masculino Cuente con te 
siguiente media filiación;.taz morériá; cabelló canoso, ataviada con una playera de cótor oscuro y 
pantalón dé color azul; en te tercera imagen se observa a un apersona del género ritesrnlmn: tez 
morena, fcabello de color negro, ataviada con una playera de color blanco y pantalón dé color 
vérdé; la segundé persona dél gériero ’rrtáscullno cuenta córi lá siguiente media filiación; tez 
ctera, cábéllo de color riegró, blgóte' recortado, ataviarte con una camisa dé color blanco y  
pantalón dé color oscuro; la tercera persona di gériéró masculino cuánta con te siguiente media 
fUiadó'ri; tez morena, cabéilo de color negro, élaviadá Con una cftml«a de color biárico y pantalón 
dé cólór gris: Pósleridímente bajó el norribre dé Octavio Romero O. sé éhcuentra un titulo que se 
lee- ‘Lá prah alianza con los févanas, es la fortaleza de nuestro proyecto 
MMorenaLeEsperehzeDeCentro"; En ella se observe a une persona del género masculino con te 
slgulénfé media filiación; tez clara, cabello de cnlor npgm, porte una gorra de color blanco, 
ataviada con una camisa de color azul y pantalón de color azul; te segunde persona del género 
masculino cuente con la siguiente media filiación; 1*2 morena, cabello de color negro, atevíada 
con una playera de colo> msada y pantalón de color oscuro; posteriormente bajo el norribre de 
" 'arrió Romero O, se nucuéntra un titulo que se lee: * Reencontrándome con amigos mllltenfas 

partiendo con simpatizantes dé éMoraneLéF-speranzaDeCérifro en la colonia Miguel 
m i plart da trabajo como precandidato a le Presidencia Municipal de Centro’; Én ta 

Imegen se observe a une pérsória de! género masculino con la siguiente media filiación; 
ine, cabello de color negro, porta un gorro en cólor blanco, ataviada con una playera de 
jado y un pantalón de color verde; la segunda persona dél género masculino cuenta con 
Inte medié filiación; téz clara( cábello de color negro, porta une gorra dé color blanco, 
scórtádo, ataviada con una camisa de cofcr azul y pantalón de color azul; en la segunda 
se observa e una persona dél género femehlno con ta siguiente media filiación; tez 
Cabello dé color claro entre carioso, ataviada con una blusa de colof rosado; te segunda 
del género masclilinn cuente coh la siguiente medie filiación; tez morena, cábello de 

céiof :riegro, etavladn con una playera de color rojo con franjas dé color blanco y Color verde; la 
lercéhs persona del género masculino cuenta con ia siguiente medié filiación; tez clara, cabello 
de color negro, porta une gorra dé color biárico, bigote recortado, ataviada con una cántisá de 
cbior ázúl y pantalón de color azul; en la tercera Imagen se observa a un grupo de personas de 
ambos géneros; en la cuarta Imagen sé observa a un grupó de personas de ambos géneros, 
sobre lá Imagen se observa el signo de (mas) y el numfero '2 ' (dós); Posteriorrriénté bajo él 
nombré dé OCtávio Rdmero O, se encuentra un Ututo que se lee: "Nuestros adultos mayores son 
muy importantes pera éMorerieLaEsperarizeDeCenlm"; En ella se observa a uná persona dei 
género friascuüno con la siguiente htedte filiación: tez morena, cabéilo canoso, porté tfná gorra de 
cótor ósoOro, bigote recortado, ataviada con uná cámlsa de Gotor blanco; la segunda persona del 
género masculino cuenta con la siguiente media filiación: lez clara, cabello de color negro, porta 
una gorra dé color blanco, bigote recortado, ataviada con una camisa dé cólor azul y pañtaíon de 
colof ázui; ta tercera persona dei géneró femenino cuenta con la siguiente media Triiádón: te? 
morería, cabello de color óscúro, ataviada con una blusa blanca con estampado de puntos 
negros; posteriormente balo ei nombre de Octavió Rornéro 0 . se encuentra uh titulo qué sé lee: 
'La pre'ceriéldata Carolina Martínez y  yo tuvimos le oportunidad da presentar nuestra propuesta a 
jóvenes de le colonia Miguel Nldalgo. Grac/ás por escuchemos"; En ella sé obsérve a un grupo 
de peraónas de ambos géneros, resaltan dos personas, la primera del género masculino con la 
siguiente medía filiadón; tez dara, cabello dé color négro¡ porta una gorra en color blanco, bigote 
recortado, ataviada con una camisa de Color azul; la ségunda persona del género femenino 
cuenta con la siguiente media filiadón; fez ctera. cabello de color.cafe, porta una. gorra en color 
blanbo, ataviada con una blusa blanca y puntos en color negro; Rostértormenté bajo §1 hombre 
de Octavio Romero O. sé encuentra ún titulo que se lee: 'Er? lá colonia Miguel Hidalgo, visitando 
a. émidos militantes y  simpatizantes de #MórerieLáEspemnzaDaCentfo, stimendo voluntadas, 
/Con Fuérte dé le razón!"; En ja primate Imagen se observa a un grijpó de personas de ambos 
géneros; en já segunda imagen se observa a una persona del género masculirio con la siguiente 
media filiadón; tez clara, cabello de color negro, bigote recortedo, ataviada con una camisa de 
color ázúi y pantalón dé color azul; en já tercéfa imagen se observa a un grupo de ambos 
géneros caminando; Posteriormente bajo el nombre de Octavio RomeroÓ. se encueróte uri Ufelo 
que Se leé: ‘Hoy visitare a amigos militantes de @MorehaTab*sco de la colonia Miguel Hidalgo y  
el frece. Las Brisas. ";En. pila se bbsérvá una Imagen con fondo Color clero, dé Izquierda *  
derecha en la parte supéHór con letras de color.rojo y negro se lee: “moraría la esperanza de 
M éxico' 'OCTAVIO Róméro Ompeza’  'ITINERARIO DE PRE CAMPAÑA" 'MARTES 19 DÉ 
ENERO 2016"; eri ta párte Inferior en un cuadro de.color blanco cori letras negras, dé izquierda i  
derecha se lee: "10am a f2pm Periférico C&rlos. Pellícer Cámara, Colonia Migué! Hidalgo. 
Entrada principal. Reunión con mllltanles.'; "4:Í0pm a 6:$0pm Avenida Esperanza Iris. Frece. Las 
Brises, Colonia Guayabal. Reunión con militantes:", Se observa a una persona del género 
rháscullnó con la siguiente médte filiadón; iéz clara, cabello color oscuro, bigote récórtádo. 
ataviada con una camisa rayada de color morado; posteriormente bajo el nombre de Octavio 
Rofnero O. se éricúentra un tituló qué se léé.-.'En le colonia Municipal, tuve Ib oportunidad de 
platicar con madras y  Jefas dé familia que militan én Morena tabasco"; En eílá se observa uh 
grupo de personas de ambo» géneros, se puede observar a dos menores de edad, yno dei 
géneró masculino y otro del género feriienlno; Posteriormente bájo el nombré de Octavio Rqniéró 
O se encuéntre un titulo qué' se lee: "Los émigds mltitahleS de éMofeheLeEsperenzeDéCenlny 
listos para hacer la historié él próximo 13 de marzo’ ; En la primera imagen se óbsétvá. a Una 
persona ,del généro mascOUno con la siguiente medié filiadón; teZ morena, cabello,de color 
negro, pó.rta unas gafes en la cabeza, ataviada con una playera de color gris y pantalón dé color 
obscuro; la segunde persona rio se distingue el gériéro; la jercéra persona de) gériero masculirio 
cuenta, con le siguiente medié filiación; tez dará, cabello de color negro, bigote recortado, 
ataviada con una camisa ,dé color .claro y pantalón de color obscuro; la tercera persona dei 
généró femenino cuente con I* siguiente media filiación; fez morena, ataviada coh úriá camisa de 
colof obscuro y péntálóri de color obscuro; en te segunda Imagen se observa á una persona dei 
gériéró masculino, cori te siguiente, media filiación; fez ctera, cabelló de. cólór negro,.bigote 
recortado, atáviáda cori una camisa de cólór claró y pantalón dé color obscuro; la segundé 
peráorta cuepta con te siguiente media filiación; tez morena, cabello de color negro, porta t/nas 
géfaSi ataviada cón una blusa de color morado: la tercera persona no se distingue el généró ya

l:
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que la Imagen esta recortada' Posteriormente bajo et nombre de Octavio Ri 
encuentra un titulo que ee lee: ‘ Suróahdó volunfadee con ha  amigos militantes.<4 
de MtereñeLsEsperánzSDéCenfró en la colonia Mbnlclpal’ : en la primer Imagr £  
grupo: da ámbo* géneros en la que resalta una persona del género m *sburJ 
medie filiación; tez dará, cabelló dé color negro, bigote recortado, ataviada, 
coídr Claró y pantalón de color obscuro; en la segunda Ifnageh se obséi 
género m asculino'con la siguiente media filiación; tez daré, cabello 
recortado, ataviada con una camisa de color claró y pantalón de color ol 
persona dél género femenino cuenta con la siguiente media Hilarión; tez moren! 
negro; ■alávtadá con una blusa de color blanco; en la torcerá Imagen se óbsét 
d*t gériéró maácullno con la siguiente media filiación; tez dara, cabello de c 
recortado, ataviada con una camisa tío color daró y pantalón de color obscuro; posterlormentrf 
bajo él nombre de Octavio Romero O. sé encuéntre un Ululo que *é  lée: ‘Ha óorfipirtldo lk 
publftiédón tía Octavio Romero Ompezé. Ptanka* «ñ la primará Imagen se observa s una 
personó del género masculino con la siguiente media filiación: tez d ire ,  cabelló de coló! negro, 
bigote recoftído, ataviada con una camisa de cólbr blánCO; la segunda persona citante cón la 
siguiente atedia filiación; tez clara, cabello óanósó, ataviada ooo una blusa de óaior rósa y color 
biánéo; én la Segunda Imagen se observa a una peráóha dal género.mascullñb con la siguiente 
medié filiadón: taz morena, cabello canoso, bigote recortado, ataviada con una playero dé cbtór 
daro; en ié tercera Imagen se observa a una persona dél género masculino coh la siguiente 
media fittadbrv. tez móréns, Rebatió canoso, ataviada con una playera dé-color amarillo y 
péntálón de color daro; la segunda persóne cuánta oon la siguiente media fllladón; taz fnoráná, 
cSbeflotfé cólor negro, ataviada cón una playera dé color daro y  pantalón da dolor' óbicurb; la 
tercero persona cuánta con la siguiente medré filiación: tez dara ; cabello de cólbr negro, bigote 
recortado, ataviada con una camisa de color daro y pantalón de color obScurói Pótteribrmerite 
bajo ei nombre de Octavio Romero O. se encuentra un título que sé lee: ‘Eh la colonia Máytio 
séloda a‘ simpatizantes da Morena 7a6asco y  platicamos con 'militantes dal partido sobra 
nuastraa propuestas. (Morena la esperanza de Cantrot’ : en la primera imagen se observe a un 
grupo He persona* de ambos géneros: en la segundé imagen sa observa a lina péraona del 
géhéró feméhlnó con la siguiente media filiación: tez morena, cabelló largo de color negro, 
ataviad* con una playera dé oolor amarillo; la segunda persona del générb masculino dienta con 
ta siguiente medié filiación: lez clara, cabello de color negro, bigote recortado, ataviada cón una 
camisa dé color celeste y pantalón de color oscuro. La tercero persona del género femenino 
cuenta con la siguiente media fllledrtn tez claro, cabello de color daro, ataviada con un Vestido 
de fcolór blanco y negro; éñ la torcerá Imagen se observa a una perdona del género femenino con 
lá siguiente medié filiación: tez morena, cabello dé color negro; ataviada con una playérá de color 
azul. La segundé persona del género masculino cuenta cón la siguiente media filiación: tez dara, 
bigóle reooríadó, cabello dé color negro, ataviada con uha cam ilé dé color celeste y  pantalón 
oscuro; en la cuarta Imagen sé observa a un grupo de personas, sóbre la Imagen Se obáérvá é 
signó de (mas) y él número *2” (dos); postériprmente bajo el nombré dé Óétaylo Romero O. 
sé encuéntre un titulo que se lee: ‘Agradezco a tes amigos miniantes de
§MorehaLeEspérannDefabaaco permitirme presentarles m i propuesta como preCéncfídatóaté 
Prásidenclé Murifcfoáf de Centro"; en té Imagen sa observa a una persona det género masculino 
cón la Siguiente media flliadóri; fez morena, cabello de color negro, porta unas galés, ataviada 
con úna plbyera da color obscuro y  franjas de color derb, pantalón dé color obscuro; la segunda 
persona criante con la slgulénté media filiadón: tez dará, cabello de eofor hegrÓ, bigote 
récortadó, aleiviéda cori una camisa dé color claro y péntaióri de color obscuro; Posteriorménte 
báje él riómbrá de Octavio Rorriéro O. sé éhCuáritrá un titulo que ée lée: ‘En la colonia Afay/fo, 
visitando a amigo* miniantes y  simpatizantes da éMorehéLaEsperarizabéCentm’  ¡ én la imagen 
aé óblérva a un* persona dal género masculino cori lá slgulénté media filiación; taz mdréna, 
cabéiib dé color negro, goná da dolor obscuro, ataviada ¿oh úna camisa de color obscuro, y 
pénrálóh dé color obscuro; lé segundé péráóné dei générd femenino cuenta con ,la slgdierite 
m edia 'flliádóh: te* dará, cabelló da color daro, ataviada con un va ifltío  de color négrb cotí 
puritoé blancos; ta tercero ipersona dei género rfiatcullpD cuenta con la siguiente medie fllladórv. 
tez dará, cabello da color negro. Bigote recortado, ataviada con uná camisa de cpjor daró y 
párita lih  dé color obscuro; le cuarta personé del género masculino cuenta ¿oh la slgüiénte mádta 
filiadón; taz morena, cabello de color negro; ataviada con úna camisa de color daro  y  jiarttalón 
de pótof ¿«Juro; posteriormente bajo él nombre de Octavio Romero Ó. se encuentra uh tituló qué 
sé lée: Tránsa"; en primero Imagen se bbserva a una peráona dél género masculino cori la 
«fguiénte media flllacjón: lez morena, cabello de cblor negro, ataviada con uña camisa de color 
ro jó to h  frétíjás de color daro; la segunda personé dei género maéótillfio ciíanté con ta siguiente 
medía filtadóh: tez dara, oabeilo de color negro, bigote recortado, alevládé con upa cámlé* de 
cólol blánco y pantalón de cblor obscuro; la tercera peráona del généró femenino cuenta cón la 
siguiente media fllladón: tez dará, cabello da color café, ataviada cón úna blusa estampada; 
Posteriormente bajo ai nombra de Octavio Romero O. se encuentre un titulo que se lee: "Hoy me 
reunirá con amigos miniantes de Morena Tabasco en las colonias Meytto y  Municipal pera 
presentarías m i propuesta como precandidato a la presidencia municipal de Centro"; bajo asta sa 
nbserva una Imagen con fondd color claro, de Izquierda a derecha en la parte superior con lebas 

y  negro se lee: ‘morón* la éspéfihza dé México* ‘OCTAVIO Romero Óropeze" 
DE PRE CAMPAÑA" ’LUNES 18 DE ENERO 2016"; en la parte Inferior en un 

ifór blanco con letras negras, de Izquierda a derecha se lee: 'íOam a 12pm Parque 
Colonia Mayito. Reunión con militantes’  ‘4:30pm a 8:30pm Calle Antonio Rufián 
con ralle León Alejo Torres, Colonia munfclpal. Reunión don militantes "; Se 
teráona del género masculino cón la siguiente medía flliadóri: tez ciare, cébeilo 

jo te  recortado, ataviada con una cámisé /ayada de color morado; Póstertorníénte 
de Octavio Romero O. se encuentra un Ululó que se lee: Sabes cuanto véle fu
fen la Imagen se observa a una persona dal género femenlntj cón la siguiente 
tez morena, cabello de color, negro,- a taviadacon úna blusa .dé color daro: 

fe  bajo el nombre de Octavio. Romero O. ee encuentre uñ tituló que se lee: 
ella se observa de Izquierda a derecha a  uñé péjéoné dél género férbenlho con ta 

sígúiéhle media filiación: tez dara, cabello de .color ñégfo, ataviada cón uha camisa de cólor 
blanca y pantalón obscuro; la segunda personé dél género masculino cuenta con la siguiente 
medía filiadón: tez clara, cabello de color negro , ataviada.con uná camisa .de raya* y pantalón 
dé color daro; la (eroere peráona del géqéro méscuílnó cuenta con la siguiente media filiadón: 
téz rneréhá, cabello carioso, ataviada con camisa,da cojór blanca; la criarla persona dél género 
masculino Cuenta con la siguiente media filiadón: téz daro. Cabelló de color negro, bigote 
recortado, ataviada con cem ita de color daro y pantalón obscuro; en la ségunéía Imagen se 
observa a uná persona dél género femenino con le slgüiénte medie filiación: tez mérená, cabello 
de oolor daro, porté gafes, étaviada cori une blusa de color daro y  oscuro; ta segunda pereóñá 
del género masculino cuánta con la siguiente media áñllédón: tez morena,- cabello negro, 
ataviad* con uha playera de color verde cori létraé dé cólor amarillo y  pantalón dé color óbsburo; 
la tercera persona del género masculino cuenta cón la siguiente media fllladón: téz claro, cabello 
de ooter obscuro, bigote recortado, porta uná gorra da color negro, ataviada con camisa dé coior 
blanca y pantalón de color obscuro; en la téfcerá Iniagan se observé á uná persona dél género 
femenino cuente cbn la siguiente media filiadón: tez morena, cabello de color daro, atévladá con 
un vestido de color blanco con estampas obscuras; la segundé persona dal género masculino 
cuenta cóh la siguiente media flliadóri: tez morena, cabello de color negro, porta una gorra dé 
color daré; ataviada con una camisa de color blanco y pantalón de color obscuro; la. tercera 
persona cuánta con la siguiente media fllladón: téz clara, cabelló de color negro, porta, una gorra 
dé color daro. bigote recortado, ataviada cori uñé camisa de color blaricó y péritáTón de color 
obscuro; eri la cuarta imagen se observa a un grupo dé personas de ambos géneros áfi las que 
resalla una persona dél género masculino con ia siguiente media filiadón: tez morena, cabelló de 
color negfó. ataviada cori una camisa de color blanco; la segunde persona dei género masculino 
cuenta con lá siguiente media filiadón: tez cTara, cabello de color negro, bigote recortado, 
átáviadá con una camisa de color bíarico y pantalón de color obscuro; Póateriórfriérile bajo el 
nombré de Octavio Rqmeró O se encuentra ün Iltulo.qué ae lee: ‘Prensa’;  en ella se observa a 
uria persona del género niéscullno cori la siguiente media fllladón: taz ciáfq, cabello de color 
bscuró, bigote recortado, porta uná gorra tía color negro, ataviada cori cafrilsá dé color. blanca y 
pantalón de Color Oscuro; lá segunda persona dél género femenino cuenta cori ta slgulénté otadla 
filiadón: tez morena, cabello oscuro, ataviada con un vestido claro cori estafópafc de Color oscuro; 
en la segunda Imagen se Observa a una personé del género femenino cúéiita Cen ia siguiente 
media filiáclón: téz morena, cábelo de color negro, étaviada con una blusa dé color claró; la 
segunda pérsoñá del género femenino cuenta con lé siguiente medía filiadón; tez morena, 
cabelló de color daro, ataviada con uná blusa de cólor bláneó con estárripadó dé color óbscurp; 
ta tercerá1 persona del géperó masculino cuenta con la siguiente media filiación; téz dará, cabello 
de ¿olor negro, porta uná górrá dé color obscuro, bigote recortado, alavlada cbn una camisa dé 
color blando; eri la tercerá Imagen se observé a un grupo de personas dé afribdS {jériérós; en la

\

tercera Imagen se observa : sé observa á una persona dél.género mescullnó cori la siguiente 
medía filiación: tez morena, cabello da color negro, ataviada cón una carpí** ¿« color rojo con 
franjas de color claro; la¡ segunda persona dai génqro masculino cusrifá cóh la slgulénté media 
filiación: tez dará, cabello de color negro, bjgote recortado, ataviada con una camisa de color 
blanco y  pantalón dé color obscuro; 1a tercera persona dal género fariienlrió cuente con la 
siguiente medie filiadón: tez clara, caballo da color palé, ataviada con una biusá estampada, 
sobra ta imagen se observa el signo de (mas) y ef.ngmero 4 (cuatro); posteriormente bajo el 
nombre de Optévló Romero O. se encuentre un títuíó que sé leá: ‘Agradezco a ¡qs amigos 

_n\Mtantes da Morena Tabasco que me acompañaron hoy domingo en el recorrido que hice por 
tés cotonías Carlos A. Madrazo y  Miguel Hidalgo. Vámot caminando )con la fuerza dé ja  nzónl"". 
en lá primera Imagen se observé a un grupo de personas Üe ambos géneros; en (¿segunda 
Imagen se observa a ün grupo dé personas de ambos géneros; Posteriormente bajó ¿I nombré 
de Octavió Romero O se ericuenlra un titulo que se leé: 'Hoy domingo visite á amigos y  amigas 
m///fanfes de Morena Tabétco de h a  cqlonláa Carlos A. Madrazo y  Miguel Hidalgo pera 
presentarles m i propuesta corito precandidato a lé piesldéhcia municipal de. Centro’;  en ta 
primera Imagen se observa a un grupo dé persónaa de ambos génáros; en la segunda Imagen sé 
obsérve a una persona ¿el génato rilasoufirio con lá slgulénté media Tfiiadón', tez ¿íáriá, cabélib dé 
color negro, porta una gorra dp color obscuro, bigote recortado,, ataviada coo'uria camisa de color 
blanco y pantalón de color obscuro; la segündá peráopé del Q*nero femenino cuenta cori ta 
siguiénté media filiación: taz móreha, cabello de carioso, ataviada con Un vestido estampa 
color blanco y  negro; en ta tercera Imagen sé observa á una persona del género femehla 
con ja siguiente media filiación: tez róorána, cabello de color negro, ataviada con u 
color déro; la segunda personé dal género máscullpo ouénta con le slgiilsrite médln 
claré, cabello de color negro, ataviada con una carriles dé color blanco; en la cusí1" 
observa é un grupo dé, personas de ambos géneros, sobré lá Imagen se observé {
(mas), y el número ’5" (dnco); Poslerlotmerité bejo el nombre de Ódáyto R_ 
encuentra un titulo que se lee: ‘En la cofonla darlos A. Madrazo con aro/go* "L 
ÁMorenéLáCsperenzaOeCentro preseriiféntíotas. mí plan de tribé jo  como precanL 
presidencia munte^áf de centro"; en lá prirriara Intageh se observa á' una persona i  
mascullñb con la siguiente media filiadón: taz morená, cabelló da color negro, ataviada £ 
canilsé de color blaricó y pantalón, da color obscuro; ta segundé persona del género masculino 
cuenta cori ta siguiente media fllladón: tez.dara, cábeDó de color negro, porta una gorra de color 
obscuro, bigote recortado, ataviada cón uha camisa dé color blaricó y  pantalón de color óbécúró; 
Je.tartera,persona del généió,femenino,cgentá Con la slgulénté medía fllladón: tez mohína, 
cébeilo de .color riegro. blusa da color cláro .y pantalón de color obscuro; en le ségiinda Imagen 
s * observé á  liria perebna dél género dél género mateudnq con lá siguiente media fllladón; tez 
moren*! ¿aballo dé color negro, ataviada con una camisa da color rojo; la segunda persóne dél 
género rtiáseullno cuenta con la siguiente médla filiación: taz dara, Cabello de cólor negro, porta 
uria.gbrra dé color obscuro, bigote recortado, a ta ñ id a  con una camisa de color blanco y  pantalón 
de color Óbecüro; éh la tercera iroageh se observa á uná persona dél género masculino con ta 
slgújérita media fllladón: tez dará, cabello da ¿olor negro, porté úna gorra da color obscuro, 
bigote recortado, éteviada con únajeámisá de cotor blanda y pantalón de color obscuro; lá 
éágühde personé es uh menor de edad ¿él género masculino cón la siguiente media filiación: tez 
móreha', csbétlo d * cólor negro, ataviada con uná. playera de color naranja y pantalón de color 
claró; lá (arcará iróagen-def género.maecullho cuanta con ta siguiente rriedia fllladón: taz 
morená; tisbétlo de cólor riepró, ataylsdá ebri uná playera da cólor d á rc  y pantalón de cólor 
dbsdJrÓ; en lá .cuarta Im ite n  sa observa s uha persona dal généró femenino con lá. siguiente 
medié 'filiación: téz mo'róhá, cabello dé color riegró, átaVtéda con uh. vésfidó de color obscuro; la 
segúridá pérsoriá ¿el gériéro masculino óúéntá con la élguiahtS media fiüa'dón: tez dará, cabello 
dé color ¿agro, ataviada cón une camisa de color, blanco y  pantalón de coior ¿bscuró; 
Rpetoriormepté báje el nombre de Octavio Remero O. sé encuentra un titulo que.se lee: llevando 
él ..fiienaajé d i  esperanza a loa amigos mlfltantei y  simpatizantes de
kMprihúLa$sperahzaDeCientró, ne la cótonla Céríóa A. Madrazó"; eri la prirherá Imagen sa 
Observa é uh grupo de personas da ambo* género* y  en primero plano ee observa a una 
personé del género masculino Gori la slgüiénte rrjedta fllladón: tez dára, cabello de color negro, 
ataviada con una camisa de oolpr bianco y pantalón dé cólor obscuro; én ta segunda imagen ae 
.observé a un grupo dé persona» de ambos géneros y eri prirrlero piano sé observa *  una 
personé dél pénelo masculino Con la siguiente medie fllladón: tez dara, esbelta de color nilgro, 
ataviad* con una Camisa de color blanco, y pantalón de ¿olor obscuro; én ta tercera Imágáh te  
observa á ün. grupo dé pérsónas ¿é afhbó* géneros; Postériórmehté bajo el nombre de Octavio 
Romero O. .sé ericuéntrá Un titulo que. sé leé: *H6y domingo visitars e amigos militantes y 
slmpatízéñtafi dé tríbreha da la  cóionla Caríos A. Medrazq‘;en allá Se obsehrá una Imagen con 
fohtjo cojor dan), de Izquierda á dareché qh.Iá parte superior con letras, de color rojo y negro se 
Jé¿: ‘fíiqm ña la paóerenza de ty ix ic o ' ‘ OCTAVIÓ Romero Orópera* ‘ ttlb lERARlO DE PRE 
CÁMPÁ$Á* y>pMÍÑGO 17 DE EÑÉR& 2 0 lh ';  en la parte Inferior éri un cusdro dé cóior blén¿o 
con .le'tris pégras, dé^bquiertiéta derécha se iee: ’jOpm n Í2pm- Colonia Carlos A. Madrazo, 
f r ip t i  é l hospital D r Jben Grahám. Reunión cori m ilitantes.*Spm  a 7pm Raupioqea Prívadét. 
poéterldrmérile sa observa a uria persona dei, género masculino oon le siguiente media filiación; 
tez otará, cábéjiq color oeeufo, blgota re'cortado,. ataviada oon una camisa rayada de oolor 
mensdo; Póstárterménte bajo el nómbre de,Octavio Romero O. ee encuentre un tituló que se lee’ 
■préh*a';en éfiá sé observa a un péraona dél góriéró masculino cori ta slguléhje medie filiadón: 
tez^ciara, cabélte dé cotar riegro, bigote récoctado, porta unq^gorre dé Color oscuro, átáviada con 
uria eamlfS de ¿olor blanco; sé observa un mlcnlteno de cóipc blápoó y negro, con el numeró *¿‘ 
(rjuavéj; Poétertormente bajó el nombré de Óotayto Romero Ó. ee encuentre un tituló que' éé lee: 
‘é s $  tarde. viSfte'a (nMrárita* y  amigos de la to lón lé .G avIotéa Sur, sector San José, con trisque  
córripé/ff fa propuesta poióicá que reglsfre enta mi paitteó como prncáridldetó a ta  preifitanefa 
munlclppl dé Óeofro" :eri lá primera Imagañ se .observa un grupo de .persona* de ambo* género*! 
en ta sdgtioda jmegén. se observa a una .péraona del género masórilrió cón lá siguiente medie 
fllladóp'i tez moréria, cébéllb dé color riégro, ataviada con uria camisa de color claro; lé segunda 
persphi cuánta, con la sigulenle media fllladón: téz daré, cabelló dé cgltir negro, ataviada con 
una c im lsa  dé color blanco y pantalón de cblor obscuro; *n  lá tercera imagen se observe a ün 
grupo de persón** dé ambos géneros; én ta cuarta imagen se observa a un grupo de personas 
de ambos géneros, sobré lá Imagen se encuentra el signo de ‘ +* y él numero ‘ 5* (dnco)'. 
Postertormenle bajo el nombre de Odavlo Romero O. se encuentra un Ululo que se lee- 
‘Seguimos caminando en Gaviotas sur, Invitando a tes amigos miniantes simpatizantes ría 
Momna Tabasco a formar parta da lé regeneración da cant™ y del proyecto del l.hendarlo  
Andrés Manuel López Obrador (Morena 1a esperanza da Centro.' en la primera Imagen »a 
observan un grupo de personas de arribos géneros; en ta lerceta Imagen se observa a una 
persona del género femenino con la slgulentb media fllladón: tez morena, cabello de color negro, 

T F ^ ta ráv iade  cbn una blusa de color blanco ; ta segunda persona del género masculino cuánta Con la 
' míe media Hilarión: tez clara, cabello dé color negro, blgota recortado, ataviada con una 

de color morodo y pantalón de color obscuro; la tercera persona del gónero femenino 
.con la siguiente media filiadón: (¿z dara, cébeilo de color negro, ataviada cón uná blusa 
L da ró i'la  cuarta persóha no ee dlatirigue generó ya qué la Imagen esta recortada; en i* 
Imagen se observa a un grupo de personas de Smbok géneros; en la quinta Imagen se 
a una persona del género masculino con la siguiente media filiación; tez dára, Cabello de 

legro, bigote récortadó, ataviada cori una camisa de cnlór morado y pantalón de color 
iro; té segunda personé cuenta con té siguiente meóla flUactóri: téz mótéria, cabello dé colnr 

legró, ataviada con una cairitsa de color daro y dé color Obscuro . pantalón dé color Obscuro, 
¡obré iá Imagen se observé ef slgrio de ‘  >' (mas) y el numeró *2’  (dos) ; Postariormerile bajó el 

^nóriibfé de Octavio Romero O. se encuentra un tituló que se lee; "Me acompañan en la vlaita a 
mtiiiéhtes dé Morená, éh la cóhhla Gaviotas Sur. ei presidenta del Comité Directivo Estate!, A 'd ih  
Augusto López Hernández, él tenedor Ceriós Manuel Merino Campos, ia précándidéta Camllna 
Martínez López y  el diputado local, José Atita M o tilas  geminando con íé hierra dé la razón, 
hacia la elección extraordinaria pó r la presidencia municipal de Centro qué se celebrare él 
próximo 13 de marzo"; én ella se observa un grupó de personas de ambo* género*; 
Posteriorménte bajo él nombré dé Octavió Rorriéro O. ee encuéntre un (ittiio qué sé lée; ‘ árí 
Gaviotas étír. Sector Sari. José, pléjique con amigos riMHtariles y eimpaúzaqtes de Morana sobre 
mi própüéeta y la elécdón extreordinérta qué se réáíizáre ¿n C«hitfó él próximo 10 rta.niárfd" ; »h 
ellá ée dbee'ryé úq gnj¿q de persona* dé ambos género*; Poéteríonrriérita bajó el riombré dé 
pclaviq Rpméro O se áricúenlre un tituló qué se lee; "Vistiendo é tes amigos M ititin iés y 
slmpattzahiéa de ItMóreneLaÉspéránzaDéCeilhó de le cotertfa Gavtefás Su/; aéótór San José" 
eri la prTmérá Imagen se obsérva ¿ un épéráhna del género rháScuilno cor} l¿: slmilérité róédia 
filiadón: téz morena, cabello de color negró, porta un* gorra de dolor daro. ataviada cori úna 
playera de cplor Obscuro y éhort dé bolor Obscuro; la segiiritrá péraórié del g lhéró ' masóüllñó 
ctierita cóh la slgúlérité medié filiáclón:. tez d á r*; ¿¿Sálte de color, negro, tígq té  ré r^rttóó , 
ataviada cón Una camisa de caoTbr mórédq y pántalÁT dé dólér obscuró; I*  teróere ftarádrié dei
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género masculino cuenta cotí lá siguiente Iriédla fitiéHón: lez morena, cébeljó.dé cólofnegro, 
Sfávléía córi una playea dééotor blBrtcb’ j  shórt de colór obscUro; en iá se{jOTÍda Imágen se 
observa a una pérsoha dél générb masculino con la Slguléhté media filiación: tez clara, cáBétió de 
coióf riégro, bigote récórtádo, ataviada córt uija Camisa de colór fhórádo y paritalón obictiró; la 
Segunda péréona dél géhéro femenino cuenta cdn ía siguiente medid filiación: téz friofeha, 
cabello dé color claro, ataviada don una blusa de rayas dé color blando y hégró v un_short de 
color otíaéuro; la tefcerá pérsóna dél género femenino cdenta con Id siguiente medié filiación: léz 
morena, cabello de color negro, ataviada con una blusa de color rosa; en la tercera Iniegen se 
Obsérve a uriá persona, dél género femenino con la siguiente medía filiación: tez morena, cabello 
dé color negro, ataviada coH tina blusa dé color Obscuro y shorf dé color bbscuro; la ségunda 
perdona cuenta con lé Siguiente media líilaclón: téz claré, cabello de color negro, bigote 
recortado, ataviada con uns camisa dé cólor morado y pantdlón de color óblburó; Posteriormente 
báfb el nortibre dé Octavió Roméró O. sé encuentra Un titulo qüé Seléé: TuS muy satisfactorio 
háb'erpodido séludar a muchos amigos militantes dé Morona durátité él recorrido e$te Sábado 
por la cotonía Primero da Mayo. A ióÜós ellos, gredas por regalarme unos mínutbS Ha su valioso 
tiémpo’¡{ En Id primera iiriagén se observe d un grupo de personas de értibóé géneros; éñ la 
ségunda Imágén se óbséfvá á une personé del género femenino con la siguiente media filiación: 
tez ciaría, cabello dé color rtégró, atévlada con un vestido de color négro con puntó» de color 
RéhéÓ; la segunda persona cuenta con lé siguiente media fliíédóñ: fez morena, cabello de color 
negro, ataviada con un vestido de color claro; la tercera pérsóna. dél género mascUilbo cuenta 
Con la Siguiente media filiación: tez dará, cabelló dé Color negro, porta una gorra dé color fojo, 
ataviado con une Camisa de color blanco y pantalón dé colór obscuro; éri la tércéra Imagen ée 
obsérve a Una personé dél género fetáeritrib con la siguiente medié fliiádóh: téz morería, cabello 
canoSó, átaViáda con úna blusa de color dató; la segunda pérsóna del género masculino cíienta 
Con la siguiente medía filiación: tez claré, cabello (fe color negró, bigote recortado, ataviada con 
üria carnléa de color blanco; en la cuarta Imagen dé observé a Un apersona del género mésculipo 
con la siguiente media filiación: tez morón®, Cabelló de colór' riégro, atávlaúa óort uria playera de 
colór Ciéra y obscura; lá segundé péísohá del género máscüllno cüentá con lá siguiente tliedla 
filiación! tez ciara, Cabelló de color negro, porta uñé górfá dé color rojo, bigotes recortados, 
áfavlada cori tina camisa dé Colór'blanco, sobre la Imagen Sé obsérve el signo dé t*+- (mas) y el 
numeró "2 ' (dos); PostéribfTriente bajó el nombré dé Óctávló Roméfó O. Sé encuentre un titulo 
qué sé léé: 'É ri la visita.a militantes de Mórena dé lé Colonia Primero de Mayó nos aÓotripáflÓ el 
senador por Tábasco. Cáriós MáqUél Merino Campo? y muchos amigos más que simpatizan có 
éMóferiakáEsperánzaOeCentró"; En lá Imágen sé observé a Un grupo dé' pefsohas de ambos 
générós; Posteriormente bajo el nombre de Octavio Romero O: se encuentra uri titulo que Se 
feé: ’AgradézCó é m i amigó A d ió  Augusto López Hernández, presidenta dé í Óómité Directivo 
Estatal, , me haya acompañado á Visitar amigos miníenles y  simpatizantes de 
KMbre'ñhLaEspéMhzeDéCentrO tía la colonia Primem ríe M ein"; en lá slguléhté fmáqen Se 
ohsérva a un grupo de personas de ambos géneros; pn«i«»riormente bajó pi nombre de r  ' * 
Romero O. se encuentra un tituló que se lee- ’Segiwmos caminando con paso firint 
pnfcampaña, vlsltahdo a amigos militantes y  simpatizantes de HMorenaLéEsperentár 
En la bbtónia Primero dé Mayo, avanzamos con ia iberia  de la genle"; eri la primera 1 
nbsérva ün grupó de persones dé ambo» géneros; en la segundé tmagén se observáj 
dé personas dé ambos génerós; en te tercera Imagen se observa a un grupo de personé: 
ambos géneros en los que resalía la imagen de Iras personas, la primera personas’ 
femenino con la siguiente media filiación: téz morena, cabello de color negro, atavia: 
blusa de color claro y pantalón de color claro; la segunda persona cuánta con la sigülei 
filiación: téz clara, cabello dé Cólor negro; pórta una gorra de color ro]o¡ ataviada con uñé 
de color blanco y pantalón de color obscuro; la tercera persone del género masculino cuentá 
lá iigülente médré filiación: taz morena; cabello dé Color negro, porta una gorra, ataviada con una 
pláyéfe de dólór clero y short .de colór daré; en la cuarta Imagen se Observa a una pérsóna del 
générb friascuilhó con lá siguiente rriédlá .filiación: tez morena, cabello de dolor negro, étávladé 
cón Una playára de color báncó con obscuro; la sagitada persona dél género masculino cuenta 
con la sigulerifé media filladóri: tez déra. cabello de cófor negro, porté üha gofré de color rojo, 
blgoté recortado, ataviada con uria camisa de colór blanco; Posteriormente bajo ét nombré de 
OctavIoRóméfo O. Se encuentra un titulo qüe se lée: ’Hóym a reunirá cón amigos de los comités 
dé  bése be tiMóreriaLaEsperanzádeCeritró de laS colonias Primero d'a mayo y  Gaviólas Sur, 
páre presentarles mis propuestas como precandidato da Morena Tabascó"; en ella sé observa 
urie Irñagén cón fondo color déro, de izquierda é défécha en (s parte superior con letras de color 
rojo y negro ie  lée: 'morena lé esperanza de México’  'OCTAVIO Romero Oropéza'
ITINERARIO ÚE PRE CAMPAÑA' ’SAÉÁDO 16 DE ENÉRÓ 2016''; en lá parte Inferiór éñ uri 
cuádró de cólof, blanco con letras negras, de izquierda a derecha se lee: ’ 10pm a 12pm Avenida 
Qdlhttñ A fau i, Esquina José Moreno Hablan, Oolóníé 1° De Mayo. Reunión con miniantes." ’Spm 
a 7pni Camino Real San José esquina con calla 8iófogos, Colonia Gaviotas Sur. Reunión con 
rb lllta h té s .Se observa a une pérsóna dél género ma'scútlHó con lá siguiente media filiación; fez 
clara, cabello coior oscuro, bigote racóriadó, atávládá cori uná camisa rayada de Color morado; 
pdsteribhViénte bajo él nónibré de ÓtíHtvio Roméro O. se encuentra ijn tltiilo  que . Se lée: 
'Agtadezcó a fbs amigos militantes y simpatizantes de Morena da ia Urna y  s i fraccionamiento 
Tópa lo , fa gentileza dé haberme permitido estar con ellos y  dé saber que e l perildn lléne en 
iflóé, chrdadériós compiométidos cón la regeneración de Centro*; en lé primera imagén se 
Observa a ün grupo de personas de ambos géneros; en la segundé imagén sé Observa é un 
gHipó de perttónaS de ambos géneros'; en la tercera ibiagen sá obsérve á uri grupo de personas 
de áffibóá géneros; en la cuarta. Imagen se observé á una persona del p inero femenino con l8 
s igbtefiti media filiación: tez blanca. Cabélle de Colór negro, ataviadá cori upa blusé dé colór 
blanco' pántaíóp de color biáricó; lá segunda persona dél género masculino cuenta cori ia 
éigüiáhié media filiación; téz. daré, cabelló de coiór riegro, blgolé recortado, átei/láda con una 
Cftmisá dé’ coíbr blanco y pantalón da color obscuro; le tercera perSóriá dél géhéro féméhino 
Cuentá ófen |á Siguiente media filladóri: tez. móféba cabello de color negro, etevladé cón una 
bfcMá ida coior Obécurá y shórt dé Cóiór obscuro; Posteriormente bajó el hombre de pciévib 
Roméro b . Se éñcuintrá un fltuló que sé lee: Vem os sumando voluntades. En íe ürria nuestros 
émlfjos militantes no? han asegurado que estén listos pare luchar óórt é) partido y  Sumarse 
cuando sed S¡ ffempo, a l pmyéótó dé MórÜbá, ia esperanza dé Centro"; en le primera imSgen.se 
obéerva ÚH grupo dé personas dé arbbós géneros,í «n le segijrida imagen se observé uri gpjpó 
rie pérSonée de ambos géneros: fen lé tercera imagen se observe un grupo de personáSi dé 
ambos gértéros: en la cusrtá imagen sé. Observe á lina persóne dél_ género fértérilno con lá 
sfgtiiértte medié filiación: tez blanca. cabélló de color negro,, atavisda coH una blusa de color 
blanco y pantalón dé color b(áncó¡ lé segunde persone dél género masculino cuenta con la 
stgüieritá medí» filiación- teZ clera, cabelló dé color hegró, bigote recortado, ataviada con Una 
Cámlia Hé óólór blanco y pántBlÓri de colór Obécuro; la tércera pérsóna del gébero feménlrio 
Cüéritá córi lá sigulénté' médla filiación: téz moféna cábello da color negro, ataviada cori úna 
Blusé de cólbf ObSCurá y shórt dé óólór obéeüró; Posteriormente bajó él nombre' de Octavio 
Roi-neró (S. Sé aricuentra un titulo qué Se lee: *Vd estemos cón nuestros amigos militantes y 
éludaHanos dé la Urna Gratíés pór.su cálido recibimiento Es una gran sétlsfección saber que 
slmpiVzan ‘cón él proyectó de, Mórane. Espero saludarlos e iodos. /Morana fa esperanza dé 
CémP5f*;éh le primera Imagen se observa a un grupo de persones de ámbos géVieroS; én lé 
segunda Irqagen se observé a uná persona del género masculino con la siguiente medié filiación: 
tez rhd're'iíá, cábelió de cólor hegró, ataviada con una pláyéra dé (»lór blanco y pantajóri de color 
blatycoj lá séguñda personé dél género mascullrio cueritá con lá slguíénte rriédia fifláclóñ: tez 
ciara, ¿aballo dé, cólof hegró, blgóte racórtaclo, élávradá con Uná ^cáfhlsa de cólor bienco . y 
pantfíten de colór óbscuró; la tercefá petsona dél género féménlfió cuéritá cón la Sigulérité m^óla 
fiüádórí: téz défa. 'cabélle dé ¿Olor negro, ataviada con una blusa dé color blarico y pantalón dé 
cólof bíánco; éfila tercera Im'agen se observa a uri grupo de personas de ambos géneros; én la 
cunrt» Imagen se observe a une persona del género masculino cón la siguiente medie filiación; 
tez morena, cabello de color negro, pórta ün Sombrero de color claro, ataviada con una camisa j 
de colór obscuro y un pantalón de color obscuro;, lé segunda petsona del género masculino I 
cuanta con la siguiente media filiación: tez clara, cabello de color negro, bigote recortado, 
ataviada con una camisa de color blanco y pantalón de color obscuro; la tercera persona del 
género femenino cuenta con la siguiente media filladón: tez clara, cabello de coior negro, 

(aviada con una blusa dé color blanco y pantalórt de color blanco, sobre la imagen se observa el 
s "+■ (mas) y el numero ‘ 2’  (dos); Posteriormente bajo él nombre de Octavio Romero O. 
¡entra un titulo que se lee: 'Hoy visite a tos amigos visitantes y  s/mpatízanfes de Morena 

Tamutie dé las Barrancas. Fue uri recorrida arduo peto iatisfácforfo porque tuve la 
arf dé platicar cón ellos e Intercambiar (deas sobra cómo, enfra fados, podamos (riabajar 
Vidal.paitidó peté llagar fortalecidos 6 lé elección extraordinaria^ dé ía Presidencia 

oe Centro, que se celebraré el 13 dé marzo próximo. Agradezco á los militantes y  
s que simpatizan con éí proyecto dé nüfestro partido y  córi ef licéncfado 4ndh§s Mahüál 

.feredóK por racfbfrmé fen córdialmente y  térriindárnos su apoyo. A (ódos "Muchas gracias 
9 lé dspéranza de Céhtról;en la primera imágeri sé oósórUá a ün grupo de pfcrsorias dé 

t s  .gértéros; en la segundé imagen sé observa á un grupo dé perSonas de ambos gérierós;
I  tercera imagen se. obáerva é un grüpo de personas de ambos géhéros; en la cuarta Imágen

\

sé Observa a una persona del género femenino pon lá siguiehle medié filiédén: tez clara, cabello 
dé Coior negro, atavléda con una bfusa. de . color bláhco; la segunda persona dél género 
masculino cüeriia con ía siguiente media fiil'ici&h: téz morena, cabelló de CÓlbr negro ataviáde 
cóh uria Camisa de Color dáro; la tercera péfsoná cuánta con te siguiente medié filiación- tez 
clara, cabello de color riegro. bigote recortado, ataviada con una cqrtilsa de color blanco, sobre la 
im&gen sé observa él Signo de ’ + ' fnás y él riüfnéro "fe' (cinco); póstériormerifé bajó el nombré, dé 
Óclavió Rdmero O se encuentra un titulo qüe se lée: “En unós momeriloS más estaré,ylsifarido a 
mis amigos militantes y  slmpetiianles dé Moreno de la colonia Tamulfé de las Barrancas y  Le 
Lima. Mé encontrare con muchos conocidos y  éspért> Saludados é todos"1, en elle Sé observé una 
Imagen córi frindo color c|ard, dé Izqulefda a derécbá en lé párta Súpériór con letras,dé color rojo 
y riégró se lee: ‘morena le esperanza da. México' "OCTAVIO Romero Orópeza" 'ITINERARIO  
DE PRÉ CAMPAÑA’  "VIERNES 15 DE ENERO 2016’; éri la parte Inférfór éh un cuadro dé coior 
blanco con letras negras, de izquierda a derecha se lee: “9 3ÓaM a 12pm Callé Ignacio Gútlérret 
Esquiné Ignacio Comonforl, Colonia tam ulié de las Barrancas. Reunión cdn mlíHañfes'; ’4:00pm 
a 6:Ó0pm Cálle Principal dé enfrarfé 8 la Limé Rfa La Limé. Reúñfón con militantes*; se obsétve 
a una persona del género masculino con la siguiente medié filiación; tez clara, cábélló color 
oscuro, bigote recortado, étaviádá cori üria céfriíSa rayada de color morado; PóSteriórtriénte bajo 
et nombré de Octavio Romero O sé éncuenttá Un iliutd que se lée: ‘EStá farde visite a los 
amigos militantes y  simpatizantes de Morené de le Vlllé Macultépec. Fue gratos saltídprios y  
encontrar é ciudadanos socialícente comprometidos cón so comunidad y  66 la eépetariza de 
apoyar en la regeneración de Centro. En et éncueritm con étlos¡ rija hablaron sobre el arihélo que 
tienen de qué leá cosas mejoren en el municipio, tés dije que cón la siimá de todos as posible 
logrério. ¡Morana le esperanza da Centro!’; en t8 primera Imagen se ObSérVá á uri grypo de 

apersonas de atribos géneros; en la Segunda Irflaperi se Obsérve á uha persona del género 
mésciiilnó con la siguiente inedia filláclóri: téz morena, cábello de color riégro, playera de óólór 
blérico y pantalón dé cólof gris: la segunda pérsóHa dél gériett) mascullrio cuenta córi la sígulenle 
medié filiación: tez clara, cabelló de óofor nágró, bigote recortado, ataviada con una carHisa de 
color blarióo y pantalón de coldf oscuro: la tércéfá persona del género masculino ci/enta cbh lá 
sigulénté media fillédóq: téz moféna, fcabellb dé color riegro, ataviada tó ri una camisa de ráyés 
dé colór claro, pantalón de color azul y calzado dé color café: la, cuarta persona dél género 
riiésóüilrid cuénté con 1a siguiente médiá filiación; (ez morena, cábelió dé colof riegro, étáyi&da 
éón Uri» camisa de cólor htoradó, péritéfóri dé cotóri negro y zapatos de cólor negro: Lé quinta y 
úijimé pérsohé dél género masculino cuentá Córi la Siguiente medie filiación: léz hioreha, cabello 
de color riegro, porte Uná gorra dé color1 vérde fó'Sfd-escérifé, bigote recortado, ataviada con una 
camisa dé'color crema y pantalón de cotor azul! erilla tercera Irhégén se observa é un grupo de 
personas dé émbos générós; en la cUerti Imagen s^ observa é Un grupó de.pérsóriés de arribos 
géneros, sobre lá Imagen se observa él signó dé ’ +* (rrias) y el numeró k2‘  (dos); Poálérlórmenlé 
bájp «I riOmbfé dé Octavió Romero Ó. sé ericuéntra un titulo qué se lee: TEn la coltiriía Róyiróse 
tiiéESperénia da ttCéntm avanza én vnTdéd áPrécatriparia. ' Gracias e los dudédénós por su 
céiidé réspUésta'; én lá prtniéra Imagen se Obsérve'é un grupo de pérSónás dé ámboá génerós ; 
en la Ség’ürida Imagen sé obsérve a uriá pefsóhé ce' género máscüllno cdH la siguiente róédlé 
filláclóri: tez mórena, Cabello dé coior negró, ataviada Con una playera de cólof claro y pantalón 
dé Cotor obscuro: la ségrihdé persona def género masculino el rerita con la siguiente media 
filiación: téz clara, cabélló de colór negro, bigote recortado, ataviada con Uri8 cérrifla de Color 
claro y chaleco de coióf obscuro; en lá  tercera Imagen sé observa a uri grupo dé personas de 
ambós.géhéros: en la cuarta Imágen se Observa a une persona riel género máscülínó con la 
slgúlárité mérilá filladóri:. téz clara, cabélló de cólbr negro, bigote recortado, atévlada con una 
camisa de color claró y chajecó dé cotor obscuro, pantalón de cólor obseufó; ia segundé persófia 
dé génefó máscüllno cuerité cori la sigulénté fhedlé filiación: tez morena, cabélló Carioso, 
ataviada.con uria cáfíflsa da color obícUro; Pbfeteriortnénte bajó el nombre de Octévio Romero O 
se énculhtré uri iltuló qüe se leé: ‘  G rtdés  compañeros morenó.11'; eri la Imagéii se óbsérVá a 
uri grójdb dé petsónas dé arribos' géneros; Pbktérldrrnerité bá|o el hombre fíe Octévio Roméro O 
se éncüérilra un titulo qué se leé: 'Lluvtosé fneñane en fe colonia »/ Águila, llevando el mensaje 
de espérame a los militantes y simpatizantes dé Morana... Lé historia da Centró sito esté por 
escribirSeF; en ta primera Imagen se observa a un grupo de ppmnnas de ambos géneros y en 
pftméf bjano se.Observa é una pensoha del género masculino con la siguiente media filiación tez 
clara, eabello de color negro, bigote recortado, ataviada con Una camisa dé color blanco y 
cHariiárré da cólor obscuro; en lá ségurida imagen se obsérve é un grupo de personas dé ambos 
géhéros; en lá tercera Imagen se óbsérvé a un grupo de personas dé ambos qén f * 
tércéré Imégeh sé Observa a una persona de sfnbos généros y sobre la Imagen, 
sigho de " f*  más y el numero *6’  (Cinco); Posteriormente bajo el nombre de Ocraj 
se encuentra uri tífulo qué Sé lee: *Iniciando recorrido eh Asunción Casfef/ahi 
Tierra Criforada, porque Morena es la esperanza da México"; en ta primera fm a 
un gfupo dé pefsorias dé ambos géneros; eri lá segunda Imagen se observa k  
género masculino con la siguiente media filiación: tez Clara, cabelló de cólor nK 
uria cámlsft de color blánco; la ségurida personé riel género femenino cüent» 
médla filiación: tez morena, cébelo de cólor negro, ataviada con una blusa de C_, 
tercera Iriiagén se Observa a uria peréoná dél género masculino cón ía Siguiente ri 
tez mórehé, cabéilo de Cólor riegro, porté gafes, ataviada con una camisa de i 
següridé persóne cuentá con la siguiente medie filiación: tez clara, cabello de color negro, bigbte 
recortado,,ataviada con Una carrilsá dé Óolóf blanco; eri la d já fla  Imagen sé observa a uri gnjpo A 
de personas dé arribos géneros, sobre la Imagen sé observé el signo "*■' (rrias) y el numero "2‘ ; 
Rqsténdhfnerité bajó él nombre de ÓCtévió Romero Ó. sé ericiientra Uh titulo que sé lée: 
’ Récbmépdo lé calle el callejón El Negro dé la colonia Casa Blanca como precandidatos de * 
Morena, ía Ora. Carotina MéHinez y  un Senador",' en la primera Imagen se observa Un grupo de 
persóriét de émbos géneros; en I ségunda Imagen se observa a una persona del género 
femérifno to n  la siguiente media filiación: léz mbrerta, Cabello de cólor óscuro, ataviada con una 
blusa dé cólor cero ¡y. pantalón dé color obscuro; té segunda persona, fes un menor dé edad del 
gériefó mésCullrió cón la siguiente media fillédón: tez morena, cábelió de color negro, atávláda 
cori uñé playera de .colór daré; la tercera persona del género masculino cuérila eoh la siguiente 
rriédlé. filladóri: tez dara, cabello dé color riegro, ataviada con una eérnlsa de cóior blarióo y 
pantalón de color obscuro; en la lefeera imagen sé obsérve a una pensóriá del gériéro masculino 
cori íé slgulérité rñéclíe filiación: té i mórena, Cabello de color negro, etévléda cori una playera de 
cólot gris; la Segunda personé del génfero masculino cuerila córi la siguiente medié filiación: tez 
tiara, cabelló dé Color negro, bigófé recortado, ataviada con una camisa dé coior blanco y 
pantalón de coióf obscuro; en lá cUerta imagen se observa a uri grupo de personas dé ambos 
géneros; Roéterlórmente bajo él nombre de Octavió Romero O. se encuéntre un titulo que sé lee: 
"Finalizando, hüéstió jechrrido por lá colonia Átésta, seguimos fortaleciendo el Proyecto Naclónel 
de Mótié'na, éri la ^Hiriera Imagen se observe un grupo de persona* dé emboé généros: en la 
Pftínéra Imagen se observa a un grupo de personas dé ambos géneros; en la segunda Imagen se 
observa .á uri grupo ide personas de ambos géneros, entre ella* se encuentra uri menor de edrid 
del género rfiéscutírio tb ri le slguléfiie medié filiación: tez rnoréne, cabélio dé color negro, 
étavfeda con urta playera de colór blanco; en lé tercera Imagen se observé e un grupo de 
perdonas dé embo*|géneros; en la cuarta Imagen se observa a una personé de ambos géneros, 
sobré.lé imagen áe!ob*érva el slgrio de * * ' (más) y el numero *2 ' (dos); posteriormente bajó el 
hóiribté de Octavio Romero O. sé encuentre un titulo que se lee: 'Esta tardé nos encontramos 
recofrléridó la colonia Ataste #Moreria*; én la pririiera imagen se observa a una persona del 
gériérÓ maScultrió.cón la sigúlerite media filiación: tez clara, cabélló de color negro, bigote 
fécórvido, ataviada 'con una camisa de ctilor blanco y pantalón de color Obscuro: en lé segunda 
Imágéri sé observa; a una personé la cual no se dlstingué él género; le tércera persona del 
gériéro fé'menfhó cuánta con la siguiente rriédld filiación: r.abelio de cóíor negro, ataviada con una 
playera de colór blanco, con letras rojás sé dlslingue que dice *morfena‘ ; én la segunde Imágen 
se.'obsefva i  una pársonA dél générb mascÜHrid con la siguiente medié ftlleólóh: fez Glara, cabello 
de'colór négró, blgóte recortado, átayládá córi una camisa de cólor blanco; tez mofehá. cabélio 
cénbSo, átaylaaa crin uria blusé de coior pegro; én la tefeéra. Imagen se observa a úna persona 
deí.géhéró. feménlno cón la slgülérité méd|a filiación: tez morériá, cabello de color riégró, ataviada 
con Upé blusa dé cólof dará y falda dé cóló'r claró; la segunda pérsóriá dél género masculino 
cuéhfá córi lá siguiente triadla lilládón: tez' Ciará, cabello dé cólbr riégró, bigote récbrtadó, 
ataviada córi.una camisa de colór blanco y pantalón de coióf óbscüró; Postédorinénte bá|o el 
riombfe; de íOciavió Romero O. sé encuéntre un titulo qué se lée: “Finalizamos con gran 
sátisfaedori Huéstro| recorrido .por la col. FSpéjó 1'í en la pfifnere imagen sé observé a uri grupo 
dé pterspp.és,dé‘ 'ambos géneros: en fa segunda |mageri se observa a un gfupo dé perSonas de 
ambos.géhéfds;.én: ía tefeéra Imégéri Se observé a una persona dél.gériéro méscUÍinó oóri la 
siguiente mediá filladón; fez mórena,. cábello de cólor negró, ataviada córi una carrilsá dé colór 
bíaqco.y páñtal¿h,dó coiór obseufó; ls segunda personé dél género masculino óúénta cdn la 
s'güléhie fnéólé Wiáción- tez dará, cabello da color negro, bigote fécortádo, etevladé con una 
cé'rftléé dé cotof claro y pantalón dé coióf obscuro; en la cuarta Imagen se observa e uri grupo de 
personas; Posteriormente bájo él norribre dé ÓcteVIo Romero O. sé encuentra un titulo que se 
lee: ‘Seguimos saludando a los vecinos dé la colonia Espejo 1, en compañía del Dirigente Estatal 
Adán Augusto López Hernández ... tiMorana"; en la primera Imagen se observa a un grupo de
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personas <M o ío s ,o  masculino; so l ,  sepund. Irnspen se ™  \
ambo* género»; «n la tercera Imao"1' « • P*rsons ® .
siguiente media tmacion: tez morena, éaT?etlo de color negro, ataviada con una playera de color 

' y pántátórt dé cólbr claro; le segunda persona del género masculino cuenta con la siguiente 
filiación: tez dara, caballo de color negro, porta gorra de color obscuro, bigote recortado, 

x n  un¿ camisa de color claro, y  pantalón da color obscuro; éri la cuarta Imagen se 
una persona del género masculino con la siguiente media filiación: te? clara, cabello de 

iro. con une górra da color obscuro, bigote recortádó, ataviada cori ima damlia dé daré 
in tíé color obscuro; le segunda persona cuenta a jn  lá siguiente rrtedié fitápíórv tez 
¿¿bollo dé color negro, ataviada don una b lü ía  dé co lo rn e g ro  coli. blanco; 

írménte bajo él nortibro de Octavio Romero O. se enóuentra^uñ titulo qüé se lee: "Buen 
r  Todos, Iniciando nuestro recorrido por la col. Espejo 1’ ; en la primera imagen sé Observa é 

.... persona dél género masculino coh la siguiente médl# filiación: fez móréna, cabélio carioso, 
IteVÍád* cbn Una pláypfé de color claro; lé ségUhda personé bel género mascuHnb cuerité cori te 
«jguíénfé rnedla filiación: tez clara, cabello de color negro, bigote recortado. éfávjatJé con una 
cariosa de color daré y pantalón de color obécuro; éri te segundé Imagén se obsérVa a una 
perióné dé l género femenino con la siguiente. media filiación: tez moréfte. ctebél'o áe feénbso, 
ataviad* con uná blusa de color cíalo y pantalóri dé  color daro; la Segunda persona del género 
mdscúiinb cuenta con ja siguiente media filiación: fez dáte, cabelló dé color negro, ataviada con 
u n *  cainisa dé color claro y pantalón de color obscunS; én lé tercera Imagen se observa a Una 
perjjbna del género maSculIhó con ta siguiente medid filiación! tez dara, cabe|lb_dé color negro, 
pdrfé una gorra de cblbr óbs&ro, étavteda cori una Camisa de.cbloi claro; Poétaifóimenté bajo el 

r  nombré dé Octavio Romero Ó. se encuentra un tituló qüe Se léé: 'Finalizamos nuestro recorrido 
púr el día de hoy, agradezco el apoyo tía nuestros mllltanfés porque gracias ó éllós HMorené 
slgtié avanzando* éri lá primera Imégéh se observa a un grupo dé persones de embós géneros;

» \  én té segundé imagen *is observa a una persona deí géiiero masculino coh lá sigülerit'é media 
filiación: lez dara, cabelló de colof negro, bigote recortado, ataviad* con una chamarra de .color 
claro; lá segunda personé del género masculino cuenta con lá siguiente rnedia filladón: tez 
móréna. cabello de coíór negro, .ataviarle to n  un* caróteá de cóldr blanco; en' la tercera trnágéh 

j e  observé á üh grupo de personé* dé emboé' género*; én la tercer* Imagén sé observó a tina 
personé dé ambos género*; Posteriormente bajo et nombré de Octavio Romero Ó: sé ehcüéntro 
un titulo qué sé lee: 'Empezando nuasttó recorrido como precandidatos de Mófe)ría fé Óra. 
Carolina Mériínéz y  Un servidor én compañía dé hiieSttp Dirigente Adán Aúgúsjo tdpéz 
Hernández po r le cétorila Gaviólas Noria paré hadar’ éñtfegé dél periódico Regeneración y una 
caria escrita por Andrés Mémipí López Obrador dirigida á site peláénos' la primer* Imagen se 
ób'sérite a un grupo dé personas de ambbs .gériéro*; én.la segunda imagén sé observa a tipa 
persóne dél généro másóullno con la siguiente rñédja filiación: íéz morena.:cabelló dé dolor 
negro, poda una gorra de. color' claro, ataviada con ún* playera de toídr otero; té segunde 
pérsóná de) généro maséuliho cuenta con le siguiente médla filiación: (éz dara, cabello dé coior 
négro, étevléda con una chamarra da Color daro; en 1* tércérá imagen se Obsérva a un grüpo dé 
ambo* género*; en te cuarta Imagen se observé a un grupo d ^  persope» dé ambos géneros; 
Posteriormente bajo el nombre de Octavio Romero O. se encuentra un tituló q u j sé lee: 
'Empatando nuestro rifcórHdo como precandidato^ dé Móréna h  Ota. Cardona Martínez y  un 
servidor én compañía dé ñuastfo Dirigente Estafé/ Adán Augustó López Hémáñdéz por lacoloñfa 
G aviotéáNorie paré hacer entrega del periódico Régenérédón y  uñé carié éscrtía po r Andrés 
Manual López Obrador dirigida a sué pa isanos' en te primera imagen sé observa ún grupo de 

. personas de ambos géneros; en te segunda imagen se dbtéryá un ghJpd dé pefébnás dé arribéis 
géneros; en te tercer* imagén te  observé a úna persona deí pénéro masculino con lá slgúíénte 
medra filfadón: tez mor*ha, cabello dé color negro, porta úna gorra de color éterd} atávlá<i* cdri 
una pláyéré de color claro; la segunda petsóriá del género,masculino cítenla con la ¿Igúiénté 
rnedla filiación: fez daré, caballo de color négro, ataviada to n  Una chamarra dé color bterd; en te 
cuarta imagen sé observa á un gmpo de personas de, arribos géheros, sobro la Imagen sé 
observé é signo de "+* (mas), y él numero "2“ (dos);Postérlorménte béjo él nombré de Octavió 
Romero Ó. se encuentra un titulo que se lee: ‘Morana Centro eñ unidad'; en (a primero Irrisgén 
se observa a un grupo da personas de ambos géneros; en la segunda Imagen se observa *  un 
grupo da pérsónas de ambos géneros; en lá tercer* Imagén á un grupo de pérsónés de ambos 
géneros; Posteriormente bajo él nombre de Octavio Romero O. sé encuentra uri tituló que sa lée: 
‘Arrancando nuestro Recorrido como precandidatos dé Móréna a fe Praskféñúíá MUrilclpái 'de 
Centro , junto  a rjif compañera Carolina Martínez López,' p o r la colonia t/tiia Les Fuéntés, 
entregando al periódico Regeneración a la irillltaricia y  simpétfzahtés del partido. Ácómpañédós 
da! dirigente estatal Ádén Augusto López Hérriindéz y del secretario de organización del CEÑ ■ 
Gabriel García Ndez. ASI Como de consejeros estáfeles déjpartido.... Móréna V i  por C«rifrb/';én 
la primero imagen se enci.tentra un grupo de personas dé ambos géneros; én la  séguódá Imagén 
se obsérva un grupo dé pérsónas de ambos géneros; én te tercera Imagen se observa uri guipo 
dé pérsbnas de arribos géneros; en te cúarts imagén sé obsérva fl un* personé dél género 
feménlño con la siguiente media filiadlóri: tez cfere, cabelló de coior.negrp, ..aíeyted'a cori une 
blusa de tíÓÍor blanco; la secunda personé del gérterd mascúllrte cueñia Ódh .lá s/gülénté medía 
flltecióri: tez 'móréna. cabélio de color négro, ataviada nlnóam lsá y  Óanlalóri dé cólór dára; te 
tercéro persona dér géheró masculino cuenta con la slgulenté medí* flilécfón: tez daré, cabello 
de cOÍbr negro, bigote iqcortado, ataviada crin una camisa de color chito; 
i nra vez Inspeccionada toda* y cada une de tes riíiercinne* electrónicas o iink de péf 
objetos de la diligencia, misma que fue realizada a través de la que suscribe la p re f 
Circunstanciada de Inspección Ocular; para dejar constancia de lo observado, las li 
circimafanblaa observadas ártconlradés durante te réferida ¿ingerida, dándose pe 
redactándose al efecto le presante, siendo las (12:55) doce horas con dncuenta y dnM 
dél (21) veintiuno de enero del ario dos mil dléclaéls, qüé consta de (85) óchenla y c 
útiles, y da acuerdo a lo» arifeulos 20 y 21 del Reglamento paro el Funcionamiento de h 
Electoral de) Instituto Electoral y Partldpaddn Ciudadana de Tabetco, se agregara  ̂
certificada al Procedimiento Especial Sanclonador correspondiente; firmando él margen y  al calce 
por la suscrita, para todos los efectos legales ú qüa haya lugar. Consta:

Una rúbrica Ilegible.

UC. YADIRA AURORA ESPINOSA DE LA ROSA

FUNCIONARIA PÚBLICA 
ADSCRITA A LA SECRETARIA EJECUTIVA

Así las cosas; tenemos que del análisis del acta de inspección ocular, se plasmaron 

diversas fijaciones de pantalla de computadora, en un total de ciento cincuenta y 

siete (157) imágenes en páginas de Facebook y twitter; a nombre de Octavio 
Romero Oropeza.

En razón de lo anterior, el contenido del acta circunstanciada de la diligencia de 

inspección ocular, levantada el día veintiuno de enero del presente año, por el 
servidor público adscrito a la Secretaria Ejecutiva del instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, genera a esta autoridad la existencia de 

cuentas a nombre de Octavio Romero Oropeza en las páginas denominada 

Facebook y  twitter; sin embargo, a través de esta acta circunstanciada, no se puede 

tener por demostrada la verificación én el plañó táctico de los acontecimientos que 

se consignan en las imágenes; de fjjual forma tampoco se le puede atribuir

responsabilidad a los denunciados por la realización de los hechos supuestamente 

constitutivos de actos anticipados de precampafla y campaña, a como io asevera et 

deni/hcianté;

Esto es así; toda vez qüe, como es de explorado derecho, en éste" tipo de 

diligencias} el fedatario público constata de manera directa |o qué percibe a través de 
sus sentidos; siendo inconcuso que la autenticidad o falsedad de las imágéhés que 

sé encuentran en la página de internet denominada Facebook y twitter nó pueden 

dilucidarse mediante tai diligencia, pues para ello es necesario tener conocimientos 

técnicos especiales, asi como ciertos instrumentos sofisticados, y la adminlculadói 

con otros medios de prueba; aunado a que se desconocen las circunstancias d< 

tiempo, modo y lugar de los supuestos hechos que se encuentran representados én 

^ónes; máxime que los denunciados negaron tener cuenta en Facebook y 

tabre de Octavio Romero Oropeza.

>3

f .

fia valoración de la documental publica en cuestión, se estima pertinente 

jÜIerio de ia Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

5ón, en la Jurisprudencia 45/2002 dé epígrafe “PRÜEBAS 

DOCUMÉNTALES. SUS ALCANCES" (énfasis añadido):

Partido Revolucionarlo Institucional 
VS

/  Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua 

Jurisprudencia ASÍ2002

PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES.? Conforme a su naturaleza, se 
bonsfderáh como las cdristáriclas reveladoras de rechos determinados; porque son lá 
representación de uno o varios acto* jurídicos^ cuyo contenido es susceptible de 
preservar, precisamente, mediante su elaboración. En ellas se consignan los sucesos 
Ihhéréhteá, cóh el propósito dé evitar que con el tifempd se borren dé la memoria de 
quienes hayan intervenido, la* circunstancias y pormenores confluentes en «se 
momento y asi, dar seguridad y certeza á los actos representados El documento no 
enlrarta el acto mismo, sino que constituye el Instrumento en el cual sé asientan los 
hechos integradores de aquél; es decir, es un objeto creado y utilizado como medio 
demostrativo de uno o dlversoe actos jurídicos que lo generan. Por tanto, al efectuar 
ja valoración de está tlpo-d»  elemento» de. nrtieBá. nó dobé considerarme 
evidenciado algo que exceda dé lo expresamente consignado.

En razón de lo anterior, del análisis efectuado al acta circunstanciada de la diligencia 
de inspección ocular levantada el Veintiuno de enero del presente añot por la 

funcionarla pública adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabapco, no se desprenden elementos siquiera 

indicíanos que sustenten los hechos denunciados, y en consecuencia tampoco la 
responsabilidad de los ciudadanos Octavio Romero Oropeza y MORENA.

En tal sentido, en el caso concreto, de la valoración de las pruebas aportadas por las 
partes, no sé obtuvieron siquiera indicios respecto de que el ciudadano Octavio 

Romero Oropeza y el partido MORENA, sean responsables de “realizar actos ríe 

precampaña y campaña"; toda vez que al momento de presentar la denuncia se 

encontraba el periodo de precampafla señalado en ef calendario para la Elección

Extraordinaria de Presidente Municipal y Regidores, 2015* 2016, aprobado por el 
Consejo Estatal de esté Instituto Electoral el 24 de diciembre de 2015, 

señala como periodo de precampafla del 9 al 23 de enero de 2016.

De igual forma se debe tomar en cuenta que el ocho de. enero de dos m ili 

las diecinueve horas con un minutos fue recibido en la Oficialía de Partes deteste” 

Instituto Electoral un escrito de ocho de enero del presénte año, signado por el 

Licenciado Enrique Morales López, Representante Electoral Suplente ante el IEPCT 

del Partido MORENA Tabasco, en el cual hace del conocimiento a la lie. Máday 

Merino Damian, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, que cori fecha seis de eneró del presente año en eí partido 

MORENA se recibió la solicitud de los ciudadanos María Carolina Martínez López y 

Octavio Romero Oropeza, cómo precandidatos a cargo de elección popular para 

elegir Presidente Municipal y regidores del Municipio de Centro, Tabasco para el 

proceso electoral extraordinario 2015-2016, a quienes se aprobaron en términos 

estatuarlos y por la Comisióh Nacional de Elecciones y el Comité ejecutivo Nacional
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del partido MORENA, de ló que se deduce que el Ciudadano Octavio Romero 

Oropeza no fue candidato único en el proceso interno de su Partido denominado 

MORENAVlo cual se puede corroborar con el escrito antes mencionado que obra en 

autos.

Partido Acción Nacional

Cónsejó General dal Instituto Federal 
Tesis XV1/2013

PRECANDIDATO ÚNICO. PUEDE INTERACTUAR CON LA M IUTANCIA DE SU 
PARTIDO POLITICO, SIEMPRE Y CUANDO NO INCURRA EN ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA.-De la bterprvtación sistemática 
y füncíonsf de fay art/cufas 1* 6. 7. 9. 35. fracción ///. 41. párrafo eéaunóo. baso i  dé 
la ConstJtuclórf Política dé loa Estados Unidos Mexicanos:.1b.t20.de la Declaración 
Unlvaaai de .Derechos Humanos: 18. .21. 22 del Pactó irtlémaélonal de DeYechos 
CMles. v . Políticos: IV. XXL XXII da lá ■ Declaración ^Americana de. tos. Deiéchos_¥ 
Deberes del Hombre: 13. 1& Í6 d e  la Convención Amarteana sobre Derechos

Electorales. se órdiga que tos procesos Ihtemos da selección de candidatos de los 
partidos políticos, tienen com o o b /s tivo .le  postateefón a un cargo de elección 
popular, que los mismos deben m ece rse  con apego el principio de equidad.y qué 
los precandidatos gozan, en todo tiempo, de los derechos Fundamentales de libertad 
de expresión, reunión y asociación. En ése contexto, cuando no exista contienda 
inteme, por tratarse de precandidato tinico, en ejercicio de los derechos 
fundaméntslas mencionados y para observar los principios de equidad, 
transparencia e igualdad e le contienda electoral, debe estimarse que éste pueda 
ínferactuer o  dirigirse a tos multantes riel partida político el que pertenece, siempre y 
cuando no Incurre en actos anticipados dé précam pefia o  campaña que generen 
une ventaja Indebida en el proceso electoral.

Quinta Epoca:

"so de apelación. SUP-fíAP-3/2012.— Recurrente: Partido Acción Nacional.—  
zapqHad responsableConsejo General dei Instituto Federal Electoral.— 19 de 
íe 'fc rs jp  20 l2 .-’ Unarilmidad dé seis votos.— Ponente: María del Carmen Álanis 

- Secretario: Enrique. Figueroa Ávila,

■ / A
Superior en sesión pública celebrada el dos de octubre de dos m il 
aprobó p o r  unanimidad de votos la te s is  que antecede:

Gaceta de Jurisprudencia y  Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de fa Federación, Año 8, Número 13, 20Í3, páginas 109~y 110.

Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal de J u s tic ia  Electoral dal Poder Judicial del Estado de Baja California
r ti], xxims
ACTOS ANTICIPADOS d e  c a m p a ñ a , n o  l o  s o n  lo s  RELATIVOS a l  
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN INTERNA DÉ CANÓiÓA TÓS.-Én los solos de 
selección intema de los candidatos de los pertidos polftitíos, los dirigente», militantes, 
afiliados y  simpatizantes de los mismos, realizan da acuerdo con sus estatutos, 
actividades que no obstante tener él carácter de actos internos, son susceptibles de 
trascender al conocimiento de toda una comünlded en le que se encuentren Inmersos 
suS bases parttdbrfes, sin bu# constituyen actos ehffcipedós de camparte, el no tener 
romo fin la difusión de plataforma electoral alguna ni pretender le obtención del voto 
ciúdedéri'ó para acceder é un cargo de elección popular.

faricóte ¡época:

Juicio dé revisión constitucional electoral. SUP-JR&O19/9 8. A c to r  P érfido  Acción 
Nacional. 2<f de junio de 190& Unanimidad dé 6 vetos. Ponente: S o y  Fuerces Cerda. - 
Secretario: Anastasio Cortés Géllndo.

Le Sala Superior en sesión  celebrada el diecisiete da noviembre de mil 
novecientos novante  y  ocho, aprobó por unanimidad da votos la tesis que 
antecede.

Justicie Electoral. Revista del TribunoI Electoral del Poder Judicial efe la 
Federación, Suplemento 2, Año 1988, página 30.

según lo que a i efecto dispongan los estatutos respectivos, exista le necesidad de 
consultar e les bases partidistas, cuyo resultado se traduce en la elección del 
candidato Idóneo pera ser postulado por el IristHuto político Tanto tos actos de 
cemparta, como ie  propaganda electoral tienden a propiciar la exposición, el 
désafrotíó y  la discusión ante el efectorédó, de los programes y acciones lijados por 
bs partidos políticos en sus documentos básicos y, pertlculemjente, en la plataforma 
elé'ctriral, qué jSartí la éleccfón en cuestión hubieren registrado. Ló expuesto pone de 
relieve, /as diferencies sustenciales que existen entre un proceso interno pera la 
elección dé un candidato, qué un partido político posteriormente postulará pera un 
puesto d& elección popular, con un proceso electoral constHúdonel y  legalmente 
establecido, dichas diferencies desfacen Iraféndose de tos fines que se persiguen en 
uno y  én otro proceso, dé maneta tel, qué fío es posible considerar a un proceso 
interno, como un proceso extemo, paralelo o alterno a un proceso electoral 
constitucional y  legelmante establecido para té alacclón de los miembros! de un 
ayuntamiento, mucho menos se puede estimar que el último proceso se vea afectado 
por el desarrollo del proceso interno realizado por un partido político.

Juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-048/2000 -Partido Acción 
NectonaT-27 de julio de 2000 -Urienfmldád de voton.-Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.-Secretario: Elíseo Puge Cervantes.

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 656- 
658, Safé Superior, tesis S3EL 116/2002.

Testa: P/J 69/2010
Tomp JCOCI, Abril de 2010, Pag. 1570 
Novena Epota, número de re g is tro  164770

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE BAJA 
CAÜPÓRNIA. LOS ARTÍCULOS 216, PÁRRAFO SEGUNDO Y 221, FRACCIÓN IV, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY RELATIVA, AL CONDICIONAR LAS 
pRe ó a m p a ñ a S Á LA EXISTENCIA DÉ DOS d  MÁS PRECANDIDATOS, NO 
VIOLAN E L DERECHO A SER VOTADO. El articulo 35. tracción II. de lé.ConstHución 
Pofltfca dh los Estados Unidos Mexicanos contiene eí derecho tondem enfaí e ser 
votado, por virtud del cuál el ordenamiento Jurídico asigne e los ciudadanos una 
legitima y  eficaz parikfpeción en el proceso de conformación de los órganos 
repm sentef/voe que ostentan el poder del Estado, previendo la posibilidad de que los 
Integren directamente. En ese tenor, los artículos 216. Párrafo segundo /  22 L

^Séf^stádbdá^Ba/a CAWbm/a,% éstébieóe^b^ó’cóndfclonBnfe p'am qüé to ^h lrtto d s  
políticos.autoricen le realización de actos prosé/ítístes o de propaganda en le fase de 
precampañá, que existan dos o más precandidatos en busca de le nominación a un 
mismo cargo de-elección popular, no violan el Indicado derecho a ser votado, toda 
ve2 que los precandidatos únicos o  candidatos designados directamente no deben 
contender al in te rio r dal partido po/itico  pera obtener la calidad de candidato, dado 
que no e>/d» o/ro rrer.and>nnio con el'cuál conténder, por ende, aquél podrá 
desenvolverse, desde luego, dentro del m erco constitucional y  legal respectivo, con 
plena libertad en té fase de camparte política, teniendo la oportunidad de dar a 

¡#r e le ciudaderifa so plataforma electoral y  contendiendo abiertamente én el 
electoral, lo cual culminará el. dfa de le elección en le qué podrá ser votado. 
h Inconstttucbnéllded 85/2009. Partido PoHíicó Convergencia. 11 de febrero 
Mayoría de hueve’VOtoS en relación con el articulo 216, párrafo segundo; 
r contra Sergio Salvador Aguirre Anguiano y  Sergio A. Velh* Hernández _y 
i diez Votos respecto del articuló 221, fracción IV, párrafo ternero; votó en 
gio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. Silva Méta. Secretario: 

f iCisco Castellanos Madrazo.

I Pleno, el doce de abril en curso, aprobó) con el número 59/2010, la tesis 
ju risprudencia/ que antecede, México. D istrito  Federal, e doce de abril de dos mil diez.

Ahora blén Siendo él derecho admírilstffttlvó saheionador, dé eétficta aplicación, 

debiendo privilegiar el principio de presunción de inocencia de los encausados, no 

 ̂ ha lugar a fincar responsabilidad a ios ciudadanos Octavio Romero Oropeza y 

^partido MORENA, toda vez que de los áütos rio se desprende medio de cohV'ibción 

alguno que resulte suficiente para advertir por lo menos da manera indiciarla que 

estos hayan Ititéh/enido o desplegado UHa conducta anticipada dé préeárfípáñá o 

campaña, én lá comisión de la falta que les atribuye el denunciante; por lo que no es 

factible entonces, imputarle infracción álguria y, en consecuencia se debe declarar

Sala S upe rio r. Tercaf» época.
A pérfd lce  (a ctué lfzación  2&02).
Tom o VIH, ri.R . E ltfc tb rá l, P *0. 223.
PROCESO INTERNO bÉ SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y PROCESO 
ELECTORAL. SON DISTINTOS, EN SU ESTRUCTURA Y FINES) AUN cVANDO 
PUEDAN COINCIDIR TANTO EN EL TIEMPO COMO EN ALGUNOS DÉ SUS 
ACTOS fCÉG/SLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUÍS POTOSÍ Y SIMILARES) -En
términos de los artículos 30, fracción ill y 32, fracción VI, de la Ley Electoral dei 
Estado dé Sah Luis Potosí, el proceso interno de selección de candidatos que llevan 
a cabo tos pertidos tiene domo fin primordial; te détenninación de los candidatos que 
serán registrados pera contender andas elecciones respectivas, y  dicho proceso sa 
d*be realizar conformé cón los lineemientos previstos en los estatutos del propio 
partido En fanto que, los actos realizados durante el proceso «tectorai propiamente 
dlchb, y espedficeméTUe an le com parta etecforai, (teñen cómo finalidad la difusión de
las plafeformes electorales de los Institutos políticos y  la presentación ai 
ciudadanía de las candidaturas registradas, para lograr la obtención dél¿ 
electorado, tal como sa encuentra previsto en el articulo 13é de le ley ate 
invocada. Por otra pérte, la ley ño prevé plazo alguno en que se deban b 
los procesos de selección inferna dé tos candidatos, que pretended 
postulación por parte de un partido político. También se tiene que | 
selección Interne da tos candidatos de los partidos políticos, bs  multante 
simpatizantes realizan actividades, que no obstante tratarse de un proel 
son susceptibles de trascender al conocimiento de tode una comunidad erf 
encuéntren Inmersas sus bases, a través de medios convencbnales de puBi 
(carteles, espectaculares, engomados, gallardetes, reuniones, etcétera); pero, 
siempre tendientes a lograr el consenso pera elegir a las personas que reúnan los 
requisitos .legales necesarios pera ser candidatos y  que cuenten con el perfil que se 
Identifique con la Ideología sustentada p or »f propio partida; de ahí qúe en ocestones.

infundado él procedimiento Sancionádor seguido e n 911 contra

Por ende, conforme a los razonamientos plesentados y a los fundamento» 

normativos aplicables, está autoridad resuelve el presente procedimiento en los 
siguientes términos;

RESUELVE

ÚNICO. En base a los razonamientos vertidos en el considerando cuarto de la 

presente resolución, se declara INFUNDADA la denuncia interpuesta por el 
licenciado Érik Enrique Ramírez Díaz, Consejero Representadle Propietario del 

Partido Abcíón Nacional, ante el Consejó 'Estatal del íhstitüto Eleétorál y de 

Participación Ciudadana dé Tabasco, en contra dél cíüüjadánd Octavió Rdrhero 

Oropeza y Partido denominado MORENA, por presuntamente "realizar actos 
anticipados de campaña".

Notlfíquése personalmente ¡a présente resolución a las partes ert los domicilios que 

hayan séftálacfc» pdra tal efecto, én términos del articulo 351 de lá Ley Electoral y dé
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Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad archívese 

expediente» como asunto total y definitivamente concluido.

Con fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencia yv 

Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a 'as partes c 

con un término de tres días contados a partir de que les sea notificada la pfl 

resolución para oponerse a la publicación de sus datos personales, si transcurrido 

dicho plazo, no se recibe el escrito respectlypr sé v^rtenderá que otorgan su 

consentimiento.'

Publtquese en la página de Internet del Instinto uria vez qfie la presente resolución 

haya causado astado, de conformidad con l^üspcie$fó)sñ los artículos 102, numeral 

1 ,106y 114 dé la Ley Electoral y de Partidos Pellicos del Estado de Tabasco.

La presente resolución, fue aprobada por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y_ 

de Participación Ciudadana de Tabasco, por unanimidad de votos, en sesión 

ordinaria efectuada el dia veintisiete de abril del año dos mil dieciséis.

£N LA  ClUOAO OS VU.LAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TASA1CO, A  LOS NUEVE DlAS DEL MES OE 

MAYO OEL A ftO  DOS MIL OtECISÉtS, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN aUOAOANA DE TABASCO. CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117. PARRAFO 2. FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y  DE PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO. ----------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------- C I R T I M C A  — ------------------------------------------------1--------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES D I  (68) SESENTA Y CINCO FOJAS ÚTILES. 

CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

9EfPES/PAN-MORSNA/Q02/»>t«. DE PECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AfiO  DOS MIL DIECISEIS. EMITIDA POR 

EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y PE PARTICIPACIÓN CtUOAOAMA DE TARASCO. A 

PROPUESTA OE LA SECRETARIA EJECUTIVA. RESPECTO DE LA  DENUNCIA PRESENTAOS POR ERIK 

ENRIQUE RAMIREZ DÍAZ, CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CtUDAOANA OE TABASCO; 

EN CONTRA DEL PARTIDO MORENA Y OCTAVIO ROMERO OROPEZA. POR PRESUNTOS ACTOS ANTICIPADOS 

DE CAMPANA; OUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTTTUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE

SELLO. RUBRICO Y FIRMO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE EXPIOC PARA SER ENVIADO A  LA SECRETARIA DE GOBIERNO PARA BU PUBLICACIÓN EN EL PCRIÓCMCO 

OFICIAL OEL ESTADO, DE CONFORMIDAD A L ARTICULO 114, PARRAFO 1. OE LA LEY ELECTORAL V DE
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No.- 5734 RESOLUCIÓN 
SE/PES/PRD-ORO/006/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

SE/PES/PRD-ORO/006/2016

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A 
PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO • DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR JAVIER LOPEZ CRUZ, CQNSEJ 
REPRESENTANtE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOJS '  
DEMOCRATICA, ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELE 
Y DE. PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRAjj 
ROMERO OROPEZA, EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PARTIDO 
TIO QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR PRESUNTOS\S 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA.

1. Escrito de denuncia, mediante escrito recibido en ía Oficialía de Partes de 

este Instituto electoral, el ocho (08) de febrero del dos mil dieciséis, a las 

(22:40) veintidós horas con cuarenta minutos, el LICENCIADO JAVIER 

LOPEZ CRUZ, Consejero Representante Propietario del Partido de la 

Revolución Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, presentó denuncia en Contra del C. 

OCTAVIO ROMERO OROPEZA, EVARISTO HERNANDEZ CRUZ, 

PARTIDO MORENA Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE, por 

presunto actos anticipados de campana.

2. Auto de admisión. Mediante acuerdo dictado por la secretaria ejecutiva de 

este instituto electoral, a las veintidós horas con cuarenta minutos del 

nueve de febrero de dos mil dieciséis, se tuvo pior recibido el escrito de 

denuncia mencionado en el párrafo que antecede, formándose el 

expediente respectivo y registrándolo bajo el número SE/PES/PRD- 

ORO/OQ6/2016, se reconoció’ el carácter de denunciante, teniendo por 

seflalado domicilio para oír y recibir notificaciones y admitiéndose la 

denuncia por la vía del PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.

3. Auto de requerimiento, con fecha de (14) catorce de febrero de dos mil 

dieciséis,, se da vista al. denunciante Licenciado JAVIER LOPEZ CRUZ, 

representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, con la 

constancia de la notificación en. el cual manifestó no poder emplazar al 

denunciado Octavio. Romero Oropeza como oDra en autos, y se le requirió 

para que. señalara el domicilio correcto del denunciado.

í siguientes direcciones electrónicas: 1.hhtps://twitter.com/ojovisor_62; 

ps://twitter.com/evaristohdzcruz y
3. https://www.facebook.com/evaristaHemandezOficial7frehrts; solicitada

por el denunciante én su escrito dé denuncia, mismo que obra en los 

archivos de oficialía electoral; lo anterior por ser un hecho notorio para esta 

autoridad y tener relación con la presénte litis.

6. Fijación dé fecha para' audiencia dé pruebas y alegatos. Una vez 

emplazados ios denunciados, mediante auto de (29). veintinueve de febrero del 

presenté ario, se fijó para celebrar la audiencia.de pruebas y alegatos el cinco (5) 

de marzo dél presente ario, a las (11:30) once horas con treinta minutos.

7. Audiencia de pruebas y alegatos. En cumplimiento al acuerdo de (29) 

veintinueve de febrero, dej presénte año, y dé conformidad can lo establecido en el 

articulo 363 de la Ley Electoral y de Partidos Pollficos del Estado de Tabasco; y 

87 Reglamento dé Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana dé Tabasco en vigor, el (05) cinco de marzo dé dos mil dieciséis, a las 

(11:30) once horas cón treinta minutos, se llevó a cabo la audiencia de pruebas y 

alegatos, compareciendo por la parte denunciante el LICENCIADO JOSÉ 

MANUEL RODRÍGUEZ ÑATAREN, Consejero Representante Suplente dei 

Partido dé la Revolución Democrática, ante ei Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; y por parte de los 

denunciados el' C.OCTAVTO ROMERO OROPEZA, quien autoriza como su 

representante al LICENCIADO HEBERT GABRIEL TORRES MAGAÑA, así 

como el denunciado él C. EVARISTO HERNANDEZ CRUZ, quien autoriza como 

su representante a la ÜC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO, y por la 

parte denunciada el PARTIDO POLltíCO DENOMINADO MORENA, quien 

autoriza como se representante al LIG. FELIX ROEL HERRERA ANTONIO. En la 
presente audiencia, se proveyó sobre la admisión y desahogo de las 

aportadas de las partes y se escucharon sus alegatos, asentándose ¡fe aP’acta 

correspondiente.

4. Auto de cumplimiento. En Veintidós (22) de febrero del presente año, se 

recibió escrito signado por el Licenciado JAVIER LOPEZ CRUZ, 
señalando domicilio,, conecto, del denunciado Octavio Romera Oropeza, el 

ubicado en la calle Sindicato de Agricultura No. 302, colonia Adolfo López 

Mateos, municipio de Centro, Tabasco, donde se ordenó emplazarlo.

illgenciá de Investigación. Medrante punto OCTAVO del. auto dé 

lión dél nueve dé febrero del presente1 año, se ordenó agregar a los 

tes autos copia certificada del acta de inspección ocular, de (07) 

le febrero dél presente ano, (10:15) diez horas con quince minutos,

:r
7. Cierre de instrucción y elaboración-del proyecto de resolució 

cerrada la instrucción mediante auto de veintiséis de abril del presenté 

procedió en términos del diverso.364 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del' 

Estado de Tabasco, así como en el arábigo 88 del Reglamento de Denuncias y 

Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco an vigor 

por. lo. que la Secretaria Ejecutiva elaboró el proyecto de resolución respectivo, el 

cual turnó a la Consejera Presidente de este Instituto.

8. Sesión de Consejo. Una vez recibido el proyecto de resolución; la Consejera 

Presidente convocó a sesión de Consejo Estatal en la que se resolvió él presente 

asunto con base en los siguientes:

https://www.facebook.com/evaristaHemandezOficial7frehrts
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C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. De conformidad con los artículos 116, fracción IV, de 

la constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y 9 apartado C, fracción 

I; de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; y 100 de la. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, el Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco, .es un organismo público, autónomo, 

de carácter permanente,' Independiente en sus decisiones y funcionamiento, 

dotado, de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositarlo dé la1 autoridad 

electoral, responsable del ejercicio de la función pública de organizar las 

elecciones, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y abjetividad.

causal-de desechamiento en los medios de impugnación, debe establá 

el calificativo frívolo, se entiende referido a las demandas o promocionekSlfeJq 

cuales, se formulen conscientemente pretensiones que no se pueden alean 

jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del 

derecho o ante la inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto 

jurídico en que se apoyan; situación que no acontece en la especie ya quede la 

lectura de la denuncia, se puede advertir que en esta se sefialan los hechos 
encaminados a acreditar la infracción que se atribuye a los denunciados,, es decir, 

la presunta violación á la norma electoral relativa a actos anticipados de campaña, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 2, numeral 1, fracción II de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; asi como el material probatorio con 

que sustenta su dicho.

La atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo 

Estatal de este Instituto, por ser, el órgano competente para emitir la resolución 

del procedimiento especial sancionador que nos ocupa, conforme a lo dispuesto 

en los arábigos 105, numeral 1, fracción i; 115, numeral 1 fracción XXXV; 350, 

numeral 1, fracción I; y 364, numeral 2, de la Ley Electoral y dé Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco; en relación con los diversos 4 numeral 1, inciso a); 

articulo 8, numeral 1, incisos b), inciso b); 9, numeral 1, incisos c), d), e) y 88 del 

Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto. Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco.

SEGUNDO. Causales de Improcedencia, Al ser una cuestión de orden público y 

ijudia preferente, se analizará en primer tugar, si en el asunto que, nos ocupa.se 

alguna causal de improcedencia, toda vez que de ser el caso, esto 

ya Té autoridad pronunciarse respectoal fóndo.

"orden de ideas, es de señalarse que los denunciados no hicieron valer 

Sal alguna dé improcedencia en su escrito dé contestación; mas cabe marcar 

que erv e l acto de realizar sus manifestaciones en la audiencia como en los 

alegatos,' el Lie. Félix Roel Herrera Antonio, representante dé MORENA,' solicitó 

de viva voz que se desechara la denuncia, ya que a‘ su consideración es 

notoriamente Improcedente por frívola.

Asi las cosas, es evidente que no le asiste la razón al representante dé la parte 

denunciada MORENA, toda vez que el arábigo 362, párrafo 3, dé la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, y el diverso 84, párrafo 2, que 

establecen las causales por las cuales las denuncias serán desechadas de plano, 

no contemplan la causal que hace valer la mencionada, como se plasma a 
continuación:

Ley Electoral y da Partidos eolíticos dal Estado de Tabasco 

ARTICULO 382.

S ,La -dénúnaa será desechada dé  p lano, sin prevención alguna, cuandb:
I. No reúna los requisitos indicados en el prim er púnalo  del p resen te  a rticu lo;.
II- Los Hechos denunciados' no constituyan, de manera evidente.' úna vio lación en 
m ateria de .propaganda. ppUtico-eJectocal;.
III. E l denunciante rio  aporte n i ofrezca prueba alguna de sus d ichos, y 

. IV. La m etería de la  denuncia resulte irreparable;

En ese orden de ideas, contrario a lo señalado, por la representante del Partido 

MORENA; la.denuncia no carece de sustancia o trascendencia, dado que expone 

las razones por las que, a su juicio- el procedimiento especial ee procedente; 

asimismo, a l denunciante aporta las pruebas que considera pertinentes para 

acreditar la vulneración a las reglas del artículo 2, numeral 1, fracción II de la Ley 

Electoral en comento, por tanto, es infundada la causal de improcedencia 

invocada.

Se tiene por los denunciados, no hicieron valer causal alguna de improcedencia en 

sus escritos de contestación, tampoco en la audiencia de pruebas y alegatos a 

través de sus representantes; por otro lado, del análisis de oficia, cuya realización 

es obligatoria para esta autoridad, no se desprende causal alguna de 

improcedencia o sobreseimiento, aunado a que se cumplieron con todos los 

requisitos previstos en el articulo 362, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco; y 84 numeral 1 del Reglamento de Denuncias y 

Quejas del Consejo Estatal del Instituto. Electoral y de Participación Ciudadana'de 

Tabasco.

TERCERO. Marco Jurídico Aplicable,. Es importante precisar, que el régimen 

_sancionador electoral, previsto en el Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos 

¡ del Estado de Tabasco, correspondiente a los Regímenes Sancionador 

disciplinario interno, tiene como finalidad que esta autoridad electoral, 

i las atribuciones que el mismo ordenamiento le otorga-, comé son; la 

de los medios de prueba-que aporten las partes y, en su caso; de 

que- se obtengan de la Investigación que realice esta propia autoridad, 

"reprima todas las conductas que infrinjan dicha riormatividad; en ese tener; la ley 

delimita a los sujetos, las conductas que se consideran saneionabíes. y-las 

sanciones a las que se.harán acreedoras, así como también las formalidades que 

seguirá, el procedimiento para determinar si se infringió o. no la misma. En. ese 

orden de ideas, tal y como lo ha determinado la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en diversos criterios, el procedimiento 

admínistrativo-sanclonador, es una manifestación del rus puniendi estatal, que a su 

vez. se rigé’poF et principio dé legalidad.

1. Artículos presuntamente violados.

Reglamento de Denuncias y Quejas del Conaefo Estatal dsl Instituto Electoral y  de 
PirtlcipuciónCludadarra-d# Tabasco'

ARTÍCULO 84-

2. La denuncia será desechada de alano, sin prevención alguna, cuando:
I. No reúna ios requisitos indicadas en e l prim er párrafo del presentB artículo;-
II. Los hechos, denunciados no constituyan, da manera eviden te , una vio lación a .Id  
previsto en los artículos 134., párrafo octavo-da  la  C onstitución Federa l- '/ - 73 de la 
C onstitución Local, o bien en m ateria de propaganda política  o e lectoral; ó actos 
anticipados de precam paña c campa:

.111. E l denunciante no aporte ni o frezca prueba alguna de sus-dlchos, y 
IV. La m ateria de ládenuncia  resu lte  irreparable

Por otro lado, si bien el párrafo 3, del articulo 9 de la Ley de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco, prevé la ftiv

Dada la naturaleza de ios héchos denunciados, él caso bajo estudio es un 

procedimiento especiar sancionador, previsto en el articulo-2, numeral í, fracción 

11; 193 numeral 1 y 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos tfei Estádodé 

Tabasco, lo anterior, derivado de que el quejoso afirma que los ciudadanos 

Octavio Romero Oropeza, Evaristo Hernández Cruz y.eLPartido denominado 

MORENA, realizaron conductas que a su juicio constituyen actos anticipados de 

campaña electoral; y que a su parecer al realizar estos actos violó el andamiaje 

jurídico electoral vigente en el Estado, establece lo siguiente:
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Ley Electoral y  de Partidos Políticos del Estada de; Tabasco

ARTÍCULO 2.

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por.
I. Actos-Anticipados de Campaña: Las expmsiones.quB, bajo cualquier 
forma y  en cualquier momento fuera de los plazos esfaó/ec/dos pera 
las campañas, contengan llamados expresos al voto a‘ favor a-en 
contra de una candidatura, un partido o coalldón: o expresiones 
solicitando cualquier Upo de apoyo pera contender e rr  ef procesó 
electoral por alguna candidatura o para Un partido;

por éstós; las autoridades de cualquiera de los poderes fedérai y local; órganos 

municipales, órganos autónomos y cualquier otro ente público; los notarios 

públicos, los extranjeros, las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar 

un partido político; las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 

cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación dé partidos 

políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a lá creación y 

registro de partidos políticos;' los ministros de cuito, asociaciones, iglesias o
ARTÍCULO t93.
1. Para lós efectos dé esta Ley, por campaña electoral se entienda el 
conjunto de actividades nevarías a cabo por los Partidos Políticos, ¡as 
coaliciones y  los candidatos registrados ante el órgano electoral para 
procurar la obtencióndét voto.

2. Son actos de campaña las reuniones públicas, asambleas. rrrarcha&%Í&& de 
en general aquellos en que los candidatos o voceros dé los-Partida™'-*' 
Políticos y  coaliciones, se dirigen al electorado para promover i 
candidaturas. fÍP

2. Sujetos de responsabilidad.

És importante hacer notar que - dentro de ios procedimientos especíales

sancionadores, son sancionables diversos sujetos de responsabilidad, los cuales 

se establecen en la propia legislación; sin embargo, se debe tener en cuenta, que

agrupaciones de cualquier religión, y los demás sujetos obligados en los términos 

de la Ley; de confórmidad con lo establecido en el artículo 335 de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

3. Infracciones previstas en la Ley.

El artículo 336, numeral 1, fracción V y Vil de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado dé tabasCo, señala que la realización anticipada dé actos dé 

precampaña o campañá atribuible a los propios Partidos Políticos y  Sus militantes. 
Así como el incumplimiento de las démás disposiciones previstas en láTpresente 

Ley en materia de precampañas y campañas.

los mismos solo pueden ser sancionados.en términos de las infracciones y de las 

sanciones establecidas previamente en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco; esto es, atendiendo a los principios generales del derecho 

nullum crimen, ñufla poena sine lege praevia, scrípta et strícta (no hay delito y no 

hay pena sin ley escrita, cierta y anterior que lo establezca como tai); aplicables ai 

Régimen Administrativo Sancionador Electoral, puesto que el poder punitivo 

estatal está limitado ai principio de legalidad, a efecto de evitar la transgresión de 

los derechos humanos de los gobernados; de conformidad con lo sustentado por 

la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, en la Jurisprudencia 

7/20Q5, de rubro y contenido siguiente:

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 
JURÍDICOS APLICABLES.— Tratándose del incumplimiento de un deber 
jurídico, en tanto presupuesto normativo, y ¡a sanción, entendida como 
consecuencia jurídica, es necesario subrayar que por ilavar implícito al 
ajeníelo del podar correctivo o sancionador dei Estado (¡ua puniendo, incluido 
todo organismo público (tanto centralizado como descentralizado y, en ei caso 
específico del Instituto Federal Electoral, autónomo) debe atenderse a los 
principios jurídicos que prevalecen cuando se pretende restringir, Hmitar, 
suspender o privar de cierto derecho a algún sujeto, pera ei.efecto de evitaría 
supresión total- de le esfera da derechos políticos de loa ciudadanos o sus 
organizaciones políticas con la consecuente transgresión de ios principios 
constitucionales de legalidad y certeza, máxima cuando se reconoce que ese 
poder punitivo , estatal está puntualmente limitado por el aludido principio de 
legalidad. Asi, al referido principio constitucional da legalidad electoral en 
cuestiones relacionadas con el operador jurídico: La. ley ... señalará las. 
sanciones que deban im ponerse por el incumplimiento de ... (dichas) 
disposiciones (articulo 41, párrafo segundo, fracción II, último párrafo, de la 
Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos), es la expresión del 
principio general 'del derecho nullum crim en, nulle poena sitie lege praevia. 
scrípta et strícta, aplicable el presente caso en tárminoa da los artículos 3. 
párrúfo 2, del Código Federaf de Instituciones y  Procedimiéhtos Electorales, 
así como 2 dé la Lay General del Sistema da Madloa da Impugnación en- 
Mataría Electoral, lo oual implica que en el régimen adm inistrativo sáncionador 
electoral exista: a) Un principio da reserva lega l (lo no‘ prohibido está 
permitido), asi como el carácter limitado y  exclusivo, da sus disposiciones, esto 
es, sólo las normas jurídicas legislativas determinan la cause de 
Incumplimiento o falta, en sume, el presupuesto• de la sanción; b) El supuesto 
normativo y la sanción deben estar determinados íagialativamanta en forma 
previa a la comisión del hecho: c) Le norme jurídica qua prevea una falta o 

ríete estar expresada en una toma escrita (abstracta, general e 
'  " *■ ipnal), a efecto de que IOS' destinatarios (tanto ciudadanos, cómo

políticos, agrupaciones políticas y autoridades administrativas y  
ríad¡B&onale8¡. an materia electoral) conozcan cuáles son laa conductas 
d s n io s s  o prohibidas; así como las consecuencias jurídicas que provoca su 

tvancia, lo cual da vigencia a los principios constitucionales de-certeza y 
dad (en este caso, como en el de lo expuesto en el Inciso anterior, se 

'e n  presencia da la. llamada garantía da tipicldad) y, d) Las normas 
quieren una interpretación y  aplicación- astricta (odiosa suntrastringenda),

'  porqué: mínima deba ser el e/srcrc/o dé esa podér correctivo estatal, siempre 
acotado y muy limitado, por cuanto qua loa requisitos para su puesto en 
marcha deben ser estrechos o restrictivos.

En ese contexto, se precisa que son sujetos de responsabilidad, además de los 

servidores públicos, las personas físicas y los partidos políticos; las agrupaciones 

políticas' 'locales, ios aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 

ndépendléntes a cargos de elección' popular, los ciudadanos o cualquier persona 

;urídica-coíectiva; lós observadores electorales y ¡as organizaciones conformadas

Hace mención ei articulo 33S; numéral 1, fracción I, del multicitadó cuerpo 

normativo, que constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 

candidatos a cargos de elección popular a lá presente Ley, entre otros, 'a 

realización de actos de promoción anticipados de precampaña o campaña según 

sea él caso, a cargos de elección popular.

4. Catálogo de sanciones.

Es preciso mencionar que en ei artículo 347 de la Ley Electora^

Políticos dei Estado dé Tabasco, se establece ei catálogo de 

deben imponerse a los sujetos de responsabilidad previstos 

normatividades, por la comisión de alguna de las infracciones contenidas en la ley 

en cita.

En tai sentido, se advierte que en ei listado de sanciones contenido en la Ley 

comicial local, se contemplan a los partidos políticos, las agrupaciones políticas, 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; ciudadanos, 

dirigentes y afiliados a los partidos políticos, cualquier persona física o jurídico 

colectiva; organizaciones de ciudadanos que pretenden constituir partido político; 

organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación 

con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como sus 

integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos

Respecto a ios Partidos Políticos el en artículo 347, numeral 2. de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de Tabasco, establece como 

sanciones las siguientes: i. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta 

diez mil' días de salario mínima general vigente para el Estado; III. Según la 

gravedad de lá falta, con la reducción de hasta el-cincuenta por ciento de las 

mostraciones del flnanciamiento público que les corresponda, por el periodo que 

señale la resolución, y IV. La violación a los dispuesto en eí artículo 56, fracción 

XV), de esta Ley se sancionará con una multa de hasta veinte mi! días de salario 

mínimo general vigente para el Estado. Cuando las infracciones cometidas por 

aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean 

imputables exclusivamente a aquellos, no procederá sanción alguna en contra del 

Partido Político de que se trate. Cuando eí precandidato resulte electo en el 

proceso interno, el Partido Político no podrá registrarlo como candidato.

En cuanto a los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargo de elección 

popular, el numeral 347; numeral 4, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos de!
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Estado de Tabasco, establece como sanciones las siguientes: L Con 

l^bae s tac ión  pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo 

vigente para el estado; III. Con la pérdida del derecho del aspirante a-ser 

^ b is tn n o  como precandidato en el proceso de selección interno, y IV. Con la 

Effldgjp del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato, o 

jBg$BU caso, si ya este hecho el registro, con (a cancelación del mismo. Cuando 

las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección 

oopularv cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, no procederá 

sanción., alguna en contra del Partido Político de que se trate. Cuando el 

precandidato resulte electo en el proceso interno, el Partido Político no podrá 

'egistrarlo como candidato.

Respecto de los ciudadanos, dirigentes y afiliados a los partidos políticos o 

de cualquier persona física o jurídico colectiva, el numeral 347, numeral 5, de 

:a Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como 

sanciones las siguientes: l. Con amonestación pública; II. Respecto, de. los 

ciudadanos, o de los dirigentes y afiliados a los Partidos Políticos: con multa de 

hasta quinientos días de salario mínimo general vigente para el estado; en. el 

caso de aportaciones que violen lo dispuesto en esta Ley, o en lo relativo a la 

difusión de propaganda política o electoral, que infrinjan las disposiciones de esta 

Ley, con una multa de hasta de cinco mil días de salario mínimo general vigente 

para el Estado, y III. Respecto de jas personas jurfdico-colectivas por las 

' conductas señaladas en la fracción II: con multa de hasta cien mil días de salaria 

mínimo general vigente para el Estado, en el caso dé aportaciones que violen lo 

dispuesto en esta Ley, o en lo relativo a la difusión dé propaganda político o 

electoral, que infrinjan las disposiciones de esta Ley, con multa de hasta 

doscientos mil dfas de salario mínimo general vigente para el Estado.

5. Sustanciación del procedimiento.

La sustanciación del procedimiento especial sancionados se encuentra prevista 

en el Capitulo Cuarto, Libro Octavo de la Ley Electoral y de-Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco.

la ley, siempre y cuando en ellos se consignen hechos que les consten. Este 

mismo precepto normativo en su numeral 5, define a las documentales privadas, 

como todos los demás documentos o actas que aporten las partes, siempre que 

resulten pertinentes y relacionados con sus pretensiones. Este mismo precepto, 

en su numeral 6, define a las pruebas técnicas como las fotografías, otros medios 

de reproducción de imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados 

por ios descubrimientos de la ciencia que puedan ser .desahogados sin necesidad 

de peritos o instrumentos, accesorios^ aparatos o maquinaria que no estén al 

alcance del órgano competente.para resolver.

Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el 

procedimiento especial sancionador se rige preponderantemente por el principio 

dispositivo, por tanto, ia carga de la prueba corresponde a la parte denunciante o 
se desprende de la jurisprudencia 12/2010 de título y texto

CARGA 0E LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO 0  DENUNCIANTE.* Da 
la interpretación da los artículos 41,' base lll,.apartada 0, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal 
de instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, el 
procedimiento especial sancionador, mediante al cual la autoridad 
adminisirativa'-eléctoral 'conoce de las iniftcdonés a la' obllgaoón de 
abstenerse d» emplear en la propaganda' política o electoral que se difunda 
en radioy teteviaión, expresiones qiíe denigran a las instítudonet, partidos 
políticos o calumnian a loa ciudadanos, la carga de la prueba corresponde ai 
quejoso, ya que es su deber aportarlas desdé' l i  prásentadóiv de & 
denuncia, así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando no 
haya tenido posibilidad de recabarlas; esto con independendB de la  facultad 
investigadora^? é  autoridad electoral.

CUARTO. Análisis dé fondo. Para llevar a cabo el análisis dé fondo del presénte 

asunto, eñ primer término se precisarán cuáles son los hachos denunciados y si 

los mismos se encuentran reconocidos o controvertidos por Tas partes, ya qué 

estos úttímós serán objeto de prueba en el análisis respectivo, pues en atendón a 

lo dispuesto por el artículo 352, numeral 1, dé la Ley Electoral y de Partidos 

* Políticos del Estado de Tabasco, los hechos reconoddos, junto con el derecho, 

los hechas notorios o  imposibles, no son objeto de prueba.

Es importante recordar que el artículo 334 de ia Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, estatuye que en la sustanciación de los 
procedimientos sandonadores, se aplicara supletoriamente, en lo no previste 

dicha Normatívidad, ia Ley de Medios de Impugnación en Materia I 

Estado de Tabasco y Leyes Generales, en su caso.

Se tiene en lo previsto en los artículos 352; 353 y 363 numeral 2 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que col 

disposiciones generales relacionadas con tos medios de prueba.

Concretamente, conforme al artículo 352, numeral 3 de ia ley comidal local, en el 

procedimiento administrativo sancionador serán admitidas las documentales 

públicas; las documentales privadas; las técnicas; la presunción legal y humana, 

y la instrumental de actuaciones. Por su parte ei diverso 363. numeral 2, de ia ley 

en cita, reterente al procedimiento especial sancionador, señala que en el mismo 

serán admitidas la documental y la técnica.

El articulo 14, numeral 4. de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral del Estado de Tabasco, aplicable de manera supletoria en el 

procedimiento sjue nos ocupa por virtud del artículo 334 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos de) Estado de Tabasco, define en sus incisos c) y d), que serán 

documentales públicas los documentos -expedidos, dentro del ámbito de sus 

facultades, por las autoridades federales, estatales y municipales; y tos 

documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con

Después, respectó de los hechos controvertidos, se valorarán- los medios 

probatorios que fueron*admitidos y desahogados durante el procedimiento y  que 

se encuentran agregados a autos; tanto. los que fueron aportados por las-partes, 

así como, los obtenidos por la Secretaria Ejecutiva come parte de la-investigación 

realizada; a efecto de determinar qué hechos se encuentran demostrados, 

tomando'en consideración ei principio de. adquisición procesal a que hace 

referencia-la jurisprudencia 1972008 de ia Sala Superior det Tribunal Electoral del 

Poder Judidal de la Federación identificable con el rubra-y texto:

ADQUISICION-PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.»
Lo? artícu los 14, 15 y 16 de la  Ley Genera) de) S istem a de 

u .; M edios de* Im pugnación en: M ateria E lectoral establecen la 
form a en que debe efectuarse el o frecim iento, recepción, 
desahogo-y valoración-de las probanzas aportadas en to s ' 
m edios dar. im pugnación. esto .es, regulan la actividad 
probatoria dentro del procesó regido entre o tros, por e l' 
p rincip io  de adquisición procesal, el. cua l consiste en que 
los m edios de convicción, a l tener como fin a lida d ' ei 
esclarecim iento de lá verdad le g a l, su fuerza convícüca 
debe ser valorada por e i juzgador conform e a esta finalidad 
en.re iación  a las pretensiones de  todas la s partes, en el 
:uic:o y no sólo del oferente!, puesto que s i proceso sé 
concibe com o un todo unita rio  a  inaivrsio ie. .ntegrado por la 
secuencia de actos.que se desarrollan progresivam ente con 
e l objeto de resolver una controversia. Así, los órganos 
com petentes, a l reso lver tos conflictos som etidos a su 
conocim iento, deben exam inar las pruebas acorde con e l 
citado pnndpjo.

Siendo una vez valoradas las pruebas y determinados los hechos prr 

caso, se procederá-ai análisis de los mismos con et objeto de detei 

sujetos denunciados incurrieron en taitas que les imputa el denunciante.
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De quedar demostrada la responsabilidad de los denunciados en lá comisión de 

conductas- infractoras, se procederá, a la individualización de ia. sanción que 

corresponda, dé ser el caso, o a la determinación de las medidas que al e tecto \ 

correspondan.

'-¿adiós al PRl?-adiós al partido revolucionario ¡nstitudonal.-¿ esdefínrtívo?-
es def¡nitivo.-¿tu renuncia ya la hiciste llegar?- ahorita terminando voy. a 
nacería llegar al comité directivo estatal, la voy a mandár con una persona*, 
;nformo.

Injusto que ei PRf no me haya dado (a candidatura:
Evaristo

Hechos denunciados.

A) El escrito, de denuncia presentada por el LICENCIADO JAVIER LOPEZ 

CRUZ, en su carácter de representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática ante tíl Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación. Ciudadana de Tabasco, recibido en este Instituto Electoral, el 

ocho, de febrero del presente año¿ a las veintidós horas con cuarenta 

minutos, esencialmente sé tiene, lo siguientes

El día 23 diciembre del 2015, la LXI legislatura del M: cbngreao dei estado 
de tabasco, emitido el decreto; 298 mediante el cual convoco a elección 
extraordinaria dei ayuntamiento-del municipio de centro, tabasco.
El 24 de diciembre de 2015, el consejo estatal dei instituto electoral y de 
participación ciudadana de tabasco, emitió el acuerdo numero CE/2015/068 
mediante el cual aprobó el calendario para ei proceso electoral 
extraordinario 2015-2010.
El período de precarnpaña se desarrolló dei-día 9 áí 23 de enero de. 2016, 
decretándose un periodo de intercampaña del 24 de enero dé 2016 al 8 

febrero de 2016, de acuerdo al calendario- electoral, en ef cual ningún 
partido, militante, aspirante, candidato, ciudadano debe realizar actos de 
prosélitismo, para promocional" imagen o dar a conocer plataforma electoral 
propia o de algún candidato.

El. periodo de registró de candidatos se llevó a efecto del 1 ai 5 de febrero de 
2016', por lo que ei pasado-martes 2  de febrero de 2Q16, el partido 
MORENA, realizo ante ei instituto elóctóral y dé participación ciudadana de 
tabasco la solicitud de registro dé sü plantilla de presidente municipal y 
regidores para ei municipio de centro para el proceso electoral extraordinario 
2015-2016, en mediante el cual el ciudadano Octavio Romero Oropeza, es 
propuesto como candidato a presidente municipal.

El I 18. de 9nero de. 2016, Evaristo Hernández cruz renuncio a,-37 añas de 
militantes ai PRI, según lo destaca en. lá nota informativa de la página de 

de la radio XEVT;. noticia 104.1 FM, cuyo link es el siguiente: 
//www.xevt.com/Ven3aaina.DhD?id=11509. nota' en la que se aprecia lo 

transcribe a  aórttinüáción:

ía Evaristo. Hémándéz a 37 años de mifítanda en el PRI
>nta que la cúpula priista secuestro al partido y lo traiciono, 

íunciol Argumentando que la cúpula príista secuestro al partido y lo 
hoy Evaristo Hernández cruz, en el ‘periódico del aire*, anuncio su 

del revolucionaria institucional; tras 37 áñds dé hnilítanda.

Y con él se fueron varios simpatizantes... tras su renuncia definitiva o¿
ventilada éatá mañana en télereportaje,. Evaristo Hernández .asegu^p» fe 74 
dejo en libertad a su estructura para que actué de manera peraonawi^ficfeA— 
su permanencia en el partido, aunque dijo que ‘muchos me acompañajgi 
donde vaya*. Is  » i p jS s

¿todas estas personas que vienen contigo-se van contigo?- yoVte cnpBaSi 
en libertad a mis amigos para que ellos hagan de manera persona^áue a 
ellos le convengan, no quiero arrastrara nadie a mi suerte",-

Como una Injusticia, califico Evaristo Hernández el que la dirigencia estatal no 
le haya dado de nueva cuenta la candidatura a la alcaldía de centro, pues 
dijo, a pesar de que ja  dirigencia nacional no metió las manos para anular la 
elección, ahora quiere postular a otra persona.

"trabajamos con ia gente luego del 7 de junio que dimos a conocer que nos 
hablan robado la elección y presentamos una impugnación que lleve solo y 
nunca la dirigencia nacional del partido metió las manos para.que se pudiera 
anular la elección, en lugar de ayudarme hasta en contra estaban, y no se 
vale que después de que nosotros logramos anular la elección, me parece 
una injusticia que no se me da la candidatura”, lamento,

Hernández cruz recordó que en el 2012 el gobernador Núñez le propuso la 
candidatura .en ei 2012. Cuando a.m i no se me da la candidatura a 
gobernador en el PRI, don Arturo me presenta cuatro encuestas donde yo ful 
el mejor poslclonado y me pidió que yo fuera el candidato, pero yo lé dije a 
don Arturo que no me iba a ir del partido", reitero.

En análisis esta ahora el camino que él y su estructura política tomaran, dijo 
en .otro momento Evaristo Hernández, a quien se le cuestionó si ve al PDR o 
a MORENA como opciones.

‘nosotros vamos a analizar en los próximos dias cual es el camino que 
debamos tomar; desde luego estamos acostumbrados a hacer política y 
seguramente vamos a seguir haciéndolo en tabasco.- ¿MORENA podría ser 
la otra opción.?- no hemos analizado, apenas nos vamos a sentar a analizar 
bien, lo que vamos hacer.- ¿es una negociación de regiduría o cargos ?- 
todavía vamos á analizarlo dentro del equipo", respondió.

Evaristo Hernández explico que ia carta de su renuncia toe dirigida ‘a quien 
corresponda*, ya qué varios han comentado que la forma en que llega Miguel 
Valdivia s  la dirigencia estatal despartido es bastante, cuestionable y que en 
cualquier, momento podría estar otra persona.

ROMA puso a Liliana Madrigal: Hernández cruz
"Roberto madfázo es quien se quiere adueñar nuevamente del PRI y ya no 
estoy dispuesto a segülf trabajando con ét‘ , expreso Evaristo Hernández al 
tiempo que acuso que el ex gobernador puso a Liliana Madrigal como 
candidata a la alcaldía de centro y no lo dejo pasar.

Medíante un posicionamiento.dirigido a los íntegrante&dei tricolor, ej ahora ex., 
príista reitero que fue el quien ganó la alcaidía de centro durante ia pasada 
elección, sin embargo, preciso que para lá elección extraordinaria ya no había 
condiciones de participar, pues, ei partido se encuentra secuestrado por ios 
"apellidos de siempre”, los cuales pretenden gobernar de nueva cuenta en el 
estado, señalo Hernández cruz.
"durante la elección del 7 de junio como candidato dial PRI obtuvo una ventaja 
sobre los otros candidatos a pesar del cochinero del PRO;' el gobiérne del' 
estado y el IEPC, lo cual termino en os, tribunales^ hoy. inmersos en el 
proceso extraordinario, el PRI ha sido secuestrado por los apellidos de 
siempre, por las dinastías que pretender gobernar por siempre tabasco y la 
historia se repite en. ei ámbito municipal" externo.
Tras responsabilizar á Roberto madrazo, Evaristo Hernández señalo que 
contrario a su padfeCartos Alberto madrazo becerra, quien-fue impedido por 
las cúpulas para llegdr a la presidencia de Méxco, Roberto madrazo fia 
pasado a lá historia por sus trampas y secuestros como el que tiene en el 
PRL detallo.
"pero en la ironía de lá vida, su hijo Roberto madrazo pintado hoy vuelve a 
secuestrar al PRI y en.su ambición de poder enloda de don Carlos madrazo, 
quien paso a la historia por sus ideales y su hiio Roberto oro sus trampas a 
nivel'municipal como la famosa carrera.dé.-Bertln", dijo;

iv ' "V-: ”  '
Hemáhdez cruz - manifestó que . ante te traición gestada por la cúpula del 

. partido* no quedaba nada más qué renunciar al PRI.

Hernández cruz lamento además que todos los que . han sigo gobernador 
decidían que se hace en el partido, pues todo gira a su alrededor.

“madrazo, cuando toe gobernador se adueñó del. partido, los seis años de 
gobernando se hizo en el partido lo que él quiso hacer, se retiró y ha seguido 
tratando de volver am etersey.porfinlologro. Hoy con su amigo Manilo Fabio 
beltrones a está disponiendo de todo ío que se hace, es él el que no me déje 
pasar, él puso a la candidata Liliana madrigal, por eso digo que e 
nuevamente se esté adueñando del partido y yo no estoy dispuesto a seguí' 
trabajando para Roberto madrazo, ya trabaje para que ef fuera gobernador 

06 r4¿vfcfttetado y ahora yo nó voy a trabajar en sus propósitos para que ellos sigan 
^ando', manifestó.

illa la pena dialogar con Miguel Ángel Valdivia respecto a mi renuncia 
dijo- Evaristo Hernández, ai señalar qué la diHgeríciá nacional ya 

gomado la decisión dé no postularlo nuevamente como candidato a la 
_ . Jfa- de centro, porque un'grupa pollticó no lo aceptaba: Hernández Cruz 
fiálb que este grupo pudiera ser el de Rdberto madrazo.

’hó valla la pena porque ya había tomado lá decisión en ei CEN; me hablo la 
secretaria general y me dijo que dé acuerdo a informe del delegado del 
partido; ni Rosalinda ni Evaristo podrían ser candidatos porque muchos 
grupos políticos no lo aceptaban, y yo sé que el grupo-único es el de Roberto 
madraza", Señalo.

El ex presidente municipal de. centro: agradeció ¿aJá mirrtarfciry-sentencio^que 
dichos grupos de poder-, mantienen al partldo en busca de la riqueza y dé la 
fama, alejándose de las causas populares. !> r ^
"compañero militante», ante; la traición que desde la cúpula** ha-gestado, no 
mequeda más que? agradecer al PRÍ y. a todo* ustedes; he decidida renunciar 
a l PRI-que hoy-las cúpulas mantienen asfrxfado-con mtereáes de grupos que 
-buscan¡ más los placeres dé la riqueza y ía fama que contribuir paraque a los 
tabasqueños nos.vaya mejor*, expreso. .; ; .

Hoy el PRI es solo siglas, ya que el dueño despartido es quien llégarál poder, 
reitero Hernández Cruz al agradecer las oportunidades que se tedio durante 
su militancia en el partido;

“el'PRI a mí me ferino, en ese partido nací, me dio Ea oportunidad de muchas 
cosas en la que puede servir y estoy sumamente agradecido, aunque 
desafortunadamente ei partido és puras' siglas y qué ei dueña dei partida1 e l 
quíeñ está en el poder, pero me voy contento, el partido me dio- mucho péró 
yo también le di muchísimo, nada me debe y nada le debo’ , seritenció.

Tras fijar su posidonamlento, Evaristo Hernández sentencio que es. un.adiós 
definitivo al PRI, por lo. que su renuncía la harta llegar en próximas horas al 
comité directivo estatal de revolucionario institucional:

64- el 2' de febrero de 2016, Evaristo Hernández Cruz se suma al partido 
MORENA, según lo destaca en la nota informativa ije  lapágihade intentet de 
fa radio XEVT. notidá 1G4.TFM, cuyo link es el sigutente:

http://www.xevt.com/Ven3aaina.DhD?id=11509
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httorfhwwrexevt:com/Vérpaainá:Php?id¿12077. nota en la que se" aprecia lo 
que se transcribe a continuación:

Evariatoéstapercjohado, exonerado yÍímpiós:AMLO
Lópezóbradór acepto la suma de Evaristo porque én su partido son 

bienvenidas personas de buena voluntad “perdonado*, ‘sxonerado'y ‘ limpio* 
este Evaristo Hernández Cruz, expreso el dirigente, nacional de morena, 
Andrés Mbnue! López Obrador, trashacorse oficial la suma del ex priísta a las 
filas dersu partido y darle la bienvenida.

£ 1  dos veces candidato a la presidencia1 dé la- república,' manifestó que todo 
aquel militante que renuncia a la» fllas del PR| y decide emigrar alas fifas de 
su partido se arrepiente de todo aquello ‘que en- el pasado pudcf habérthéchó 
mal*.

En él ‘mitin que encabezo frente al IEPC, y donde se consumó la llegada dé 
Hernández cruz y gente de suestructurá/'é! líder nacional* be Movimiento 
Regeneración Nacional justifico el motivo por él cual aceptaron él ingreso del 
ex candidato del PRI a (a alcaldía de centro a su instituto político.

En la tarima, López obrador tenia a su derecha a) ex priísta; ahí le dio la 
bienvenida y le agradeció la décisión dé que se haya sumado a Morena!

* quiero agradecer mucho éí apoyo de úri dirigente qué hasta hace unos días 
pertenecía , al PRI y tomo la decisión de sumarse a este movimiento, le 
agradezco mucho a Evaristo Hernández que haya decidido ayudamos en esta 
lucha. •Bienvenido!’*; manifestó.

E l dirigente nacional-de Morena1 justifico qué aceptó'la suma da -Evaristo 
Hernández, porque en la elección de 2012.obtuvo-.votos de priitstay pariista y 
porque en su partido soh bienvenidas las personáédé bueriávoiuntád;!-

‘en la elección de 2012 yo saque 142 mil votos más que el actual gobeWteflbr 
de tabasco, porque votaron por mi no solo de las izquierda, sino jtofiMjiÉtfr7 
priísta y peñistas, por eso cuando Adán López y Octavio me pidieron 
opinión (de la suma de Evaristo), dije que sí, hay que abrir las pmrtalybg 
argumento. jP "

Durante el mitin, López obrador se desistió de los señalamientos que hlz<ríq§ 
junio pasado contra el entonces candidato del PRI a la alcaldía de centro,

Al final del evento de ayer, se le pregunto a Obrador si Evaristo Hernández 
seguía siendo un ‘corrupto* a como él lo habla llamado durante el cierre de 
campaña de Octavio romero en 2015, a lo que el ex candidato presidencial 
respondió.

‘-¿Evaristo ye no es corrupto?- él ha tomado la decisión.de sumarse a este 
lucha, y eso >o exonera, todo el que está.en el PRI y decide, pasarse a Morena 
se arrepiente de todo lo que pudo haber hecho mal y nosotras pensamos que 
se debe de perdonar.-¿entonces esta perdonado Évaristó?-como no. al 
momento que se sale del PRI. se limpió*, apunto.

Aunque reitero que en morena son bienvenidas las personas de buena 
voluntad, también hay derecho de admisión para los advérsanos políticos 
como el gobernador Arturo Núñez, el presidente Enrique Peña Nieto y otros 
priistas y panistas

‘ nos reservamos el derecho de admisión solo si Núñez quisiera pasarse a 
morena, ya no. ¿aceptartamos a {Roberto) madrazo, a (Manuel) Andrade, a 
(enrjque) peñe nieto, a (Felipe).cariderón, a fox, a (Manlío'Fabio) beltrones?, 
no, a ninguno de ellos: la gente dél pueblo que quiere ayudar para transformar 
al país y tabasco bienvenida', sentenció.

De este manera. López obrador veto a algunos actores políticos del país y del 
estado para formar parte de morena,-pero también cobijo a otros-como el ex 
priista Evaristo Hernández Cruz que hasta-el 18 de enero pasado renuncio al 
PRI, después de 37 años de míiitancia.

7.- e! 6  de febrero de 20T6, e! ciudadano Octavio Romero Oropeza realizo 
actos anticipados de campaña, en las colonias de indeco y villa las flores 
pertenecientes al municipio de .centro, tal como lo podrá constatar esta 
autoridad electoral en la cuente de Facebook: Evaristo Hernández cruz 
(político) y en red social de twitten^evaristoHdzcruz, donde se puede dar fe 
de la Imágenes que me permito insertar, siendo las siguientes:

Foto subida el domingo 7 de febrero de 2016, a las 20:41 horas visibles en
internet en:

Foto subida el domingo 7 de febrero de 2016, a las 16:38 horas visibles en 
internet en:

h ttp a ://w w w ;co m /e varis to h em an de zo fic ia l/p h o to 8 /o cb .9 69 4 98 4é 9 80 S 67 0/9 69  
498273139023/?tVDe=3&theater

Foto subida el domingo 7 de febrero de 2016, á las 16:38 horas visible en 
internet en: %.■:

httDs://www.facebook-Com/evaristohemandezofirial/Dhotos/oeb;9694984696Q 
5670/969498299805687r?tvDe=3&theater: ;

foto subida el domingo 7 de febrero de 2016, a las 14:39horas visibles en 
internet en:

.hnos;/AvwwfaceboQk.com/evarlstohemandezDftc>alfDhotosj!a67B67l 6Q55550 
2 6,1 07 3741829.677139875706199/969453676476816 /? tvD e = 3 & th ea te r

foto subida el sábado 6  de febrero de 2016, a las 20:13 horas visible en 
internet en:

h ttP s:/A A W w .facebook.com yB varistohem andezo ficia ltohotos/a . 6786716055 
55B 26..107374182B .677139875708199/9B 9012326520961/7tvpe»3& thea t 

e r
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Foto subida el sábado 6 de febrero de 2016. s las 14:46 horas visible en 
interne*, en:

Foto subida el sábado 6 de febrero de 2016, a las 14:49 horas visible en 
internet en: httDs://www.facebook.com/evaristohemandez/ühQtos/Dcb. 

968915233197327/968914999864017/?tvpe=3&theater

Foto subida el sábado 6 de febrero de 2016 a las 14:49 horas visible en 
internet en:

httD S .//w w w .facebook.com/evaristoihemadezoficial/potos/PCD.9689152331973 
27/968915026530681/?tvpe*3&theater

Foto subida el sábado 6 de febrero de 20.16. s las 12:24 horas visible en 
internet en:

https://www.facebook.com/evaristohernandezoficial/photos/a67B6716055550 
26.1073741829.677139875708199/968860S33202767*?tvDe=3&theater

Foto subida el domingo 7 de febrero de 2016, a las 14.39 horas visibles en 
internet en: httos://twitter.com/evaristohdzcruz

Foto subida el sábado 7 de febrero de 2016, a las 12:44 horas visible en 
internet en: https:twitter.com/evaristohdzcruz

Foto subida el sábado 6 de febrero de 2016. las 12:46 horas.visibles en 
internet en: httDs://twitter.com/evaristohd2crüz :

Foto subida  e l sábado 6 de fe b re ro  de 2016, a las 10:21 h o ra s .v is ib le  en 
in te rn e t en: h h tP s://tw itte r;com /e va ris toh d zcrU ¿  '.

Foto subida el domingo / de febrero óe 2016. s ias 18:43 horas visibles en 
internet en: httos://twitter.com/evaristohdzcruz/.

Pruebas ofrecidas por la parte denunciante y admitidas en la audiencia de 

pruebas y alegatos fueron las siguientes:

http://www.facebook.com/evaristohemandez/%c3%bchQtos/Dcb
http://www.facebook.com/evaristoihemadezoficial/potos/PCD.9689152331973
https://www.facebook.com/evaristohernandezoficial/photos/a67B6716055550
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1. documental publica: consistente en el acta circunstancial que realizo ia 

oficialía electoral con motivo de su solicitud de lecha 7 de febrero de 2016 y se 

sea requerida a oficialía electoral.
2. prueba técnica: consistente en un CD marca SONY de CD-R.

3. Instrumental de actuaciones.
4. presunción legal y humana.

II. Contestación a la denuncia.

A. de la contestación de la denuncia por parte del LICENCIADO 

HERNÁNDEZ CRUZ, a través de la licenciada MARTHA ELENA CE 

IZQUIERDO, mediante escrito de contestación recibido en la Oficialía Electoral del 

día de la audiencia de pruebas y alegatos del cual copiado a la letra se obtiene lo 

siguiente:

1. “Para tal propósito, me adhiere plenamente y hago propios Jos argumentos 
defensivos que he opuesto el partido movimiento regeneración nacional 
solicitándo se tengan por reproducidas e insertas en este fragmantc como 
aducidos.porml.

2. Habiendo hecho propias la totalidad de expresiones que formulo el partido 
movimiento regeneración .nacional y acogiéndome al principio de 
adquisición procesal, me adhiero al beneficio probatorio de las pruebas que 
dicho partido ofreció.

3. Por cuanto hace a la imputación. NIEGO haber realizado algún acto 
anticipado de campaña u otro irregular; las afirmaciones del pprtido actor, 
son. contrarias e le verdad.

4. Al respecto, sostengo que NO ES CIERTO que yo hubiese realizado algún 
acto anticipado de campaña o algún otro ungular.

4. Que en cuanto a! hecho cuatro, lo dedo as que él día 02defebrero del 
presente año, el partido morena, registró ente él instituto electoral de 
participación ciudadana del estado de tabasco Ja plantilla de presidente 
municipal y regidores que encabeza el suscrito.

5. Que en cuanto al hecho cinco de 1a denuncia, son hachos y apredédóhes 
subjetivas de te contraparte, pero desde asta momento niego rotundamente 
que el suscrito, haya matizado actos de campad* fuera de los tioopós 
marcados por le tey, permitiéndome las consideraciones de üeréCho'gue e 
continuación expreso., pare desvirtuar la infámente, frivola e improcedente 
denuncie que solamente evidencia el fundado temor de le contraparte de 
sentirse superado por une opción dudatiane de cambio verda dero que se 
rebajaraen lajomada electoral del día 13 de marzo de/ presenteáño, en le 
cus/ triunfaremos!."

Pruebas ofrecidas por la parte denunciada v admitida en ia audiencia de 

pruebas y  alegatos de cinco de marzo, fueron las siguientes:

1. - Documental privada.

2. '  PresunciohalLegal Rumana.

3. '  La Instrumental de actuaciones

C. La contestación de la denuncia por parte de ADAN AUGUSTO ' LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, presidente del pérfido MORENA en elEstado dé Tabasco. a través 
de su representante legal LICENCIADO FELIX ROEL HERRERA AJNg8ttf 

mediante escrito de denuncia recibido en la Oficjália Electoral el fl»  

audiencia de .pruebas yalegatos del cual copiado a la letra se obtiene fo'lSauiw

1. "Queen cuanto ai hecho uno dé la infamante denuncia del impetranteiffeL 
cierto.

2. Que en cuanto al hecho dos de la infamante denuncia de/ impetrante, es 
cierto.

5. En talos condiciones, objeto el valorprobatorio. de tas pruebas que ofreció el 
partido doliente por tratarse de probanza de las que no es ¿posible 
desprender los supuestos de irregularidad que pretende su oferente.

6. Can relación a dichas pruebas NIEGO que tengan el efecto probatorio que 
pretende ya que ninguna de ellas es útil para construir convicción en el 
sentido de que yo realice algún acto anticipado de campaba.

7. La denuncia, actualiza la hipótesis de frivolidad por sostener supuestos 
contrarios a la verdad y por adolecer dó sustento, probatorio útU. sn 
consecuencia es notoriamente ociosa e inicua.

Negando todo y cada uno de los puntos señalados de la demanda (08) ocho 
de febrero del presente año del LICENCIADO JAVIER LOPEZ CRü¿, con 
relación a dichas pruebas niega que tanga ai efecto probatorio querpretende 
ya que ninguna de e/las es útil para construir convicción da algún acto 
anticipado de campaña'.

En la audiencia de pruebas y alegatos no se admitieron .prueba alguna por 

parte del C. Evaristo Hernández Cruz, por no haber ofrecido, de su parte en su 

momento procesal oportuno. Conforme ,al artículo 16, ley de medios de

impugnación en materia electoral del estado de tabasco y artículo 87, numeral 4/ 
II, reglamentos de denuncias y quejas del consejo estatal del instituto de 

íS|Xno admitió ninguna prueba en escrito .de contestación, siendo negadas 

tis yodada uno de ios puntos señalados del denunciante, ni en forma verbal a 

ifécpc su representante legal, en el momento oportunode comparecer.

B. De la contestación a la denuncia por parté del LICENÓIADO OCTAVIO 

ROMERGOROPEZA, a través de su representante legal LICENCIADO HEBERT 

GABRIEL TORRES MAGAÑA, en su escrito de contestación recibido en la 

Oficialía Electoral de este Instituto el día de la audiencia de pruebas y  alegatos del 

cual copiado a Ja letra se obtiene lo siguiente:

1. *que en cuanto al hecho uno de la demanda lo cierto es que con focha 23 
de diciembre del 2013, la LX i legislatura del H. congreso del estado libre y 
soberano de tabasco emitió el decreto 288 mediante el cual convoco a 
elección extraordinaria del municipio del centro tabasco en cumplimiento a 
la sentencia definitiva dictada en el expediente-número SUP-REC-869/2015 
y  sus acumulados, emitida por la sala superior del tribunal electora/ del 
poder Judicial de le federación.

2. Que en cuanto a/ hecho dos de ia denuncia, es cierto.

3. Que en cuanto al hecho tres de la denuncia es crerto.

3. Que en cuanto el hecho tres de la infamante denuncia del impetrante„ as 
cierto.

4. Que en cuanto el hecho cuarto da la infamante denuncia deUmpetrante, es 
darte.

5. Queen,cuanto.alhecho de le denuncia, ni. sertiege ni.se afkma, por no ser 
un becho propio.

6. Queen cuente al becho seis de ia denuncte, as derto.

7. Este hecho^número siete, se ñiaqa^pórxiué ni mi instituto pofftico como los 
señores EVARISTO HERNANDEZ CRUZ Y OCTAVIO ROMERO

.. OROPE2A, Jto hemosreafózado actos anticipados de campaña.

8. Contestación ad-cmutetem -a las consideraciones jurídicas: en ese 
. tenor, NIEGO que al partido que . represento éste reafízo . actas anticipados
de campaña, yportanto no se ha violentado el articulo 2 ,1Q2, 193 y 338.de 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos de/ Estado de Tabasco y  no se ha 
violado los principios de equidad s Igualdad de la contiende electoral en el 
presante.proceso electordconstkuctontí extraordinario.

Ahora bien, as ídse la apreciadónsubjetiva y tandenciose del denunciante, 
pues no acredita con prueba idónea que mi instituto político este realizando 
actos anticuados de campaña para posidonarse como una mejor opción 
para~ganar los cargos públicos, pues to prueba.técrtica que aporta, solo, son 
indicios de menor grado y cuyo contenido, no se observa que se este 
promocionendo plataforma. Naciara/ alguna o bien realizada por la oficialía 
electora/, en esta soto .se hace la .verificación de les redes sociales que 
■menciona él impetrante, dondaoeobserva imágenes de personas, leyendas 
de estructura, peto nunca que dichas redes sean del instituto que 
represento o bien del C. EVARISTO HERNANDEZ CRUZ u OCTAVIO 
ROMERO OROPEZA, como tampoco que se señale que existe ia 
divulgación de ¡a plataforma electoral o propuestos de campaña, por to .que 
sLel denunciante las adminiculara, no servirían para otorgarte mayor grado 
indiciarte o bien -para demostrar que mi,partido político está realizando actos 
anticipados de campaña, por lo que las objeto y niego su contenido, 
aclarando que el que tiene la carga de las pruebas es el denunciante y no el

Efectivamente el articulo 2 y 193 de la.tey electora/ y de .partidos políticos 
del estado de tabasco, establece que se entiende por. actos anticipados de 
campaña electoral:

ARTICULO 2.1. Para los dilectos de esto ley se entiende por 
/. Actos anticipados de campaña: tos expresiones que, bajo

cualquier forma y en cualquier momento fuera de tos plazos 
establecidos para tes campañas, contengan llamados expresos a; 
voto a favor o en contra de una candidatura, un partido o coalición, p 
expresiones solicitando; cualquier tipo de apoyo contener en al 
proceso electoral por alguna candidatura o para un partido;
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tos efectos da esta, ley, por compaña e/ectóra/ se . entiende el 
y fe jE iMifiJb de actividades llevadas 8 cabo por tos partidos páftíéos, les 
^^Qttetiflanes ,y los candidatos registrados apta el órgano electoral* pare 

'pn&p8r la obtención del vote.

esas condiciones, los actos anticipados son todos aquellos que tienen el 
propósito de obtener el respaldo de la ciudadanía para procurar la 

. obtención del voto.

De lo anterior, es posible concluir que los actos anticipados de campaña 
reqtnerah de trás elementos.

1. &  aeraona!. ios emñen o son realizados por los mimantes, aspirantes, 
precandidatos, candidatos v tos partidos políticos.

2. Subjetiva. Los actos tienen como propósito fundamental presentar su 
plataforme electoral y promover al candidato para Obtener la postulación 
a un cargo tié elección popular, y éó t í caso que nos xxupa, mi Instituto 
político si bien presento la plataforma electoral, corrió 'tampoco tos 
precandidatos hoy candidatos.

3. TmmooruL Acontecen antes def procedimiento interno de selección 
respectivo y previamente el registro interno ante los institutos políticos.

En otras palabras los actos anticipados de campaña ;reqúíereh del 
efemerito oersonai pues los emiten los mimantes, aspirentes. precahdidatos, 
candidatos y tos partidos políticos; un elemento temporal: pues 
acontecen antes, durante o después del procedimientos interno da 
selección respectiva tímgistio constñuóioriél de candidaios y un elemento 
subjetivo, pues tos actos tienen como propósito fundamental presentar 
su plataforma elector*/ y promoveré! candidato pera obtener el voto dé la 
Ciudadanía en la jomada electoral.

Lo que en la especie, no ocurre' toda vez, que el instituto político-que 
represento, he dado cumplimiento e lo mandatado en le norme electoral 
vigente, federal y local, es decir, he ordenado cómo presidente del comité 
ejecutivo estafa/ de MORENA en ei Estado de Tabasco, e tos militantes, 
simpatizantes, equipo de precampefía y al C. OCTAVIO ROMERO 
OROPEZA, a que una vez que concluyeran las precampañaS, no se 
matizara ningún tipo de actividad de-corta electoral, que respetemos la 
iritercampaña, hasta el día en que iniciaran las campañas electorales en 
que se podrían hacerse los'actos pennftidos por la ley comfó/á/, por lo tanto 
no se configura al primer- elemento personalen cuanto a/ elemento 
Subjetivo que conslste en presentar una platefonne eiectoraltempoco se 
configure pues en ningún momento el instituto político qtiepresido, no 'ha 
proyectado ninguna p/afeterme-efecfora>' o propuestas electoraleŝ  ni tirites 
ni durante(t í  proceso eüecfertí, como tampoco él C OCTAVIO ROMERO 
'OROPEZA y EVARISTO HERNANDEZ CRUZ; el fercer e/emento famporé/ 
dé antes, durante o después tiéf procedimiento intemo de selección 
■respectivo previamente al registro constitucional de candidatos, tampucv se 
cumpla, lo anterior, porque al estar en INTEROAMPAÑAj' no se realizó 
ningún acto público de parte del partido que represento comóíde las 
personas denunciadas, luego entonces, no se configuran los supuestos 
actos anticipados de campañas, precisando que -tos partidos o 
precandidatos puedan-reunirse an‘lugares privados con'la estructure que 
los ha de apoyar al Inido y durante al desarrollo de las campañas, por to 
que el partido MORENA, no dabe aer sandonedo".

Prueba» ■ofrecidas por parta dai denunciado Partido denominado 

admitidas en la audiencia de pruebas y alegatos, fueron los siguientearig©5>'
fBv

1. - Documental privada. Consistente en el nombramiento como Pffisid 

Partido Morena en el Estado de Tabasco. De Adán Augusto López Hej¡

2. - Documental privada. Consistente en carta poder de fecha d] 

febrero de dos mil dieciséis;

3. - Documental privada.* consistente en la circular 001 de tedia veintitrés de 

enero de dos mil dieciséis.
4. - Presunción») 'Legal y Humana.

5. - LasSupervenientea.

6. * La instrumental da actuaciones

En la audiencia de pruebas y alegatos llevada a cabo el día (05) cinco de marzo 

del dos mil dieciséis, siendo las (11:30) once horas y treinta minutos a las partes 

se les concedió el final él uso de la. voz para que presentaran de manera verbal 
. sus respectivos alegatos, que se tiene por insertado como si a la letra se 

reprodujera Jo siguiente:

MALEGATOS:
Desahogadas que fueron las pruebas ofrecidas por la parte denunciante, con 
fundamento en el articulo 363, párrafo 3, fracción. IV, de le ley electoral y de 
partidos-políticos del estado de tabasco, así como an al diverso 67, páriafo‘4, 
fracción "IV dél reglamento de denuncias y quejas de/ consejo estafa/ déi 
instituto electoral y de partitípadón ciudadana de tabasco en vigor, se 
conóede el usó de la voz a je  pede denunciante, ei C. qoSEJyiANUEL 
R ÓCffldUS tiA rA fiE fi, por un tiempo no mayó* a quince minutos, a fín de 
Que m á tio e  susategedoñes, en rezón.dé la'preaerita denuncia.

B  uso de iá voz: en virtud dé las pruebas desahogadas da-asta audiencia se 
darrlop siguientes alegatos primero Jas páginas electrónicas como FacebooK 
y twitter con motivos de ios actos anticipados de campaña deben de tener 
vaiorpmbatorío pleno en virtud de que los representantes de Octavio Romero 
Oropeza, Evaristo Hernández Cruz y morena en ningún momento hacen 
alusión que esas páginas tíe intemety esas redes sociales no. pertenecen a 
sus representados razón por la cua] daten de tenerse por esta representación 
partidaria es evidente que se configuran los actos anticipados ele campaña en 
virtud de que se realizan reuniones masivas pidiendo el voto de electorados 
antes de la fecha establecida para las campañas electorales sobre el 
particular'de los actos dé ' campaña la autoridad jurisdiccional en materia 
electoral ha sostanido para que se configuren los actos anticipados de 
campaña resulta'indispensable se presenten tras elementos el personal el 
subjeirve.y él temporal el primer -elemento se afirma en razón de que las 
conductas realizadas son realizadas por él partido político morena Octavie 
Romero Oropeza y Evaristo Hernández Cruz-en cuanto al elemento subjetivo 
el promover la imagen del ciudadano Octavio romero Oropeza para que este 
se posictone de manera ilegal en el electorado el elemento de temporalidad 
se actualiza noraue las conductas se realizan antes del inicio lega! páre ¡as 

as electorales y previamente a la obtención de su registro por parte 
ato electoral y de participación ciudadana-de tabasco como candidato 
Inte municipal del partido morena resultando a! margen de la ley las 
Jes desplegadas por Octavio Romero Oropeza, Evaristo Hernández 
(partido morena de igual forme se .acredite la circunstancia de tiempo 

7 en virtud de que le circunstancia del lugar se acredita porque lo actos 
tOpadóé de campaña que se desprenden de los eventos masivos 

realizados por los denunciados porque fueron realizados en el municipio de 
centro tabasco y las circunstancia de tiempo sé da y acredita porque éstas 
'reuniones como ha quedado acreditado en el sumario electoral fueron 
realizadas desde el veintiséis de enero al ocho de febrero de dos .mil dieaséis. 
razón por la cutí las conductas realizarías por Octavio Romero Oropeza 

-Invariablemente constituyen activtdades de proselítismo to que lleva con ello a 
violar fragrantémente la norma electora/ razón por le cual a juicio de este 
representación partidaria tí considerarse los actos anticipados en campaña se 
Je deba sancionar con la cancelación de registro como candidato a presidente 
municipal del partido morena así mismo sé debe castigar t í  partido morena 
por culpa in vlgtiandum puesto que no son las únicas infracciones que han 
realizado los denunciados para violentar la normatividadés del -estado de 
tabasco, puesto no es el único procedimiento especial sáricioriador que tienen 
vigente lo cual conlleve a ver que el partido morena y. Octavio .Romero 
Oropeza durante todo t í  proceso extraordinario 2015-2016 se han déd/cadc e 
violar fíagrantamerrte la normativa electoral por 1o cuál t í  configurarse los 
actos anticipados de campaña en al presante procedimiento espacial 
sancionador daba de cancelarse el registro inmediatamente al partido y 
castigársela al partido morena como Evaristo Hernández Cruz de igual forma 
solicito se me entregue copia simple de todo lo actuado en la presente 
audiencia d&prvébay alegatos.
Así mismo, se concede el uso de la voz al C. HEBERTH GABRIEL TORRES 
MAGAÑA, representante 'legal dél C. Octavio Romero Oropeza, por un 
tiempo no mayor e-pulnce minutos, a fín de que realice sus alegaciones, an 
razón de la presente denuncia.
En al uso de la voz: que esta autoridad electoral al resolver sobre el 

presente procedimiento deberé hacerlo en el sentido de considerar 
infundadas ¡as denuncies presentadas por el representante del partido de Ja 
revolución democrática y en consecuencia por no acreditar los actos 
anticipados. da campaña del C. Octavio Romero Oropeza y liberando de 
responsabilidad al propio Romero Oropeza, Evaristo Hernández Cruz y el 
partido morena todo esto en virtud de gue como ha quedado expuesto y 
acreditado en a) expediente en que se actúe no existen elementos para 
resolver é1 .sentido, contrario aunado a ello sof/cito a esta autoridad lleve su 
atención t í  resolutivo dictado por le sala saperia' en el expediente SUB-RAP- 
268/2012 ACTOS ANTICIPADOS DE .CAMPAÑA. NO SE CONFIGURAN 
CON PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN DE INTERÑTER* k  sala, superior 
confirmó la resolución .dictada por el consejo general déf instituto federal 
electoral que declaró Infundado, el procedimiento especial sancionador 
incoado por el partido revolucionario institucional en contra de Andrés Manuel 
López obrador así como tos partidos políticos de la revolución democrática, 
del trabajo, y de movimiento ciudadano por ta presunta realización de actos 
anticipados de campaña consistente en la difusión de propaganda electoral 
atreves de Je red social denominada twitter lo anterior al estimar .qué al 
análisis conjunto de la información proveniente de Jas páginas de Internet era 
insuficiente para concluir la realización de un acto anticipado de. campaña 
sirve pues de referencia; la resolución dictada por le salé superior en un 
asunto análogo al que nos ocupa pare considerar al momento de resolverse 
en elp'rasente asunto todo ello amen dé los señalamientos que momento que 
mi primera intervención formule respecto a las irregularidades y deficiencias 
que se han observado en el presante procedimiento desde el origen del 
mismo en su acto de admisión, por parta del árbitro electora tarazón por laque 
insisto .al resolverse el presente asunto deberé Pacerse liberando de_ 
responsabilidad a los denunciados, es cuánto.

Así mismo, se concede el uso de la voz e la C. MAR’
■ CEFERINO. IZQUIERDO representante legal del partido 

EVARISTO HERNANDEZ CRUZ, parte denunciada, por un.| 
mayor .a quince minutas, a fín de que realice sus alegaciones, en i 
presente denuncia.
Eri al riso de le voz: que en su oportunidad solicito se resSI 
improcedencia y ta infundada,denuncia Interpuesta por el partido actor1 
vez que no se cumplen ni se actualizan ninguno de ios supuestos que 
plantean, amén de que estos nunca ocurrieron ya que ni mi representado ni 
ellos restantes denunciados han ocurrido en conducta ilícita alguna que pueda 
ser sancionada por este Instituto, consecuentemente deberé liberarse de toda 
responsabilidad a los mismos, máxime que el partido actor jamás probo de 
manera alguna la concurrencia de dichos actos al no Ofrecer material 
probatorio útil pan ello precisamente porque no existe, pretendiendo que lo
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único que forme convicción a este instituto se desprende de un medio como 
son las redas sociales las cuales como es de todos sabido la información que 
éllps se maneja son de fácü acceso, circulación dé donde se advierte, lo frágil 
y endeble que resulta el mismo para pretender acreditar un hecho, que en 
este ceso resulta inexistente, por io que solicito se resuelva la infundada e 
improcedencia de dicha denuncia, remitiéndome por Octavio Romero 
Oropeza y  el partido morena haciendo mías también las manifestaciones que 
a manera de alegatos fueron planteadas por la representación dé Octavio 
. Romero Oropeza y en las que en su momento formule la representación legal 
del partido morena, es todo.

Asi mismo, se concede, el uso de la voz al FEUX ROEL HERRERA 
ANTONIO representante legal del partido denominado MORENA, porte 
denunciada, por un tiempo no mayor a quince minutos, a fin de que realice 
sus alegaciones, en razón de la presente denuncia.
En el uso de la voz: en melena de alegatos señalado que con las pruebas 
aportadas por el de la voz en el escrito de contestación se acredite la 
personería como dirigente del partido morena de mi mandante Adán Augusto 
López Hernández: ia personería dei suscrito así como también acreditamos 
con la circular 001 misma que no fue objetada de faite que a mi mandante he 
actuado apegado s derecho y girado instrucciones a ios otros denunciados 
para que no caigan en actos ilegales durante ias precampañas intercampañas 
y campaña electora/; señalar que en ei que tiene la carga de ¡a prueba pera 
acreditar los hechos denunciados es ei denunciante sin embargo y como se 
observe de .autos ninguna de las .probanzas aportadas, fueron ofertadas 
conforme a derecho.pero tampoco. sirven para acreditar ¡e realización de la 
prueba técnica desahogada en la presente diligencia dichas fotografías no 
señalan las circunstancias de tiempo modo y lugar donde se supone se 
realizaron los actos anticipados de campaña, as decir calles colonia y 
municipio donde sé llevaron a cabo la fechare realización y la forma en cómo 
se supone sucedieron ios hecho de áfil que ninguna probanza al igual que la 
acabo de mencionar sirva para demostrar los dichos del denunciante por lo 
que Sólicito a esta secretaría que une vez queeritre al estudio de fondo de io 
aquí, analizado emita resolución en , donde se deseche de piano por 
notoriamente improcedente frívolo e infundado la denuncia instaurada en 
contraje mi mandante por la supuesta realización de actos anticipados de 
campaña solicitando además que dicha resolución se pronuncia respecto de 
la sanción que se ha de aplicar al partido actor por denunciar hechos falsos y 
dolosos por ultimo solicitar copias simplas para el suscrito, el ingeniero 
Octavio Romero Oropeza y Evaristo Hernández Cruz lo actuado en la 
presente diligencia pare todos los efectos legales a que haya lugar*

n de la Litis.

n^Jteñala'do en la materia del procedimiento sometido a juicio ,de esta 

administrativa electoral, conforme a io planteado por el denunciante, 

j§ste en dilucidar si se actualiza ia inobservancia a los artículos 2 y 193 

de ia Lev Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, atríbulble 

al ciudadana Octavio Romero Oropeza. Evaristo Hernández Cruz v el partido 

de Morena, por haber presuntamente realizado actos anticipados de 

campañas.

IV. Determinación de los hechos reconocidos y controvertidos que obran en 

el expediente.

progresivam ente 'con el objeto de resolver uña controversia. Asi. los órganos 
competentes, al -resolver tos conflictos som etidos a su canoc/rriie/tto* deben 
examinarla&pruebas acorde con el citado-principio:

Caerte época;

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-Q17/67—Actor 
.Popular Socialista.—Autoridad responsable; Segunde Safa Unitaria 
Estatoi ■ Electoral del Estado de G uana/ueto.— 27 de mayo d< 
Unanimidad de votos.— Ponente: -Alfonsina Berta Navarro 
Secretarios.' Esperanza Guadalupe Ferias Flores y  Roberto Ruiz Mai

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-356/2007 
Coalición "Movimiento Ciudadano".—Autoridad responsable: Sala Eli 
Tribunal Superior de Ju stic ia  dpi Estado de Veracrvz— 19 de diciembre . „  
2007—Unanimidad de seis votos.— Ponente: M a rta ' de l Carmen Álanls 

. Figueroa.—SeccetariosiEnrique Figueroa Ávila y  Patria Cháv&zMata

Juicio para tap ro tecctó o  de lo s  derechos pcrilbce^ectoratos óel ciudadano. 
SUP-JDC~4SB/200B.— Adora: Juana Cusí Solana.—Autoridad responsable: 
Tribunal Electoraldel Distrito FedenáL—rl4  de apasto de 2006.-~Unenimktadde 
votos.*—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.*—Secretario; Mauricio Iván del 
ToróHuerta.

La S a la 'S ópério r en sesión pública celebrada el ve inte  de noviembre de dos mil 
ocho, aprobó porunanímidád de óm cavotos la  Jurisprudencia que antecede y  la
declaró formalmente obligatoria.

\
t

Gaceta de Jurisprudencia y  Tesis en m ateria electoral, Tribunal Electoral de¡ 
Poder Judicial de la Federación, Año. ̂  Número 3, 2009, páginas 11 y  12.

a) Hechos reconocidos.

De conformidad con el escrito de denuncia que obra* en autos, y lo 

manifestado en la audiencia de pruebas y ategatos. de los Ciudadanos 

Octavio Romero Oropeza, Evaristo Hernández Cruz y partido de. Morena, 

únicamente se encuentran reconocidos por ias partes los-siguientes.hechos:

1. En relación al 23 de diciembre de 2015, leLXI legislatura del H. Congreso 

del Estado de Tabasco, emitido el decreto 298 mediante el cual convoco a 

elección extraordinaria del ayuntamiento del municipio de centro.

2. En relación al 24 de diciembre de 2015, se emitido el acuerdo ..numero 

CE/2015/068 mediante el cual el caléndario para el proceso electoral 

extraordinario 2015-2016.

3. El periodo de precampaña se desarrolló el dia 9 al 23 de enero de 2016, 

decretándose un periodo de intercampaña del 24 de enero de 2016 al 8 

febrero de 2016, de acuerdo .al ;calendario electoral, en el cual ningún 
partido, militante, aspirante, candidato, ciudadano debe realizar actos de 

proselitismo, para promocionar imagen o dar a conocer plataforma 

electoral propia o de algún candidato.

Por lo consiguiente se procede a precisar los hechos reconocidos por las partes y 

los que se encuentran controvertidos, así como a la valoración de las .pruebas 

admitidas y desahogadas, a efecto de determinar el alcance probatorio que éstas 

tienen y adminicularlas entre si cuando proceda, así como con los medios de 
prueba'Obtenidos mediante ia investigación realizada por la Secretaría Ejecutiva, 

con ei objeto de determinar que hechos se encuentran demostrados; tomando en 

consideración el principio de adquisición' procesal a que hace referencia la 

jurisprudencia de la Sala Superior de! Tribunal Electoral del Poder. Judicial de la 

Federación cuyo texto se transcribe a continuación:

P a rtid o  Popular Socialista 
vs.
Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral del E stado de 
Guangjuato

Jurisprudencia 19/2008

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL- Los artículos 14. 15 
y  15 de is Ley Genera! del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral establecen la forme en que debe efectuarse -el ofrecim iento, 
recepción, desahogo y valoración de las probanzas aportadas en les medios de 
impugnación, esto es regulan 16 actividad probatoria dentro del proceso regido 
entre otros, por el principio de adquisición procesas, el cual cons/sí? en gua tos 
medios de convicción, al tener como finalidad el esclarecimiento de la verdad 
legal, su fuerza convictiva debe ser valorada por e i juzgador confórme ■a esta 
finalidad en re/eción a ias pretensiones óe todas ¡as partes en él juicio y  nosólo 
del oferente, puesto que el proceso se concibe como cm todo u n ta rte  «  
indivisible, integrado por ¡a secuencia dé actos que se desarróllen

¿*f/4 . periodo de registro de candidatos se llevó a efecto del 1 al 5 de febrero 

2016, por lo que el pasado martes 2 de febrero de 2016, el partido 

^MORENA, realizo ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco la solicitud de registro de su planilla de presidente municipal y 

regidores para el municipio de centro, para el proceso electoral 

extraordinario 2015-2016, en mediante el cual el ciudadano Octavio 

Romero Oropeza, es propuesto como candidato a presidente municipal.

En virtud de sus contestaciones de los denunciados en forma oral de denuncia, a 

través de sus representantes los Licenciados Hebert Gabriel Torres Magaña, 

Martha Elena Ceferino izquierdo y Félix Roel Herrera Antonio, por lo que e$ un 

hecho reconocido ya que es un hecho público y notorio para esta autoridad, el 

cual toda persona está en condiciones de saberlo, al ser un acontecimiento de la 

. vida pública del estado de tabasco; lo anterior acorde con la definición de “hecho 

notorio”, que realizo la Suprema Córte de Justicia de.Ja Nación, en la 
jurisprudencia P./J. 74/2006, de rubro “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS 

GENERALES Y JURIDICOS"; que textualmente dice:

época: Novena Época 
R e g is tro : 174899 
Insta nc ia : P leno
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‘T ipo do Toote- Juriopnidonela
Fusnta: Sem anario Judicial d o lo  Fsdéiselón y  su Gaceta
Tom o X X III, Junto d t2 0 W
M aterials): Común
T w te rP  JJ. 74/2006
Página: 963

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y  JURÍDICO.
Conform e a l a rticu lo  SB del Código Federal de Procedim ientos C iviles tos  tribunales 
pueden invocar-hechos notorios aunque no hayan dtoo-N egados t ii probados por 
las -partes. Ppr hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por .-el 
conocto iie i^h u m a ho sé 'oD riS ide ra ric ié rto e  e lnd lscü tib les, yaéea*que pertenezcan 
a la  h istoria, a  la  ciencia, a la  naturaleza, a las vic is itudes de la  v ida  .pública actual o 
a circunstancias com únm ente conocidas en un determ inado lugar, de modo que 

. toda.pefaona de ese-m edio esté en condiciones de,saberlo; y desde e l punto de 
VNta ju ríd lóo , hecho notorio es cualquier acontecim iento de dom inio público 

- conocido por todos o  cas* tod o sto s m iem bros .de un circu lo  socia l en  -él.-m ohiento 
en que va a pronunciarse la  decisión ju d ic ia l, respecto del cual no hay duda ni 
discusión; de m anera que a l se r notorio la  ley exim e de su prueba, p o r s é r del 
conocim iento público en e l m edio social donde ocurrió o donde se tram ita el 
procedim iento.

Toda.vez que son acontecimientos públicos, en efecto se emitióoin decreto 298, 

se dio a conocer las -elecciones extraordinarias del ayuntamiento del municipio, 

dando a conocer el-acuerdo CE/2015/D68 del calendario que se aplicara en el 
procesoelectoral extraordinario 2015-2016, señalando el periodo deprecampañs 

del día '9 al 23 de enero, las intercampaña del 24 de enero ál 8 de febrero,y el 

período de registro de candidatos el día 1 al 5 de febrero, en efecto el 

Morena registro como su candidáto a Presidente Municipal del Mmffijffio  de 

Centro, Tabasco al C. Octavio Romero Oropeza, cumpliendo con Ihs  

señaladas en el período del proceso extraordinario. Todo lo antes m eno¡^aJÉ88§3 

es materia de controversia.

b) Hechos controvertidos.

Adjunto a su escrito de denuncia, como pruebas, un CD, el cual contiene una 

carpeta denominada 'FOTOS QUEJA JODr, que a su vez contiene dos 

subcarpetas que lleva por nombre FACEBOOK que contiene diez fotografías las 

cuales están enumeradas en orden yTWTTTER que contiene cuatro fotos cúri una 

numeración de 1,4,5, 7 fotografías que presuntamente fuerón obtenidos después 

del registro de Octavio Romero Oropeza, como candidato a Presidente Municipal 

del*Centro, Tabasco.

A continuación se trascribe el desahogo de estas fotografías y videos en (a 

audiencia de pruebas y alegatos el cinco de marzo del presente año:

Tas pruebas admitidas a la parte denunciante Javier López 

Cruz:

1.-pruebas técnicas. Consistente en un CD, mareé Sony CD-R, 

el cual trae oscrito "FOTOS1!; .procedemos e meter el disco en la 
unidad (maree Lenóvo, modelo 80F¡, propiedad prestada al 

técnico dei PRD) y se encuentra un archivo llamado * Fotos 

queja jodi”; al abrir el archivo se observa una carpeta eon eJ 

nombre de Facebook y una carpeta con el nombre de twitter, 

posteriormente entramos a le carpeta de Facebook; diez 

imágenes en las que se aprecian un grupo de personas de 
ambos géneros; posteriormente entradlos a la carpeta de twitter, 
se encuendan cuatro imágenes, numeradas dé ia siguiente 

manera: 1, 4, 6 y 7; las cuales cuentan con las rriismas 

características de las imágenes del Facebook.

Gomo quedó evidenciado en la contestación de los denunciados Octavio Romero 

Oropeza,candidato, Evaristo Hernández Cruz y Adán Augusto López Hernández^ 

presidente.¡del-.partido de Morena; negaron todos y cada uno de los hechos que les 

Imputa el denunciante Javier López Cruz, Consejero Representante,.Propietario: de! 

Partido de la Revolución Democrática, los hechos sujetos a prueba son los 
siguientes:

1. ASÍ como el día 18 de enero de 2016, Evaristo Hernández Cruz renuncio a 

37 años de militancia al PRl, según lo destaca en la nota informativa de la 

página de internet de la radió XEVT, noticia 104.1 FM, cuya link:' 

httD:www.xevt.com/verpaQina.ohD?id«11509.

2. Por lo que el 2 de febrero de 2016, Evaristo Hernández Cruz se suma al 

partido MORENA, según lo destaca en la nota informativa de la. página de 

internet de ka radio XEVT, noticia 104.1. FM. Cuyo link: 

http:f/wwwJxevt.com/veroaaina.Pho?id«12077

3. Se tiene el día 6 de febrero de 2016, el ciudadano Octavio Romero 

Oropeza realizó actos anticipados de campaña, en ias colonias de indeco y 

villa jas flores pertenecientes al municipio de centro, tal como lo podré 

constatar esta autoridad electoral en la cuenta de Facebook: Evaristo 

Hernández Cruz (político) y en red social de twitter: @evarístoHdzcruz,

Se realizó inspección ocular, por lo que obra en autos acta circunstanciada del 

contenido de las páginas y obra en autos oopia certificada del acta elaborada por 

la servidora pública adscrita a la Oficialía Electoral de este instituto electoral.

V. Valoración de la pruebas.
a la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas, se analiza en 

las pruebas acompañadas al escrito de denuncia por el C. Javier 

Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución 

D em ów ica , ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

fójSraraana de Tabasco, al efecto de determinar el alcance probatorio que tienen 

por si solo; asi como obtenidos por la secretaria ejecutiva en la facultad de 

investigadora, se valora ias pruebas de los denunciados, ya que se encuentra 

motivos de'la presente Litis.

En la pbseryación de ejempljficación se describe y analizan el -contenido de los 

mismos, solo se observó lo siguiente:

FOTO 3 f ~

http://www.xevt.com/verpaQina.ohD?id%c2%ab11509
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•  En ‘todas las fotografías se observa la realización de algún tipo de 

concentración de personas, ya que se aprecia gente caminando por las 

calles, estando las personas condistintas ropas de color.

• En la mayor parte de las fotografías, se observa una multitud personas, 

cuya cantidad es indeterminada;

• Én cada-una de las fotos aparecen tanto hombres corno mujéres;

• Se puedén ver niños, niñas, adolescentes, adüttos'y personas de la tercera 

edad; . .

• Fijación fotográfica 1: aprecia 4jna persona del género masculino, tez 

clara^ 'con bigotej cabello riegro.'erttre canoso, , don una camisa color azul 

cieloj; saco color crema, aun lado be ta misma forrria venida, se encuentra 

una persona. dé¡: sexo masculino, tez morena, con bigote, cabello negro, 
con una camisa color azul cielo, saco color crema en la que se encuentran 
rodeado de un grupo de personas^

• Fijación fotográfica 2: una persona del sexo masculino, tez morena, con 

bigote, cabello negro, con una camisa color azur cielo* saco color café,

pantalón.crema enla-que-sé encuentran rodeado de-diversas personas. 

Fijación fotográfica 3: Se aprecia una persona sentada del sexo 

masculino, tez morena, cabello negro, con una camisa color azul cielo 
saco color café, pantalón crema, aproximadamente en la mano izquierda 

porta un reloj, en lasque se encuentran rodeado de un grupo de personas. 

Fijación fotográfica 4: una persona sentada del sexo masculino,. tez 

morena, cabeHo negro, con una camisa color azul cielo, saco color café 

pantalón crema, en la que se encuentran rodeado de un grupo de 

personas.

Fijación fotográfica 5; Se aprecia una persona del sexo masogS 

clara, con bigote, cabello negro entre canoso, con una camisa 

cielo, saco color crema, a un lado se encuentra una person 

masculino, tez morena, con bigote, cabello negro, saco color c 

que se encuentran rodeado de un conjunto de personas.

Fijación fotográfica 6: una persona del sexo masculino, tez clara, con 

bigote, cabello negro entre canoso, con una camisa color azul cielo, a un 

lado se encuentra una persona dél sexo masculino, tez morena, con bigote, 

cabello negro, camisa blanca, saco color negro en la que se encuentran 

rodeado de personas.
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• Fijación fotográfica 7: se aprecia una persona del sexo masculino, tez 

diara, con bigote, cabello negro entre canoso, con una camisa color azul 

cíelo, pantalón negro, a un lado se encuentra una persona dél sexo 

masculino, tez morena, con bigote, cabello negro, camisa blanca, saco 

color negro en la que se encuentran rodeado de personas.

• Fijación fotográfica 8; Sé aprecia en la octava fotografía una persona del 

sexo masculino, tez clara, con bigote, cabello negro entre canoso, con una 

camisa color azul délo, pantalón negro, zapatos cafés, a un lado se 

encuentra una persona del sexo masculino, tez morena, con bigote, cabello 
negro, camisa blanca, saco color negro, pantalón de mezquina, zapatos 

cafés en la que se encuentran en una caminata con una conjunto de 
personas.

• Fijación fotográfica 9: Se aprecia en la novena fotografía una persona 

de! sexo tez morena, con bigote, cabello negro, camisa blanca, saco color

^ negro, pantalón de mezquina, zapatos cafés, en la que se encuentran con 

un micrófono, rodeado dé personas sentadas.

• Fijación fotográfica 10: Se aprecia en la décima fotografía una persona

del' seXo masculino, tez clara, con bigote, cabello negro entre canoso, 

playera de raya entre amarillo y azul marino, con saco color crema, a un 

lado se encuentra una persona del sexo masculino.,.tez morena,.con bigote, 

cabello negro, camisa blanca, saco color negro, se encuentran rodeado de 

de personas jóvenes. /

Las anteriores son pruebas Jécriicas;. que • deben valorarse conforme a lo

S
sn el articulo 353, párrafo terceto, “dé la Ley Electoral y de Partidos 

Estado dé ‘Tábasco., que establece que las pruebas técnicas, entre 

harán prueba plana cuando a juicio del órgano competente para 

neren convicción sobra la veracidad de Jos hechos alegados, al 

e con los demás elementos .que obren en el expediente, las 

¡ de las partes., la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

.guefliíardan entre si.

El denunciante señala que jas fijaciones que presenta derivan de las páginas de 

internet .denominadas Faoebook y Twitter, que a decir del denunciante se 

. desarrollaron en una temporalidad los dias seis y siete de febrero de dos mil 

dieciséis^ y que en las mismas, los denunciados realizan actos anticipados de 

campaña, con el objetivo de obtener el respaldo de las personas para obtener el 

voto a su favor para ser postulado por el Partido Morena, como candidato a 

Presidente Municipal del Centro, Tabasco y que dicho acto fue apoyado por el C. 

Evaristo Hernández Cruz.

Sin embargo, con las probanzas referidas con anterioridad (las fotografías), 

contonee a lo que marca el articulo 353, numeral 3, de la Ley Electoral vigente en 

el Estado, no se puede determinar indicio ajguno en cuanto a la realización de 

dichas reuniones, en virtud de que en ellas se observan que a decir del 

denunciante a unas personas con las características físicas de los denunciados, 

esto es sin el señalamiento directo de las personas que denuncia y en qué parte 

ellos se encontraban en la fijaciones fotográficas; asi como la temporalidad, 

lugares, y la forma en que se desarrollaron estas reuniones de personas 

publicadas en las páginas de Facebook y Twitter, no se tiene indicio alguno, ya 

que como se apuntó, se desconocen las circunstancias.de tiempo, modo y lugar, a 

las que corresponden dichas imágenes; ni señalamiento directo de los 

denunciados como son sus características físicas, vestimenta, etc., sirve de 

sustento a lo anterior, la jurisprudencia 36/2014, de rubro ‘ PRUEBAS TÉCNICAS. 

POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCION RRECISA DE LOS 

HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR".

r :Róédttb'Vital* W tlg ir-y  otros-
... .,..v s  ... .

Tribunal Electoral dml Dlatrito Federal 
Jurisprudencia Sñ/2014

PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DÉ LA 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANC 
SEjPRETENDEN DEMOSTRAR.-El artículo 31, párrafo aegum 
Procesal Electoral para a! Distrito Federal define como /  
cualquier madiode reproducción de Imágenes y, en gene ral. tí 
elementos dantlficas, . y  establece ia carga para al aportan^ 
concratafnentelo que pratende acreditar, identificando a p 
aslcom olasdrcunstanciasdem odoyttom po que raprodu# 
esto es, reeüier une descripción detallada de lo que se i 
reproducción déla prueba técnica, a lin d e  que el tribunal r  
condiciones de vincularla ctfatfe prueba con los hachos por acredito 
Juicio, con la finalidad de fijar al valor convictivo que corresponda. De esta 
forma, les pruebas técnica* en las que se reproducen imágenes, como 
sucede con les gradaciones de video, la descripción que presente el 
oferente debe guardar relación con los hechos por acreditar, por lo que el 
grado de p recisión en le descripción debe ser proporcional a las 
circunstancias que se pretenden probar. Consecuentem ente, si lo que se 
requiere dem ostrar son actos específicos imputados a una persone, se 
describiré la conducta asumida contenida en las Imágenes; en cambio, 
cuando tos hechos a acreditar se atribuyan e un número, indeterminado de 
paramas, se deberé ponderar racionalmente la exigencia de la 
identificación individual atendiendo al núm ero de involucrados en relación al 
hecho que se  pretende acreditar

Lo anterior ya que no se corroborar, ni saber a cierta quienes son los denunciados 

Octavio Romero Oropeza y Evaristo Hernández Cruz, en las fijaciones fotográficas 

o descripción en alguna parte de la denuncia el color de vestimenta, características 

físicas o rasgos mediante el cual se pudiera distinguir a los denunciados, por lo 

que son supuestos del denunciante sin que sé pueda saber el señalamiento directo 

de las personas que menciona como denunciados y que presuntamente aparecen 

en las imágenes.

Esto es asi, en Virtud de que las pruebas técnicas son de tipo imperfecto, por la 

relativa facilidad con que pueden confeccionarse y ía dificultad para demostrar las 

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, ello en atención a los 

avances tecnológicos que facilitan la obtención y edición de imágenes, videos y 

autiio» por tanto, para que este tipo de probanzas adquieran un mayor valor de 

convicción, requieren de verse apoyados por otro tipo de medios de prueba; sirve 

de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia 4/2014, de rubro "PRUEBAS 

TÉGMIOAS. SON INSUFICIENTES, POR Sí SOLAS, PARA ACREDITAR DE 

MANERA FÉHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”.

Coalición integrad* por lo * Partido* da la Revolución Democrática, del Trabajo 
y Revolucionario da las y loa Traba)adoras

VS

Sale da Segunda Instancia deí Tribunal Electoral del Estado de Guerrero

Jurisprudencia 4/2014

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR S Í SO LAS, PARA ACREDITAR 
y& AÑ ÉR AFE H A C lE N TE  LOS HECHOS OÜE CO NTIENEN.- De le  Interpretatójón 

ka rtfcu lo s 14  y  16 de la  C onstitución P olítica  óe lo® Estados Unidos M exicanos; 
^  as 1 , Inciso c ). y e , 16, párrafos 1 y  3, de ka Ley G eneral del Sistem e de 

» Im pugnación en M ateria E lectoral, se desprende que toda  prirsonS tiene 
a un debido proceso, pare lo  cual te . han -e ttab teo ido  form alidades 

¡s, y  que en los m edios de im pugnación previstos en m ateria e lectora l 
ro fre c id a » , entre otras» pruebas técnicas. E n - este sentido, dada su 

tea .-tm iebaá; té c n ic a s  tie ne n  ca rá c te r tm oertS C to -a n te  ta  re la tiv a  
i  « n ft é iiM  «»  nuw lw » co n f» ccto n « r v  OTK)<lHte«f. v « l co m < rl«  n m c u lu d

d* tum o  aMWIUto »  inétetebl». t u  MHMficédon—
nm-nudMUan IttbVf VnMdo- por to au» «pn liauliciMiWv. jo r  si 

«o ltt.p s r» aersditar fl« nteB*flH*h«el»nte lo . h»<tho» a i«  CTinB»n»n: -M l. es 
n»c«»srti4 i concurren»!, dtilaftntttre «Wmmto tt, pniiiDtsonreí cm lrinb.n 
w r ■dirttnlcul«a«K. nn«lm» nuvjÉniWftoeétonWQCOrroborir

lénfartiáreftsdidol

Del análisis del material probatorio, obra en autos e1 acta circunstanciada de 

inspección ocular, dé fecha(7) siete de febrero año en cürsb, levaritada por la 

licenciada Yádirá Autora Espinosa de la Rosa. adscrita a lá ’Sácretária Ejecutiva 

de! Instituto Electoral y de Partícipación Ciudadana de Tábasco,-setVidbfa pública; 

realizando inspección ocular en el portal de Internet de diferentes direcciones de 

páginas web, sobre la existencia de lo observado, en las siguientes direcciones 
¡electrónicas:

1 ..httos:twltter,com/óiovisor -62 
2.httBSi//twitter.com/evaristohdzcruz
3 'httes://wwwrfaEetaook.com/Bvaristsfaernandezoficial7frenrts ..
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<ESta acta circunstanciada, a) ser expedida-por un funcionario electoralrep’ejercicio 

de sus atribuciones,-con base en el artículo 14, párrafo 4, Inciso Ja), de la^Ley de 

•Medios de impugnación en Materia-Electoral del. Estado de Tabasco, y el diverso 

353, numeral-3, de la Ley Electoral del Estado, Ssunadocumental pública, cuyo 

vstlor;,probatorio es pleno; no obstante lo anterior, específicamente'en-le que refiere 

a los testimonios obtenidos, la plena convicción que genera a esta autoridad es 

únicamente en . el sentido de que las personas entrevistadas realizaron 

determinadas declaraciones, sin que conste la veracktedüe^susdt crios, ios -'cuales 

únicamente pueden otorgar un indicio, toda v e r  que é iservtáor‘público qüe*la*fe, 

no estuvo en et lugar donde presuntamente se realizaron estos hechos a! momento

en que ocurrieron, por lo tanto, estos testimonios sólo pueden tener valor 

probatorio pleno cuando, a juicio de este autoridad administrativa e)ectorai;y como 

resultado de su adminiculación con otros elementos que obren en autos, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de lo 

afirmados; lo anterior en virtud de que en estos testimonios no se i 

principios procesales de inmediatez y de espontaneidad.

Conforme a l explorado derecho, en este tipo de diligencias, siendo inc 

la autenticidad .o falsedad de las imágenes que se encuentran en la p a g in a re 1 

internet denominada Facebook, Twitter no pueden dilucidarse mediante tal 

diligencia, pues para ello es necesario tener conocimientos técnicos especiales, 

así como ciertos instrumentos sofisticados, y la adminiculación con otros medios 

de pruérba; aunado a que se desconocen las circunstancias de modo y lugar de los 

supuestos hechos que se encuentran representados en tales imágenes; máxime 

que los denunciados negaron el hecho que se le trata de atribuirles, deslindándose 

de lo publicado en las redes sociales con usuario diferentes a ios denunciados 

come se aprecia en las.imágenes.

SUP-RAP-317/2012

PÁGINAS WEB OFRECIDAS COMO MEDIO DE PRUEBA. NO 
CONSTITUYEN UN INDICIO VINCULANTE CON LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES DE DIFUNDIR PROPAGANDA ELECTORAL Le Sala 
Superior confirmó la resolución emitida por el Consejo Genere! del 
instituto Federa/ Electora), que declaró infundado e/ procedimiento 
especien sandonador incoado en contra de Andrés Manuel López 
Obrador, otrora candidato a Presidente de la República por la coalición 
Movimiento .Progresista, con motivo de supuestos actos anticipados de 
campaña, consistentes en la difusión en una página .de internet de su 
nombre, imagen, oferta política y eventual candidatura Lo anterior, a/ 
estimar que si bien los medios de pruebe ofrecidos por el impugnante 
tenían el- carácter de documentos públicos con piano vaior probatorio; 
también Jo era que sólo generaban indicios respecto .de Ja vinculación de 
Jas páginas web con al denunciado candidato a la Presidencia de ia 
■República.. En tal sentido, se estimó que el internet es un instrumento de 
telecomunicación que tenia por objeto la transmisión electrónica da 
información a través-de un espacio virtual denominado óiberespacio; que 
constituía une vía pare enviar elementos informativos e Je .sociedad, o 
una parte de ella, que consentía en consultar dicha página; que permitía 
contactar personas, instituciones, corporaciones, gobiernos alrededor de 
muchas partes de/ mundo; oue no are una entidad física o tanqffeJe, 
sino una vasta red que interconecta innumerables, grupos de redes 
más pequeñas; que no se tiene dato que o ermita asegurar con 
certeza que exista un banco de datos centra/lzado oue comprende 
todo el contenido aire puede obtenerse a través de Internet. En ese 
entendido no resultaba fácilmente identificadle o consultable la 
información personal de ios sujetos , responsables de crear páginas en 
internet y por ende, quién era el responsable de las mismas. En 
consecuencia existía suma dificultad pera identificar la fuente de su 
creación y e quién se le puede atribuir le responsabilidad de ésta, io que
conllevaba la difícultad subsecuente para demostrarla qn el ámbito

[aren cuenta lo manifestado por la Sala Superior dei Tribunal.Electora)P* 

idicial de la Federación dentro de la senténda recaída al recurso de 

identificado con ia clave SUP-RAP-i 53/2009, manifestó que: 1la Internet" 
entenderse como un medio de comunicación global, que permite ia comunicación

remota entre sus diversos usuarios, los cuales pueden ser personas físicas, personas
morales, corporaciones, instituciones públicas, Instituciones privadas, gobiernos, todos 
ellos,'teniendo la posibilidad de acceder en cualquier parte del mundo auxiliados de un
medio electrónico que permita la conexión a ‘las redes de comunicación, o lo que 
comúnmente se denomina Veb*

La popularización que ha adquirido el referido término inglés, en nalidadse refiere a. redes 
de comunicación que establecen conexión entre si, a partir de la existencia de algo que se 
denomina "protocolas” permitiendo que todas aquellas radas que se interconectan, 
funcionen como una red única de alcance mundial

•Porto antes expuesto, es pertinente precisar que ei uso de "la Irité frié f o red de 

redes es multimodal,' es decir, existen diversas mcidálidadés para eu‘ utilización, 

acciones que van desde la consulta remota de hipertextos, envío y recepción de 

correo electrónico, las conversaciones en linea, ia mensajería instantánea, 

comunicación Vía V ozxvíá  imágenes, ;ias páginas de comurñcación pérsonal o lo 

que com ürim eirté 'ra*dehcxitina"^rin^ '*

Así, con lo anterior podemos concluir que se trata de un mpefio de comunicación 

cuya utilización se da a partir déí ánimo de una ;pentiaherite‘ y constante 

información entre el conjunto de usuarios que se encuentran hgados a partir de 

intereses personales.Taboráles, didácticos, dé ocio, instftuciohales, entre otros. ,

Resulta importante destacar que la  "red de tedeé" a ta qué nos venimos refiriendo 

no se trata de Una entidad física sino de algo intangible; sin embargo, aun con su 

característicaincorpórea se encuentra :al alcance de todas aquellas Araonas que 

cuentenconMosTnediosparasuconéio&nfémota.

Además, en razón, dé tratarse de unared universal se puede tener por cierto, al ser" 

un hecho conocido, qúe las consultas a  tes diversas: páginas etectróriicas'se logran 

a nivel mundial. no sfe puedeTener por-cterte ia ew steriaa' cie un barico de datos
central que albergue todo é l contenidóquepuede obtenerse a través dé'ínternet.
Con base en lo anterior, este autoridad puede colegir que la característica de 

universalidad que posee "la Internet" es io que dificulta una re g u la c ió n ^ 

específicos del contenido de los materiales que quedan a disposiqfisv 

usuarios de dicho medio de comunicación. Más aún. cuando se ra ta  

existencia de páginas cuya actividad primordial se refiere a la creación « fio  

de contenido personal, o también denominadas "perfiles", en las cual 

usuarios dan cuenta a sus "seguidores" (término utilizado para las personas que 

comúnmente son adeptos a dar seguimiento a las actividades de persona 

especifica, y normalmente motivados por intereses personales).

Luego entonces, no puede hacerse fácilmente idenfifioable ia fuente de creación 

de diversas páginas electrónicas que quedan a disposición del universo de 

usuarios de "la internet"; se sostiene lo anterior en razón de que, como se ha 

manifestado en líneas previas, ia facilidad de acceso a este medio de 

comunicación permite que cualquier persona que cuente con los elementos 

técnicos necesarios pueda crear páginas electrónicas, cuyo contenido sólo puede 

verse limitado, en la mayoría de los casos, por razones de tipo personal (salve 

cuando se trata de páginas cuyo contenido es de tipo institucional y con un 

delimitado formato para la publicación de contenidos).

En razón -de lo manifestado, esta, autoridad puede sostener válidamente la 

imposibilidad técnica que existe para controlar ios contenidos publicados en la red 

de redes, más aún por el hecho conocido que en ei sistema legal vigente ae 

México no hay regulación específica para delim itar la existencia y contenido de 

páginas electrónicas, asi como para restringir el uso que se hace de ellos.

Por consiguiente, en atención a la forma en que opera este medio, de 

comunicación a través de las diversas modalidades que. se han citado, puede 

colegirse que, al existir dificultad para que los usuarios del mismo sean 

susceptibles de identificación, ásí como controlar la forma en que lo usan, 

consecuentemente, en el caso concreto se debe entender ia subsecuente 

imposibilidad para demostrarlo en el ámbito procesal, es decir, en el procedimiento 

administrativo sancionador de mérito.

En este orden de ideas, este órgano resolutor concluye que del análisis individual y 

el que se ha realizado conjuntamente a los elementos que obran en el presente^

JS
«
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. asunto, no es posible tener por acreditado et elemento subjetivo indispensable^ 

para configurar los actos anticipados de campaña denunciados por el Partido de laV 
Revolución Democrática, y aun cuando dicho elementó, se tuviera pgr acreditado,

istancia no seria dable para configurar'úna transgresión a la normatividad 

líente.

siendo el derecho administrativo sáhcionadór dé estricta aplicación, 

nvilegiar él principio' de presunción de inocencia de ios'denunciados, 

a fincar responsabilidad a los ciudadanos Octavio Romero Oropeza, 

EYariéto Hernández Cruz y el Partido Morena, toda vez que de los autos no se 

áesprwide medio de convicción alguno que resólte suficiente para advertir por lo 

me'nós'de manera indiciaría que M tbs hayan intervenido ó cometido la falta que

les ¿tribuye él denunciante; por lo que no es factible entonces, imputarle infracción 

alguna y, en consecuencia se debe declarar infundado el procedimiento

sancionador seguido en su contra.

Toda vez que conforme a los razonamientos presentados y a los-fundamentos 

normativos aplicables, esta autoridad resuelve et presente procedimiento en los 

siguientes términos:

Publíquese en la página de internet del Instituto una vez .que 

resolución haya causado estado, dé conformidad con lo dispuesto en tos artículos 

102. numeral % 106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

deTabasco.

La presente resolución, fue aprobada por el Consejo Estatal del instituto Electoral 

y de Participación .Ciudadana de Tabasco.^dr unanimjdad de. votos, en sesión 

ordinaria efectuada el día veintisiete de abril .del ario dos mifidieciséis.

R E S U E L V E

ÚNICO. En base a ios razonamientos vertidos en el considerando CUARTO de 

la presente resolución, se declara INFUNDADA la denuncia interpuesta por el 

lioériciádo Javier López Cruz, Consejero Representante Propietario dél Partido de 

la Revolución Democrática,' ante-el Consejo Estatal del Instituto Beótoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco; en contra de Octavio Romero Oropeza, en 

su calidad de candidato a ̂ Presidente Municipal del Centro, Tábasco; ciudadano 

Evaristo'Hémández Cruz'y el partido Morena, por iá presunta realización de actos 

anticipados de campaña.

‘Tsíotrfíquese personalmente lá presenté resolución a las partes en los domicilios 

qué hayan señalado pare tal efecto, en términos del articulo 35'1 dé la Ley 

Beótoral y  de Partidos Políticos' del Estado de Tabasco. En su oportunidad 

archívese él presente expediente, como asunto total y definitivamente ooncluido.

Con fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencia y Acceso á la 

Información Pública del Estado de Tabasco; se haoe saber a las partes que 

cuentan con un término de tres días contados a partir de que les.sea notificada ia 
presente resolución para oponerse a la .publicación de sus estos 

transcurrido dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se « re it^ iU 14 Í^ I 

otorgan su consentimiento. 1S

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A  LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS M IL DIECISÉIS, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓ PEZ SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117, PARRAFO 2. FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y  DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO-------------------------- ----------------------------- -----------

------------------- ------------------------------------------------------ C E R T I F I C A --------------------------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁ7ICAS CONSTANTES DE (47) CUARENTA Y SIETE FOJAS ÚTILES. 

CÓNCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA  RESOLUCION NÚMERO 

SE/PESIPRD4)ROftOW201(, DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL D tE O S éS , EMITIDA FOR EL 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. A 

PROPUESTA DE LA  SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR JAVIER 

LÓPEZ C R U Z CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO OE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA, ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO, EN CONTRA OCTAVIO ROMERO OROPEZA, EVARISTO HERNÁNOEZ CRUZ PARTIDO MORENA 

YJO QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR PRESUNTOS ACTOS ANTICIPADOS OE CAMPAÑA; QUE OBRA EN

E L ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA OUE TUVE A  LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y  FIRMO.--------

8 E  EXPIDE PARA SER ENVIADO A L A  SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 114. PARRAFO 1, DE LA  LEY ELECTORAL Y DE
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Sistema da JuaUdaPanaT

RESOLUCIÓN 
SE/PES/PRD-PRI/007/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

SE/PES/PRCTPRU007/2016

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL D O . INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TA 
PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA  I 
PRESENTADA POR EL UCENCIAOO JAVIER LÓPEZ CRUZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA 
DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELE®
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO; EN CONTRA DEL 1 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y LA CIUDADANA LILIANA _  
MADRIGAL MÉNDEZ, POR PRESUNTOS ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA.

I.  Escrito de denuncia. El (OS) ocho de febrero de dos mil dieciséis, a las (22:40) 

veintidós horas con cuarenta minutos, se recibió en la Oficialía deiPartes de este

Instituto Electora!, escrito de denuncia signado por el licenciado Javier López Cruz, 

Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante 

el Consejo'Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

en contra del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL y la ciudadana 

LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ, por presuntos actos anticipados de
campaña.

2. Auto de adm isión. Mediante acuerdo dictado por la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, a las veintidós horas del nueve de febrero de dos mil dieciseis, se 

tuvo por recibido el escrito de denuncia mencionado en a ! párrafo; que antecede, 

formándose el exjsediente respectivo y registrándolo bajo el número SE/PES/PRD- 

PRM007/201S, reconociendo la personería del denunciante, teniendo por señalado 

domicilio para oír y recibir notificaciones, admitiéndose la denuncia por la vía del 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, ordenando el emplazamiento de 

los denunciados, de igual forma mediante punto OCTAVO se ordenó agregar a los 

autos capia certificada del acta circunstanciada de inspección ocular húmero 

OF/PRD/Q14/2Q16.

3. Fijación de fecha para audiencia de pruebas y alegatos. Una vez que fueron 
emplazados los denunciados, Partido Revolucionario Instituciona l el (12) doce de 

feorero del presente año y la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Méndez, el (13) 
trece de febrero de dos mil dieciséis, se dictó auto de dieciséis de febrero de la 

presente anualidad por medio del cual se establecieron las (10:30) diez horas cor.I 
1) veintiuno de febrero del presente año. para la celebración de 

y alegatos correspondiente.

ibas y alegatos. En cumplimiento al acuerdo de (16) dieciséis 
de febrero, del presente año y de conformidad con lo establecido en el articulo 363 

de la: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y el diversó 87 

Reglamentó, de Dénuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral’ y de 

. Participación Ciudadana de Tabasco, el (21) veintiuno de febrero de dos-m il 

dieciséis, a las '(10:30) diez horas con treinta minutos, se llevó a cabo la audiencia de 

pruebas y alegatos, compareciendo por la parte denunciante el licenciado -losé 
. Manuel Rodríguez Netaran, en su carácter de Consejero Representante Suplente 

jj^d e l Partido de la Revolución Democrática ante al Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Partición Ciudadana de Tabasco; y por parte de los denunciados

Partido Revolucionario Institucional y la ciudadana Liliana Ivette Madrigal 

Méndez,. |a licenciada Yadfra Pan toja Pérez; acordando an la presente audiencia la 

contestación de denuncia del Partido Revolucionado Institucional y la ciudadana 

Liliana Ivette Madrigal Méndez.: sn su calidad de candidato común de loa Partidos 

Revolucionario Institueionaí, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza; se 

proveyó , la admisión y desahogo de pruebas, aportadas de las partes y se 

escucharon sus alegatos, asentándose en el acta correspondiente

S. Cierre dé instrucción y elaboración del proyecto de resolución., Una vez 

cemada la instrucción mediante auto de veintiséis de abril del presente año, se 

procedió en términos dei diverso 364; de la Ley. Electoral y de Partidas, Políticos, del 

Estadq de.Tabasco, asi como en el. arábigo 88 Reglamento de Denuncias y Quejas 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral.y da Participación Ciudadana de.Tabasco 

en vigor; por lo. que la Secretaria Ejecutiva elaboró e l proyecto de resolución 
respectivo, el cual turnó a.la Consejera Presidente-de este lnstituto.

6. Sesión de Consejo. Una vez recibido, el proyecto de resolución,, la Consejera 

Presidente convocó a sesión de Consejó Estatal en la que se resolvió el presente
asunto con base en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. De conformidad con los artículos 116, fracción^ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo estable 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano da Tabasco, especificdmentH 

su articulo 9, apartado C, fracción I; y 100 de la Ley Electoral y de Partidosó$bi¡¡! s 

del Estado de Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadan 

Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente 

independíente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica! y 

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable de) ejercicio dé 

la función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certezáN^ 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. ' I

Así, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejil 

Estatal de este Instituto, conforme a lo dispuesto en los arábigos 105, párrafo 1  

fracción K 115, párrafo 1, fracción I y XXXV, 350, párrafo 1, fracción I, y 364, párrafo 

2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y sus diversos 

7, párrafo 1, inciso a); 8, párrafo 1. inciso b); 9, párrafo 1, incisos c), a), e) y 38 de! 
Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. por lo que este Consejo Estatal es el órgano 

competente para em itir la resolución del procedimiento especial sancionador que nos 

ocupa.

SEGUNDO. Causales de Improcedencia. Ai ser una cuestión de orden publico:y 

estudio preferente, se analizará en primer lugar, si en el asunto que nos ocupa ?e
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actualiza "alguna causal de improcadencia, toda vez que de ser el caso, esto 
Impedirla a la autoridad pronunciarse respecto al fondo. !

II. Contravengan Isa rmmias sobre propaganda política o electoral, y

III. Constituyan actos anticipados de procampaña o campaña.

Eh osé orden de Ideas, es- de seÁalar qué loé denunciados rio hicieron valer causal 
alguna de Improcedencia en sus escritos de contestación, tampoco en la audlencjé 

de pruebas y alegatos a través de sus representantes; por otro lado, del análisis de ; 

oficio, cuya realización es obligatoria para esta autoridad, no se desprende causal 

alguna de improcedencia o sobreseimiento, aunado a que se cumplieron con todos 

los requisitos previstos en al articulo 362, numeral 1, de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabaleo; .y 84, numeral 1 del Reglamento d e x - 

Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partlcipacióif 
jjana'dé Tabasco, como quedó'analizado'previamente en el aufo’ótfjSdmrsIón 

de febrero del ario en curso.

■ E B 0 . Mprco Jurídico Aplicable.. ES Importante precisar,. que el régjmen 

electoral, previsto en el Libro Octavp de la Ley Electoral y de Partidos
* 0 0 5 1 2
^  f"SS¡lcoa ‘del JpstadOide Tabasco, correspondiente a . los Regímenes Sancionador 

, Electoral y¡,disciplinario intemo, tiene como finalidad que esta autoridad electoral, en 

uso dé las atribuciones que el mlsmo ordenamiento le otpiga. como son.la valoración 

de los medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se 

| obtengan de la investigación que mallos asta propia autoridad, reprima todas, las 

s ¡ conductas que infrinjan dicha normafividad; en ese tenor, la ley delimita a los sujetos, 

jjjjjj las conductas que se consideran sancionables, y las sanciones a las que so harán 

■ acreedores, asi como también las formalidades que seguirá el procedimiento para 

determinar si se infringió o no la misma. En ese orden de ideas, tai y como lo ha 

determiriado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

. Federación,en diversos criterios, el procedimiento administrativo sancionador, es una 

, manifestación del ius purriend! estatal, que a su vez, se rige por el principio dé 
j legalidad. '

1Í Artículos presuntamente violados.

I
D^de la naturaleza de los hechos denunciados, el caso bajo estudio es un 

procedimiento especial sancionador. previsto en el articulo 361, numeral 1 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; asi como del articulo 83 del 

Régtamsnfo de Denuncias y  Quejas del Consejo Estatal del Instituid Electoral y dé 

Participación Ciudadana de Tabasco; lo anterior, derivado de que el quejoso afirma 

qpe el Partldb Revolucionario Institucional y la ciudadana Liliana ivette Madrigal 

Méndez, realizaron conductas que a su juicio constituyen actos anticipados de 

campana electoral; y que a su parecer al realizar estos actos vlofp el andamialé 
jurídico eléctoral -rigente en e l Estado, establece lo siguiente:

| L*y Elsotorai y da Partidos Poinieoc dsl Estada de Tabssao
Articulo 2.

•’ ~M|ifialftflK ¡i¡Bs¿«ré to U r  s»<w*»i«tepui.

L Acto» Anticipado* d» Campaña: tas «aprestan»* que. bajo cuatqiifor 
cuafouSar momento Iban d r Id» plazos ««liflteiriifo» para las campaña*,, 
llamado» expreso» al voto ■ favor o en oontra do una candidatura, un 
o expraelanad abüdtSndo Cualqiilar tipo de apoyó para contender en al 
por alguna candidatura o para un partido; 
ti. Aetoe Anticfoadaa da Pmaampaña: Las «xpraatona» qua 
modaSSad y eii oualquter momento durante el lapso que va daede al 
electoral 'hada anta» del plazo legal para at Inicio da las pracampañi 
Samadoaéxpresoa al voto a favor o an oentra dt una precandldatura;

Articulo 202.
(...)
2. Las-carnear!aa electorales para diputa»be y regldoraa-an el año en qua amamanta se 
renuevan.ai Congreso, y loa ayuntamlCntoa, tendrán una duradón da cuarenta y cinco 
días.' ■
3. la s  campañase! seto rales déles Partidos Político* iniciaran a partir-de! día aigulenté-al 
de le saslón.d» registro da candidaturas para la elección respectiva,, debiendo1 concluir 
tro* dlaa antea de celebrarse la jomada electoral.

Articulo 3S1.

1. la-Secretaria Ejecutiva da! Instituto Estatal Instruiré al procedimiento especial 
establecido porél presante capitulo, cuando se denuncie la comlaldn-de conductas que:

L Inflinjan lo previsto en los artfculae 134 párrafo octavo da la Constitución Federal y 73 
de léCoriatitucMn Local;

2. Su|etos da responsabilidad.

Es Importante hacer notar que dentro- de los procedimientos especiales 

sancionadores, son ¡sancionables diversos sujetos de responsabilidad, los cuales Se 

establecen en la. propia legislación; sin embargo; se debe tener en cuenta, que los 

mismos, solo pueden ser sancionados en términos de las infracciones y de las 

sancione» establecidas previamente en la Ley Electoral y de Partidos Políticos dél 

Estado de- Tabasco; esto es, atendiendo a los, principios generales del derecho 
nullum crimen, nuila paena srne lega praev/a, ¡cripta et strida (no hay delito y no.hay 

pena, sin ley escrita, cierta y anterior que lo establezca como tal); aplicables al 

Régimen Administrativo, Sancionador Electoral, puesto que el poder punitivo estatal 

está limitado ál- principio de legalidad, a efecto de evitar la transgresión de Ids 
derechos humanos da los gobernados; de conformidad con lo sustentado por a 

máxima-autoridad, jurisdiccional en materia electoral-, en la Jurisprudencia 7/20Q5, de 

robre y contenido siguiente; r

n

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL PRINCIPIOS 
9  APLICABLES.—Traiéndose dél incumplimiento de un deber jurídico, 

^presupuesto normativo, y le stnclón, entendlde como consecuencia 
. ea necesario subrayar que por llévar ¡mpllotto et e je rc ido  del podeF 

o aandoneportidei Estado (ius puniendi), Inaluido toda organismo-público- - 
centralizado ocfmo descentralizado y, an 41' caao especifico del Instituto-. 

f ^ i * T  Electoral, , autónomo) debe atenderes a Ida principio* jurídicos--que 
prevalecen querido i»-pretende restringir,. limitar,' suspender o privar- de; cierto 
derecho a algún -sujetó, para el efecto de evitar la supresión total- de la esfera-de 

. - itareehoet,poUttpOa .de lee ciudadanos a sus., organizaciones políticas cóm-la.
' pppáeouente pánagráélón de toa principios conatttuciónilee de legalidad y. ceftáza,. 

méjdriW'*iCuandO'tae.'Pconbce-que ese poder punitivo estatal está puntualmente 
Ilfnitadoporel alúdHóprírtdpio de-legalidad. Así'.el refaridoprihclpî constitudonal 
dé legalidad electoral an cuestiones relacionadas con al Operador jurídico: La ley 
... atrillaré las sanciones que daban Impone rae por al Incumplimiento.-de 
(dicha*) disposición** (artículo 41, párrafo segundo, fracción II, último párrafo, de 

Constitución .Política de loe Estados Unido*: Mexicanos), es la expresión dék.
. | uliii l| iin. giinoriil fiel rfirerhn nuRum crimen, nula poem «loe legapraavís, scrtpte 
et atóete, aplicable al 'presente ceso en términos de los artículos 3, párrafo 2. del 

. Código. FedéraL.de>1pétthjoiones y. Procedimientos iSectoralee, ssf oomo 2  de lé 
Ley .-General-deí Sérteme deMedios deImpugnación en Mstórte.Béetoral, looual 
impaca que en eí régimen edmMstrattVo sericíonaddii electoralexisto: * ) Un 
principio de reserva legal (lo no prohibido está permlttdb), asi como al carácter 
Hmftádo y exclusivo de sus disposiciones, esto as, sólo las normas jurídica*; 
legisiaflvaa determinan.- te cause de Incumplimiento o - tete* en suma, el 
presupuesto d» la sanción; b) Hsupueeto normativo y. la sanción daban estar' 
determinadas teglslstívament» en forma previa a la qomlsión del hacho; q) La ,

• nohna jurídica qua provéa una féltá ó Sanción debe estor expresada en una forma 
escrita (abstracta; ganarai s impersonal), a efecto dé que loé destinatarios, (tonto 
ciudadanos, como, partidos político*, agrupaciones politices y autoridades, 
administrativa* y jurisdicciónsieS, en materia electoral) conozcan cúáíee saín les 
conductas ordenadas o. prohibidas, asi eomo las- consecuencia* jurídicas que 
provoca su inobservancia, io cual da vigencia s loa principios constitucionales de 
certeza y objetividad (en esta-caso; .como en et de'b expuesto en el Inciso-anterior, 
se está en presencia da la llamada garantía dé Upiddad) y, d) Las normas 
tequiaren una Interpretación y aplicación - estricta (Odiosa sunt restringenda), 
porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder correctivo estatal,. siempre 
acotado y muy limitado, por cuanto que los requisitos pera su puesta’ en marcha 
deben ser estrechos o restrictivos.

Eri ese contexto, se precisa que són sujetos de responsabilidad, además dé loé 
servidores públicos, lite personas físicas y los partidos políticos; taé agrupadones 

políticas tocares, tos aspirantes, precandidatos, candidatos Y eándfdátór 

independientes a cáî óS de sléCdáh popular, tos éhjdádános ó cuatqufer persona 

jurídícaHColéfctrva; los observadores electorales y las organizactOnOT rarifoririadas 

por'éstos? Tas autoridades dé- cualquiera de los pbdérés federaFy tocaít 'órgarios 

municipales, órganos autónomos'y cualquier otro enté público; los notarios públicos, 

tos Sxfranjéros, las organizacioníes de ciudadanos que pretendan formar un partido 

político; las Organizaciones sindícales, laborales d patronales, o de cuailqdfér otra 

agrupación con-objeto social diferente a la creacíóii de partidos políticos,-asíoorrib 

sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro dé partidos 
políticos; los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupación^ 

religión, y los demás sujetos obligados an los términos de la Ley;, j  

con lo establecido en el artículo 335 de ta Ley Electoral y de Partldq 

Estado de Tabasco.
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3. In fracción** previstas «n la Lay.

El articulo’ 336, numeral 1, fracción V y V il de la Ley Electoral y de Partido* Políticos 

il Estado de Tabaseo, señala que la realización anticipada de actos de precampafla 

o campana atribulóle a los propios Partidos Políticos y sus militantes. Asi como el 

Incumplimiento deles demás disposiciones previstas en la presente Ley en materia deS 

prácampañas y campañas.

Asi como el articulo 338, numeral 1, fracción I. del multidtado cuerpo normativo, 

señala que constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 

cargos de elección popular a la presente. Ley, entre otros, la realización de actos de 
promoción anticipados de precamparta o campaña según sea el caso, a cargos de 

elección popular.

4. C atalogada sanciones.

Sobre el particular,, es importante mencionar que en el articulo 34? de la Ley 
Electoral y  de Partidos Políticos dei Estado de Tabaseo, se establece .ei. catálogo de 

sanciones que: deben imponerse a las sujetos de responsabilidad previstos en dichas 

narmathiidades, por tacomisión de alguna de fes infracclones contenidas en la  ley en 

cita.

En tal sentido, se advierte que en el listado de sanciones contenido en-la Ley 
comida! local, se contemplan a los partidos políticos, las agrupaciones políticas, 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección populan ciudadanos, 

dirigentes y afiliados a los partidos políticos, cualquier persona física o jurídico 

colectiva,' organizaciones de ciudadanos que pretenden constituir partido político; 

organizaciones sindicales, laborales o patronales, o da cualquier otra agrupación con 

objeto social diferente a la creación da partidos políticos, asi como sus integrantes </ 

dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partido» políticos. \

%}S Partidos Políticos el numeral 347, numeral 2, de la Lay Electoral y 

Sos Políticos del Estado de Tabaseo, establece como sancionas las 

siguientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para e| Estado; III. Segúnia gravedad de la falta, con 

la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministracibnes dpi Arrendamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución, y IV. La 

violación a los dispuesto en el articulo 56, fracción XVI, de esta Ley se sancionará 

con una multa de hasta veinte mil días de salario mínimo general vigenteparaat 

Estado. Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos: a. cargos 

de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, rio 

'procederá sanción ajguna en contra del Partido Político de que se,trate. Cuando el 

precandidato resulte electo en el proceso Interno, el Partido Político no .podrá 

registrarlo como candidato.

En cuánto, a los aspirantes, precandidatos y candidatos a* cargo de elección 

popular, el numeral 347, párrafo 4, de la Ley-Electoral y  de Partidos Políticos 'del 

Estado de.Tabasco, establece como sancione» las siguientes: I. Gorv amonestación 

pública; II. Con multa da hasta diez mil días de salario mínimo general’Vigehte’para 
el estado; 111. Con la pérdida del derecho del aspirante a ser registrado como 

precandidato en el proceso de selección interno, y IV. Con la pérdida’def derecho del' 

precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, si ya está 

hechoel registro, con la cancelación del mismo. Guando- las Infracciones cometidas 

por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean 

imputables exclusivamente a< aquellos, no procederá sanción-alguna en contra dél 
Partido PoMtícode que se trate. Cuando el precandidato:rasutte-eieGtó'en e l procese- 

interno, el Partido Político no podrá registrarlo como candidato.

5. Sustanciáción del procedim iento.

La sustanciacién. del procedimiento especial sancionador, se encuentra prevista en 

el Capitulo Cuarto, Libro Octavo de la Ley Electoral, y de Partido» Políticos tfe f 
Estado de Tabaseo.

Es importante recordar que el 'articule 334 de la Ley Electoral y de Partid, 

del Estado de Tabaseo, estatuye qlie en la sustanciaclón de los 

sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en dich; 

la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado 
Leyes Generóles, en su. caso.

Asimismo, se tiene en cuenta lo-previste en los artículos. 3S2, 353 y 363 numeral 2 

de la ley Electora) Y de Partidas Políticos del Estado de Tabaseo; que contlenerá 
disposiciones generales reiacionadas con los medios da prueba.

Concretamente, conforme al*articulo 352, numeral 3 de-la ley comida! local, en el 

procedimiento administrativo sancionador serán admitidas las documentales 

públicas; las documentales privadas; las técnicas; la presunción legal y humana, y la 

Instrumental de actuaciones. Por su parte el diverso 363, numeral 2. de la ley en cita, 

referente al procedimiento especial sandonador, señala que en el mismo serán 
admitidas la documental y la técníGa.

El articulo 334 de le  Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estada de. Tabaseo, 

aplicable de manera supletoria el articulo 14, numeral 4, de la Ley de Medio» de 

Impugnador! en Materia Electoral del Estado de Tabaseo, define en su incisos c) y 

d), que serán, documentales públicas los documentos expedidos, dentro del ámbito 

de sus facultades, por las autoridades federales, estatales, y municipales; y los 

documentos expedidos por quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con la 

ley» siempre y. cuando en ellos se consignen hechos que les consten. Este mismo 

precepto normativo en su numeral 5» define a las documentales privadas, como 

todos los demás, documentos o actas que aporten las partes, siempre que; resulten 

pertinentes y relacionados con sus pretensiones. Esto mismo precepto, en su 

numeral 6, define a las pruebas técnicas como las fotografías, otros medios de 

reproducción de Imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia que. puedan ser desahogados sin necesidad.de peritos 

o instrumentos, accesorios; aparatos o maquinaria que no estén al alcance del 

órgano competente para resolver.

Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por ta Saja-Súperior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ib Federación, que el' procedimiento 

♦^sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo» por 

0,r1 ^ Í^ a a  de la- prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; cómo se 

Ala jurisprudencia 12/2010 de título y texto siguiente:

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO 0  DENUNCIANTE.- De la 
interpretación de loa artículos 41, base lll, apartido 0, de la Constitución Política 
de los Estados. Unidos Mexicanos, y 367 a 369 det Código Federa de 
insfcidones'y Procedimientos Electorales, se adviene .que, en el prooedimtontD 
espsefal sandonador, mediante el cual la autortdád administrativa electoral 

t  conoce.de íarírifracctonex a la. obBgacton de.abatanarse d#--*nplaer.en. la
propaganda politfoa o electoral que se difunda en radio y televisión, expresiones 

/  que denigren-a IpsinstitocibMs. partidos pdltiox-ocdupriaiarvaloedudedanos,
£» la cargada la prueba corresponde al quejoso, ya que.es su deber aportarías

desde la presentación da la denunda, asi como identificar aquailas que habrán 
de requeriese cuando no haya tañido. posibWdad de recabarlas; esto con 
indepandandadelateuitadinvestigadóradéia.autoridád'afectorel. ■

CUARTO. Análisis ds fondo. Para llevar a cabo el análisis dé fondo deí presen 

asunto, en primer término se precisarán cuáles son loa hechos denunciados y si le



21 DE MAYO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 39

mismos se encuentran reconocidos o controvertidos por las partes, ya que estos 

últimos serán objeto de prueba en el análisis respectivo, pues eh atención a lo 

dispuesto por el articulo 352. numeral 1, de la Ley Electoral y departidos Políticos 

del Estado de Tabasco, los hechos reconocidos, junto con el derecho; los hechos 
notorios óimposi&tes, no sohobjéto de prueba. ' r

Después, respectó dé los Hechos controvertidos, sé vaforarán rósTrhflfdfos próbáforios 

qué fljerórr admitidos y desahogados durante el procedimiento y qué se encuentran 

agregádóé a  autos: tanto los que fueron aportados por las partes, así como los- 

obtenidos^or ÉSecretaría Ejecutiva como parte de la investigádon réálízada; a 
efecto dé determinar qué hechos se encuentran demostrados, toriirérido en 

cortsidéradóh e f prindpfe de adquisición procesal a que Hace reférencTa lá 

jurispî déhcfa 19/2008 dé lá Sala1 Superior del Tribunal Electoral del Poder judídál 
de láFédiración identtfÍGabteconei'rubro y texto:

AÓGUISTCIÓN PROCESAL EN MATER» ELECTORAL.* Uos articulo* 
14,15 y 16 dé la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Wbtéria Electoral establecen la forma en que debe efectuarse el 
ofrecimiento, recepción, desahogo y valoración de 
aportadas en los medios de impugnación, esto es, regulan la 
probatoria dentro. d.el proceso regido entra otros, por el prii 
adquisición procesal, «( cual consiste en que los medios da 
tener como finalidad el esclarecimiento da la verdad legal 
convictiva deba ser valorada, por el juzgador conforme a 
relación a ras-pretensiones dé todas las parte» en el juicio y no sólo 
aferente, puesta que ei proceso se conciba como un todo, unitario e 
indivisible, integrado por la secuencia da actos que se desarrollan 
progresivamente con el objeto de resolver-una. controversia. Asi. los 
órganos competentes, ai resolver los confíelos sometidos a su 
Conocimiento, deben «caminar jas pruebas acorde con al diado prmctpio.

Una vez valoradas las pruebas y determinados, los hechos probados, en. su-caso, se 

procederá ai análisis de los mismos con el objeto de determinar s i los- sujetos 

denunciados incurrieron en faltas que lee impura el denunciante.

De quedar demostrada la responsabilidad de los denunciados en la comisión de 

conductas infractoras, se procederá a la individualización de la sanción que 

corresponda, de ser el caso, o a la determinación de las medidas respectivas. En 

esa tesitura se procede ai análisis de fondo en el asunto que nos ocupa.

L Hechos denunciados.

A) Del escrito de denuncia presentado por el licenciado Javier López Cruz, 

Consejero Representante Propietario dei Partido de la Revolución Democrática ante 

el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana dé. Tabasco, 

recibido en este Instituto Electoral a las veintidós horas con cuarenta minutos, de 

ocho de febrero del presente ario; esencialmente se tiene, lo siguiente: 1 2

1. "0  23 de diciembre del 20415. la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado 
do Tabasco, emitió el Decreto 298 mediante el cual convocó a elección 
extraonfinarié del Apuntamiento del municipio de centro, Tabasco..

2. B  24 de diciembre de 2015, el Consejo. Estatal del Instituto electoral dio inicio 
al Proceso Electoral Extraonfinario 2015-2016.

X El 24 de diciembre de 2015, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y. de 
Participación Ciudadana de Tabasco, omitió el acuerdo número CE/2015/068 
MEDIANTE EL CUAL APROBOÓ EL CALENDARIO PARA EL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO 2015-2016.

candidatura común matizaron ante. el: Instituto Electoral y  dé PsriTrapacfón 
Ciudadana de Tabasco la solicitud de mgistro de su p/anffá de Presidente 
Municipal y Regidoras para el. Municipio de Centro para leí proceso electoral 
extraordinario 2015-2016, en mediante el cuál la ciudadana (JUANA IVETTE 
MADRIGAL MENDEZ* as propuesta como candidata e Presidenta-Municipal.

6. Desde el 24 de enero ai 8 de Febrero de 2016, han estado circulando en redes 
2 videos alusivos a/ Partido Revolucionario Institucional y a la Ciudadana 
ULIAÑA IVETTE MADRIGAL MENDEZ, a partir de los cuales los denunciados 
se encuentran realizando actos anticipados de campaña. Los videos antes 
referidos indican Ib siguiente:
VIDEO 1. Se observan imágenes de Ütiana ¡vette Madrigal Hernández con 
el siguiente autfio que se transcribe.
La vida sa trata de tomar decisiones
entender que. el tiempo no regresa
qua lo Importante requiere responsabtíkiad
cambiar las cosas démaoda
disposición, confianza y sobre todo voluntad
en Centro hemos-pasada por mucho en los últimos años
y estos meses no han sido diferentes
hoy es tiempo de hacer lo conecto
dé ser un gobierno útffyde puertas abiertas
Liliana Madrigal Presidenta Centro PRI.

Video Z  Se observan ¡múgenes dé Liliana Ivaite Madrigal Hernández con 
ef siguiente texto.
Uiana Ivette Madrigal Méndez 
Tabasqueñe de nacimiento 
Hija ctiái Üc. Andrés Madrigal Sánchez 
Y'laSre. Liliana María Méndez Torres 
Sus padres fueron firmes creyentes en ia edw 
Curso la primaria y secundaria 
En el Colegio Motoiinfa de Comalcalco 
Sus padres y maestros te inculcaron valores 
que son la -base de sus convicciones 
Termino el bachillerato en el Colegio Tabasco 
Creció con un porfS honesto, sensible y humanista 
Decidida hacer una diferencia
Ingresaente universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
Paré cursar te carrera de Derecho 
Ufana Madrigal

\

71 0  dfa de hoy &de febrero de 2916, se solicitó a la Ofídaiia Electoral certificará 
tes páginas de internet, en Facebook: Vertiente Global
(mEdios/NatiGÍa8/Edftofíal)t en twitter: @RedD¡gñalTab, @ VertienteGlobaH y 
Youtube que se encuentran visibles en:
https¿//www. facsboofccom/Vartianté-Global-191794287585299/?fmf=tS 
MtosMNWw.bMttBr.com/VertlBniaG¡ohaii/*tattK/(;Qatijirpi3a*ia9i2i?ian{i=es. 
httoa^Vvww-te/itter.com/VertíentaGlobal1/status/696814896009363456?lána^es 
httpJAwitter. conVRedDiaitalTáb/atatus769B816151154679809 
http-y/www. voutubecom/watcti?v^Rhrt adzQWU
httDyAHWw.vautubB.com/Watch?v=2aDaNnnWcnF&f(iíiturq=YouUj.be&a“

Pruebas ofrecidas por la oarts denunciante y admitidas en la audiencia da pruebas y 

alegato» de catorce de mayo de dos m il quince, fueron las siguientes:

4. El'periodo de precampañás se. desarrofió él dte 9' al 23 da enero dé 2076. 
decretándose un periodo de intercampañas del 24 de enero de 2016 al 8 

7 de 2076, de scuento al calendario electoral, en el cute ningún partido, 
aspirante, camtidáto, ciudadano debe realizar, aritos deprósefitlsmo. 

* '  imagen o dar a conocer plataforma afectara! propia o de

El pemxo dê réglStró de candfdatos se Bévó e efectodel 1. al.5 de febrero de 
o por lo qaéef pasado Jueves 4 dé febrero 2076, ei Pártkfo Revoluciohario 

Institucional, Vento Ecologista de México y Nueva Afianza, mediante

1. » Documental pública: Consistente en copia simple de la acreditación del suscrito 

ante el Consejo Estatal Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco.

2. - Documental pública: Consistente en copia certificada dei Acta Circunstanciada 

de Inspección Ocular, levantada el día ocho dé febrero del presente ario, por Oficialía 

Electoral, expedida por ei C. Roberto Félix López, Secretario Ejecutivo dél Instituto 

Electoral y dé Participación Ciudadana dé Tabasco.

3. - Prueba Técnica: Consistente en CQ, marca SONY CD-R.

4. - Instrum ental de Actuaciones.
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_ í .  Preéunclonal Legal y Humana.

*  |
stacionea a la denuncia.

í |a contestación a la denuncia por parte del Partido Revolucionario 

InAg&fcional, a través de la licenciada Yadira Pantoja Pérez, Consejera 
«^presentante Suplente del Partido Revolucionario Institucional ante el. Consto 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco¿ de forma oral 

en la audiencia de pruebas y alegatos del cual copiado a la letra sé obtiene lo 

siguiente:

•Que en este acto comparezco en mi calidad de Consejará Representante Stópfonte 
dtíPartíúo Revolucionario InstitucionaJ como lo acredfio- con tíreconodmientó del 
acrédfiamíénto de mi personalidad ante el Consejo Estate/del instituto Béctorai y 
de. Participación Ciudadana de Tabasco expedid# por esté lhstituto méetienta oficio 
CE/1166/2016 y su anexo de tocha quince de febrero dtíprasanteañ&^mrsma que 
exhibo en ori&nal y copia simple para que previo cotejo y compulse y certificación, 
me sea devuelto el original por ser da utBklad para otros trámites, señalando como 
domicilia para oír y recibir citas y notificaciones ai ubicado en* CtíieHermenégHdo 
Galeana número 13Z cotonía Centro, da esta dudad VIBahermosa, asi mismo 
solicita copia certificada ■ de la presante diligenclé-Nlega todo y^cadauno de tos 
hechos dé la denuncia y se objetan todos y cada una da las pruebasatmcídasen ai 
presóme asunto en cuanto a ’autenticidad y a su alcance y valor probatorio que 
pretenden darte a las mismas de igual forma niego As» y Hanámérile la 
responsabilidad' que pretenden atribuir a tré; representada Partido Revolucionario 
Institucional, y nos deslindamos de actos anteriores y posteriores que tangan la 
intención de imputarte conductas en les páginas de- rédes sodaiés tiámeseyou to, 
face.twttíer, Instagram y demás qu&manetjen las redes Ya quá rnsuito ser-incierto 
dicha regulación de tos puestos contenidos, debido a to gran cantidad de usuarios 
de estas redas y la tolla de certeza sobré. Ja persona que generaJ ldes contenidos, 
en virtud-que no existe razón jurídica véfida para rBguter dkhas ndasaQGtoléa por 
lo tanto no sabemos ni tenemos celedón con to existencia de personas o empresas 
que hayan hacho las supuestas-pubficaciones en las tocha gus to exponen; por lo 
que solicito a esta autoridad sean desechadas todos y cede uno da tos hechos y 
agravios qua vinculan a mi representado, también deseo manifestar que en 
inspección ocufar realizada por esta Instituto en to foja flúmeral.7 déscriboqveútí 
pagina virtual registrada es aparentemente bajo el. nombre de. México digital, es 
décimo hay certeza de esta ¡néiHucíón dé quien subió a /a red sócíal (flchosvitieos, 
dicho contenido ni mucho menos mandona si fuá por una página oficial dei Partido 
Revolucionario Institucional por to consiguiente no se acredita quién as éf o los 
responsables de subir los citados videos an la tochas que señáis; ni tampoco se 
acreditan. ios atíos anticipados de campaña que pretende atribuiría a mi 
representado por lo que solicitó se dé a mi representado la presúndón dé 
Inocencia, es todo lo manifestado”. ■

B) De la contestación a la denuncia por parte de la ciudadana Liliana Ivatte Madrigal 
Méndez, a través de la licenciada Yadira Pantoja Pérez, Consejera- Representante 

Suplente del Partido Revolucionarlo Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana dé Tabasco, de forma oral er^&^tícfien'éflí^s. 
pruebas y alegatos del cual copiado a la letra se obtiene lo siguiente £

"Que en este acto comparezco en nombre y representación de /a 
Madrigal Méndez, candidata a Presidenta. Municipal por ai municipio 
Tabasco, dé los partidos revolucionario Institucional Verde ecologista de 
Nueva Alianza, an loa términos de lá Carta podar que consta da dos,fojas utilices de 
asta presente facha que exige an original y copia simple solicitando me sea 
reconocida dicha personalidad jurídica, conjuntamente con los demáá apoderados 
qué aparecen en la misma con todas las facultadas inherentes para intervenir en 
todas y cada una de las diligencias relativas al presante juicio, señalando como 
domicilio en Caito Hermenegildo Galeana, número 132, colonia Centro, de asta 
ciudad VHlahetmosa. Así mismo en este acta solicito copias certificadas de to 
présente diligencia se niega lisa y nanamente las responsabilidades que pretenden 
atribuir s mi. ̂ representada y se deslindé de actos anteriores y posteriores que 
tengan la intención de imputarle redes sociales, tales como you to, Facabook, 
ttáttar Instagram y demás redes ya que resulta incierto dicha regulación dé los 
supuestos contenidos debido a la. gran cantidad de usuarios de estas redes y la 
falta de certeza sobre to persona qéte genera tatos contenidos ya que son nades 
públicas y tiene acceso la mayoría, de tos ciudadanos a crear indistintamente 
páginas y páginas atontando to ábertéd de expresión en base a afio no existo, razón 
jurídica valida que regule dichas pagólas por redes sociales mirépresantacto UHana 
. /watts Madrigal Méndez no sebe rii\ tiene relación con existencia da personas o 
empresas que hayan hecho (as supuestas publicaciones en la fecha que expone 
niega lisa yfíanamente tos hechos que se te imputan por to qua solícito a. esta 
autoridad sean desechados todos y. dada, uno de tos bachos y agravios giré vinculan 
a mi representada en acta circunstanciada de inspección ocular to licenciada Peda 
BtíéhftiñoGórtgora adscrita á la Secretaria Ejecutiva'del Instituto Efectoral no 
certifica que los videos los haya subÁto mi representada ni acredita. qua toa páginas 
que agir/ sé mencione el nonibre o tos hombres da quien correspondan ésas 
páginas merietena en uno de sus razonamientos de tofofá 17 que es uno página 
virtud registrada aparentemente bajo si nombre de México rfigitai, se lee entre 
Entérate.corh UHana madrigal to/c/o| de elección extraordinaria'  rio da to certeza 
jurídica de qué sea mi representada, la que subió a/ video o tos videos o demás 
véteos que to quieren imputar debidô  que las redes sociales son incontrolables, por 
to que sofkxto á asta autoridad, se toldé, se to otorgue la presunción de inocencia a 
la C. Uffena fetíte Madrigal Méndez, [de igual. forma. seniegan todos y cada uno de 
ios hechos de to denuncia y se objeten todas y cada una de las pruebas, dei 
presenté asunto, en cuanto a su alcánce y valor probatorio qué pretendan darle a 
lasmiamas. Todo, to que manifiesto'1. ,

En la audiencia de prueba» y alegato* llevada a cabo el día veintiuno de febrero de 

dos mil dieciséis, a las partes se les-j concedió al final el uso de la voz para que 

presentaran de manera verbal sus respectivos alegatos, que se tiene por Insertado 

como si a la letra se reprodujera lo siguiente:

ALEGATOS:
*Desahogadas que fueron las pruebas ofrecidas por to parte denunciante, con 
fundamento en el artículo 363, párrafo 3, fracción IV, de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos dei Estado da Tabasco, así como an ai diverso 67, párrafo 4, 
fracción IV del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estate! del 
Instituto Béctorai y de Participación Ciudadana de Tabasco an vigor, se conceda' 

^s¡ uso de le voz a la parte denunciante, tí C. JOSE MANUEL RODRIGUEZ 
N, por un tiempo no mayor a quince minutos, a fin de que realice sus 

s, en razón de to preaentódenunc/a.
...... de to vep: como es evidente con to prueba presgptada^por esta.
itacton y cómo sa. puede comprobar con al acta ericunstanciada. referida 

► se puede apreciar que desde tí. 24 de anaro t í  6 de febrero han 
ufando en redes dos videos alusivos ai Partido Revolucionario 
l y to cludédána UHana /vaíte Madrigal Méndez a paitír dé tos cuates 

ííanuriaados se encuentren matizando actos, antictpados de campaña pues 
to es' referido por esta representación loe' videos ékfiban id siguiente, en el 

vfeite vrio: se dbseriteri las imágenesde Lfiférialvtíta Médrigaf Méndez con el 
^fe t^étfekiijávktose  treta de tomardedtíónés, entfnderqqe tíñempono 
regresa: que toímp&tante requiere responstí¡tHdadi cambiar las cosas demanda 
disposición, confianza y sobre todóvóiuntadjan Centro hemos pasado pot mucho 
en tos últimos títoa y éstos megas, rió fíén sktoditemntes, hoy és tlámpo detiacer 
tó iconecto, dé ser un gobierno útil...y de. puertas abiertas; üttana Má¿trigal, 
Presidenta, Centro, PRI". En t í  videodós se puede observar imágenes dé igvai 

. forma de Litoriá Ivette Madrigal Méndez con tí siguiente texto 'LHmné'íyetie 
Maddgat Móridoz Tabasqueria dé nactoitonto Hija' dafüc. Andrés Jifejtíígtí 
Sánchez y ja Sra. Liliana María Méndez Torres Sus padres fueron (times 
creyentes en la educación de calidad Cursó la primaria y secunóariaeríei Gptegfo 
Móíófíhtordé Cómateafco Sus pádhfeirmaestros totoctícaron vétores qm'sorr ja  
basa da sus convicciones Terminó el bechifieratoen el Colegio Tabasco <¿tedó 
cón un perfil honesto sarisibféy. humanista Decidida a hacer une diferencia 
Ingrese n la Uñivérsitiad Juárez Autónoma dé Tabasóo pare cursar ia catrera de 
Derecho imana Madrigal. Todos estos vidéod qm presante te reprass^tacÁ^ dsl 
Partido dé la Revtíüdón Democrática en tí presénte procedímiéritb espadai 
sanciqnadór as vidente que violenten ef att. 2 numerai J  de te Ley Electoral y ete 
Participadtít Ciudadana de Taimaos. Jode vez' que estok acréditan fés 
citouhafanctes da mpdó, tiempo y tugar en que opumeTOn tes toé&ios 'en virtúd que 
sé mtífaan an t í  riiímiciph dal Centró Tabasco desdé t í  dfé Va¿itrcuatrq ctepnero 
ai ocho dé febrero de dos mil dtecléáis tí cutí púéde ser conóbofedo en la 
mspecc/óríreallzada por Oficialía Béctorai dei ochado febrero de dos mH dtéctoéSs 
asi rotuno se acredita qué paré qtíé se presentén actos antícipadós de campaña 
resulta ¡ndlspenseble 'se praaenten ifea Úérriébtog, el personal, tícutí 'se ácrécma 
en razón que ies condüctas denuncJadss son mailzadas por el Partido 
RaVolücionaríó ¡nstituciohai y la ciudadana Ülíana lyBtta/Mádrigtí' Méndez an 
cuánto atetoménta sugestivo sé ádvíérte qug los actqs dénuñqíados tienen como 
finalidad: promover, te Imagen da to ótiidádéna Ültana lvetíe Madrigal Méndez y el 
Partido Revolucionario institucional 'para que ostóé se.pójudqnén da macara 
ilegal'- en el etéctorada; al tíémentá da tempora/ldad sa actualiza p ó rr^a  fas 
condÜGtas se realizan aritas dét ¡nieto dé las campañas electoraies y previamente 
de' ia stención dé Su registró por parió deí electoral y dé particípacfórí dudadaria 
UHana Ivette Madrigal Méndez por parte dei electoral dat Partido Revolucionario 
Institucional resultando al margan da la ley resultando ai margen da las 
actividades desplegadas por UHana. Ivette Médrtgai Méndez la Sala Superior dei 
Pbdar Tribunal Federal a sustentado él tíguíente criterio cuyos datos de 
localización al rubro son jurisprudencia 31/2014 aetos antJdpadós de campaña, los 
precandidatos puedas ser sujetos activos en su realización 'legislación dei Estadom 
(as- conductas \reailtédas- por ia ciudédana Uitaná ¡varié ' Madrigal Méndez 
indudablemente constítuyen actividadas: da prosa/itisrno ai ubicarse dantrq̂ de tos 
supuestos de tos actos anticipados dé campada y realizarse con antelación al 
plazo legalmante establecido para ello motivo por el cutí merece ser sancionada 
por violentar la prohibición toga/ como pueda advertir la valoración respectiva los 
actos realizados por UHana Ivette Madrigal Méndez asi como la prut 
de los videos y tí acta da. Inspección ocular busca general c/i 
percepción a su favor ante tí electorado dei municipio del caf 
anticipada, pare te elección extraordinaria, bajo eses circunstanciai 
las conductas realizadas vulneran la normath/idad electoral para el 
anticipados da campada por lo cual tí presante procadimiantl 
sandoriador se la deba sancionar conforme a to legislación tíectortí 
cancelación al reglero como candidata común por a! PR¡-PVEM-PANAL, .No omito 
manifestar qua daban da ser sancionados tanto tí Partido Revolucionario 
InstJtudonai corno s! PVEM y partirte Nueva Afianza, puesto que la contestación 
de tos bachos por parte de te. denunciada acredita o mangosta que viene an 
representación de tos tres partidos por fe cutí a. te. ver aceptación por to parte 
denunciada ai momento de sancionar resultan kwigdandum t í  Partido 
Ravotuctonórb tostituctontí debe hacerse de igual , forme- tí Partido Vento , 
Ecologista da México y ai Partido Nueva. Alianza pues estos cuatro por tos videos 
descritos y t í  acta de inspección ocular asi como tí desahogo dtí procedimiento 
espectoi sanctonador tí día da hoy es evidente que quedan manifestados los 
actos, anticipados de precampañá en virtud que tí artículo 193,. numeral 3 de to 
Ley Béctorai y de. Partidos Políticos dei Estado de Tabasco des que te 
propaganda tíectortí comprende el con/unfo dé escritos publicaciones. Imágenes. 
grabaciones, producciones y expresiones que durante la campaña, atoctorai 
producen y difunden tos partidos políticos, coaticrónes, tos. candidatos registrados, 
y sus simpatizantes, con el interés de presentar ante la ciudadanía tos 
candidaturas registradas. Asi como se me expida copia ampie de esta actuación.
Una-vez- desahogado los alegatos da to parta denunciante, sa to concede d  uso 
de te voz a la Licenciada Yedra Pantoja Pérez, representante Suplante dtí , 
Partido Revolucionario Institucional, paria denunciada, por un tiempo no mayor a
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quince minutos, a ñn de que realice sus alegaciones, en razón de la presente 
denuncié.
Etr.tí uso de la voz: que en este acto y en virtud de desahogada la evidente 
prueba ia cual carece de certeza Jurídica y en ia misma no se. aprecia en qué 
fecha, cuando y como fue publicada solicito a este autoridad se deseche 
tajantemente todas y cada una de las pruebas ofrecidas por la parte denunciante, 
por /o tanto mi representación del Partido Revolucionario Institucional niega lisa y 
Sanamente ei contenido de le mismas ye que el denunciante pretende confundir a 
la autoridad con manifestaciones que no corresponden ai presante juicio y 
solamente su dicho ef cutí tí momento dé hacer tí acta circunstanciada por esta 
autoridad, no hay un razonamiento donde diga si en estos videos manipulados se 
ve tí logotipo de algún partido de tos que refiere tí denunciante, ni mucho menos 
en dicha inspección se acredita que hay actos anticipados de campaña solamente 
en la inspección se remite a. desalbir la persona que aparece en dicho video pero 
nunca acredita quien o quienes lo subieron, o lo pubfícaron cuando y como por lo 
tentó se niega cada, uno de los hechos y. agravios-tí no haber le certeza jurídica 
para Imputar sanciones en base a las redes sociales debido a /a taita regulación 
de las mismas por tí Instituto Electoral o por alguna autoridad tíéctortí local, 
federal por tal motivo tí acta circunstanciada no puede darse valor probatorio en 
virtud que no dan fe de actos o situaciones de lo que se pubficó en redes ni 
tampoco acredito sí es o no actos anticipados de campaña ni muchos róenos 
acredbaque partido lo está publicando o quien es tí autor de ese video por. lo que 
sotícito a ésta autoridad se le niegue total y absoluto valor probatorio ya que 
carece de valor jurídico de tiempo-modo y lugar dejando en estado-da indefensión 
a mi representado, por lo que sofícito se le otorgue la presunción de inocencia. Es i 
todo. I

desahogados tos alegatos de la denunaantoi .se concede t í uso de la.voz a ía C: 
QtRA PÁNTOdA PEREZ. Representante Legal de Uiána Ivette Madrigal 

, parte denunciada, por un tiempo no mayor a quince minutos; a ñn dé 
ha sus alegaciones, en razón de la presente denuncia.
W dé la voz: en éste acto en tas presuntas pruebas que- se desafiógd 
qnifestorque carece de valórprobatorio ye que en dfohaprueba no va ve 

te/a quien lo publica como y cuando por fó que me quedé cféro que 
'jfn dáflar de forma tajante y desprestigiar a mí representada ya que nos 

r o se deslindan de todos y cada uno de los. hechos arr:virtud'qae.no 
_  7a certeza jurídica de igual fórma se deslinda dé actos' anticipados de 
campaña ya que en inspección ocular realizada pórasta autoridad rio acredita que 
ella haya subido eí video y mucho menos acredita qué sea alia quien lo publica por 
lo que resulté incierta dfúha regulación dé contenido debido a la gran cantidad de 
aséanos de estés. redes así mismo objeto ef acta circunstanciédk no puede 
dársele valor probatorio an virtud que rió pueda dar fe de algo que no existe, no 
sabe y no le consta solo utfliza en sus mantfestec/ones la paktin aparentemente 
por ló que no exíéte razón jurídica vtíldó para daría t í  valor a-tas pruebas (as 
cuates ef denunciante pretende, tratando de contondir a esté: autoridad con Ifechos 
no reales ni curhptíandb tiempo modo y lugar para dar o inteñtardérvalor 
probatorio a las pruebas por to que a hombre dé mi representado S» niega lisa y 
llanamente dé todos y cada uno dé los hechos dé la denuncfa y seóbjeta'tódésy 
cada una de las pniebas en tí presenté asunto an cuento a su axáérticetí y vtíór 
probatorio pretendan daifa para concluir asi mismo sé ié otorgue ta prasundÓri de 
inocencia, es todo lo manlfestado’.

III. Fijación d i ta Litis.

Asi. lo hasta aqui señalado permite establecer que la materia det procedimiento 

sometido ? juicio de está autoridad administrativa electoral, conformé a lo. planteado 
por eí denunciante, consiste en dilucidar si se sctusjfr* ^  ftréftsénfoncfo s los' 
artículos 2 y  193 d a la  Lev Electoral y de Partidos Polttfcos dsi Estado de 

T ttw c o . atribútete al Partido R«voluc)onario ln«titacíon»l y a la C. U fana 
tw tt» f t a i w  M tn d tt. oof h tb w  presuirtam ut» raaH gdo, «ctw m tlcleadoa

IV. Determinación dé- los hechos reconocidos /  controvertidos que obran en si 
expediente.

la forma en que debe efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo y valoración de 
las probanzas aportadas en ios medios dé impugnación, esto es, regulan la actividad 
probatoria dentro del proceso regido entre otros,, por el principio dé adquisición 
procesal, si cual consiste en que los medios de convicción, al tener como finalidad el 
.esclarecimiento de la. verdad legal, su fuerza convictfva debe ser valorada por el 
juzgador conforme a esta finalidad en relación a las pretensiones de todas las partes en 
e i.jü ida y  no sóló dei oferente, puesto que el proceso se concibe como un fodo unitario 
e indivisible, integrado por la secuencia de actos que se desarrollan progresivamente 
co it e f objetó da resolver una controversia. Asi, [os órganos competentes; ai resolver 
loa conflictos sometidos a su conocimiento, deben examinar las pruebas acorde con el 
citado principio.

Cuarta época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-017/97.—Actor Partido Popular 
Socialista.—Autoridad responsable: Segunda Sala Untaría del Tribunal Estatal 
Electoral dei Estado de Quanajuato.—27 de mayo de 1997.—Unanimidad dé votoŝ —  
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretarios: Esperanza Guadalupe Parías 
Flores y Roberto Ruiz Martínez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-350/2007.—Actora* Coalición 
‘Movimiento Ciudadano*.—Autoridad responsable: Sala Electoral del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Veracruz.—19 de diciembre de 2007.—Unanimidad de seis 
'/otos.—Ponente: María del Carmen Alanís Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa 
Ávila y Paula Chávez Mata.

Juicio para la protección de los derechos político-etectofale* del ciudadano. SUP-JDC- 
488/20CÍ8.-~AGtora: Juana Cusí Solana:'—Autoridad responsable: Tribunal Electoral' del 
Distrito Federal.—14 de agosto de 200S.—Unanimkladde votos.—Ponente: Salvador 
OlímpaNava Gomar.—Secretario: Mauricio fváh del 'foro Huerta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada ei veinte de noviembre de dos mil ocho, 
aprobó pór unantmldad de cinco votos la jurisprudencia que 'antecede y- la destaró 
formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis , en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judíete de fe Federación. Arto 2. Número 3; 2009. páginas 11 y 12.

a ) H e c h o a m c o n o c id o a .

De conformidad con el escrito de denuncia que obra en autos, y lo manifestado en la

audiencia de pruebas y alegatos, por parte de la autorizada y representante suplente 
del Partido Revolucionario institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y'"’

|áán Ciudadana de Tabasco, licenciada Yadira Pantoja Pérez, únicamente 

lo por tas partes los siguientes hechos:

Ivette Madrigal Méndez, fue cand idata a Presidente Municipal de 

i; de los Partidos Revolucionario Institucional. Verde Ecologista de 

lueva Alianza.

Lo. anterior, en virtud de que en su contestación oral de denuncia, Liliana Ivette 

Madrigal Méndez, a través de su representante, se ostentó con la calidad de 

candídata a Presidente Municipal por el municipio de Centro, Tabasco, de tos Partidos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza; por ló 

•,.feijto es ah hecho reconocido: independientemente dé lo a n te rio r, dicha caiidád, 
'íoristituye un hecho público y notorio para esta autoridad.'et cuat tbda persona está 

en condiciones  ̂de saberte, t í  ser un acontecimiento de la vida públftrá d tf Muracfoto 

de Centro; Estado de Tabasco; lo anterior acorde con la definición de"hecht>rtatorio‘, 

que realizó ia Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Jurtepracteticta PJJ. 

74/2006, de rubro JECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y  JURÍCHCO"; 
que textualmente dice:

En el presente considerando, se procede a precisar loa hechos reconoádbs^por las 

partes y< toe que se encuentran controvertidos, asf como a la valoración da las 

pruebas admitidas y desahogadas, a afécte dé determinar eí alcance probatorio que
éstas tienen./adminicularlas entre si cuando proceda, asi como con toa medios de 

prueba obtenido  ̂medíante ía investigación realizada por lé.Secrtteríá: É]écútiVa, con

renda ll&
el objeta dé determinar que hechos se encuentran dérmtetradbs; tefháhdo en 
consideración el prindpio de adquisidón procesal a que ha< 
jurisprudencia de la Sala Superiolr del Tribunal Electoral del Pod<

Federación cuyo texto se transcribe a continuación:

PartidoPopular Soeisllots

Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal E lectoral de l Estado do G uansjuato 

Jurisprudencia  19/2008

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.-Loe artfeutoa 14, 15 y 16 de
tcLey Central éaf Sistema da Medios delmpugnoción an Mataría Electoral establecen *

Época; Novena época 
Ragfc&o:17aSS»
Instancia: Plano •
Tfed da tea fo : jurieprudencl»
Fuente: Semanario Judfctal de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIA Junta de 2008
Mfetariáfejt Cortifiñ
Tetas: P JA 74/2008
Página: H 3

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y  JURIDICO.
Conforme a l artículo 88 del Código Federar de Procodlmientoe CMIea loa tribunales 
pdedéfl invocar hártaos notorfbs aurique rio Kayan stdo alegados nlprebádos por las 
partef- pbl' hechos notorio» deben entenderse*, en general, aqueta* que. por ef 
conodmíáhto humano ae oonsiderafl dérto» e iñdlácubblea. ya sea que pertarinzean a  
la historie, a ía dando, a lé  naturaleza; i' isa vJcfoftjdee dé ía vfcia pública acáte ó a 
dreunataridaa comúnmente conooirfas en un determinado lugar, da . modo qpp: toda 
pefao¡ná.;'de.'ese medía esté en condiciones de saberlo; y desde el punto 'dé vista, 
jurídico, hecho notorio ee cualquier acontedmánto de dominio póbé» Gonodtfo* poV 
todos a casi todos loa miembros de un circulo social en el momento én que va a 
pronunciarse la d e d tíb n ju d k á tí , «aspecto d t í  c u t í  n o  hay  dud a  ré d iacua ibK .de ,m a n era  
que al sor notorio ta ley exime de su prueba, por ser déi conocimiento público, en el 
medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Además, obra en tos archivos de este Instituto Electoral, la solicitud de registro de fe 
candidatura de Liliana ivette Madrigal Méndez, que en su mdméntb fueron
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presentadas por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista 

y Mueva Alianza, para contender en el Proceso Electoral Extraordinario 
2016, al cargo de Presidente Municipal de Mayoría Relativa por el 
Centro, Tabasco.

Asi las cosas, (a calidad de Liliana ivette Madrigal Méndez, como candidata a 

Presidente Municipal de Centro, Tabasco, todo los antes mencionado no es materia 

de controversia.

b^Hechos controvertidos.

Como quedó evidenciado en la contestación de la denuncia por parte de la ciudadana 

Liliana ivette Madrigal Méndez en su carácter de candidata a Presidente Municipal de 

Centro, Tabasco, y Partido Revolucionario Institucional; negaron todos y cada uno de 

los hechos que les imputa el denunciante Javier López Cruz, Consejero 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática> los hechos 

sujetos a prueba son los siguientes:

1. Si la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Méndez en su calidad de candidata a 

Presidente Municipal de Centro, Tabasco, en las elecciones extraordinarias 2015- 

2018, y el' Partido Revolucionario ‘Institucional difundieron videos en las páginas 

electrónicas que a continuación se describen:

httPs:/Mww. facebook. comA/ertíente-Gíobal-1917942Q7585299/?fref=ts 
htips-jfaww. twitter. com/VertienteGlQbaii/status/6968i 7io$383iQ9i2i Tiangues 
httPs://mvw.twitter.ca(n/VertlentBG¡abBÍ1/status/6968148960QQ363456'?lang=es 

http:/Awitíer com/RedDiaitaJTab/status/69681615115467S8QB 
' httoi//www.vQutüb6.com/^atch?v*Rhrt adiQWU 
bttD'JfiMwww. voulube. com/watchTv^QDoNacWcDE&faatüre-voutube&a

Lo anterior, obra en acta circunstanciada el contenido de los vídeos que se citaron en 

las diferentes páginas electrónicas, asi como copia certificada de la misma, realizada 

por la licenciada Paofe Belén Niño Góngora, servidora pública adscrita a la Oficialía 

ElectoraTde este instituto Electoral.

2. Si con la difusión de estos videos en esta páginas de internet laciudadana Liliana 

Ivette Madrigal Méndez en su calidad de candidata a Presidente Municipal de Centro,

j.  en las elecciones extraordinarias 20T5-2016, y eí Partido Revolucionario
.Ve V

Ij jama!, realizaron-actos anticipados de campaña.

tfigucan los elementos temporal, subjetivo y personal en la difusión de los 

Pruebas aportadas por el denunciante.

locación d a la  pruebas.

Precisadas las premisas normativas, se procede a la valoración de las pruebas 

admitidas y desahogadas, valorando en forma individual, las-pruebas acompañadas al 

escrito de denuncia por ei licenciado Javier López Cruz, Consejero Representante 

Propietario de( Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a efecto de determinar el 

alcance probatorio que tienen por sí solas; así como los obtenidos par la Secretaría 

Ejecutiva en su facultad investigadora; no se valora prueba de los denunciados, toda 

vez.que ellos no aportaron prueba alguna a! momento de dar contestar a ta denuncia 
interpuesta, motivo de lá presente Litis.

Por o tra . paite, en su escrito de denuncia, el licenciado Javier López Cruz, 

representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante ei Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación' Ciudadana de Tabasco, ofreció como 
prueba un CD, marca SONY CD-R, ei cual contiene dos archivos de videos..

En forma de ejemplificación se describen y analizan ei contenido de los mismos, sólo 
pudó observarse y escucharse lo siguiente'

ARCHIVO DESCRIPCION DE VIDEO Y EN SU CASO AUDIO
"La campaña por 

Centro UMM"
'La campaña por Centro UMM*, en el cual se observa lo que parece! 
un reloj despertador, el cual dice en (a • pantalla ‘am 600*,! 
postenormente lo que parece ser' una persona apaga -dicho 
despertador; posteriormente se observa lo que parece ser una 
cafetera, Inmediato a esta, una persona de casi espaldas, luego una 
taza sirviendo to que parece café; inmediato a estol una persona del ’ 
género femenino con la siguiente media filiación: tez morena? daré,K 
misma que se aprecia tomando algo en una taza blanca; inmediatoF 
se observa a un menor, mismo que se encuentra acompañado-dej 
una persona del género femenino, la cual cuenta con la ĵguientej 
media filiación, tez ciara, cabello castaño, lacio, codo, ataviada con!
una vestimenta color,blanco, ambas personas sentadas a 
posteriormente se observa a la persona antes descrita^^^ntñan^^ 
posteriormente la misma persone se observa mediantég^reggva 
al parecer hablando con un celular, en lo que parece fefer li *”  
adentro de un vehículo, posteriormente se observas a ll 
persona, abriendo una puerta de madera, después, 
una mesa; posteriormente, se observa que !a-misma péi 
a diversas personas, de ambos géneros; posteriormente' 
a un grupo de personas de ambos géneros, algunas parad; 
sentadas, y caminando en medio ae ellos, la misma persona descrita 
con anterioridad; posteriormente, se observa a la misma persona 
antes descrita y a su costado derecho de dicha persona, se observa 
una leyenda que a la tetra dice: “alguien como", en color blanco; “tú*, 
en colores verde, amarillo y rosa; LILIANA MADRIGAL P R E S I D E  
N T A*, en color blanco; a ¡a derecha de lae letras, se observa el 
logotipo correspondiente al PRI. At fondo se escucha un audio, que a 
la letra , dice: 7a vida sa trata dé tomar decisiones, entender que ei 
tiempo no regresa, pus- lo importante requiere responsabilidad, 
cambiar /as cosas demanda disposición, confianza y sobra iodo 
voluntad, en Centro hemos pasado pormucbo en los últimos años y 
estos meses, no han sido diferentes, hoy es tiempo de hacer lo 
corredo, de ser un gobierno útil y de puertas abiertas; Liliana 
Madriaai, Presidenta. Centro. PRI’.

“Valoreada la 
candidata del PRI”

*Se da clic sobre este, observando en primer plano a dos menores 
de edad, apareciendo en la pantalla lo que a la letra se lee: ‘Liliana 
Ivette Madrigal Méndez", posteriormente se observa solo una menor 
de edad, sobre le imagen, lo que a la letra se lee: ’Tabasqueña de 
nacimiento''; posteriormente aparece una Imagen de una menor, 
sobre esta imagen una menor, sobre asta Imagen, lo que a ¡a letra 
se fea: *Hija del. Lie. Andrés Madrigal Sánchez*; posteriormente, lo 
que a la letra, se lee: "y la Sra. Ufana María Méndez Torres1'; 
posteriormente se observan dos menores, sobre la imagen se 
observa, toque a lafetrase lee: "Sus padres fueron firmes creyentes 
en la -educación de calidad"; posteriormente se observa a un grupo 
de personas de ambos géneros, asi como se observen algunos 
menores de edad, eq primer piano se observa a una menor de edad 
recibiendo unos documentos de otra persona a la que so/d se 
observan las manos, sobre esta imagen, lo que a la. letra se toe; 
“Cursó la primaria y secundaria", *en ei Colegio Motofinfa de
Comatoalco"; posteriormente, se observa a una persona dei género 
femenino, la cual cuenta con to siguiente media filiación: tez morena 
ciara, cabello obscuro, tocio, largo hasta los hombros, ataviada con 
un saco color azul; sobre asta imagen, lo que a la letra se /ae; "Sus 
padres y maestros to inculcaron valores"; posteriormente, se observa 
a tres personas de derecha s izquierda cuentan con. to siguiente 
medía, filiación: la primera persona: género femenino, color morena 
clan, caballo obscuro, ataviada con una blusa de cuadros en color 
rojo con crema: la segunda persona: género femenino, tez morena,i 
cabello obscuro, ataviada con una vestimenta en color azult la terseri 
persona, género masculino, tez morena, cabello negro, ataviada conj 
una camisa en color azul; sobra asta imagen, lo que a la letra se leen 
"que son la base de sus convicciones0; posteriormente otra ¡magern 
en ¡a que sa observa a tres personas del género femenino, /asj 
cuales de derecha a izquierda, cuentan con la siguiente medial i 
filiación: la primera; tez clara, complexión robusta, caballos canoso.1 / 
pona /entes, ataviada con una vestimenta en color: moii$dC8. 'la( 
segunda persona: tez morena ciara; cabello obscuro, ataviada: con\ 

vestimenta en color azul: la tercer persona; tez ciara, cabelloi 
complexión delgada, ataviada con una vestimenta colon 

i obre este imagen: lo que a la letra se lee: ‘Terminó eii 
‘ ito en al Colegio; Tabascofl, Posteriormente se observa aj 

ma del género masculino, quien cuánta con la síguientei 
fliadón: tez morena ciara, cabello canoso, ataviada con una) 
en color azul; a su cosfado aparece una persona daigéneroi 

(hiño, la cual cuenta con lá siguiente medie-filiación: tez clara, 
tabelló castaño; ambas personas parece que'están en un abrazo; 

sobre esta, lo que a la letra se toa: ‘Creció con un perfil honesto 
sensible y humanistapostenormente, una imagen en la que se 
observa a cuatro personas las cuales dé derecha a Izquierda, 
cuenten con la siguiente media filiación: le primera: género 
masculino, tez morena, cabelló negro, complexión media, ataviada 
con uñar camisa • en color Blanco y pantalón en color azul; to segunda 
persone; género femenino, fez morena, cabelló obscuro, ataviada 
con une blusa eri oolor blanco; la tercer* persona; género femenino, 
taz morena cíate, cabello obscuro, ataviada con una vestimenta en 
color azul; sobre asta imagen, to que a fa letra $e toe: "Decidida a ' 
hacer una diferencia". ‘Ingresó a lá Universidad .'Juárez Autónoma de 
Tabaseo*; posteriormente se observa a una persona dai. género 
femenino: la cual cuenta con la siguiente medía filiación: tez morena, 
cabelló obscuro, ataviada con una vestimenta eri color azul; dicha 
persona'tiene entre sus manos un papal; sobré esta imagen te que a 
¡a letra se toe: ‘para cursarla carreta da Derecho*; fírialízantíocon 
una pantalla en color morado, eri-donde con letras blaribas se toe: 
"Liliana.Madrigal*______ - ________________

httPs://mvw.twitter.ca(n/VertlentBG%c2%a1abB%c3%8d1/status/6968148960QQ363456'?lang=es
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El denunciante señala que estos videos fueron subidos a las páginas de You Tube, 

Facebook y Twitter, las cuales fueron difundidas en las redes sociales antes 
mencionadas-; En el Facebook con el nombre de usuario Vertiente Global; en Twitter 

con el nombre de usuario Vertiente Global y México- Digital; así como en la página dé 

You Tube en donde el nombre dé la persona o usuario que aparece como el que 

deriva el video es de Vertiente Global; las cuales aparecen en las distintas páginas de 

internet con fecha de publicación de ocho de febrero de dos mil dieciséis; es decir, un 

día antes que se diera Inicio a las campañas electorales como se encuentra 

establecido' en el calendario electoral aprobado por el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en veinticuatro de diciembre de 

dos mí! quince, mediante, acuerdo GE/2015/68, en el que se establece que el período 

de campañas, establecido es del nueve de. febrero ai nueve de marzo de dos miL 

dieciséis;' se' anexan imágenes en la cual se aprecia el nombre de usuario de las 

redes sociales Ybu Tube, Facebook y Twitter; así como la fecha* en que se encuentra 

publicado el vídeo en la redes sociales antes mencionadas, obteniendo lo siguiente:

Twitter

Sin embargo, con las probanzas referidas con anterioridad (videos), conforme a to 

que marca el articuló 353, numeral 3, de la Ley Electoral vigente en el Estado, no se 
puede determinar indicio alguno en cuanto a que quien haya difundido el video 

descrito en los cuadros que anteceden, estas Hieran subidos a la redes sociales por 

la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Méndez y/o el Partido Revolucionario 

Institucional; en virtud de que ios videos de observan que los nombres de usuario o 

quienes crearon la página para publicar los vídeos denunciado es perteneciente a 

'Vertiente Global, Noticias Globales* y "México Digital” como puede observarse 

dichas páginas alusivas por el denunciante, efectivamente coinciden con las 

características de la denunciada, sin embargo, estas pueden ser manipuladas por 

cualquier usuario sin que medie para tai efecto un contrato entre el usuario y el portal 

de Internet.

En virtud de que las pruebas técnicas son de tipo imperfecto, por la relativa facilidad 

con que pueden confeccionarse y la dificultad para demostrar las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido, ello en atendón a los avances tecnológicos 

que fadlitan la obtención y edición de imágenes, videos y audio, por tanto, para que 

este tipo de probanzas adquieran un mayor valor de convicdón. requieren de verse 

apoyados por otro tipo de medios de prueba; sirve de sustento a lo anterior, la 

Jurisprudencia 4/2014, de rubro "PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR 
SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN” .

Coalición integrada por los Partidos do lo Revolución Democrática, del Trabajo.y 
Revolucionario de l ié y  ios Trabajadores 
VS
Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero

TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SI SOLAS, PARA ACREDITAR DE 
í> MAm^l^yFEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- De la interpretación de los

y 16 de !a Constitución Política de los Estados Uñidos Mexicanos; 14, 
|IL-4 -Ááñ jifr)g .jjjindso c), y 6; 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del S istem are ¡tedios de 

“iSn en Materia Electoral, se desprende qüetodapersonatiénederéCho a un 
fceso. para ló cual se han establecido formalidades' esenciales; y que en los
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i  impugnación previsto® en materia electoral puetíen ser ofrecidas,. entre otras, 
_ _ _Ttécnicas. En este , sentido, dada su natüraíazav. lasroruétlie' técnicas tienen 

■laclar imperfecto -anta la relativa facitidadVcon aue ae pueden . confeccionar y 
modificar, asi como la dificultad; para demoatrar; de modo-abaoiuto'e: indudable, tas 
falsificación— o alteración— 'auei: oodteranriabéregfHdfr»’-- por te oce son 
insuficientes, por si solea/cara acreditar da- manera f*hácléPta.lo& hechos gue 
contienen: aaf. ea necesaria la concurrencia da algún otro flamante de prueba con 
el cual deben ser adminiculadas. oue las puedan perfeccionar ó corroborar.

Asimismo esta Secretaría Ejecutiva para aijegarse de pruebas que esclarecieran los 

hechos que la parte adora denuncia como ados viólatenos a la Ley Electoral,. ordeno 
agregar ai expediente el acta circunstanciada número OF/PRD/QT4/2016,. solicitada 

por el licenciado Javier López Cruz, Consejero Representante Propietario del PRD, 

medíante escrito de ocho de febrero de dos mif dieciséis, en.el cual solicitó inspección 
en páginas de internet con los siguientes links httDSd/www.facebook.com/Vertiente-

Giabai-
1917942875B5299/?frefgts.: httos://www. twitter. com/VertienteGlohaH /status/696817106S83 

lQ9l2-'?ianQ=es:https://www.tswitt6r,com/VertienteGlobal1/status/698814896Q09363456 

?lana=es: htto://twitter, com/RedDiqitalTab/status/696§16151 i  54679809:

nttD://www.voutube.com/watch?v=8Rhrt adzQWU y
htto:/Awwww.voutube.CQm/wateh?v=2aDqNqcWco£&feature«voutu.be&a: elaborada

por ia licenciada Paoia Belén Niño Góngora, de ocho de febrero de la presente 

anualidad, a las diecisiete horas con cincuenta minutos, en la cual se obtuvo lo 
siguiente:

“ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OCULAR
En la dudad da Villahermosa, Tabasco, siendo las (17:30) Diecisiete horas con 
cincuenta minutos def (03) ocho de febrero del dos mil dieciséis lé que suscribe, 
licenciada Paoia Belén Niño Góngora, adscrita a la Secretaría Ejecutiva del 
nstítuto Electoral yde Participación Ciudadana'de Tabasco, servidor público 
habilitado medíanle oficio húmero No. S.EJ73S/2016, del (29) veinüttueve de 
anaro dei dos mil dieciséis, por medio del cual se me habilita para realizar 
noúfícadones, emplazamientos, inspecciones ocdares-y cuakpiierai&dMi^dtí^& 
de investigación, con fundamento en lo dispuesto en d'ártídrioÍ02, W7, p lU ^ S  
2. fracciones XXy XXX, en ralación con ai 350 párratottmedón III yMKíBe la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado dé Tabasco, asi 
numera/es 10 y 11 del Reglamento para el Funcionamiento de la CmoS&F 
Electoral del Instituto Electoral y de participación Ciudadana de Tabasco: dentro 
de la. práctica de los procedimientos administrativos sandonadores, que se 
tramitan en la Secretaría de este Instituto Electoral, con domidüo ubicado en les 
oficinas de la Secretaría Ejecutiva, que se encuentra en las instaladones dei 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, sitó en Eüsebio 
Castro 747 de la Colonia Centro, da ésta Ciudad Capital.
Acto seguido me dispongo a rastrar la inspección ocular solicitada mediante a/ 
Oficio da denuncia de fecha (OB) pobo de febrero de dos mt dieciséis, signada ai 
C. Javier López Cruz, Consejero Representante Propietario del PRD, donde 
solicita que se sirva a llevar a cmbo una inspección y verificación de tos riachos 
denunciados, y. proceda a levantar acta circunstanciada, dando fe de los mismos, 
donde conste que ios hechos manifestados en et aserto de mérito son ciertos, 
esto es, realizar inspección nadar en el portal da internet dé diferentes 
direcciones de páginas web, sobre le existencia de lo observado. en las 
siguientes dkecdóries electrónicas:

mDs://www.voutuD*.a>m/w<jtdi?vm2mOaNacWcoe&featurfYOu<u.bt&a

tm osSAwttter.comArtrtienréGldbMÍl/*atos/696814S960093634S6?tona=*s
httDS-JA»itUr.Cóm/*tdDkiit0n-abA*atus/696Sl6l511S46799O9
httas:/Avww.facebook.com/V*nient*-G¡QbQÍ-1917942137S!iS299S?fref*ts

Porto que al efecto procedo a buscar y verificar las. mismas,] utilizando para eüo 
al madio idóneo electrónico taj como lo es, un.éqtdpodediVnpuio con acceso a 
Internet que se encuentre ubicado-'en la Qfófctfe EjédoraK con número de 
inventario 2019020410, siendoj>ara elfo las: (17:30y< Dieeísiete rioras con treinta 
minutos dei día referido: procetki á-togmsar.an af i a ^  dé to Explorar el 
cual me remite a une baña de direcciones dónde ingresa ai primer link 
proporcionado por ai solicitante: ' (
^CDs://www.voutube.com/woTCh?v*ilhrt adzQWU

éfipffnente siendo las (18:03) dieciocho horas con (res m/nufos de/ dfa 
~ Y procedo a ingresar en el icono de internet Explorer el cual me remite a 

H\pfEg&&rra de direcciones donde ingreso el segundo link proporcionado por el 
ĉitante:

hrtDS:/Mww.voutuóe.com/vi/atch?v=2aDoNacWcoe&featurervoutu.be&a

Desplegando al efecto una página de YouTube en le cual se observa al izquierdo 
da la imagen lo que parce ser un reloj en co/or negro en el cual se lee: ’am. 600" 
al fondo se observa una imagen la cual no.se /qgra apreciar con total claridad; 
posteriormente debajo de esta se lee el título: Xa campafiapor Centro LÍMM";

Siendo las (18:17) dieciocho horas con diecisiete minutos del mismo día en qpe 
se actúa, y teniendo un tiempo de rastreo de (14) catorce minutos, doy por 
terminada la segunda dirección proporcionada con antelación, para dirigirme en 
búsqueda de la tercera dirección:

Se anexan las impresiones de pantalla para mejor proveer

Posteriormente-siendo las (18:19) dieciocho horas con diecinueve minutos dei 
dfa referido: procedo a ingresar en ei icono de internet Explorer el cual me remite 
a una barra de direcciones donde ingreso el tercer link proporcionado por ei 
solicitante: - ,

haDs:/Awittór.a}m/VertíenieG¡obatl/status/696SL710S3S3ia9121?íano¿R^

Desplegando al efecto una página virtual registrada aparentemente bajo el 
nombre de 'Vertfentegto6e/-com' se lee: * Inido le campaña por Centro candidata 
del PRI con videos youtu.be/2qDgNgcWcpE7aposteriormente se observa ¡a 
imagen de une persona del género femenino con la siguiente medía filiación: tez 
morena, cabello de color castaño, corto, ataviada con una blusa de color blanca 
la segunda persona es un menor de edad del género masculino; debajo de esta 
se lee el. título de: "La campaña por Centro";

Siendo las (18:29) dieciocho horas con veintinueve minutos dei mi¿ 
aue se actúa, y teniendo un tiempo de rastreo de (10) diez minut\ 
terminada le tercera dirección proporcionada con antelación, para 
búsqueda da /á cuarta dirección:

Se anexen las impresiones de pamaíla pera mejor proveer

Posteriormente siendo ¡as (18:31) dieciocho horas con treinta y un minutos del 
día referido; procedo a ingresar en el icono de internet Explorer el cual me remite 
a una barra de direcciones donde ingreso al cuarto link proporcionado por ai 
solicitante:

Desplegando al efecto una página de YouTube se observa la imagen de dos 
personas menores de edad; ambas del género femenino; posteriormente debajo 
de esta se ise el titulo: "Valores de ia candidata dei PRI0.

Siendo las (18:00) dieciocho horas dei mismo día en que se actúa, y teniendo un 
tiempo de rastreo de (10) diez minutos, con lo que doy por terminada la primera 
dirección proporcionada con antelación, para diriginne 9n búsqueda■ de la 
segunda dirección:

Se anexan las impresiones de pantalla para mejor proveer

■irtDs:/Vtwitzcr-comA/erVEnte<3¡abail/staius/696B14B96009363A56?fanQ*ts

Desplegando a! efecto una página virtual registrada aparentemente bajo ei 
nombre de "VertieniegiobaJ. com'  se lee: * Los valores de la candidata dei PRI 
por Centro Liliana Madrigal youtu.be/Rhrt_3dzQWU7a0; posteriormente se 
observa la imagen de una persona de/ género femenino con ia siguiente media 
filiación: iez dara, cabello de color castaño, corto, no se aprecia bien con to que 
esta ataviada; la segunda persona del género masculino con la siguiente media 
filiación: tez dara, cabello no se aprecia, ataviada con una camisa de color azul: 
sobre de esta se lee: "Valores de la candidata del PRI0; posteriormente se lee 
*Creció con un perfil honesto, sensible y humanista0.

http://www.facebook.com/Vertiente-
https://www.tswitt6r,com/VertienteGlobal1/status/698814896Q09363456
http://www.voutube.com/watch?v=8Rhrt
http://www.voutube.com/woTCh?v*ilhrt
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Slerido las (.18:41) dieciocho horas con cuarenta y un minutos del mismo día en 
que se actúa, y teniendo un tiempo de rastreo de (10) diez minutos, doy por 
terminada la cuarta dirección proporcionada con antelación, para dirigirme en 
búsqueda de la quinta dirección;

Se anexan las impresiones de pantalla para mejor proveer.

Posteriormente siéndo las (18:43) dieciocho horas con cuarenta y tres minutos 
del día referido; procedo a ingresar en el icono de internet Explorer el cual me 

'pqsnite a una barra de direcciones donde ingreso el quinto llnk proporcionado por 
felicitante:

iltter.com/RedDiaitairab/status/6968161511S467S8Qa

,_ndo ai efecto una página virtual registrada aparentemente bajo al 
i de 'México Digital 'se lee: ‘Entérate. Spot de @ULIÁNÁMADRIGÁM 

) ai inició de le elección extraordinaria en tiCentro #Tabasco'@NachoRgz"; 
fía cual se observa ai izquierdo de la imagen lo que parce ser un reloj en color 

^negro en el cual se lee: aam. 600" al fondo se observa una imagen la cual no se 
logra apreciar con total claridad.

Siendo las (18:53)̂  diedóchó horas con cincuenta y tres minutos del mismo día 
en que se actúa, .y teniendo un tiempo de rastreo dé (10) diez minutos, doy por 
terminada ia quinta dirección proporcionada con antelación, pata dirigirme en 
búsqueda de lasextadfrecCión:

Se anexan las impresiones de péntaüátpara.mejor proveer

Posteriormente siendo las (18:37) dieciocho horas con treinta y siete• minutos del 
día referido; procedo á Ingresar en ef icono de internet Explorer el cual me remite 
a una barrá de direcciones dónde ingreso el sexto Uníc proporcionado por el 
solicitante:

httD s://www.facebook.com/Vertient&-Globol-1917942B7S8S299/?fr*f*ts

Una vez inspeccionada todas y cada una de las direcciones electrónicas o link dé 
páginas web objetos de la diligencia, misma que fue realizada a través de la que 
suscribe la presente Acta Circunstanciada de Inspección Ocular. para dejar 
constancia de lo observado, las incidencias y circunstancias observadas 
encontradas durante la referida diligencia, dándose por concluida, redactándose al 
efecto la presente, siendo las (19:33) diecinueve horas con treinta y tres minutos, 
del (08) ocho de. febrero dei año dos mil dieciséis, que consta de (8) ocho fojas 
útiles, registrada bajo eí número OF/PRD/014/2016; y de acuerdo a los artículos 
20 y 21 del Reglamento para el Funcionamiento de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral y Participación Ciudadana da Tabasco, se encuentra bajo 
resguardo de Oficialía Electoral; firmando al margen y al calce por la suscrita, para 
todos ios efectos legales a que haya lugar. Conste.

(Rúbrica ilegible)
UC. PAOLA BELÉN NIÑO GÓNGORA

FUNCIONARÍA PÜBUCA 
■ADSCRITA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA

Esta acta circunstanciada, ai ser expedida por un funcionario electoral en ejercicio de 

sus funciones, con base en el artículo 14, numeral 4, inciso b). de ia Ley de Medios de 

Impugnación, y e l diverso 353 de la Ley Electoral del Estado, es una documental 

pública, cuyo valor probatorio es pleno; no obstante lo anterior, es de aclararse que 'a 
plena convicción que genera a esta autoridad, es en el sentido de que el ocho 
febrero de dos mil dieciséis, se encontraba publicado en las páginas de Facébaok,

You Tube dos videos que hacen alusión a la C. Liliana Ivette Madrigal 

ivés de la diligencia de inspección ocular que se llevó a cabo el ocho de 

del] presente año, en la que se constató que la existencia en los links 

voutube.com/Watch?v=Rhrt adzQWU;
>-̂ Tyro»ww.voutube.com/watch?v=2qDaNacWcDE&featüre=voutu.be&a;

hÍ^^//twitter.comA/értienteGloban/átatus/6&6817108383109121 ?lana=es: 

htíps://tvwtter.com/VartienteGJobaJ1/sfetus/896g.i4S9.60Q936345671ang=es; 

httDs://twitter.com/RedDiditaiTab/status/6S6816151154679809

Desplegando al efecto un resultado de búsqueda donde Sé observa una página 
de Facebook registrada bajo el nombre de "Vertiente Global"
‘Medios/noticias/editQriar; en la que aparece una imagen de perfil con fóndo de 
color verde en ella se observa la figura■ dé .un ovalado en color verde efcual en 
su interior en letras rojas se lee: "ver", debajo de esta se lee en letras de,color 
negro y rojo tiente glóbal 4to aniversario- ÜEresloquelees"; Posteriormente bajo 
ei nombre de Vertiente Glóbal se encuentra un titulo que se lee: "Mer ha gustado 
un video de @YouTube de @vertientegioba1 fhttos://tco/xsouwAe»xv. La campaña 
por Centro UMM)." Se observa la imagen de una persona del género femenino 
con la siguiente media filiación: tez. morena, cabello de color castaño, corto, 
ataviada con una blusa de color blanco; ia segunda persona es un menor de 
edad del género masculino con lé siguiente media■ filiación: tez morena, cabello 
de color negro, ataviedá-conuna camisa dé colorrqjo;: a un costado de esta se 
lee el titulo de: "La campañapor Centro. UMM

Siendo las (19:13) diecinueve horas con trece minutos déi mismo día en que se 
actúa, y teniendo un tíérnflb-dé rastreo de (20) vehteminutos, doy por terminada 
la sexta dirección propórdbriada con antelación.

htosr//www.facebook.comA/erti6rrte-GlobaMg.1794287585299/?fref=ts. de los videos 

'̂ ¿¿Jnciados, del cual se advierte en tas imágenes dél acta que estos videos se 

encuentran en las redes sociales. antes mencionadas con nombre de usuarios 

“Vertiente Global’  y "México Digital'.

Así las cosas, tenemos que dei análisis del acta de inspección ocular, se plasmaron 

diversas fijaciones de pantalla de computadora, en las que se plasmaron siete (07) 

imágenes en páginas de Facebook, Twitter y YouTube; a nombre de Vertiente 
Global" y “México Digital".

En razón de lo anterior, el contenido del acta circunstanciada dé la dirigencia de 

inspección óculárv levantada el día ocho de febrero dél presenté ario, por ei servidor 

público -adscrita a la Secretaria Ejecutiva dei Instituto Electoral y dé Participación 

Ciudadana dé Tábascó, genera a esta autoridad ta existencia de las páginas de 

internet denominadas Facebook, Twitter y YouTube, en ellas se encuentran la 

existencia de los videos citados por el; denunciante y el contenido de las mismas 

tenían ál día en que dicha actuación fue difundida; sin embargo, a través de esta acta 

circunstanciada, no se puede tener por demostrada la verificación en ei plano fáctico 

de los acontecimientos que se consignan en las imágenes; de igual forma tampoco se 
le puede atribuir responsabilidad a los denunciados por la realización de los hechos 

supuestamente constitutivos de actos anticipados de campaña, a como lo asevera ei 
denunciante.

http://www.facebook.com/Vertient&-Globol-1917942B7S8S299/?fr*f*ts
http://www.facebook.comA/erti6rrte-GlobaMg.1794287585299/?fref=ts
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Esto es así, toda vez que; como es de explorado derecho, en este tipo de diligencias, 

el fedatario público constata de manera directa lo que percibe a través de sus 

sentidos; siendo inconcuso que la autenticidad o falsedad de las Imágenes que se 
encuentran en. la página de internet denominada Facebook, Twitter y ' 

pueden dilucidarse mediante tal diligencia,. pues para ello es necej^. 

conocimientos; técnicos especiales, así como ciertos instrumentos sofie 

adminícuiacíón con otros medios de prueba; aunado a que se des| 

circunstancias de modo y lugar de los supuestos hechos que seN 

representados en- tales imágenes; máxime que. los denunciados negaron el t 

se le trata de atribuirles, deslindándose de lo publicado en las redes sociales con ̂  

usuario diferentes a' los denunciados como se aprecia en las imágenes del acta que 

los usuarios quienes difunden los videos pertenecen a quien se hace.-llamar Vertiente 

Global y México Digital, que debido a la gran cantidad* de usuarios en las páginas de 

Facebook, Twitter y You Tube.

Respecto a la valoración de la documental publica en cuestión, se estima pertinente 

citar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del'Poder Judicial de. la 

Federación,, en la Jurisprudencia 45/2002 de epígrafe “PRUEBAS DOCUMENTALES. 

SUS ALCANCES" (énfasis añadido):

Partido R evolucionario Instituciona l 
VS
Pleno del T ribuna l Estatal Electoral de Chihuahua 

Jurisp rudencia  45/2002

VI. Conclusiones

Las anteriores conclusiones encuentran su fundamento en la valoración conjunta que 

realizó este órgano resólutor a los elementos probatorios que obran en empresente 
expediente, por lo que atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana 

crítica, así como:a los principios rectores de la función electoral.

Ahora bien, por cuanto hace a los elementos que debe tomar en cuenta la autoridad 

para determinar si se constituyen o no actos anticipados de campaña política, debe 
decirse que son ¡dentificables los siguientes:

1. Elemento personal. Se refiere a que los actos de precampaña o campai 

son susceptibles de ser realizados por los partidos políticos, militantes^ 

precandidatos y candidatos, ante el partido político previo del regí 

candidaturas ante la autoridad electoral competente o antes del inicio fi 

precampañas, es decir, atiende al sujeto cuya posibilidad de infracción a 
electoral está latente.

2. Elemento subjetivo. Se refiere a ia finalidad para la realización de actos 

anticipados de precampaña o campaña política, es .decir, la materialización de este 

tipo de acciones tiene como propósito fundamental presentar una plataforma electoral 

y promover a un partido político o posicionar a un ciudadano para obtener la 

postulación a-una precandidatura, candidatura o cargo de elección popular.

PRUEBAS DOCUMENTALES. SU8 ALCANCES.- Conforme a su naturaleza, se. 
consideran como lae constancias reveladores ds hechos determinados, porque son la 
representación de uno o varios actos jurídicos, cuyo contenido es susceptible de 
preservar, precisamente, mediante su elaboración. En ellas se consignan ios sucesos 
inherentes, con el propósito de evitar que con el tiempo se borren de la memoria de 
quienes hayan intervenido, las circunstancias y pormenores confluentes en ese 
momento y asi, dar seguridad y certeza a los actos representados. El documento no 
entraña el acto mismo, sino que constituye el instrumento en el cual se asientan lós 
hechos integradles de aquél*, es decir, as un objeto creado y utilizado como medio 
demostrativo de uno o diversos actos jurídicos que lo generan. Por ta rto , al efectuar 
la valoración de esta tino de «tomento» de prueba, no deba, coneidw argj 
evidenciado alno oua excada de to expresamente consignado.

3. Elemento tem poral. Se refiere a) periodo en el cual ocurren los actos, la 

característica primordial para la configuración de una infracción como la que ahora 

nos ocupa debe darse antes de que inicte formalmente el procedimiento partidista de 

selección respectivo y de manera previa al registro interno ante los institutos políticos, 

o bien, una vez registrada ia candidatura ante el partido político pero antes dei registro 

de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes dei inicio formal de las 

precampañas o campañas;

Atento a (o antes expuesto se tiene que los actos anticipados de precampaña y 

En razón de lo anterior, del análisis efectuado al acta circunstanciada de la diligencia campaña admiten ser analizados, determinados y, en su caso, ser sancionados por la

de inspección ocular levantada el ocho de febrero del presente año. por la funcionaría autoridad administrativa electoral en cualquier momento en que sean denunciados y
pública adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación son ilegales solamente si tienen como objeto presentar a la ciudadanía una

Ciudadana de Tabasco, no se desprenden elementos siquiera indiciarlos q u ^  candidatura o precandidatura en particular y se dan a conocer sus propuestas,
requisitos éstos que debe reunir una propaganda emitida fuera de los períodos 

¡egalmente permitidos para considerar que es ilícita y estos ser realizados por los 

partidos políticos, militantes, aspirantes:, precandidatos y candidatos.

Precisado lo anterior, la autoridad resolutora realizó el análisis de los hechos 

denunciados, atendiendo a los siguientes elementos:

:n ios hechos denunciados, y en consecuencia tampoco la responsabilidad de 

Liliana Ivette Madrigal Méndez y dé! Partido Revolucionario Institucional.

con el contenido dél acervo probatorio antes reseñado, así como de 

rejones vertidas por las partes durante la celebración dé la audiencia de 

alegatos, se arriba válidamente a las siguientes conclusiones:

Ij'Q ue  dé acuerdo al acta circunstanciada realizada por la licenciada Paola Belén 

Niño Góngora, funcionario pública adscrita a la Oficialía Electoral de, esté Instituto 

Electoral el ocho de febrero del año en curso: se tuvo por acreditada- la exstencia de 

las páginas en Facebook, Twitter y YouTube, así como que en- las páginas 
electrónicas antes mencionadas existen las cuentas Vertiente Global* y -“México 

Digital*, en las cuales se pueden apreciar tos videos difundidos- motivos de-la presente 
Litis en los cuaiesapa?ece el nombre de la ciudadana Liliana Ivette Madrigal-Méndez.

2) Que atento a las constancias que obran en autos, no existen indicios suficientes 

para afirmar que la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Méndez candidato a la 

Presidencia municipal del Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, postulada 

en candidatura común por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde-Ecologista 

de México y Nueva Alianza, el día ocho de febrero de dos mil dieciséis, err las páginas 

de Facebook, Twitter y YouTube, fueran los que publicaron lós videos concerniente a. 

la campaña de la C. Liliana Ivette Madrigal Méndez; que existe evidencia de quienes 

publicaron el video fueron los denominados con cuenta llamada "Vertiente GlobaF y 
'México Digital*.

1. El Personal. Los actos denunciados fueron realizados por usuarios con cuentas 

denominadas "Vertiente G /obaf y  ‘México DigtiaT, y estas cuentas no se encontraron 

relación con mistantes, aspirantes, o precandidatos dé tos partidos políticos. j

2. Subjetivo. Los actos tienen como propósito fundamentaI presentar su plataforma 

f promoverá la candidata para obtenerla postulación a un cargo de elección

f. Acontecen antes del inicio del periodo de campañas políticas en el 
elácción local extraordinaria en el Municipio de Centro, Tabasco, 2015-

S
En este orden de ideas, la autoridad administrativa electoral respecto del 

elemento personal, estimó que ¡ndlejanamente los usuarios o personas en las 

diversas páginas de internet son los denominados Vertiente Global* y México Digital", 

no así la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Méndez y el Partido Revolucionario
Institucional.

V
i
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No es óbice a lo anterior, señalar que el día 9 de febrero de 2016 dio inicio a las 

campañas electorales en ei Proceso Local Extraordinario en el Municipio de Centro, 

Tabasco, 2Ü15-20T6.

En ese tenor, con respecto-ai motivo de denuncia del licenciado Javier López Cruz, 

Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana- dé Tabasco;-se 

refiere a la difusión de un video de la-ciudadana Liliana* IVette Madrigal Méndez, 

candidata común de los Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de 

México y Nueva Alianza, ei día ocho- de febrero en diferentes links perteneciente a las 

páginas dé Facebook, Twitter y YóuTube; de lo anterior indiciáriamente se puede 

apreciar la existencia de las páginas y de los videos difundidos motivó de la presente 

Litis, así como que la cuenta en las que se difundieron IOS videos denunciados 
corresponden a las cuentas de 'Vertiente Global" y ‘México Digital".

En este sentido, como se ha evidenciado a través del acta circunstanciada 

instrumentada por la funcionaría pública licenciada Paola Belén Niño Góngora, 

adscrita a la Oficialía,Electoral de este Instituto, el día ocho-dé febrero: dé la. presénte 

anualidad, quedó acredita la existencia de les videos con nombre 'Valores de la 

candidata del PRi" y ‘La campaña por Centro LIMM" en las páginas de Twitter, 

Facebook y YouTube de lás cuentas denominadas Vertiente Global" y “México

¡(ominadas Tw itter", '•Facebok” y "YouTube", tal y como se acredita con el 

pumjranciáda levantada por esta autoridad de ocho de febrero de la presente 

/  anualicraKreicho acontecimiento no puede ser considerado contraventor, en virtud, de, 

^nrismo no puede ser considerado como propaganda electoral, dado que se 

trata de una simple opinión o manifestación aislada, sin que ella se. pueda desprender 

alguna plataforma electoral.

Circunstancia que genera en esta autoridad ánimo de convicción para sostener que 

dichas cuántas efectivamente son de carácter público, ai no obrar en el espediente 

constancia1 alguna que genere siquiera un indicio en sentido contrario, ni mucho 

menos éí’ promovérite haber aportado elementó alguno para ello.

En este orden de ideas, este órgano resolutor concluye que dél análisis ¡ndivndüál y ’el 

que-se ha realizado conjuntamente a ios elementos que obran en el presériterasuntó, 

no es posible tener por acreditada la infracción objeto de la inconformidadfplantéádá 

por el licenciado'Javier López Cruz, Consejero Representante PropíetariO-dé! 'Partido 
de la Revolución Democrática, en razón de que fas expresiones a qtie alude,- no 

fueron emitidas por el partido político denunciado, ni por la C. Liliana Ivette Madrigal 

Méndez, sujetos destinatarios de las hipótesis constitucional y legal de carácter 

restrictivo que alude en sú escrito de queja.

Aunado a lo anterior, debe recordarse que la Sala Superior deI Tribúhál'Eléctoraídél
Digital".

En ta i virtud, conviene destacar que el quejosa sustenta su ípl
DEhecho, de que a través los links httos;//www. voutube: comMatdj^^Rhrt a<f‘  

httDs://www.voútube.com/watch?v=2aDaNacWeoE&feature=voutt 

httos://twitter.comA/ertiénteGlobal1/status/698817108383109121 Wénoq 

httos://twitter..com/VertienteGlobal1/status/696814896009363456?I 

htt'Ds://twitter.eom/RedDiaitalTab/status/696818151154679809 

https://www,facebook.comA/ertiente-Global-191794287585299/?fref=ts alojadas en la 

páginas de 'Tw itter" “Faceboolc" y ■YouTube" de los usuarios denominado 

"VERTIENTE GLOBAL” y "MÉXICO DIGITAL", en los cuales se difunde un video con 

el nombre e imagen de la C. Liliana Ivette Madrigal Méndez, frente al electorado en 

general, sin saber la si la finalidad es de obtener el apoyo a la candidatura v el voto de 

la ciudadanía en la futura Jornada Electoral, fuera de los olazos legales v 
reglamentarios al cargo de Presidente-Municipal del Municipio de Centro, Tabasco en 

el Proceso Electoral Local Extraordinario 2015-2016, dado que cuenta con la 
restricción: en sus, derechos ciudadanos oara realizar dicho tipo de actos anticipados 

da campaña, según la. definición orevista por el articulo 2. numeral II de la Lev 

Electoral, y de Partidos. Políticos del Estado de Tabasco.

Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación 

identificadb con la clave SUP-RAP-153/2009. manifestó que "la Internet" se trata de 

un medio de comunicación cuya utilización se da a partir dél ánimo de una 

permanente y constante información entre el conjunto de usuarios que se encuentran 

ligados á pártlc dé intéreses personales, laborales, didácticos, de ooio, institucionales, 

entre otros, aspecto que se estudiara con mayor detenimiento en el siguiente inciso, 

para evitar repeticiones innecesarias,

en tal virtud, ésta autoridad considera que la difusión de los videos en las páginas de 

YouTube, Facebook y Twitter son expresiones emitidas por los usuarios denominados 
"Vertiente Global" y 'México Digital", y no directamente de 

consecuencia, no es posible advertir siquiera ¡ndiciariamente que s 

a algún tipo de acto anticipado de campana por parte de los denurj

Lo anterior es así. toda vez que ia presunta difusión de los videos i 

portales de internet denominado “Facebook, "Twitter" y 'YouTube", se dio 3TT el Inarco 

de la libertad de expresión y del derecho de información, por lo que no es posible 

desprender siquiera indiciáriamente algún acto anticipado de campaña.

\
i

Ahora bien, es de referir que la cuenta de Vertiente Global y México Digital en las 

páginas de Twitter, Facebook y YouTube, no puede considerarse como propaganda 

electoral, sino exclusivamente como un medio a través del cual dichos individuos 

emiten comentarios de carácter personal, sobre tópicos determinados.

Para afirmar lo anterior, debe recordarse que 'Twitter'’ "...es una red de información 

en tiempo real que te conecta con las últimas historias, ideas, opiniones y noticias 

sobre lo que encuentras interesante. [...] En el corazón de Twitter hay pequeñas 

explosiones de información llamadas Tweets. Cada Tweet tiene 140 caracteres de 

longitud [...] Puedes ver fotos, videos y conversaciones directamente en Tweets pera 

conocer toda una historia do un vistazo, y todo en un único fugar. "

En el caso concreto, se advierte que laé hipótesis constitucional y legal en donde se 

prevé la infracción imputada, únicamente se refieren a propaganda emitida por los 

partidos políticos, de naturaleza política o electoral, aspecto que en el caso a estudio 

no se colma, pues se trata de la cuenta de un ciudadano, en la red social conocida 

públicamente com o'Twitter", “Facebook" y “YouTube". [

Ahora bien, no pasa inadvertido por está autoridad que los videos dé méritofCieron 

el ocho de febrero del presente año (etapa de intercampaña) en la cuenta 

íé S Í^a rio s  denominados VERTIENTE GLOBAL y MÉXICO DIGITAL, de las. redes

En este, sentido, esta autoridad considera que Vertiente Globai y México Digital, se 

encuentra legitimado para expresar su posición con respecto a las circunstancias que 
se suscitan en la sociedad, en virtud de que son personas que gozan de libertad de 

expresión; por tanto se encuentra autorizados para em itir opiniones a través de las 

cuales contraste ¡deas y difunda su opinión con los temas que revisten trascendencia 

en ei interés general de la población.

No obstante lo anterior, debe recordarse que de conformidad con la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco. así como por los criterios sostenidos por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se desprende 

que los elementos que esta autoridad electoral debe dé tomar en cuenta para arribar 

a la determinación de que los hechos que son sometidos a su consideración son 

susceptibles o no de constituir actos anticipados de precampaña o campaña electoral, 

son los siguientes; •

Sin embargo, se debe advertir que no basta la condición de ser candidato o 

candidata, para que con este simple elemento se pueda estimar que cualquier 

actividad o manifestación que se realice, vulnere la normatividad' electoral, máxime si 

se trata, de una expresión del derecho fundamental de libertad de expresión, 

manifestado a. través de la emisión de- difusión de videos de persona diferente a la 

candadita y a. los Partidos Políticos que representa la C. Liliana Ivette Madrigal

https://www,facebook.comA/ertiente-Global-191794287585299/?fref=ts
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Méndez, como se aprecia que se encuentra difundido por los usuarios denominados sn te actualidad, y con los datos con que se cuenta, no es apreciable que cuenten con 

'Vertiente Global" y "México Digital”. mecanismos para impedir o mermar su accesibilidad a cualquier usuario.

Toda vez que el elemento personal no fue comprobado como consta en autos, 

requerido para la constitución de actos anticipados de precampaña o campaña, es 

necesario también que se acredite el elemento subjetivo, et cual consiste en que ¡o / 
actos denunciados tengan como propósito fundamental presentar una plataforma 

electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la postulación a una 

gatura, candidatura o cargo de elección popular, por lo que resulta necesario 

estudio de otro elemento, el subjetivo, el cual nos permitirá advertir si los 

lindados, se encontraban encaminados a presentar una plataforma 

psí como si tenían la finalidad de promover como candidato ai cargo de 

i-Municipal de Centro a la denunciada.

En el caso concreto, la difusión de los videos se encuéntren contenidos en las 

páginas de internet de los sitios conocidos como “Facebook", “twitter" y “YouTube"; a 

las cuales se acceden cuando cualquier interesado accede a ios referidos sitio web. 

En efecto, al'ingresar a las páginas de Internet citadas un acto volitivo que resulta del 
ánimo de cada persona para acceder a páginas y sitios de su particular'interés, por lo 

que se considera que cada usuario de la web ejerce de forma libre visitar diversas 

direcciones de su- elección, por lo que se puede' afirmar que dicho medio de 

comunicación tiene como característica, fundamental el ser pasiva, pues la lnfórniáción 

que en él se contiene, únicamente se despliega al momento de que alguien'busca o 

desea conocer )a misma.

En ia página de “Tw itter”  portal de internet mencionado se hace ver que aparece un 

recuadro especifico en el qué se puede apreciar en la esquina superior el nombre de 
'México Digital" @RedDígitalTab, en la parte inferior como título "Entérate. Spot de 

@LILIANAMADRIGAM previo al inicio de la elección extraordinaria en 

#Centro#Tabasco@NachoRgz, debajo un recuadro en el cual se aprecia la 

reproducción de un video, la cual al dar ciick remite a la página de YouTube; el 

segundo link de Twitter se aprecia un recuadro y en la esquina superior en varios 

colores 2Q16 y a un costado se lee "vertienteglobal.com" @VertienteGlobaT, y en la 

parte de en medio un cuadro con imagen de dos personas una del género femenino y 

otro de género masculino; en la paite superior de la imagen el siguiente título "Los 

valores de la candidato del PRi por Centro Liliana Madrigal youtu.be/Rhrt_adzQWU7a, 

en la parte inferior se aprecia un recuadro rojo a un costado letra negras que se le^~  
"YouTube", en la parte inferior de ia imagen se aprecia 8-feb-2016, y al dar clic en la 

imagen se reproduce en la página de YouTube fuera de Tw itter en el segundo link de 

¡ aprecia en la parte superior en diversos colores 2016, a un costado letras 
se lee "vertienteglobal.com" @VertienteGloba1, como título "Inicio la 

rbr Centro candidato del PRI con videos youtu.be/2qDgNgWcpE7a, debajo 

rojo y letra que se lee “YouTube"; debajo úna imagen de la cual se 

i persona del género femenino y un menor, debajo 0B-feb-2Q1f>, al dar ciick 

fía  imagen esta remite a la página de YouTube.

No es. óbice' a lo anterior, señalar que ios sujetos receptores' de la. íhformación 

transmitida en ía-radio o la televisión, no cuentan corría1 facuftad^de déciaión respecto 

de ío que en ellos’ se difunde, -a diferencia de que en ios portales; de' Ihtemet es 

precisamente' el sujeto a quién se dirige la información e( que se encuentra* en:aptitud 

de realizar la búsqueda en7 la web de* los datos sobre los cuates versa su 

investigación.

En esas condiciones, atento a la imputación que sirvió de punto de’ partida' a la 
denuncia, y por supuesto, tomando'en consideración ia naturaleza de los portales en 
que1 se difundieron los elementos visuales y auditivos objeto de investigación en el 

Procedimiento Especial Sancionados es posible llegar a la conclusión que en la 

especie, no es dable determinar si éstos fueron colocados precisamente por el 

instituto político y la C. Liliana Ivette Madrigal' Méndez a quienes se imputaronrlo 

anterior, guarda consistencia con lo manifestado por te Sala Superior def Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída al recurso 
de apelación identificado con la clave SUP-RAP-153/2009, que « 

que se estudia dice (o siguiente:

"La Internet es en esencia, un medio de comunicación gi 
confector personas, instituciones, corporaciones, gob¡ 
alrededor dé muchas partes del mundo.

No es una entidad física o tangible. sino una vaste red que interconecta 
innumerables, grupos de zedas más pequeñas, erigiéndose como una \  
especia da red de redes. f»

Actualmente, no se tiene dato que permita asegurar con certeza que exista 
un banco da datos centralizado que comprenda todo el contenido que puede 
obtenerse a  través de Internet

Es en esencia, un instrumento de telecomunicación que tiene por objeto ia 
transmisión electrónica de información a- través da un espacio virtual 
denominado "ciberaspado*; que constituye una vía idónea y útil para enviar 
elementos informativos a le. sociedad."

En razón dé lo anterior, y atendiendo a las particularidades, del medio que se utilizó 

para (a difusión de los videos en el caso particular, es conveniente decir que los 

portales de Internet denominados "Facebook", “Twitter" y "You Tube"; es un sitio web 

que permite a los usuarios compartir vídeos digitales a través de internet, los cuales.

•Del  portal de internet multicitado denominado "YouTube* únicamente se hace
t i*  i  ’

patente un recuadro específico en el que se informa el número de visitantes que han 

reproducido Jos videos, el nombre asignado a los videos, con nombre dé usuario 

"Vertiente Global" Noticias Globales; debajo de este otro recuadro en eloaaf sé puede 

observar la fecha de publicación en e! cual aparece 08 de febrero de 2016,. categoría 

Noticias y Política y Licencia: Estándar YouTube.

De la página de "Facebook* multicitado portai de internet se específica que se puede 

ver un recuadro en el cual se aprecia en la parte superior un recuadro en color verde y 
en el interior del recuadro letras rojas que se lee “ver” en color negro "tiente", en color 

rojo "global" “4to" en negro "Aniversario" y en rojo *#FresLoQueLees y. en la parte 

inferior un portel en el que se aprecian varias fotos y dando dentro de la página del 
usuario ante mencionado se encuentra un recuadro en él se aprecia como tema "Me 

han gustado un video de @YouTube de @vertientegloba1 (httPsY/t,co/k80Uw4£vXv - 

La campaña por Centro LIMM), debajo un recuadro en el que se aprecia una persona 

del género femenino y un menor y al dar ciick en el video se puede ver que se 
reproduce err la págiñadé YouTube.

Por consiguiente, en atendón a la forma en que operan los mencionados sitios web, 
puede colegirse,, en este momento, que existe suma dificultad para que los. usuarios 

deL mismo sean susceptibles de identificación, lo que conlleva la- dificutted 
subsecuente para demostrarteen ei ámbito procesal.

La aogmauca que se na desarrollado en él j_____ ____ ,__

atribuibilidad del sujeto en la comisión de un detito o infracción se manifiesta 
esencialmente, ya sea a través de su calidad de autor o participe en I 
la conducto.

Mientras que por autoría se entiende la intervención directa ya' 

intelectual en la-comisión de la .infracción, ia participación es el aporte' 

hace al: injusto.

En otra vertiente, la objetividad de ia imputación depende de la intervención que 
:ienen los sujetos en la realización: de las conductos veneradoras de la normativídad. ^

En la especie, talbomo-se aprecia de los elementos probatorios constantes en autos 

no permiten determinar que la colocación de los videos que apareció en algún
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momento en la página de la página de internet, en las direcciones 

electrónicas httos://www. voutube. com/watch ?v=Rhrt adzQWU: 

httDs://www.voutube.com/watch?vg2QDqNqcWcoE&feature=voutu.be&a:

httbs:;/twitter.corn/VertienteGloball/status/696817108383109121 ? tanates: 

nttps://twitter.com/VertienteGlobal1/status/696814896009363456?lana=as: 
nttDs://twitter.com/RedDÍQÍtalTab/status/696816l 5 1154679809 y

nttDs~.//www.facebooK.cQm/Vertient&-Giobai-191794287585299/?fref=ts. efectivamente 

pudiera ser.imputada objetivamente a Vertiente Global y México Digital.

Es'así, porque la aludida atribuibilidad se puede determinar únicamente a partir de los 
usuarios denominados 'Vertiente Global" y México Digital" como puede advertirse de 

los logotipos que aparecen en la parte superior izquierda, en la que se ve las siglas 
Vertiente Global" y “México Digital": de lo que se puede aludir a que fue alojado en la 

red por un grupo o asociación denominada Vertiente Global” y "México Digital", no es 

posible deducir válidamente que se trate dé miembros det Partido Revolucionario 

Institucional ni de la C. Liliana Ivette Madrigal Méndez.

ouede establecerse a partir de la demostración concreta de que las 

personas denuncias participaron efectivamente en su colocación en la 
que no se colmaron en >a especie.

De ese modo, ha de permanecer intocado y regir en lo conducente eí 

presente determinación, máxime que es concordante con el análisis 
realizado en párrafos precedentes.

En razón de lo anterior, atendiendo a las particularidades que reviste los portales Je 

Internet en que se difundieron los elementos visuales y auditivos cuyo contenido se 

analizó, y dado que deviene sumamente difícil determinar si su colocación es 

atribulóle ai Partido Revolucionario Institucional y/o a la C. Liliana Ivette Madrigal 

Méndez, no es dable abordar el estudio de si esos elementas pudieran transgredir ei 

derecho a la libertad de expresión consagrado en el artículo 6° de la Constitución 

Federal, porque como se ha explicado, aparece sumamente complejo determinar su 
atribuibilidad.

De ahí, que resulte claro que la autoria en la inserción del video en cuestión, es un 

punto a debate en el presente procedimiento, y que el partido político niega 

categóricamente haberlo colocado, asi como la C. Liliana Ivette Madrigal Méndez, los 

hubieran ordenado a alguno de los entes u órganos de los usuarios que aparecen, 

con lo cual, atento al principio de presunción de inocencia, de reconocida aplicabílidad 

en los procedimientos administrativos sancionadores resulta inconcusa que corría^  

cargo de la oarte denunciante la necesidad de demostrarlo.

Como se observa, y se ha manifestado que la Sala Superior del Tribunal Electoral dei 

Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación 

identificado con fa clave SUP-RAP-153/2009, manifestó que: */a internet' puede 
entenderse como un medio de comunicación gtobal, que permite ¡a comunicación remota 
entre sus diversos usuarios, los cuales pueden ser personas físicas, personas morales, 
corporaciones, instituciones públicas, instituciones privadas, gobiernos, todos ellos, teniendo 
’a posibilidad de accederán cualquier parte del mundo auxiliados de un medio electrónico que 
permita la conexión a las redes de comunicación, o to que comúnmente se denomina 'web'.

De tal manera, y en razón de que los elementos que obran en autos, permiten 

rá r que sea demostrable la identidad de !a persona o entidad que colocó ios 
videoS£#n las páginas de "YouTube",. “Facebook” y “Twitter". como aparecen 

qa Vertiente Global” y "México Digital” es inconcuso que esa circunstancia 

■ razón de las características de accesibilidad y colocación que presenta 

ai, producen necesariamente como consecuencia juridico^procesal que la 

demostrativa corresponda al denunciante y de ningún modo a la persona o 

personas denunciadas, pues ello equivaldría a que les fuera atribuida una conducta v 

su consecuente sanción, sin que esto queaara plenamente demostrado. -

En esas condiciones, si como acontece en la especie, la propia naturaleza de los 

portales "YouTube", Tacebook' y 'Twitter” permite apreciar como un hecho notorio,

‘ por lo anterior es sumamente difícil determinar la persona o entidad que coloca un 

video, porque se conoce que dicha actividad puede ser realizada deliberadamente por 

una multiplicidad incalculable de sujetos, es Inconcuso que no puede estimarse que 

constituya un deber para los institutos políticos cuidar que en' el universo de 

comunicación que implica la Internet, se coloque un cierto vídeo, para atribuirle 

concretamente su colocación, pues aceptar esa circunstancia se apartaría de la 

razonabiiidad y objetividad exigida a todo juzgador para la valoración de los hechos 
materia dei proceso.

La popularización que ha adquirido el referido término inglés, en realidad se refiere a redes de 
comunicación que establecen conexión entre sf. a partir de la existencia de algo que se 
denomina-'protocolos* permitiendo que todas aquellas redes que se interconectan, funcionen 

como una red única de alcance mundial".

Por lo antes expuesto, es pertinente precisar que el uso de "la Internet" o red de redes 
es multimodal, es decir, existen diversas modalidades para su utilización, acciones 

que van desde la consulta remota de hípertextos, el envío y recepción de correo 

electrónico, las conversaciones en línea, la mensajería instantánea, comunicación /ía ^ 
voz y vía imágenes, las páginas de comunicación personal o lo que comúnmente se

aenomina "perfiles o blogs".

anterior podemos concluir que se trata de un medio de comunicación cuya 

da a partir del ánimo de una permanente y constante información entre 

le usuarios que se encuentran ligados a partir de intereses personales, 

íidácticos, de ocio, institucionales, entre otros.

importante destacar que la "red de redes" a la que nos venimos refiriendo no 

. se trata de una entidad física sino de algo intangible; sin embargo, aun con su 

característica incorpórea se encuentra al alcance de todas aquellas personas que 

cuenten con los medios para su conexión remota.

AI respecto, la Sala Superior ya- ha abundado sobre la naturaleza y- alcance del sitio 

de Internet httP^Awww.voutube.com. y ha llegado a la conclusión de que permite a los 

usuarios compartir videos digitales á través dé Internet los cuales pueden ser 

reproducidos indiscriminadamente por cualquier usuario sin que medie para tai' efecto 

un contrato entre el usuario y ef portaf de Internet asi como tariipoco requiere de la 

aportación dé algún medió de identificación personalizado para esta r en aptitud de 

reproducir el o los videos.

Lo anterior, porque el tema de la atribuibilidad u objetividad de lá imputación der la 

conducta no puede dilucidarse, a partir de simples inferencias o conjeturas que no 
encuentren un nexo de adminícuiación suficiente, y por tanto, en la especie, no es 

posible estimar qué el solo color de un video sea determinante para arribar a una 

decisión de tai naturaleza, es dédr, en la que se impute responsabilidad a cierto 

individúo o entidad, pues como se ha expresado, lá atribuibilidád dé !a acción sólo

Además, en razón de tratarse de una red universal se puede tener por cierto, al ser un 

hecho conocido, que las consultas a las diversas páginas electrónicas 3e logran a 

nivel mundial, no se puede tener por cierta la existencia de un banco1 de datos central 

que albergue todo el contenido que puede obtenerse a través-de internet.

Con base en lo anterior, esta autoridad puede colegir que la característica dé 

universalidad que posee "la Internet" es lo que dificulta una regulación y control 

específicos del contenido de los materiales que quedan a disposición de Jos usuarios 

de dicho medio de comunicación. Más aún, cuando se trata de la existencia de 
páginas cuya actividad- primordial se refiere a la creación de páginas de contenido 
personal, o también denominadas "perfiles", en las cuales los usuarios dan cuenta a 

sus 'seguidores-' (término utilizado para las personas que comúnmente son adeptos a 

cár seguimiento a las actividades de persona específica, y normalmente motivados 
por intereses personales).

http://www.voutube.com/watch?vg2QDqNqcWcoE&feature=voutu.be&a
http://www.facebooK.cQm/Vertient&-Giobai-191794287585299/?fref=ts
http://www.voutube.com
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Luego entonces, no puede hacerse fácilmente identificare ia fuente de creación de 

diveraas páginas electrónicas que quedan a disposición del universo de usuarios de 

'la fríteme?; se sostiene lo anterior en razón de que, como se/ha manifestado en 

lineas previas, ¡a facilidad de acceso a este medio de comunicación permite que 

cualquier persona que cuente con ¡os elementos técnicos necesarios pueda crear 

páginas electrónicas, cuyo contenido sólo puede verse limitado, en la mayoría de los 

casos, por razones de tióo personal (salvo cuando se trata de páginas cuyo contenido 

ss de tipo institucional y con un delimitado formato para la publicación de contenidos).

En razón de lo manifestado, esta autoridad puede sostener válidamente a 

imposibilidad técnica que existe para controlar los contenidos publicado^ 

redes, más aún por el hecho conocido que en el sistema legal vigentí 

hay regulación especifica para delim itar la existencia y contenjf 

electrónicas, así como para restringir el uso que se hace de ellos.

Por consiguiente, en atención a la forma en que opera este medio de comuíí 

través de las diversas modalidades que se han citado, puede colegirse que, ai existir 

dificultad para que los usuarios del mismo sean susceptibles de identificación, asi 

como controlar ia forma en que lo usan, consecuentemente, en el caso concreto se 

debe entender la subsecuente imposibilidad para demostrarlo en el ámbito procesal. 

?s decir, en el procedimiento administrativo sancionador de mérito.

En este orden de ideas, este órgano resolutor concluye que del análisis individual y el 

que se ha realizado conjuntamente a ios elementos que obran en el presente asunto, 
no es posible tener por acreditado el elemento subjetivo indispensable para configurar 

los actos anticipados de campaña denunciados por el Partido Revolucionario 

Institucional, y aun- cuando dicho elemento se tuviera por acreditado, tai circunstancia 

no sería dable para configurar una transgresión a la normatividad electoral vigente.

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aún y cuando esta autoridad pudo 

corroborar que dentro de las ligas denunciadas por el quejoso se encontraba el 

contenido de los videos y tos cuales fueron narrados por el mismo en su escrito de 

queja, es de precisar que rio es posible para esta autoridad tener por acreditada algún 

elemento que permita a este organismo electoral autónomo tener certeza respecto de 

quién o quiénes fueron las personas encargadas de subir ios videos, aun cuando se 

cuenta con el nombre de usuario o la persona que toe la encargada de realizar la 

cuenta de usuario.

Así, ante la imposibilidad de saber la fecha exacta en que se elaboró y se ingresó a 
Internet, esta autoridad no puede inferir la temporalidad en que este surgió y mucho 

menos las personas que en él intervinieron, pues aun y cuando del contenido se 

aprecia que fue realizado o difundido en la red en 08 de febrero de dos mil dieciséis, 

no se cuenta con algún otro eiemento de prueba que sustente que realmente fue 

difundido o elaborado en dicha fecha o en el periodo que señala el denunciante, ejT 
decir, del 24 de enero al 08 de febrero de dos mil dieciséis, y por ende, tampoco se 

i algún otro elemento de convicción que permita arribar a la conclusión de 

ente fue subido a internet en las fechas que aduce el impetrante.

que con base en ios argumentos desplegados en el presente 

tffdo, se determina declarar infundado el presente Procedimiento Especial 

* incoado en contra de la C. Liliana ivette Madrigal Méndez y del.Partido 

. Revolucionario Institucional, respecto de la posible vulneración a lo dispuesto en los 

'artículos 2, numeral 1, fracción I; 193 numeral 1 y 2 y. 102, numeral 3 de. la Ley 

Electoral y dé Partidos Políticos del Estado de Tabasco, por ia presunta realización.de 

actos anticipados de campaña en el presente Proceso Electoral Local Extraordinario 
2015-2016.

Que una vez sentado lo anterior, corresponde a esta autoridad dilucidar ei estudio de 

motivo de inconformidad, y así determinar sí al Partido Revolucionario institucional 

infringió lo previsto en los artículos los artículos 336, numeral 1, fracción V de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, al haber permitido que se 

difundiera en las redes el video de la candidato y se vulnerara de esa forma los

principios de legalidad y de imparcialidad que se deben observar en toda contienda 

electoral.

Por tal motivo, procede dilucidar si el Partidos Revolucionario Institucional, trasgredió 

la normativa constitucional, legal y reglamentaria en materia electoral, por el presunto 

descuido de la conducta de sus militantes, simpatizantes e incluso terceros que 

actúen en ei ámbito de sus actividades, incumpliendo con su obligación de garante 

(partido político), que determina su responsabilidad, por haber aceptado, o al. menos, 

tolerado, las conductas realizadas dentro de las actividades propias del instituto 

político, lo que implica, en-último caso, la aceptación de sus consecuencias y posibilita 

‘a sanción aí partido, sin perjuicio de la responsabilidad individual.

Sin que pase desapercibido para esta autoridad, que si bien la C. Liliana Ivette 

Madrigal Méndez, fue registrada como candidato por tos institutos políticos integrantes 

de la candidatura común referida, y que ei efecto de la creación de ía misma lo es 
para postularla como candidato a Presidente Municipal en el Centro, Tabasco, para 

contender en el Proceso Electoral Extraordinario 2015-2016, lo cierto es que el partido 

registrado y los demás de coalición registraron la candidatura de la cjjáfl§SS¡ha drf*£' 

mención al cargo de elección popular.

Sajo estas premisas, es válido colegir que los partidos políticos tienen,1̂ 

legal, el deber de cuidado respecto de sus militantes, simpatizantes 

vigilar .que no infrinjan disposiciones en materia electoral, y de ser el caso, es exigióleV 

de los sujetos garantes una conducta activa, eficaz y diligente, tendente a l^  

restablecimiento del orden jurídico, toda vez que tienen la obligación de vigilar el 

respeto absoluto a las reglas de la contienda electoral, y a los principios rectores en la 
materia.

Asi, los partidos políticos tienen derecho de vigilar el Proceso Electoral, lo cual, no 

sólo debe entenderse como una prerrogativa, sino que. al ser correlativa, implica una 

obligación de vigilancia ante actos ilícitos o irregulares de ios que existe prueba de su 

conocimiento.

En el presente asunto, del análisis integral a las constancias y elementos probatorios 

que obran en el expediente, éste órgano resolutor ha estimado que los hechos 

materia de inconformidad, atribuidos a la hoy denunciada, no transgreden la 

normatividad electoral local, toda vez que en autos no está demostrada infracción 

alguna a la normatividad electoral, por ninguna de tas conductas que se le atribuyen.

En toles condiciones, toda vez que las conductas supuestamente constitutivas de 

actos anticipados de campaña presuntamente realizadas por la C. Liliana Ivette 

Madrigal Méndez, candídata ai cargo de Presidente Municipal de Centro, Tabasco por 

la candidatura común integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México y Nueva Alianza, no quedaron demostradas en el presente 

procedimiento, en consecuencia, tampoco se actualiza la supuesta infracción a los 

artículos citados al inicio de este considerando, por k> cual el Procedimiento Especial 

Sancionador incoado en contra del Partido Revolucionario Institucional, debe 

declararse infundado.

En tal sentido, en e! caso concreto, de la valoración de las pruebas aportadas por la 

parte denunciante, no se obtuvieron siquiera indicios respecto de que la ciudadana 

Liliana Ivette Madrigal Méndez y ei Partido Revolucionario Institucional, sear/"" 

responsables de "realizar actos anticipados de campaña'1: toda vez que de los videos 
presentados y de fas páginas que se inspeccionaron en las redes sociales se aprecia - 

iersona que funge como usuario de las redes sociales en Facebook, Twitter y 

se encuentra como 'Vertiente Global* y ‘ México Digital”

siendo él derecho administrativo sancionador, de estricta aplicación, 

^privilegiar ei principio de presunción de inocencia de los encausados, no ha 

- a fincar responsabilidad a la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Méndez y al 

Partido Revolucionario institucional, toda vez que de los autos-no se desprende medio 

de convicción alguno que resulté suficiente para advertir portéamenos de manera
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indiciaría que estos hayan difundido en las páginas de internet denominadas 

Facebook, Twrtter y You Tube el video denunciado,, y con ello hayan-intervenido o 

desplegado una conducta anticipada dé campaña, en la comisión de la falta; que les 

atribuye el denunciante; por lo que no es factible entonces, imputarles infracción 

alguna y, en consecuencia se declara infundado el procedimiento sancionador 

seguido en contra de los denunciados.

Por tanto, conforme a los razonamientos presentados y a los fundamentos normativos 

aplicables, esta autoridad resuelve el presente procedimiento en los siguientes 

términos:

R E S  { / E L  VE

ÚNICO. En base a ios razonamientos vertidos en el considerando CUARTO punto V 

y VI dé la-presente resolución, se declara INFUNDADA la denuncia interpuesta por el 
licenciado Javier López Cruz, Consejero Representante Propietario del-Partido-de la 

Revolución Democrática, ante al Consejo Municipal del Instituto- Electoral; y. de 

Participación Ciudadana de Tabasco, en contra de la ciudadana Liliana Ivette 

Madrigal Méndez y Partido Revolucionario Institucional, por presuntamente 
Jrealizar actos antidpaaos de campaña",

Mctiflquese personalmente la presente resolución a las partes en ios domicilios que 

hayan señalado para tal efecto; en términos del artículo 351 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, En su oportunidad archívese el presente 

exoediénte, como asunto total y definitivamente concluido.

Con fundamento en al artículo 55 y -58 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia 

Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a las partes q u j 

con un término de tres días contados a partir de que fes sea notificada 

resolución para oponerse a ia publicación de sus datos personales, s | 

dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entenderá qulj 

consentimiento.

Publíquese. en la página de internet det Instituto una vez que la presente resolücióh 

naya causado estado, de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 102, párrafo 1. 

106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos, Políticos det Estado de Tabasco.

La presente resolución, fue aprobada por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. por. unanimidad de votos, en sesión 

ordinaria efectuada ei día veintisiete de abril del afió'dos mil dieciséis.

EN LA C1UOAO OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A IO S  NUEVE DÍAS DEL MES DE 

MAYO DEL ANO DOS MIL DIECISÉIS, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO =ÉUX LÓPEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDAOANA OE TASASCO, CON 

FUNOAMENTO EN LO OISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117. PÁRRAFO i  FRACCIÓN XXJV OE LA LEY

ELECTORAL Y OE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO------------------------------------------------------- -----------

_----------------------------------------- C E R T I F I C A ------- ----------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES 0 6  (S3| CINCUENTA Y TRES POJAS ÚTILES. 

CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA OE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

SE/PES/PRD-PRI/007tt016. OE FECHA VEINTISIETE OE ABRIL DEL AÑO OOS M IL DIECISáS. EMITIO* POR EL 

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO. A 

PROPUESTA OE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO OE LA O ENUNCIA PRESENTADA POR EL 

LICENCIADO JAVIER LÓPEZ CRUZ CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO OE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y JE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TASASCO; EN CONTRA OEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 

LA CIUDADANA LILIANA IVETTE MAORfQAL MENDEZ. POR PRESUNTOS ACTOS ANTICfPAOOS OE CAMPAÑA; 

QUE OBRA EN EL ARCHIVO OE ESTA INSTTTUCIÓN. MISMA QUE TUVE A  LA VISTA; LAS QUE SELLO. RUBRICO

Y FIRMO. ------------- --- ■ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIAOO A  LA SECRETARIA OE GOBIERNO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL 6STAOO, DE CONFORMIDAD J U T ÍC lll p_ H 4- PÁRRAFO 1. OE LA LEY ELECTORAL v  OE 

PARTIOOS POLÍTICOS O E L

IRJO EJI
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No.- 5736

"2016, AAo del Nuavo 
Sistema da Justicia Panal”

RESOLUCIÓN
SE/PES/PRD-MORENA/013/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

3E/P6S/PRD-MCRENA/013/201S

RESOLUCION QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABA 
PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA^j 
PRESENTADA POR EL LICENCIADO JAVIER LÓPEZ CRUZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA R B /O ll 
DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ¿R Pcl ^ 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO; EN CON 
PARTIDO MORENA Y EL CIUDADANO OCTAVIO ROMERO OROPE 
PRESUNTA VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 5, 
NUMERAL 2; 56, NUMERAL 1, FRACCIÓN I Y 166, NUMERAL 4 DE LA LEYN, 
ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO:

1. Escrito de denuncia. El (15) quince de febrero de dos mil dieciséis, a las (14:56) 

catorce horas con cincuenta y seis minutos, se recibió en la Oficialía de Partes de 

este instituto Electora), escrito de denuncia signado por el Licenciado Javier López 

Cruz, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrática, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, en contra del PARTIDO MORENA y el ciudadano 

OCTAVIO ROMERO OROPEZA, por presunta violación ai articulo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asi como el artículo 5. 

numeral 2; 56. numeral 1, fracción I y 166, numeral 4 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

2. Auto de adm isión. Medíante acuerdo dictado por la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto Electoral, a las quince horas del dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, se 

tuvo por recibido el escrito de denuncia mencionado en el párrafo que antecede, 

formándose el expediente respectivo y registrándolo bajo ei número SE/PES/PRD- 

MORENA/Q13/2016, reconociendo la personería del denunciante, teniendo por 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones y admitiéndose la denuncia por la 

vía del PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. ordenando el 

emplazamiento de ios denunciados, de igual forma mediante punto DÉCIMO se

ordenó realizar como diligencia de investigación una inspección ocular en dos links
/

proporcionados por el denunciante, ordenándose agregar copia certificada del acta 

realizada.

Z- Solicitud de medida cautelar. El veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis', se 

i ei cual el Secretario Ejecutivo propuso proyecto de medida cautelar 

jo r ei denunciante Licenciado Javier López Cruz, Consejero 

i Propietario del Partido de !a Revolución Democrática, ante ef Consejo 

istituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Eio S.EJ1497/2016. En veinticinco de febrero del présente año, se remitió 

oficio ai Maestro David Cuba Herrera, Presidente de la Comisión dé Denuncias y 

Quejas, al cual se adjuntó proyecto de resolución de medida cautelar a propuesta de 
esta Secretaría Ejecutiva.

5. O ficio CDYQ/P/0T4/2O16. E! veintisiete de febrero de !a presente anualidad, se 

recibió oficio signado por ei Maestro David Cuba Herrera. Presidente de la Comisión

de Denuncias y Quejas, en el cual informa que no fue aprobado el proyecto de 

resolución de medida cautelar solicitada por el licenciado Javier López Cruz. 

Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante 

ei Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a 

consideración de ia mayoría de los Consejeros Electorales, en el que menciona que 

no incidía en la equidad de la'contiénda.

6. Requerim iento ai denunciante. Mediante auto de dos de marzo dei año que 

discurre, se requirió al denunciante para que proporcionará el domicilio del 

denunciado Octavio Romero Oropeza, ya que ei proporcionado en su escrito de 
denuncia al constituirse la notíficadora adscrita a la Oficialía Electoral de este 
Instituto en el domicilio proporcionado la persona que atendió a la notíficadora le 

manifestó no conocer a la persona que buscaba.

7. Se ordena emplazamiento. El seis de marzo de dos mil dieciséis, esta Secretaría 

Ejecutiva emitió auto en el cual ordenaba emplazar ai denunciado Octavio. Romero 
Oropeza en e l domicilio proporcionado por el denunciantes

8. Fijación de fecha para audiencia dé prueba» y alegatos. Una vez que fueron 

emplazados los denunciados, Partido MORENA el (22) veintidós de febrero del 

presente año y Octavio Romero Oropeza. el (08) ocho de marzo de dos mil
dieciséis, se dictó auto de quince de marzo de la presente anualidad 

cualse establecieron las (10:30) diez horas con treinta minutos del (21) 

marzo del presente año, para la celebración de audiencia de pruebas 
correspondiente.

9. Audiencia de pruebas y alegatos. En cumplimiento ai acuerdo de (08) ocho de 

marzo del presénte año y de conformidad con lo establecido en el articulo 363 de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de Tabasco y el diverso 37dei 

Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de; 

Participación Ciudadana de Tabasco en vigor, ei (21) veintiuno de marzo de dos mil: 

dieciséis, a las (10:30) diez horas con treinta minutos, se llevó a cabo la audiencia de: ^  

enjebas y alegatos, compareciendo por la parte denunciante ei Licenciado José  ̂

Manuel Rodríguez Nataren, en su carácter de Consejero Representante Suplente 

del Partido de la Revolución Democrática ante ei Consejo Estatal dei Instituto 

Electoral y de Partición Ciudadana de Tabasco: compareciendo únicamente 

representante del C. Octavió Romero Oropeza, sin que compareciera persona 

alguna por el denunciada MORENA: acordando en la presente audiencia la; 

contestación de denuncia del C. Octavio Romero Oropeza, en su calidad de 

candidato de MORENA; se proveyó la admisión y desahogo de pruebas aportadas 

de las partes y se escucharon sus alegatos, asentándose en el acta correspondiente

10. Cierre de instrucción y elaboración del proyecto de resolución. Una vez 

cerrada (a instrucción mediante auto de veintiséis de abril del presente año, se 

procedió en términos del diverso 364 de ia Ley Electoral y de Partidos Políticos del; 
Estado de Tabasco, asi como en el arábigo 88 Reglamento de Denuncias y Quejas 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación .Ciudadana de Tabasco
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en vigor por lo que la Secretaría Ejecutiva elaboró el proyecto de nesolüción manifestación del ius puniendi estatal, que a su vez, se rige por el principio de 

respectivo, el cual turnó a la Consejera Presidente dé este instituto. legalidad.

11. Sesión de Consejo. Una vez recibido el proyecto de resolución, la Consejera 

Presidente convocó a sesión de Consejo Estatal en la que se resolvió el present^~  

asunto con base en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

npetencia. De conformidad con los artículos 116, fracción IV, de la 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo establecido en ia 

i Política dei Estado Libre y Soberano de Tabasco, específicamente, en 

su artículo 9. apartado C, fracción I; y 100 de lá Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, es un organismo público, autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de lá autoridad electoral,, responsable del ejercicio de 

ia función pública de organizar las elecciones, bajo los principios, rectores de certeza; 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

.Asi, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo 

Estatal de este Instituto, conforme a lo dispuesto en los arábigos 105, párrafo t, 

fracción I, 115, párrafo 1, fracción I y XXXV, 350, párrafo 1, fracción I, y 364, párrafo 

2, dé la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y sus diversos 
7, párrafo 1,. inciso a); 8, párrafo 1, inciso b); 9, párrafo 1, incisos c), d), e), y 88 del 

Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, por lo que este Consejó Estatal es el órgano 

competente para em itirla resolución del procedimiento especial sandonador que nos 

ocupa.

SEGUNDO. Causales de Improcedencia. Al ser una cuestión, de orden público y 
estudio preferente, se analizará en primer lugar, si en el asunto que nos ocupa se 

aciualiza alguna causal de Improcedencia, toda vez que de ser el caso, esto 

impediría a la autoridad pronunciarse respecto al fondo.

En ese orden de ideas, es de señalar que los denunciados no hicieron valer causal 

alguna de improcedencia en sus escritos de contestación, tampoco en la audienda 

de pruebas y alegatos a través de sus representantes; por otro lado, dei análisis de 

oficio, cuya realización es obligatoria para esta autoridad, no se desprende causal 
alguna de improcedencia o sobreseimiento, aunado a que se cumplieron con todos 
los requisitos previstos en ei articulo 362, numeral 1, de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y 84, numeral 1 del RedjSStéfííó*’ clfcf, 

Denundas y Quejas dei Consejo Estatal del Instituto Electoral y derogar! 

Ciudadana de Tabasco, como, quedó, analizado previamente en el: aut) 

de fecha dieciséis de febrera del. año en curso.

TERCERO. Marco Jurídico Aplicable. Es importante precisar; que el régimen 

sandonador electoral, previsto en el Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos: dei Estado de Tabasco,. correspondiente a los Regímenes Sandonador 

Electoral y disciplinario interno, tiene como finalidad que esta autoridad electoral, en 

uso de las atribuciones que el mismo Ordenamiento le otorga, como son la va lo ra rió r\ 

de los medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se j  

obtengan de la investigación que realice esta propia autoridad, reprima todas las 

conductas que infrinjan dicha normatividad; en ese tenor, la ley delim ita a ios sujetos, 

las conductas que se consideran sandonables, y las sandones a las que se harán 

acreedores, así como también las formalidades que seguirá el procedimiento para 
determinar si se infringió o no la mema. En ese orden de ideas, tai y como lo ha 

determinado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en diversos criterios, ei procedimiento administrativo sandonador, es una

1. A rtículos presuntamente violados.

Dada ia naturaleza de los hechos denunciados, el caso bajo estudio es un 
procedimiento espedál sandonador, previsto en el articulo 361, numeral 1 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos det Estado de Tabasco, así como del artículo 83 del 

Reglamento de Denundas y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electora! y de 

Partidpadón Ciudadana de Tabasco; lo antenor, derivado de que el quejoso afirma 

que el Partido MORENA y ei ciudadano Octavio Romero Oropeza, realizaron 

conductas que a su juicio constituyen violación al andamiaje jurídico electoral vigente

en el Estado, establece ló siguiente (énfasis añadido):

Constitución Política d « los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 41.
1. El pueblo ejerce su soberanía oor medio de los Poderes de ta Unión, en los casos de la 

de éstos. y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 
i  ios términos respectivamente establecidos por 'a presente Constitución 
; caniculares oe tes Estados, las que en ningún caso podrán contravenir 'as 

es del Pacto Federal.

de tes poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
Auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

I: Los parados políticos son entidades dé intterés público; la íéy determinará las
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en ei Droceso electoral y los derechos, obligado ríes y prerrogativas
que les corresponden.

r
\

Los cartidos políticos tienen como fin oromover la participación del pueblo en la-vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de'éstos al ejercicio- deí poder 
público, de acuerdo con tes programas, principios e  ideas que postulan y mediante eí 
sufragio universal; líbre, secreto y directo, así como (as regias oara garantizar la-paridad 
entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y focales. Sólo ios ciudadanos 
podrán formar partidos políticos •/• afiliarse libre e todhridualrnértte a ellos; oor tanto, 
quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.
U l

Ley Electoral y  de Partidos Político» del Estado de Tabasco

Artículo 5.

' 2t El voto ób universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.

1; San obligaciones de ios Partidas Políticos 
í. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 

conducta, lá" de1 sus: militantes y simpatizantes a ios principios del estado 
democrático, respetando la libre, participación política, de los demás Partidos 
Políticos y los derechos dé los ciudadanos;
[,.]

Artículo 166.

4. Está estrictamente prohibida a los partidos y los candidatos, a sus equipos de campaña 
o a cualquier persona, !a entrega de cualquier tloo de material que contenga propaganda 
política o electoral dé partidos, coaliciones o candidatos, en al que se oferte o entregue 
algún beneficio .directo, lhdlrecto. mediato o inmediato, en asoecis o efectivo, a través de. 
cualquier sistema que' implique la entrega de un bien o servicio; .ya sea por sí o ¡nterpósita 
persona. Dichas-, conductas, serán sancionadas de conformidad con ésta Ley y se 
presumirá como Indicio de presión ai.elector para obtener su voto.

2. Sujetos de responsabilidad.

Es importante hacer notar que dentro de los procedimientos especíales

3ancionadpres, son sandonables diversos sujetos de responsabilidad, los cuales se 
establecen en la propia legislación; sin embargo, se debe tener en cuej

mismos solo pueden ser sancionados en términos de las infraccion^^y ' 

sandones estableadas previamente en la Ley Electoral y de Partidos Poní 

Estado de Tabasco; esto es, atendiendo a los prindpiós generales del déf 

nulium crimen, ñufla poena sine lege praevia, scripta et stricta (no hay delito y no hay 

pena sin ley escrita, cierta y anterior que lo establezca como tai); aplicables al 

Régimen Administrativo Sandonador Electoral, puesto que el poder punitivo estatal 
está limitado ál principio de legalidad, a efecto de evitar la transgresión de los 

derechos humanos de los gobernados; de conformidad con lo sustentado por la
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máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, en la Jurisprudencia 7/2005, de 

rubro y contenido siguiente:

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 
JURÍDICOS APLICABLES.— Tratándose del incumplimiento de un deber jurídico, 
en tanto presupuesto normativo, y la sanción, entendida como consecuencia 
jurídica, es necesario subrayar que por llevar implícito, el ejercicio del poder 
correctivo o sancionador a el Estado (lus puniendo, Incluido todo organismo público 
(tanto centralizado como descentralizado y, en el caso específico del Instituto 
Federal Electoral, autónomo) debe atenderse a ios principios jurídicos que 
prevalecen cuando se pretende restringir, limitar, suspender o privar de cierto 
derecho e algún sujeto, para e| efecto de evitar la supresión tota lde  la esfera.de . . 
derechos políticos de los ciudadanos o sus organizaciones políticas con la 
consecuente transgresión de los. principios constitucionales de legalidad y certeza, 
máxime cuando se reconoce que eae poder punitivo estatal está puntualmente 
limitado: por el aludido principio de legalidad. Así, el referido principio constitucional 
de legalidad electoral en cuestiones relacionadas con el operador jurídico: La ley 
... señalará 'as sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de ...
(dichas) disposiciones (articulo 41, párrafo segundo, fracción II, último párrafo, de 
:a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), es ia expresión del 
principio general dei derecho nuilum crimen, nulla poena síne lege praevia, scripta 
et stncta, aplicable al presente caso en términos de los artículos 3, párrafo 2, dei 
Código Federai de Instituciones y Procedimientos Electorales, asi como 2 de ia 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, lo cual 
implica que en el régimen administrativo sancionador electoral existe: a) Un 

. principio de reserva legal (lo no prohibido está permitido), así como el carácter 
limitado y exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo las normas jurídicas 
legislativas determinan la causa de incumplimiento o falta, éh suma, el 
presupuesto de la sanción; b) El supuesto normativo y la sanción deben estar 
determinados legislativamente en forma previa a la comisión dei hecho; c) La 
norma jurídica que prevea una falta o sanción debe estar expresada en una forma 
escrita (abstracta,, general e impersonal), a efecto de que los destinatarios (tanto 
ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y autoridades 
administrativas y jurisdiccionales, en materia electoral) conozcan cuáles son. las 
conductas ordenadas o prohibidas, así como las consecuencias jurídicas que 
provoca su inobservancia, lo. cual da vigencia a los.principios constitucionales de 
certeza y objetividad (en este caso, como en el de lo expuesto en el inciso anterior, 
se está en. presencia de la llamada garantía de tipicidad) y, d) Las normas- 
requieren una. interpretación y aplicación estricta (odiosa sunt restringenda), 
porque mínimo debe ser si ejercicio de ese poder correctivo estatal, siempre 
acotado y-muy limitado, por cuanto-que los requisitos para su puesta en marcha 
deben ser estrechos o restrictivos.

s t#1rr3se"c^c^^to, se precisa que son sujetos de responsabilidad, además de los 
^ jM fiP g ^ ^ ú b iic a s . las personas físicas y ios partidos políticos; las agrupaciones 

políticas locales, los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 

independientes a cargos de elección popular, los ciudadanos o cualquier persona 
juridica-colectiva; los observadores electorales y las organizaciones conformadas 

por éstos: las autoridades de cualquiera de los poderes federal y local; órganos 

municipales, órganos autónomos y cualquier otro ente publico; (os notarios públicos, 

los extranjeros, las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido 

político: las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra 

agrupación con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, asi como 

sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos 

,  políticos; los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 

religión, y los demás sujetos obligados en ios términos de la Ley; de conformidad 

con lo establecido en el artículo 335 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos de) 

Estado de Tabasco.

3* Infracciones previstas, en la Ley.

£n tal sentido, se advierte que en el listado de sanciones contenido en 

comicíai local, se contemplan a los partidos políticos, las agrupaciones políticas, 

aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; ciudadanos, 

dirigentes y afiliados a los partidos políticos, cualquier persona física o jurídico 

colectiva; organizaciones de ciudadanos que pretenden constituir partido polítíCH  ̂

organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación con ' 

objeto social diferente a la creación de partidos políticos, asi como sus integrantes o 

dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos.

Respecto a los Partidos Políticos el numera) 347, numeral 2, de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos dei Estado de Tabasco, establece como sanciones las 

siguientes: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de 

salario mínimo general vigente para el Estado; III. Según la gravedad de la falta, con 

la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones deífinanciamienío 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución, y IV. La 

violación a los dispuesto en el articulo 56, fracción XVI, de esta Ley se sancionará 

con una multa de hasta veinte mil días de salario mínimo general vigente para el 

Estado. Cuando las infracciones' cometidas por aspirantes o precandidatos á cargos 

de elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquellos, no 

procederá sanción alguna en contra dél Partido Político de que se trate. Cuando el 

precandidato resulte electo en e! proceso interno, el Partido Político no podrá 

registrarlo como candidato.

En cuanto a loa aspirantes, precandidatos y candidatos a cargo de elección 

popular, el numeral 347, párrafo 4, dé la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei 
Estado de Tabasco. establece como sanciones las siguientes: l. Con amonestación 

pública; U. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 

el estado; til. Con la pérdida del derecho del aspirante a ser registrado como 

precandidato en el proceso de selección intemo, y (V. Con la pérdida del derecho del 

precandidato infractor a ser registrado como candidato, o en su caso, si ya está / 

hecho el registro, con la cancelación dei mismo. Cuando las infracciones cometida^ 
o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean 

JmoutaüteS^exclusivamente a aquellos, no procederá sanción alguna en contra del 

^B sa^P ó iU ico  de que se trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso 

interno, el Partido Político no podra registrarlo como candidato.

5. Sustánciación del procedimiento.

La sustanciáción dél procedimiento especial sancionador. se encuentra prevista en 

el Capítulo Cuarto, Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei 

Estado de Tabasco.

El artículo 336. numeral 1, fracción i de la Ley‘Electoral y de Partidos. Políticos del " 
Estado de Tabasco, señala que el incumplimiento de las obligaciones señaladas en la 

Ley General de Partidos Políticos y demás disposiciones apilcablés-de esta Ley.

Así como-el artículo 338, numeral 1, fracción IV, del muiticitado cuerpo normativo, 

señala que constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 

cargos de elección popular-a la presente Ley, entre otros, el incumplimiento de 
cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables.'

Es importante recordar que el artículo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, estatuye que en ia sustanciación de los procedimientos 
sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en dicha Normatividad, 

la Ley de Medios de Impugnación en Materia- Electoral del Estado de Tabasco y 

Leyes Generales, en su caso.

Asimismo, se tiene en cuenta lo previsto en los artículos 352, 353 y  363 numeral 2 

de !a ley Electora) y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que contienen 

disposiciones generales relacionadas con los medios de prueba.

4. Catalogo da-sanciones.

Sobre el particular, es importante mencionar que en el artículo 347 dé1la Ley 

Electoral y dé Partidos.Políticos del Estado de Tabasco, se establece ei catálogo de 

sanciones que deben imponerse a los sujetos de responsabilidad previstos en dichas 
normatividades, por la comisión de alguna de las infracciones con tenid^en

Concretamente, conforme al artículo 352, numeral 3 de la ley comicial local, en el 

procedimiento administrativo sancionador serán admitidas las documénteles 

públicas;, las documentales-privadas; las técnicas;- la presunción legal, y humana, y la 

instrumental de actuaciones. Por su parte el diverso 363, numeral 2, de la ley en . cita; 

referente al procedimiento especial sancionador, señala, que en el mismo serán 
aomitídas lá documenta) y la técnica, esta última, siempre y cuando, el oferente 

aporte los medios para su desahogo en el curso de la audiencia.
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El artículo 14, numeral 4, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral De quedar demostrada la responsabilidad de los denunciados en la comisión de *

ael Estado de Tabasco, aplicable de manera- supletoria en ei procedimiento que nos conductas infractoras, se procederá a la individualización de la sanción que

ocupa*por virtud del artículo 334 de la Ley Electoral y de Partidos- Políticos del 

Estado de Tabasco, define en su incisos c) y d), que serán documentales públicas 
los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, por laslfiutoi| 

federales, estatales /  municipales; y los documentos expedidos por qu)̂  

investidos de fe pública de acuerdo con ia ley, siempre y cuando en^ 

consignen hechos que les consten. Este mismo precepto normativo en su numeral 5, 

define a las documentales privadas, como todos los demás documentos o actas que 

aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionados con sus

corresponda, de sér el caso, o a la determinación de las medidas respectivas. En 

esa tesitura se procede al análisis de fondo en el asunto que nos ocupa.

I. Hechos denunciados.

A) Del escrito de denuncia presentado por el licenciado Javier López Cruz, 

representante Propietario7 del Partido de la Revolución Democrática ante ei Consejo 

estatal del Instituto Electoral y de Participación- Ciudadana dé Tabasco, recibido en 

este Instituto Electoral a las veintidós horas con cuarenta minutos, dé quince de
pretensiones. Este mismo precepto, en su numeral 6, define a las pruebas técnicas febrero del presénte ano; de lo declarado en ;su escrito en la precisión dé hechos,
como las fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y, en general, todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan serN 

desahogados sin necesidad de peritos o- instrumentos, accesorios, aparatos o  ^  

maquinaria que no estén al alcance del órgano competente para resolver.

Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el procedimiento 

especial sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo, por 

tanto, la carga de la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; como se 

desprende de la jurisprudencia 12/2010 de título y texto siguiente:

CARQA 0E LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO 0  DENUNCIANTE- 0e la
interpretación de los artículos 41. jase III, apartado D. de la Constitución Política 
de '.os Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de 
'nstítudones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en ei procedimiento 
especial sancionador, mediante el cual la autoridad administrativa electoral 
conoce, de las infracciones a la obligación de abstenerse de emplear en la 
propaganda política o electoral que se difunda en radio y televisión, expresiones 
que denigren a ias instituciones, partidos políticos o calumnien a los ciudadanos, 
la carga de !a prueba corresponde al auejoso, ya que es su deber aportarías 
desde la presentación da la denuncia, asi como identificar aquellas que habrán 
de requerirse cuando no haya Anido posibilidad de recabadas; sato con 
independencia da la facultad investigadora de la autoridad electoral.

CUARTO. Análisis de fondo. Para llevar a cabo el análisis de fondo dei presente 

asunto, en primer término se.precisarán cuáles son los hechos denunciados y sí (os 

mismos, se encuentran reconocidos o controvertidos por las partes, ya que estos 

últimos serán objeto de prueba en el análisis respectivo, pues en atención, a lo 

dispuesto por el artículo 352, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticas 

del Estado de Tabasco, los hechos reconocidos, junto con el derecho, los hecho^ 

notorios o imposibles, no son objeto de prueba.

|és,T$specto de los hechos controvertidos, se valorarán ios medios probatorios 

admitidos y desahogados durante el procedimiento y que se encuentran 

íos a autos; tanto los que fueron aportados por las partes, así como los 

obtenidos por la Secretaría Ejecutiva como parte de la investigación realizada; a 

efecto de determinar qué hechos se encuentran demostrados, tomando en 

consideración ef principio de adquisición procesal a que hace referencia ia 

jurisprudencia 19/2008 de la Sala Superior dei Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación identificable con el rubro y texto:

esencialmente se tiene, lo siguiente:

1. "El 23 d ic iem bre de l 2015, la LXI legis la tura de l H. C ongreso  rieM feradjl 
Tabasco, em itió  a l decre to  298 m ediante e l cu a l convoco a elección e x tra a  
Ayuntam ien to  de l M unicip io  de Centro, Tabasco.
2. El 24 de dic iem bre de 215, e l consejo esta ta l de l institu to  e le c to ra l 
partic ipac ión  c iudadana de iaüasco, em itido él acuerdo num ero C S /2015  
m ediante e f cua í aprobó e l ca lendario  para e l oroceso e lecto ra l extraord inario  2015- 
2016.
3. E! 8 de febrero de  2Q15, el consejo esta ta l de l Instituto E lectora l y  de P artic ipación  
Ciudadana de Tabasco, em itido e l acuerdo núm ero CE/2016/021, m ediante e l cual 
aprobó la procedencia  de 'as so lic itudes de reg istro  supletorio  de cand ida tu ras a 
pres iden te  m un ic ipa l y  regidores, p o r e i p rincip io  dé m ayoría relativa, en e l M unicipio  
de Centro, Tabasco, presentadas p o r los partidos políticos, para e i p roceso  e lectora l 
loca ! extraord inario  2015-2016.
4. 3  día  de hoy 13 ce  febrero de 2016, en ¡a re d  de in ternet se está d ifund iendo un 
'/ideo alusivo a l partido M O R EN A y  al c iudadano Octavio R om ero O ropeza, candidato  
a presidente m un ic ipa l de Centro, Tabasco. de l partido M ORENA, el cua l se 
encuentra en e l Facabook: O ctavio  Rom ero O ropeza (po lítica) v isib le en: 
httos://www, faCBbooK.com /octaviorom erooroDezajvldeos/971654972947869/ e l cual 
se  descube y  sa transcribe e l con ten ido  de l audlo  a continuación:
Descripción del video
Se observa a Octavio Rom ero O ropeza an una vivienda, donde e l p rop io  candidato  

dice que  es e l hog a r de señora M aría de l Jesús Córdova quien se  encuentra  a su 
lado, adem ás da otra  persona de l sexo  fem enino, se observa  fes d tie ra n ie s  á reas  del 
In te rio r de l hogar, e l candidato de  m orena m uestra en recibo de  iuz , luego  a b ra z a r  a la 
señora  M aría de Jesús, aparece a l ñnal aparece la im ágenes a lus ivas a i partido  
m orena.

\

Transcripción del audlo 
Octavio: Romero Oropeza:
Estamos en la casa da la señora M aría d e l Jesús Córdova. qu ie ro  que vean la luz  

que tiene, un foco ahorrador a l fondo de  la  casa, as una casa  fa ia / y  abso lu tam ente  
rustica, de lám ina y  ella tiene 82 años, es invidente, escasam ente puede m antener, 
que creen que  nos encontram os en esta casa, un rec ibo  de lu z  p o r  c inco  m il 
setecientos ve in tidós oesos, ustedes creen qu e  es ju s to  eso. estas son  la s  rea lidades  
y  tragedias, q ue  m iles  de  laóasqueños  y  de ! m un ic ip io  cen tro  v iven  a diario, le  qu ie ro  
decirle  a doria  maná Jesús  que noso tros vam os  a gan a r e l m un ic ip io  de ce n tro  y  fe 
vam os a yu d a r y  u no  de  lo s  program as qu e  vem os a ech a r and a r doña m ana, va s e r  e i 
apoyo  adu lto  m ayores, usted  m ensuafm ente  va re c ib ir da I ayun tam ien to  de cen tro  un 
apoyo, porque  usted  m erece  vivir, lo s  años de vide que le  quedan en d ign idad  y  
fe licidad, ten ia  segu ridad  q ue  te  vam os ayudar.
V oz  de  fondo;
Con todo e l co razón  y  la  fuerza  la  razón, m orena la  esperanza de M éxico.

Se inserta  fo tog ra fías de  la  ub icación de l v ideo en e l p o rta l da in te rn e t

Pruebas ofrecidas oor la parte denunciante adrprtidas y desahogadas en la audiencia 

de pruebas y alegatos de catorce de mayo de dos mil quince, fueron ias siguientes:

1. - Técnica: Consistente en CD, marca SONY, con ei título Video Oropeza.

2. - instrumental de Actuaciones:

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL- Los artículos 
14, 15 y 16 de la-Ley GéneraT del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral establecen la forma en que debe efecajarse el 
ofrecim iento, receoctón, desanogo y valoración de las probanzas 
aportadas en .ios medios de impugnación; seto es, reguiaivla-actividad 
probatoria dentro ael proceso regido entre otros, por el principio de 
adquisición procesal, efeual consiste en-que los medios deconvtcctón; al 
tener como rinatidad ei esclarecimiento de la verdad legal, su fuerza 
convictiva debe ser valorada por el juzgador conforme a esta-finalidad en 
re lación a las pretensiones de  todas las partes en ei juicio y  no sóló-dei 
oferente; puesto'que el proceso se condbe< como urr todo unitario e~
^d iv is ib le , integrado por <a secuencia de actos que se desarrollan 
progresivamente oon e l ob fé to  de  resoíver i ir ta -controversia Así.’ los 
árganos compatentes, ai resolver los conflicto» sometidos a su 
conocimiento;'deben examinar las pruebas acorde con ef citado principio.

Una vez valoradas las pruebas y determinados los hechos probados, eri su caso, se 

procederá ai análisis de (os mismos con el objeto de determinar si lós sujetos 

denunciados incurrieron en faltas que les imputa el denunciante.

 ̂ Legal y Humana:

lE E arostaciones a la denuncia.

A) De lá contestación a la denuncia por parte dei ciudadano Octavio Romero 

Oropeza, a través del Licenciado Enrique Morales López, represéntente suplente del 

Partido Morena ante el Consejó Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, mediante escrito recibido en la oficialía electoral a las diez 

horas con veinte minutos, el veintiuno de marzo del presente año, del cual copiado a 
la letra se obtiene lo siguiente:

*1.- que en cuanto al hecho uno de la denuncia lo cierto e$ que con fecha-23 de 
diciembre del 2013; la LXI legislatura del H. Congreso <M Estado Libré y 
Soberano de Tabasco emitió el decreto 298 mediante el cual convoco a elección
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extraordinaria de! Municipio def Centro, Tabaseo en cumplimiento a la. sentencia 
definitiva dictada en el expedienta numero SUP-REC-S69/2015 y sus acumulados, 
emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.
2. ’ queen cuanto al hecho dos da la denuncia, es cierto.
3. - que en cuanto af hecho tres de la denuncia es cierto.
4. - que en cuanto al hecho cinco de la- denuncia, son hechos y apreciaciones 
subjetivas de la contraparte, pero desde este momento niego rotundamente qué el 
suscrito, haya realizado actos de campaña fuera de los tiempos marcados por la 
ley, permitiéndome las 'Consideraciones de derecho que a continuación expreso, 
para desvirtuar la infamante, frivola a improcedente denuncia que solamente 
evidencia■ et fundado temor de la contraparte de sentirse superado par una opción 
ciudadana de verdadero cambio que se reflejara en la jomada electoratdel dla 13 
de marzo del presente año, en et cual triunfaremos!"

De las pruebas ofrecidas por el denunciado OCTAVIO ROMERO OROPEZA, y 

admitidas en la audiencia.de pruebas y alegatos, son las siguientes:

1. - Documental pública. Consistente en Carta poder de fecha veinte 'cié marzo de 
dos mil dieciséis.

2. ‘ Presuncional Legal Humana.

¿.-Supervenientes.

4.- La Instrum ental de actuaciones*

8) Se advierte de autos que por parte déf denunciado Partido MORENA, no dio 

contestación a la presente denuncia ni compareció oersonal alguna en su 
representación a la audiencia de pruebas y alegatos, como tampoco ofre 

de su parte.

el escrito de contestación de la denuncia presentada por el representante 
electoral de Javier López Cruz perteneciente al Partido de la Revolución 
Democrática ante el consejó estatal electoral de Tabaseo, constante de quince 
fojas útiles en la cual elC. Octavio Romero Oropeza, candidato por ei partido 
morena a la presidencia municipal del Centro, Tábasco suscribe de su puño y 
Ierra dicho escrito, a quien en este, acto represento como su apoderado, iegai 
como consta de la carta poder exhibida y. entregada a esta secretaria para que 
surta sus efectos correspondientes escrito de contestación que de igual manera 
solicito se tenga por reproducido en cada una de sus partes como si a ia letra se 
insértense para que asta autoridad electoral en el momento de resolver en 
definitiva tomen en cuenta los argumentos ahí esgrimidos, por otra parle, si bien 
es cierto que ia denuncia o queja se basa específicamente en.buscar sancionar 
a nuestro representado por un video en el cual se aprecia entablar una 
conversación con una ciudadana én donde a través del audio se puede apreciar 
que nuestro candidato ofrece programas sociales cabe señalar que las 
propuestas de los candidatos de los partidos políticos no son indicio de faifa 
electoral alguna pues es legal que cada partido tenga su plataforma electoral, y 
que cada- candidato de a conocer las propuestas de campaña para que en el 
caso de que llegase a ser presidente municipal cualquier candidato cumpla con 
las mismas en- beneficio de la población municipal, pues hay que recordar que el 
ayuntamiento de centro es el encargado de bienes y servicios a favor de- la 
ciudadanía, por lo tanto no implica ninguna presión ni coacción ai voto porque si 
nos referimos al significado literal de las palabras presión y coacción en nuestro 
diccionario de la lengua española-, como también en el diccionario jurídico,, 
dichas palabras y conceptos se refieren a la fuerza que se ejerce sobra, una 
persona con fe. finalidad da obligarlo a hacer o no hacer algún-.acto indebido 
luego entonces, el hecho de que nuestro . candidato Octavio Romero Oropeza 
haya dicho vamos a ganar y que uno de los programas que vamos a echar a 
andar se referían a de adultos mayores paro no nos consta si dicha- persona 
haya estado de acuerdo con el programa ofrecido, ni mucho menos consta que 
dicha persone haya manifestado que-efectivamente le-iva conceder b/ voío  a 
nuestro candidato más aún que an la actualidad nuestro candidato perdió la 
elección y luego entonces estamos en presencia de una. improcedencia, da la 
qpeja. o denuncia en virtud de que no se demuestra si efectivamente se ejerció 
presión por nuestro candidato hacia dicha ciudadana por lo que solicito, se 
deseche dicha denuncia solicitando Gopiassimple de la presente diligencia.. Todo 
lo anterior de conformidad con (os artículos 361 y 363 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabaseo. *

En la audiencia de pruebas y alegatos llevada a cabo el día veintiuno de marzo de

dos mi! dieciséis; a las partes se les concedió al final el uso de la voz para que ^ 'iación de Wtia *

presentaran de manera verbal sus respectivos; alegatos, que se tiene por insertado
como si a la letra se reprodujera lo siguiente: Asi, lo hasta aquí señalado permite establécer que la materia dél procedimiento

sometido a juicio de esta autoridad administrativa electoral, conforme a lo planteado

TALEGATOS:
Desahogadas que fueron las pruebas-ofrecidas por las partes, con fundamento 
en ei articulo 363, párrafo 3, fracción IV, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabaseo, asf eomo en et diverso 87, párrafo 4¡ fraedón /V 
del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana da Tabaseo en vigor, se concede- ei uso de la voz a 
la parte denunciante, ei C. JOSE MANUEL RODRIGUEZ MATAREN, por un 
tiempo no mayor-a quince minutos, a fin de que realice sus alegaciones, en 
razón de la presente denuncia.
En- el: uso de la voz: como se puede apreciar an el video-reproducido por esta 
representación partidaria se puede apreciar al C. Octavio Romero Oropeza 
donde el propio candidato dice que es elhogarde María Jesús Córdova donde el 
mismo Octavio Romero Oropeza donde le oferte un a poyo de adultos mayores 
donde mensualmente va a recibir por parte del ayuntamiento del centro un apoyo 
económico a cambio de la obtención del- voto a favor del partido morena y de 
Octavio Romero Oropeza hecho que se pueda comprobar con et video 
reproducido con el video en audiencia de pruebas y alegatos de igual forma con 
el acta circunstanciada de inspección ocular de fecha 16 de febrero de 
20l6reafízadé por la Lie. Yadira ... adscrita, a la secretaria ejecutiva del IEPCT 
donde da fe que el ciudadano Octavio Romero Oropeza, oferta un apoyo 
económico a-cambio del.voto de-fe serfora María Jesús Córdova violentando con 
ese- acto los-artículos 41, párrafo 2 de la Constitución Política dé los Estados 
Unidos mexicanos 5 numeral 2, 56, numeral 1 Fracción i, 166, numeraifi, da la 
Ley Electoral, y de Partidos Políticos dei astado- de Tabaseo, pues como se 
observa en ef video que ORO candidato a la alcaidía en su recorrido de 
campaña en el-interior de una casa ofrece un apoyo a la señora María Jesús que 
afirma que entregara mensual por parte del ayuntamiento si gana las elecciones 
dei 13 de marzo, en este proceder et denunciado trasgrede la normetivided 
electoral pues ante la situación económica precaria de los ciudadanos, busca 
obtener un beneficio de que obtenga Mn voto a favor en este- proceso. Al 
respecto la Suprema Corta de Justicia de la Nación, an sentencia de acción 
constitucional número 22/2014 estableció que la norma tiene como finalidad 
avitar que el voto se expresa no por ideales políticos de un partiao político o 
candidato, sino por dadivas y abusando de las penurias económicas da la 
población influyen de manera decisiva en el sufragio del elector. Por lo cual esta 
representación partidaria estima que se ¡e debe poner una sanción ejemplar al 
partido morena. asi como su candidato ORO de igual forma se le debe dar vista 
a la FEPADE y a fe fiscalía especializada de delitos electorales del astado de 
Tabaseo, para que sea sancionado conforme derecho. De igual forma pido copia 
simple de esta actuación.

Una vez desahogado ¡os alegatos de la parte denunciante, se le concede el uso 
de la.voz al C. ENRIQUE MORALES LOPEZ. Representante Legal del C. 

w8|Romero Oropeza, por un tiempo nó mayor a quince minutos, a fin dé que 
fus alegaciones, en razón de la presente denuncia. Cabe mencionar que 

Asentante del denunciado Octavio Romero Oropeza. ocupa de nueva 
su lugar, a la presente audiencia por ¡o que se -:e concede el uso de la

En el uso da la voz: que en este acto comparezco en via de alegatos pero no 
sin antes solicitar se.tengan por reproducidas en toda y cada una de sus partés

f

artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexfib

com o los articu les S, numeral 2: 56. numeral 1. fracción I v 166 nuroeraN __

Is v  Electora l y de Partidos P olíticos del Estado de Tabaseo. atribútele al 

Partido MORENA v al C.. Octavio Romero Oropeza. por haber presuntamente 

realizados actos que vulneran la contienda electoral.

IV. Determ inación de los hechos reconocidos y controvertidos que obran en eK 
expediente. «

En el presente considerando, se procede a precisar los hechos reconocidos por las 

paites y ios que se encuentran controvertidos, asi como a !a valoración de tas 

pruebas admitidas y desahogadas, a efecto de determinar el alcance probatorio que 

éstas tienen y adminicularlas entre sí cuando proceda, así como con los.medios de 

prueba obtenidos mediante la investigación realizada por la Secretaría Ejecutiva, con 

el objeto de determinar que hechos se encuentran demostrados; tomando en 

consideración el principio de adquisición procesal a que hace referencia la 

jurisprudencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación cuyo texto se transcribe a continuación:

Partido Popular Socialista 
v«.
Segunda Sala U nitaria dei T ribuna l Estatal E lectoral dei Estado de.Guanajuato 

Jurisp rudencia  19/2008

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.' Los artículos 14; 15 y 16 de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral establecen 
ia forma en que debe efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo y valoración dé 
las probanzas aportadas en los medios de impugnación, esto as, regulan la actividad 
probatoria dentro del proceso regido entre otros, por el principio de adquisición 
procesal, el cual consiste en que los medios de convicción, al.tañar, como finalidad ei 
esclarecimiento de ¡a verdad legal, su fuerza convictiva debe ser valorada por el 
juzgador conforme a esta finalidad en relación a  las pretensiones de todas las paries en 
ei ju icio y no sólo del oferente,, puesto que el proceso se concibe como un todo unitario 
a indivisible; integrado por ia secuencia de actos que se desarrollan progresivamente 
con el objete de resolver una controversia. Así, los órganos competentes, al resolver 
íos confltóos sometidos a su-conocimiento, deben examinar las pruebas acorde con el 
criado principio.
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Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-017/97.— Actor Partido Popular 
Socialista:— Autoridad responsable: Segunda Sala Unitaria del- Tribunal Estatal 
Electoral del Estado de Gu&najuato.— 27 de mayo de 1997.— Unanimidad de votos.— 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.— Secretarios: Esperanza Guadalupe Parías 
Flores y Roberto Rute Martínez.

jC¡o£ |t>  revisión' constitucional electoral. SUP-JRC-356/2007.—Actora: Coalición 
ivimflfnta Ciudadano".—Autoridad responsable: Sala Electoral del Tribunal Superior 

¡a del Estado de Veracruz.— 19 de diciembre de 2007.— Unanimidad de seis 
oriente: María del Carmen Alanis Figueroa.— Secretarios; Enrique Figueroa 

f  y Paula Chávéz Mata.

Juició para ia protección de los derechos político-electorales del'ciudadanoi'SUP-JDC- 
408/2008.— Actora: Juana Cusí Solana.— Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
de trito  Federal.— 14 de agosto de 2008.— Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.— Secretario: Mauricio Iván del Toro Huerta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el-veinte de noviembre de dos mil ocho, 
aprobó por unanimidad de cinco votos ia jurisprudencia que antecede y lá declaró 
formalmente obligatoria.

Gaceta dé Jurisprudencia y Tesis en materia electoral. Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de lá Federación. Afío 2. Número 3. 2009. páginas 11 y  12.

a) Hechos reconocidos.

De conformidad con el escrito de déhunciá que obra en autos, y  lo manifestado en la 
audiencia dé pruebas y alegatos, por parte del representántedéí denunciado Octavio 

Romero Oropeza, Consejero representante Suplente del Partido MORENA ante el 

Consejó Esteta! del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 

licenciado’ Enrique Morales López, únicamente se encuentra reconocido por esta 

paité los siguientes hechos:

1.- Que ei C. Octavio Romero Oropeza, fue candidato a Presidente Municipal de 

Centro, Tabasco, del partido MORENA, en ei proceso electoral extraordinario 2015-

2016.

Lo anterior, en virtud de que en su escrito dé contestación de denuncia, Octavio 

Romero Oropeza, a través de su representante, se ostentó con (a calidad de 

candidato a Presidente Municipal por el- municipio de Centro» Tabasco, del Partido 

MORENA; por lo tanto es un hecho reconocido: Independientemente-de lo anterior, 

dicha calídá'd', constituye un hecho publico y notorio para esta autoridad* el'cual toda 
persona está !én condiciones de saberlo, al ser un acontecim iento'déla vida pública 

del Estado dé Tabasco;- ló anterior acorde con la definición de shecho notorio", que 

realizó la? Suprema Corte'dé Justicia dé la Nación, en la Jurisprudencia PJJ. 

74/2006, de rubro "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y  JURÍDICO” ; 

que textualmente dice:

Época: Novena Época 
Registro: 174899 
instancia: Pleno 
Tipo de Tesfe: Ju risprudencia
Fuenté: Semanario Judicial dé la Federación y su Gaceta
Tomo .XXIII, Ju n io  de 2006
Matariá(a): Común
Tesisr PJJ. 74/2006
Página: 963

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JU R ÍD IC O ..
Conforme ai artículo 38 del Código Federal de Procedimientos Ctváes los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados n r  probados por las 
partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el 
conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan á 
la historia, a la ciencia, e la naturaleza, a-las vicisitudes de la vida pública.actual o a 
circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda 
persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista 
jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por 
todos o casi todos los miembros de un circulo social en el momento en que va a 
pronunciársete decisión judicial, respecto del .cual no hay duda ni discusión; de manera 
que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el 
medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

Además, obra en los archivos de este Instituto Electoral, la solicitud de registro de la 

candidatura def C. Octavio Romero Oropeza, que en su momento fue presentado por 

el Partido MORENA, para contender en el Proceso Electoral Extraordinario 2015- 

2016, ai cargo de Presidente Municipal de Mayoría Relativa por el Municipio de 

Centro, Tabasco.

Asi las. cosas, la calidad de Octavio Romero Oropeza, como candidato a Presidente 

Municipal de Centro, Tabasco, todo los antes mencionado no es materia de 
controversia.

b) Hechos controvertidos.

Como quedó evidenciado en la contestación de la denuncia por parte dei ciudadano 

Octavio Romero Oropeza en su carácter de candidato a Presidente Municipal de 

Centro, Tabasco; negó todos y cada uno de los hechos que les imputa el denunciante 

Javier López Cruz, Consejero. Representante Propietario del Partido de ia Revolución 

Democrática, ios hechos sujetos a prueba son ios siguientes:

1. Si el ciudadano Octavio Romeja Oropeza en su calidad de candidato a Presidente 

Municipal de Centro, Tabasco. del Partido MORENA en las elecciones extraordinarias 

2015-2016, difundió un video en la página electrónica que a continuación se describe^, 
jacebook.com/QctavioRorneroOroDeza/videos/vb.59AQ963737Q397 

ir72947869/?tvDe=2&theater * 2 3

facebook.com/QctavioRomeroOroDe2a/videos/971654972947869/

De las cuales obra acta circusntanciada dei contenido de las páginas y obra en autos 
copia certificada del acta elaborada por la Licenciada Yadira Aurora Éspiftósa de fe 

Rosa, servidora pública adscrita a la Oficialía Electoral de este Instituto Electoral.

2. Si con la difusión de este video en esté página de internet ei ciudadamrOctavio 

Romero Oropeza en su calidad de candidato- a Presidente Municipal de Centro,

3% Tabasco, én las elecciones extraordinarias 2015-2016, por el Partido MORENA, 

realiza actos que vulneran la contienda electoral.

3. Que deí estudio del contenido dei video difundido se encuentre vulneración a ia 

contienda electoral ai estar prohibido entregar cualquier tipo de material qué contenga 

propaganda político o electoral de partidos, coaliciones ◦  candidatos, en él se?oferte o 

entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o 

efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o 
servicio, ya sea por sí o por interpósita persona.

V. Valoración de (a pruebas.

Precisadas las premisas normativas, se procede a la valoración de las pruebas 

admiticfaie y desahogadas, véioráridb en forma individual, las pruebas acompáñadas ál 

escrito dé denuncia por el (icenciádb Javier López Cruz, Consejero Represéntente 

Propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el Consejo Esteta! del 
Instituto Electoral y dé Participación Ciudadana de Tabasco, a efecto de determinar el 

alcance probatorio que tienen por sí solas; así como los obtenidos por la secretaría 

Ejecutiva en su facultad investigadora; así como las pruebas aportadas por el 

denunciado Octavio Romero Oropeza, no se valora prueba dei denunciado Partido 

MORENA, toda vez que no aporto prueba alguna.

Adjunto a su escrito de denuncia, el Licenciado Javier ■ pez Cruz, representante 

Propietario dél Partido de la Revolución Democrática a r. el Consejo Estatal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de'Tabasco, ofreció como1 prueba un 

CD, marca SONY CD-R, el cual contiene un archivo de video con el 
OCTAVIO".

En forma de ejemplificación se describen y analizan el contenido 

pudo observarse y escucharse to siguiente:
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ARCHIVO DESCRIPCIÓN DE VIDEO Y EN SU CASO AUDIO \
■VIDEO' OCTAVIO'

í

I

J Desplegando al efecto un video en fe que aparecen tres personas, ! 
mismas que de izquierda a derecha cuentan con la siguiente media 
ñlieción: la primera persona, género masculino, complexión 
delgada, cabello negro, tez clara, bigote recortado, ataviada■ con 
una camisa en color claro; la segunda persona, géneto femenino, 
tez morena, cabello entre canoso, complexión robusta, ataviada con ! 
una vestimenta en co/or rojo, con una prenda en color blanco sobre 
su hombro; la última persona, género femenino, tez ciara, cabello 
negro, complexión robusta, ataviada con vestimenta en color gris; 
asf mismo se observa que dicho video fue realizado al interior de 
una casa al parecer rustica, de paredes de material y techo de 
lámina de zinc; en dicho video se escucha un audio, que a la letra 
dice: 'Estamos en la casa de la señora María de Jesús Córdova, 
quiero que vean, la luz que tiene, un foco ahorrador al fondo de fe 
casa; es una casa total y absolutamente rustica, de lámina y ella 
tiene (82) ochenta y dos años, es invidente, escasamente puede 
mantenerse, ¿qué creen que nos encontramos en esta casa?, un 
recibo de luz por ($5720.00 MN) cinco mil setecientos veinte pesos, 
¿ustedes creen que es justo?, sao, asta son fas realidades y fas 
tragedias, que miles de tabasqueños y del municipio deí- Centro, 
viven a diario. Le quiero decir a doña María de Jesús, que nosotros 
vamos a ganar el municipio del Centro y le vamos a ayudar, y uno 
de los programas que vamos a echar a andar doña María, va a ser 
el apoyo a adultos mayores, usted mensualmente va a recibir dei 
ayuntamiento del Centro, un apoyo, usted merece vivir lo años de 
su vida que le quedan en dignidad y felicidad. M. ten fe seguridad, 
que te vamos a ayudar, al fondo se escucha:"Con todo el corazón y 
la fuerza de la razón, morena, la esperanza de México*; dicha voz. 
va de la manó con fe imagen en fe que se lee lo que dice. Cabe 
mencionar que el sonido y el video tienen concordancia\

El denunciante señala que el video aportado como prueba técnica aparece en la 

página de internet denominada Facebook, y este es localizado en las siguientes 

direcciones de internet
https'J/www.facebook.com/OctavioRomeroOropeza/videosA/b.59409637370397/9716

5497Z947869/?type~2&theater V

httDs://www.facebook.com/OctavioRcmeroQropeza/videos/971654972947869/. s 
> del video antes descrito, el denunciante manifiesta que el- ciudadano 

¿mero Oropeza, se encuentra violentando la contienda electoral ya que no 

hber coacción, presión, intimidación o cualquier otra conducta, que les. impida 

ejercer libre y razonadamente su derecho al voto; y que se encuentra estrictamente 

prohibido a los partidos y los candidatos, a-sus equipos de campaña o a cualquier 

persona, entregar cualquier tipo de matenal que contenga propaganda política o 

electoral de partidos, coaliciones o candidatos, en el que se oferte o entregue algún 

beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de 

cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por si o 

¿^nterpósita persona, toda vez que dichas conductas son sancionadas de conformidad 

^  con esta Ley y se presumen como indicio de presión al elector para obtener su voto; 

ya que a decir deí denunciante en el video que presenta el C. Octavio Romero 

Oropeza. coacciona el voto de los ciudadanos.

Sin embargo, con las probanzas referidas con anterioridad (videos), conforme a lo que 

marca el'artículo 353, numeral 3, de la Ley Electoral vigente en el Estado, no se 

puede determinar indieio alguno en cuanto a que el video descrito en los cuadros que 
anteceden fuera difundido por el denunciado.

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SI SOLAS. PARA ACREDITAR DE 
MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- Oe la interpretación de los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14. 
párrafos 1. inciso s), y 3, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema dé Medios de 
Impugnación en Materia electoral, se desprende que toda persona tiene c ftóe ch í^  jjn ¿ . 11 
debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades esenciales, ^ u e  w íá S g - ig l 
medios de impugnación previstos en materia electoral pueden ser o frecidas/fén treogg lás^® ) 
pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, laá pruebas técnrerik t f f ie n  L  
carácter imperfecto «ante la re la tiva  facilidad con gua sa pueden co n fa M ftfca ry irp y < &  
modificar, así como la d ificu ltad para dem ostrar, de m odo abso lu to  e indudaoTftélffiAS^ y  
fa lsificaciones o alteraciones- que1 pudieran habar su frido- por ta que son 
insufic ientes, oor s i solas, para acreditar de manera fehaciente loa hechos -oue 
contienen; así, es necesaria la concurrencia  da aldún o tro  elementó dé prueba con 
el cual-deben ser adm iniculadaa. gus las puedan perfeccionar o corrobo ra r.

(Enfasis añadido!

Asimismo esta Secretaria Ejecutiva para allegarse de pruebas que esclarecieran tos 

hechos que la parte actora denuncia como actos violatorios a la Ley Electora!, 

ordeno en e! punto DÉCIMO deí auto de admisión de dieciséis de febrero del 

presente año, realizar inspección ' ocular, en las; páginas de internet 
https://www.facebQok.eom/OctavioRorneroOropezaA/idQQsA/b.594096Z7370397/9716 

54972947869/? type~2&theater y

httDs://www.facebook.oom/QctavioftorneroQrooeza/videos/97-1654972947869/: 

obteniéndose an el acta circunstanciada la existencia:del'video en una página de 

internet denominada Facebook: a lo oue como se aprecia en el acta circunstanciada 

de dieciséis de febrero del presente año, elaborada oor la licenciada Yadlra Aurora 

Espinosa de la Rosa, funcionaría electoral adscrita a la Oficialía Electoral, en la cual 

asentó oue las direcciones de internet antes mencionadas, pertenecen a la página de 

“Facebook* dentro de la cuenta denominada “Octavio Romero Oropeza'', de !a cual 

se aprecia se puede reproducir el video que presenta el denunciante como prueba 

técnica del cual la descripción v audlo del video es el siguiente: 'Desplegando al efecto
un video en la que aparecen tres personas, mismas que de izauierda a derecha cuentan con 
!a siguiente media filiación: la primera persona, aénero masculino, complexión delgada, 
cabello negro, tex clara, bigote recortado, ataviada con una camisa en color ctero; la 
segunda persona, género femenino, tez morena, cabello entre canoso, complexión robusto, 
ataviada con una vestimenta en color rojo, con una prenda en color Planeo sobre su hombro; 
la última persona, género femenino, tez daca, cabetto negro, complexión robusta, ataviada 
con vestimenta en color gris; asi mismo se observa que dicfto video rué realizado al interior 
de una casa al parecer rustica, da paredes de material y tacho de lámina de zinc; en dicho 
video se escucha un audio, que a la letra dice; *Estamos an la casa de la señora María de 
Jesús Córdova, quiero que vean, la luz que tiene, un foco ahorrador al fondo de le casa; es 
una casa total y absolutamente rustica, de lámina y ella tiene (82) ochenta y dos años. es 
invidente, escasamente puede mantenerse, ¿qué creen que nos encontramos en esta 

bo de luz por ($5720.00 MN) cinco mu setecientos veinte pesos, ¿ustedes 
Ajusto?, eso. esta son las realidades y las tragedias, que miles de tabasqueños 

ríteipio del Cando, viven a diario. Le quiero decir a doña María de Jesús, que 
nosotros vamos a ganar el municipio dei Centro y le vamos a ayudar, y uno de ios 
programas que vamos a echar a andar doña María, va a ser el apoyo, a adultos mayores, 
usted mensualmente va a recibir del ayuntamiento del Centro, un apoyo, usted merece vivir 
lo años de su vida que ie quedan en dignidad y felicidad. M. ten ia seguridad, que te vamos 
a ayudan a/ fondo se escucha: 'Con todo el corazón y fa fuerza de ¡a razón, morena, la 
esperanza de México'; dicha voz. va dé la mano con fe imagen en fe que se lee lo que dice. 

r*Caoe mencionar que el sonido y s/ video tienen concordancia".

En virtud de que las pruebas técnicas son de tipo imperfecto, por la relativa facilidad 
con que pueden confeccionarse y la dificultad para demostrar las falsificaciones o 

alteraciones que pudieran haber sufrido, ello en atención a ios'ávances tecnológicos 

que facilitan-la obtención y edición de imágenes, videos y audio, por tanto, para que 

esté tipo dé probanzas adquieran un mayor valor dé convicción, requieren de verse 
apoyados por otro tipo de medios de prueba; sirve'de sustento a lo anterior, la 

Jurisprudencia 4/2014, de rubro “PRUEBAS TÉCNICAS; SON INSUFICIENTES, POR 

SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA' FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN” .

Coalición integrada por los Partidos de la Revolución Democrática; dei Trabajo y 
R evolucionario  de las y lo ?  Trabajadores 
VS
Sala d é  Segunda Instancia dei Tribunal Electoral dei Estado de Guerrero 
Jurisprudencia 4/2014

Se anexan imágenes en la cual se aprecia el nombre de usuario de las redes 

sociales Facebook y el video que en dicha red se encuentra, obteniendo lo siguiente:

Por lo que se pudó constatar (a existencia de un video denominado 'Como doña María 
de Jesús, en Centro, cientos de ciudadanos que apenas tienen para comer, sufren los abusos de

http://www.facebook.com/OctavioRomeroOropeza/videosA/b.59409637370397/9716
http://www.facebook.com/OctavioRcmeroQropeza/videos/971654972947869/
https://www.facebQok.eom/OctavioRorneroOropezaA/idQQsA/b.594096Z7370397/9716
http://www.facebook.oom/QctavioftorneroQrooeza/videos/97-1654972947869/
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le Comisión Federal de Electricidad. Por eso vamos a crearla Comisión Municipal de Electricidad 

para defender a la gente de estos atropellos, hasta que todo Tabasco cuente con tarifas justas'' 

si cual al hacer el análisis del '/ideo presentado por el licenciado Javier López Cruz, 

'representante propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; se puede 

apreciar al comparar con el acta circunstanciada de dieciséis de febrero del presente 

año, elaborada por la, licenciada Yadira Aurora Espinosa de !a Rosa, que coincide en 

la descripción de ambos videos con el desahogado en la audiencia de pruebas y 

alegatos.

>

Esta acta circunstanciada, al ser expedida por un funcionario electoral en ejercicio de 

sus funciones, con base en el artículo 14, numeral 4, inciso b), de ¡a Ley de Medios de 
Impugnación, y el diverso 353 de la Ley Electoral del Estado, es una do&jjnelJ 

pública; cuyo valor probatorio es pleno; no obstante !o anterior, es de aclararse^ 

plena convicción que genera a eáta. autoridad, es en el sentido de que el dieciséis deT 

fébrero de dos mil dieciséis fue publicado an las siguientes direcciones 

https:/Mww.facabooi<.com/OctavioRomeroOropezaA/ideos/vb.594C9637370397/9716^ 

4972947869/?type=2&theater 

https://www.facebook.com/OctavioRomerQQropeza/videos/971654972947869/: las

cuales remiten a la Página de internet denominada Facebook en el oue se encuentra 
un video denominado "Como doña María de Jesús, en Centro, cientos de ciudadanos que 

apenas tienen para comer, sufren los abusos de !a Comisión Federai de Electricidad. Por eso 

vamos a crear la Comisión Municipal de Electricidad para defender a la gente-de estos afrope//os, 
hasta que todo Tabasco cuente con tarifas justas* en la que se constató que la existencia 

de las páginas y del video motivo de la presente Litis.

Partido R evolucionario  Institucional 
VS
Pleno del T ribuna l Estatal E lectoral dé Chihuahua 

Jurisprudencia  45/2002
PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES.- Conforme a su naturaleza, se 

. consideran como las constancias reveladoras de hechos determinados, porque.son-ta 
representación de uno o varios actos jurídicos, cuyo contenido es susceptible de 
preservar, precisamente, mediante su elaboración. En ellas se consignan los sucesos 
inherentes. con el propósito dé evitar que con el tiempo se borren de la memoria de 
quienes hayan intervenido, las circunstancias y pormenores confluentes en ese 
momento y asi. dar seguridad y certeza a los actos representados: El documentó no 
entraña el acto mismo, sino que constituye el instrumento en el cual se asientan los 
hechos integradores de aquél; es decir, és un objeto creado y utilizado como medio 
demostrativo de uno o diversos actos-jurídicos que lo generan. P orta n te , al e fectuar 
la va loración de esté Upo  de elementos de prueba, no. debe considerarse 
evidenciado albo que exceda de lo expresamente consignado.

En razón de lo anterior, del análisis efectuado al acta circunstanciada de la diligencia 

de inspección ocular levantada el dieciséis de febrero del presente año. por la 

funcionaría pública adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, no se desprenden elementos siquiera indicíanos 

que sustenten los hechos denunciados de coacción de voto o entrega de un bien así 

como tampoco la solicitud del voto a cambio de un bien.

Esto es así, en virtud de que se puede decir que el video existente no se tiene la 

veracidad que sea fidedigno, ya que los videos son de tipo imperfecto, por la relativa 
facilidad con que pueden confeccionarse y la dificultad para de)̂  

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, ello en atened 

avances tecnológicos que facilitan la obtención y edición de imágenes, videos y audio.

Así las cosas, tenemos que del análisis del acta de inspección ocular, se plasmaron 

diversas fijaciones de pantalla de computadora, en las que se plasmaron cuarenta y 

dos (42) imágenes en páginas de Facebook.

De conformidad, con el contenido del acervo probatorio antes reseñado, así como de 

las manifestaciones vertidas por las partes durante la celebración de la audiencia de 

pruebas y alegatos, se arriba válidamente a las siguientes conclusiones:

En razón de lo anterior,- el contenido del acta circunstanciada de la exigencia de 

inspección ocular, levantada el día dieciséis de febrero del presente año, por la 

servidora pública adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, genera a esta autoridad la existencia de las 

páginas de internet denominadas Facebook, y en ella se encuentra la existencia del 

video citado por el denunciante y el contenido del mismo que el presentado por del 

denunciante; sin embargo, a través de esta acta circunstanciada, no se puede tener 

por demostrada la verificación en el plano fáctico de los acontecimientos que se 
consignan en las imágenes; de igual forma tampoco se le puede atribuir 

responsabilidad a los denunciados por ia realización de los hechos supuestamente 

constitutivos de actos que vulneran ia contienda electoral ejerciendo presión, coacción 

en el electorado, así como ofertando o entregando algún beneficio directo, indirecto, 

mediato o inmediato, en especie o efectivo, a como lo asevera el denunciante.

Esto es así, toda vez que, como es de explorado derecho, en este tipo de diligencias, 

el fedatario público constata de manera directa lo que percibe a través de sus^

sentidos; siendo inconcuso que la autenticidad o falsedad de las imágenes que se 
r rep ^e tttran ¿jen la página de internet denominada Faceoook rio pueden dilucidarse 
MBEBSgl V: SC/J
j  m ebiaim Jal diligencia, pues para ello es necesario tener conocimientos técnicos 

SSfBbSffles, así como ciertos instrumentos sofisticados, y la adminiculación con otros 

medios de prueba; aunado a que se desconocen (as circunstancias.de modo y lugar 

de los supuestos hechos que se encuentran representados en tales Imágenes; 

máxime que los denunciados negaron el hecho que se le trata de atribuirles, alegando 

su derecho de libre expresión» así como la difusión de las propuestas de su 
candidatura ya que esta deriva de su plataforma electoral.

Respecto a la valoración de fa documental publica en cuestión, se estima pertinente 

citar el criterio de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la Jurisprudencia 45/2002 de epígrafe 'PRUEBAS DOCUMENTALES. 

SUS.ALCANCES" (énfasis añadido):

1) Que, de acuerdo al acta, circunstanciada realizada por la licenciada Yadira Aurora 

Espinosa de la Rosa, funcionaría pública adscrita a la Oficialía Electoral de este 

Instituto Electoral el dia diedséis de febrero del año en curso, se tuvo por acreditada 

la existencia del vídeo denunciado en la página denominada Facebook. en la cual se 

aprecia el video con el mismo contenido al presentado por el denunciante como 

prueba técnica, misma que es de carácter público.

2) Que atento a las constancias que obran en autos, no existen indicios suficientes 

para afirmar que el C. Octavio Romero Oropeza, coaccionara el voto de la ciudadanía 

y solicitara el voto a cambio un bien y que este fuere entregado.

W. Conclusiones

Las anteriores conclusiones encuentran su fundamento en la valoración conjunta que 

realizó este órgano resolutor a los elementos probatorios que obran en ei presente 

expediente, por lo que atendiendo a las reglas de ¡a lógica, la experiencia y de la sana 

critica, así como a los principios rectores de la función electoral.

Ya que del-estudio a la denuncia presentada por ei lice-. ¿«Jo Javier López Cruz, 

representante propietario del Partido de la Revolución De1" orática ante el Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; manifiesta 

que el denunciado Octavio Romero Oropeza y el partido político denominado 

MORENA, trasgreden los artículos 41, párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 56, numeral 1. fracción 

1 y 166, numeral 4 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 
ya. que a través de este video coaccionan y presionan a la ciudadanía a que voten

rinconstitucionalídad 22/2014, sin embargo es necesario precisar que lo que lo que s< 
a resolución de la citada acción, es que se oferte algún beneñc:o 

¡recto, mediato o inmediato a través de la entrega de un bien, lo cual no 

este caso, pues no se hace entrega de ningún bien, sino que solamente 

la implementación de un programa que beneficiará a un sector

https://www.facebook.com/OctavioRomerQQropeza/videos/971654972947869/:%09las
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determinado de ta población, (art. 209 LEGIPE), ¡o que es acorde a lo establecido en 

el artículo 211 numeral 1.de la LEGIPE.

Asimismo la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco en cuanto al 

articule 166, numeral 4, dice:

Está estrictamente prohibida a los oartidos v los candidatos, a sus 
equipos de campaña a a cualquier persona, lá entrega dé cualquier tipo 
da material que contenga propaganda política'o electoral de. partidos, 
coaliciones o candidatos, en el aue sé oferte o entregue algún beneficio 
directo-, indirecto; mediato o inmediato, en especie o efectivo,- a través da 
cualquier sistema que implique ¡a entrega de. un bien o servicio, ya sea por 
si o interpósrta persona; Dichas conductas serán sancionadas de 
conformidad con esta Ley y se presumirá como. Indicio de presión af .elector 
para obtener su voto.

Oe lo anterior se desprende que no se dan estas hipótesis antes señaladas, ya que 

como se advierte de lo verificado en ef vídeo el candidato denunciado solo alude lo 
que Vamos a ganar e/ municipio del Centro y le vamos a ayudar, y uno de los 

programas que vamos a echar a andar doña María, ve a ser el apoyo a adultos 

mayores, usted mensualmente va a recibir del ayuntamiento del Centro, un apoyo"; 

de lo cual no deriva que el candidato entregue especie o efectivo en el momento que 

realiza e l video, desprendiéndose que solo se tratan de promesas dé campañas, las 

cuales se encuentran legales dentro del tiempo de campañas qué es la temporalidad 

que se encontraba én eí momento que se reclama el contenido del video.

De lo que alude el denunciante en !o que manifiesta que en ei video el Candidato 

Octavio Romero-Oropeza, durante su recorrido de campaña, ofrece un apoyo a la 

señora María de Jesús, que afirma que entregará ménsualrrierite por parte del 

Ayuntamiento de-Centro, si gana las elecciones dél 13 de marzo de 2016; y con ello 

transgrede la normatividad electoral; pues ante tal situación económica precaria dé 

los ciudadanos, busca obtener provecho ofreciendo un apoyo para que votert a su 

favor'el día de la jomada electoral. Por lo que la oferta- implica una-ventaja’ indebida 

art detrimento de los principios constitucionales que deben re g irá n  
democrático.

Oe análisis a lo antes aludido del denunciante se aprecia que la afirmaci¿nJ,qué 

realiza el denunciado Octavio Romero Oropeza, es precisando que ganara las ^  

elecciones de Centro, situación que era un futuro incierto ya que se encontraban en 

campañas electorales, y al dar a conocer el programa de adultos mayores a la 

señora que. se-encuentra en el video es exponer su plataforma electoral; y para darse 

ei supuesto dé coacción o presión seria una promesa a cambio del voto a su favor, lo 

que dei análisis del video no se presenta ya que el denunciado se enfoca, a afirmar 

que ganara el Centro y si es así echara andar unos de loa programas de ayuda a los 

adultos mayores; que al ganar se compromete a entregar menaualmente por parte 

del Ayuntamiento una ayuda (sin especificar si será en dinero o en apoyos 

materiales), pero todas estas expresiones son vertidas de un futuro incierto que ni la 

persóne que lo expresa sabe si es verdadero, así como tampoco hace alusión a su 

interiocutora qu® si vota por él asi obtendrá este beneficio.

En cuanto a lo que refiere el denunciante de quien oferte, se hace la definición de la 

palabra ofertar según ei diccionario de la real academia española' que alude lo

siguiente: -

Ofertar. De oferta.
1. tr. En una promoción de ventas, ofrecer durante tiempo ¡imitado algún 

productoen condiciones ventajosas para ei comprador.

Lo que del análisis dei video no se aprecia ya que la promoción que emite es la 

siguiente:

CONTENIDO DEL VIDEO ANALISIS

/  illa tiene (82) ocnema y dos años, es 
nviaente, escasamente puede mantenerse

CONTENIDO DEL VIDEO ANALISIS

‘Estemos en la casa Pe la señora María de | Al reatizar astas expresiones la persona de l;
Jesús Córdova, quiéra que vean, lá luz que género masculino en el video hace alusión en !
. tiene, <un foco ahorrador al fondo de la casa, es I (as condiciones que vive la persona del domicilio j
une /casa totsi y absolutamente rustica, de ! en el que se encuentra. j
lámina*

que nos encontramos en esta 
da luz por ($5720.00 MN), cinco 

tentos veinte pesos, ¿ustedes creen 
que e¿ justo?, eso, este son las realidades y las 
tragedias, que míes de tahasqueños y dei 
municipio dei Cántro, viven a diario.

Hace alusión de ia descripción ae una de >as 
personas del género femenino que se encuentra 
con la persona dei género masculino en e l/
video, diciendo ta edaa y las características de , 
su viaa.

La persona del género masculino manifieste lo 
que puedo- advertir en el domicilio que se 
encuentra.

Le quieto decir a doña Maña de Jesús, que La .persona del género masculino realiza 
nosotros vamos a ganar el municipio det Centro afirmaciones y ' aseveraciones dé un ditero 
y le vamos asyudar j incierta, al decir- varaos a . ganar y lé .vamos-,

ayudar.

y uno'delós programas que vamos a echar a 
andar doña María, va a ser W apoyo a adultos 
mayores

AI realizar esta manifestación la persona del 
género masculino que aparece en ef video dé a 
conocer un programa que se realizará dando a 

- conocer-su-plátaibrrna electoral.

Usted' mensualmente va a recibir dei 
ayuntamiento dei Centro, un apoyo, usted 
merece vmr- (ó años de su •rida qug fe quedan 
en.dignidad y felicidad, ten la seguridad, que te 
vamos a ayudar

Promesa de campaña de ayuda do un programa - 
que se realizara si gana como dice en el video.

De las manifestaciones antes aludidas no se advierte que la persona identificada 

como Octavio Romero Oropeza manifieste las siguientes palabras “voto", ‘vote-*, 

“vota*, ‘votar", ‘ sufragio'’, ‘sufragar" o cualquier otra con la que pretenda influenciar a 

su interiocutora para que vote por ¿I durante la jomada electoral correspondiente, 

sino simplemente da a conocer el programa qué comenzará si él gária la elecóión, dé 

lo cual se desprende un futuro incierto y no oferta ya que no ofrece (a promoción-dé 

incluirla en un programa de apoyo siempre y cuando le otorgue su voto, sino que solo 

da a conocer un( programa que implementará al momento de ganar y con ello 

ayudará a los adultos mayores; Uévando a cabo esta actividad en ejercicio del 

derecho que le asiste de dar a conocer los planes de trabajo que propone llevar a 
cabo si llegase a obtener ei triunfo en (a elección en la que compitió..

Precisado lo anterior, ia autoridad responsable realizó el análisis de los hechos 
denunciados atendiendo los siguientes elementos:

1. Ei Personal. Los actos denunciados fueron difundidos mediante un vídeo que se 

aportó como prueba por ei denunciante y que mediante inspección se constató la 
existencia del video en la página de internet denominadas "Facebook".

2. Subjetivo. Los actos tienen como propósito fundamental presentar strpian
wíL ;

eiectorai y promover ai candidato para obtener la postulación a un cargo i 

popular y dar a conocer sus diferentes programas de trabajo de campaña.

3. Temporal. Acontecen durante ¡a atapa de campañas políticas an el periodo de 

elección local extraordinaria en ei Municipio de Centro, Tabasco, 2015-2016.

En este- orden de ideas, la autoridad administrativa electoral respecto del 

elemento personal) estimó que el video encontrado en la página de Facebook 
coincide con el presentado por el denunciante, en el cual ail análisis al contenido se 

aprecia que la persona del género masculino le manifiesta a una de las del género 

femenino lo siguiente:

*Estamos an ia casa de ta señora María de Jesús Córdovs. quiero que vean, la 
luz gue tiene, un foco ahorrador ai fondo de ¡a casa; es una casa total y 
absolutamente rustica, de lámina y ella tiene (82) ochenta y dos años, es 
invidente, escasamente puede mantenerse, ¿qué creen que nos encontramos 
en esta casa?, un recibo da luz por (55720.00 MN) anco mü setecientos veinte 
pesos, ¿ustedes creen que es justo?, eso, esta son las realidades y las 
tragedias, que míes de tabasqueños y det municipio dei Centro, viven a diario.
Le. quiero dees- a. doña Mana d© Jesús, que nosotros vamos a ganar ei 
municipio dei Centro y le vamos a ayudar, y uno de tos programas que vamos a 
echar a andar doña María, va a ser el apoyo a adultos mayores, usted 
mansuaimente va a recibir dei ayuntamiento det Centro, un apoyo, usted 
merece vivir ío años de su vida que le quedan en dKjrudad y felicidad. M. ten ia 
seguridad, que te vamos a ayudar" 1

elección 
<ÍAÍ

1 http://dle.rae.es/7W-QvM34UQ

http://dle.rae.es/7W-QvM34UQ
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La génesis de las hipótesis normativas antes transcritas encuentra su fundamento en 

ia necesidad de salvaguardar un verdadero Estado Democrático, en el que sus 

candidatos realicen actividades que sólo tengan como finalidad el bienestar de la 

ooblación, garantizando a su vez que su difusión no constituya un instrumento de 

coacción o presión al electorado y permitir ejercer el voto libre.

De la misma forma, carecen de sustentó las afirmaciones sostenidas por el quejoso 

en el sentido de que a través de la inclusión del vídeo denunciado, en ia página web 

denominado Facebook, el candidato y partido denunciado presionen a ios 

ciudadanos a votar en su favor a cambio de un bien que haya sido entregado y con 

ello para promocionarse y confundir al electorado, en razón de que como se ha 

expuesto, los partidos políticos válidamente pueden difundir sus plataform ^~ 

electorales.

¡¡serva, los partidos políticos, dentro de sus actividades político 

^válidamente pueden abordar temas relacionados con el empleo, salud, 
el campo y la educación, toda vez que constituyen acciones atinentes a 

todo estado de derecho, por tanto, dichas temáticas pueden ser utilizadas por 

cualquier instituto político.

£n el caso que nos ocupa, contrarío a fo sostenido por el quejoso, la difusión del 

video por parte del C. Octavio Romero Oropeza, de los programas y acciones que se 

encuentran en su plataforma electoral, toda vez que la finalidad del candidato 

denunciado fue resaltar los programas de su plataforma electoral perteneciente al 
partido MORENA, lo que en la especie no vulnera la contienda electoral.

En el caso concreto, ia difusión del video se encuentra contenido en las páginas de 

internet conocido como “Facebook". a la cual se accede cuando cualquier interesado 

accede ai referido sitio web. En efecto, el ingresar a la página de Internet citada un 

ac:o volitivo que resulta del ánimo de cada persona para acceder a páginas y sitios de 

su particular interés, por lo que se considera que cada usuario de la web ejerce de 
forma libre visitar diversas direcciones de su elección, por lo que se puede afirmar que 

dicho media de comunicación tiene como característica-fundamental el ser pasivo, 

pues la información., que en él. se contiene, únicamente se despliega al momento de 

que alguien busca o desea conocer la misma

No es óbice a lo anterior, señalar que los sujetos receptores de la información 

transmitida en la radio o la televisión, no cuentan con la facultad de decisión respecto 

de lo que en ellos se difunde, a diferencia de que en los portales de Internet es 
precisamente el sujeto a quien se dirige ia información el que se encuentra en aptitud 

de realizar la búsqueda en la web de los datos sobre los cuales versa su 

investigación.

Lo anterior, guarda consistencia con lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída al recurso 

de apelación identificado con la clave SUP-RAP-153/2009, que en ¡o referente a lo 

que se estudia dice lo siguiente:

X a  Internet es en esencia, un metilo de comunicación global que permite contactar 
personas, instituciones, corporaciones, gobiernos, etcétera, alrededor de muchas 
partes del mundo.

Asimismo se debe tomar en cuenta que el video denunciado en el que alude el 

denunciante que Octavio Romero Oropeza a decir de él coacciona el voto; es 

difundido, en la página de internet denominada Facebook, no puede considerarse 

como propaganda electoral, sino exclusivamente como un medio través del cual 

dichos individuos emiten comentario* de carácter personal; Sobre tópicos 
determinados.

Aunado a lo anterior, debe recordarse que la Sala Superior deí Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la- FedéraciÓfr dentro de la sentencia recaída ai cecurso dé apelación 

identificado con la clave SUP-RAP-153/2009, manifestó que "la Internet" Se'trata de 

un medio de comunicación puya utilización se da a partir def ánimp de una 

permanente y constante información entre el conjunto de usuarios'que se encuentran 

ligados a partir de intereses personales, laborales, didácticos, de ocio, institucionales, 

entre otros, aspecto que se estudiara con mayor detenimiento en el.siguiente inciso, 
para evitar repeticiones innecesarias.

Lo anterior es asi, toda vez. que la presunta difusión del video difundido en el portal de 

internet denominado “Facebook, se dio en el marco de la libertad de expresión y del 

derecho de información, por ló que rio es posible desprender siquiera indiciáriamente 
algún acto qtie vulnere la contienda electoral.

En este sentido, esta autoridad considera que el C. Octavio Romero Oropeza, se 

encuentra legitimado para expresar su posición con respecto a las circunstancias que 
3e suscitan en la sociedad, en virtud de.que es una persona que goza de libertad de 
expresión; por tanto se encuentra autorizado para emitir opiniones 

cuales comparte ¡deas y difunde su opinión con los temas que reviste 
en el interés general de la población.

En el caso que nos ocupa, resulta evidente que el C. Octavio Romero 

candidato por el Partido MORENA para ocupar el cargo de Presidente 

Elección Local Extraordinaria 2015-2016, se debe advertir que no basta: la condición 

de ser candidato, para que con este simple elemento se pueda estimar que cualquier 

actividad o manifestación que se realice, vulnere la npimatividad electoral,, máxime si 

se trata de una expresión dei derecho fundamental de libertad de expresión, 

manifestada s través de la emisión de difusión de videos en ia.página de Facebook.

_____una entidad física o tangible, sino una vasta red que interconeda
^^m \nnünverables grupos de redes más pequeñas, erigiéndose como una especié de 

áajredes.

Rímente. no se tiene dato que permita asegurar con certeza que exista un 
:o de datos centralizado que comprenda todo el contenido que puede obtenerse

\  Es en esencia, un instrumento de telecomunicación qua tiene por objeto la 
transmisión electrónica de información a través de un espacio virtual denominado 
“biberespacio"; que constituye una vía idónea y útil para enviar elementos 
informativos a la sociedad. *

En razón dé lo anterior, y atendiendo a las particularidades del medio que se utilizó 

para la difusión del video en el caso particular; es conveniente decir que el portal de 

Internet denominados 'Facebook", es un sitio web que permite a los usuarios 

compartir videos digitales a través de Internet, los cuales, enlaactual¡dad, y con los 

datos conque-se cuenta, no es apreciable que cuenten con1 mecanismos para impedir 

o mermar su accesibilidad a cualquier usuario.

En razón de lo anterior, atendiendo a las particularidades que reviste el portal de 

internet en que se difundió el elemento visual y auditivo cuyo contenido se analizó, y 

dado que deviene sumamente difícil determinar la realización de coacción, presión; en 

ei electorado asi con el ofertar o entregar un bien a cambio de algo, no es dable 
abordár el estudio de si esos elementos pudieran transgredir ei derecho a la libertad 

de expresión consagrado en el artículo 6* de la Constitución Fedéral, porque como se 

ha explicado; aparece sumamente complejo determinar su . butbilfefad.

Es por ello, que con base en los argumentos desplegados en el presente 

considerando, se determina declarar infundado ei presente Procedimiento Especial 
Sanciónador incoado en' contra del C. Octavio Romero Oropeza y del Partido 
MORENA, respectó de la posible vulneración a lo dispuesto en los artículos 41 de ía 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 5, 

numeral 2; 56, numeral 1, fracción I y 166, numeral 4 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, por la presunta realización de actos de coacción, 

presión del voto y así como entregar un bien a cambio de algo en ei presente Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2015-2016; ya que no quedaron demostradas en el 

presenté procedimiento, en consecuencia, tampoco se actualiza ia supuesta infracción 

a los artículos citados al inició de este considerando, por io cual el Procedimiento
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Especial Sandonador incoado en contra de los 

declararse infundado.

Ahora Bien siendo el derecho administrativo sancionados

debiendo privilegiar el principio de presunción de inocencia de los encausados, no ha 

lugar a fincar responsabilidad ai ciudadano Octavio Romero Oropeza'y al Partido^

MORENA* toda,yezque de los autos no se desprende medio, de. con v ip ^^, alguno J 

que resuite strfieiente^ara-advertir por lo menos de manerq. ¡adjciaria qy e^doSíftayan 

violado los artículos que alude el denunciante,. y coa ello hayan .realizado actos* que 

vulneren la contienda electoral; por lo que no es factible entonces, imputarles 

atracción alguna y, en consecuencia se declara /infundado el procedimiento 
sandonador seguido en contra de los denunciados. > {

pQr4antoreonforrne a: los razonamientos p r e s e f u n d a m e n t o s . n o r m a t i v o s  

aplicables, esta- autoridad resi|î jve p l^ re s ^ ite  siguientes
términos: § V '.'

V - RE S. U E L:N¿É'

ÚNICO. En base a los razonamientos vertidos en el considerando CUARTO, punto V 

y VI de la presente resolución, se declara INFUNDADA la denuncia interpuesta por el 

licenciado Javier López Cruz, Consejero Representante. Propietario. deJ Partido de la 

Revolución. Democrática, ante el Consejo Municipal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, en contra del ciudadano Octavio Romero 

Oropeza. y Partido MORENA, por presuntamente violar el artículo 4.1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 5, 

numeral 2; 56, numeral 1, fracción l y 166, numeral 4 de la Ley Electoral y departidos 

Políticos, del Estado de Tabasco.

Notifíquese. personalmente la presente resolucióî aíHás partes-en los domicilios que 

hayan señalado para tal afecto, en términos de^artfct^o 351 de-ja Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En sú op^tPnida.d archívese el presenie 

expediente, Goma asunto total y definitivamente W nclüidot

Con fundamento en el artículo 55 y 58 de la LaVá¿ Transparencia y Acceso a: la^ 

Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a las partes que cuenten

con un término de tres días cbWtados a partir de que les sea notificadaííffcpréserite 

resolución para oponerse a la publicación de sus datos personales, si transcurrido 

dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entenderá que otorgan su 

consentimiento. .

Publiquese en la página de internet del instituto una vez que la presenté resolución 

haya causado estado, dé conformidad con lo dispuesto en los artículos 102; párrafo 1, 

106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de tabasco.

Ha presénte* resoíüdón.fue aprobadá por e f Consejo Estataf del Tnstiíutó Eíéctarafy 

de PártíCipácion Ciudadaná de Tabasco, por unanifnidátí de votos, énJ sésion 

órdihariá e fé f^ádá él̂ día'-veintisiete dé ábrirdéí año dos mil diécisétsv

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 06  TABASCO, CON FUNDAMENTO EK LO ««PUESTO PQR, EL ARTÍCULO.117.

“ ARRAPO 2, FRACCION XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y De PARTIOOS POLÍTICOS OEL ESTADO OC TÁBASCO.~------—----------
- - c  E?'R  T KP IC  A . -T-

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁDCAS CONSTANTES DE |3C) TREMTA' Y^30S FOJAS ÚTILES, CONCU CROAN eN 
TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL OMOINAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO sáPESIPRDJMORENANISrMIf. DE 
FECHA VBNT1SIETE OE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, aHITEJA POR EL. CONSEJO ESTATAL DEL. INSTITUTO 
ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO. , A PROPUESTa 'dE LA SECRETARÍA EJECUTIVA: RESPECTO 

OE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL LICENCIADO JAVIER LÓPEZ CRUZ. CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO 
OEL PARTIDO OE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO; EN* CONTRA OEL PARTIDO MORENA *  EL CIUDADANO OCTAVIO ROMERO 
OROPEZA. POR PRESUNTA. VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 41 Oe LA CONSTRUCtÓM POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO S. NUMERAL i i  M . NUMERAL I, FRACCIÓN I Y 1M . NUMERAL 4 OE LA LEY ELECTORAL
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No.- 5737 RESOLUCIÓN 
SE/PES/PRD-PRI/014/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

SE/P6S/PRD-PR1/014/2016

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INS 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABAS 
PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DE« 
PRESENTADA POR EL CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIA 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, ACREDITADO ÁNTS 
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO; EN CONTRA DE LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, 
NUEVA ALIANZA, Y LA CIUDADANA LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ 
EN SU CARACTER DE CANDIDATA COMUN A PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, DE LOS PARTIDOS MENCIONADOS, POR LA PRESUNTA DIFUSION 
DE PROPAGANDA RELIGIOSA.

R E S U L T A N D O

1. Expedíante SE/PE5/PRD-PRI/014/2016. Escrito de denuncia, Mediante escrito 

recibido en la oficialía de partes de este Instituto Electoral, el dieciséis de febrero de 

dos mil dieciséis, a las doce horas con veinticinco minutos, el licenciado Javier 

López Cruz, Consejero Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrática, ante el Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tábasco, presentó denuncia por ia vía del procedimiento especial 

sancionados en contra de los Partidos de la Revolución Democrática, Verce 

Ecologista de México Nueva Alianza, y la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Méndez 

por la presunta violación a los artículos 130 inciso e), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y al artículo 56, numeral 1, fracciones L XV y X'v/H 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, alusivo a ¡as 

obligaciones de los partidos políticos en su conducta y la prohibición en la 

utilización de propaganda de tipo religioso en sus campañas.

2. Auto de adm isión. Mediante acuerdo de diecisiete de febrero del año en curso, 

dictado a las doce horas con cero minutos, por la Secretaria Ejecutiva de este 

Instituto, se tuvo por recibido ei escrito de denuncia, formándose el expediente 
respectivo y asignándole ei número SE/PES/PRD-PRI/014/2016; y toda vez que se 

cumplieron con los requisitos previstos en los artículos 362 de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 84, párrafo 1, del Reglamento de^ 

Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco; se admitió ¡a denuncia por ia vía del procedim iento

§
sancionador por la presunta violación a los articulas 130, inciso e), déla 

:ión Política de los Estados Unidos Mexicanos y ai artículo 56; numeral *, 

s !, XV y XVII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos delEstado de 

alusivo a las obligaciones de los partidos políticos en su conducta y la 

>n en lá utilización de propaganda de tipo religioso en sus campañas.

https://www.voutube.com/watch ?v=kBJoY17sV9l&feature=voutube y 3.

nttPs://m.voutube.com/watch?feature=voutu.be&v=kBJoY17sV9l. levantándose el 

acta circunstanciada respectiva que contiene el resultado de la inspección y que 

obra.agregada a los autos.

4.- Fijación de fecha de audiencia de pruebas y alegatos. Una vez que fueron 

emplazados los denunciados, el seis de marzo del presente año, se señalaron (as 

once horas del día veintidós de marzo del año dos mil dieciséis, para la 

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos correspondiente.

5. Audiencia de pruebas y alegatos. En cumplimiento al proveído mencionado en 

el párrafo anterior, y de conformidad con lo establecido en ei artículo 363 de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; así como el diverso 87 del 

Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, el veintidós de marzo de dos m il dieciséis, 

a las once horas, se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos; 

compareciendo ei denunciante Partido de la Revolución Democrática, a través de 

su Consejero Representante Suplente el C. José Manuel Rodríguez Nataren, y (os 

denunciados Partido Verde Ecologista de México, a través de su . Consejero 

Representante Suplente Martin Darío Cáceres Vázquez. Partido Revolucionario 

Institucional y Liliana Ivette Madrigal Méndez a través del Representante Propietario 

dei Partido Revolucionario Institucional, Lie. Félix Eladio Sarracino Acuña. Partido 
Nueva Alianza, a través de su representante el profesor Mario Miraba! Álvare 

debidamente acreditados ante el Consejo Estatal del Instituto Eleq^fli 

Participación Ciudadana de Tabasco; recibiéndose de manera verbal la f 

de la denuncia; se proveyó sobre la admisión y desahogo de las prueba! 

por las partes y se escucharon los alegatos de (os denunciados, asentan^ 

acta correspondiente.

6. Cierre de instrucción y elaboración dé Proyecto de resolución. Una vez 

debidamente integrado el expediente de mérito, mediante proveído dictado el 

veintiséis de abril del presente año, se decretó cerrada ¡a instrucción en el presente 

crccedimiento y se procedió en términos del diverso 364 i 'a Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, así como en el ar¿~-■ p  88 del Reglamento 

de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal dei instituto Electoral y de Participación 

Ciuoadana de Tabasco; por (o que la Secretaría Ejecutiva elaboró ei proyecto de 

resolución respectivo, el cual turnó a la Consejera Presidente de este instituto.

7. Sesión de Oonse[o. Una vez recibido el proyecto de resolución, la Consejera 

Presidente convocó a sesión del Consejo Estatal en la que se resolvió ei presente 

asunto con base en los siguientes;

3.» Con fecha diecisiete dé febrero de dos mil dieciséis, se llevó a efecto la 

inspección ocular y verificación de los hechos denunciados, a través del portal de 

INTERNET, en las siguientes direcciones: 1.

Htpps://twiter;com/DenunGÍaxonline/status/69764920464:1B896?s==Q8- , 2.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia. Oe conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9. apartado C,

https://www.voutube.com/watch_?v=kBJoY17sV9l&feature=voutube
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fracción l; y lo dispuesto en el numeral 100 de !a Ley Electoral y de Partidos Políticos 

ael Estado, de Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Taoasco; es un organismo públicov autónomo, de carácter permanente, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de 

la función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

_a atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde al Consejo 

Estatal de este Instituto, por ser el órgano competente para em itir la resolución dei 
alf^M dim iento especial sancionador que nos ocupa, conforme a !o dispuesto en los 

105. numeral 1, fracción I, 115, numeral 1, fracción XXXV, 350, numeral 1, 

H jic c tÍ| l, y 364, numeral 2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

sfflb^SSo; en relación con los diversos 4, numeral 1, inciso a), y 8, numeral 1, incisos 

del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal , del Instituto 

;3ectora! y de Participación Ciudadana de Tabasco.

expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda 
política.

Bajo esta premisa, es evidente que en el caso que nos ocupa no se actualiza la 

causal de improcedencia que hacen valer los denunciados; toda vez que el hecho 

que originó-el presente procedimiento especial sancionador, refiere a la presunta 

difusión de propaganda en la que se hicieron alusiones e invocaciones de carácter 

religioso., por. parte, de» la candidata común de los partidos políticos Revolucionario 
/  Institucional,' Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, Liliana Ivette Madrigal 
V Méndez, lo que' contrario a lo aludido por los denunciados, sí es materia del 

procedimiento especial' sancionador; siendo el caso que la acreditación o no de los 

hechos denunciados, será motivo del estudio de fondo en la presente resolución.

Lo< anterior, encuentra sustento en la Jurisprudencia 20/2009, emitida por la Sala 

Superior d'eí Tribunal 'Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro y 

texto se transcribe a continuación (énfasis añadido):

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al ser una cuestión de orden público y 

estudio preferente, se analizará en primer lugar, si en el asunto que nos ocupa se 

actualiza alguna causal de improcedencia, toda vez que de ser el caso, esto 

Impediría a la autoridad pronunciarse respecto al fondo.

En ese orden de ideas, se tiene que los denunciados, en sus contestaciones a la 

denuncia, hicieron valer como causal de improcedencia, que el hecho denunciado 

por el Partido de la Revolución Democrática relativo a violaciones a los artículos 

130 inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ai 

artículo 56, numeral 1, fracciones ), XV y XVII de la Ley ElectoraL y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, alusivo a las obligaciones de los partidos 

políticos en su conducta y la prohibición en la utilización de propaganda de tipo 

religioso en sus campañas, es improcedente y por ende ía denuncia en cuestión

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL OESECHANI1ENTO DE LA 
OENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

OERAL ELECTORAL NO QEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE
De conformidad' can al articulo 368, párrafo 5; Inciso b), del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el procedimiento 
sancionador, el Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
está facultado para desecnar ¡a denuncia presentada sin prevención 

entre otras causas, cuando del análisis preliminar de los hechos 
idos advierta; en forma evidente, que no constituyen violación en materia 

laganda político-electoral dentro de un proceso electivo; por tanto, el 
de esa facultad no lo autoriza a  desechar la queja cuando se requiera 

'alizar juicios de valor acerca de la egalldad de los hechos, a partir de la 
ponderación de los elementos que rodean esas conductas y de la interpretación de 
la ley supuestamente conculcada. Sn ese sentido, para la procedencia de. la 
queja e in ic io  del procedim iento  sancionador a» su fic iente  la existencia de 
elem entos que permitan considerar oblativamente que 'lo a  hecho* ob je to  de 
la denuncia  tienen racionalmente la posib ilidad  de co ns titu ir una Infracción a 
la lev electoral.

En consecuencia, es infundado io alegado por los denunciados como causal ae

debe desecharse. improcedencia.

Con base a lo anterior, debe señalarse, que el artículo 361 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece los casos en los que se 

instaurará el procedimiento especial sancionador; dicho articuló textualmente 
declara;

ARTÍCULO 361.
I .  La Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal instruirá el procedimiento especial 
establecido por el presente capitulo, cuando se denuncie la comisión de conductas 
que;

M
II. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral...

Por otra paite el artículo 56, numeral 1, fracciones I, XV y XVII dé la Ley Electoral 

y Je Partidos Políticos del Estado de Tabasco, alusivo a (as obligaciones de !os 

partidos establece también ta abstención de la utilización en su p 

motivos y fundamentos de tipo religioso, de la siguiente manera;

ARTÍCULO 56.

T; Son obligaciones de los Partidos Políticos

XV. Actüar y- conducirse sin liga* de dependencia o- 
subordinación a cualquier Partido Político, personas risicas o 
juríúlco-co lectivas extranjeras, organismos o entidades 
internacionales y de ministros de los cultos de cualquier religión; 
así como rechazar toda dase de apoyo proveniente de dichas 
personas o entidades;

XV». Abstenerse de utilizar símbolos, expresiones, alusiones o 
fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda;

Así las cosas, en la normativa electoral estatal se establece que el procedimiento 

especial sancionador se instaurará, entre otras cosas, en el caso de las denuncias 

de hechos relacionados con la contravención de las normas sobre propaganda 

política-o electoral; como es lo relativo a la abstención en ¡a utilización de símbolos,

Por otro lado, del análisis que realiza esta autoridad de manera oficiosa, no se 

desprende la actualización de alguna causal de improcedencia o sobreseimiento, 

aunado a que la denuncia de mérito, cumplió con todos los-requisitos previstos en el 

artículo 362. párrafo 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco.

TERCERO. Marco juríd ico aplicable. Es impórtente precisar, que si régimen 

sancionador electoral, previsto sn el Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos 

PoJfticos del Estado de Tabasco, correspondiente a los. Regímenes Sancionador 
Electoral y disciplinario interno, tiene como finalidad que esta autoridad electoral, en 
uso de jas atribuciones que el mismo ordenamiento (e otorga, como son la valoración 

de los medios de prueba que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se 

obtengan de la investigación que realice esta propia autoridad, repnma todas las 

conductas que infrinjan dicha normatividad;. en ese tenor, fa- ley delimita a los sujetos, 
las conductas que se consideran sancionadles, y las sanciones a las que-se: harán 

acreedores, así como también ¡as formalidades que seguirá si-procedimiento para 
determinar si se infringió o no la misma. En ese orden de ideas, tal y como io ha 

determinado la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial, de. 'a 

Federación en diversos criterios, el procedimiento administrativo sancionador, es una 
manifestación del ius punienci ¿siatai. que i  ¿u vez. se rige por el principio de 

'egalldad.

A rtículos que se señalan como violados.

Dada te naturaleza- de los hechos denunciados, el caso bajo estudio es un 

procedimiento especial sancionador, previsto en los numerales. 130 inciso e), de ia 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y articulo 56, numeral 1, 

fracciones i; XV y, XVII de la Ley Electoral, y de Partidos Políticos del Estado de
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Tabasco; lo anterior, derivado de que el partido quejoso afirma que la candidata 

común de los partidos Revolucionario institucional, Verde Ecologista de México y 

Nueva alianza. Liliana Iveth Madrigal Méndez, participó en un mitin con alusiones 

de tipo.reiigjoso, ya que en su campaña de proselitismo electoral, recibió apoyo a su 

favor en un acto político-religioso por parte de un ministro de cuito, quien pidió en 
oración que ella sea la presidenta municipal de Centro, pidiéndole a Oios que le dé 

el triunfo, y que esto tiene la finalidad'de inducir ,a los ciudadanos y feligreses de su 

grey a votar a favor de la candidata del PRI.-PVEM y NA, siendo esto una

pena sin ley escrita, cierta y anterior que !o establezca como tai); aplicable 

Régimen Administrativo Sancionador Electoral, puesto que el poder punitivo 

está ¡imitado al orincipio de legalidad, a efecto de evitar la £rdnsgresiór|§de 

derechos humanos de los gobernados; de conformidad con !o sustentadaupoiij 

máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, en la Jurisprudencia 7/20 

rubro "RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIt 

JURÍDICOS APLICABLES".

prohibición de tipo electoral; acción que a criterio del denunciante, resulta una 

propaganda de tipo religioso, pues un ministro de culto religioso, pidió en oración 

que la candidata común de los partidos políticos PRI-PVEM-NA sea la presidenta 

municipal de Centra, Tabasco, violando con esta acción la Ley Electoral 'rigente en 

e! Estado y la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

numeral 130 inciso e) y correlativos párrafos,

- Respecto a lo anterior, el andamiaje jurídico constitucional vigente, establece en lo 

qué interesa lo siguiente (énfasis añadido):

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS

ARTÍCULO 130

El p rinc ip io  h is tórico  da la separación dal Estado y  las ig lesias orienta  las 
norm a* contenidas en el -presenté artícu lo . Las ig lesias y  dem ás 
agrupaciones re lig iosas se su jetaran a  la  Ley.
Corresponda exclusivam ente al Congreso de la Unión leg is lar en materia 
de cu lto  púb lico  y  de ig lesias y  agrupaciones re lig iosas. La ley 
reglamentaría respectiva que será de orden púb lico , desarro lla ra  y 
concretara las d ispos ic iones siguientes:

m in is tros no podrán asociarse con fines po líticos n i realizar 
¡smo a favor o en contra de candidato, partido o asociación- política 
Tampoco podrán en reunión pública, an actos del culto a  de 
nda re lig iosa ni en publicaciones de carácter re lig ioso,-oponerse a . 

del País o a sus instituciones, ni agraviar de cua lqu ier fo rm a  a los 
loé patrios.

sim ple promesa de dec ir verdad y de cum plir las obligaciones que se 
contraen» sujeta al que té hace, e n c a s o  de que fa lta re s  ella, a lám pense  
que con tai m otivo  establece la Ley.

f

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 
JURÍDICOS APLICABLES .—  Tratándose del incumplimiento de un deber jurídico, en tanto 
presupuesto normativo, y ¡a sanción, entendida como consecuencia jurídica, ss necesario 
subrayar aue por llevar implícito el ejercicio del poder correctivo o sancionador del Estado 
fius punienói), incluido todo organismo público (tanto centralizado como descentralizado y, 
an el caso especifica del Instituto Federal Electoral, autónomo) debe atenderse a los 
orindpms jurídicos que prevalecen cuando se orelende restringir, limitar, 3uspericter o privar 
Je cierto derecho a algún sujeto, para el efecto de evitar la supresión total de la esfera de 
derechos políticos de ¡os ciudadanos o sus organizaciones políticas con la consecuente 
transgresión de los principios constitucionales de legalidad y certeza, máxime cuando se 
reconoce que ese poder punitivo estatal está puntualmente limitado por el aludido princrófo 
de legalidad.
A s íe l  referido principio constitucional de legalidad electoral en cuestiones relacionadas con 
ei operador jurídico: La ley ... señalaré !as sanciones que dedan imponerse por el 
ihcumpfímiento de ... 'dichas) disposiciones (articuló M . párrafo segundo, fracción II, último 
párrafo, de le Constitución Política oe los Estados Unidos Mexicanos), es la expresión del 
principio general dal derecho nullum crimen, nulla poenashe  lega praevía. Scripts et stricta, 
aplicable a i presenta caso en términos de los artículos 3. párrafo 2. del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 2 de ¡a Ley General del Sistema de 
Medios de impugnación en Materia Electoral, lo cuai ¡mpfíca que en el régimen 
administrativo sancionador electoral existe:
a) Un principio da reserva Segal (lo no prohibido está permitido), asi como el carácter 
limitado y  exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo lás normes jurídicas legislativas 
determinan la causa da incumplimiento o falta, en suma, el presupuesto de la sanción:
b) E l supuesto normativo y  la sanción deben estar determinados legislativamente en forma 
previa a la  comisión del hecho; c) La norma jurídica que prevea una falta o sanción debe 
estar expresada en una forma escrita (abstracta, general a impersonal), a efecto de que tos 
destinatarios (tanto ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones políticas y  
autoridades administrativas y  jurisrticdoneíes. an materia electoral) conozcan cuates son las 
conductas prtíeoadas o prohibidas, asi como las consecuencias jurídicas que provoca su 
inobservancia: lo c u a fd a  vigencia a los principios constitucionales de certeza y  objetividad 
(en este caso, como en el da to expuesto en e l inciso anterior, se está en presencia de le 
llamada garantía de tipiddacf) y, d) Les normas requieren une interpretación y aplicación 
estricta (odiosa sunl restringenda), porque mínimo debe se r el ejercicio de ese poder 
correctivo estetal, siempre acotado y muy limitado, po r  cuanto que los requisitos para su 
puesta en marcha daban se r estrechos o resínateos.

Tercera época:
Recurso 'd e  apelación. SUP^RAP-013/98.— Partido Revolucionario Institucional.— 24 de 
septiembre de 1998.— Unanimidad de votos.
Recurso de apelación. SUP-RAP-034/2003 y  acumulado.— Partido de la Revolución 
Democrática.— 26 de junio de. 2003.— Unanimidad de votos.
Recurso dé apelación. SUPíRAP-02^2004.— Partido Vende Ecologista de México.— 11 de 
junio de 2004.— Unanimidad da votos.
Sala Superior, teste S3ELJ 07/2005.

Los m in is tros  de cu ltos , sus ascendientes , descendientes, hermanos, y 
cónyuges, así com o tas asociaciones re lig iosas a que-aqueltos pertenezcan , 
serán incapaces para heredar por testam ento, de las personas a quienes 
los p rop ios m in is tros hayan d irig ido o auxiliado espiritualménté- y no- 
tengan parentesco dentro  del cuarto  grado .

Loa actos del estado c iv il de las personas son de la exclusiva, com petencia 
de tas1 autoridades adm inistrativas en los térm inos qué establezcan Vas" 
leyes, y tendrán la fuerza y validez, que las m ismas lee a tribuyan.

Las autoridades federales, de-las entidades federativas, de  loe m unicip ios-y 
de las demarcaciones territo ria les de la ciudad' de Méxioo, tendrán en esta 
mataría tas facultades y responsabilidades que determína la Ley.

LEY ELECTORAL Y  DÉ PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO OE TABASCO 

ARTÍÓUL0 5S.
\ .  Son obligaciones de los Partidos Políticos- 
(-1

XV. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación a 
cualquier Partido Político, personas físicas o jurtdico-cotectivas extranjeras, 
organismos o entidades internacionales y de ministros de los cultos de cualquier 
religión; asi como rechazar toda ciase de apoyo proveniente dé dichas personas o 
entidades:

En ese contexto, se precisa que son sujetos de responsabilidad, además de 'os 
servidores públicos, las personas físicas y los partidos políticos; las agrupaciones 

eticas locales, los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos 

odiantes a cargos de elección popular, ios ciudadanos ◦  cualquier persona 

llfdid|Sbolectiva; los observadores electorales y las organizaciones conformaoast-sl 5||
( ésufs; las autoridades de cualquiera.de los poderes federal y Ibcai; órganos 

pales,, órganos autónomos y cualquier otro ente público; los notarios públicos, 

^S^Textranjeros. las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido 

político; las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o- de cualquier otra 

agrupación con objetó social diferente a la creación de partidos políticos, así como 

sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos 

políticos; los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier 

religión, y ios demás sujetos obligados en los términos la Ley; de conformidad 

con lo establecido en el artículo 335 de la Ley Electora: de Partidos Políticos del
Estado de Tabasco.

X VII. A bstenerse  de. u tiliza r sím bolos, expresiones-, a lus iones o 
fundam entac iones de  ca rác te r relig ioso en su propaganda; Infracciones previstas árr la Ley.

Sujetos de responsabilidad.

£s de vital importancia hacer notar que dentro de los. procedimientos especiales 

sancionadores, son sancionabas diversos sujetos de responsabilidad, ios cuales se 

establecen en la propia legislación; sin embargo, se debe tener en cuenta, que los 

mismos solo pueden ser sancionados en términos dé las infracciones y de las 

sanciones establecidas previamente en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco; esto es, atendiendo a los principios generales def derecho 

nullum crimen, nulla poena sine lege praevia, scripta et stricta (no hay delito y  no hay

El artículo 336, numeral 1* fracción IX, del multicitado cuerpo normativo, señala que 

constituyen infracciones de los partidos políticos, la difusión de propaganda política o 

electoral que contenga-expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o qué calumnien a las personas..

Catalogóle- sanciones.

Sobre el' particular, es importante mencionar que en el artículo 347 de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos deí Estado de Tabasco, se establece eí catálogo de
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sanciones que deben imponerse a tos sujetos de responsabilidad previstos en dichas 

norrriativídades, por la comisión de alguna de las infracciones cbntenidas en la ley en. 

cita.

elementos - aportados por ios descubrimientos de la ciencia que puedan ser 

desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o 

maquinaria que no estén al alcance del órgano competente para resolver.

En tal sentido, se advierte que en el listado de sanciones contenido en la Ley; se 

contemplan a los partidos políticos, las agrupaciones políticas, aspirantes, 

precandidatos o candidatos a cargos de elección popular; ciudadanos, dirigentes y 

afiliados a los partidos políticos, cualquier persona física o jurídico colectiva; 

organizaciones de ciudadanos que pretenden constituir partido político; 
organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agnjpacióg 

objeto socíal diferente a la creación de partidos políticos, así como sus ¡nt$j 

dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos políticos.

En virtud de lo anterior, el numeral 347, numeral 2, de la Ley de mérito^ 

ccmo sanciones aplicables a los partidos políticos; las siguientes: I, amoni 

publica; II. Multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 

Estado; según la gravedad de la falta; lll. Según -la gravedad de la falta, con la 

reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento 

publico que les corresponda, por el periodo que señale la resolución, y IV. La 

violación a lo dispuesto en el artículo 56, fracción XVI, de esta ley, se sancionará, 

son multa de hasta veinte mil días de salario mínimo general vigente para el Estado.

Sustanciación del procedimiento.

La'sustanciación del procedimiento especial sancionados se encuentra prevista en 

el Capítulo Cuarto, Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco.

Es importante recordar que el artículo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, estatuye que an la sustanciación de los procedimientos 

sancionadores, se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en dicha Ley, la Ley de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco y Leyes 
Generales, en su caso.

Por último, es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el procedimiento 

especial sancionador se rige preponderantemente por el principio dispositivo, por 

tanto, la carga de la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso; como se 

desprende de la jurisprudencia 12/2010 de título y texto siguiente:

CARGA 0E U  PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO 0  DENUNCIANTE.. De la  ¡nterpfeiaoón dé lo» 
artículos ¿1, base lll, apartado D. de la  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 367 a 369 del Codgo Federal Je HtsMúdenes y Procedimientos 
E lectoral», se advierte que, an el procedí míenlo especial sancionador, mediante el 
cual la  autoridad administrativa electoral conoce dé tas infracciones a la obligación 
de sostenerse de emplear en la propaganda política o electoral que se difunda en 
radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos políticos o 
calumnien a Ibs ciudadanos, !a carga de !a prueba corresponde al quejoso; ya que 
ás su.deber aportadas desde la presentación de la denuncia, así corno-identificar 
aquellas que habrán de requerirse cuando no naya tenido posibilidad de recabadas; 
esto con independencia de la facultad investigadora de la autoridad electoral.

CUARTO. Análisis de fondo. Para llevar a cabo ei análisis de fon&^d'
'fe-asunto, en pnmer termino se precisarán cuáles son los hechos denum 

mismos se encuentran reconocidos o controvertidos por las partes, ya qs^BSfos 

últimos serán objeto de prueba en el análisis respectivo, pues en atención a lo 

dispuesto por ei artículo 352, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado dé Tabasco, los hechos reconocidos, junto con el derecho, los hechos 

notorios o imposibles, no son objeto de prueba.

Después, respecto dé'los hechos controvertidos, se valorarán ios medios probatorios 

que fueron adrhitidos y desahogados durante el procedimiento y que se encuentran 

agregados a autos; tanto ios que fueron aportados por las partes, así como los 

obtenidos por la Secretaría Ejecutiva como parte de la investigación realizada; a 

efecto de deteiminar qué hechos se encuentran demostrados, tomando en 

consideración el principio de adquisición procesal a que hace referencia la 
jurisprudencia 19/2008 de (a Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación identificadle con el rubro y texto:

Asimismo, se tiene en cuenta lo previsto en los artículos 352, 353 y 363, párrafo 
segundo, de la ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que 

contienen disposiciones generales relacionadas con los medios de prueba.

Concretamente, conforme ai artículo 352, párrafo tercero, de la ley comicial local, en 

el procedimiento administrativo sancionador serán admitidas las documentales 

públicas; las documentales privadas; las técnicas; la presunción legal y humana, y la 

instrumental de actuaciones. Por su parte el diverso 363, párrafo segundo, de la ley / *  

en cita, referente al procedimiento especial sancionador. señala que serán admitidas^ 

_jgjtocumentai y la técnica, esta última, siempre y cuando el oferente aporte les 

os para su-desahogo en el curso de la audiencia.

Hbimismo, el artículo 14, numeral 4, de la Ley de Medios de impugnación en Materia 
SV aw
Elédfpral del Estado de Tabasco, aplicable de manera supletona en el procedimiento 

irnos ocupa, por virtud del artículo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

dél Estado de Tabasco. define en sus incisos c) y d), que serán documentales 

públicas tos documentos expedidos, dentro dei ámbito de sus facultades, por las 

autoridades federales, estatales y municipales: /  los documentos expedidos por 

quienes estén investidos de fe pública de acuerdo con la ley, siempre y cuando en 

ellos 3e consignen hechos que les consten. Este mismo precepto normativo, en su 

numeral 5, define a las documentales pnvadas, como todos Jos demás documentos o 

actas que aporten las partes, siempre que resulten, pertinentes y relacionadas con 

sus pretensiones.

Asimismo, en su numeral 5, este precepto, define a las pruebas técnicas como las 

fotografías, otros medios de reproducción de imágenes y, en general, todos aquellos

ADQUISICION PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.* Los artículos 14, ^5 
y 16.de ia Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral establecen la forma en que je b e  efectuarse el ofrecimiento, 
recepción, desahogo y valoración de ia& prooanzas aportadas, en los medios de 
impugnación, esto es, regulan (a actividad probatoria dentro del proceso regido 
entre otros, por erprindpta  de adquisición procesal, el cual consiste en que los 
medios de convicción, ai tener como finalidad el esclarecimiento de !a verdad 
¡egál, su füérza convícriva debe ser valorada por ei juzgador conforme a esta 
finalidad en relación a las oretensiones de todas las partes en e l juicio y no sólo 
ael oferente, puesto que el proceso se concibe como un todo unitario s 
indivisible, integrado por la secuencia de actos que 39 desarrollan
progresivamente con al objeto de resolver una controversia. Asi, ios órganos 
comoetentes, ai resolver ios conflictos sometidos a su conocimiento, deben 
examinar las pruebas acorde con ei citado principio.

Una vez valoradas las pruebas y determinados los hechos probados, en su caso, se 

procederá ai análisis de los mismos con el objeto de determinar si los sujetos 

denunciados incurrieron en faltas que les imputa el denunciante.

De quedar demostrada la responsabilidad de los denunciados en la comisión de 

conductas infractoras, se procederá a la individualización de la sanción que 

corresponda, de ser el caso, o a la determinación de las medidas que al efecto^* 

correspondan.

le c h o s  d e n u n c ia d o s

hecho que se hace valer en ia denuncia presentada por el licenciado Javier 

Cruz; consejero representante propietario del Partido de la Revolución 
locrática, esencialmente.es del siguiente tenor

1. Ei 23 de diciembre del 2015, la LXI legislatura del H. Congreso del Estado 

de Tabasco, emitió el decreto 298 mediante el cual- convocó a elección 

extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco.
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2. E! 24 de diciembre de 2015, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acuerdo número 

CE/2015/068 mediante el cual aprobó el calendario para el Proceso 

Electoral Local Extraordinario 2015-2016.

3. El 3 de febrero de 2015, el Consejo Estatal dei Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, emitió. el acuerdo número 

CE/2016/021, mediante e! cual aprobó la procedencia de las solicitudes de 

registro supletorio de candidaturas a presidente municipal y regidores , por 

ei principio de mayoría relativa, en el municipio de Centro, Tabasco, 

presentadas por los partidos políticos, para el Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2015-2Q16.

4. El 10 de febrero de 2016, el periódico de circulación estatal "Diario de 

Tabasco” publicó en su página- 5, una nota informativa suscrita por Daniel 
Castro Jiménez en la que se destaca 'Evitan encuentro en Francisco Villa", y 

también se encuentra en !a página digital del. medio informativo, que es 

visible en: ddt.mx/escenarió-pol%C3%Dtico/2016/02/10/ev¡tan-encuentro-en- 
fráncisco-villa, a continuación se transcribe:

aRTsivos a la propaganda e lectora l de la candidata déí PRI-PVEM -PANAL, luego 
se observa un pastor dé nom bre M artín de la C ruz d é  la Iglesia evangélica 
"Jéhová es mi pastor* y  a !á candidata Liliana Ivette M adrigal Méndez, quien 
porta  una b lusa blanca y chaleco rojo, el m inistro dé culto re lig ioso con el uso de 
un m icrófono realiza oración a favor de la candidata del PRI-PVEM -PANAL, 
quien porta una cam isa manga larga co lor azul cielo, o tras personas que  están 
cerca de igual form a realizan oración , la candidata se encuentra  de frente al 
pastar con la cabeza hacia abajo y ojos cerrados recib iendo la Avocación, al 
térm ino de la plegaria. Liliana Ivette Madrigal Méndez, dice amén y ofrece as 
g ra c ias ..

Transcripción del video

Ministro: Quiero a esta candidata Liliana Madrigal, señor delante de lu 
presencia  , Dios. Llénala1 D ios mío de gracia, llénala señor de sabiduría, llénaia 
señor de inteligencia, rogamos Dios que tu mano d é  poder se m ueva D io s m io  
entorno a  ella. Dios que usted  en su so be ranavo lun tad  aleluya, ía levante  para 
que: e lla  sea presidenta municipal; aquí en  el m uriic ip iód e  Centro, la declaram os 
Dios en tu nombre, declaram os en tu nom bre que" ella será la presidenta 
municipal, ahora en tu nom bre señor te  rogamos que estés con ella y la guardes 
y que tu  Dios le des el triun fó  en este municipio, ahora señor gracias en tus 
m anos esta, haz Dios mío- con ella conforme a tu propósito y conform e a tu 
vo luntad, g racias'O íos1 m uchas gracias ahora y siempre amén.
Voces: A m én
Ministro; G loria a Dios, D ios.bendiga a nuestra  candidata.
Liliana: M uchas gracias.

'Evitan encuentro en Francisco Villa 
’Abraham Ortega, delegado del PRD en Tabasco.
Abraham Ortega, delegado del PRD en Tabasco. se replegó hacia 
una mata de bugembilias que adoma una casita de lámina, entre 
camino dé iodo y escombros.
Es aguí ei cinturón de miseria más alejado de la capital del Estado: 
la colonia Francisco Villa, donde porcada casa dé material hay 17 
láminas de zinc y una de cartón.
Luego je una llamada por celular de corta duración dio A 
a. su estructura /  comentó a tos reporteros: *Una foto deÁ 
con Liliana no vaie la pena...*, y los perredistas se repleí 
'/Hey jálense para acá!", ordenó levantando ta maño fzgu 
A fas catorce horas de este primer día da cara 
estructuras de  Liliana Madrigal Méndez y Gerardo GaS, 
encuentran sobre la calle Agustín Melgar y Francisco Villa.'
"Si se da el encuentro (o saiudo, por que no* había determlfíi 
Lílíána Madrigal Méndez al encontrarse  de frente con la avanzada 
del recorrido de su contrincante del PRD-PT.
Pese a la cercanía de las porras y activistas no hubo zona de 
tensión. Mas os medios y fotógrafos que esperaban un encuentro 
entre candidatos después de varios días de exigir las dirigencias 
de sus partidos una contienda de altura y civilidad política.
Los activistas del PRD solo se replegaron hacia la calle Agustín 
Melgar y Liliana Madrigal Méndez, sus porros y activistas, pasaron 
a solo veinte metros de Gerardo- Gaudiano.
No hubo insultos ni conatos de bronca.
Tres horas antes al pastor Martin de la Cruz de la iglesia 
evangélica JJehová es.mj pastor0, ofreció una oración pública para 
bendecir la elección extraordinaria de1 próximo 13 de, marzo.
' Q ue Dios bendiga a Liliana Madrigal y se haga su voluntad“  dijo 
después de una letanía da 1.2 minutos.
Y aquí entre lodo, caminos de escombros y casas de lámina, las 
dos porras se encontraron y soto s e  observaron d e  cerca.
'q ue  el voto decida...*, dijo Leoncio López Montoya con las botas 
llenas de lodo y m irando a lo lejos a Gerardo Gaudiano, que le 
quedó como a- 25 metros.

5. Desde el día 10 de febrero de 2016, está circulando en redes sociales un 

video alusivo a la ciudadana LILIANA IVETTE MADRIGAL MÉNDEZ, 

candidata a Presidenta municipal de Centro, Tabasco, registrada en 

candidatura común PRI-PVEM-PANAL, Partido Revolucionario Institucional, 

Partido Verde Ecologista de México y Partido Nueva Alianza, a través deí cual 
se puede apreciar a la candidata que durante un recorrido de campaña 
electoral, realizó una acto religioso , ei cual podrá apreciarse en los portales 

de las páginas de internet visibles en los portales de twrtter, 

LaDenunciaOnline y YouTube :
1. HtppsJ/twiter.com/Denunciaxonline/status/69764920464168967s=08

2. httDs://www.youtube.com/watch?y=kBJoY17sV9l&feature=voutube

3. httDs://m.voutube.com/watch?feature*vouiu.be&v=kBJoY 17sV9l,

La acción descrita y video grabada, a juicio del denunciante, involucra de manera 
directa a la candidata del PRI-PVEM-PNA, Liliana Ivette Madrigal Méndez, en la 

participación de un acto o culto religioso, en la que se realizan oraciones e 

invocaciones dé tipo espiritual a su favor, realizadas por un ministro de una iglesia 

evangélica denominada 'Jehová es mi pastor*, violando con ello la ley electoral 

vigente en eí estado, además de que con (a participación directa de dicha candidata, 

se induce al electorado a votar por ella, y se transgreden los principios de certeza, 

imparcialidad, legalidad, igualdad y equidad en la contienda, beneficiando también a 

los partidos que avalan su candidatura común, es decir los partidos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza.

Contestación a la denuncia por parte del Partido Revolucionario Institucional y 
la candidata Liliana Ivette Madrigal Méndez.

B) De la contestación a la denuncia de forma oral por parte del represento 

Partido Revolucionario Ihstitucional y de la C. Liliana Ivette Madrigal MdpsféS, Lie. 

Félix Eladio Sarracino Acuña, durante la audiencia de pruebas y alegato 

lo manifestado por éste en su defensa en dicha audiencia, se obtiene lo s

1. Que niega los hechos imputados a su representado, y a la candidata 

Ivette Madrigal Méndez, por el que se manifiesta que una persona hizo proselítísmo 

a favor de los partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista y Nueva 

Alianza, pues de la propia denuncia no se advierte ninguna manifestación a favor 

de algún- partido político y también hace la aclaración de que los links que se 

presentaron se trata únicamente de uno y es de lá página YouTube, y al cual ni su 

partido ni la diputada Liliana Madrigal tuvieron acceso por ser una cuenta privada y 

ajena a los comparecientes: también objeta la inspección ocular realizada por 
personal adscrito a la Oficialía Electoral de esta institución jes en su apreciación 

se habló de tres links, pero solo se acceso, por parte de la fu  clonaría encargada de 

realizar, la inspección a dos de los sitios mencionados, aunado a que se hace un 

prejuzgamiento sobre lo observado en las imágenes grabadas, no obstante de que 

se interrumpen su observación, pues la Imagen se corta y no corresponden a los 

hechos observados. Asimismo recalca que a nombre de su partido y de la candidata 

Liliana Madrigal Méndez, se deslindan de toda responsabilidad en dicha publicación, 

reservándose el derecho de actuar conforme a derecho con posterioridad.

Descripción del video

_ _  Acorrido de cam paña e lectora l de Liliana M adrigal M éndez, candidata 
i^ - r t  P s s id e n ta  Municipal de Centro en candidatura  com ún del Partido 
^ ^ n k v o lu í ío n a r io  Institucional, Partido V erde  Ecologista de M éxico y Partido Nueva 

se aprecia en una calle de la colonia Francisco V illa , A un grupo de 
Am adam ente cien personas con globos co lor ve rde  y rojo. /  carteles

Contestación a la denuncia por parte del Partido Verde Ecologista de México.

C) De la contestación a la denuncia de forma oral por parte del representante dei 

Partido Verde Ecologista de México Martin Darío Cazares Vázquez, durante a

http://www.youtube.com/watch?y=kBJoY17sV9l&feature=voutube
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audiencia de pruebas y alegatos, asi como lo manifestado por éste en su defensa en 

dicha audiencia, se obtiene lo siguiente:

Que objeta la autenticidad y veracidad deí video presentado así como la falsedad 

de las imputaciones realizadas tanto a la candidata Liliana Madrigal Méndez como a 

los partidos políticos postulantes, realizando de manera cautelar algunas preguntas.^/ 

destacando las siguientes: Cómo es que el partido político denunciante llega a 

>e¿vf<c&sión de que es un cuito religioso lo que se observa an dicho video? Cómo es 

nina ei denunciante, que la persona que dicen, que está celebrando ei 

fioso, sea un ministro religioso? Cómo es que el denunciante, llega a la 

infundada, dolosa y desproporcionada conclusión, de que los partidos 

r la candidata denunciada son los que difunden el video y en su. momento 

"Influyen en la nota realizada por un medio de comunicación, en la cual.solb se-puede 

apreciar su punto de vista? Asimismo recalca que al ser ajeno a los denunciados 
estos actos no pueden corroborarse ni imputarse a alguna conducta antijurídica, por 

lo que niega de manera tajante que se haya realzado algún acto tendente a 

posicionarse mediante medios ilícitos dado que no existe relación ninguna, relación 

entre los denunciados y las personas que elios indican que son ministros de culto j  

bien que hayan sido ai medio para influir de alguna manera en la intención del veto 

y oor lo tanto al no existir ninguna prueba pericial que corrobore la autenticidad del 

video y de los hechos imputados no se puede llegar a la conclusión de qué se 

hayan realizado hechos antijurídicos por la parte.denunciada, objetando la obtención 

del video, toda vez que no se dice ni se prueba cual es el origen de donde se obtuvo 
y si esto fue licito o ilícito.

Contestación a la denuncia por parte del Partido Nueva Alianza.

De la contestación a la denuncia de forma oral por parte del representante del 

Partido Nueva Alianza profesor Mario Mirabal Álvarez, durante la audiencia de 

pruebas y alegatos, así como lo manifestado por éste en • su defensa en dicha 
audiencia, se obtiene lo siguiente:

D) Que niega rotunamente los hechos expresados en la demanda, ya que carecen 
de fundamento legal probatorio y que se necesita la certeza de que la persona que 
está hablando sea un ministro de culto religioso como expresa el PRD, en segundo 

lugar que las redes sociales no se puede establecer como un valor probatorio el 

video planteado dado que no se puede verificar la tutoriedad y autoría del, video 

señalado, deslindándose de la relación y publicación de ese video debido.a que 

esas redes sociales específicamente YouTube son de dominio público por lo que 

pudo haber sido subido y editado con la intención de dañar la imagen de la 
licenciada Liliana: Ivette Madrigal Méndez, e'insiste en que las redes sociales a 
iravés de los iínks, ahí señalados no son de su autoría por lo que soliaáfcí&fó sean* 

considerados como parte del expediente, y que se reserva ei derecho dé 

ios hechos denunciados.

Fijación de la Litis.

Así, lo hasta aquí señalado permite establecer que la materia del procedimiento 
sometido a juicio de esta autoridad administrativa electoral, conforme a lo planteado 

por el denunciante, consiste en dilucidar si se actualiza o no ia inobservancia a. jo 

previsto en los numerales 130 inciso al. de la Constitución Política de los 

Estados Unidas Mexicanos y el articulo 56, numeral t .  fracciones I. XV v XVU 

de Üá Lev Electoral v de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; en el 

sentido de que se  realizó v participó por parte dé la candidata a presidente 

municipal de Centro, Tabasco. La C. Liliana Ivette Madrigal Méndez, en ja 

realización de propaganda y actividades de culto religioso a su favor, con ja 

faetnstonde influ ir en la decisión del v o t o  del electorado.

Valoración de pruebas.

A continuación, se procede al análisis del material probatorio que obra en autos 

enfatizando que los partidos políticos Revolucionarlo Institucional, Verde Ecologista 

de México y Nueva Alianza, soslayaron ofrecer pruebas de descargo de su parte, per 

¡o que se procederá aí desahogo de las pruebas-de. la parte denunciante.

Así las cosas, tenemos- que el partido denunciante aportó como pruebas un CD que 

contiene una videograbación en donde se aprecia un evento religioso en el que 

aparece la candidata denunciada Liliana Ivette Madrigal Méndez acompañada por 

diversas personas y un supuesto ministro de una iglesia cristiana, y el original 

Impreso del periódico "Diario de Tabasco" publicado en fecha 10 de febrero de 20*6, 
y que, en ta página 5 de dicho impreso, aparece un nota alusiva a un encuentro 

entre los candidatos del PRD y PRI-PVEM-PANAL, en su recorrido en !a colonia 

Francisco Villa del Municipio de Centro, y que horas antes de ese encuentro la 

candidata común de los partidos mencionados había participado en un evento / 

pciítico-religioso, en donde había Sido bendecida por un pastor de la igiesi^ 

resuntamente cristiana denominada “Jehová es mi pastor1,, para que ella fuera la 

Wata ganadora en la contienda electoral del día 13 dé marzo del presente año.

[ora'pien, en consideración a lo estableado en los artículos 15¡ numeral 2 y 16 

•^ /jes  1 y 3 de la Ley de Medios de impugnación en Materia Electoral, este 

fgador administrativo procede a extractar lo observado en dicha video grabación 

para efectos de valorar ei alcance probatorio del mismo, tomando en cuenta que se 

trata de una prueba técnica y que derivado de su contenido, podrá justipreciarse -¿I 

alcance del mismo y determinar su valór pleno o indiciarlo; así pues tenemos que 

de la grabación contenida en el CD aportado por el denunciante se aprecia en un 

lugar no identificado a un grupo no cuantificado de personas portando carteles / 

globos color verde y rojo, alusivos a la propaganda electoral de la candidata del 

PRl-PVEM-PNA. que dice “alguien como tú"; también se observa una persona de 

sexo masculino que realiza un pedimento a Dios para que Liliana Madrigal Méndez 
sea la Presidenta Municipal de Centro, mientras tas demás personas secundan el 

ruego realizado levantando las manos; no hay una identificación del nombre del 
pastor ni a que . iglesia pertenece, también aparece ia C. Liliana Ivette Madrigal 

Méndez quien es la candidata dé los partidos políticos- PRl-PVEM-PNA sn 

candidatura común quien porta una blusa blanca y chaleco rojo, la candidata se 

encuentra de frente a la persona que al parecer es el pastor o dirigente de esas 

personas que participan en ei acto mencionado, con la cabeza hacia abajo y ojos 

cerrados, al término del pedimento (oración) la C. Liliana Ivette Madrigal Ménaez, 
dice gracias.

' De la prueba técnica evocada (CD), es de concluirse, que la misma resulta 
insuficiente' e ineficaz para demostrar que los partidos políticos postulantes en 

candidatura común de la C. Liliana Iveth Madrigal Méndez, sean responsables o 

que hayan tenido una participación espontanea o directa en la reunión o 

aglomeración de personas que presuntamente apoyában la visita o recorrido que 
realizaba la candidata de los partidos mencionados en. una demarcación del Centro, 
en la que, se presume coincidió con una reunión de creyentes de una iglesia 
evangélica o cristiana, sin que esta circunstancia este plenamente acreditada, pues 

deí material probatorio revisado, no se aprecia nombre; identificación o inmueble que 

tuviera el calificativo o denominación de la iglesia a como ío señala el denunciante, y 
mucho menos se puede apreciar que la 0. Liliana Iveth Madngai Ménde^ 

participado de una manera activa invitando a ios sedicentes feligreses o c 

que votaran o rogaran por ella para que'ganara ia elección del día trece dáj 

presente año; sino que del contenido del video de referencia, se estable 

participación únicamente consiste en detenerse en su recorrido y 

escuchar las plegarias que hacían a su favor, sin que la misma, participé 

repitiera las peticiones o invocaciones realizadas por ei presunto pastor o las demás
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personas, concretándose únicamente a escucharlas y dar gracias al término de las 

exhortaciones; sin que del contenido del documento en- referencia (video), se 

desprenda de forma indubitable que en tal acto la citada candidata realizara alguna 

expresión con la cual promoviera su candidatura o solicitara el voto de las personas 

que se encontraban en ese lugar deduciéndose de lo anterior, que dicha persona, es 

decir Liliana fveth Madrigal Méndez, sólo se avocó a dar o atender con cortesía el 

ofrecimiento realizado por las personas que el denunciante menciona como 

integrantes de la Iglesia cristiana “Jehová es mi Pastor*, afirmación que no se 

encuentra plenamente acreditada con la observación física del video, pues no 

aparece señalamiento o nombre alguno que identifique el lugar o inmueble donde se 

haya realizado el acto, ya que el conjunto de personas que se observan en ia 

grabación se encontraban reunidos en un espacio al aire libre y no en un inmueble 

cerrado é identificado físicamente como centro religioso, es decir, no se acreditan 

plenamente las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los 

hechos denunciados, de ahí, que de la grabación de mérito, sólo puedan deducirse 

elementos indiciarlos sin valor pleno u objetivo, para, imputar responsabilidad alguna 

a los denunciados. Liliana- Iveth Madrigal Méndez y los partidos políticos 

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, de ios 

cuales, a excepción de los colores verde blanco y rojo que identifican al PR1 y PVEM, 

y que era el color de los globos que portaban algunas personas, en momento 

alguno, se mencionó nombre o identificación de tipo partidista, y menos aún del 

partido Nueva Alianza. Dé ahí que no se pueda afirmar con plena convicción la 

eficacia de ia prueba analizada en este párrafo.

Por otra parte, en cuanto al original impreso del periódico “Diario de Tabasco" 

publicado en fecha 10 de febrero de 2016, y que, en la página 5 de dicho Impreso, f  

aparece un nota alusiva a un encuentro entre los candidatos del PRD y PRI-PVEW 
i su recorrido en la Colonia Francisco /ma ce -este Municipio de Centro, y en 

afirmó que horas antes de ese encuentro la candidata común de los 

mencionados había participado en un evento político-religioso, en donde 

ifo bendecida por un pastor de la iglesia presuntamente cristiana denominada 

es mi pastor", para que ella fuera la candidata ganadora en la contienda 

éfctoral del día 13; de marzo del .presente año; de la referida documentaLprívada. 

valorada en términos del dispositivo 353, numeral 3 de la Ley, Electoral, y de Partidos 

Políticos del. Estado de Tabasco, el cual estatuye que, las documentales, privadas y 

técnicas, entre otras, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente 

para resolver genere convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 

concatenarse con los demás elementos qué obren en el expediéntenlas afirmaciones 

de las partes, .lá verdad conocida y él recto raciocinio de ia relación que guardan entre 

sí.

En este, tenor, del original de dicho periódico denominado “Diario de Tabasco* al 

tratarse de una documental privada, sólo se obtiene un indicio simple, respecto dé 
su contenido pues la participación de ia C. Liliana Iveth Madrigal Méndez en el 

presunto evento religioso, sólo consistió en escuchar ia petición u oración que 

hicieron por ella diversas personas, encabezadas por una que al. parecer es pastor, 

en un lugar identificado por el firmante de la nota como Colonia Francisco Villa de 

este Municipio de Centro; apreciaciones que resultan subjetivas, pues se trata del 

. firmante de la nota informativa , quien las hace y no sustenta ni respalda con alguna 

otra probanza que el acto haya sido organizado por algún partido político o la 

candidata ni mucho menos existe evidencia que en dicho acto la citada candidata 
haya pedido el voto de los concurrentes ni mucho menos hubiera efectuado algún 

discurso exponiendo su plataforma electoral o pedido el respaldo de los presentes en 

favor de algún partido político; en consecuencia el valor que pudiera derivarse de 

dicha- notas informativas resulta insuficiente e ineficaz para las pretensiones dei 

denunciante, pues no se acreditan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

ocurrieron los hechos denunciados, y si bien la nota publicada aparece en un diario 

en al que se menciona la fecha de su publicación, tal elemento por si solo resulta

insuficiente ñute, pues como ya hemos señalado, en la denuncia de hechos o 

proselitismo de tipo religioso, no se acredita fehacientemente el nombre o 

.dentificación de la presunta iglesia cristiana a la que pertenecieran las personas que 
aparecen en el video asi como la identidad y del presunto pastor que realizaba las 

invocaciones u oraciones a favor de la candidata Liliana Iveth Madrigal Méncj 

de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia 4/2014, de rubio 

TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACRE 

MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN” .

Bajo este tesitura, la documental privada consistente en el periódico denominado 

“Diario de Tabasco” aportado por el denunciante solo se obtienen indicios respecto 

de su contenido. Sirve de apoyo a todo lo anteriormente analizado la siguiente Tes 

relativa al valor de las notes periodísticas que señala:

NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA 
DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA.- Los medios 
probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas, sólo 
pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, 
pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios 
de mayor, grado convictivo, el juzgador debe ponderar las 
circunstancias existentes en cada caso concreto. Así. si se 
aportaron varias notas, provenientes de distintos órganos de 
información, atribuidas a diferentes autores y  coincidentes en 
lo sustancial, y si además no obra constancia de que el 
afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre 
lo que en las noticias se le atribuye, y en ei juicio donde se 
presentan se concreta a  manifestar que esos medios 
informativos carecen de valor probatorio, pero omite 
pronunciarse sobre, la certeza o falsedad de los hechos 
consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias 
con ia apüáaáón. de- las regias de lia lógica, 'a sana critica y 
las máximas de experiencia, en términos del articulo 16, 
apartado 1, de la Ley General dei Sistema de Medios dé 
Impugnación en Materia Electoral, o de la ley que sea 
aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaría a los 
dtados. medios de prueba, y por tanto, a  que ios elementes 
fallantes para alcanzar la fuerza probatoria plena sean 
menores que en los casos en que - no medien, tafea 
circunstancias.

Tercera Época: ju ic io  de revisión constitucional electoral. 
SUP-JRC-í70/2001.-Pártfete Revolucionario institucional:-6 de 
septiembre de 2001.-Unanlmidad.de votos. Juicio de revisión 
constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y acumulado.- 
Coalición por un Gobierno DÍferente.-30 de d iciem bre' de 
2001 .-Unanimidad de votos. Juicio de revisión constitucional 
electoral. SUP-JRC-024/2002.-Partido Acción Nacional.-30 de 
enero de 2002.-Unanimidad de votos. Compilación Oficial de 
jurisprudencia! y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 140- 
141, Sala Superior, tesis S3ELJ 38/2002.

En este orden de ideas, y al no obrar en autos elementos que robustezcan lo 

manifestado por el denunciante, no se acredita con la prueba en mención, que Liliana^ 
Madrigal Méndez o los partidos políticos que la postularon en candidatura 

Pflnúi^Xtiayan participado u organizado de manera directa el evento en el que se 

prorMnvocaciones y oraciones a favor de la citada candidata.Y por endé. resulten 

abies de violaciones a las disposiciones contenidas en los numerales 130 

¡So  e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el.artículo 

56„numeral1, fracciones l, XV y XVII de la Ley Electoral y-dé Partidos'Políticos 

dél .Estado de Tabasco. .

Ahora bien, contihuando con el análisis que nos c*>pa, tenemos el acta 

circunstanciada de inspécción ocular, levantada el diecisiete Je febrero de este año, 

por e( servidor público facultado, adscrito a la Secretaria Ejecutiva, en funciones de 

oficialía electoral, pero única y exclusivamente en lo que respecta al contenido del 

mismo video que fue exhibido por la parte denunciante, , es decir, que la inspección 

fue para-dar.fe del contenido del mismo video en que basó la parte denunciante su 
queja inicial.

La referida acta se acompaña de cincuenta y ocho fijaciones fotográficas, que deben 

valorarse conforme a lo establecido en ei artículo 16 de la. Ley dé'Medios de 

Impugnación en Materia Electoral dei Estado de Tabasco.; En ésa virtud, el acta 
circunstanciada dé inspección ocular e información testimonial, resulta una prueba 

documental pública, que de conformidad a lo que dispone el-artículo 353 numerales 1
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y 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, tiene valor 

probatorio pleno salvo prueba en contrarío de su contenido, ai haberla expedido un 

servidor público en uso de sus atribuciones.

Como ya se señaló, el acta circunstanciada es una documentad pública y de acuerdo 

ai criterio sustentado por la Sala Superior del Tribunal.Electoral'del Poder Judicial de 

la Federación, en la jurisprudencia 45/2002, de rubro “PRUEBAS DOCUMENTALES. 

SUS ALCANCES*, se les considera, como las constancias reveladoras de hechos 

determinados, porque son la representación de uno o varios actos jurídicos, cuyo 

contenido es susceptible de preservar mediante su elaboración.

“ARTÍCUL0 56

1. Son obligaciones dé los Partidos Políticos

XVII. Abstenerse de utilizar símbolos, expresiones, alusiones o 
(undamentedones de carácter religioso en su propaganda

El análisis del precepto legal transcrito, revela que  ̂ consiste en un mandato 

categórico dirigido a los partidos políticos, de abstenerse de llevar a cabo diversas 

conductas que se contienen en la norma jurídica, y que para fines prácticos bien 

pueden desglosarse en las siguientes prohibiciones:

a) Abstenerse de utilizar símbolos religiosos,

Así, en el acta circunstanciada se consignan los sucesos inherentes con el propósito 

de evitar que con el tiempo se borren de la memoria dé auieriés hayan intervenido, 
fas circunstancias y pormenores confluentes en ese momento y así, dar segunda 

certeza a los actos representados; es un objeto creado y utilizado como 

demostrativo de uno o diversos actos jurídicos que (o generan, y al 

valoración, no: debe considerarse evidenciado algo que exceda de lo expi 

consignado.

Por otro lado, cabe enfatizar que de acuerdo con la doctrina, el fin de un acta es

precisamente consignar una reseña escrita fehaciente y auténtica de todo acto que
/

refleje verdad y que produzca afectos jurídicos; la composición de ésta debe ser 
conforme a ciertas reglas establecidas en la Ley aplicable, y sujeta a determinadas 

formalidades, como es que se hagan constar hechos percibidos por los sentidos de 

quien lleva a cabo dicha diligencia y en su caso, apoyado de implementos 

tecnológicos, sin emitir juicios de valor, sino por el contrario, ser meramente 

objetivos en la reseña da! acta.

Como ya se señaló anticipadamente, al acta circunstanciada se anexaron fijaciones 

fotográficas, conformando todos estos elementos, una sola documental pública; por 
tanto,' se está en el entendido, que en el acta circunstanciada el servidor público 

signante, plasmó todo aquello que pudo percibir a través de sus sentidos, misma que 

se íe tiene por reproducida en todas y cada una de sus partes, la cual obra a fojas 

16 a la 41 del expediente en cuestión.

Asi las cosas, tenemos que del análisis del acta de inspección ocular, se plasmaron 

una totalidad de cincuenta y ocho fijaciones fotográficas, en las que se aprecia a la 
C. Liliana Madrigal Méndez, candidata a Presidenta Municipal de Centro en 

candidatura común del Partido Revolucionario Institucional, Partido Verde Ecologista 

de México y Partido Nueva Alianza, acompañada de un grupo no cuantíficado de 

personas portando algunos globos color verde y rojo, y carteles alusivos a la 

propaganda electoral de la candidata del PRl-PVEM-PNA, luego se observa a un 

hombre no identificado, pero que al decir del denunciante se trataba de un pastor 

religioso de nombre Martín de la Cruz de lá iglesia evangélica “Jehová es mi pastor", 

con el uso de un micrófono el presunto ministro realiza oración o petición de tipo 

espiritual a favor de la candidata del PRl-PVEM-PNA, y las personas que están / 

cerca de igual forma realizan oración, la candidata se encuentra de frente ai pastar 
con la cabeza hacía abajo y ojos cerrados recibiendo la invocación, al término de la 

oStegaria Liliana ivette Madrigal Méndez, dice amén y ofrece las gracias.

eflibargo a. juicio de. asta Órgano Administrativo electoral,, en e l. caso en 
se encuentran elementos suficientes e indicíanos para considerar 

§s numerales antes invocados fueron violentados, sino que .solo se trata de un 

Trecho aislado e insuficiente para considerar que los denunciados hayan infringido la

norma.

Para arribara la conclusión anunciada resulta necesario desentrañar et contenido y 

alcance del articuló 56, numeral 1, fracción XXVII de la Ley .Electoral y dé-Partidos 

Políticos del Estado'de Tabasco, que a [a letra dice:

b) Abstenerse de utilizar expresiones religiosas.

c) Abstenerse de utilizar alusiones dé carácter religioso, y

d) Abstenerse de utHizar fundamentac'iones de carácter religioso.

Todas estas limitaciones a la conducta dé los partidos políticos, están referidas a su 

propaganda.

Ahora bien, previamente a determinar al alcance de tes prohibiciones obtenidas del 

precepto legal en análisis, conviene establecer qué se entiende por "propaganda" de 

los partidos políticos, porque es en esta actividad en donde deben de abstenerse de 

utilizar la religión en sus diversas manifestaciones.

o  uiccronano ae ia Keai Academia dé la Lengua, correspondiente a la 

(vigésima primera edición 1992), define la palabra propaganda:

"Congregación de camenales nominada Oa propaganda Sda, para difundii 
católica. 2. Por ext, asociación cuyo fin es propagar doctrinas, opiniones, ate. 
efecto de dar a* conocer una cosa corr ai fin da atraer adeptos o compradores. 
irabajos y  mergos empleados para este fin*.

A su vez, ios estudiosos del tema establecen que te propaganda, en un sentido 

amplio —pero no por ello menos útil para nuestro estudio, pues son los mismos 

principios y técnicas que se siguen en 1a propaganda electoral—, es una forma de 

comunicación persuasiva, que trata dé promover o desalentar actitudes en pro o en 

contra ■ de una organización, un individuo o Una causa: implica un esfuerzo 

sistemático en una amplia escala para influir 1a opinión, conforme a un plan 

deliberado que incluye 1a producción y la transmisión de textos y mensajes 

específicamente estructurados, mediante todos los medios de comunicación 

disponibles para llegar a la audiencia1 más amplia, o audiencias especiales y 
provocar los efectos calculados.

Su propósito es ejercer influencia sobre los pensamientos, emociones o actos de un 

grupo de personas para que actúen de determinada manera, adopten, ciertas 

ideologías o valores, cambien, mantengan o refuercen sus opiniones sobro temas 

específicos.

La propaganda se caracteriza por el uso de mensajes emotivos más que objetivos y 
porque trata de estimular la acción; dice qué pensar, no enseña a pensar, esto es, 1a 

propaganda fuerza a las personas a pensary hacer cosas del modo que no lo harían 

si hubieran sido dejadas decidir por sus propios medios.

Oe la descripción que antecede, de lo que se entiende por propaganda, válidamente 

se puede llegar al conocimiento de que cuando el dispositivo legal impide a ios 

partidos políticos hacer usa de símbolos, expresiones, alusiones y fundamentaciones 

de carácter religioso sn su propaganda, se refiere a toda la actividad que desarrollen 

y dirigidos al conjunto o una porción determinada de 1a población, para que obren en 

determinado sentido, o más claramente, referidas a 1a propaganda electoral, como e| 
«^utilizado por los partidos políticos o candidatos para hacer llegar ai electorado, 

resumido el mensaje deseado, que constituye te única manera de 

ir que este mensaje se comunique a los electores en te. forma más

Y



21 DE MAYO DE 2016 PERIODICO OFICIAL 71

=apen¿ujSíva posibl©, para inducirlos a que adopten una.conducta determinada, o 

|ia)§boto el caso, voten por un partido o candidato específico.

La Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, refiere en su artículo 

56, como hemos visto, la prohibición para los partidos políticos de incluir en su 

propaganda, alusiones religiosas, sin embargo, para los efectos de la presente 

resolución, se procederá a analizar el alcance de las prohibiciones obtenidas del 

citado artículo, para obtener la acción o conducta que les está impedida utilizar en su 

propaganda.

La primera prohibición para los partidos políticos, desprendida deí artículo 56 n cita, 

consiste en: "Abstenerse de utilizar símbolos religiosos en su propaganda". Según el 

Diccionario de la Reai Academia, correspondiente a la Lengua Española, vigésima 
primera edición, 1992, el verbo utilizar significa: "Aprovecharse de una cosa", y la 

palabra símbolo, quiere decir: ''Representación sensorialmenta perceptible de una 
realidad, en virtud de rasgos que se asocian con esta por una convención socialmente 
aceptada... 4. Letra o letras convenidas con que se designa un. elemento químico. 5. 
Emblemas o figuras accesonás que se añaden si tipo en las monedas y medallas"... De 

donde se. sigue entonces, que la prohibición contenida err está hipótesis dé la norma, 

se refiere a que los partidos políticos no pueden sacar utilidad o'próvecKó de una 

figura o imagen con que materialmente o de palabra se representa uri concepto, en 

este caso religioso, por alguna semejanza o correspondencia que el'entendimiento 

percibe entre este concepto y aquella imagen, en su propaganda para alcanzar el 
objetivo deseado.

La segunda prohibición de los partidos políticos, obtenida de la norma en estudio, 

consiste en: "Abstenerse de utilizar expresiones religiosas en su propaganda". La palabra 

expresión, de acuerdo al Diccionario en consulta, tiene los significados siguientes: 

"Especificación, declaración de una cosa para daría a entender. 2. Palabra o locución. 3. 
Ung. Lo que, en un signo o en un enunciado lingüístico, corresponde soló el significante oral 
o escrito. 4. Ung. Cuando en un enunciado lingüístico manifiesta !ós sentimientos del 
habíante. 5. Efecto de expresar algo sin palabras. 6. Viveza y propiedad con que se 
manifiestan los efectos en las artes y en la declamación, ejecución o realización de las obrz 
artísticas. 7. Cosa que se regalé en demostración dé afecto a quien se quiere c 
d us. Acción-. de exprimir. 9; Álg. Conjunto de términos que representa una camú 
rsrm. Zumo o sustancia exprimida. 11. pl. Recuerdos, saludos..." De molb q 

atendiendo a las significaciones del vocablo en comento, en relación con > 

dentro de. todo e< enunciado, se obtiene que, la limitación contemplada en e 

de la norma, consiste en que los partidos políticos no pueden sacar provecho o 

utilidad del empleo de palabras o señas de carácter religioso, empleadas en su 

propaganda, para conseguir el propósito fijado.

La tercera hipótesis prohibitiva contenida en la norma de que se trata, se refiere a 

que ios partidos políticos deben: "Abstenerse de utilizar alusiones de carácter religioso en 

su propaganda". Razón por la que debe de buscarse el significado dél verbo aludir, 

que, conforme a la consulta realizada, en el precitado diccionario, quiere decir: 

"Referirse a una persona o cosa, sin nombrarla o sin expresar que se habla üe ella": lo que 

pone de manifiesto que la prohibición para los partidos políticos es de sacar 

provecho o. utilidad a lia referencia indirecta'de una imagen o fe. religiosa en su 

propaganda, a fin de conseguir los objetivos pretendidos.

Por último, la restante limitación a los partidos políticos contenida en el precepto 

legal de mérito, es la de: "Abstenerse'de utilizar fundamentaciones de carácter religioso 

an su propaganda", por lo que conveniente resulta tener presentes algunos de los 

significados de la palabra fundamento, que proporciona el repetido diccionario y que 
son: "Principioy-cimiento en que estriba y sobre el que se. apoya un aditicio u otra cosa... 3. 
Razón principa/ o motivo con que se pretende afianzar y asegurar una cosa... 3. Raíz, 
principio y origen en que.estriba y tiene su rhayor fuerza une cosa no matériaf. En tal virtud 

válidamente puede decirse que la prohibición impuesta a los partidos en este caso, 

estriba en que ios partidos sustenten sus afirmaciones o arengas llevadas a cabo en 

su propaganda, an las razones, principios o dogmas en que se apoyan las doctrinas 

religiosas para conseguir sus propósitos;

Así, es claro que, las conductas reguladas por la norma, en el caso específico, la 

coligación impuesta a los partidos políticos, ya por sí mismos, o a través de sus 

militantes o candidatos, de abstenerse de utilizar símbolos religiosos, asi como de' 
expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propagand^, 

c-'-fgí^e limita a la propaganda electoral expresamente regulada por !a Ley Electoral y 

Páceos Políticos del Estado Tabasco; sino que, al estarse en presencia de una 

ón dirigida a normar ciertas conductas de los militantes, candidatos y de los

/ políticos, goza de las cualidades particulares que identifican ala ley, por ser 
« r a l.  esto es, se encuentra dirigida a la totalidad de las actividades que 

^desplieguen las personas e institutos políticos que se ubiquen dentro de su ámbito 

de.aplicabilidad; es impersonal porque sus consecuencias se aplican sin importar las 

cualidades individuales y personales de quienes por los actos desplegados pudieran 

contravenirla: en tanto que es abstracta, al enunciar o formular sus supuestos.

Para arribar a esa conclusión, debe tenerse en consideración lo que respecto de la 

campaña electoral y la propaganda respectiva, establece la Ley Electoral y de 

Partidos Polítlcos del Estado de Tabasco, err el articulo 193< al disponer:

"Artículo 183

1. Péra los efectos de esta Ley, por campaña electora! se entiende el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por ios Partidos Políticos, las 
coaliciones y los candidatos registrados ante el órgano electoraf para 
procurar la obtención del voto.

2. Son actos de campaña las reuniones públicas, asambleas; marchas en 
general aquellos en que los candidatos o voceros de los Partidos Políticos y. 
coaliciones, se dirigen ai electorado para promover sus candidaturas.

3. La propaganda electoral comprende el conjunto de escritos 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, que 
durante la campaña electoral producen y difunden los Partidos Políticos; 
Coaliciones, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el inierés 
de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas:

4. La propaganda electoral así como las actividades de campaña que se 
refiere este anículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo-y discusión 
ante el electorado de tos programes y acciones establecidos por los Partidos 
Políticos en sus documentos básicos; particularmente en la plataforma 
electoral que pera la elección en cuestión hubieren registrado.'

Del anáfisis del texto del precepto últimamente transcrito, válidamente pueden 
obtenerse las siguientes conclusiones:

a) La campaña electoral, se integra con las actividades realizadas por los-partidos 

políticos nacionaies. las coaliciones y los candidatos registrados, para la obtención 
voto.

b) Los actos de campaña, son las reuniones públicas, asambleas, march; 

general aquellos en que los candidatos o voceros de los partidos políticos^ 

ai electorado para la promoción de sus candidaturas.

c) La propaganda electoral, se integra por el conjunto de escritos, publfi 

imágenes; proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral produi 

difunden ios partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes

d) El objetivo perseguido con la propaganda, es presenta? .¡rte la ciudadanía las 

candidaturas, registradas.

e) La propaganda y las actividades de campaña, tienen como finalidad propiciar la 

exposición, desarrollo y discusión ante el electorado, de los programas y acciones 

fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y particularmente, en la 

plataforma electoral que para la elección respectiva hubiese registrado.

Es decir, que como consecuencia del estudio de los artículos 56 y 183, de la Ley 

Electoral def Estado, se concluye que la prohibición en ésta contenida, de utilizar los 

símbolos religiosos, expresiones, alusiones o fundamentaciones de ese carácter, no 

debe entenderse limitada a los actos desplegados con motivo de la propaganda 

inherente a tá campana electoral, sino que, atañe a todo tipo de propaganda a que 

recurra algún instituto politico, ya por sí, por sus militantes o los candidatos por él 

postulados.
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Establecido lo anterior, debe tenerse en cuenta que, en concreto, a los partidos 

políticos y candidata, denunciados en el presente procedimiento, esencialmente se 

es atribuyó haber participado en un mitin con alusiones de tipo religioso., ya que en 

su campaña de proselitismo electoral, recibió apoyo a su favor en un acto político- 

religioso por parte de un ministro de cuito, quien pidió en oración que ella sea la 

presidenta municipal de Centro, pidiéndole a Dios que le dé el triunfo, y que esto 

tiene la finalidad de inducir a los ciudadanos y feligreses de su grey a votar a favor 
de la candidata dél PRI-PVEM-NA, siendo esto una prohibición de tipo electoral; 

acción que a criterio del denunciante, resulta una propaganda de tipo religioso, pues 

un ministro de culto religioso, pidió en oración que la candidata común de ios, 

partidos políticos PRl-PVEM-NA sea la presidenta municipal de Centro, Tabasccr

la prooía 

Inciso e)

la, resutta 

a cabo la
utilización de algún símbolo religioso y específicamente sí se realizó una expresión 

de carácter religioso expresamente prohibida por los preceptos legales citados, y si 

tai acto se desplegó voluntariamente y con la intención de influenciar la voluntad de 

un individuo o de un grupo para que procedieran de cierta manera y adoptaran una 

conducta específica, teniendo en consideración que, el' poder ideológico, se basa 

score la influencia que las ideas o actos desplegados en‘ cierta manera* por una 

persona investida en mayor o menor medida de afgún grado de ascendencia, tengan 

sobre cierta persona o grupo de personas; así, a guisa de ejemplo pueden citarse al 

sacerdote, al intelectual, al científico, al Presidente de la República, ai presidente de 

aigún partido político; quienes al externar sus ideas, preferencias o imágenes, 
difundidas con ciertos procedimientos, pueden provocar en ei público y en la 

sociedad, determinada influencia; esto es, para que ciertas actitudes puedan 

estimarse sancionables por transgredir los preceptos legales transcritos, es 

necesario que el emisor voluntariamente busque o ponga en movimiento el aparato 

propagandístico para hacer prevalecer sus ideas o posturas,, buscando así 

influenciar potencialmente a ios posibles votantes; dicho de otra forma,, debe buscar 

la asociación de su persona o ideas, con las imágenes, manifestaciones o 

fundamentaciones religiosas; o sea, que de alguna manera se le. vincule con una 

Imagen de veneración y con trascendencia en ei discernimiento de la persona o 

grupo a quién va dirigido; es decir, debe ponderarse por su origen ef impacto que 
ténga-o pueda tener en la práctica política.

ando con esta acción la Ley Electoral vigente en el Estado y 

Ci ísSftjción Política de los Estados Unidos Mexicanos en su numeral 130 

itivos párrafos.

í sentido,, para determinar la procedencia déla denuncia formular 

sano determinar si con la actitud atribuida a los denunciados,'se lleve

Esclarecido el alcance de cada una de las expresiones contenidas en ios citados 

preceptos, se llega a !á convicción de que el acto específicamente Imputado a los 

denunciados no es, contra lo estimado por el denunciante, una expresión' de carácter 

religioso de las que necesariamente deben abstenerse los partidos políticos de 

realizar, es necesario retomar, en lo que interesa, el concepto que de expresión, 

proporciona el diccionario en consulta, que lo define como:

nEspecifícacióftt declaración de une cosa para daría a entender. 2. Palabra 
Cuándo en un enunciado lingüístico manifiéste los sentimientos del hablant) 
expresar algo sin palabras...*

Con apoyo en todo ello, se concluye con ciaridad meridiana, que 

desplegada por la candidata de referencia, no es un acto de tos 

considerarse prohibidos y consecuentemente generadores dé alguna sanción.

Efectivamente* ei denunciante estima que con el hecho de que dicha persona 

estuviera presente cuando se hizo una oración q petición de índole espiritual, 

constituye una expresión de carácter religioso, apreciación que resulta desacertada 

si se atiende ál hecho de que, aun coincidiendo con la apreciación del denunciante, 

de que. el acto, de escuchar la petición u oración se realizó frente a un grupo de 

personas, debe atenderse al hecho de que ese proceder, es privativo y característico 

de las personas que han acogida una religión como el cristianismo; por ello, en si 

mismo, no constituye uno de los actos prohibidos por la norma.

Por tanto, ei»hecho de que la citada candidata se cqncretara a escucharla oración o 

petición que hizo una persona y al final expresara las palabras “amén'' "muchas 

gracias”, indiscutiblemente debe conceptuarse como un acto de fe, sí acaso, 

desplegado en función a la necesidad u obligación impuesta como norma de 

carácter religiosa, para quienes, se repite, profesan la religión cristiana, es decir, 

quienes consideran a Cristo como el centro de su religión; proceder que, se insiste, 

no debe ser objeto de reproche, at margen de realizarse privada o públicamente, por 

constituir un-acto volitivo de la persona, que denota su preferencia por cierta religión.

Antes bien-, debe conceptúame como una acción desplegada en ejercicio del 

aerecho consagrado por ei articulo 24 Constitucional, elevado a la categoría de 

garantía individual, de-que toda persona es libre de profesar la creencia religiosa que 
más le agrade y para practicar las ceremonias, devociones o actos del culto 

respectivo, siempreque no constituyan un delito o falta- penadas por la ley; sin que 

sea el caso de que al desplegar ese acto, contravenga alguna norma de derecho 

positivo, porque no existen, al menos en el caso a estudio, razones por las que 

pueda legalmente estimarse se hiciera como parte de la propaganda utilizada en lay
contienda electoral extraordinaria, pues se carece de elementos probatorios qm 
arrdtéb^nformación bastante para considerar que el escuchar la petición u oración y

san las. palabras "amén” "muchas gracias” fue preconcebido, con objetivos 

r^ies o de cualquier otro índole político; antes bien, ante la carencia de 

i que fehacientemente así lo demuestren, debe considerarse que fue un acto 

Espontáneo, motivado por una invitación, también eventual, que efectivamente 

coincidió con !a campaña preelectoral pero que no tiene estrecha vinculación con 

¿sta.
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Por otra parte, respecta de la obligación de que ios partidos políticos se abstengan 

de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentaciones 

de carácter religioso en su propaganda: es necesario para emitir una resolución 

debidamente fundada y motivada contar con elementos de prueba suficientes que 

pongan de manifiesto la intención o propósito de utilizar símbolos religiosos en un 

acto de propaganda política; y que las imágenes contenidas en el vKíéo entrañen un 

mensaje de proselitismo con la pretensión de favorecer al candidato, cosa que en la 
especie, no acontece;

Se sostiene lo anterior,, porque como se ha referido, resulta insuficiente el. material 

probatorio, para encuadrar la actividad desplegada, por la mencionada candidata, 

dentro de alguno dé tos supuestos normativos, porque !a exigencia ahí contenida, no 

es la comprobación de interieunes o propósitos, sino de hechos plenamente 

demostrados, de que se acudtóaalguno o algunos de tos procedimientos que. como 
obligación, deben^ abstenerse de realizar tos partidos políticos.

Arribar a determinación diversa, equivaldría a. despojar o cuando menos, reprimir a 
cualquier candidato o militante de algún partido poiftico, de realizar aquellas 
acciones que necesariamente debe desplegar en función a la creencia religiosa que 
<e Identifique, tanto en actos públicos como privados, siendo que normalmente los 

prevalecientes son ios primeros; entenderlo de manera diversa es dar a la norma un 

alcance que, más que encaminado a salvaguardar ios bienes tutelados con ella,

constituiría una limitación a la garantía constitucional indicada; máxime si se toma en 

cuenta que la libertad religiosa implica el derecho de tener o no una religión, así 

como manifestar en público y en privado las propias convicciones de las personas, 

bien sea por lá enseñanza, la práctica, el cuito y la observancia, puesto que para 
quienes profesan una religión o incluso para quienes carecen de alguna prefere 

religiosa, esa forma de pensar y actuar, constituye uno de los si 

fundamentales de su concepción de la vida, lo que obliga, necesariamente 

libertad de religión o de convicciones debe ser íntegramente res) 

garantizada, siempre y cuando, ni la religión o fas creencias religiosas se i 

fines incompatibles con la constitución y con la ley; como pudiera serio el aproveE 

la idiosincrasia del pueblo de este municipio, y de su genuino sentimiento religioso, 
oara influenciar; razones estas, por ias que ia constitución y la ley de la materia, han 

establecido excepciones, como lo son, en entre otras, la imposibilidad de que los
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ministras de culto sean sujetos del derecho a ser votados o que los partidos 

políticos, en su propaganda, acudan a la utilización de simbolos religiosos, a 

expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su propaganda, 

como reiteradamente se ha sertaiado en este tallo; sin que. se insiste, dentro de 

esas prohibiciones sea encuadrable la realización de un acto de fe, que, para quien 

lo desplegó, puede considerarse religiosa, porque, de acuerdo a lo razonado, es sólo 

una de las manifestaciones connaturales a los principios religiosos que adoptó la
• - )J

candidata.denunciada.

Por ende, al no constituir violaciones a la normóS^ad^ electoral local los hechos 

denunciados, como se precisó anticipadamente, yco n fo n jie a  tos-, razonamientos 

presentados, y a los. fundamentos normativos apllcablerf$s«J^ #fcrt¿ridad resuelve el 

presente procedimiento en los siguientes términos:

R E S U E L V E

ÚNICO, Con base en los razonamientos apuntados en el considerando cuarto de la 

presente resolución, se declara INFUNDADA la denuncia presentada por el 

licenciado Javier López Cruz consejero representante propietario del Partido de la 

Revolución Democrática, en contra de los Partidos Revolucionario Institucional, 

Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, y Liliana iveth Madrigal Méndez, por la 

presunta participación y utilización de propaganda de tipo religiosa.

Notrflquese personalmente la presenté resolución a las partes en los domicilios que 

hayan señalado para tal efecto, en términos del artículo 351 de la Ley Electoral y de 

^ t f jd o s  Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad archívese el presente 

exfóffiente, como asunto total y definitivamente concluido.

¡¡amento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

JOÚÉpífción Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a las. partes que cuentan 

i un término de tres días contados a partir de que les sea notificada Ib presente 

resolución para otorgar por escrito su: consentimiento a efecto de que se. publiquen 

sus datos personales, si transcurrido dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, 
se entenderá que no otorgan su consentimiento.

Publlqüesá en la página de internet del Instituto una ver qus la presente resolución 

haya causado estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102, numeral 

1 ,106y 114 de la ley Electoral y da Partidos Políticos del Estada de Tabasco.

La présente resolución, fue aprobada por el Consejo Estatal dei Instituto Electoral y 

dé Participación Ciudadana de Tabasco, por unanimidad dé votos, en sesión 
ordínariáeféctuada el día veintisiete de abril del ario dos mil dieciséis.

eN Uk CHJDAO OB VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 0E  TABASCO. A IO S  NUEVE DÍAS DEL MES OE 

MAYO OEL AAO DOS M IL O lE C IS tlE , EL SUSCRrTO UCENC1A00 ROBERTO FELIX LÓPEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO OEL INSTITUTO ELECTORAL V OE PARTICIPACIÓN CIUDAOANA DE TABASCO, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117, PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXIV 0e  LA LEY

ELECTORAL Y OE PARTIOOS POLÍTICOS OEL ESTADO OE T A B A S C O .----------— ................... —  ------- -------------

C B R T I F * C A ------ ----------- ---------------— ---------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES OE (31) TRBNTA Y SEIS FOJAS ÚTILES. 

CON CUERO AN EN TODAS Y CADA UNA OE SUS PARTES CON EL ORIGINAL OE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

SE/PES/PRD-PRl/OIA/2011, DE FECHA VEINTISIETE OE ARRIL OEL AÑO 0 0 3  M IL DIECISÉIS. EMITIDA POR EL 

CONSEJO ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO. A 

PROPUESTA OE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO OE LA DENUNCIA PRESENTADA POR SL 

CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO OEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

ACREDITADO ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DE TABASCO; EN CONTRA OE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. VERDE ECOLOGISTA OE 

MÉXICO. Y NUEVA AU AN ZA. Y LA ClUOADANA U U AN AIVSTTE MAORIOAL MÉNDEZ EN SU CARÁCTER OE 

CANOIDATA COMÚN A PRESIDENTE M UNICIPAL OE CENTRO, DE LOS PARTIOOS MENCIONADOS, POR LA 

PRESUNTA DIFUSIÓN OE PROPAGANDA RELIGIOSA; QUE OBRA EN EL ARCHIVO OE ESTA INSTITUCIÓN,

MISMA QUE TUVE A LA  VISTA; LAS QUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO. ■ ■ ■  --------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A  LA  SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU PUBLICACIÓN EN B . PERIÓDICO 

O FIC IAL DEL ESTAOO. OE CONFORMOAO A L ARTICULO 114. PÁRRAFO 1, DE LA  LEY ELECTORAL Y OE
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No,- 5738 ACUERDO 
CE/2016/036

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
r A U A s r . o

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CBj|Qf6ro36

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUfO ELECTORíSS^ 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
CONSTITUYE LA COMISIÓN TEMPORAL DE GÉNERO Y SE NOMBRA A SUS 
INTEGRANTES.

A N T E C E D E N T E S  /

I. Reforma Constitucional Federal. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficia: 

de ia Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó la reforma 

Constitucional en Materia Político-Electoral, misma que reformó el articulo 41 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Creación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en e! Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de loa Estados Unidos 

Mexicanos, er, materia político-electoral, destacando lo concerniente el edículo 41, 

que crea el Instituto Nacional Electoral, mismo que quedó integrado el cuatro de 

abril de dos mi! catorce, modificándose ia integración de su Consejo General y la 
inclusión de nuevas atribuciones.

que presenten los partidos políticos, relativos a sus candidatos para Senadores y 

Diputados, deberán integrarlas por personas del mismo género; por su parte, e: 

articulo 232 del citado ordenamiento legal, señala en su numera) 3, que los 
partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la , 

postulación de sus candidatos a los cargos de elección popular. (

Asimismo, la Ley General de Partidos Políticos, en su artículo 3, 

establece que los partidos políticos determinarán y harán públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y 
locales, mismos que serán objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre los 

géneros

VIH. Equidad de género en la-LEyPPET. Disposición similar, se encuentra contenida 

en el articulo 34, numeral 5, de ia Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, asi como en el articulo 56, numeral 1, fracción XXI, que impone a los 

partidos políticos ia obligación de garantizar la equidad y procurar la paridad de 

género en sus órganos de dirección; y garantizar y cumplir la paridad de género en 
las candidaturas a cargos de elección popular.

MI. Leyes Generales. El dieciséis de mayo del año dos mil catorce, e) H. Congreso de 

la Unión, aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la 

Ley General de Partidos Políticos, que fueron publicadas en el Diario Oficial de la  ̂

Federación de veintitrés de mayo del año citado.

IV. Reforma Constitucional Local. El veinte de junio de dos mi! catorce, se publicó 

en el Periódico Oficial del Estado número 7491 suplemento E. el Decreto 117. por — 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en materia electoral. \ __

V. Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mi) catorce, se publicó en el Periódico

Oficial del Estado número 7494, suplemento C, el Decreto 118, por el que se 

expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. '
2.

VI. Equidad de género en la Constitución Federal. Que de conformidad con le 
establecido en el articulo 1c, párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en México queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, le 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. Así mismo, en su párrafo tercero dispone que es obligación de las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias,' promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibiiidad y progresividad.

Asimismo, de conformidad con el articulo 4°, párrafo primero, de ia Constitución 

Política de tos Estados Unidos Mexicanos, el varón y la mujer son iguales ante la 
ley.

VIL Equidad de género en la LGIPE. Que el articulo 14, numerales 4 y 5 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que los listados

C O N S ID E R A N D O

Órgano responsable de las elecciones en Tabasco. Que la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9. apartado C, 

fracción I. señala que la organización de las elecciones estatal, distritales y 
municipales, es una función pública del Estado, que se realiza a través de un 

Organismo Público Autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 

cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo del 

Estado, los partidos políticos nacionales, asi como los ciudadanos en los términos 

que ordene la ley.

Principios rectores de la función electoral. Que las funciones y actividades oei 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Taoasco. se rigen por ios/
principios ae Certeza, Legalidad, Independencia, Máxima PbMciaaa,- 
Imparrislided y Objetividad, mismos que han sido definidos por la doctrina1 

Derecho Electoral de le siguiente forma: Certeza,'es entendida como el deber por,
\

parte de la autoridad electoral de difundir sólo datos completos, definitivos, cor la 

finalidad de no producir desinformación o dar pie a percepciones equivocadas, 

parciales o hasta manipuladas y, en consecuencia generar confusión e 
incertidumbre; Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por parte de la 

autoridad 8 las nprmas vigentes y en todo caso, procurando evitar que sus actos 

lesionen derechos de terceros; independencia, se refiere a las garantías y 

atribuciones que disponen los órganos y autoridades que conforman la institución, 

para que su proceso de deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta 

libertad y responda única y exclusivamente a la Ley; Máxima Publicidad, la cual 

corresponde a proveer (o necesario para dar .oportuna publicidad y transparencia a 

los actos y resoluciones de la autoridad 'electoral, en apego a ia normatividad 
aplicable; Imparcialidad, implica que ios integrantes de! Instituto Electoral en el 

desarrollo de sus actividades, deben reconocer y velar permanentemente por el
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interés de ta sociedad y por los valores fundamentales de la democracia, hacienao 

a un lado cualquier interés personal o preferencia política; y Objetividad, que 

significa reconocer la realidad tangible independientemente del punto de vista que 

tengamos de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún por encima de 

nuestra opinión personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta

r

Actividades del IEPCT. Que el articule 9, apartado C, fracción l, inciso i) de la 

Constitución Política del Estado Libre y-Soberano de Tabasco, dispone que el 

instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a: los derechos y prerrogativas de
los partidos políticos y candidatos; educación cívica; preparación de la jornada 
electoral; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley.^esanaBOe»3*

preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines electorales; obS&wac^^ 

electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos que establezca éK. 

Instituto Nacional Electoral; así como todas tas no reservadas al instituto Nacional V 

Electoral Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 

públicas en los términos que señala la Ley.

4. Autonomía del IEPCT. Que el articulo 100, numeral 1. de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos det Estado de Tabasco, establece que el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, es el Organismo Público Local, de 

carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral.
r \ '

5. Finalidades del IEPCT. Que el articulo 101 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, prevé que éntre las finalidades del Instituto 

Estatal se encuentran: asegurar a los ciudadanos él ejercicio de sus derechos 
políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligacione^garantizar la 

celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 

de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la 

autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar 

en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática

Estructura y domicilio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. Que el articulo 104, numeral 1, fracciones l, II y III de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que el Instituto Electoral y de

Darticipación Ciudadana oe Tabasco, tiene su domicilio en la Ciudad de/ 
Villahermosa y ejerceré s l*í  lunciones en toao ei territorio ae ia enticaa, j

estructura que comprende Órganos Centrales, con residencia en laSjafciital. 

Estado, Órganos Distritales, en cada Distrito Electoral Uninominal y 

Municipales, en cada Municipio del Estado.

7. Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco. Qué el articulo 106 de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, acorde a la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, señala que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, como órgano superior de dirección, es 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, . \

8. Órganos Centrales del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, los Órganos Centrales del 
Instituto Estatal son: el Consejo Estatal; la Presidencia .del Consejo Estatal, la 
Junta Estatal Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el Órgano Técnico de 

Fiscalización

9. Comisiones Permanentes y Temporales. Que el articulo 113, numeral 1, de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el 

Consejo Estatal constituirá las comisiones permanentes de Vinculación con el 

Instituto Nacional Electoral, de Organización Electoral y Educación Cívica, y de 

Denuncias y Quejas; asi como las comisiones temporales que considere

pertinentes para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán 

presididas por un Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Institutc 

Nacional Electoral, que será presidida oor el Consejero ^residente.

Integración de las Comisiones, uue oe conformidad con el artículo 
2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco^ 

comisiones se integrarán con un máximo de tres Consejeros Electorales; podran f 

participar en ellas, con voz pero sin voto, los Consejeros Representantes de b s \  

Partidos Políticos; el Director de Organización Electoral y Educación Cívica del * 
Instituto Estatal actuará como Secretario Técnico de las mismas.

11. Actividades y funcionamiento de las Comisiones. Que en términos del articulo 
113. numerales 3, 4 y 5 dé la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, en todos los asdntos que les encomienden, las Comisiones deberán 

presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del 

plazo que determine la Ley comicial o haya sido fijado por el Consejo Estatal; las 

sesiones serán de carácter público y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal 

apoyará las Comisiones para el cumplimiento de Jas actividades que le hayan 

asignado.

Equidad de género como obligación del Estado Mexicano. Que con motivo de 
la impiementación, a nivel institucional y normativo, de diversas disposiciones 

encaminadas a promover la equidad de género en las candidaturas a los cargos 

de elección popular y en las diferentes actividades relacionadas cor. los sistemas 

electorales, mismos que tienen su principal fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 41, base 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

resulta necesario que el instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, implemento las acciones necesarias que le permitan contar con un 
órgano colegiado que lleve a cabo todas las actividades encaminadas a promover 

la.equidad entre los géneros; trabajos que llevan implícito la necesidad de emiiii{ 
lineamientos, promover campañas de difusión, conferencias. cur$od£tall4 

general todo tipo de actividades tendientes a crear en la comunia 

percepción y cultura de respeto, vigilancia y cumplimiento de las dispo§i 

se emitan con el fin de garantizar la equidad entre los géneros durante 

desarrollo de todas las actividades relacionadas con la función electoral

Acciones que no se derivan solamente de la necesidad de impulsar actos que 
promuevan la igualdad de oportunidades a sectores que históricamente han sido 

relegados, sino en la obligación que el Estado Mexicano ha adoptado en el 

derecho internacional como son: la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW); la Convención 

Interamericana Sobre Concesión de Derechos Políticos a la Mujer; La Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José); la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Belém do Pará) y el Comité de Experta/os de la CIM; Décima Conferencia 

Regional sobre ía Mujer de América Latina y eí Caribe (CEPAL) Consenso de 
Quito, Parlamento Latinoamericano y Caribeño (Asamblea 2015), que en forma 

unánime promulgan la necesidad de implementar las medidas necesarias para 

desarrollas políticas de carácter permanente, que fomenten la elaboración de 

agendas que incorporen a las mujeres en sus contenidos, que incentiven 

mecanismos de formación y capacitación política para las mujeres a fin de que 

éstas intervengan de forma preponderante en los espacios de toma de decisiones

13. Criterio de ia Suprema Corte de Justicia de la Nación. Que al resolver la acción 

de inconstitucionaiidad 39/2014, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que en ei caso de que los partidos políticos tengan procedimientos

internos de selección para la postulación de candidaturas, deberán lograr ury 
equilibrio entre las exigencias democráticas y las de paridad de génerqPsin

ningún caso y bajo ninguna circunstancia, puedan hacer una excepción' 
de paridad de género.

14. Criterios del Tribunal Electoral del Poder Judiclel de la Federación. Que por lo 

que hece a la paridad de género, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

/
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Judicial de la Federación ha emitido las jurisprudencias 16/ 2012. 3/2015. 6/2015. 

7/2015 v 11/2015. mismas que tienen los rubros siguientes:

‘CUOTA OE GÉNERO. LAS FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS Y 
SENADORES POR AMBOS PRWCfPfOS DEBEN INTEGRARSE CON PERSONAS DEL 
MISMO GÉNERO"

mACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS MUJERES. NO SQN
discriminatoriasm

'PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 
POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES"

*PARIDAD DE GÉNERO. DIMENSIONES DE SU CONTENIDO EN EL ORDEN 
MUNICIPAL"

'ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES"

Compromiso 2:
impulsar con tos demás partidos políticos te ermonización de las reformas 
constitucionales, legales y jurisprudenciales con las leyes locales, a fin de que en 
las entidades federativas se proceda en consecuencia con la actuación nacional, 
en aras de un crecimiento y transformación que abarque a la nación entera '

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el articulo 51. numeral 1. inciso 

a), fracción V. de la Ley General de Partidos Políticos y 72. numeral 1. fracción . 

inciso e) de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, los 

partidos políticos deberán destinar anualmente el tres por ciento dei financiamiento 

público ordinario para la. capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo/- 
político de las mujeres.

Cuestiones que ponen de manifiesto que los Partidos Políticos N; 

constituyen una parte fundamental en las actividades que el Consejo Cal

Electoral, a través de la Comisión de Género, deberá llevarse a cabo coff 
finalidad de impulsar, promover y vigilar las disposiciones que se emitan con el f in \  

de promover y garantizar la paridad de género. ^

15.

16.

Política de igualdad de género y no discriminación del Instituto Nacional 

Electoral. Que mediante el acuerdo INE/CG36/2016, de fecha veintisiete de enero

del año en curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la 

política de igualdad de género y no discriminación, de dicho Organismo Nacional^ 
que contienen las lineas estratégicas de la Unidad Técnica de Igualdad t 
y no Discriminación.

A través de la impiementación de la política de igualdad de género y no 

discriminación, el Instituto Nacional Electora) promueve el respeto y la protección 

de los derechos humanos, misma que va encaminada principalmente a las 

personas que laboran de forma permanente y temporal en el mencionado Instituto, 

asi como a todas las áreas administrativas y del servicio profesional electoral

Acciones que ponen de manifiesto el interés en promover el desarrollo de una 

nueva cultura Pasada en el respeto y cumplimiento de ios derechos humanos, que 

incluye garantizar la participación igualitaria de hombres y mujeres tanto en el 

ámbito laboral, como en el político, evitando en todo momento cualquier acto que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objete menoscabar tos derechos de 
las personas.

Es por ello, que atendiendo a la obligación que tiene toda institución pública de 

promover el ejercicio y cumplimiento de tales derechos fundamentales, que e' 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se suma al esfuerzo 

iniciado por ia máxima autoridad administrativa en materia electoral nacional, con 

l8 creación de ia Comisión Temporal de Género, que como se ha seftatado, tendrá 

a su cargo llevar a cabo todas las actividades encaminadas & promover Is equidad 

entre los géneros; trabajos que llevan implícito la necesidad de emitir lincamientos, 

promover campañas de difusión, conferencias, cursos, talleres y en general todo 

tipo de actividades tendientes a crear en la comunidad una nueva percepción y 
cultura de respeto, vigilancia y cumplimiento de las disposiciones que se emitan^ 
con el fin de garantizar la equtoac eiv.it .uí géneros para e! Proceso 

2017-2018 en esta Entidad Federativa.

Compromiso de los Partidos Políticos Nacionales. Que en el marco del 
Séptimo Foro de Análisis de las Plataformas Electorales en 2015. "Paridad de 

Género", celebrado el 28 de mayo de 2015, se presentó une carta compromiso 

firmada por los Presidentes Nacionales de todos los Partidos Políticos en la cual 

se comprometieron, entre otras cosas a:

•Compromiso 1:
Implementar mecanismos para dar cumplimiento e le Constitución, (as leyes 
electorales y la jurisprudencia emitida por el Tribunal Electoral dal Poder Judicial 
de ie Federación en materia de paridad de género, tanto para la renovación de los 
Congresos locales como para los cargos edificios. En esta último cesa, de manera 
vertical; esto es. integrando paritaria y alternadamente a mujeres y nombres a las 
planillas: presidencia municipal, sindicatura(s)j*regidurías. Y desde un enfoque 
horizontal, ¡o que supone asegurar ¡a paridad en el registro da esas candidaturas 
(presidencias municipales y sindicaturas), entre los'diferentes ayuntamientos que 
forman parte de cada estado s

17. Integración de ta Comisión Temporal de Género. Que la Comisión Temporal de 

Género del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. se 
propone estar conformada ppr ios Consejeros Electorales: ORA. IDMARA DE LA. 

CANDELARIA CRESPO ARÉVALO, DRA. CLAUDIA DEL CARMEN JIMÉNEZ 
LÓPEZ y el MTRO. DAVID CUBA HERRERA, asf como los Consejeros 

Representantes de ios Partidos Políticos acreditados ante el Consejo Estate; 
siendo presidida por la primera de los mencionados, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 113, numerales 1 y 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei 
Estado de Tabasco.

Asimismo, como Secretario Técnico de la Comisión, actuará el Director de 

Organización Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, de conformidad con io estableado por el articulo 113, 

numeral 2. parte in fíne de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco.

18. Finalidad y permanencia de Is Comisión de Género. Que en virtud, que las 

actividades que estarán a cargo de la Comisión, serán encaminadas a promover, 

difundir y vigilar la equidad y paridad de género durante el Proceso Electoral Locai 

Ordinario 2017-2Q16. es necesario que inicie sus trabajos de manera inmediata a 

fin de recabar o reoppilar la información necesaria, que le Dormita comenzar cor la f  
elaboración de los proyectos necesarios para cumplir con su cometid^ y 

forma, al inicio del proceso electoral señalado, existan los instrumentos*Waletj' j  

administrativos necesarios, que permitan la celebración de un procesoqueuSliísip 

con lincamientos claros y específicos, cuyo contenido sea ampliamente conocido ^  

por ios partidos políticos, candidatos y ciudadanía en general, que contribuyan a ia 
instalación de los órganos electorales y la asignación de las candidaturas, entre 

otras cosas, cumpliendo con los estándares relativos al respeto de la paridad en 

materia de género; por lo que una vez concluido el proceso de referencia, la 
comisión finalizará con sus actividades, debiendo emitir un informe final

19. Facultades de) Consejo Estatal de emitir los acuerdos necesarios para el 

cumplimiento de la función electoral. Que el articulo 115, numeral 2, de la Ley
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, diapone que el Consejo 

Estatal podré dictar ios aouerdps necesarios que resulten pertinentes para 
garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las fundones que 

corresponda; siempre en apego a sus facultades y a ios principios rectores de la 

función electoral. Por io tanto este Consejo Estatal es competente para emitir e 

presente acuerdo, mediante el cual constituye y nombra ia Comisión de Género.

A C U E R D O

PRIMERO.- Se constituye la Comisión Temporal de Género de! Instituto Electoral y de 

participación Ciudadana de Tabaaco, de conformidad con lo establecido en los 

considerandos 17 y 18 del presente acuerdo. /
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SEGUNDO.- La Comisión de Género estará integrada por los Consejeros ElecttjHMl 

DRA. IDMARA DE LA CANDELARIA CRESPO ARÉVALO, DRA. C L A I^ L D E jf 

CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ y el MTRO. DAVID CUBA HERRERA, asi c o m irW  

Consejeros Representantes de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejé 

Estatal, siendo presidida por la primera de los mencionados.

OCTAVO. illquer .n el Periódico Oficial del '¿Estado y. en' la-págíga de internet del

Instituto, de nforr td con lo dispuesto en el artículo 114. de te Ley Electoral y de

Partidos Políticos d .stado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el día veintisiete de 

abril del ano dos dieciséis, por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales
TERCERO.- Corno Secretario Técnico de la Comisión de Género, actuará el Director de del Consejo Est! .1 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco:

Organización Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral y de Participación Ora. Claudia del Carmen Jiménez López. Mtro. David Cuba Herrera, Miro. José

Ciudadana de Tabasco, ep términos del articulo 113, numeral 2, parte in fine de 1a Ley Oscar Guzmén García, Lie. Miguel Angel Fonz Rodríguez, Mtro. Jorge Enrique

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

CUARTO.- La Comisión auxiliará al Consejo Estatal en el cumplimiento de las 
atribuciones que le compete, relativas a la implémentación de las acciones tendientes a 

promover una cultura de respeto irrestricto a la equidad entre Jos géneros, generando 

condiciones reales de igualdad en la competencia electoral, no sólo en el otorgamiento 

de candidaturas, sino en el establecimiento de sistemas electorales que permitan a las 

mujeres competir en igualdad de condiciones con los hombres, con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, concluyendo sus actividades al finalizar dicho 

proceso electoral, en términos de lo dispuesto en el Considerando 18 del presente 
acuerdo.

QUINTO.- En términos del articulo 113. numeral 3, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, en todos los asuntos que le sean encomendadas a la 

Comisión de Género, deberé presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 
según sea el caso.

Gómez Hernández, Dra. Idmara de te Candelaria Crespo Arévalo, y te Consejera

I»  l a  CHICAD DS VXLAHERM OSA. CAPITAL DEL ESTAOO DE TABASCO. A  LOS NUEVE OlAS DEL MES OE 

MAYO DEL A flO  DOS M IL M ECMSM, EL SUSCRITO UCENOAOO ROSERTO FÉLIX LÓPEZ. SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL V DE PARTKSPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON 

PUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1T7. PARRAFO 2. FRACCIÓN XXIV DE LA  LEY

ELECTORAL Y  D € PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO DE TAB ASC O ----------------------------------------------------------------

, .............  ................................ C E R T I P I C A ---------------------------------------------------------------- •

OUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATTCAS CONSTANTES OE <1«| OUMCE R U A S  ÚTILES. CONCÚEROAN 

EN TOOAS Y CADA UNA OE SU» PARTES CON «L  O RIG INAL D EL ACUERDO NTteERO C E U O liM M , DE PECHA 

VD N I MIETt  DE AR IEL D EL AÜO DOS M IL DIECISÉIS, EM fTXIO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y  DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TARASCO, MEDIANTE EL CUAL SE CONSTITUYE LA 

COMISION TEMPORAL DE OÉNERO T  SE NOMBRA A  SUS INTEGRANTES; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE

SEXTO.- En términos del articulo 113, numeral S, de la Ley Electoral 

Políticos del Estado de Tabasco, el Secretario Ejecutivo del Consejo Esl 

te Comisión de Género, para el cumplimiento de sus funciones de ley.

SÉPTIMO.- Se instruye ai Secretario Ejecutivo para que comunique el presente i  

al Instituto Nacional Electoral, a través de la Comisión de ..Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, para los efectos legales correspondierites.

ESTA M ETTTTiaÓ R .M iaM O  QUE TUVE A  LA  VISTA; LAS QUE BELLO , RUBIECO Y FIR M O .----------------------------------

SE EXPEIE PARA SER ENVIADO A  LA SECRETARÍA OE OOBKRNO PARA SU PUBLICACION EN EL PERKXXCO 

O FIC IAL DEL ESTADO. 3L£atjPO RM IO AD A L ARTICULO 1M . PARRAFO 1. DE LA  LEV ELECTORAL Y DE 

PARTXRTSP
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No.- 5739 ACUERDO 
CE/2016/037

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

KEPC
TAHASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CE/2

ACUERDO QWÉ'ÉmiTE EU CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECT 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DEL ÓR8 
TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN MEDIANTE EL CUAL HACE EFECTIVAS A 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, LAS SANCIONES IMPUESTAS POR EC 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN LAS RESOLUCIONES INE/CG310/2015 E 
INE/CG801/2015

VIII.

A N T E C E D E N T E S

Expedición del Reglamento de Fiscalización del INE. El veintitrés de diciembre 
de dos mil catorce, el Consejo General dei Instituto Nacional Electoral aprobó la 

modificación al acuerdo INE/CG263/2014, por el que se expidió el Reglamento de 
Fiscalización, en acatamiento a la Sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al Recurso de Apelación 
SUP-RAP-207/2014 y sus acumulados, mediante el Acuerdo INE/CG350/2014.

I. Reforma Constitucional Federal. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el diez de febrero de dos mil catorce, se divulgó la reforma 
Constitucional en Materia Político-Electoral, misma que reformó el artículo 41 de la 
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos.

II. Creación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral, destacando lo concerniente at articulo 41, 

que crea el Instituto Nacional Elector?!, que quedó integrado el cuatro de abril de 
dos mil catorce, modificándose la integración de su Consejo General y la inclusión 
de nuevas atribuciones.

(((. Leyes Generales. El dieciséis de mayo de dos mil catorce, el Honorable 
Congreso de la Unión, aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, que fueron publicadas en ei 
Diario Oficial de la Federación de veintitrés de mayo del año citado.

IV. Reforma Constitucional Local. El veinte de junio de dos mil catorce, se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado número 7491 suplemento E, el Decreto 117, por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de ia Constitución! 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco en Materia Electoral

.ey^lectoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico 
del Estado número 7494 suplemento C, el Decreto 118, por el que se 

rpidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos de! Estado de Tabasco.

VI. Fiscalización de los Recursos. Que el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, dispone en bu Base V, apartado B, penúltimo y 
último párrafos, que corresponde al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos relativas a los 
procesos electorales (federal y locales), así como de las precampañas y 
campañas de los candidatos.

Vil. Determinación de normas de transición por el INE. El nueve de julio de dos mil 

catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
(NE/CG93/2014 por ei cual se determinan normas de transición en materia de 

fiscalización; especificando en el Punto SEGUNDO, inciso b), fracción IX que los 
Informes de Precampaña y Campaña atinentes a los comidos locales a celebrarse 
en 2015, iniciados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales serán competencia de la Unidad 
Técnica de Fiscalización.

(X. Determinación de topes de gastos de campaña -del Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2016. El veintiséis de febrero de dos mil quince, mediante 

acuerdo número CE/2015/019, ei Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, determinó 
campaña a erogar por los partidos políticos y 
Proceso Electoral Loca! Ordinario 2014-2015.

X. Alcances de ios informes de campaña del Proceso Electoral Federal 2014- 

2016. El veintiuno de abril de dos mil quince, la Comisión de Fiscalización dei 
Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo CF/Q35/2015, por el que se 
determinan los alcances de revisión de los informes de campaña de los partidos 

políticos nacionales, locales y coaliciones, así como de los informes de ingresos y 
egresos de ios candidatos independientes correspondientes al proceso electoral 
federal y local 2014-2015.

Xi. Acuerdo INE/CG248/2D15. Ei seis de mayo de dos mil quince, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG248/2015, mediante el 
cuai se establecen las reglas para comunicar a los candidatos postulados por 
partidos políticos y coaliciones, los errores y omisiones sustanciales detectados 
por la Unidad Técnica de Fiscalización en la revisión de los informes de campaña 

presentados con motivo del Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales 
Locales 2014-2015, ei cual fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, én la sentencia recaída en el 
Recurso de Apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP- 
0192/2015, emitida el tres de junio de dos mil quince.

C O N S ID E R A N D O

los topes máximos de Á 
candidatos independíenos, eft

Órgano responsable de las elecciones en Tabasco. Que la Constitución 
' Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9, apartado C, 

fracción I. señala que la organización de las elecciones estatal, distritales y , 
municipales, es una función pública del Estado, que se realiza a través de

no Público Autónomo denominado instituto Electoral y de Participación 
na de Tabasco, en cuya integración participan el Instituto Nacional 

el Poder Legislativo del Estado, los partidos políticos nacionales, asi 

» ciudadanos en tos términos que ordene ia ley.

2. Principios rectores de la función electoral. Que las funciones y actividades del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se rigen por los 

principios de Certeza, Legalidad. Independencia, Máxima Publicidad, 
Imparcialidad y Objetividad, mismos que han sido definidos por ia doctrina de
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Derecho Electoral de la siguiente forma: Certeza, es entendida como el deber por 

parte de la autoridad electoral de difundir sólo datos completos, definitivos, con la 
finalidad de no producir desinformación o dar pie a percepciones equivocadas, 
parciales o hasta manipuladas y, en consecuencia generar confusión e 
incertidumbre; Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por parte de la 

autoridad a las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que sus actos 
lesionen derechos de terceros; Independencia, se refiere a tas garantías y 

atribuciones que disponen los órganos y autoridades que conforman la institución, 
para que su proceso de deliberación y toma de decisiones, se dé con absoluta 
libertad y responda única y exclusivamente a la Ley; Máxima Publicidad, la cual 
corresponde a proveer lo necesario para dar oportuna publicidad y transparencia a 
los actos y resoluciones de la autoridad electoral, en apego a la normatividad 
aplicable; Imparcialidad, implica que los integrantes del Instituto Electoral en el 

desarrollo de sus actividades, deben reconocer y velar permanentemente por el 
interés de la sociedad y por ios valores fundamentales de la democracia, haciendo 
a un lado cualquier interés personal o preferencia política; y Objetividad, que 

significa reconocer la realidad tangible independientemente del punto de vista que 
tengamos de ella, la objetividad nos obliga a ver los hechos aún por encima de 
nuestra opinión personal, sin ningún tipo de prejuicio sobre ésta. /

Competencia del IEPCT. Que el articulo 9. Apartado C, fracción I, inci4|¡) < 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco disporifoué 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cal 
forma integral y directa, además, de las que le determine la Ley Electoral, 
actividades relativas a; los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y 
candidatos; educación cívica; preparación de ia jomada electoral; impresión de 
documentos y producción de materiales electorales; escrutinios y cómputos en los 
términos que señale la ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de 
opinión cbn fines electorales; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a 
ios lincamientos que establezca el Instituto Nacional Electoral; la organización, 
desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 
participación ciudadana que prevea la legislación local; así como todas las no 
reservadas al Instituto Nacional Electoral. Las sesiones de todos los órganos 
colegiados de dirección serán públicas en ios términos que señala ia ley.

4. Actividades del IEPCT. Que el articulo 9, apartado C, fracción I, Inciso i) de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en 

forma integral y directa, tas actividades relativas a: ios derechos y prerrogativas de 
los partidos políticos y candidatos; educación civica; preparación de ia jornada 
electoral; escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión con fines electorales; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme.a los fineamientos que establezca el 
Instituto Nacional Electoral; asi como todas las no reservadas al Instituto Nacional -  
Electoral.

Autonomía del IEPCT. Que el articulo 100, numeral 1. de ia Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece que el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. es el Organismo Público Local, de 

permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
*  y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
o propios, depositario de la autoridad electoral.

idades del IEPCT. Que el articulo 101, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, prevé que entre ias finalidades del Instituto 

Estatal se encuentran: asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacifica de ias elecciones para renovar a los integrantes 

de ios poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la 
autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar 
en ia difusión de l8 educación cívica y de la cultura democrática

7. Órgar Cent s del IEPCT. Que de conformidad con lo dispuesto por el

articule 5 de _ey Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, los
Órganos Cent: s del Instituto Estatal son: el Consejo Estatal; la Presidencia del

Consejo Estatal, la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y el Órgano 
Técnico de F^calización.

8. Consejo Es cal responsable de vigilar aplicación de principios rectores. Que 

ef articulo 106, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco, establece que el Consejo Estatal del instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, es responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, asi como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, máxima 
publicidad, imparcialidad y objetividad, guien todas las actividades del Instituto 

Estatal.

9. Atribuciones del Consejo General del INE. Que conforme a lo dispuesto por el 

artículo 44 numeral 1 inciso o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos^ 
Electorales, corresponde al Consejo General del instituto Nacional Etecj$^fT'entre_ 
otras atribuciones, conocer y aprobar los informes que rinda la 
Fiscatización.

10. Facultades del Consejo General del INE. Que conforme lo previsto en e il
191 numeral 1. inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, entre ias facultades del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, se encuentra la de resolver en definitiva el proyecto de dictamen 
consolidado, así como la resolución de cada uno de ios informes que están 
obligados a presentar los partidos políticos.

11. Revisión de informes y Elaboración de Dictámenes Consolidados. Que de 
conformidad con lo previsto por el artículo 77, numeral 2 de ia Ley General de 
Partidos Políticos, la revisión de los informes que los partidos políticos presenten ~ 

sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según 
corresponda, estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de ia 
Comisión de Fiscalización la cual elaborará y presentará al Consejo General del 
dictamen consolidado y proyecto de resolución de ios diversos informes que están 
obligados a presentar los partidos políticos.

12. Reglas para presentación de informes de precampaña y campaña. Que los

artic os 79 y 80, incisos c) y d) de la Ley General de Partidos Políticos, 
es :en las Reglas a las que ios partidos políticos deberán sujetarse para

pi .ar sus informes de precampaña y de campaña; así como el procedimiento

para ia presentación y revisión de los informes de los partidos políticos respecto 
de los informes de precampaña y campaña.

13. Requisitos de dictámenes y Resoluciones de ia Unidad Técnica del INE. Oup'"

el articulo 81, numeral 1, de ia Ley General de Partidos Políticos, establece tos’'j  
sitos mínimos que deben contener los dictámenes y proyectos de resolución 

UemlUbos por ia Unidad Técnica del instituto Nacional Electoral.

probación de la Resolución INE/CG310/2015 por el Consejo General del 
INE. Que el veintisiete de mayo de dos mil quince el Consejo Genera1 del Instituto 
Nacional Electoral aprobó la Resolución INE/CG310/2015, respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los 
Informes de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de 
Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015, del Estado de Tabasco.

16. Aprobación de la Resolución INE/CG801/2015 por e! INE. Que el doce de 

agosto de dos mil quince el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó la Resolución INE/CG801/2015, respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los Informes de los 
ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de Diputados Locales y de 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
del Estado de Tabasco.
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16. Notificación de la Resolución INE/CG310/2015. Que mediante oficio 

1NE/U7VOPL/2935/2015. de seis de junio de dos mil quince, suscrito por la 
Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con tos Organismos Públicos 

Locales, se hizo del conocimiento de la Consejera Presidente de este Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, la aprobación por parte del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral de la Resolución 
INE/CG31G/2015.

El mencionado oficio en lo conducente, señala lo siguiente:
I - )

Me refiero a las demrmirttciones del Consejo General del Insumo Nacional Ebddftl resdjaorgr 
las negubridades en ai dictamen consolidado de la ramón de los informes dros raC B a g ; 
egresos de los precandidatos a los cargos de diputados tocatas y *  w Q P 4 W a S  
correspondientes al proceso electoral local ordinario 2014*2015 en el estado de Tabflnsjbbre el 
particular y, con el propósito de levar e cabo la natifcaáoo ordenada y dar curnplffiHfcMteC 
puntos resoMtos correspondientes, se te remto copre certificada de te siguente resoluctin*^s£*£;

• INE/CG31Q/2015, con la denommadón: Resolución del Consejo General del instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas an al dictamen consolidado de te revisión de 
los «formes de los ingresos y egresos de tos precandidatos a tos cargos de diputados tocatas y de 
ayuntamientos correspondentes al proceso etoclorai local ordinario en el estado de Tatwsco 2014- 
2015.

Es íitoortante resaltar lo dispuesto por tos puntos resolutivos Noveno. Décimo Primero de la 
Resolución diada, que ata letra seftate:

NOVENO. Migase del conocimiento del Instituto Electoral y de Partidpeclón Ciudadana de 
Tabasco. a electo de que tos multas determinadas en tos resolutivos anteriores sean piadas én 
dicho Organismo Púbfico Local Electoral, en términos de lo dispuesto en tos artículos 44, numeral 
1, inciso a); 190, numeral 2; 191, numeral l.inctaog); 192, numeratas 1 y 2 de ta ley General de 
instituciones y Procedimientos Electorales; así como los artículos 6, 7. y 6, del Acuerdo 
INE/CG13/2015, tos cuates se harán electivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la 
presento Resolución haya causado estado.

En térmtoos del articulo 456. numeral 8 de te Ley General de instituciones y ProcedMentos 
Electorales, los recursos obtenidos por te «pficacton de tos sanciones económicas serán desfinados 
al organismo estatal encargado de ta promoción, fomsnto y desanofio de la ciencia y tecnobgia e 
innovación en tos términos de tos disposiciones apicabtos.

DÉCIMO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional Electoral 
respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente Resolución.

DÉCIMO PRIMERO. Dese vista ai instituto Electoral y de Pariwpacfon Ciudadana ó» Tabasco, en 
relación a ios resolutivos de mérito, pare que a través de su conducto notifique a los Partidos 
Políticos con registro local en el estado de Tabasco, el contenido de la presente Resolución.

(...)

17. Notificación de la Resolución INE/CG801/2015. Mediante el oficio
NE/UTVOPL/3929/2015, de diecisiete de agosto de dos mil quince, suscrito por la 

Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, mismo que fue recibido en la Oficialía de 
Parles de este Instituto Electoral eí veintiocho de agosto del año en cita, se hizo 

aei conocimiento de este Instituto Estatal, que el doce del agosto de dicha i 

anuSf£j$L el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó ta 
cfiH|HNE/CG801/2015, respecto de las irregularidades encontradas en el 
sn/bonsolidado de la Revisión de los Informes de los Ingresos y Egresos 

andidatos a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, 
ispondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014*2015. del Estado de 

Tabasco.

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Se sofidto s> Organismo Púbfico Local que informe al instituto Nacional 
Etoctora) respecto be te ejecución óe tos sanciones impuestas en la presente Resolución.

VIGÉSIMO OCTAVO. Dese viste al Instituto Electoral y óe Participación Ciudadana de Tabasco, 
en relación a tos resoMivos de mirto, pare que a través de su conducto, notifique a los partidos 
pd&cos nacbnstar con registro yto acreditación local en el estado de Tabasco, y a los entonces 
candidatos independiantes el contenido de la presente Resolución...
I . )

Es importante precisar que en la citada Resolución se indica que se deb&fj&ficar 
a los partidos políticos con registro local en el Estado de Tabasco; sin pnbaS fc  

debe entenderse que se notifique a ' los Partidos Políticos Nacionales M j j  
acreditación ante este Consejo Estatal, en razón que del contenidcnroLja 
Resolución, no se desprende sanción alguna aplicable á Partidos Políticos Lóca la  
(por no existir partidos políticos locales con registro), por lo que la autoridad 
mencionada se refirió a Partidos Políticos Nacionales, cuyo registro fue otorgado 
por la autoridad resolutora.

18. Aplicación de sanciones Impuestas por INE mediante la Resolución 
INE/CG310/2015. Que como ya se indicó en el considerando 14 de este Acuerdo, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió la Resolución 
identificada con iá clave alfanumérica INE/CG31G/2015, respecto de las 
Irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de ios 
informes de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos s los cargos de 

Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014*2015, del Estado de Tabasco.

En ios puntos resolutivos de la determinación de mérito, se hace referencia a la 
falta o faltas en que incurrieron los partidos políticos, ta calificación de la misma, 
asi como él número de días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal correspondiente al año de la infracción, el monto económico que reporta ia 

imposición de la sanción, y el destino de ias cantidades que se retengan a los 

partidos políticos por concepto de sanción.

En ese contexto, se procede a listar a tos partidos políticos sancionados por et 

Instituto Nacional Electoral, en la resolución de referencia, asi como las sanciones 
impuestas, para el efecto de que dichos entes políticos cubran a este Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el importe de las sanciones.^/ 
on M  fin que los montos obtenidos por ese concepto, sean entregaaos a su 

bqetario, esto es, al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco, 

¡Hene a su cargo la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e 
^novación en esta entidad.

1) Al Partido Acción Nacional se te impusieron las sanciones que se detallaron 
en los puntos resolutivos PRIMERO y QUINTO de la Resolución mencionada, las 
cuales son del tenor siguiente:

-'"...PRIMERO. Par tes razones y fundamentos expuestos en el considerando 21.1.1 de la presente 
Resolución, se impone al Partido Acción Nacional te sanción siguiente.

a) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2-

El contenido del oficio, en lo conducente, es el siguiente:
I - )

El pasado 12 de agosto de 2015, el Consejo General del Instituto Nacionst Electora) aprobó te 
siguiente Resolución:

• INE/CG801/2015 Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto
de tos irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de to revisión de tos Informes de 
campada de tos ingresos y egresos de tos candidatos i  los cargo» de diputados tocatas y de 
ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral ordinario 2014*2015 an el astado de Tabasco.

Ai respecto, se precisa que tos puntos resolutivos Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto, Vigésimo 
Séptimo y Vigésimo Octavo del referido documento establecen:

VIGÉSIMO QUINTO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco, a alecto de que las multas y sancionas rtotarminatai en tos resolutivos anteriores 
sean pagadas en dicho Organismo Púbfico Local Electora!, en términos del articulo 456. numera' 7 
de te Ley General de Instituciones y ProcedMentos Etartoretos, tos cuales se harán «tactivas a 
partir del mas aigutonte a aquel en que to presante Resolución haya causado estado.

VIGÉSIMO SEXTO. Se instruya al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que 
en términos del articulo 4S6. numeral 6 de te Ley General de tostitactones y ProcedMentos 
Electorales, tos raemos obtenidos de tos sancionas económicas impuestas en nsta Resolución 
sean destinados al organismo estatal encargado de to promoción, fomento y desanofio de la 
ciencia, tecnotogia e innovación en los términos de las disposiciones apficabto».

Una mutia constatante en 263 (doscientos sesenta y  tres) días de seteno minino general vigente para 
el Distrito Federal ene! dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $18,436.30 (dieciocho 
mil cuatrocientos treinta y seis pesos 30/100 M.N.).

QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.11 dé la presente 
Resolución, se impone al Partido Acción Nacional to sanción siguiente:

a) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2.

Una muía constatante en 138 (un ciento treinta y ocho) dias de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Fadarai en et dos mil quince, misma que asciende a $9,673.80 (nueve mil seiscientos 
setenta y tres pesos 80/100 M.N.)...”.

Ahora bien, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio 
INE/UTVOPL/2935/2015, de seis de junio de dos mi! quince, suscrito por ia 
Directora de ia Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, la Titular del órgano Técnico de 
Fiscalización de este Organismo Público Local Electoral, LCP. Marta Antonieta 

Áivarez Cervantes, notificó al Partido Acción Nacional, mediante el oficio número 

OTF/467/2015, ta resolución contenida en el Acuerdo INE/CG31Q/2015.
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En el oficio de mérito, se notificó formalmente al Partido Acción 

siguiente:

•...L E  JULIO CÉSAR GONZALEZ AGUIRRE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN TABASCO 
PRESBITE

Con base en ia Resolución número .INE/CG31QI2015, del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 

los informes de ios ingresos y egresos de los precandidatos a los cargo a ¿pitados locales y de 

ayuntamientos, correspondentes ai proceso electoral ordinario 2014*2015 en e! estado de 

Tabasco, aprobada en sesión ordinaria del Consejo General, celebrada el 27 de mayo de 2015. le 

intormo de dos multas impuertas por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 

21.1.1 y el 221.1 de la diada Resolución, consistentes 263 (doscientos sesenta y tres) dias de 

salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, que asciende a la 

cantidad de $18,436JO (dieciocho mi cuatrocientos treinta y seis pesos 30/100 M. N.) y 138 (ciento 

treinta y ocho) dias dé salario minino general vigente para el Distrito Federal en dos mH quince 

que asciende e $9,673.80 (nueve mi seiscientos setenta y tres pesos 80/100 M. N.), mismas que 

deberán ser pagadas en ei Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en 

términos de los dispuesto en ios artículos 44. numeral 1. inciso a). 190, numeral 2.191. numeral 1, 

inciso g), 192 numerales 1 y 2. de la Ley General de Instituciones y Procedvnientos Electorales. 6. 

7 y 8, del Acuerdo INE/CG13/2015, tas cuales se harán electivas a partir de) mes siguiente a aquel 

en el que la presente Resolución haya causado estado en términos del articulo 458 numeral 8 de la 

citada Ley. Anexo al presente la resolución INE/CG310/2015. en medio electrónico CD..."

De lo trasunto podrá advertirse que el oficio se dirigió al Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Tabasco; se 

identificó el número de expediente; fecha y el órgano que emitió la resolución; las 
sanciones que se impusieron y las causas que las motivaron; lugar donde debería 

de hacerse el pago de la sanción pecuniaria, así como el fundamento legal para su 

retención en caso de omitir voluntariamente cubrir las sanciones impuestas. |

t
 loriante hacer referencia que el Partido Acción Nacional, a partir de la 
ción del oficio OFT/467/2015, que tuvo lugar el diez de junio de dos mil 

hasta la fecha, ha omitido hacer el pago de la sanción que le fue impuesta 
itivo de la resolución INE/CG310/2015, emitida por el Consejo General del 

3 Nacional Electoral, y por lo tanto corresponde a este Instituto hacerla 
efectiva, en términos de lo dispuesto por los artículos 456, numeral 1. inciso a) 
tracción III; y 458, numeral 7, de la Ley General de instituciones y Procedimientos 

Electorales, que establecen que para el cobro de las multas, a los partidos 

políticos, podrá deducírsele hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les correspondan, por el período que señale la 
resolución.

Asimismo, se hace notar que el Partido Acción Nacional, fue omiso en promover 
medio de impugnación alguno en contra de la resolución del Instituto Nacional 
Electoral, emitida el veintisiete de mayo de dos mil quince, identificada con la clave 

INE/CG310/2015, toda vez que para llegar a tal conclusión, se efectuó una 
revisión de la página Web del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la dirección electrónica: httpJ/miwArife.gob.mxAumos- 
sentencias/sistema
consulta?exped¡ente=INE%2FCG310%2F2015&op=Buscar&sala=0&entidad=0&c 
onsecutivo=&desde%5Btíate%5D=&hasta%5Bdate%5[>=¿ísitBs=sentenáas_potial 

%7Ctumos, sin que se hubiere encontrado que el Partido Acción Nacional, haya 

impugnado ia citada resolución que diera motivo a la integración de algún 
expediente en contra de la resolución de mérito, esto es. relativo a las 

irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los 

Informes de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos a ios cargos de 
Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015, del Estado de Tabasco.

conocer las cantidades que dicho ente político debe enterar a este Instituto 

Electoral

RESOLUCIQNINE/CG310/2016 (PAN) ; ;v

RESOLUTIVO CONSIDERANDO CONCLUSION MONT0 DE LA SANCION

PRIMERO 21.1.1 2
S1S.4SS.S0 (dieciocho mi: 
cuatrocientos treinta y seis pesos 
30/100 M.N.)

QUINTO 22.1.1 . 2 $9,673.80 (nueve mil seiscientos 
setenta y tres pesos 80/100 M.N.)

TOTAL $26,110.10 (veintiocho m¡¡ ciento 
diez pesos 10/100 M. N.)

De esta manera se tiene que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, al 

emitir la resolución INE/CG310/2015, impuso al Partido Acción Nacional dos 

sanciones: la primera determinada en el considerando 21.1.1, Conclusión 2. 
resumida en ei punto resolutivo PRIMERO por un importe de $18,436.30 

(Dieciocho mil cuatrocientos treinta y seis pesos 30/100 M.N.); la segunda de las 
sanciones fue determinada en el considerando 22.1.1, Conclusión 2, sintetizada 
en el punto resolutivo QUINTO, por la suma de $9,673.80 (Nueve mil seiscientos 
setenta y tres pesos 80/100 M.N.), cantidades que al sumarias representan un 

total de $28,110.10 (Veintiocho mil ciento diez pesos 10/100 M. N.)

De la Resolución de mérito, no se advierte que en la misma se haya determinado ̂  

el monto que se restará de sus ministraciones por concepto de actividades^ 

ordinarias al Partido en cita, o bien, que deba pagarlo en una sola exhibición, para ( 
(total de las sanciones impuestas que ascienden a la suma de $28,110.10 
3eho mil ciento diez pesos 10/100 M. N.)

PoMftrianto, el Partido Acción Nacional debe cubrir a este Instituto Electoral, el 
Sito de las sanciones, de conformidad con lo que determina el articulo 456. 

numeral 1, inciso a) fracción lll, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que dispone que podrá deducirse el financiamiento 
público que percibe un monto hasta por el cincuenta por ciento, hasta que se 
cumpla con la sanción aplicada.

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por ej articulo 51, numeral 1, inciso 
a), fracciones II y lll de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos 

tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, que será determinado anualmente por el Consejo Estatal 
del Organismo Público Local Electoral, y que conforme a lo establecido por el 

articulo 456. numeral 1. inciso a), fracción lll, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, según la gravedad de las faltas en que incurran, los 
partidos políticos podrán ser sancionados hasta con la reducción de hasta e! 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento que les corresponda

Las disposiciones anteriores deben Interpretarse de manera armónica con el resto 
del sistema jurídico sin darle a sus términos mayor alcance del que atañe a la 

situación que se regula, y además, en todo caso debe privilegiarse la finalidad 
perseguida por la norma.

En ese sentido, se tiene que el financiamiento público que por concepto de 
actividades ordinarias permanentes les corresponde á los Partidos Políticos 

Nacionales, se debe determinar de manera anual por el Órgano de Dirección det 
Organismo Público Local Electoral, y que la entrega del referido financiamiento 

público se efectuará en ministraciones mensuales conforme al calendario 
presupuesta! que se apruebe anualmente; asimismo, conforme a los 
señalados, es factible que con motivo de las sanciones económicas a 

hagan acreedores los. partidos políticos, vean reducido el impoi 
ministraciones mensuales, hasta por el equivalente a un cincuenta por el 
hacer el pago de tales multas.

Por lo tanto, quedó firme la determinación de la que emanaron las; 
citadas, y en consecuencia debe procederse a hacerse efectivas.

Er ese contexto, se procede a extraer de la resolución INE/CG/3Í 

montos de las sanciones impuestas al Partido Acción Nacional, con la

En ese contexto, se tiene que ai Partido Acción Nacional, para actividades 
ordinarias permanentes, ei Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. le asignó para ei año dos mil dieciséis, la 
cantidad de $5,948,709.97 (Cinco millones novecientos cuarenta y ocho mil 
setecientos nueve pesos 97/100. M.N.) según se advierte del Acuerdo
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CE/2016/010, aprobado el quince de enero del año en curso; eantkfed que será 

ministrada en mensualidades a razón de $495,725.$$ (CuatrqcténiPS noventa y 
cinco mil setecientos veinticinco pesos 59/100 M.N.)

M U L T A M AYO M W 0 iU U O A «O S -•ven. O C X  : MOV. tac  .

PAN
2630SM6DF. 11,436JO 2204.54 Z304S4 2.30454 220434 220424 220424 2.304.54 2204£4

I3aO SM 60T. 9,673JO 120923 120923 120923 120923 120923 120923 120923 120923

TOTAL 2B.Í10.I0 3313-77 3.413.77 «1 3 .7 7 3.513.77 W13-77 3,813.77 « i i n 3213.77

Consecuentemente, ia suma de $28,110.10 (veintiocho mil danto diez pesos 

10/100 M. N.). a que ascienden las sanciones económicas que se impusieron al 
mencionado partido político, en la resolución IN(±/CG310/2015. emitida por el 

Instituto Nacional Electoral, representa el 5.6704% del findnciam¡pnto mensual que 

recibe dicho ente público y. por lo tanto, es procedente conforme a derecho, que 
dicho importe sea deducido en una sola exhibición de las prerrogativas que para 

actividades ordinarias se otorgan al Partido Acción Nacional

Es necesario hacer mención que durante el desarrolle de la presente Sesión 

Ordinaria, celebrada el día veintisiete de abril del año eq curso, guando se abordó 

el punto sexto del orden del día, relativo a la presentación y ¿probación, en su 
caso, del presente proyecto de acuerdo, los representantes de ios Partidos 

Doüticos Nacionales acreditados en este Consejo Estatal, solicitaron que 6' Pago 
oe aquellas sanciones económicas impuestas por el instituto Nadonai Electoral. av*| 

jraq p^de  las resoluciones INE/CG310/2015 e INE/CG801/2Q16, se les permitiera 
?1§£ íízÍ8 vbu pago mediante ocho deducciones proporcionales a sus mlnistraciones 

pbrir el importe de cada una de las multas impuestas, petición que fue 
j?da por la mayoría de los integrantes del Consejo, determinándose ia 

bificación al proyecto de acuerdo en los términos que ahora se establecen; lo 
anterior, atendiendo a la circunstancia que los Partidos Políticos sancionados 

aeben continuar con el desarrollo de los planes y proyectos relativos a las 
actividades ordinarias que previamente han determinado para el presente año.

Cabe señalar, que el hecho que dicha suma que sea deducida en ocho 
mensualidades a partir del. mes de mayo del año en curso, no constituye uqa 
causa o motivo de trascendencia para impedir que el partido político no pueda 
realizar sus actividades propias, o no las puedan llevar a cabo de la manera 
adecuada, máxime que en el Estado de Tabasco, las próximas elecciones que a® 
realizarán tendrán verificativo hasta el año de dos mil dieciocho, en la que ge 

elegirá al titular del Poder Ejecutivo integrantes de |a Legislatura Estatal y los 
titulares de los Ayuntamientos, por lo que, no se afectan de manera significativa 

las actividades propias de dicho ente político.

Por otra parte, no pasa desapercibido para este Consejo Eetatal, que en la ’  
mencionada Resolución en el punto resolutivo NOVENO la autoridad emisora 

determinó:

'...NOVENO. Hágase de) conocimiento del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasoo, a efecto de que todas las multas determinadas en los resolutivos anteriores sean 

pagadas en dicho Organismo Público Loca! Electoral en tos términos de to dispuesto en tos 

artículos 44 numera! 1, inciso as): 190, numera) \, Inciso gj, 192, numerales 1 y 2 de la Ley 

General de instituciones y Procedimientos Electorales, así como de to$ fritarlos 6,7, y 8 del 

Acuerdo INE/CG13/2015, las cuales se harén efectivas a parir del mes siguiente g aquel er. 

el Que la presente Resolución baya causado estado. En términos del frticulo 456 numeral 6 

de ia Lev General de Institucional v Procedimiento» Electorales 

oM wldiH  ix>-f l« «plicicion d« la» sanción»» «onómlCM « y in  

onw\l»mo «nc.ta .d o  de promoción, lom tnlo v d.«»rfollo

Uenolpgi» « lnnov.cl6n «n lo . lirn iln o i d . ln  d u p o iid o n n  .p l lc b lw .

/énfasis añadido)

Consecuentemente, el Partido Acción Nacional debe pagar a está Instituto 

Electoral en ios términos de este Considerando la cantidad de $28,110.10 

(Veintiocho mil ciento diez pesos 10/100 M. N.), que pqr concepto de multas, le 
fueron Impuestas por el Instituto Nacional Electoral, toda vez que la resolución de 
la cual derivaron las sanciones ha causado éstade, y ha transcurrido en exceso e) 
plazo de treinta dias que se le concedió para que ias pagara voluntariamente, por 
lo que se hace necesario proceder a la reducción tal monto de sus rninistraciones 

en los términos indicados, es decir mediante ocho parcialidades mengúales 

proporcionales, a partir del mes de mayo del año que transcurra, tal y como se 
detalla en la tabla siguiente:

En tal virtud, una vez retenida la cantidad mencionada deberá cumplirse con lo 
ordenado en el punto resolutivo NOVENO de la determinación de mérito, es decir, 

que dicha suma sea puesta a disposición del Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Tabasco, en términos de las disposiciones aplicables

2) Al Partido de la Revolución Democrática; er- la Resolución INE/CG310/2016, 

"aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las| 
dades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de ios 

h de los ingresos y egresos de los precandidatos a los cargos de Diputados 

ÉTs y de Ayun&fityantos correspondientes al Proceso ¿Electora! Local Ordinario 
1/14-2015, del Estado de Tabascor  se le impusieron las sanciones que se 

detallaron en tos puntas resolutivos SEGMNPO y SjEXTO la Resolución 
INE/CG31Q/2015, fes cuales son del tenor siguiente:

“...SEGUNDO, Por tas razones y fundamentos expuestos en el Constoerendo 21.1.2 oe la 
presente Resolución, es impone a) Partido de fe Revolución Democrática te sanción siguiente:

e) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 1

Una mtata conestente eq 5,839 (cinco mi ochocientos tretate y nuevo) dias de seteno mínimo 
general vigente para el Pétete Federal en el dos mi quince, misma que asciende e te cantidad de 
(409,313-9 teurárpeiantoi nueve mil trae dantos troce pasos 1N100M.N.).

b) Falta de carácter sustandal o dq fondo: conclusión 4.

Una mukfrcomiitaiitejfn 342 (Ireicientpscuaraqte ydos) das de aotarto mínimo general vigente 
para el Qisteto Federal en 0  dos n* quince, m®n* que asciende a te cantidad pe $23,974.2 
(veintitrés mil novecientos «atenta y cuatro pesos 2/100 M.N.)<

I
SEXTO. Por tejt ngppes y fundamentos expuestos en el Considerando 22.1 .2 de te presente 
Resolución, se impone pl. Parftoq de la Revolución Democrática Igs sanciones siguientes, 
a) Faltas dq carácter formal: pgndustones; 5.7 y 8.

Una multa consistente en 3Q (treinta) dias de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
para el qjercfcfe dos mi! quince, interna que asciende a la cantidad de 52,103.00 (dqs mil ciento tres
pesos PWÍQQM.H-).

b) Falte d fqar|^ s u r t id  o de fondo: conclusión 2.
Una muü cométante er 2,386 (dos mil trescientos ochenta y cinco) días de salario mínimo 
general vigente pan ql Distrito Federal en al dos mil quince, misma que aacieode a (1GM88.5Q 
(ciento sesenta y State m| ciento ochenta y ocho pesos 50/100 M.N.).

c) Falta da carácter sustancia] o de fondo: conclusión 4.

Una muta constatarte en 1,0?7. (un mk vetntisiqta) (Das de («tarto mínimo genera! vigente en e¡ 
Distrito Federal pare el ejercicio dos mil quince, misma que ascáride a la cantidad de (71,992.7 
(setenta y un mil novecientos noventa y. dos pesos 7Í100 M.N,

Mediante oficio INE/UTVQPL/2935/2015, del seis de junio de aofi; 
suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con loá 

Públicos Locales del tnftMP Nacional Electoral, se solicitó a este Instile 
Electoral, que se notificara a los partidos políticos (a resolución de m e n tir le ' 
conformidad con lo ordenado en e! punto Resolutivo VIGESIMO OCTAVO, que en 
Ip que interesa señala: "...dete vista al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco,.en relación a los resolutivos de mérito, para que a 
través de su conducto, notifique a los partidos políticos con registro local en 
•I Estado de Tabasco, el contenido de ia presente Re«p!ución...,>.

La notificación dg referencia fue cumplimentada por el Órgano Técnico de 
Fiscalización de este Instituto Electoral mediante el Oficio OTF/468/2015, mismo 

que se recibió en el Partido de la Revolución Democrática, el once de junio de dos 

mil quince, a través del Licenciado Roberto Romero del Valle, tai y como se 
advierte del nombre y firma impreso en la parte superior izquierda del oficio de 
referencia, asi como el npmbre de quien lo recibió.

El contenido del oficio pitado fue del teqor siguiente:
“...C. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO
PRESIDENTE pÉL bOMITÉ EJECUTIVO ESTATAL
DEL PARTltiO PE Ü \ REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN TARASCO
presente

Con base en, ta [sspfuc^fi numero INE/CG31Q/2016, del ponsejp Gqnflrql del Instituto Nacional 
Electoral rei^écto da jas Vregúlartaadés qíxtontratías en dq te rayalófi de
los tatemé* deles ingresos' y egresos de' tos precantitóaibs« tos cargos de diputados locales y dé 
ayuntamientos i con^pCridientes al proceso electoral ordinario 2Q14-2QÍÓ en el estado de tsbasco,
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aprobada en sesión ordinaria' del Consejo General, celebrada el 27 de mayo de 2011, le Informo de 
cinco multas Impuestas por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 21.1.2 y el 
22.1.2 de la citada resolución, consistentes en 5,839 (cinco mil ochocientos treinta y nueve) días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federa! en dos mii quince, que asciende s la 
cantidad de $409,313.90 (cuatrocientos nueve mil trescientos trece pesos 90/100 M.N). 34T 
(trecientos cuarenta y dos) días de salario minimo general vigente para el Distrito Federal en do: 
mil quince, que asciende a la cantidad de S23.97<.2C« ivemiitrés mii novecientos setenta y cual:;

20/100 M.N.), 30 (treinta) días de salario genera' vigente para el Distrito Federa para 
icio dos mil quince, que asciende a la cantidad de $2,103.00 (dos mil ciento tres pesos 

i/ÍÍS^tyLN), 2,385 (dos mil trescientos ochenta y cinco) dias de salario minimo general vigente 
jistrito Federal en dos mii quince, que ascienoe s $167,188.50 (siento sesenta y siete mil 

¡nto ophenta y ocho pesos 50/100 M.N) y 1,027 (mil veintisiete) dias de salario minimo general 
m el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, que asciende a la cantidad de 
7 (setenta y un mil novecientos noventa y dos pesos 7/100 M.N), mismas que deberán ser 

idas en el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en términos de lo 
lispuesto en los artículos 44, numeral 1, inciso aa), 190, numeral 2,191, numera! 1. inciso g), 192, 

numerales 1 y 2. de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 6, 7 y 8, del 
Acuerdo INE/CG13/2015, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquel en el que 
la presente resolución haya causado estado en términos del articulo 458, numeral 8 de la citada 
Ley. Anexo al presente la resolución INE/CG310/2015 en medio electrónico CD...“.

9, es importante hacer referencia que el Partido de la Revolución 
^lica, a partir de la notificación del oficio y hasta la fecha, ha sido omiso oe 

^efe^^fr pago alguno con el fin de cumplimentar las sanciones impuestas, que 

oaron firmes al resolverse el medio de impugnación identificado con el número 
SUP-RAP-238/2015, mismas que debe pagar a este Instituto Electoral, en 
términos de los dispuesto por el articulo 458, numeral 7 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales que establece que "...En el caso de 
los partidos políticos, el monto de las mismas se restará de sus 
ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine en la 

resolución".

En ese contexto, se procede a extraer de la Resolución INE/CG310/2015, de los 
Puntos Resolutivos SEGUNDO y SEXTO, los montos de la sanción impuesta al

De lo trasunto podrá advertirse que el oficio se dirigió al representante del Partido Partido de la Revolución Democrática, con la finalidad de conocer las cantidades
de la Revolución Democrática en el Estado de Tabasco. que se identificó el que dicho ente político debe enterar a este Instituto Electoral.

expediente, fecha y el órgano que emitió la resolución; las sanciones que se 
impusieron y las causas que las motivaron; lugar donde debería de hacerse el 
pago de la sanción pecuniaria decretada, asi como el fundamento legal para su 
retención en caso de omitir voluntariamente cubrir las sanciones impuestas.

Cabe señalar, que el Partido de la Revolución Democrática, impugnó la 

Resolución del Instituto Nacional Electoral, identificada con la clave 
INE/CG310/2015, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, mediante el Recurso de Apelación, radicándose en dicho Órgano 
Jurisdiccional el expediente identificado con la clave SUP-RAP-238/2015, que fue 
resuelto el diez de junio de dos mil quince, revocándose la resolución reclamada, 

de veintisiete de mayo de dos mil quince, dictada por el Instituto Nacional Electoral 

para los efectos precisados en la parte final de dicha ejecutoria, ios cuales son del 
tenor siguiente:

'...Efectos: Procede revocar la resolución impugnada en la parte que establece: 'No obstante el 
análisis anterior, toda vez que a los precandidatos en comento no se les otorgó su derecho a la 
garantía de audiencia en el marco de la revisión de los informes de precampaña, esta autoridad 
considera que los mismos no serán objeto de sanción'; así como revocar la sanción consistente 
en multa de 2385 (dos mil trescientos ochenta v cinco) diás de salario minimo general vicíente 
oars el Distrito Federal en el dos mil oulocfc, oue asciende a $167.188.50 fdento sesenta v 

siete mii ciento ochenta v ocho pesos 50/100 M.N.) por la entrega ertemafflWá<¿te it t* . 
Informes de precampañr

Lo anterior para eí efecto de que la autoridad responsable etnta una nueva 
también soore le existencia o no de responsabilidad por parte de los precandidai 
la comisión de las irregularidades encontradas en los informes de precampaña] 
que:

l-J

RESOLUTIVO:: c o n S B é r a Ní ÍS í *"■ CONCLUSIÓN m o n t o  d e .l a s a n g iOn  .

SEGUNDO 21.1,2.

2
$409,313.9 (cuatrocientos nueve 
mil trescientos trece pesos 9/100 
M.N.).

4
$23,974.2 (veintitrés mil 
novecientos setenta y cuatro 
pesos 2/100 M.N.)

SEXTO 22.1.2

5, 7 y 8 $2,103.00 (dos mil denlo tres 
pesos 00/100 M.N.)

2

$167,188.50 (ciento sesenta y 
siete mil ciento óchente y ocho 
pesos 50/100 M.N.)
(PENDIENTE DE EJECUCIÓN 
POR ENCONTRASE SUB 
JUDICE)

RESOLUCIÓN INEK!G310/2016 (PRD)

RESOLUTIVO CONSIDERANDO CONCLUSIÓN MONTO DÉ LA

1

L
4

$71,992.7 (setenta Vjf u r l l j ^  
novecientos noventa yu te  oros 
7/100 M.N.)

¡ TOTAL
1

$507,383.80 (quinientos sfetemtS 
trescientos ochenta y tres pesos 
80/100 M.N.).

Del cuadro esquemático se advierte que en el punto resolutivo SEGUNDO que 

corresponde al Considerando 21.1.1 ai Partido de la Revolución Democrática se le 
impusieron dos sanciones: la primera correspondiente a la Conclusión 2: y la

c) en su caso, se relndivldualice la sanción la sanción al partido oolitico por la conducta 
consistente en la presentación extemporánea de 18 informes de orecamoaña. v

d) Las restantes dos muías al partido pofiteo se mantienen intocadas."'.

(énfasis añadido)

En cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral de! 
Poder Judicial de la Federación, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió la Resolución INE/CG857/2015, aprobada el treinta de septiembre 
de dos míl quince, que en su punto de acuerdo determinó en lo conducente:

"...PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el considerando 6,Conclusión 2 del 
presente Acuerdo se impone al Partido de la Revolución Democrática una muía consistente en 2,385 
(dos mil trescientos ochenta y cinco) días de salario minimo general vigente para el Distrito Federal 
en el dos mil quince, misma oue asciende a $167,188.50 (ciento sesenta y siete mi ciento ochenta y I 
ocho pesos 50/100 M.N.).. V

El acuerdo mencionado fue impugnado por el Partido de la Revolución 

Democrática mediante el Recurso de Apelación ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Podér Judicial de la Federación, radicándose el expediente SUP- 

RAP-698/2015, mismo que a esta fecha se encuentra en periodo de instrucción 
según se advierte de la página Web de la Sala Superior en la dirección 

e\ectróuicz:http:/Aransparencia.te.gob.mx/asuntosSR/asuntosSRJnter/LstAsuntos 
SR.aspx. y por tanto sub júdice, por lo que en su oportunidad se procederá 

conforme a la resolución que al efecto dicte el Órgano Jurisdiccional especializado 
en la materia.

Segunda correspondientes a la Conclusión 4, por las sumas de $409,313.90 
(Cuatrocientos nueve míl trescientos trece pesos 90/100 M.N ); y $23,974.2 

(Veintitrés mil novecientos setenta y cuatro pesos 2/100 M.N. respectivamente: 
ambas sanciones ascienden a la suma de $433,288.10 (Cuatrocientos treinta y 

tres míl doscientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.).

De igual forma, en el mismo cuadro se nota que en el punto resolutivo SEXTO que 

corresponde al Considerando 22.1.2 de la determinación del Instituto Nacional 
Electoral, se impusieron al Partido de la Revolución Democrática sanciones 
pecuniarias que corresponden las Conclusiones 5. 7 y 8; 2; y 4, por las sumas de 

$2,103.00 (Dos mil ciento tres pesos 00/100 M.N.). $167,188.50 (Ciento sesenta y 
siete mil ciento ochenta y ocho pesos 50/1100 M.N.); $71,992.7 (Setenta y un mil 

novecientos noventa y dos peso6 7/100 M.N ), respectivamente

Por lo que corresponde al cumplimiento la conclusión 2. del considerando 22.1.2, 
por un monto de $167,188.50 (Ciento sesenta y siete mil ciento ochenta y ocho ; 

oesoá 50/100 M.N-.), este Consejo Estatal procederá en términos de la sentencia'' 
oue en su momento emita la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
¿gala ’f&deración, en el Recurso de Apelación clave SUP-RAP-698/2015, por
sT&\ i\\
aSantraiae sub júdice.m jí
EM@/virtutí, solamente se hacen efectivas en este acuerdo las sanciones 
sKonómjcas enunciadas en las Conclusiones 5, 7 y 6; y 4 por un monto de
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$74,095.70 (Setenta y cuatro mil noventa y cinco pesos 70/100 M.N.); asi come 
las mencionadas en las conclusiones 2; y 4 por la cantidad de $433,288.10 

(Cuatrocientos treinta y tres mil doscientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.); las 
que en total ascienden a la cantidad de $507,383.80 (Quinientos siete mil 
trescientos ochenta y tres pesos 60/100 M.N.), que debe pagar el partido político 
en cita, a este Instituto Electoral.

Es de hacer notar que al emitir la Resolución INE/CG310/2015, et Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral no determinó en 1os considerandos el 
monto que deberla cubrir el Partido de la Revolución Democrática, por concepto 

de deducciones del financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes.

Sin embargo, para prpeeder a le deducción correspondiente del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes, debe considerarse lo dispuesto 
por los artículos 456; numeral 1, inciso a) fracción III, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; y 51, numeral 1, inciso a) fracciones II 
y III de la Ley General de Partidos Políticos.

Ahora bien, de conformidad con los preceptos legales invocados los partidos 

políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes; que será determinado anualmente por el 
Organismo Público Local Electoral, cantidad que seré entregada en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuesta! que se apruebe.

Las disposiciones anteriores deben Interpretarse de manera armónica 
del sistema jurídico, sin dar a sus términos mayor alcance del qu¡ 

situación que se regula, y además, en todo caso debe privllegtarsl 

perseguida por la norma.

En ese sentido, se tiene que el financiamiento público que pOF concef 
actividades ordinarias permanentes les corresponde a los Partidos Políticos 
Nacionales, se debe determinar de manera anual por el Órgano de Dirección del 
Organismo Público Local Electoral, y que la entrega del referido financiamientQ 
público se efectuará en ministraciones mensuales conforme con el calendario 

presupuesta! que se apruebe anualmente; de lo que se desprende que a los 
partidos políticos no se les entregue en una sola exhibición, la totalidad del 
financiamiento público que originalmente les corresponde, por lo que, la reducción 

o supresión originadas por la imposición y aplicación de las sanciones previstas en 
el articulo 456 numeral 1. inciso a) tracción MI. de la Ley Genera) de InstituPipnes y 

Procedimientos Electorales, de las ministraciones debe ser de la totalidad de la 

suma que se entrega en forma mensual. ^

En ese contexto, y conforme a lo señalado en el Acuerdo CE/2016/1Q, aprobado 
por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de' Participación Ciudadana de 
Tabasco, mediante el cual aprobó el financiamiento público para los partidos 

políticos para actividades ordinarias permanentes correspondientes al año dos mil 
dieciséis, a! Partido de ia Revolución Democrática, le corresponde la suma anual 
por un total de $18*571,040.58 (Dieciocho millones quinientos setenta y un mil 

cuarenta pesos 58/100 M.N.), cantidad que se entrega en partidas mensuales^ 

iguales, cada una por. la cantidad de $1*547,586.71 (Un millón quinientos cuarenta 

mil quinientos ochenta y seis pesos 71/100 M.N.).

a
—Abó^feien, el cincuenta por ciento de la suma de $1*547,586.71 (Un millón 

[nieSfts cuarenta mil quinientos ochenta y seis pesos 71/100 M.N.J, que 
fetimnde al financiamiento mensual que percibe el Partido de ta Revolución 

j^fpílífcrática, representa a un total de $773,793.35 (Setecientos setenta y tres mi! 
s?seteciento$ noventa y tres pesos 35/100 M.N.),

En consecuencia, la cantidad de $507,383.80 (Quinientos siete mil trescientos 

ochenta y tres pesos 80/100 M.N.), que le fue impuesta como sanción por el 

Instituto Nacional Electoral por las irregularidades encontradas en el Dictamen 

Consolidado de la Revisión de tos tnformes de los Ingresos y Egresos de los 
Precandidatos a los cargos de Diputados Locales y. de Ayuntamientos.

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, del Estado de 
Tabasco, representa el treinta y dos punto setenta y nueve por ciento (32.79%) del 
total de las ministraciones mensuales que percibe ei Partido de la Revolución 
Democrática en el estado de Tabasco

Por lo tanto, de las ministraciones mensuales que percibe e! Partido de la 
Revolución Democrática, debe retenerse la cantidad de 507,383.80 (Quinientos 

siete mil trescientos ochenta y tres pesos 80/100 M.N.), mediante ocho 
parcialidades mensuales proporcionales, a partir del mes de mayo de) año que 

transcurre, tal y como fue acordado por los integrantes del Consejo Estatal 

Electoral, durante el desarrollo de la presente Sesión Ordinaria celebrada el día 
veintisiete de abril del año en curso, a solicitud de ios Consejeros representantes 
de los Partidos Políticos, toda vez que representa un porcentaje menor al 50% a 

que se refiere ei articulo 456. numeral 1. inciso a) fracción III, de la Ley General de 

instituciones y Procedimientos Electorales, además, la cantidad de referencia qúe 
será deducida no constituye una causa o motivo decisivo para que e! partido 

político sancionado no pueda realizar sus actividades propias, o no las puedan 

ilevar a cabo de la manera adecuada, máxime que en el Estado dé Tabasco, las 
próximas elecciones' que se realizarán tendrán verificativo hasta el aftefófife’ mi: 
dieciocho, en la que se elegirá al titular del Poder Ejecutivo integrantes 
Legislatura Estatal los titulares de ios Ayuntamientos, por io que no se m cta |w g ¡| 
actividades propias de dicho ente político. Las retenciones se harán tal yij&ldp se 

detalla en la siguiente tabla:

MULTA MAYO JUNIO JULIO' -AGOS. SEPT.1 OCT. NOV. D(C.
PRO

RESOLUCIÓN 
INE/CG310/2Q15 
REVOCADA CON 

LA
SUMIAS* 
23S/201S 

RESOLUCIÓN 
INC/CGS57/201S 
IMPUGNADA EN 

TRAMITE

5839 DSMGDF. 406J1J.M $1,10474 $1,164.24 $1.164.24 61.16444 $1,11444 51,11444 $1,16444 51,164.22
342 DSMGDF.1 u .m x 2.9967» 2*6.7» ¿996.7$ 2.996.71 2,*6.7$ 2,99676 2.99678 2,99674
30 DSMGDF. 2.WM 262* 2fi2J« 26241 2624$ , 26241 .262* 262* 26244

2385 DSMGDF. i  0 .1*40 •ub Judie*

1027 DSMGDF. 71*2-79 MMM ame» 9 *9 * u n a 1*949 1 9 ** 8.196* $.99907

TOTAL ¡ * 7 * 9 * 61.422* 6X422* 61/42X96 6X422* 63.422* 6X422* 63.422* 63,4224’

Además, es de tenerse en consideración el resolutivo NOVENO en el que se 
determinó: «

>t
‘ ...NOVENO. Hágase de) qonockrénto del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ot 
Tabasco, a efecto de qué todas tos mullas determinadas en los resolutivos anteriores sean pagadas 
en dicho Organismo Público Local Electoral en los términos de lo dispuesto en ios artículos 
numeral 1. inciso aa): 191, numeral 1. inciso g); 192, numerales 1 y 2 de la Ley Genera: oe 
Instituciones y Procedimientos Electorales, asi come de los edículos 6. 7. y 6 dei Acuerne 
INE/CG13/2015, las cuales se harén efectivas a partir del mes siguiente a aquel en el que la 
presente Resolución haya causado estado. En términos del articulo 458 numeral 8 de ta Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por ia aplicación de las 
sanciones económicas serán destinados al organismo estatal encargado de promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en tos términos de las disposiciones aplicables. . .'.

Asimismo, una vez retenida la cantidad mencionada deberá cumplirse con lo 
ordenado por en el punto resolutivo NOVENO de la determinación de mérito, para , 

que dicha suma sea puesta a disposición del Consejo de Ciencia y Tecnología oel «sjr 
Estado de Tabasco, en términos de las disposiciones aplicables.

/ j g j t  A p a r t id o  Movimiento Ciudadano, en la Resolución INE/CG310/2015, 

^ toppbaqia por el Consejo General del instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irraparidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

j^Éyormes de los ingresos y egresos de tos precandidatos a los cargos de Diputados 
Locales y de Ayuntamientos correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015, del Eatadp de Tabasco, se le impusieron las sanciones que se 
detallaron en los puntos resolutivos TERCERO y SÉPTIMO, las cuales son del 
tenor siguiente

"...TERCERO, Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 21.1.3 de la presente 
Resolución, ae'impone al Partido Movimiento Ciudadano te sanción siguiente:

a) Falta de carácter lom »!: conclusión 3.

Una multo consisteme en 10 (diez) dias de salario mínimo general vigente para él Detrito Federé 
para e! ejercicio dos ni quince, mema que asciende a la cantidad de $701.00 (setecientos un 
pesos 00/100 M.N.).

|...J
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SÉPTIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.1.3 de Ib presente 
Resolución, se impone al Partido Movimiento Ciudadano la sanción siguiente:

a) Falta de carácter formal: conclusión 3.
Una muta consistente en 10 (diez) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal 
para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de $701.00 (setecientos un pesos 
00/100 M .N.)...".

Ahora bien, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
procedió a dar cumplimiento al contenido del oficio INE/UTVOPL/2935/2015, de 
seis de junio de dos mil quince, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, por el que hizo del 
conocimiento de este Instituto Estatal Electoral, que notificara a los partidos 

políticos la resolución INE/CG310/2015.

La notificación de referencia fue cumplimentada por el Órgano Técnico de 

Fiscalización de este Instituto Electoral, mediante Oficio OTF/469/2015, mismo

que recibió el Partido Movimiento Ciudadano, el diez de junio de dos mil quii 

través del ciudadano Jesús Ventura Sánchez, tal y como se advierte del 
firma impreso en la parte inferior derecha del oficio de referencia. a*§< 

nombre de quien lo recibió

El contenido de! oficio notificado al Partido Movimiento Ciudadano, es 

siguiente:
‘...Lie. GUILLERMO TORRES LÓPEZ 
COORDINADOR DE LA COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN TABASCO 
PRESENTE

Con bate en Is resolución número INE/CG31Q/2015, del Consejo Gsnsral del instituto Nectonal Electoral 
respecto de les irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revWón de los informes de los 
ingresos y egresos de tos prsondtdatos a tos cargos do diputados toeteet y de ayuntamientos, 
correspondientes ai proeeao electoral ordinario 2014-2015 en el estado d» tsbasoo, aprobada en sesión 
ortfnerte del Consejo Generé, celebrada el 27 de mayo de 2015. le informo,de dos multas impuestos por les 
razonas y fundamentos expuestos en el considerando 21.1.3 y el 22.1.3 de la diada resolución, consistentes 
en 10 (diez) dias de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal para si ejercido dos mu quince, que 
asciende s la cantidad de $701.00 (setecientos un pesos 00/100 MX) y 10 (dtoz) días de salario mínimo 
general vigente paradl Distrito Federal pera el ejarddo dos mil quince, que asciende a Is cantidad de $701.00 
(setecientos un pesos 00/100 M.N), mismas que deberte ser pagadas an el Instituto Electoral y ds 
Participación Ciudadana de Tabasco. en términos de to dispuesto en toe artículos 44, numeral 1, Inciso as), 
100, numeral 2, 191, numeral 1. inciso g). 192, numerales' 1 y 2, de la Ley General de Insliluctonas y 
Procedimientos Electorales, 6,7 y 8, del Acuerdo INE/CG13/2015. tos cuales es harte etectiv» i  partir del 
mes siguiente a aquel en el que to presante raotocton haya causado estado en términos dé articulo 454, 
numeral 8 de to diada ley. Anexo al presente la resolución INE/CG310/2O15an medio etoctróntoo CO...‘

De lo transcrito podrá advertirse que el oficio se dirigió al Coordinador de la \ 
Comisión Operativa Estatal del Partido Movimiento Ciudadano en el Estado de á 
Tabasco; que se identificó el expediente, ( fecha y el órgano que emitió la 

resolución; las sanciones que se impusieron y las causas que las motivaron; lugar 

donde deberla de enterar la sanción pecuniaria, así como el fundamento legal 
para su retención en caso de omitir voluntariamente cubrir las sanciones^;

f
impuestas; por lo que el partido político notificado no puede alegar que no conocía /  

las irregularidades detectadas por el Instituto Nacional Electoral. í

, es menester hacer referencia que el Partido Movimiento Ciudadano, a 
filr <M la notificación del oficio que tuvo verificativo el diez de junio del año
L *1)
prior//y hasta la fecha, ha omitido hacer el pago de la sanción que le fue 

con motivo de la resolución INE/CG310/2015, emitida por el Consejo 

fiera) del Instituto Nacional Electoral, y por lo tanto corresponde a este Instituto 
hacerla efectiva, en términos de lo dispuesto por tos artículos 456, numeral 1, 
inciso a) fracción lll; y 458, numeral 7, parte In fine, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen que para el cobro de 

las multas, a los partidos políticos, podrá deducírsele hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les correspondan, por .el 
periodo que señale la resolución.

Asimismo, se hace notar que el Partido Movimiento Ciudadano, fue omiso en 
impugnar ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, la Resolución del Instituto Nacional Electoral, emitida el veintisiete de 
mayo de dos mil quince, identificada con la clave INE/CG310/2015, de la que 
derivaron las sanciones impuestas, toda vez que se revisó la página Web del 
órgano Jurisdiccional mencionado, en la dirección electrónica: 
http:/Añr#w.trife.gob.mxAumos-sent&naBS/sistem8-

consutia?éxpedmnt9-INE%2FCG310%2F2015&op^Buscar&sa¡a«0&»nfídad̂ O&consBcutÍ 
vo^&desde%58datB%5D=&hasta%5Bdate%5D=&sitB8}=:aentencias_portat%7Ctumos, sin

que hubie encontrado que el Partido Movimiento Ciudadano haya interpuesto

Reci de Jación en contra de la Resolución de mérito, que diera origen a
expediente a no.

Por lo tanto, quedó firme la determinación INE/CG310/2015. del Consejo General 

del Institu Nacional Electoral de la que emanaron las sanciones citadas, y en 
consecue a debe procederse a hacerse efectivas.

En ese contexto, se procede a extraer de la resolución INE/CG310 
montos de la sanción impuesta al Partido Movimiento Ciudadano, con I 

de conocer las cantidades que dicho ente político debe pagar a est 
Electoral.

RESOLUCIÓN INE/CG310/201S '(NIC)
RESOLUTIVO^ CONSIDERANDO CONCLUSIÓN; .•SANCIÓN .

TERCERO 21.1.3 3 $701.00 /setecientos un pesos 
00/100 M.N.)

SÉPTIMO '22.1.3 3 $701.00 (eeteetentos un pesos 
00/100 M.N.)

TOTAL $1,402.00 (ur. mil cuatrocientos 
dos oeeos 00/100 M.N.).

Del análisis del cuadro esquemático se tiene que los montos de las sanciones 
pecuniarias impuestas al Partido Movimiento Ciudadano se determinaron en los 
Considerando 21.1.3, y 22.1.3 ambos en ia conclusión 3. y concretados en los 

puntos resolutivos TERCERO y SÉPTIMO, respectivamente, de la resolución 
INE/CG310/2015, imponiéndose en ambos casos una sanción por la cantidad de 

$701.00 (Setecientos un pesos 00/100 M.N.); y que al sumar dichas cantidades 
representan un total de $1,402.00 (Mil cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.).

De la resolución de mérito, no se advierte que el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, haya determinado si el pago de la cantidad señalada, para 
cubrir ef total de las sanciones impuestas que ascienden a la suma de $1,402.00 

(Mil cuatrocientos dos pesos 00/100 M.N.) debían hacerse en uno o varios pagos.

Sin embargo, para proceder a la deducir el pago de tales sanciones, del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes asignado a dicho 

partido político, debe considerarse lo dispuesto por ios artículos 456, numeral \ . (  

_n fracción lll, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
irawl; y 51, numeral 1, inciso a), fracciones II y lll de la Ley General de 

ollticos.

^¿disposiciones anteñores deben Interpretarse de manera armónica con el resto 
del. sistema jurídico, sin dar a sus términos mayor alcance del qiie atañe a la 
situación que se regula, y además, en todo caso debe privilegiarse la finalidad 
perseguida por la norma.

En ese sentido, se tiene que el financiamiento público que por concepto de 
actividades ordinarias permanentes les corresponde a los Partidos Políticos 
Nacionales, se debe determinar de manera anual por el Órgano de Dirección del 
Organismo Público Local, y que la entrega del referido financiamiento público se 

efectuará en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuesta! que 
se apruebe anualmente; asimismo, conforme a los preceptos señalados, es 
factible que con motivo dé las sanciones económicas a las que se hagan 
acreedores los partidos políticos, vean reducido el importe de sus ministraciones 
mensuales, hasta por el equivalente a un cincuenta por ciento, para hacer el pago 
de tales multas.

En ese contexto, y conforme a lo señalado en el Acuerdo CE/2016/10, aprobado 
por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. relativo al financiamiento público para los partidos políticos para 

actividades ordinarias permanentes correspondientes al año de dos mil dieciséis, 
alPartido Movimiento Ciudadano se le asignó un financiamiento anual por la suma 
de $4,969,531.87 (Cuatro millones novecientos sesenta y nueve mil quinientos 

treinta y un pesos 87/100 M.N.), cantidad que se entrega en ministraciones



86 PERIODICO O FICIAL 21 DE MAYO DE 2016

mensuales iguales, lo que significa que por ese concepto, recibe la suma de 

$414,127.66 (Cuatrocientos catorcé mil ciento veintisiete pesos 66/100 M.N.). 

Ahora bien, el cincuenta por ciento de la'suma de $414,127.66 tópTétrf 
catorce mil ciento veintisiete pesos 66/100 M. N.), a que I 
financiamiento mensual que recibe el Partido Movimiento Ciudadaná^asd 
la cantidad de $207,063.83 (Doscientos siete mil sesenta y tres pesos1 
N.), limite máximo permisible por la Ley General de Instituciones y Procedimientos* 

Electorales, que puede deducirse de dicho financiamiento para el pago de 
sanciones pecuniarias.

En consecuencia, (a suma de $1,402.00 (Mil cuatrocientos dos pesos 00/100 

M.N.), que ie fue impuesta como sanción por el Instituto Nacional Electoral, con 
motivo de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
Revisión de los Informes de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los 

cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, del Estado de Tabasco, representa el cero 
punto cero uno (0.01%) del total de las ministraciones mensuales que percibe el 
Partido Movimiento Ciudadano en el Estado de Tabasco.
Por lo tanto, de las ministraciones mensuales que percibe el Partido Movimiento 
Ciudadano, debe deducirse la cantidad de $1,402.00 (Mil cuatrocientos dos pesos 
00/100 M.N.), en ocho pagos mensuales a partir del mes de mayo del año en 
curso, tal y como fue acordado por los integrantes del Consejo Estatal Electoral, 

durante el desarrollo de la presente Sesión Ordinaria celebrada el dia veintisiete 
de abril del año en curso, a solicitud de los Consejeros representantes de los 

Partidos Políticos, toda vez que representa un porcentaje menor al 50% a que se 

refiere el artículo 456, numeral 1, inciso a) fracción III, de la Ley General de 

instituciones y Procedimientos Electorales; además, la cantidad de referencia, que 

será deducida de su ministración mensual, no constituye una causa o motivo 
aecisivo para que el partido político sancionado no pueda realizar sus actividades 

propias, o no las puedan llevar a cabo de la manera más adecuada, máxime que1 
stado. de Tabasco. las próximas elecciones que se realizarán tendrán 
ivo hasta el año de dos mil dieciocho, en la que se elegirá al titular del 
Ejecutivo integrantes de la Legislatura Estatal y los titulares de los 

amientas, por lo que no se afectan las actividades propias de dicho ente 

Por lo tanto ios pagos se harán mediante ocho parcialidades mensuales 
proporcionales, a partir del mes de mayo del año que transcurre, tal y como se 
detalla en la siguiente tabla:

PMC
HUOIUCIÚN

! . 'í> ¡5 -/'■.MULTA .MATO JÜNIO' JULIO? - *A0OITO'. »'TWWOIC/7
10 OSMGOt. 701.00 87.63 87.63 67.63 67.63 67.63 67.63 67.63 8758

10 OSMGDP.
701 JO 87.63 8753 67.63 6763 67.63 87.63 87.63 8759

TOTAL
1,402.00 175.26 175.26 175.26 175.26 175-26 175.26 17SJ6 17546

Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-SSSp? 

del Estado de Tabasco; se le impusieron las sanciones que se detallaron en los 
puntos resolutivos CUARTO y OCTAVO de la resolución INE/CG310/2015, 
aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, las cuales son 
del tenor siguiente:

“ ...CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 21.1.4 de la presente 
Resolución, se Impone al Partido Humanista la sanción siguiente:

a) Fatta de carácter sustancial o de fondo: condusión 2.

Una multa consistente en 23 (veintitrés) días de salario mmimo general vigente para el Distrito Federal 
en el dos mil quince, misma que asciende a $1,612.30 (un m il seiscientos doce pesos 30/100 UN.).

[...]

OCTAVO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 22.1.4 de ia presente 
Resolución, se impone al Partido Humanista la sanción siguiente:

a) Falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 2.

Una muda consistente en 6 (seis) días de salario mínimo general vigente para e l Distrito Federal en el 
dos n i quince, misma que asciende a $420.60 (cuatrocientos veinte pesos 60/100 M.N.)...".

Al respecto se tiene que mediante oficio INE/UTVOPL/2935/2015. de seis de junio 
de dos mil quince, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, recibido en este órgano Electoral el nueve 

del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de la Consejera Presidente de 
este Consejo Estatal, que se debería notificar a los partidos políticos con registre 

la resolución INE/CG310/2015 emitida por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, relativa a las irregularidades detectadas en el dictamen /  

Consolidado de la Revisión de ios Informes de ios Ingresos y Egresos de los \ 
RrecáMdidatos a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, 

^respondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, del Estado de 
Tarasco.

En.ese contexto, en el punto Resolutivo Décimo Primero'déla citada resolución, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ordenó "dese vista al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en relación a los resolutivos 

.de mérito, para que a través de su conducto, notifique a los partidos políticos con 
registro local en el Estado de Tabasco, el contenido de la presente Resolución.

La notificación de referencia fue cumplimentada por el órgano Técnico de 
Fiscalización de este Instituto Electoral mediante Oficio OTF/47Q/2015, mismo que 
recibió el Partido Humanista, el diez de junio de dos, mil quince, a través del 
ciudadano Ismael Chablé García, tal y como se advierte del nombre y firma ^  
impreso en la parte inferior izquierda del oficio de referencia, de quien lo recibió. J

El contenido de la notificación fue del tenor siguiente:

Además, no pasa desapercibido para este Consejo Estatal, que en ia mencionada 
Resolución, en el Punto NOVENO de tos resolutivos la autoridad emisora
determinó:

“ ...C . FERNANDO CADENAS ZAMORA 
COORDINADOR EJECUTIVO DE LA JUNTA ESTATAL 
DE GOBIERNO DEL PARTIDO HUMANISTA EN TABASCO 
PRESENTE

'...NOVENO. Hágase del conocimiBnto del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco, a efecto de que todas las multas determinadas en los resolutivos anteriores sean pagadas 
en dicho Organismo Público Local Electoral en los términos de lo dispuesto en los artículos 44 
numeral 1, inciso aa): 190, numeral 1. inciso g); 192, numerales 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, asi como de los artículos 6. 7. y 8 del Acuerdo 
INE/CG13/2015, las cuales se harén efectivas a partir del mes siguiente a aquel en ei que la 
presente Resolución haya causado estado. En térm inos del articulo 456 numeral 8 de to Lev 
General de Instituciones v Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos oor la 
so tioc ié n  de las sanciones económicas serán destinados al organismo estatal encargado de 
promoción, fom ento v desarrollo de te ciencia, tecnoiooia •  innovación en ios térm inos de tas 
disposiciones «olicabtes...H.

En ese orden de ideas, una vez retenida la cantidad mencionada deberá cumplirse

Con base en la resolución número INE/CG310/2015. del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consoldado de la revisión de los 
informes de los ingresos y egresos de los precandidatos a los cargos de diputados locales y de 
ayuntamientos, correspondientes al proceso electoral ordinario 2014-2015 en el estado de tabasco, 
aprobada en sesión ordinaria del Consejo General, celebrada ai 27 de mayo de 2015. le kiforrro de 
dos multas impuestas por tas razones y fundamentos expuestos en t í  considerando 21.1.4 y el 22.1.4 
de la diada resolución, consistentes en 23 (veintitrés) dias de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en dos m9 quince, que asciende a la cantidad de $1,612.3 (m i seiscientos doce pesos 
3/100 M.N.) y 6 (seis) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en dos mil quince, 
que asciende a la cantidad.de $420.60 (cuatrocientos veinte 60/100 M.N), mismas que deberán ser 

pagadas en d  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en términos de k» dispuesto 
en los artículos 44, numeran, inciso aa), 190. numeral 2.191, numeral 1, inciso g), 192, numerales 1 y

con lo ordenado en el punto resolutivo NOVENO de la determinación de mérito 

para que dicha suma sea puesta a disposición del Consejo de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Tabasco. en términos de las disposiciones aplicables

4) Al Partido Humanista en la Resolución INE/CG310/201S, aprobj 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las iri 

encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los Infoi 

Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de Diputados Loi

2. de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Ftp rlorates. 6. 7 y 
INE/CG13/2015, las cuales se harán electivas a partir del mes siguiente a aquel en el 
resolución haya causado estado en términos del articulo 458, numeral 8 de ia citad 
presente la resolución INE/CG31Q/2015 en medio electrónico CD...*.

De la transcripción podrá advertirse que el oficio se dirigió al 

Ejecutivo de ia Junta Estatal de Gobierno del Partido Humanista en Tabasco; se 
identificó el expediente, fecha y el órgano que emitió la resolución; las sanciones 
que se impusieron y las causas que las motivaron; lugar donde deberla de pagar
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la sanción pecuniaria; así como el fundamento legal para sú retención en caso de 

omitir voluntariamente cubrir tás Sanciones impuestas.

Además, es importante hacer referencia que el Partido Humanista, a partir de la 
notificación del Oficio y hasta la fecha, ha omitido hacer el pago de la sanción que 
lé fue impuesta con motivo dé la résolücíón INE/CG310/2015, emitida por el 

Consejo Générál del instituto Nacional Electoral, y por lo tanto corresponde a este 
Instituto hacerla efectiva, en términos de lo dispuesto por ios artículos 456, 
humeral 1. inciso a) fracción III; y 458, numeral 7, dé lá Ley General de 
Instituciones y Procedimientos" Electorales, que estáblecén que para el cobro de 

las multas, a los partidos políticos, podrá deducírsele hasta el cincuenta por ciento 

de las ministraciones del financiamiento público que les correspondan, por el 
periodo que seftale la resolución.

Además, se hace notar que el Partido Humanista, Omitió impugnar ante ia Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ia resolución 

del Instituto Nacional Electoral, emitida el veintisiete de mayo de dos mil quince, 

identificada con la clavé INE/CG310/2015, de la que derivaron las sanciones 
impuestas, toda vez que se revisó la página Web del Órgano Jurisdiccional 

mencionado, en la dirección electrónica: httDV/www.trife-oob.mx/turnos-
senlencias/sistema
consulta?exDediente-INE%2FCG310%2F2015&OD=Buscar&sala=0&entidad=0&conseculi 

*-yy^&desQe%5Bdate%5Dp&hasta%5Bdate%5D=&sites=sentencias Dortal%7Cturno&. sin

aquéjse hubiere encontrado que el Partido Humanista haya interpuesto Recurso de 
sfcptfapión que hubiera dado motivo a la integración del expediente respectivo, en 

dome de lá resolución de mérito, esto es, relativa á las irregularidades 
gSfóontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los Informes de los 

Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de Diputados Locales y de 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
del Estado de Tabasco.

Por lo tanto, ál transcurrir el plazo para su impugnación; a través de alguno de los 

recursos previstos en la Ley General del Sistema de Medios de impugnación en 
Materia Electoral, la resolución de la que derivaron las sanciones impuestas quedó 
firme, y lá misma causó estado, puesto que el Partido Político en cita consintió la 
determinación emanada del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y en 
consecuencia, deben procederse a hacerse efectivas tales sanciones pecuniarias.

En ése contexto, sé procede a extraer de la Resolución 1NE/CG310/2015, ios 
montos de las sáncíonés impuestas al Partido Humanista, con la finalidad de 
conocer les cantidades que dicho ente político debe pagar a este Instituto 
Electoral.

. . .  8M ?V U C .0N  

;'¿OW SIREFt»NDO "

¿ N a /c p s ú ^ e is

s ó b N p U J iltw i

CUARTO <21.1.4 2 S1.612.SC (un m il seiscientos doce 
petos 3W10ÓkN.), '

OCTAVO 22.1.4 2 S420.SQ (cú lW dentoS  veinte pesos 
60/100 M.N.). ■

TÓTAL S2.032.M  (dos m il tre in ta  y dos pesos 
á v id o  M. N.)

De resoluci de mérito, no se advierte que se haya determinado la forma en 

que i. baria p ar al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 
el Partido Hi rusta, el total de las sanciones impuestas que ascienden a la suma 
de $2,032.90 \ú>os mil treinta y dos pesos 90/100 M.N.).

Cabe des‘ ar, que ai Partido Humanista, mediante el Acuerdo INE/CG937/2015, 

que fue c irmado por ía Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de lá Federación, al resolver el recurso de apelación número SUP-RAP-771/2015 

y sus acumulados, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, determinó 

ía pérdida de su registro por no haber obtenido el tres (3%) por cierto de la 
Votación Valida Emitidaen la elección de Diputados Federales, llevada a cabo el 7 

de junio de dos mil quince.

En rafcón de lo anterior, al haber perdido su registro como Partido Político 

Nadonál, con motivo de la aprobación del Acuerdo INE/CG937/2015, por e! 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 96, numeral 2, de la Ley General de Partidos Políticos; y 48 de la Ley 
■’W K-.ra l y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que establecen que al

g
solítico que pierda su registro le será cancelado el mismo y perderá todos 

chos y prerrogativas que establece la Ley General de Partidos Políticos o 
5 locales respectivas, según corresponda y que (a cancelación o pérdida 
stro extinguirá la personalidad jurídica del partido político, corresponde a 
quienes hayan sido sus dirigentes, cumplir las obligaciones que en materia de 

fiscalización establece la Ley en cita, hasta ia conclusión de los procedimientos 
respectivos y de liquidación de su patrimonio.

Por otra parte, dicho Instituto Político al participar en la elección de diputados 
locales det Estado de Tabasco, obtuvo un total de ocho mil setecientos ochenta y 
seis (8,786) votos, lo que representó un porcentaje del cero punto noventa y nueve ^  
(0.99%) por exento de la votación esteta!; y por lo tanto, tampoco tuvo derecho ¡ 
para constituirse como Partido Político Local, puesto que tampoco alcanzó el 
umbral del tres por ciento de la votación válida emitida en la mencionada elección 
de diputados locales en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. sin embargo, 
subsistió su derecho de participar en el Proceso Electoral Local Extraordinario 
2015, 2016, para ia elección de Presidente Municipal y Regidores de Centro 
Tabasco.

En ese contexto, las sanciones aludidas, deben ser cubiertas por el Partido 
Hu mista, a través del Interventor que se haya nombrado el Instituto Nacional 
f  ral con motivo del proceso de liquidación del mencionado instituto político,
< ido participar en el cobro del monto adeudado, la Titular del órgano Técnico

de Fiscalización de este Instituto Electoral, para lo cual deberá establecer la 

coordinación necesaria con la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con 
ios Organismos Públicos Lócales dei Instituto Nacional Electoral.

Una Vez que .obre en poder de este Instituto Electoral el pago de las < 
mencionadas, respecto de las sanciones impuestas, deberá cumplirse5cor( 
ordeñado por en el punto resolutivo NOVENO de la determinación de mérnákj 

que dicha suma sea puesta a disposición del Consejo de Ciencia y Tecnología 
Estado de Tabasco, en términos de las disposiciones aplicables.

Asi, tenemos que los montos de las sanciones se determinaron en la resol] 
INE/CG310/2015, en los Considerandos 21.1.4, Conclusión 2, sintetizadOT^tf
punto resolutivo CUARTO; y en la conclusión 2, el Considerando Z

MConcretado en el punto resolutivo OCTAVO. 11

De esta manera se tiene que por lo que corresponde a la Conclu^Wg«AT 
considerando 21,1.4 en el punto resolutivo CUARTO sé Impuso una sanción de 

$1,612.30 (Mil seiscientos doce pesos 30/100 M.N.); y por lo que corresponde a la 
conclusión 2 el Considerando 22.1.4, del punto resolutivo OCTAVO se impuso una 
sanción por la suma de $420.60 (Cuatrocientos veinte pesos 60/100 M.N.). 
Cantidades que en total ascienden a la suma de $2,032.90 (Dos mil treinta y dos 
pesos 90/100 M.N.).

19. Aplicación de sanciones impuestas por el Instituto Nacional Electoral 

mediante ia Resolución INE/CG801/2015. El doce de agosto de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la resolución 
ÍNE/CG801/2015, respecto de las Irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la Revisión de tos informes de Campaña de los Ingresos y 
Egresos de los Candidatos a los cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, del Estado de 
Tabasco.

En la resolución citada se determinó la imposición de sanciones de carácter 
económico a diversos Partidos Políticos Nacionales, mismos que a continuación 
se listan indicándose nombre de partido político y los montos de las sanciones 
aplicadas, los cuales son los siguientes:

http://www.trife-oob.mx/turnos-
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1) Al Partido Acción Nacional, en la resolución INE/CG801/2015, aprobada po: 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los Informes de los

Nacionales con registro y/o acreditación local en el estado de Tabasco, y a los entonces 
candidatos Independientes el contenido de la presente Resolución'

te informo las sanciones impuestas:

Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de Diputados Lócales y de 

Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 

del Estado de Tabasco, se le impusieron las sanciones que se detallaron en el 

Resolutivo PRIMERO de ta determinación mencionada, que enseguida se / 
transcribe: ^

PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos sn el Considerando 18.1.1 ae la 
presente Resolución, se imponen al Partido Acción Nacional las siguientes sanciones:

\\ Fallí tye carácter sustancial o de -fondo: Conclusión 1

iducción dei 47.06% (cuarenta y siete punto cero seis por ciento) de la mlnistración 
ftl que corresponda al partido, por concepto de Flnanciamlento Público pera el 

lenkTtento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5,350,858.28 
(cinco millones trescientos cincuenta mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 28/100 M.N).

i

IMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.1 de iá presente 
:lón, se imponen al Partido Acción Nacional las siguientes sanciones:'

i)1 FaÚa de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1

reducción del 47.06% (cuarenta y siete punto cero sets por ciento) de la mlntetradón mensual 
corresponda al partido, por concepto de Financia miento Publico pare el sostenimiento de 

Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de (5,350,858.28 (cinco millones 
trescientos cincuenta mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 28/100 M.N.).

b) 5 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Cóndusiohe* 2.3.-4.5 vfi

Conclusión 2

Con una multa consistente en 932 (novecientos treinta y dos) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $65,333.20 (sesenta y cinco' 
mil trescientos treinta y tres pesos 20/100 M.N.),

Conclusión 3

b) 5 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 2.3.4.5 v 6 

Conclusión 2

Con una multa consistente en 932 (novecientos treinta y dos) días de saterío mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mü quince, equivalente a $65,333.20 (sesenta y cinco mK 
trescientos treinta y tres pesos 20/100 M.N.).

Conclusión 3
Con una multa consistente en 75 (setenta y cinco) días de salario mínimo genera) vigente pare el v 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a I5¿57.50 (dnco mil doscientos dncuenta y . 
siete pesos 50/100 M.N.). >

Conclusión 4

Con una multa consistente en 2296 (dos mil doscientos noventa y ocho) dias de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en d dos mi quince, equivalente a $161,089.80 (ciento 
sesenta y un mil ochenta y nueve pesos 80/100 M.N.). 1327

Conclusión 5
Con una multa consistente en 2824 (dos mH ochocientos veinticuatro) días de salario minino general 
vigente para el Distrito Federal en ei des mi Quince, equivalente a $197,96140 (danto noventa y 
siete mil novedentos sesenta y dos pesos 40/100 M.N.).

Conclmlón 6

Con una multa consistente en 109 (ciento nueve) dias de satorto mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $7,64(190 (siete mil seiscientos, cuarenta 
pesos 90/100 M.N.),

Mediante oficio INE/UTVOPL/3929/2015, de diecisiete de agosto de dos mil 
quince, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, del Instituto Nacional Electoral, se hizo del 
conocimiento de este Instituto Estatal Electoral, que en el punto resolutiv/r'" 

VIGÉSIMO OCTAVO de la determinación INE/CG801/2015, el Cons| 
del Instituto Electoral Nacional, ordenó: “...dese vista ai Instituto Elel 

Participación Ciudadana de Tabasco, en relación a los resolutivos de r 
que a través de su conducto, notifique a los partidos políticos con registro i 
el Estado de Tabasco, el contenido de la presente Resolución...”.

Al respecto, ia notificación de referencia fue cumplimentada por el Órgano Técnico 
de Fiscalización de este Instituto Electoral mediante Oficio OTF/562/2015, mismo 

que recibió el Partido Acción Nacional, el veintisiete de agosto de dos mil quince, a 
través del ciudadano Marbel Díaz Guzmán, tal y como se advierte del nombre y 
firma impresa en la parte superior derecha del oficio de referencia, asi como el 
nombre de quien lo recibió.

En lo conducente ei oficio de referencia es del tenor siguiente:

Con una multa constátente en 75 (setenta y dnco) días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal en el dos n i quince, equivalente a $5,257.50 (dnco mí doscientos cincuenta y v  
siete pesos 50/100 M.N.). '

Conclusión 4

Con una muía coneiatente en 2298 (dos mi doscientos noventa y ocho) dias de sáltelo . 
mínimo general Agente para el Distrito Federal eneldos mU quince, equivalente a $161,089.80 
(dentó sesenta y un n i ochenta y nueve pesos 80/100 M.N.).

Conduslán 5

Con una muta consistente en 2824 (dos n i ochocientos veinticuatro) dias de salario mínimo 
general vigente para ei Distrito Federal en el dos n i quince, equivalente a $197,962.40 (ciento 
noventa y stete n i noyftotentosseserte y dos pesos 40/100 M il.).

Conduslán 6

Con une multe consistente en 109 (dentó nueve) dias de salario mínimo general vigente pare el 
Distrito Federal en el dos mi quince, equivalente a $7,640.90 (siete n i seiscientos cuarenta 
pesos 90/100 M.N.).

Las multas y sanciones determinadas en los resolutivos deberán ser pagadas en el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. en términos dei articulo 458, numeral 7, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán dadivas a partir del mes siguiente 
a aquel en el que ia Resolución haya estado.

Anexo al presente en medio magnético (CD). la Resolución número INE/CG801/2015, el dictaran 
definitivo y los anexos...".

Como podrá advertirse del contenido del oficio de mérito, fue dirigido al Pttfcidejjp» 
del Comité Directivo Estatal del Partido Político; se identificó el núrr 
resolución, asi como la autoridad administrativa emisora; de la misma manei< 
indicó el origen de las irregularidades en que incurrió el Partido Acción Nacional; 
detallándose tas sanciones que le fueron impuestas; por lo que ho se puede alegar 
desconocimiento del origen y la suma total de las sanciones impuestas por ei 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Además, es importante hacer referencia que el Partido Acción Nacional, a partir de 
la notificación dei oficio y hasta la fecha, ha omitido hacer el pago de la sanción 
que le fue impuesta con motivo de la resolución INE/CG801/2015, emitida por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y por lo tanto corresponde a este 
Instituto hacerla efectiva, en términos de lo dispuesto por los artículos 456 
numeral 1, inciso a) fracción (II; y 456, numeral 7, parte in fíne, de la Ley Genera 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen que para el cobro 

de las multas, a los partidos políticos, podrá deducírsele hasta el cincuenta por 
ciento de tas mínistraciones del ftnanciamiento público que (es correspondan, por 
el periodo que señale la resolución.

"...C.P. JORGE LUIS ÁVALOS RAMÓN 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO 
ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
PRESENTE

Con base en la resolución número (NE/CG801/2015, del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de tas irregularidades encontradas en el dictamen cbnsoHdado de la revisión de 
los informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargps:de diputados 
locales y de ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2014-2015 en el 
estado de Tabasco. aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 12 de 
egosto de 2015 y en cumplimiento del punto VIGÉSIMO OCTAVO de la citada Resolución que a la 
tetra dice:

"Dase viste a! instituto Electoral y de Participación Ciudadana; de,Tarasco en.relación a los 
Resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, notifique a tos Partidos . Políticos

Empero, se hace notar que ¡el Partido Acción Nacional, en ejercicio de su derecho 
contenido en la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

interpuso ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
- Federación, Recurso de Apelación en contra del Acuerdo INE/CG801/20T5, 

radicándose el expediente SUP-RAP-511/2015, que fue resuelto el-dieciocho de
Í;í ‘ ■ • . ■ .,'inh ■! ''i ' •' .

noviembre de dc>$ mil..quince^ con una resolución cuyo resolutivo UNICO, es del 

. tenor siguiente:.  ̂  ̂  ̂  ̂ . .. ,t

"...ÚNICOS'S¿ ^WfifmC'W' tó 'ítüé fue máléfia ‘'de(' préaénté' tnedio’ de impugrvación. la /  
'RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIO^L ELEQTpRAL RESPECTO [ 
DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DÉ LA \
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1SIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPANA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS 
HDATOS A CARGOS DE GOBERNADOR. DIRl̂ ADOS LOCALES Y ABUNDAMIENTOS, 

. . v tESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2014 EN EL 
ESlSftO DE TABASCO*, clave INE/CG801/2015, de doce de agosto de dos mil quince, para los 

señalados en la presente ejecutoria...’.

al haber confirrnado el Órgano Jurisdiccional Federal la resolución 

impugnada, INE/CG801/2015, emitida por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, ha causado estado y por lo tanto, las sanciones se hacen 

exigidles en todas y cada una de sus partes.
En ese contexto, se procede a extraer de la resolución INE/CG801/2015, los 
montos de la sanción impuesta al Partido Acción Nacional, con la finalidad de 
conocer con exactitud las cantidades que dicho ente político debe pagar a este 

Instituto Electoral.

S5’360,858.26 (cinco 
m lN onn trescientos
cincuenta mil 
ochocientos 
cincuenta y ocho 
pesos 26/100 M.N.)
$65,333.20 (sesenta
y cinco m il 
trescientos treinta y 
tres pesos 20/100 
M .N.}.
$5,267.60 (cinco mil 
doscientos cincuenta 
y  siete pesos 50/100 
M .N,).
$161,089.80 (ciento 
sesenta y un m il 
ochenta y nueve 
pesos 80/100 M.N.).
$197,962.40 (ciento 
noventa y siete m il 
novecientos sesenta 
y dos pesos 40/100
M .N.)
$7,640.90 (siete 7 ^  
seiscientos cuarenta 
pesos 90/100 M.N.).

$5786.142.06 (cinco 
m illones, setecientos 
ochenta y ocho mil 
denlo cuarenta y 
dos pesos 08/100 
M.N.)______________

\

Así, tenemos que los montos de las sanciones que se determinaron en la 
Résolución INE/CG801/2015, en el Considerando 18.1.1 Conclusión 1; 2; 3; 4; 5; y ' 
6; fueron sintetizados en el punto resolutivo PRIMERO. -

Conviene aclarar qué este resolutivo contiene dos criterios de aplicación de 
sanciones.

En segundo lugar, se tiene que las sanciones impuestas en las conclusiones 2, 3,
4, 5 y 6, del considerando 18.1.1 detalladas en el punto resolutivo PRIMERO, 
consistentes en cinco (5) faltas sustanciales o de fondo. t

En la Conclusión 2 se Impuso una sanción por la suma de $65,333.20 (Sesenta y ^  
cinco mil trescientos treinta y tres pesos 20/100 M.N.), en la Conclusión 3 se fijó 
una sanción por la cantidad de $5,267.50 (Cinco mil doscientos cincuenta y siete 
pesos 50/100 M.N.); en la Conclusión 4 se estableció una sanción por la suma 
$161,089.80 (Ciento sesenta y un mil ochenta y nueve pesos 80/100 M.N.); en lo 
respectivo a la Conclusión 5 se atribuyó una sanción por la suma de $197,962.40 
(Ciento noventa y siete mil novecientos sesenta y dos pesos 40/100 M.N.); en la 
Conclusión 6 se impuso una sanción por la cantidad de $7,640.90 (Siete mil 

seiscientos cuarenta pesos 90/100 M.N.).

El total de las sanciones Impuestas por las faltas mencionas en las conclusiones 
citadas en el párrafo que antecede ascienden a la suma de $437,283.80 
(Cuatrocientos treinta y siete mil doscientos ochenta y tres pesos 80/100 moneda 
nacional), que corresponde a las Conclusiones 2, 3, 4, 5, y 6 del Considerando 

18.1.1 señaladas en el resolutivo PRIMERO de la resolución INE/CG801/2015.

Por otra parte, se tiene que el Partido Acción Nacional por concepto de 

ministraciones para actividades ordinarias permanentes correspondientes al año 
dos mil dieciséis, percibirá la suma de $5’948.709.97 (Cinco millones i 

cuarenta y ocho mil setecientos nueve pesos 97/100 M. N ), según 
CE/2016/010 de quince de enero de dos mil dieciséis, emitido por este <

Estatal.

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 51. numeral 1. inciso
a), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos, ios partidos politicos 
tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, que será determinado anualmente por el Consejo Estatal, 
del Organismo Público Local conformé a lo establecido por el articulo 456. 
numeral 1, inciso a), fracción III, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, según la gravedad de las faltas en que incurran, los 
partidos políticos podrán ser sancionados hasta con la reducción de hasta el 

cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento que les corresponda.

Las disposiciones anteriores deben Interpretarse de manera armónica con el resto 

del sistema jurídico sin darle a sus términos mayor alcance del que atañe a la 
situación que se regula, y además, en todo caso debe privilegiarse la finalidad 

perseguida por la norma.

El primero de los criterios está identificado en la conclusión 1, en la que se 
establece un porcentaje de reducción de las ministraciones mensuales ordinarias 
que percibe el partido político, al indicar que se debe proceder a la redacción 
del 47.06Ye (cuarenta y siete punto cero seis por ciento) de la mínistración 

mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento 

Público para el sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta 
alcanzar la cantidad de $5*350,858.28 (cinco millones trescientos cincuenta mil 
ochocientos cincuenta y ocho pesos 28/100 M.N.).

En el segundo de los criterios se contienen las sanciones incluidas en las 
Conclusiones 2, 3, 4, 5 y 6, en las que no se establece porcentaje del monto 

de reducción respecto del financiamiento público que se otorga al Partido 

Acción Nacional para actividades ordinarias permanentes, por lo que debe 
determinarse la forma de pago de dichas sanciones.

sta manera se tiene que por lo que corresponde.a la Conclusión 1, se impuso 
{bl Cttado ente político una sanción por la suma de $5*350,858.28 (Cinco millones 
gfcegcijntos cincuenta mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 28/100 M.N.), la cual 

d&Nvobtenerse deduciéndose de las ministraciones mensuales que por concepto 
Ppefirianciámiento público para actividades permanentes ordinarias, tiene derecho 

el partido político, un porcentaje correspondiente al 47.06%, hasta alcanzar la 

cantidad antes citada.

En ese sentido, se tiene que el financiamiento público que por concepto de 
actividades ordinarias permanentes les corresponde a ios Partidos Politicos 
Nacionales, se debe determinar de manera anual por el Órgano de Dirección del 
Organismo Público Local, y que la entrega del referido financiamiento público se 

efectuará en ministraciones mensuales conforme con el calendario presupuestal 

que se apruebe anualmente; de lo que se desprende que a los partidos políticos 
no se les entregue la totalidad del financiamiento público que originalmente les 

corresponda, por lo que, la deducción o supresión originadas por la imposición y 

aplicación de las sanciones previstas en el articulo 456. numeral 1, inciso a) 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de las 
ser de la totalidad de la suma que se entrega en forma

tiene que al Partido Acción Nacional para el año dos mil 
dieciséis, para actividades ordinarias permanentes, el Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. le asignó lá cantidad de 
$5*948.709.97 (Cinco millones novecientos cuarenta y ocho mil setecientos nueve 
pesos 97/100 M.N.) según se advierte del Acuerdo CE/2016/010. aprobado el 
quince de enero del año en curso; cantidad que le es ministrada ménsuálmente a 
razón de $495,725.59 (cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos veinticinco 
pesos 59/100 M.N.). \
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Ahora bien, este órgano Administrativo Electoral debe cumplir primeramente con 
la reducción del *47.06% (cuarenta v siete punto cero seis por ciento! de la 
ministraclón mensual oue corresponda al partido, por concepto de 
Financiamiento Público oara el sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $5'350l858.28 (Cinco millones 
trescientos cincuenta mil ochocientos cincuenta y .ocho pesos 28/100 M.N.).

En ese sentido, el cuarenta y siete punto cero seis (47.06%) por ciento de la 
cantidad de $495,725.59 (Cuatrocientos noventa y cinco mil setecientos 
veinticinco pesos 59/100 M.N.), es el monto de $233,288.46 (Doscientos treinta y 

tres mil doscientos ochenta y ocho pesos 46/100 M.N.).

En ese sentido, la suma deducida mensualmente, no constituye una causa o 

motivo decisivo par» que el partido político sancionado no pueda realizar sus 
actividades propias, o no las puedan llevar a cabo de la manera más adecuada, 
máxime que en el Estado de Tabasco, las próximas elecciones que se realizarán 
tendrán verificativo hasta el año de dos mil dieciocho, en la que se elegirá al titular 
de! Poder Ejecutivo integrantes de la Legislatura Estatal los titulares de los 
Ayuntamientos, por k> que no se afectan las actividades propias de dicho ente 
político.

Asimismo, es menester indicar que en la Resolución 1NE/CG801/2015 en el 

resolutivo NOVENO la autoridad emisora determinó:

Por su parte, el cincuenta por ciento de las ministradones mensuales que recibe el 
Partido Acción Nacional, es por la suma de $247,862.79 (Doscientos cuarenta y 

siete mil ochocientos sesenta y dos pesos 79/100 M.N.).

En ese orden de ideas, de las ministradones mensuales que redi;
Acción Nacional, deberá retenerse la cantidad total de $233,288.46 
treinta y tres mil doscientos ochenta y ocho pesos 46/100 M.N.), hasta < 
el monto de $5,788,142.08 (Cinco millones, setedentos ochenta y ocho r 
cuarenta y dos pesos 08/100 M.N.), que corresponde a la suma total que como 
sanción pecuniaria le fue impuesta por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, al emitir la resolución INE/CG801/2015, en la forma que se detalla en la 

siguiente tabla:

, E J E f t a a o j w i e . . '

RESOLUCIÓN
INE/CG801/2015

12/08/2015
MULTA IMPORTE MAY JUN JUL ASO 8EPT OCT MOV DIC

PAN
SE CONFIRMA 

CON LA 
RESOLUCIÓN 

SUP-RAP- 
S ll/2015  

11/11/2015

Reducción 
del 47.06 de 
ia
mlnistradón
mensual

U H M .8 a j a s » m a s a 213,018* ta m a n u s u a m a u a m m s o

•• ■ /EJERCICIO 2017. :

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

233.2Sa.90 233.266.58 2332*8.56 23UNM 233,208.56 233.2S8J0 23328656 233,20058 293.20050 W « l«

EJERCICIO 2018uí,.

ENE FEB MAR ABRIL

233,288.58 233,288.58 218,509.52 0.00

-v isetra parte en lo que concierne a los $437,283.80 (Cuatrocientos treinta y siete
¿I***06
?  miPttfflgq.ientos ochenta y tres pesos 80/100 M. N.) que es la suma total de las 

establecidas en las conclusiones 2, 3, 4, 5 y 6 de la resolución 
¿)1/2015, emitida por el Instituto Nacional Electoral, los deberá pagar en 

£gos mensuales a partir del mes de mayo del año en pumo, tai y como fue 
Srdado por los integrantes del Consejo Estatal Electoral, durante el desarrollo de 

la presente Sesión Ordinaria celebrada el día veintisiete de abril del año en curso, 
a solicitud de los Consejeros representantes de los Partidos Políticos. Los pagos 
se harán tal y como se detalla en la siguiente tabla:

p t
■ to a d *W?hV.

RESOLUCIÓN
INE/CG801/201S

12/08/2015

MULTA IMPORTE MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC

932 DSMGDF. 65,33320 8,16655 0.166.65 0,16665 8,166.65 6.10655 6.16655 6,16665 6.16655
75 DSMGDF. 5,25750 057.10 657.19 657.19 057.10 607.19 657.19 657.19 657.19
2298 DSMGDF. 161.00050 20.13623 20.13623 20,13623 20.13623 20,13623 20.13623 20.10023 20.13623
2824 DSMGDF. 10756240 24.74550 24.745.30 24,74520 24.74520 24.74520 24.74520 24.74520 24,74520
109 DSMGOF. 7.640.00 055.11 955.11 955.11 955.11 SU.11 955.11 0U.11 955.11
TOTAL 43750356 94JI04Í 94566.41 S4.M046 6456041 545*044 64.6*041 0456041 64.16041

•...NOVENO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadarttde TiUrfwS  
a afecto de que todas las multas determinadas en los resolutivos anteriores sean pagao^ydEET  
Organismo Púbfico local Electoral en los términos de to dispuesto en los artículos 44 nuiNM t^nráQ. 
aa): 190, numeral i, inciso g). 192, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y ProoedWaw afe 
Electorales, asi como de los artículos 6, 7, y 8 del Acuerdo INE/CG13/2015, las cuales se harán 
electivas a partir del mes siguiente a aquel en el que ta presente Resolución haya causado estado. En 
términos del articulo 458 numeral 8 de le Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos por le aplicación de las sanciones económicas sarán 
destinados al organismo estatal encargado da promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e Innovación en los términos de las disposiciones aplicables...".

Consecuentemente, ai Partido Acción Nacional debe retenérsele de sus 
prerrogativas en los términos de este Considerando, fas cantidades señaladas por 

concepto de multas que le fueron impuestas por el instituto Nacional Electoral, 
toda vez que la resolución de la cual derivaron las sanciones ha causado estado, y 
ha transcurrido et plazo de treinta dias para que las pagara voluntariamente, por lo 

que debe procederse a su deducción de las ministradones en los términos 

indicados.

Finalmente, una vez retenida la cantidad mencionada deberá cumplirse con lo 
ordenado en el puntó resolutivo NOVENO de la determinación de mérito, para que 
dicha suma sea puesta a disposición del Consejo de Ciencia y Tecnología del 

Estado de Tabasco, en términos de las disposidones aplicables.

2) Al Partido Revolucionario Institucional, en la resotudón INE/CG801/2015

aprobada el doce de agosto de dos mil quince, por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de ia Revisión de ios Informes de los Ingresos y Egresos de los 

Candidatos a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, del Estado de 

Tabasco, se le impusieron las sanciones que se detallaron en los Resolutivos 

SEGUNDO y DÉCIMO, que enseguida se transcriben:

jkGUjujO, Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.12 de la presente 
||uclóff¡Jie Imponen ai Partido Revolucionario Institucional las siguientes sanciones:

pele carácter formal: Conclusiones 1 y 2

fuña multa consistente en 410 (cuatrocientos diez) dias de salario mintmo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a 828,741.00 (veintiocho mil setecientos cuarenta 
y un pesos 00/100 M.N.).

DÉCIMO; Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.1 de ia presente 
Resolución, se Imponen al Partido Revolucionarlo Institucional las siguientes sanciones:

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 3 y 11

Con una multa consistente en 340 (trecientos cuarenta) dias de salarlo minlmo góeneral vigente para 
el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a 823,834.00 (veintitrés mll pchocientos treinta 
y cuatro peaos 00/100 M.N.).

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 y 5 

Conclusión '4

Con una multa consistente en 2413 (dos mil cuatrocientos trece) dies de salario mínimo general 
vigente para ai Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a 8169,181.30 (dentó sesenta y 
nueve mil ciento cincuenta y un peaos 30/100 M.N.).

Conclusión 5

Con una multe consistente en 5135 (cinco mil ciento treinta y cinco) dias de salarlo mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a 8359,963.50 (trescientos 
cincuenta y nueva mil novecientos sesenta y tres pesos 50/100 M.N,
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En consecuencia, mediante oficio INE/UTVOPL/3929/2015. de diecisiete de 
agosto de dos mil quince, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, se hizo del conocimiento de 

este Instituto Estatal Electoral, que se deberla proceder conforme con lo dispuesto 
por el punto resolutivo VIGÉSIMO OCTAVO de la resolución INE/CG801/2015, 
que estableció: "...dese vista al Instituto. Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, en relación a los resolutivos de mérito, para que a 
través de su conducto, notifique a los partidos politicos con registr 
el Estado de Tabasco, el contenido de la presente Resolución...".

Al respecto, la notificación de referencia fue cumplimentada por el Órgano Técnico 
de Fiscalización de este Instituto Electoral por medio del oficio OTF/563/2015,

Además, es importante hacer referencia que el Partido Revolución 

Institucional, a partir del veinticuatro de agosto de dos mil quince, fecha en qu 

fue notificado del oficio y hasta la fecha, ha sido omiso para electuSt^ 
voluntariamente el pago de las sanciones que le fueron notificadas, y que ahora 
debe cubrir en este Instituto Electoral, en términos de los dispuesto por los 
artículos 456, numeral 1, inciso a) fracción III; y 458, numeral 7, parte in fíne, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen que 
para el cobro de tas multas, a ios partidos políticos, podrá deducírsele hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 

correspondan, por el periodo que señale la resolución.

Por otra parte, es un hecho notorio que el Partido Revolucionario Institucional,

suscrito por la Titular del Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto 
Electoral, mismo que fue notificado al Partido Revolucionario Institucional, el 
veinticuatro de agosto de dos mil quince, a través de la ciudadana Mary Olmos, tal 
y como se advierte del nombre y firma impresa en la parte superior izquierda del 
oficio de referencia, asi como el nombre de quien lo recibió.
El contenido del oficio mencionado, es del tenor siguiente:

"...IN G . ERUBIEL LORENZO ALONSO QUE 
PRESIDENTE DEL COMTÉ DIRECTIVO ESTATAL 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN TABASCO 
PRESENTE

Con base en la resolución número INE/CG801/2015. del Consejo General del instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consofidado de la revisión de te  internes de 
campaña de te  ingresos y egresos de te  candidatos a los cargos de diputados locales y de ayuntamientos, 
correspondiente al proceso electoral local ordinario 2014-2015 en el estado de Tabasco, aprobada en 
sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 12 de agosto de 2015 y en cumplimiento del punto 
VIGÉSIMO OCTAVO de la citada Resolución que a ta letra dice:

aDese vista al instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en relación a te  Resolutivos 
de mérito, para que a través de su conduelo, notifique a te  Partidos Políticos Nacionales con registro 
y/o acredkadón local en el estado de Tabasco. y a te  entonces candidatos independientes el contenido 
de la presente Resolución'

impugnó el Acuerdo INE/CG801/2015, a través del Recurso de Apelación que 
interpuso ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, radicándose el expediente SUP-RAP-481/2015. emitiéndose la 
sentencia correspondiente el veinticinco de noviembre de dos mil quince, que en 

su resolutivo ÚNICO, estableció:

'...ÚNICO. So revoca, en lo que fue materia del presente medio de impugnación, LA* 'RESOLUCIÓN 
DEL CONSEJO GENERAL D a  INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN R  DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES OE CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS CANDIDATOS A 
CARGOS DE GOBERNADOR. DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS. 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015 EN EL 
ESTADO DE TABASCO*. clave INE/CG601/201S, de doce de agosto de dos mil quince, para los 

' efectos señalados en ta presente ejecutoria.. *

Ahora bien, ios efectos de ia sentencia de mérito, fueron los siguientes:

'...E fectos. En atención a que únicamente resudó fundado el primer agravio, lo que procede es 
revocar los actos redamados únicamente por lo oue hace a la conclusión 4 y la multa 
respectiva, para el efecto de que una vez valoradas las pólizas que se dieron cuenta en el 
estudio del primer agravio de esta ejecutoria que se afirma no fueron valoradas, dicte un nuevo 
acto en el que corrija las incongruencias detectadas en la presente sentencia y dicte lo que 
corresponda de acuerdo con las normas aplicab les..". i

le informo las sanciones impuestas:

Por les razones y fundamentos expuestos en el Considerando 16.1.2 de la presente Resolución, se 
Imponen al Partido Revolucionario Instituciona l las siguientes sanciones:

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 1 v 2

Con una multa consistente en 410 (cuatrocientos diez) dias de salario rrtnimD general vigente para el / '  
Distrito Federa) en el dos mil quince, equivalente a $28,741.00 (veintiocho mil setecientos cuarenta y un /  r¡ 
pesos 00/100 M.N.). < ^

^ a ta la s  razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.1 de la presente Resolución, se \  
raen al Partido Revolucionario Instituciona l las siguientes sanciones:

i  a) ¿ fa ltas de carácter formal: Conclusiones 3 v 11

\ una multa consistente en 340 (trecientos cuarenta) dias de salario mínimo general vigente para el 
) Federal en el dos mil quince, equivalente a $23,834.00 (veintitrés m il ochocientos treinta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.).

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 v 5  

Conclusión 4

¡el contenido del resolutivo ÚNICO dé la sentencia recaída al Recurso de 

jción SUP-RAP-481/2015, y de los efectos de la sentencia transcritos, se 
lo relativo a los actos reclamados por lo que se hace a la Conclusión 4, 

msiderando 18.2.1! sintetizado en el punto resolutivo DÉCIMO y la 
respectiva, para el efecto de que (el Consejo General del Instituto 

icional Electoral) una vez valoradas las pólizas que se dieron cuenta en el 
estudio del primer agravio de la ejecutoria mencionada que se afirma no 

fueron valoradas, dicte un nuevo acto en el que corrija las incongruencias 
detectadas en la presente sentencia y dicte lo que corresponda de acuerdo 
con las normas aplicables. i

Por lo tanto, se ordenó al Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitiera 
una nueva resolución con base al estudio de las pólizas que se afirmó no fueron 
valoradas, dictara un nuevo acto en el que corrigiera las incongruencias 

detectadas y resolviera lo que corresponda de acuerdo con las normas aplicables.

Con una multa consistente en 2413 (dos mil cuatrocientos trece) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente e $169,151,30. (ciento sesenta y nueve mil 
ciento cincuenta y un pesos 30/100 M.N.).

Conclusión 5 £

Con una multa consistente en 5135 (cinco mil ciento treinta y cinco) dias de salarlo mínimo general 
vigente para ei Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $359,963.50 (trescientos cincuenta 
y nueve mil novecientos sesenta y tres pesos 50/100 M.N.)

Las multas y sanciones determinadas en los resolutivos deberán ser pagadas en el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, en términos del articulo 458, numeral 7, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquel 
en el que la Resolución haya causado estado.

Anexo al presente en medio magnético (CD), la Resolución número INE/CG801/2015, el dictamen definitivo 

y te  anexos...*.

Como podrá advertirse, el oficio de mérito, fue dirigido al Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Político en el Estado de Tabasco; se identificó el 

número de resolución, asi como la autoridad administrativa emisora; de la misma 
manera se indicó el origen de las irregularidades en que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional; detallándose las sanciones que le fueron impuestas; 

por lo que no puede alegar desconocimiento del origen, asi como ia suma total de 
las sanciones impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Ahora bien, el diecisiete de febrero del año en curso, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, aprobó la resolución INE/CG68/2016, con ia que dio 
cumplimiento a la sentencia de ia Sata Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de ia Federación, recaída en los autos del recurso de Apelación número 

SUP-RAP-481/2015, interpuesto por el Partido Revolucionario Institucional en 
contra de ia resolución número INE/CG801/2015, respecto de las irregularidades 
encontradas en ia revisión de los informes de campaña de los ingresos y egresos 

dé los candidatos a los cargo de Diputados Locales y Ayuntamientos, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de 
Tabasco.

Los puntos resolutivos de ia resolución INE/CG68/2016, fueron los siguientes:

‘ ...PRIMERO. Se modifica ta parte conducente del Dictamen Consolidado identificado con 
de Acuerdo INE/CG600/2017 y la Resolución INE/CG801/2015, aprobados en sesión extracrararis 
celebrada ei doce de agosto de dos mil quince, en relación a los Informes de Campaña de los lngrw l£2í 
y egresos de las Campañas a cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente af*® 
proceso local ordinario 2014-2015, en el Estado de Tabasco, del Partido Revolucionario Institucional, 
respecto de ia Conclusión 4, en los considerandos precisados en los Considerandos 5, 6 y 8 del 
presente acuerdo.
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SEGUNDO, Notifique» ei contenido del presente Acuerdo al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, a efecto de que todas las sanciones determinadas sean pagadas an dicho 
Organismo Público Local Electoral, las cuales se harán efectivas a partir dal mu siguiente a aquel 
en el que el presente Acuerdo haya caudado estado. En términos del articulo 456, numeral 6 de la 
ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos de las sancionas económicas 
impuestas en este Acuerdo, serán destinadas al organismo estatal encargado promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones apücabies.

TERCERO. Se sohclta al Organismo Público Local que informe ai Instituto Nadonat Electoral, respecto 
de tas sanciones impuestas en el presente Acuerdo.

CUARTO. Notifiquese en contenido del presente Acuerdo al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabas», al Partido Revolucionario Institución al an aqueta entidad, por conducto del 
referido Instituto, hecho que sea, en instituto Estatal deberá remitir da forma expedita a este organismo 
nacional las constancias respectivas.. .'.

En ese sentido, por lo que corresponde al punto resolutivo DÉCIMO, respecto de 

la Conclusión 4, en los considerandos 5, 6 y 8 del citado acuerdo, el Consejo 
General dei Instituto Nacional Electoral determinó lo siguiente:.

se encontró que se instruya medio de impugnación alguno en contra de la 
resolución citada. Por lo tanto, la misma quedó firme al no haberse interpuesto 
medio de defensa alguno dentro del plazo correspondiente, de conformidad con ta 
Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por lo que la suma 

determinada es exigidle en todos su términos.

Así las cosas, la sanción contemplada en la Conclusión 4, de! considerando 

18.2.1. que fue determinada por la suma de: $169,161.30 (Ciento sesenta y nueve 

mil ciento cincuenta y un pesos 30/100 M.N.). Esta sanción, según determinación 

en la resolución INE/CG68/2016, se sustituyó por la suma de $94,985.50 (Noventa 

y cuatro mli novecientos ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.).

Por lo tanto se modificaron en lo conducente, las sanciones impuestas por el 

Instituto Nacional Electora!, quedando de la siguiente manera:

'...DÉCIMO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.1 de la presente 
Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional les siguientes sanciones:
(■■■)
b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 v 5 
Conclusión 4
Una multa equivalente a 1,355 (mil trescientos cincuenta y cinco) días de talarlo mínimo genera) 
vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mil quince, misma que asciende a la cantidad de 
S94.985.50 (noventa y cuatro mil novecientos ochenta y cinco pasos 50/100 M.N.).
( . . . )

De la misma manera, en ta resolución ÍNE/CG68/2016, en el punto resolutivo 

CUARTO se ordenó notificar al Partido Revolucionario Institucional, dicha 

determinación, por lo que el Órgano Técnico de Fiscalización de este Órgano (
teistrativo Electoral, mediante oficio OTF/065/2016, de veintidós de febrero del 

a curso, notificó al partido político la determinación de mérito, en los términos 
altes:

..c.p. miguel Angel valdivia de dios
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN TABASCO
PRESENTE

Con base en el Acuerdo número INE/CG68/2016, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se de cumplimiento a le sentencia de la K Sais .Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, recaída af recurso de apelación identificado con ef número de expediente 
SUP-RAP481/2015, interpuesto por ei Partido Revolucionario Institucional en contra de la resoiudón 
identificada con el número de acuerdo INE/CG801/2015 respecto de las irregularidades encontradas en. 
la revisión de los informes de campaba de ios ingresos y egresosde los candidatos a toe cargos de¿ 
diputados locales y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local orinar» 2014-2015 en ai * 
estado de Tabesco, aprobada en sesión extraorrinaria celebrada el 12 de agosto de 2015, celebrado el 
17 de febrero de 2016 y en cumplimiento del punto CUARTO del ciado acuerdo que a la tetra dioe:

En ese contexto, se procede a extraer de la Resolución INE/CG801/2015, ios 

montos de la sanción impuesta al Partido Revolucionario Institucional, con la 

finalidad de conocer las cantidades que dicho ente político debe cubrir en este 

Instituto Electoral.

1 M H M B jgf§$g8|pSR!

M S U iÍ Í ) 18.1.2 1y2
$28,741.00 (veintiocho mil 
setecientos cuarenta y un pesos 
00/100 M.N.).

DÉCIMO 18.2.1.

3 y 11
(23,834.00 (veintitrés mil 
ochocientos treinta y cuatro pesos 
00/100 M.N.).

4
$94,985.50 (noventa y cuatro m i 
novecientos ochenta y  cinco pesos 
SQñOO M.N.)

5
$359,983,80 (trescientos cincuenta y 
nueve mN novecientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N.)

TOTAL
$607,624.00 (quinientos atete mil 
quinientos veinticuatro pesos 
00/100 M.N.)

Asi. tenemos que los montos de las sanciones que se determinaron en la 
resolución INE/CG801/2015, en el Considerando 18.1.2, Conclusiones 1 y 2; del 
punto resolutiva SEGUNDO, es por un monto de $28,741.00 (Veintiocho mil

'Notifiquen el contenido del presente Acuerdo al Instituto Electoral y de Participapifin Ciudadana de 
Tabasco y al Partido Revolucionario Institucional en aquela entidad, por conducto del referido instituto, 
hecho que sea, el Instituto Estatal deberá remitir de forma expedía a este organismo nactoné tas 
constancias atinentes'

le Informo la sanción Impuesta:

setecientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.).

Asimismo, se contienen sanciones consistentes en faltas de carácter formal 
identificadas con tas Conclusiones 3 y 11. fueron por el monto de $23,834.00 
(Veintitrés mil ochocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), la

De conformidad con los razonamientos y consideraciones estehtecMas en el considerando 6 del diado 
Acuerdo, se Impone al Partido Revolucionario Institucional, ta sanción consistente en:

(...)

DÉCIMO. Por las razonas y fundamentos expuestos en el Considerando 182.1 de la presente 
Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional tas siguientes sandones:

correspondientes a la Conclusión 4, asciende a fe cantidad de $94,985.50 
(Noventa y cuatro mil novecientos ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.) y la que 
corresponde a la Conclusión 5, por el monto de $359,963.50 (Trescientos 

cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y tres pesos 50/100 M.N.)

( ...)

b) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo; Conclusiones 4 vS 

Conclusión 4 ^

En total, ta suma de las sanciones impuestas al Partido RevWud 
Institucional, ascienden a la cantidad $507,524.00 (Quinientos siete mil q! 
veinticuatro pesos 00/100 M. N.).

Una multa equivalente a 1,355 (mil trescientos cincuenta y cinco) días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal para el ejercido dos mu quince mlsmB que asciende a la cantidad de $94,985¿P''~ 
(noventa y cuatro mil novecientos ochenta y cinco petos 50/100 M.N.). f

Las sanciones determinadas deberán ser pagadas en el Instituto Electoral y de Part¡dpac||?Clu(^pa/: 
de Tabasco, las cuales se harán efectivas e partir del mes siguiente a aquél en el qtiPel prjpptjjfi^ 
Acuerdo haya causado estado. En términos del articulo 458, numeral 8, de la Ley\tonefiuSfe§ 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sánetenos NSsgfefWcas 
impuestas en el Acuerdo, serán destinados al organismo estatal encargado de la promocten^nmnUry  ̂
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables.

Anexo al presente en medio magnético (CD), el acuerdo número INE/CG68/2016.'

Cabe hacer mención que la resolución INE/CG68/2016, no fue impugnada, toda 
vez que ai revisar la página electrónica de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación

Ahora bien, de conformidad con lo previsto por los artículos 51, numeral 1. inciso
a) fracciones II y III de la Ley General de Partidos Políticos: 466, numeral 1, Inciso
a) fracción III. de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los 
partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento 
de actividades ordinarias permanentes; que será determinado anualmente por el 
Organismo Público Local, y dicha cantidad será entregada en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe.

Las disposiciones anteriores deben Interpretarse de manera armónica con ei resto 

del sistema jurídico sin darle a sus términos mayor alcance del que atarte a la 
situación que se regula, y además, en todo caso debe privilegiarse la finalidad 
perseguida por fa norma.

http://transDarencia.te.aob.mx/asuntasSR/asuntosSR Inter/LstAsunto&lSR.aaox nc

http://transDarencia.te.aob.mx/asuntasSR/asuntosSR_Inter/LstAsunto&lSR.aaox
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En ese sentido, se tiene que el fínanciamiento público que por concepto de 
actividades ordinarias permanentes les corresponde a los Partidos Políticos 

Nacionales, se debe determinar de manera anual por el Órgano de Dirección del

ha causado ;tado, ta transcurrido en exceso el plazo de treinta dias del que 
dispuso para hacer pago voluntariamente, por lo que debe procederse a su 

deducción de sus ministraciones, en los términos indicados.

Organismo Público Local, y que la entrega del referido fínanciamiento público se 

efectuará en ministraciones mensuales conforme con el calendario presupuesta) 

que se apruebe anualmente; asimismo, conforme a los preceptos señalados, es 

factible que con motivo de las sanciones económicas a las que se hagan 

acreedores los partidos políticos, vean reducido el importe de sus ministraciones

Aunado a io ant€ >r. una vez retenida la cantidad mencionada deberá cumplirse 
con lo ordenado el punto resolutivo VIGÉSIMO SEXTO de la determinación de 

mérito, para que dicha suma sea puesta a disposición del Consejo de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Tabasco, en términos de las disposiciones aplicables

mensuales, hasta por el equivalente a un cincuenta por ciento, para hacer el pago 

de tales multas.

En ese contexto, se tiene que al Partido Revolucionario Institucional, para 

actividades ordinarias permanentes, el Consejo Estatal del Instituto Electoral, y de 

pación Ciudadana de Tabasco, le asignó la cantidad de $18*131,482.76 
io millones ciento treinta y un mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 

N.) para el año dos mil dieciséis, según- se advierte del Acuerdo 
010, aprobado el quince de enero del año en curso por este Consejo 

l; cantidad que será ministrada en mensualidades a razón de $1*510,956.90

=s3LAI Partido de la Revolución Democrática en la resolución INE/CG801/2015.
al r  rafe. el doce de agosto de dos mil quince, por el Consejo General del Instituto 
^S3cio3^|| Electoral, respecto de fas irregularidades encontradas en el Dictamen 

^^nso lidado  de la Revisión de los Informes de los ingresos y Egresos de ios 
CajwMetos a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, 

IgS jmíspondiehtes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, del Estado de 
Tabasco, se le impusieron las sanciones que se detallaron en los Resolutivos 
TERCERO y DÉCIMO PRIMERO de la determinación mencionada, y son las 
siguientes:

(Un millón quinientos diez mil novecientos cincuenta y seis 90/100 M.N.).

En ese tenor, el cincuenta por ciento de las ministraciones mensuales que recibe 
él instituto político en cita, es por la suma de $755,478.45 (Setecientos cincuenta y 
cinco mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 45/100 M. N.).

Ahora bien, la suma total de las sanciones impuestas al Partido Revolucionario 
Institucional asciende a ta cantidad de $507,524.00 (Quinientos siete mirV 
quinientos veinticuatro pesos 00/100 M. N.), y constituye aproximadamente el 
veinte por ciento (20%) de las ministraciones que percibe rhensualmente el ente 
sancionado, por lo tanto es factible y procedente conforme a derecho que dicha 
cantidad sea retenida en ocho mensualidades contadas a partir del mes de mayo 
del año en curso, en términos del acuerdo sostenido por los integrantes del 
Consejo Estatal Electoral, durante el desarrollo de la presente Sesión Ordinaria 
celebrada el dia veintisiete de abril del año en curso, a solicitud de los Consejeros 
Representantes de los Partidos Políticos, misma que se aplicará tal y como se 
detallé en ia siguiente tabla:

m n iM in v ir r i i  ~ iiii¡ n ii|f|ii /20 Í5  - ’ v m a VV . jun <: 1 3 ^ ‘■ ít í f fl ¡M a iíü w m
PRt

SE REVOCA LA 
RESOLUCIÓN 

POR MANDATO 
DELTEPJFCON 
LASUP-RAP- 

481/2015

410 DSMGDF. 28,741X0 3.592X3 3.802X3 3X02X3 3X02X3 3X92.03 3X02X3 3,592.03 3.592X9
280 DSMGDF. 23X34.00 2.97125 2X7125 2,07925 2.07028 2X7028 2,97928 2X7925 107025
2413 DSMGDF. 94,905X0 11X73.19 11X73.10 11X73.10 11X73.10 11X73.19 11X73.19 11X73.19 11.573.17

5135 DSMGDF. 359X03X0 44X95.44 44X99.44 44X08X4 44X05X4 44X90X4 44X05.44 44.998.44 44.055.42

TOTAL . 507X24X0 03X40X1 0X40X1 0X40X1 13X40X1 0X40X1 03X40X1 •3X40X1 13X40X3

En ese sentido, la suma que se deducirá, no constituye une causal» m(j 
decisivo' para que el partido político sancionado no pueda realizar sus so 

propias, o no las puedan llevar a cabo de la manera más adecuada, máxiff 
en el Estado de Tabasco, las próximas eleóciones que se realizarán tendrán

"TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.3 de la presente 
Resolución, se Imponen al Partido de la Revolución Democrática las siguientes sanciones: \

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 1 vB

Con una multa consistente en 40 (cuarenta) dias de salario mínimo general vigente para el DistrSo 
Federal en el dos mil quince, equivalente a 82,804.00 (dos mH ochocientos cuatro pesos 00/100 
M.N.).

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2

Con una multa consistente en 472 (cuatrocientos setenta y dos) dias de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos m i quince, equivalente a $33,087.20 (treinta y tres m il 
ochenta y siete pesos 20/100 UN.).

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: ConduslónS

Con una muta contestante en 110 (ciento diecinueve) dies de salario mínimo general vigente para el 
Distoto Federal en el dos m i quince, equivalente a 38,341.90 (ocho mil trescientos cuarenta y un 
pesos 90/100 M.N.).

d) 1 f  afta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7

Con una multa consistente en 141 (ciento cuaenta y un) días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal en el dos m i quince, equivalente a $9304.10 (nueve mil ochocientos ochenta y 
cuatro pesos 10/100 M.N.).

a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: C ondurión 8

a multe consistente en 6,746 (seis m i setecientos cuarenta y seis) dias de salario minühtK 
i vigente en el Distrito Federal para el ejercido dos mfl quince, misma que asciende s la 

.„a d  de $472,894.60 (cuatrocientos setenta y dos m i ochocientos noventa y cuatro pesos 60/100
M.N.). .

DÉCIMO PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en, el Considerando 18.2.2 de le 
presente Resolución, se imponen al Partido de la Revolución Democrática las siguientes 
sanciones:

a) 2 Faltas de carácter formal: Conduslone* 4 y  6

Con una multa consistente en 50 (dncuenta) días de salario mirAno general vigente para el Distrito 
Federal en al dos mil quince, equivalente a $3,505.00 (tres mil quinientos dnco pesos 00/100 M.N.)

verificativo hasta ei año de dos mil dieciocho, en la que se elegirá al titular del 
Poder Ejecutivo integrantes de la Legislatura Estatal los titulares de los 
Ayuntamientos, por lo que no se afectan las actividades propias de dicho ente 

político.

Además, es menester indicar que en la mencionada Resolución en el resolutivo 
VIGÉSIMO SEXTO la autoridad emisora determinó:

b)1 Falta de caráder sustancial o de fondo: Conclusión 3

Con una muía consistente en 409 (cuatrodentos nueve) dies de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $28,670.90 (veintiocho mil seiscientos setenta 
pesos 90/100 M.N.).'

Mediante oficio INE/UTVOPL/3929/2015, de diecisiete de agosto de dos mil 
quince, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con ios 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, se hizo del

..VIGÉSIMO SEXTO. Se instruye al instituto Electora! y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
que en términos dei articulo 458 numeral 8 de te Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta resolución, 
sean destinadas al organismo estatal encargado de te promoción, tomento y desarrollo de te 
ciencia, tecnóbgta e innovación en los términos de tes dispot idones aplicables...'.

Consecuentemente, al Partido Revolucionarlo Institucional deberá retenérsele de 

sus prerrogativas, en los términos de este Considerando, las cantidades 
señaladas que por concepto de multas que le fueron impuestas por el Instituto

conocimiento de este instituto Estatal Electoral, que se notificara a los partidos 
políticos la resolución de mérito, de conformidad con io dispuesto en el punto 
Resolutivo VIGÉSIMO OCTAVO, que establece: "...dese vista al Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en relación a ios 
resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, notifique a los 
partidos políticos con registro local en el Estado de Tabasco, el contenido de 

la presente Resolución.

Nacional Electoral, toda ve¿ que la resolución de la cual derivaron las sanciones
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La notificación de referencia fue cumplimentada por este instituto Electoral a 

través de ia Titular dei Órgano Técnico de Fiscalización, mediante Oficio 
OTF/564/2015, mismo que recibió el Partido de la Revolución Democrática, ei 
veintiuno de agosto de dos mil quince, tal y como se advierte del acuse de recibo/^ 

fespSñtiiente, que contiene nombre y firma impresa como acuse de recibo del 
Rd&rféferencia.

■'oficio de mérito, se hizo del conocimiento del Partido de la Revolución 
Democrática lo siguiente:

"...C . CANDELARIO PÉREZ ALVARADO
PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN TABASCO
PRESENTE

Con base en la resolución número INE/CG801/2015, del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de le revisión de 
los Informes de campana de los Ingresos y egresos de ios candidatos a los cargos de diputadas 
locales y de ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2014-2015 en 
estado de Tabasco, aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 12 
agosto, de 2015 y en cumplimiento del punto VIGÉSIMO OCTAVO de la citada Resolución que a la 
letra dice:

"Dese vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en relación a los 
Resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, notifique a los Partidos Políticos 
Nacionales con registro y/o acreditación local en el estado de Tabasco, y a los entonces 
candidatos Independientes el contenido de la presente Resolución"

le informo las sanciones impuestas:

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1,3 de la presente 
Resolución, se imponen al Partido de la  Revolución Democrática las siguientes sanpiones:

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 1 v  9

Con una multa consistente en 40 (cuarenta) dias de salarlo mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente e $2,804.00 (dos mil ochocientos cuatro 
pesos 00/100 M.N,).

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión i

Con una multa consistente en 472 (cuatrocientos setenta y dos) dias de salario minlmo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $33,087.20 (treinta 
y tres mil ochenta y siete pesos 20/100 M.N.).

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5

Con una multa consistente en 119 (ciento diecinueve) (fias de salario mínimo general vigentiTpa'aT? 
el Distrito Federal en el Oos mil quince, equivalente a $8,341.90 (ocho m i trescientos cuarenta y 
un pesos 90/100 M.N.)

d) 1 Falla de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7

Con una metta consistente en 141 (ciento cuarenta y un) dias de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos m i quince, equivalente a $9,884.10 (nueve m i 
ochocientos ochenta y cuatro pesos 10/100 M.N.).

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: C onduiión 8

Con una multa consistente en 6,746 (seis mil setecientos cuarenta y seis) días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal para el ejercicio dos mU quince, misma que 
asciende a ia cantidad de $472,894.60 (cuatrocientos setenta y dos mU ochocientos noventa y 
cuatro pesos 60/100 M.N.)

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.2 de la presente Resolución, 
se imponen al Partido de te Revolución Democrática tes siguientes sanciones:

a) 2 Faltas de carácter tam al. Conclusiones 4 v 6

Con una multe consistente en SO (óncuente) dias de salario mrírno general vigente para el \  
Distrito Federal en el dos mD quince, equivalente a $3,505,00 (tres mil quinientos cinco pesos 
00/100 M.N.)

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo. Conclusión 3

Con una muta consistente en 409 (cuatrocientos nueve) dias de salario mínimo genera) vigente 
para ei Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $28,670.90 (veintiocho mil seiscientos 
setenta pesos 90/100 M.N.).

Las mudas y sanciones determinadas en ios resolutivos deberán ser pagadas en el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. en términos del articulo 458, numeral 7, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuáles se harán efectivas a partir del 
mes siguiente a aquel en el que la Resolución haya causado estado.

gultfldades en que incurrió el Partido de la Revolución Democrática: 
lose las sanciones que le fueron impuestas; por lo que no puede alegar 
cimiento del origen, así como la suma total de las sanciones impuestas 

í Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Además, es importante hacer referencia que ei Partido de la Revolución 

Democrática, a partir de la notificación del oficio y hasta esta fecha, ha sido omiso 
en realizar el pago de la sanción económica que se le impuso, misma que deberá 
cubrir en este Instituto Electoral, en términos de los dispuesto por los artículos 
456, numeral 1, inciso a) fracción III; y 458; numeral 7, parte in fine, de la L e ^  
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen que para el ^ 

cobro de las multas, a los partidos políticos, podrá deducírsele hasta el cincuenta 
por ciento de las minlstraciones del financiamiento público que les correspondan, 
por el periodo que señale la resolución.

Es de hacerse notar que el Partido de la Revolución Democrática, omitió impugnar 
el acuerdo INE/CG801/2015, aprobado el doce de agosto de dos mil quince, por ei 

Instituto Electoral Nacional respecto de las irregularidades encontradas en el 
Dictamen- Consolidado de la revisión de los informes de campaña y de los 
ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de Diputados Locales y de 
Ayuntamientos, correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015 
en e! Estado de Tabasco.

Se arriba a ia conclusión anterior, toda vez que se procedió a verificar la página 

Web de la Sata.Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de ia Federación 

en la dirección electrónica htiD.//www.trlfé.oob.mx/tumos-sentencias/sistema. sin 

que se encontrara medio de impugnación alguno interpuesto por ei Partido de la 

Revolución Democrática en contra del acuerdo INE/CG801/2016. Por lo tanto, al 

no impugnarse la resolución de mérito, la misma quedó firme y por ende, debé^ 
cumplimentarse en sus términos.

En ese tenor, se procederá a la recuperación de tas sanciones impuestas que han 
quedado firmes.

En ese contexto, se procede a extraer de ia Resolución INE/CG801/2015, los 
montos de tas sanciones impuestas al Partido de la Revolución Democrática, con 
la finalidad de conocer tas cantidades que dicho ente politico debe pagar a este 
Instituto Electoral.

X ; .... . : jr 'é s 6 ^  ' 3U"> ;

¿RESOLUTIVO íS jC ^ p E & j^ ^qN C fcU ^IÓ N l /. , ,.,:?anción ,

TERCERO 16.1.3

1 y 9 $2,804.00 (dos mo ocnoagntos 
cuatro pasos OO/IOO M.N.),

2 $33,087.20 (treinta y tres m il 
ochenta y  siete pesos 20/100 M.N.).

5 $8,341.00 (ocho m i trescientos 
cuarenta /  un pasos 90/100 M.N.).

7
$9,664.10 (nueve m il ochocientos 
ochenta y cuatro pesos 10/100 
M.N.)

8
$472,094.60 (cuatrocientos setenta 
y dos m i ochocientos noventa y 
cuatro pesos 60/100 M.N.).

DÉCIMO
PRIMERO 16.2.2

4 y6 S3,SOS.OO (tres mR quinientos cinco 
pesos 00/100 M.N.).

3
$28,670.90 (veintiocho mil 
seiscientos setenta pesos 90/100
M.N.l

TOTAL
$558,187.70 (quinientos cincuenta 
y nueve m il ciento ochenta y siete 
pesos 70/100 M. N.)

Anexo al presente en medio magnético (CD). la Resolución número INE/CG801/2015, el dictamen 
definitivo y los anexos...*.

De ia transcripción del oficio OTF/564/2015, se ádviérté que file dirígido al 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de ia Revolución Democrática 

en el Estado de Tabasco; se identificó el número de resolución, así cómo la 

autoridad administrativa emisora; de la misma manera se indicó el origen de las

7 W )  corresponde a (as Conclusiones expresadas en el considerando 18.1.3.
^ d e M u n to  resolutivo TERCERO que corresponde a las Conclusiones 1 y 9; 2; 5; 7

* ||
j  8, se impusieron las sanciones siguientes:

w .
anción correspondiente a las conclusiones 1 y 9 asciende a la cantidad de 

$2,804.00 (Dos mil ochocientos cuatro pesos 00/100 M.N.).
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Sanción correspondiente a la conclusión 2, asciende a ia cantidad de $33,087.20 

(Treinta y tres mil ochenta y siete pesos 20/100 M.N.).

Sanción correspondiente a la conclusión' 5, asciende a la cantidad de $8,341.90 

(Ocho mil trescientos cuarenta y un pesos 90/100 M.N.).

Sanción correspondiente a la conclusión 7. asciende a la cantidad de $9,884.10 
(Nueve mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 10/100 M.N.).

Sanción correspondiente a la conclusión 8, asciende a la cantidad de $472,894.60
(Cuatrocientos setenta y dos mil ochocientos noventa y cuatro pesos 60/1 O tK^ 

M.N.). *

Por lo que corresponde al considerando 18.2.2, se tienen las conclusiones 4 y 6; y 

3 se observa io siguiente:

Sanciones correspondiente a la conclusiones 4 y 6, ascienden a la cantidad de 
$3,505.00 (Tres mil quinientos cinco pesos 00/100 M.N.).

Sanción correspondiente a la conclusión 3, ascienden a la cantidad de $28,670.90 

(Veintiocho mil seiscientos setenta pesos 90/100 M.N.).

En total, la suma de las sanciones impuestas al Partido de la 
Democrática, ascienden a la cantidad de $559,187.70 (Quinientos cincuenta y' 
nueve mil ciento ochenta y siete pesos 70/100 M.N.).

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 51. numeral 1, inciso 
a), fracciones II y III de la Ley General de Partidos Polfticos, los partidos políticos *. 
tendrán derecho al financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, que será determinado anualmente por el Organismo 

Público Local, y que conforme a lo establecido por el articulo 456. numera! 1, 
inciso a), fracción III, de la Ley Generar de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, según la gravedad de las faiteé en que incurran, los partidos políticos 
podrán ser sancionados con ia reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento que les corresponda.

Las disposiciones anteriores deben interpretarse de manera armónica con el resto 
del sistema jurídico, sin darte a sus términos mayor alcance del que atañe a la 
Situación que se regula, y además, en todo caso debe privilegiarse ia finalidad 
perseguida por la norma. \
En ese sentido, se tiene que el financiamiento público que por concepto de 

actividades ordinarias permanentes les corresponde a los Partidos Políticos 
Nacionales, se debe determinar de manera anual por el Órgano de Dirección del 

Organismo Público Local, y que la entrega del referido financiamiento público se 
efectuará en ministraciones mensuales conforme con el calendario presupuesta! 
que se apruebe anualmente; de lo gue se desprende que a los partidos políticos 

no se les entregue la totalidad del financiamiento público que originalmente les 

corresponda, por ío que, la reducción o supresión originadas por la imposición y 
aplicación de las sanciones previstas en el artículo 456, numeral 1, inciso a) /  

fracción III, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales de las f 
ministraciones, debe ser de la totalidad ae la suma que se entrega en forma 

ual.

Hlcontexto, y conforme a lo señalado en el Acuerdo CE/2016/10, aprobado 
^¿Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
éco. mediante el cual aprobó el financiamiento público para los partidos 

apolíticos para actividades ordinarias permanentes correspondientes al año dos mil 
dieciséis, al Partido de la Revolución Democrática, le corresponde la suma anual 
por un total de $18,571,040.58 (Dieciocho millones quinientos setenta y un mil 

cuarenta pesos 58/100 M.N.), cantidad que se entrega en partidas mensuales 
iguales, cada una por la cantidad de $1*547,586.71 (Un millón quinientos cuarenta, 

y siete mil quinientos ochenta y seis pesos 71/100 M.N.). S
1

Ahora . , el cuenta por ciento de la suma de $1*647,586.71 (Un millón

quinientos cuar á y sietejnil^uinieotos-OCbenta^Lsels pesos 71/100 M.N.), que 
corresponde a) nnanciamiento mensual que percibe el Partido de la Revolución 
Democrática, representa a un total de $773,793.35 (Setecientos setenta y tres mil 
setecientos r 'enta y tres pesos 35/100 M.N.); y el total de la sanción es por la 
suma de $5 ,187.70 (Quinientos cincuenta y nueve mil ciento ochenta y siete
pesos 70/100 M.N.). Por lo tanto, ei monto de la sanción equivale al setenta y dos 
punto veintisiete por ciento (72.27%), del cincuenta por ciento de ia ministración 

mensual a que tiene derecho el partido político sancionado

Las Sanciones pecuniarias que el Partido de la Revolución Democrática, debe 

cubrir a este Instituto Electoral en ocho mensualidades a partir del mes de mayo 
del año en curso, en términos deí acuerdo sostenido por los integrantes del 

Consejo Estatal Electoral, durante ef desarrollo de la presente Sesión Ordinaria 
celebrada el dia veintisiete de abril del año en curso, a solicitud de los Consejeros 

Representantes de los Partidos Políticos; de conformidad con lo ordenado en los 
artícul ‘s 456, numeral 1, inciso a) fracción líf y 458, numeral 7 parte /hH$&/de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecenqrrsei^ 
el caso de los partidos políticos, el monto de las sanciones administrativas se 
restará de sus ministraciones de gasto ordinario conforme a lo que se determine 
en la resolución, reducción que podrá ser de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que 
señale la resolución, misma que se aplicará tal como se detalla en la tabla 
siguiente:

• ■■'(CAMéÁéA. 2015 :MAY JUN . .J tA  i JUBO - JSEPTVÍ Dcr-iO ■m óv* OIC

PfU>
INE/CG801/201S

12/08/Z01S

40 OSMGOF. 2.004.00 3S0.S0 35050 350.50 35050 35050 35050 350.50 35050
472 OSMGOF 33.067JO 4.13SJ0 4,135 JO 4.13550 4,13550 4,135.90 4.135.60 4.13550 4.t35.90
119 OSMGOF. í.341.90 1.04174 1542.74 1.04174 154174 154174 1542.74 1.04174 154172
141 OSMGOF. 6.664.10 173551 173551 173551 173551 173551 173551 1.23551 1735.S3
6746 OSMGOF. 472.664.60 56,11153 S6.1115J 50.11153 59.11153 56.111.83 59.111.63 59.11153 59.111.79
SO OSMGOF. 3505.00 436.13 436.13 436.13 438.13 438.13 436.13 436.13 43659
409 OSMGOF. 26.670.90 356)56 3563.86 3.563.66 356356 356356 3.563.66 3.58356 358358
TOTAL 699.16770 69561.47 66566.47 695M47 6959647 69596.47 66596.47 6959647 6959641

Además, la cantidad de referencia cjim* - r4 deducida, no constituye una causa o i 

motivo decisivo para que el partido político sancionado no pueda realizar sus  ̂
actividades propias, o no las pueda llevar a cabo de la manera más adecuada, 
máxime que en el Estado de Tabasco, el próximo proceso electoral tendrá 
verificativo hasta el año dos mil dieciocho, en el que se elegirá al titular del Poder 

Ejecu* vo integrantes de la Legislatura Estatal y los titulares de los Ayuntamientos, 
por ie no se afectan las actividades propias de dicho ente político.

As no, es menester indicar que en ia mencionada Resolución en el resolutivo
VIGÉSIMO SEXTO ia autoridad emisora determinó:

'...VIGÉSIMO SEXTO. Se instruye al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, que 
en términos deí a/tlcub 458 numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta resolución, sean 
destinadas al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables.. ’

qns^tiuentemente, al Partido de ia Revolución Democrática deberá retenérsele 
¡^susjjprerrogativas, en los términos de este Considerando, las cantidades 

Has por concepto de multas que le fueron impuestas por el instituto 
ÍÉional Electoral, toda vez que la Resolución de la cual derivaron las sanciones 

ha causado estado y transcurrió en exceso el plazo de treinta dias del que dispuso 
para cubrirlas voluntariamente, sin que lo hiciera, por lo que debe procederse a su 
deducción de las ministraciones en los términos indicados.

Siendo necesario señalar que una vez retenida la cantidad mencionada, debetá 
cumplirse con io ordenado por en el punto resolutivo VIGÉSIMO SEXTO de (a 
resolución de mérito, para que dicha suma sea puesta a disposición del Consejo, 
de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco, en términos de las disposiciones 

aplicables.

4) Al Partido del Trabajo en la Resolución INE/CG801/2015, de doce de agosto 

de dos mil quince, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional
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Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los informes de los ingresos y egresos de los candidatos a los 
cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos correspondientes al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2014-2015 en el Estado de Tabasco, se le impusieron las 
sanciones que se detallaron en los resolutivos CUARTO y DÉCIMO SEGUNDO, y 

que son del siguiente tenor

“ ...CUARTO. Por las razones y fundamentos expuestas en el Considerando 18.1.4 de la presente

Resolución, se Imponen al Partido del Trabajo las siguientes sanciones: •

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 1 v 2

través de su conducto, notifique a los partidos políticos con registro local en 

el Estado de Tabasco, el contenido-de la presente Resolución...'*.

La notificación de referencia fue cumplimentada por el Órgano Técnico de 

Fiscalización de este instituto Electoral mediante Oficio OTF/565/2015, mismo que 

recibió el Partido del Trabajo, e! veintidós de agosto de dos mil quince, firmando 

de recibido la ciudadana María Esther Ruiz Jiménez, tal y como s^tttiAerte del/  
nombre y firma impresa en la parte superior izquierda del oficio de re fe re n c ^^^^2

El oficio de referencia, en lo que importa, menciona:

Con una multa consistente en 90 (noventa) dias de salario mínimo general vigente para ai Distrito 
Federal en el dos mil quince, equivalente a $6,309.00 (seis mil trescientos nueve pesos 00/100 M.N.).

b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3

Con una multa consistente en 1465 (mil cuatrocientos sesenta y cinco) días de salario nwúmo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $102,696.50 (ciento dos n i 
seiscientos noventa y sets pesos 60/100 M.N.)

c) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 v 7

Conclusión 4

"...M.C.O. MARTIN PALACIOS CALDERÓN 
COMISIONADO POLÍTICO NACIONAL 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN TABASCO 
PRESENTE

Con base en la resolución número INE/CG601/2015. del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen Gonsofidadb de la  revisión de 
tos informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de diputados 
locales y de ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2014-2015 en e: 
estado de Tabasco, aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 12 de 
agosto de 2015 y en cumplimiento del punto VIGÉSIMO OCTAVO de la diada Resolución que a la 
letra dice:

Con una multa consistente en 1689 (mil seiscientos ochenta y nueve) dias de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $118,398.90 (ciento rfiecbcto mU 
trescientos noventa y ocho pesos 90/100 M.N.).
Conclusión 7

Con una multa consistente en 1283 (mil doscientos ochenta y tres) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $89,938.30 (ochenta y nueve mil 
novecientos treinta y ocho pesos 30/100 M.N.).

d) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5 ,6 ,8  y  9

Conclusión 5

"Dese vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en relación a los \  
Resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, notifique a los Partidos PoOticos L  
Nación ales con registro y/o acreditación local en tí  estado de Tabasco, y a tos entonces ~  
candidatos Independientes el contenido de la presente Resolución*

le informo las sanciones impuestas:

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.4 de la presente 
Resolución, se imponen al Partido del Trabajo las siguientes sanciones:

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 1 v 2

Con la reducción del 2.42% (dos punto cuarenta y dos por ciento) de le ministraaón mensual que 
corresponde al partido, por concepto de Financiamlento Público para el sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $253,46150 (doscientos cincuenta y tres mil 
cuatrocientos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.),

Conclusión 6

Con la reducción del.3.15% (tras punto quince por ciento) de la ministración mensual que corresponda 
al partido, por concepto de Ftnanáamiento Público para el sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $330,000.00 (trescientos treinta mil pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 8

Con la reducción del 2.27% (dos punto veintisiete por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Finandamiento Público para el sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $237,499.99 (doscientos treinta y siete mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.).

Conclusión 9

Con una multa consistente en 48 (cuarenta y ocho) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $3,364.80 (tres mi! trescientos sesenta y cuatro) 
pesos 80/100 M.N.).

SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.3 de la 
ese&fl Resolución, se imponen al Partido del Trabajo las siguientes sanciones:

de carácter formal: Conclusión 10

ín una muta consistente en 30 (treinta) dias de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal en el dos mil quince, equivalente a $2,103,00 (dos mil ciento tres pesos 00/100 M.N.).

b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11

Con una multa consistente en 2437 (dos mil cuatrocientos treinta y siete) días de salarlo mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $170,833.70 (ciento setenta 
mil ochocientos treinta y tres pesos 70/100 M.N.).

c)1 Falta de carácter sustencial o de tondo: Conclusión 12 \
r -

Con una multe consistente en 2216 (dos mi) doscientos dieciséis) dias de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $155,341.60 (ciento cincuenta y 
cinco mil trescientos cuarenta y un pesos 60/100 M.N.)...’ .

Mediante oficio INE/UTVOPL/3929/2015, de diecisiete de agosto de dos mil 
quince, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los

Con una muta consistente en 90 (noventa) dias de salario mínimo general vigente para tí 
Distrito Federal en e) dos mil quince, equivalente a $6,309.00 (seis m i trescientos nueve pesos 
00/100 M.N.).

b)1 Falte de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3

Con una muda consistente en 1465 (m4 cuatrocientos sesenta y cinco) días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $102,696.50 (ciento 
dos mil seiscientos noventa y seis pesos 50/100 
M.N.)

e) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 v 7 * ( /
ie§¡multa consistente en 1689 (mU seiscientos ochenta y nueve) días de salario mínimo 

ral vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $118,396.90 (ciento 
ill trescientos noventa y ocho pesos 90/100 M.N.).

Con una multe consistente en 1263 (m li doscientos ochenta y tres) dias de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $89,938.30 
(ochenta y nueve mil novecientos treinta y ocho pesos 30/100 M.N.).

d) 4 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 5. 6 8 v9 
g q n fill lié P  6

Con la reducción del 2.42% (dos punto cuarenta y dos por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamlento Público para el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $253,462.50 (doscientos 
cincuenta y tres mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.). \

Condm lón 6

Con . le reducción del 3.15% (tres punto quince por ciento) de te ministración mensual que 
corresponde al partido, por concepto de Financiamento Público para el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $330,000.00 (trescientos 
treinta mil pesos 00/100 M.N.).

conclusión 8

Con la reducción del 2.27% (dos punto veintisiete por ciento) de te ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamlento Público para al sostenimiento dé 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar ta cantidad de $237,499.99 (doscientos 
treinta y siete m i cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100 M.N.).

Conclusión 9

Organismos Públicos Locaíes, recibido en este Órgano Administrativo Electoral el 
veintiocho dei mismo mes y año, se hizo del conocimiento de este instituto Estatal 
Electoral, que se notificara a los partidos políticos la resolución de mérito, de 
conformidad con lo ordenado en el punto Resolutivo VIGÉSIMO OCTAVO, que en 
lo que Interesa señala:"...dese vista al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, en relación a ios resolutivos de mérito, para que a

Con una multa consistente en 48 (cuarenta y ocho) dias de salario minimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente e $3,364.80 (tres mil trescientos 
sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.).

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.3 de te presente Resolución, 
se imponen ai Partido del Trabajo tes siguientes sanciones: 
a) IFalta de carácter formal: Conclusión 10 .
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Con una muta consistente an 30 (treinta} dias da salario mínimo general el
Distrito Federal en el dos mfl quince, equivalente a $2,103.00 (dos mD ciento tres p e s o rQ ^ g

b) 1 Palta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11

Con una muía consistente en 2437 (dos mR cuatrocientos treinta y siete) días de salar» 
mínimo general vigente pora el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente 8 $170,833.70 
(ciento setenta mH ochocientos treinta y tres pesos 70/100 M.N.)

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conduafón 12

Con una multe consistente en 2216 (dos m i doscientos dieciséis) dias de salario mínimo 
ganara! vigente para el Distrito Federal en el dos mR quince, equivalente a $155,341.60 (ciento 
cincuenta y cinco mil trescientos cuarenta y un pesos 60/100 M.N.).

Las multas y sanciones determinadas an los reaohifivos deberán ser pegadas en el Instituto 
Electora! y de Participación Ciudadana de Tabosco, en términos del articulo 458, numeral 7, de te 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, tes cuales se harán efectivas a partir del 
mes siguiente a aquel en el que la Resolución haya causado estado.

Anexo al presente en medio magnético (CD), la Resolución número INE/CGB01/2015, el dictamen 
definitivo y los anexos...'.

Como podrá advertirse del contenido del oficio transcrito, fue dirigido al 

Comisionado Político Nacional del Partido del Trabajo en Tabasco; se identificó el 
número de resolución, asi como la autoridad administrativa emisora; de la misma 

manera se indicó el origen de las irregularidades en que incurrió el Partido del 
Trabajo; detallándose las sanciones que le fueron impuestas; por lo que no se 

puede alegar desconocimiento del origen y suma total de las penas pecuniarias 

impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

^Además, es importante hacer referencia que dicho instituto político Partido del 
Trabajo, a partir de la notificación del oficio en cita, hasta ia fecha ha sido omiso 
qn realizar él pago de las sanciones impuestas, mismas que debe cubrir en este 

Instituto Electoral. /

pftm ilgfto, constituye un hecho notorio para este Organo Administrativo Electoral 
m .e ¡J a r t id o  del Trabajo impugnó la resolución de la que derivan las sanciones 

¡m otólas, por el Instituto Nacional Electoral, ante lé Sala Superior del Tribunal 
S ffp o ra l del Poder Judicial de la Federación, donde se radicó el expediente SUP- 

RAP-426/2015, Órgano Jurisdiccional que al dictar sentencia el veintidós de 
diciembre de dos mil quince, en su Resolutivo Único, indicó:

'...ÚNICO. Ss contara an to que toa murta M  presante irado da tapugraoten, te ^RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL .INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS «REGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS «FORMES OE CAMPANA DE 
LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS CANDIDATOS A CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS. CORRESPONDENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2015 EN &  \  
ESTADO DE TABASCO*, clave ME£6801/2015, de doce dsagoeto de dos m i quines...*.

En ese sentido, y toda vez que el órgano jurisdiccional federal, confirmó en su 
sentencia dentro del expediente SUP-RAP-426/2015, la resolución del Instituto 
Nacional Electoral INE/CG801/2015, la misma tiene carácter de permanente al 

beberse agotado y  resuelto la instancia judicial competente.^ por lo tanto debe 
procederse al cobro de las sanciones impuestas en virtud de haber quedado firme 
pera los efectos legales correspondientes.

En consecuencia, se extraen de la Resolución INE/CG801/2015, los montos de las 
multas impuestas, misma que se muestra en la tabla siguiente:

R sloLbC lóN IN fejcQ M IO O ia'fPT) ’ ’ ' • —r:u;>

RM O LirtlVÓ 1 ‘ÓOljsiDINAMOt) CONCLUSIÓN POflCBKTÁJI

2.27%
1237,499.91 (doscientos tre inle y 
Otete m il cuatrocientos noventa y 
nueve oesae 99/100 M.N.).

—

$3,364.80 (tres m il trescientos 
•M anta y cuatro pesos 60/100 
M.N.).

DÉCIMO
SEGUNDO 16.2.3

10 —
$2,103.00 (dos m il ciento trM  
peras 00/100 M.N.).

11 —

$170,833.70 (eterno setenta mil 
ochocientos treinta y tree pesos 
70/100 M.N.).

12 —

$166,341.60 (dentó cincuenta y 
cinco m il t re tetem os cuarenta y un 
pesos 60/100 M.N.}.

TOTAL

$1*469.948.29 (un m illón 
cuatrocientos sesenta y nueve mil 
novecientos cuarenta y ocho mil 
oeara 29/100 M. N.)

Conviene aclarar que el punto resolutivo CUARTO contiene dos criterios de 

aplicación de sanciones:

El primero de los criterios está identificado sn las conclusiones 6, 6 y 8, en las que 
se establece un porcentaje de 2.42%, 3.15% y 2.27%, respectivamente, de 

reducción de las ministraciones mensuales ordinarias permanentes que percibe el 
pacido político, al indicar que se debe proceder a la reducción del porcentaje de la /  

ministraclón mensual, que corresponda al.partido por concepto de fmanciamiemoj 
público para ai sostenimiento de actividades permanentes hasta alcanzar'la 

áidad del pago de las sanciones impuestas.

! contexto, las cantidades de $253,462.50 (Doscientos cincuenta y tres mil 
lentos sesenta y dos pesos 50/100 M.N.); $330,000.00 (Trascientos treinta 

^pesos M.N.) y $237,490.99 (Doscientos treinta y siete mil cuatrocientos 
hoventa y nueve pesos 99/100 M.N.), respectivamente, que en total suman 
$820,962.49 (Ochocientos veinte mil novecientos- sesenta y dos pesos 49/1OÓ 

M.N.), deberán descontarse de las ministraciones mensuales a que tiene derecho 
dicho partido político, en los porcentajes mencionados.

En consecuencia deberá retenerse al Partido del Trabajo, de la& ministracione^ 
mensuales a que tiene derecho las sumas que se plasman en el cuadro 
esquemático siguiente*.

S a B a H É lB L .:

$283482.80. 2.42% 8460.06747
$10,891.63 (dtez mH 
ochodenlos noventa y un 
pesos 63/10 M.N.)

$330,000.00 3.18% 450.067.47
814,177.12 (catorce m> ciento 
setenta y atete pesos 12/100 
M.N.)

$237488.89 247% 480,067.47 $10,21643 (dtez ro# sesenta y 
■teto pesos 53/100 M.N)

S820,962.46
TOTAL OE 

RETENCIÓN 
MENSUAL

836,286 J 8  (tre in ta  y ctoco md 
doscientos ochenta y cinco 
pesos 26/100 M.N.)

Deducciones que se harán efectivas en los términos que enseguida se precisan:E jg g g p a ? m T r ífiN tfff ll

1 y 2 8640840 (ta is  m i treedentoe
nueve pesos 00/100 M .N.):

CUARTO 18.1.4 3
—

$102,86640 (danto dos mR 
setodentos nóvenle y esto peaoe
50/100 M .N.}

4
—  .

$11646640 (danto dieciocho mR 
éeedentos noventa y  ocho pesos 
907100 M .N.)

7 — -

$89,t38.30 (ochenta y nueve mu 
novecientos tre inta y ocho pesos 
30/100 M.N.)

$ 2.42%
8283,46240 (dosetentos dncuenta 
y tres m il cuatrocientos iM en ta  y 
dos pesos 80/100 m.n.)

■ 1 3.15% 8330,00040 (trescientas treinta 
m ilpeeoe 00/100 M .N.) .

lO M Í7 /> :'> '''" ‘t V '.:
i:-  MU*.' .v 'ÍU N :v. V t’  A * '. -- •::s M fr - - -o c r MOV • OlC' \

m r' 1ASS1J5 104*1.71 10M L7S UUM.7S 10M1.7S ÍOJM-TS 10M1.7S 10J91.75 10.M1.75 lQ .tU .75 10M L75

I4 .1 7 7 JÍ 14,177.24 14¿77 J» 14.177,21 14,177 J I 14,177 JS 14.177.2S 14.177 J * 14,177J * 14.177JS 14.177.20 14J77JS

10.21S.tS 1QJ1SA5 10.I1M S 10.21S4S 10.21S.SS 10J1S.CS 10J1S.SS 1Q.21I.SS 10.21S.SS 10.U6.6S 10,216.65 10J1S6S

TOTAL SSJSS.SS M J II.lt iSJSS U 35 2 U U SSJSS.SS 3S.2tS.SS 1S.2IS.SS SSJ8S.SS 31.215.68 35JSS.6S 3SJSS.SI
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En las apuntadas condiciones, las sanciones correspondientes a ¡as conclusiones 
5. 6 y s8 del Considerando 18.1.4. que son per un total de $820,962.49 
(Ochocientos veinte mil novecientos sesenta y dos pesos 49/100 M.N.); la 
cantidad que será retenida mensuaimente asciende a $35,285.28 (treinta y cinco 

mil doscientos ochenta y cinco pesos 28/100 M.N.), hasta que se cubra el monto/ 
total de ia suene principal.

bien, por lo que corresponde a las sanciones señaladas en las
^C o^us io nes  1 y 2; 3; 4; 7; y 9; del Resolutivo CUARTO; y las Conclusiones 1Q: 

^ )|1  ¿ i  12; del Considerando 18.2.3.. punto resolutivo DÉCIMO SEGUNDO, la 
£t|¿ridad resoluiora no determinó porcentaje de raoucción por concepto de 

^ffnanciamiento público de las mínistraciones mensuales para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes hasta alcanzar ei pago total de las sumas 
determinadas.
En ese caso, las sumas correspondientes a las Conclusiones 1 y 2 citadas en el 
párrafo que antecede por la cantidad de $6,309.00 (Seis mil trescientos nueve 
pesos 00/100 M.N.); Conclusión 3 por un monto de $102,696.90 (Ciento dos mil 

seiscientos jnoventa y seis pesos 50/100 M.N.)'. Conclusión 4 por un total d ^  
$118,398.90 (Ciento dieciocho mil trescientos noventa y ocho pesos 90/100 M.N.); ( 
Conclusión 7 por la cantidad de $89,938.30 (Ochenta y nueve mil novecientos 
treinta y ocho pesos 30/100 M.N.); Conclusión 9 por la suma de $3.364.80 (Tres 
mil trescientos sesenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), hacen un gran total de 
$320,707.50 (Trescientos veinte mil setecientos siete pesos 50/100 M.N.).

De la misma manera, respecto de las sanciones señaladas en las Conclusiones 
10, 11 y 12 del punto resolutivo DÉCIMO SEGUNDO; la autoridad resoiutora no 
determino porcentaje de reducción respecto dei ñnanciamiento público de las 
mínistraciones mensuales para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes.

Ahora bien, las sanciones aplicadas en la Conclusión 10, corresponden a la suma 

de $2,103.00 (Dos mii dentó tres pesos 00/100 M.N.); en la Condusión 11 se 
aplicó una sandón por la cantidad de $170,833.70 (Ciento setenta mii ochocientos 

treinta y tres pesos 70/100 M_N.); y en la Conclusión 12 se determinó una sanción 
oor un monto de $155,341.60 (Ciento cincuenta y cinco mil trescientos cuafSgjjjg jA j 
un pesos 60/100 M.N.), que sumadas, representan un total de $328,278.30 
(Trescientos veintiocho mil doscientos setenta y ocho pesos 30/100 M.N.).

Por lo tanto, sumando las sanciones impuestas relativas a los Considerandos 

18.1.4 y 18.2.3, concretadas en los Resolutivos CUARTO y DÉCIMO SEGUNDO, 
de la resolución que se atiende, nos da un gran total de $648,985.80 (Seisdentos 

cuarenta y ocho mil novecientos ochenta y dnco pesos 80/100 M.N.), que deberá 
cubrir a esta autoridad Administrativa Electoral el Partido del Trabajo, en ocho 
mensualidades a partir del mes de mayo del arto en curso, en términos de l\ 
acuerdo sostenido por ips integrantes del Consejo Estatal Electoral, durante el j 
desarrollo de la presente Sesión Ordinaria celebrada el día veintisiete de abril del 
año en curso, a solicitud de los Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos, misma que se aplicará tal y como se detalla en la siguiente tabla:

''¿ - jfic /c e n t/u u ■E M doatlC  ■ ■V i T>.
■• -CAMMfMZOlS MAM) ' JUNIO JUU0 M a n o íR r . - •OCT.- , '•¡NON. - ■■.ate..:-''

MOSMGOf 6.30600 76U 3 7 0 4 ) 76643 761.61 766.63 766.63 76359
1461
OSMGDf 102.660.SO 118373* 12.137.06 12337.06 1233736 1233736 12337.04 1233736 1233736

¡ 1669
DSM60F. 116.38660 14.799.16 14.799-86 14.799.66 14.79936 14.79936 14.79936 14.79936 14.79936

, CONf AMADA 
CON LA

1212
OSMGDf 66036.30 11,24229 11.242.29 11.242.29 11.14229 1124229 11.242.29 11242.29 1134227

« solución 46DSA4GDJ 3 364 60 42030 420.60 420.60 42030 420.60 420.60 420.60 42060
SUA-MA 30 OSMGDf 2.103.00 26266 1 262.U 262.61 26236 26236 26231
«26/2011 3431

DSMGDf 170633 70 2l.3M .Z l 213*4.21 113*431 11.3*421 213M 21 213*<21 213*421 21.3*423
321*
OSMGCK. 166.341 60 13.417.70 19.417.70 19.417.70 19.417.70 13.417.70 16.417.70 19.417.70 19.417.70

TOTAL 646.66S.90 6 l.U 3 .2 3 181.123-23 •1,12333 61.12323 61.12323 61.12323 6142321 61.123.23

Asimismo, de conformidad con lo previsto por los artículos 51. numeral 1, inciso a) 
fracciones (I y IH de la Ley General de Partidos Politice»; 456, numeral 1, inciso a) 

fracción 1(1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los

ittHgjdades ordinarias permanentes; que será determinado anualmente por el 
laniffljo Público Local, y dicha cantidad serán entregada en mínistraciones 
jsjflfjfes conforme al calendario presupuestal que se apruebe.

disposiciones anteriores deben Interpretarse de manera armónica con el resto 

del sistema jurídico sin darte a sus términos mayor alcance del que atañe a la 
situación que se regula, y además, en todo caso debe privilegiarse la finalidad 
perseguida por la norma.

En ese sentido, se tiene que el ñnanciamiento público que por concepto de 
actividades ordinarias permanentes ¡es corresponde a los °artidcs Políticos 
Nacionales, se debe determinar de manera anuaí por el órgano de Dirección dei 
Organismo Público Local, y que la entrega del referido ñnanciamiento público se 
efectuara en mínistraciones mensuales conforme al calendario presupuesta! que 

se apruebe anualmente; de le que se desprende que a los partidos políticos nc se 
les entregue la totalidad dei financiamiento público que originalmente le ty  
corresponda, por io que, la reducción o supresión originadas por ia imposición y 
aplicación de las sanciones previstas en el articulo 456, numeral 1 inciso á) 
fracción III, de la Ley General de Instituciones y °rpcedlmientos Electorales de las 
mínistraciones, debe ser de ia totalidad de ia .suma que se entrega en forma 
mensual.

.Para hacer efectivas las sanciones impuestas por et instituto Nacional Electoral, 

debe partirse det financiamiento que se haya otorgado al Partido del Trabajo por 
concepto de ñnanciamiento público para actividades ordinarias permanentes para 

el ejercido dos mil dieciséis.

Mediante Acuerdo CE/2016/010, de quince de enero de dos mii dieciséis, se 
determinó como financiamiento público para el Partido dei Trabajo, la cantidad de 

$5'400.809.62 (Cinco millones cuatrocientos mil ochocientos nueve pesos 62/100 
M.N.) y en virtud que dicho ñnanciamiento se otorga mensuaimente. ei^Sbtídel 
monto asignado debe dividirse en doce meses, io que significa 
mensualmente, ai Partido del Trabajo le corresponde por financiamiento público el 
monto de $450,067.47 (Cuatrocientos cincuenta mil sesenta y siete pesos 47/100

Ahora bien, si conforme a lo previsto por el articulo 456, numeral 1, inaso a) 
fracción «II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
puede retener hasta el cincuenta por ciento de las mínistraciones del 
financiamiento público que corresponda a los partidos políticos, debe determinarse 
el cincuenta por ciento de las mínistraciones mensuales que percibe dicho ente 
público; por lo que se procede a obtener el 50% de las mínistraciones mensuales 
dividiendo la suma de $450,067.47 (Cuatrocientos cincuenta mil sesenta y siete 
pesos 47/100 M.N.). entre dos que equivale al cincuenta por dente, obteniéndose 
de esta manera ia cantidad de $225,033.74 (Doscientos veinticinco mil treinta y 

tres pesos 74/100 M.N.).

En esas condiciones, se tiene que debe retenerse, de las mínistraciones que por 
concepto de financiamiento para actividades ordinarias se otorga al Partido det 

Trabajo, la suma mensual de $35,285.28 (Treinta y dnco mil doscientos ochenta y 
dnco pesos 28/100 M.N.}, al haber determinado los porcentajes señalados por et 
Instituto Nadonal Electoral en la Resolución INE/CG801/2015, hasta completar la 

suma de $820,962.49 (Ochodentos veinte mil novecientos sesenta y dos pesos 

49/100 M. N.).

/

Consecuentemente, el Partido dei Trabajo debe cubrir mensuaimente a este 

Instituto Electoral en los términos de este Considerando ia cantidad de $35,285.28 

(Treinta y dnco mii doscientos ochenta y dnco pesos 28/100 M.N.), hasta 

completar ia cantidad fijadas en los Considerando CUARTO y DÉCIMO 

SEGUNDO ya citados, que por concepto de mullas, le fueron impuestas por el i 
Ko Nadonal Electoral, toda vez que la resolución de la cual derivaron las 
raes ha causado estado, y ha transcurrido el plazo de treinta días para que 
gara voluntariamente, por lo que debe procederse a la reducción de las 

aciones en ios términos indicados. *

Además, es menester indicar que en el resolutivo VIGÉSIMO SEXTO de la 

mencionada resolución, la autoridad emisora determinó:
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‘ ...VIGÉSIMO SEXTO. Se instruye al instituto Electoral y (te Participación Ciudadana de Tabasco. 
•que en términos del articulo 458 numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, tos raem os obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta resotoctor,. 
sean destinadas al organismo estatal encargado de le promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación en tos términos de les disposiciones apicabies...'.

N
E n  e s e  e n te n d id o , una ve z  re te n id a  la  c a n tid a d  m e n c ion a da  d e b e rá  c u m p lirs e  con  

k> o rd e n a d o  p o r en  e l p u n to  re s o lu tiv o  V IG É S IM O  S E X T O , de  la  d e te rm in a c ió n  de  

m é rito , p a ra  q ue  d ic h a  sum a se a  p u e s ta  a  d is p o s ic ió n  d e l C o n se jo  de  C ie n c ia  y  

T e c n o lo g ía  d e l E s ta d o  de  T a b a sco . en  té rm in o s  d e  la s  d is p o s ic io n e s  a p lic a b le s .

5 ) A l P a rtid o  V e rd e  E c o lo g is ta  d e  M é x ic o , en  la  re s o lu c ió n  IN E /C G 8O 1/2015 , 

a p ro b a d a  p o r e l C o n se jo  G e n e ra l d e l In s titu to  N a c io n a l E le c to ra l, re s p e c to  de la s  

irre g u la rid a d e s  e n co n tra d a s  en  e l D ic ta m e n  C o n so lid a d o  de  la  R e v is ió n  de io s  

In fo rm e s  de  lo s  In g re so s  y  E g re so s  de  lo s  C a n d id a to s  a  lo s  ca rg o s  d e  D ip u ta d o s  

L o c a le s  y  de A yu n ta m ie n to s , co rre s p o n d ie n te s  a l P ro ce so  E le c to ra l L oca l 

^ O rd in a rio  2 0 1 4 -2 0 1 5 , d e l E s ta d o  de T a b a sco , se le  im p u s ie ro n  la s  sa n c io n e s  que  

se  d e ta lla ro n  en  lo s  p un tos  re s o lu tiv o s  Q U IN TO  y  D É C IM O  T E R C E R O , la s  cu a le s  

so n  d e l te n o r s ig u ie n te :

“ ...QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 16.1.5 de ia presente 
Resolución, se Imponen al Partido Verde Ecologista de México las siguientes sanciones:

a)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1

Con una multa consistente en 111 (ciento once) dias de salario mínimo general \  
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $7,781.10 (siete mil setecientos^ 
pesos 10/100 M.N.).

13) Al Partido Verde Ecologista de México se le impusieron las siguientes sanciones:

[■■•}

DÉCIMO TERCERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.4 de la 
presente Resolución, se Imponen al Partido Verde Ecologista de México las siguientes 
sanciones:

s)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2

Con una multa consistente en 738 (setecientos treinta y ocho) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $51,733.80 (cincuenta y un mil 
setecientos treinta y tres pesos 80/100 M.N.).

b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3

Con la reducción del 2.32% (dos punto treinta y dos por ciento) de la ministraefón mensual que 
corresponda al partido,'por concepto de Flnanciamiento Público para el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar ia cantidad de $189,642.21 (ciento ochenta y 
nueve mil seiscientos cuarenta y dos pesos 21/100 M.N.).

e) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4,5  y 6

\

i

Conclusión 4

Con la reducción del 2.42% (dos punto cuarenta y dos por ciento) de la mfolstradón mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $198,063.00 (ciento noventa y 
ocho mR sesenta y tres pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 5

Con- la reducción del 3.21% (tres punto veintiún por ciento) de la ministración mensual que 
corresponde al partido, por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, basto alcanzar la cantidad de $262,800.00 (doscientos 
sesenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 6

Con la reducción del 4.84% (cuatro punto ochenta y cuatro por ciento) de la ministración mensuá 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de (
AcfiVkjSáfe Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $396,000.00 (trescientos 

inte'mhjís mil pesos 00/100 M.N.).

tarácter sustancial o de fondo: Conclusión 7

lita consistente en 19 (diecinueve) dias de salario mínimo general vigente para eí 
todera) en el dos mil quince, equivalente e $1,331.90 (mil trescientos treinta y un pesos

Teto M.N.).

e)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8

co n fo rm id a d  co n  lo  p re v is to  e n  e l p u n to  R e s o lu tiv o  V ig é s im o  O c ta v o , q ue  in d ic a : 

“ ...d e s e  v is ta  a l In s titu to  E le c to ra l y  d e  P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , 

e n  re la c ió n  a  lo s  re s o lu tiv o s  d e  m é rito , p a ra  q u e  a  tra v é s  d e  s u  c o n d u c to , 

n o tifiq u e  a  lo s  p a rtid o s  p o lític o s  c o n  re g is tro  lo c a l e n  e l E s ta d o  d e  T a b a s c o , 

e l c o n te n id o  d e  la  p re s e n te  R e s o lu c ió n ..." .

E n e se  c o n te x to , e s  m e n e s te r in d ic a r q u e  e s te  In s titu to  E le c to ra l a tra v é s  d e l 

ó rg a n o  T é cn ico  de  F is c a liz a c ió n , n o tific ó  a  e se  In s titu to  P o lític o  la  re s o lu c ió n  

m e n c io n a d a , m e d ia n te  e l o fic io  O T F /5 6 6 /2 0 1 5 , re c ib id o  en e l e n te  p o lític o  

se ñ a la d o , e l v e in tic u a tro  d e  a g o s to  d e  d o s  m il q u in c e , firm a n d o  d e  re c ib id o  la  

c iu d a d a n a  E ve lyn  G óm ez, co m o  se  a p re c ia  e n  ia  p a rte  s u p e rio r iz q u ie rd a  d e l o fic io  

c ita d o , m ism o  q u e  e n  lo  in te re s a , m e n cion a :

\..C . MARÍA DEL ROSARIO MORALES PÉREZ 
SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA OE MÉXICO EN TABASCO 
PRESENTE

Con base en la resolución número INE/CG801/2015, del Consejo General del 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la nJraéna? 
los Informes de campaña de los ingresos y egresos de los candidatos a los cargos de diputados 
focales y de ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2014-2015 en el 
estado de Tabasco, aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 12 de 
agosto de 2015 y en cumptirraanto del punto VIGÉSIMO OCTAVO de la diada Resolución que a la 
lalra dice:

'Dese vista al tosttuto Bactoraty de Participación Ciudadana de Tabasco en relación a los 
Resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, notifique a los Partidos Políticos 
Nadonaies con registro yto acradMacfon local en el estado de Tabasco. y a los entonces 
candidatos independientes el contenido de la presente Resolución'

le informo las sanciones impuestas:

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 16.1.5 de la presente 
Resolución, se imponen al Partido Verde Ecologista de México las siguientes sanciones:

8)1 Falte de carácter sustancial o  de fondo: Conclusión 1

Con una multo consistente en 111 (ciento once) dias de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mí quince, equivalente a $7,781.10 (siete mü setecientos 1 
ochenta y un pesos 10/100 M.N.).

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 182.4 de la presente Resolución, 
se imponen al Partido Verde Ecologista de México las siguientes sanciones:

a) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2

Con una multa consistente en 738 (setecientos treinta y ocho) días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos m i quince, equivalente a $51,733.80 (cincuenta y un 
mü setecientos treinta y tres pesos 80/100 M.N.).

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3

Con la reducción del 2.32% (dos punto treinta y dos por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $189,64221 (ciento ochenta 
y nueve mil seiscientos cuarenta y dos pesos 21/100 M.N.).

•) 3 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4 .5  v6

Concluaión 4

Con la reducción del 2.42% (dos punto ,cuarenta y dos por ciento) de la ministración mensual /  
que correspónda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de I 

E Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $198,063.00 (ciento noventa
fl sesenta y tres pesos 00/100 M.N.).

í reducción del 3.21% (tres punto veintiún por ciento) de la ministración mensual que 
i al partido, por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de 

i Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $262,800.00 (doscientos 
setenta y dos n i ochocientos pesos 00/100 M.N).

Con la reducción del 4.84% (cuatro punto ochenta y cuatro por ciento) de la mnlstradón 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de 
$396,000.00 (trescientos noventa y seis mü pesos 00/100 M.N.)

d)1 Falla de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 7

Con una multa consistente en 252 (doscientos cincuenta y dos) dias de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal para el ejercido dos m i quince, misma que asciende e ia cantidad de 
$17,665.20 (diecisiete mil seiscientos setenta y cinco pesos 20/100 M .N.)...‘ .

M e d ia n te  o fic io  IN E /U T V O P L /3 9 2 9 /2 0 1 5 , de  d ie c is ie te  d e  a g o s to  d e  d os m il 

q u in c e , s u s c rito  p o r la  D ire c to ra  d e  la  U n id a d  T é c n ic a  de  V in c u la c ió n  co n  los 

O rg a n ism o s  P ú b lic o s  L o c a le s , se  h iz o  d e l c o n o c im ie n to  de  e s te  In s titu to  E s ta ta l 

E le c to ra l, p a ra  q u e  s e  n o tific a ra  a  lo s  p a rtid o s  p o lític o s  la  re s o lu c ió n  d e  m é rito , de

Con una inulta consistente en 19 (diecinueve) días de salario nfránu general vigente para el 
Distrito Federal en el dos m i quince, equivalente a $1,331.90 (m il trescientos treinta y un 
pesos 90/100 M.N.).

t)1  Felá de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8

Con une multa consistente en 252 (doscientos cincuenta y des) dias de salario m inino 
general vigente en el D istito  Federal para el ejerdeto dos mü quince, misma que asciende a te 
cantidad de $17,66520 (diecisiete mil seiscientos sesenta y cinco pesos 20/100 M.N.).
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Lbc mullas y sancionas dataiminadas en bs reulutivos dátate ser pagadas en el Instituir) 
Electoral y de Pertidpadén Ciudadana de Tabasco, en ttenlnoe del articulo 458, numeral 7, de la 
Ley General de InsUudonea y Procedimientos Electorales, las cuales se harte electivas a partir del 
mes siguiente a aquel en al que la Resdudün haya causado astado.

Anexo al presente en medio magnético (CD). la Resdudún número INE/CG801/2015, el dictamen 
deflnltlw y los anexos...*.

Como podrá advertirse del contenido del oficio transcrito, fue dirigido a la 
Secretaria General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de 

México en Tabasco; se identificó el número de resolución, asi como la Autoridad 
Administrativa emisora: de la misma manera se Indicó el origen de las 

irregularidades en que incurrió el Partido aludido; detallándose las sanciones que 

le tueron impuestas: por lo que no puede alegar desconocimiento del origen y 
suma total de las penas pecuniarias impuestas por el Consejo General del IfMUÜlbsj 
Nacional Electoral.

Además, es importante hacer referencia que dicho partido político a partir de la 
notificación del oficio y hasta la fecha ha omitido haoer el pago de la sanción que 
le fue impuesta con motivo de la resolución INE/CG310/2015, emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y por lo tanto oorresponde a este 
Instituto hacerla electiva, en términos de lo dispuesto por los artículos 456, 
numeral 1, inciso a) fracción III; y 458, numeral 7, parte te fina, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen que para al cobro 
de las multas, a los partidos políticos, podrá deducírsele hasta el dnouents por 
ciento de las mlnistradones del linanciamlento público que lee eorraepondan. por 
el periodo que señale la resolución correspondiente.

\Es un hecho notorio qtie el Partido Verde Ecologista de México fue omiso en 
Impugnar la determinación del Instituto Nacional Electoral, contenida en la 

Resolución INE/CQ801/2015, toda vez que se revisó la página Web de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la dirección 
electrónica: http://www.trtfe.gob.mx/tumos-sentanci9M/MlMt9ma-
consulta?expadíante*lNE%2FCQ801%2F2015S,op*Bu3car&saiamO&*ntíd*di=: 

0&consecutivo*&de3de%5Bdate%5D*&.hasta%5Bdate%5D~é.8ft*$*3antancia 

s_portat%7Ctumo*, y no se encontró medio de impugnación que haya sido 
promovido por el Partido Verde Ecologista de México, ante dicho órgano 
Jurisdiccional por lo tanto, quedó firme la determinación de la que emanaron las 

sanciones citadas, y por io tanto, deben hacerse efectivas.

En ese tenor, y toda vez que ha quedado firme la resolución INE/CG801/2015, ae 

procederá a la recuperación de las sanciones establecidas en la misma. ^

kínuación se extraen de la resolución el monto de tas sanciones impuestas 
instituto Nacional Electoral, las que se listan a continuación:

W m m

QUINTO 18.1.5 1
( t ita  mii 

« iM d m to t ochan»  y un 
oeaoa 10/100 M.N.)

2 —

SSI.taSJO  (dneuenta y un 
m il setecientos M o ta  y ira s  
POSOS 80/100 M.N.)

3 2.32%

S1 Sé,64221 (ta n to  « ta lla  
y nueva mtí eeiadentoe 
cuarenta y do» paabs 
21/100 M .N.)

4 2.42%
8191,013.00 (danto nóvenla 
y ooho m il eeaents y tr n  
M eo» 00/100 M.N.)

DÉCIMO
TERCERO 18.2.4 8 3.21%

8212,200.00 (doscientos 
M ea n te  y do* mil 
ochocientos peaoa 00/100 
M.N.)

8 4.14%
396,000.00 (treedentoa
noventa y aele m il peaoa 
00/100 M .N ):

7 —
81,331.00 (m i treadentos
tre in ta  y un peaoa 90/100 
M.N.)

8 —
S1>,066.20 (diedeiete mil 
M ié danto* aeaanta y dnco 
o taca  20/100 M.N.)

TOTAL

S1’128,017.21 (un m llón 
danto veinticinco mil 
deda le ie  petos 21/100 
M.N.)

>

Ahora bien cabe hacer notar que el Instituto Nacional Electoral al imponer 
sanciones a este partido político, en el considerando 18.2.4 en las conclusiones 3;
4; S; y 6; estableció para la aplicación de las sancionas un porcentaje de reducción 

de las ministradoras que'mensualmente recibe. , asi como el lapso en que debe 
cubrir dichas penas pecuniarias; y de las demás sanciones que se indican en los 

considerandos 18.1.5 y 18.2.4, no se especificó ei referido porcentaje de 

aplicación de sanción, por lo que este Instituto debe determinado.
Por lo que corresponde a las sanciones señaladas en las Conclusiones 3?«SggjÉjf 
8; del considerando 18.2.4. el Instituto Nacional Electoral, determinó los 
porcentajes de 2.32%, 2.42%, 3.21% y 4.84%, respectivamente, para efectos de la 
reducción de la ministraclón que por concepto de linanciamlento público para 

actividades ordinarias permanentes, hasta alcanzar el jiago total de las sumas 
determinadas. -

I
En ese contexto, las cantidades de $188,642.21 (Ciento ochenta y nueve mu 
seiscientos cuarenta y dos pesos 21/100 M.N.): $198,063.00 (Ciento noventa y 
ocho mil sesenta y tías pesos 00/100 M.N.); $262,800.00 (Doscientos sesenta y 
dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) y $396,000.00 (Trescientos noventa y 
seis mil pesos 00/100 M.N.); que en total ascienden ■ 61*046,605.21 (Un millón 
cuarenta y seis ml| quinientos cinco pesos 21/100 M.N.), deberán deducirse en los ^ 
porcentajes determinados por la resolutora de las mlnistradones mensuales que 

Gene derecho dicho partido político, por concepto de sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, hasta cubrir completamente el monto de dichas 
sanciones.

En consecuencia deberá retenerse al Partido Verde Ecologista de México, de las 

ministradones mensuales a que tiene derecho, los montos que se plasman en el 
cuadro esquemático siguiente:

rcsoluoOm mc/catai/tait trvitt)

CANTIDAD 
IMPUESTA COMO 

SANCIÓN

M /ttfW T A dE A
RETBMR80M6

U
PRERROGATIVA

MINMML

/IMPORTE OCLA 
PRERROGATIVA 

M8N0UAL
IMPORTÉ PE, flBTENCIÓN 

MENSUAL

0189,842.21 2.32% 3086,2501 $20,630.69 (veinte m il M icdentot 
tre in ta  peaoa 69/100 M.N)

8196.063.00 2.42% 880.264.31 821.819.98 (veintiún mi! 
O in r.i'i;a s  diecinueve pesoi I

M 3 7 — * “ i * 0 5 /íd d  M.N.)

w
1202,000.00 3.21% 800,264.31

820,848.08 (veintiocho mil 
quinientos cuarenta y dnco peto» 
00/100 M.N.)

8306,000.00 4.04% 880,264.31 943,039.80 |cuarenta y tras m il 
tre in ta  v  nueve oeeoa 90/10 M .N..

01'046,608.21 (un 
m illón cuarenta y 
te la  m il quíntenlo! 
dneo patos 21/100 
M .N.)

TOTAL
1113,736JO (denlo trece mil 
setecientos tre in ta  y dnco pesos 
60/100 M.N.)

En tales condiciones, las sancionas correspondientes a las conclusiones 3; 4 5, y 
6; del Considerando 18.2.4, suman el Importe de $1 '046,805.21 (Un millón 
cuarenta y seis mil qulnlentoi cinco pesos 21/100 M.N,); por lo que los porcentajes 
da las sancionas a retener ascienden a la cantidad de $113,736.60 (ciento trece 
mil setecientos treinta y cinco pesos 80/100 M.N.) mensuales, cantidad que 

deberá retenerse de manera continua, hasta que se cubra el monto total de la 
sanción pecuniaria.

\

Ahora bien, por io que corresponde a las sanciones señaladas en las 
Conclusiones 1 del Resolutivo QUINTO; y las condusiones 1, 2; 7, y 8; del 
considerando 16.2.4., punto resolutivo DÉCIMO TERCERO, la autoridad 

resolutora no determinó porcentaje de reducción respecto dal (mandamiento 
público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes para alcanzar 
el pago total de las sumas determinadas.

En este caso, las sumas correspondientes a las condusiones 1; citada en el 
párrafo que antecede por $7,781.10 (Siete mil setecientos ochenta y un pesos 

10/100 M.N.); las conclusiones 2; 7; y 8; que ascienden a $51,733.80 (Cincuenta y

http://www.trtfe.gob.mx/tumos-sentanci9M/MlMt9ma-
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un mil setecientos treinta y tres pesos 80/100 M.N.): $1,331.90 (Mil treSi^ j j j g t f  
treinta y un peaos 90/100 M.N.); $17,688.20 (Diecisiete mil seiscientos sesenta y 

cinco pesos 20/100 M.N.); cantidades que en total suman $78,812.00 (setenta y 

ocho mil quinientos doce pesos 00/100 M. N.), se cubrirán en ocho deducciones 
mensuales a sus ministiaciones, a partir del mes de mayo del alto en curso en 
términos del acuerdo sostenido por los integrantes del Conae)o*Estatal Electoral, 
durante el desarrbllo de la presente Sesión Ordinaria celebrada el día veintisiete 
de abril del ario en curso, a solicitud de los Consejeros Representantes de los 
Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los articulas 456, numeral 
1. inciso a) fracción III y 4S8 numeral 7. parte ¡n fina, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. En este caso y por acuerdo de este 
consejo, el monto de las mismas se deducirán de sus ministrackmes. tal y como N 
que se detallan en la siguiente tabla: 1

treinta y cinco pesos 60/100 M.N.), de la cantidad antes mencionada, hasta que se 
cubra la suma de $1'046,808.21 (Un millón cuarenta y seis mil quinientos cinco 
pesos 21/100 M.N.).

Además, la cantidad que será retenida mensualmente, no constituye una causa o 
motivo decisivo pr ra que el partido político sancionado no pueda realizar sus 
actividades propia , o no las puedan llevar a cabo de la manera más adecuada, 
máxime que en el Estado de Tabasco, las próximas elecciones que se realizarán 
tendrán verificativo hasta el alto de dos mil dieciocho, en la que se elegirá al titular 
del Poder Ejecutivo integrantes de la Legislatura Estatal, y de los Ayuntamientos, 

por lo que no sé afectan las actividades propias de dicho ente político

Asimismo, es menester indicar que en la mencionada Resolución en el resolutivo 

VIGÉSIMO SEXTO la autoridad emisora determinó:
••«<*»/»•■ i;. -IISSCM302016.

ME/ceaOl/2015 CAMPAÑA
2015 Malta MAY JUN IUL ASO SCPT. ocr. NOV. me

nyiM

l l l
DSMGDF. 7,781.10 972.64 972.64 972.64 97244 97244 '97244 97244 97244
7 »
DSMGDf. Sl.733.ao 6,466.73 6,466.73 6466.73 6466.73 6,466.73 6,466.73 6466.73 6466.73
19
DSMGDF. U31J0 166.49 166.49 166.49 166.49 16649 16649 166.49 166.49

275
DSMGDF. 17465.20 2.206.15 2.208.15 2404.15 2.20845 2400.15 2.20*15 2,208.15 2,208.15

TOTAL 78412*00 84144)1 9414.01 941441 941441 841441 941641 941441 9,81441

Las disposiciones anteriores deben Interpretarse de manera armónica con el resto 
del sistema jurídico sin darte a sus términos mayor alcance del que atarte a la 

situación que se regula, y además, en todo caso debe privilegíense lé finalidad 
perseguida por la norma.

En ese sentido, se tiene que el (mandamiento público que por concepto de 

actividades ordinarias permanentes que les corresponde a los partidos políticos 
fonales, se debe determinar de manera anual por al Órgano de Direcdón del 

Biemo Público Local, y que la entrega del referido (mandamiento público ce 

reará en ministraclones mensuales conforme con el calendario prasupuastal 
ale apruebe anualmente: de lo que se desprende que a los partidos políticos 

Pie las entregue la totalidad del fmandarnlento público que originalmente les 
'corresponda, por lo qué, la reducción o supresión Originadas por la imposldón y 

apllcadón de las sandones previstas en el articulo 456, numeral 1, Inciso a) 
frecdón lll, de le Ley General de Instltudones y Procedimientos Eledorales de las 

mlnlstradones, debe ser de la totalidad de la suma que se entrega en forrqa^
mensual.

En ese sentido, mediante Acuerdo CE/2016/010, de quince de enero de dos mil 
dieciséis, se otorgó, como /mandamiento público SI Partido Verde Ecologista de 
México, la suma de $10*671,061.74 (Diez millones seiscientos setenta y un mil 
dncuenta y un pesos 74/100 M.N.). En tal virtud, el financiamiento a otorgarse 

mensualmente, se obtiene dividiendo entre doce meses el total del monto 
asignado, que corresponden al ejerddo para el cual se entrega, por lo que 
mensualmente al Partido Verde Ecologista de México le corresponde por 
(mandamiento público la suma de $886,284.31 (Ochocientos ochenta y nueve mil 
doscientos dncuenta y cuatro pesos 31/100 M.t(.).

De igual forma, si conforme a lo previsto por el articulo 456, numeral 1. indso a) 
fracción lll de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Eledorales, se 
puede retener hasta el dncuenta por ciento de las ministrackmes del 
(mandamiento público que corresponda a los partidos políticos, se debe 

. determinar el cincuenta por dentó de las ministraclones mensuales que percibe 

dicho ente público, dividiendo ei total de las percepciones mensuales entre dos, 

obteniéndose como resultado la cantidad de $444,627.16 (Cuatrocientos cuarenta 
y cuatro m i seis cientos veintisiete pesos 16/100 M. N.) que equivale < 
por ciento

Asi, se tiene que por lo que corresponde a las ministradones a retener por 
concepto de cantidades determinadas en porcentaje por el Instituto Nacional 

Electoral, se debe descontar la suma de $113,738.60 (ciento trece mil setecientos

Consecuentemente, una vez retenida la cantidad mencionada deberá cumplirse 
con lo ordenado por en el punto resolutivo NOVENO de la determinación de 

mérito, para que dicha suma sea puesta a disposición del Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Tabasco, en términos de las disposiciones aplicables

'...VIGÉSIMO SEXTO. Se instruye al Instituto Bactoral y lie PartiápKión Ciudadana de Tabasco. 
que en tómenos del articulo 45B numeral s de la ley General de Mtudones y Procednienlos 
Dactarates, los tacuaus obtenidos de las sandones económicas supuestas en esta resolución, 
sean daetótadas H  organismo estatal amagado de b promoción, fomento y desando de la 
ciencia, tecnotogia e bitovadón en los tómalos de las daposjciones apncaMss.. '.

[secuencia, el Partido Verde Ecologista de México, debe cubrir a este 

II Electoral en los términos de este Considerando las cantidades 
nente señaladas, que por concepto de multas que le fueron impuestas por 

ítltuto Nacional Electoral, toda vez que la resolución de la cual derivaron las 
sanciones ha causado estado, y ha transcurrido el plazo de treinta dias para que 
las pague, por lo que debe procederse a la reducción de las ministraciones en los 
términos Indicados.

' i
Por io que una vez retenida la cantidad mencionada deberá cumplirse con lo 
ordenado por en el punto resolutivo VIGÉL..7.0 SEXTO de la determinación de 
mórito, para que dicha suma sea puesta a disposición de! Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Tabasco, en términos de las disposiciones aplicables.

6) Al Partido Nueva Alianza» an la resolución INE/C0801/2015, aprobada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades 
encontré en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los Informes de ios

Ingres* grasos de los Candidatos a los cargos de Diputados Locales y de
Ayuntat ¿os, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 
del Estado de Tabasco, se le impusieron las sanciones que se detallaron en los 
puntos resolutivos SEXTO y DÉCIMO QUINTO de la resolución aludida, las cuales 
son del tenor siguiente:

"SEXTO. Por tes razono* y fundamentos supuestos en el Considerando 111.6 de le presente 
Rssotodón. se taponen a Nueve Alianza las agüenles tenciones

el IFata de cartcterfacmat Conduelan 1

Con una mulé consistente en 110 (ctanto diez) dias de salario miran» general vigente pera el 
Distrito Federal en el dos mi quince, equivalente a $7,711.00 (siete mi seteclonlos orne pesos
oonooMug.

b)1 Feto decarácter sustanctel o de tondo: Condutlán 2

Con une muta consistente an 69 (sesenta y nueve) días de salarte mínimo general Hj 
Distrito Federal en el dos mi qutece, equivalente a $4,836JO (cuatro n i ochocientos 
pesos 90/100 M.N.).

c) 2 Fakas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 4y5

Conclusión 4

Con une multe consistente en 25 (veinticinco) días de eaterio mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mi quince, equivalente á $1,752.60 (mi setecientos dncuenta y dos 
pesos 50/100 M.N.).

Conclusión S

Con una muta consistente en 1196 (mi ciento noventa y odio) dies de salario mínimo general 
vigente pare el Distrito Federa) en el dos mi quince, equivalente a $63,979JO (ochante y tras mfl 
novecientos setenta y nueve pesos 80/100 M.N.).
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DÉCIMO QUINTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18¿6 de la 
presante Resotucton, se imponen a Nueva Altana tos «gutontes sanciones:

a) 1FaRa de carácter formal Conclusión 3

Con una multa consistente en 110 (ciento diez) dias de salará) mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mi quince, equivalente a $7,7114» (siete mi setecientos once pesos 
00/100 M.N.).

Se hace notar que el Partido Nueva Alanza fue omiso para impugnar la determinación del Instituto 
Nacional Electoral contenida en la Resolución INE/CG80U2D15, toda vez que se revisó te página 
Web de la Sata Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y no se encontré 
medio de impugnación que haya resuelto dicho órgano jurtediccional promovido por el Partido 
Nueva Alanza, por lo tanto, quedó firme te determinación de 1a que emanaron tes sanciones 
citadas, y deben hacerse efectivas ‘

Mediante oficio INE/UTVOPl/3929/2015. del diecisiete de agüsto de dos mil 
quince, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, se hizo del conocimiento de este Instituto Estatal 
Electoral, que se notificara a los partidos políticos la resolución de mérito, de 

conformidad con lo previsto en el punto Resolutivo Vigésimo Octavo el Consejo 
General del Instituto Electoral Nacional, que indica: “ ...dese vista al Instituto /  

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en relación a los | 
fcivos de mérito, para que a través de su conducto, notifique a los 
jk  políticos con registro local en el Estado de Tabasco, el contenido de 
/ente Resolución...

sentido, en cumplimiento a lo ordenado en resolutivo VIGÉSIMO OCTAVO 
de la resolución, este Instituto Electoral a través del Órgano Técnico de 
Fiscalización, notificó a ese Instituto Político la resolución mencionada, mediante 

el oficio OTF/568/2015, recibido en el ente político el veinticuatro de agosto de dos\^ 
rnil quince, firmando de recibido la ciudadana Carmita, como se aprecia en la parte f  
inferior derecha del oficio citado.

a) 1 Faite de carácter formal: Conclusión 3

Con una muda consistente en 110 (ciento diez) días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mi quince, equivalente a $7,711.00 > (siete mi setecientos once pesos 
00/100 M.N.).

Las ñateas y sanciones determinadas en tos resolutivos deberán ser pagadas en e¡ Instituto 
Electoral y de Partidpadón Ciudadana de Tabasco. en témanos del articulo 456, numeral 7, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, tes cuates se harán efectivas a partir del 
mes siguiente a aquel en ei que la Resolución haya causado estado.

.Anexo al presente en medio magnético (CD), la Resolución número INE/CG801/2015, el dictamen 
definitivo y los anexos...’.

Como podrá advertirse del contenido del oficio transcrito, fue dirigido al Presidente 

del Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza en Tabasco. se 

identificó el número de resolución, asi como la autoridad administrativa emisora;/ 
de la misma manera se indicó ei origen de tas irregularidades en que incurrió ell -fr 

y »  lueva Alianza; detallándose las sanciones que le fueron impuestas; por lo 
puede alegar desconocimiento del origen y suma total de las penas 

ks impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Jfísmo, es menester indicar que dicho instituto político a partir de la notificación 
del oficio y hasta la fecha, ha omitido injustificadamente hacer el pago de la 

sanción que le fue impuesta con motivo de ta resolución INE/CG801/2015, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y por lo tanto corresponde ^
a este Instituto hacerla efectiva, en términos de lo dispuesto por los artículos 456, 
numeral 1, inciso a) fracción III; y 458, numeral 7, parte in fine, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen que para el cobro 
de las multas, a los partidos políticos, podrá deducírsele hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les correspondan, por 
el periodo que señale la resolución.

í

La notificación de referencia se efectuó en los siguientes términos:

'...c. Víctor Manuel luna padrón 
PRESIDENTE DEL COMITÉ OE DIRECCIÓN ESTATAL 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN TABASCO 
PRESENTE

Con base en 1a resolución número INE/CG801/2015. del Consejo General del instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 
los informes de campaba de tos ingresos y egresos de tos candidatos a tos cargos de flptéwto 
focales y de ayuntamientos, correspondiente al proceso electora! local ordinario 2014-2015 en el 
estado de Tabasco, aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 12 de 
agosto de 2015 y en cumplimiento del punto VIGÉSIMO OCTAVO de te cto»i* Resotucton que a te 
leba dice:

"Dese vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en retedón a tos 
Resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, notifique a ios Pitidos PoHcos 
Nacionales con registro y¡fo acreditación local en el estado de Tabasco. y a tos entonces 
candidatos independientes el contenido de te presente Resolución’

Es un hecho notorio para este instituto Electoral, que el Partido Nueva Alianza, fue 

omiso en impugnar la determinación del Instituto Nacional Electoral contenida en 
la resolución INE/CG801/2015. toda vez que se revisó la página Web de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la dirección 
electrónica: http://www.trif6.gob.nix/tumos-sentenciasysistema
consulta?expediente*iNE%2FCG801%2F2015&op=Buscar&sala=0&entídaó= 
0&consecutfvo=&desde%5Bdate%5Da&hasta%58date%5D=&sítes=sentenc¿a 

s_portal%7Ctumos. y no se encontró medio de impugnación alguno que haya 

sido promovido, ante dicho órgano jurisdiccional, por el Partido Nueva Alianza, por 

lo tanto, quedó firme la determinación de la que emanaron las sanciones citadas, y 
deben hacerse efectivas.

En ese tenor, y toda vez que ha quedado firme la resolución INE/CG801/201S. se
le informo las sánelo oes impuestas:

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.6 de ia presente 
Resolución, se Imponen a Nueva Alianza tes siguientes sanrórrey

a) f Falta de carácter formal: Conclusión i

Con una multe consistente en 110 (ciento diez) dias de salario mínimo general 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $7,711.00 (siete nti setecientos' 
00/100 M.N.).
b) t Falte de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2

Con una multa consistente en 69 (sesenta y nueve) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $4,636.90 (cuatro mfl ochocientos 
treinta y seis pesos 90/100 M.N.).

e) 2 Faltes de carácter sustancial o de tonda: cnnrimiwiM * y s

Conclusión 4
Con una multa consistente en 25 (veinticinco) dias de salario rriráno general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $1,752.50 (mi setecientos cincuenta y dos 
pesos 50/100 M.N.)

Conclusión 5

Con una multe consistente en 1198 (mil ciento noventa y ocho) días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos mi quince, equivalente a $83,979.80 
(ochenta y tres mil novecientos setenta y nueve pesos 80/100 Mil.).

procederá a la retención de las sanciones impuestas que han quedado firmes. A
continuación se extraen de la resolución el monto de las sanciones i 
el Instituto Nacional Electoral, las que se listan a continuación:

r IÉ ÍS P LÜ C IÓ N  IN E /C G 8 0 1 /2 Ó I5  (P N A )

r e s o lu t iv o * ’qO N sbÉ R S ftD ci’ CONCLUSIÓN SANCIÓN

SEXTO 18.1.6

1
$7,711.00 (siete mH 
setecientos once pesos 
00/100 M.N.)

2
$4,836.90 (cuatro m il 
ochocientos tre inta y seis 
pesos 90/100 M.N.)

4
$1,762.50 (mQ setecientos 
cincuenta y dos pesos 
50/100 M.N.)

5
$83,979.80 (ochenta y tres 
mH novecientos setenta y 
nueve pesos 80/100 M.N.)

DÉCIMO
QUINTO 16.2.6 3

$7,711.00 (siete m il 
setecientos once pesos 
00/100 M.N.)

TOTAL
$106,991,20 (ciento cinco 
m i novecientos noventa y 
un oesos 20/100 M. N.)

Por io que corresponde a las sanciones señaladas en las Conclusiones 1. 2. 4 s, 
correspondientes al considerando 18.1.6 de ia resolución INE/CG801/2015, se

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 16.2.6 de 1a presente 
Resolución, se imponen a Nueva Alianza tes siguientes sanciones:

http://www.trif6.gob.nix/tumos-sentenciasysistema
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impusieron sanciones al Partido Nueva Alianza tal y como se detallan a 
continuación:

En la Conclusión 1, se impuso una multa por la suma de $7,711.00 (Siete mil 

setecientos once pesos 00/100 M.N.); en la Conclusión 2, se impuso una multa por 
la cantidad $4,836.90 (Cuatro mil ochocientos treinta y seis pesos 90/100 M.N.); 
en la Conclusión 4 se impuso una sanción pecuniaria por la cantidad de $1,752.50 

(Mil setecientos cincuenta y dos pesos 50/100 M.N.);.en ia Conclusión 5 se impuso 
una multa por la cantidad de $83,979.80 (Ochenta y tres mil novecientos setenta y 
nueve pesos 80/100 M.N.); por otra parte en la Concfusión 3 del considerando 

fcáítdj, se impuso una multa que asciende a la cantidad de $7,711.00 (Siete mil 

etemntos once pesos 00/100 M.N.).

na total de las cantidades que por concepto de sanciones fueron impuestas 
» Nueva Alianza ascienden al monto de $105,991.20 (Ciento cinco mil

novecientos noventa y un pesos 20/100 M.N.), cantidades que deberán cubrírseos
2de conformidad con lo ordenado en los articuios 456, numeral 1, inciso a) fracción *  

III y 458, numeral 7, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que establecen que en el caso de sanciones económicas a los 
partidos políticos, el monto de las mismas se deducirán de sus ministraciones de 

^gasto ordinario conforme a io que se determine en ta resolución de mérito, asi 
' como con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones dei 

jft/financiamiento público que les corresponda, por el periodo, que señale la 
resolución.

Ahora bien, se debe tener presente que el Partido Nueva Alianza, al obtener en la 
elección de diputados federales, más del tres por ciento (3%) de ia votación válida 
emitida en el proceso electoral federal 2014-2015, conservó su registro como 
Partido Político Nacional ante el instituto Nacional Electoral; sin embargo, al 

participar en el Estado de Tabasco en la elección de diputados y presidentes 

municipales y regidores en.el Proceso Electoral Local 2014-2015, en la elección 
de diputados, sólo alcanzó el dos punto setenta y tres por ciento de la votación 

válida emitida, por lo que al no alcanzar el tres por ciento de la votación válida 
emitida, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 73, numeral 1, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, mediante acuerdo 

CE/2016/010, aprobado por este Consejo Estatal el quince de enero dei año en 
curso, se determinó la revocación de ta acreditación como Partido Político 
Nacional que se habla otorgado a dicho partido político, perdiendo tos derechos v 
prerrogativas que establece la Ley Electoral y de Partidos Políticos ÓéteBstado qafr 
Tabasco, entre ellos el derecho a recibir financiamiento público estatal.

En efecto, la revocación de la acreditación como Partido Político Nacional, acarrea 
la pérdida de sus derechos y prerrogativas previstas en la Ley Electoral Estatal, 
entre las que se encuentra el otorgamiento del financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes; sin que elle signifique la extinción de la. 
personalidad jurídica como entidad pública, pues la única consecuencia es que ’ 
ponga a disposición de este Organismo los remanentes y los bienes muebles e 
inmuebles, que en su caso, adquirió con financiamiento público local; sin embargo, 
quienes hayan sido sus dirigentes deberán cumplir las obligaciones que en 
materia de fiscalización establece la Ley Electoral del Estado Tabasco.

En ese contexto, las sanciones deberán ser cubiertas por la dirigencia Nacional 
del Partido Nueva Alianza, para lo cual se deberá, girar las comunicaciones 
correspondientes, actividad que llevará a cabo a través del Órgano de Técnico de 
Fiscalización dei Instituto Nacional Electoral.

En ese estado de cosas, deberá requerirse a la dirigencia nacional del Partido 
Nueva Alianza, el pago de la suma de $105,991.20 (Ciento cinco mil novecientos 
noventa y un pesos 20/100 M.N.). para que previo el procedimiento 
correspondiente, dicha cantidad se haga llegar al Consejo de Ciencia y Tecnología 
del Estado de Tabasco.

7) AI Partido Político MORENA, en ia resolución INE/CGB01/2015, de doce de 

agosto de dos mil quince, aprobada por el Consejo General del Instituto Naciona¡

Electoral,» Tecto r'<= las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 

de la Revisan de le informes de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos a 

los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso /  

Electoral Local Ordinario 2014-2015, del Estado de Tabasco, se le impusieron tas \  

)?ione& que se detallaron en los resolutivos en los puntos resolutivos SEPTIMO 
pO SEXT . ias cuales son del tenor siguiente:

"SÉPTIMO. Por. las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.7 de la presente 
Resolución, se imponen a MORENA las siguientes sanciones:

a j 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones 2 y 4

Con Una multa consistente en 180 (ciento ochenta) dias de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $12,618.00 (doce mil seiscientos diecioc 
pesos 00/100 M.N.).

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 1

Con la reducción del 4.74% (cuatro punto setenta y cuatro por ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $127,783.16 (ciento veintisiete 
mil setecientos ochenta y tres pesos 16/100 M.N.).

c) 1 - alta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5

Con ia reducción del 24.28% (veinticuatro punto veintiocho por ciento) de ta ministración mensual 
que corresponda ai partido, por concepto de Financiamiento Público pera el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $655,076.15 (seiscientos 
cincuenta y cinco mil setenta y seis pesos 15/100 M.N,).

d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones 6 y 7 

Conclusión 6

Con una multa consistente en 581 (quinientos ochenta y un) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $40,728.10 (cuarenta mil setecientos 
veintiocho pesos 10/100 M.N.).

Conclusión 7

Con ia reducción del 12.89% (doce punto ochenta y nueve por ciento) de ia ministración mensual 
que corresponda el partido, por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $347,616.25 (trescientos 
cuarenta y siete mil ochocientos dieciséis pesos 25/100 M.N.).

DÉCIMO SEXTO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 182.7 de ia 
presente Resolución, se imponen a MORENA las siguientes sanciones:

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones .» ,  «

Con una multa consistente en 160 (ciento sesenta) días de salario mínimo general
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $11,216.00 (once m i doscientos dieciséis pesos '
00/100 M.N.).‘

Mediante oficio INE/UTVOPL/3929/2015, del diecisiete de agosto de dos mil 
quince scrito por ia Directora de ia. Unidad Técnica de Vinculación con los

Orga s Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, se hizo del
conot rio de este Instituto Estatal Electoral, notificara a ios partidos políticos, 
el punto resolutivo Vigésimo Octavo, la Resolución INE/CG801/2015. que indica 
"...dese vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, \  
en relación a los resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, ¿ 
notifique a los partidos políticos con registro local en el Estado de Tabasco, 
el contenido de ia presente Resolución...".

En ese sentido, es menester indicar que este Instituto Electoral a través dei 
Órgano Técnico de Fiscalización, notificó a ese Instituto Político la resolución 
mencionada, mediante el oficio OTF/569/2015, recibido en e( ente político el 
veintidós de agosto de dos mil quince, firmado de recibido por Abby Tejeda, como 
se aprecia en ia parte superior izquierda dei oficio citado.

El contenido del oficio notificado, fue en siguiente sentido:

"...LIC . JAVIER NUÑEZ LÓPEZ
DIRIGENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL EN TABASCO 
PRESENTE

Con base en la resolución número INE/CG801/2015, del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de 
ios Informes de canpaña de ios ingresos y egresos de tos candidatos a tos cargos de diputados 
locales y de ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral local ordinario 2014-2015 en ai 
estado de Tabasco, aprobada en sesión-extraordinaria del Consejo General, celebrada el 12 de 
agosto de 2015 y-en cumplimiento del punto VIGÉSIMO OCTAVO de la citada Resolución que a la/ 
letra dice: •
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vista ai Instituto Electoral y de Participación Ciudadana da Tabasco en ratacton a tos 
de mérito, para que a través de su conducto, notifique a tos Partidos PoNticos 
con registro y/o acreditación fecal en al astado da Tabasco. y a tos entonces 

independientes a l contenido de la presente Resolución*

informo las sanciones Impuestas:

'...ÚNICO . Se confirma, en fe que fue materia del presento medio de impugnación, la 'resolución f  
del consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las ^regularidades en el dictamen 
consofidado de la revisión de fes Informes de campaAa de los Ingresos y egresos de los candidatos 
a cargos de Gobernador, diputados locales y ayuntamientos, correspondiente al proceso electoral 
fecal ordinario 2014*2015 en el Estado de Tabasco', clave INE/CG801/2015, da doce de agosto de 
dos m il quince, para los efectos seftataóos en la presento ejecutoria.. *

Por las razones y fundamentos expuestos en et Considerando 18.1.7 de la presente
Resolución, se imponen a MORENA las siguientes sancionas: En e se  c o n te x to , la  re s o lu c ió n  e m itid a  p o r e l in s titu to  N a c io n a l E le c to ra l c la ve

a) 2 Faltas de car tetar formal: Conciuslonas 2 v 4

Con una multa consistente en 180 (ciento ochenta) días de talarlo mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $12,618.00 (doce mH seiscientos 
dieciocho pasos 00/100 M.N.).

b) 1 Falta de carácter austancial o de fondo: ConcimtAn 1

Con la reducción dal 4.74% (cuatro punto setenta y cuatro por danto) da la mWstraclón mensual 
que corresponda at partido, por concepto de Finiqdamtento Público pare ai sostenimiento da 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $127,783.16 (ciento 
veintisiete mil setecientos ochenta y tres pesos 16/100 M.N.).

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: ConduslAn S

Con la reducción del 2428% (veinticuatro punto veintiocho por danto) de la mlnistradón 
mensual que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para al
sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $656,076.15 
(seiscientos cincuenta y cinco m il setenta y ta is pasos 15/100 M.N.).

d) 2 Faltas de carácter sustancial o de fondo: Conclusiones B v7  
Conclusión 6

Con una multa consistente en 581 (quinientos ochante y un) dias da la larto mínimo general 
vigente para el Distrito Federal an al dos mil quince, equivalente a $40,728.10  (cuarenta mil 
setecientos veintiocho pesos 10/100 M.N.).

CpndMOlón 7

Con la reducción del 12.89% (doce punto óchente y nueve por dentó) de la mlnistradón 
mensual que corresponda el partido, por concepto de Financiamiento Púdico para el
sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $347,618.25 
(trescientos cuarenta y siete mil ochocientos dieciséis pasos 25/100 M.N.).

INE/CG801/2015, quedó firme y portante, las sanciones deben hacerte efectivas.

A continuación se presenta un cuadro esquemático que contiena las sanciones 
que fueron impuestas por el Instituto Nacional Electoral al Partido Político
MORENA.

2y<

- a * »
¿12,618.00 (doee mil 
seiscientos dieciocho pesos 
00/100 M.N )

1 4.74%
$127,763.16 (ciento veintisiete 
mil setecientos ochenta y tres 
pesos 16/100 M.N.)

SÉPTIMO 18.1.7 5 24.28%
$656,076.15 (sais plantos 
cincuenta y cinco mil setenta y 
estopeaos 15/100 U.N.)

6 —

$40.728.10 (cusiente mi 
setecientos veintiocho pasos 
10/100 M.N.)

7 12.89%
$347,816.25 (trasteantes
cuarenta y siete mil 
ochocientos dieciséis pesos 
25/100 M.N.)

DÉCIMO
SEXTO 18X7 3 y 8 —

$11,216.00 (once mil 1 
doscientos dieciséis pesos 
00/100 M.N.)

TOTAL
$1'1S6.237.SC (un millón 
ciento noventa y cinco mil 
doscientos treinta y siete 
pesos 66/100 M. N.l

Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.2.7 de la 
Resolución, se imponen a MORENA las siguientes sancionas:

Conviene aclarar que en el resolutivo SÉPTIMO contiene dos criterios de 

aplicación de sanciones.
a) 2 Faltas de carácter formal: C oncluslonea  3 v 8

Con una multa consistente en 160 (ciento sesenta) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $11,216.00 (once m i doscientos 
dieciséis pesos 00/100 M.N.).

Las multas y sanciones determinadas en tos resolutivos deberán aar pagadas en el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en términos del articulo 458, numeral 7, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, tes cuates se harán afectivas a partir del 
mes siguiente a aquel en el que la Resolución haya causado astado.

Anexo al presente en medio m agnifico (CD), la Resolución número INE/CG801/2015, ai dictamen 
definitivo y los anexos...'.

De la transcripción del oficio se advierte que fue dirigido al titular del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Movimiento Regeneración Nacional en Tabasco, se 
identificó el número de resolución; asi como la autoridad administrativa emisora; 
de ia misma manera se indicó el origen de ias irregularidades en que Incurrió el 
Partido MORENA; detallándose las sanciones que le fueron impuestas; por lo que 
no se puede alegar desconocimiento del origen y suma total de las penas 

pecuniarias impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Además, es importante hacer referencia que dicho instituto político a partir de la 
notificación del oficio y hasta la fecha fue omiso en efectuar el pago de las 
sanciones y por lo tanto corresponde a este Instituto hacerte efectiva, en términos 
de lo dispuesto por ios artículos 456, numeral 1, inciso a) fracción til; y 458. 

numeral 7. parte in fine, de la Ley General de instituciones y Procedimientos 
Electorales, que establecen que para el cobro de ias multas, a los partidos 
políticos, podrá deducírsele hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les correspondan, por el periodo que seftale tâ  

resolución.

^ notar que el Partido MORENA impugnó la Resolución del Instituto 
Electoral identificada con la clave alfanumérica INE/CG801/2015, ante la 
erior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

__ ífdose el expediente SUP-RAP-556/2015, que fue resuelto el catorce de 
octubre de dos mil quince, y que en su punto resolutivo ÚNICO, indicó:

El primero de los criterios está Identificado en ias conclusiones 1; 5; y 7; en las que 
se establecen porcentajes del 4.74%, 24.28% y 12.89%, respectivamente, de \  
reducción de las ministraciones mensuales ordinarias permanentes que percibe el )  
partido político por concepto de financiamiento público para ei sostenimiento de 
actividades permanentes, hasta alcanzar el pago total de las sanciones impuestas.

En ese contexto, por la Conclusión 1 se impuso como sanción el monto 
correspondiente a $127,783.16 (Ciento veintisiete mil setecientos ochenta y tres 
pesos 16/100 M.N¡); la sanción correspondiente a ia Conclusión 5. corresponde ai 
monto de $665,076.15 (Seiscientos cincuenta y cinco mil setenta y seis pesos 
15/100 M.N.); y la sanción correspondiente a ía Conclusión 7, es por la cantidad 
de $347,816.25 (Trescientos cuarenta y siete mil ochocientos dieciséis pesos 

25/100 M.N.); cantidades que al sumarias nos reporta un total de $1*130.676.56 

(Un millón ciento treinta mil seiscientos setenta y cinco pesos 56/100 M.N.); misma 

que deberá retenerse de las ministraciones mensuales a que tiene derecho dicho 

partido político, en los porcentajes mencionados.
En consecuencia deberá retenerse at Partido MORENA, de las ministraciones 
mensuales a que tiene derecho, las sumas que se plasman en el cuadre^ 
esquemático siguiente:

'• ^ IM fW T C O C U 4 ,.  „

S S 1118
' 4.74% SB80.ttt.S6

S40.771.SS (cuarenta hE

s a n o o M J i)  * m p w w

MM.076.1S 24.26% S060.1tt.S6
S200.S4S.74 (dosoanto* ocho m i 
M ftooontM  cuarenta y  ata* pmoc 
74/100 M.N.)

S347.S16.25 12.89% S06O.1S9.S6
S110.S74.tt (da n to  cSn m i' 
echoctontos — tonto y  cuatro 
posos 56/100 M.N.)

TOTAL
S r i3 0 .6 7 5 .S 6

TOTAL 8360,492.80 (trecda n to *
ssssnts m il cuatrocientos 
novante y «tos p—  * o« oq m .k .)

\
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En las apuntadas condiciones, para cubrir las sanciones correspondientes a las 
Conclusiqnes 1; S; y 7; del Considerando 18.1.7, que ascienden a un total de 

fl'130 ,676.56 (Un millón ciento treinta mil seiscientos setenta y cinco pesos 
56/100 M. N.), deben retenerse ministra clones mensuales por la cantidad de 
S360,482.80 (trescientos sesenta mil cuatrocientos noventa y dos pesos 80/100 
M.N.), hasta que se cubra el monto total de la sanción.

/diora bien, por lo que corresponde a las sanciones señaladas en las 
Conclusiones 2, 4 y 6; correspondiente al Considerando 18.1.7, Resolutivo 
SÉPTIMO; por $12,618.00 (Doce mil seiscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) y 

$40,728.10 (Cuarenta mil setecientos veintiocho pesos 10/100 M.N.). en las 
conclusiones 3 y 8 que corresponden al Considerando 18.2.7. punto resolutivo 
DÉCIMO SEXTO, por las cantidades de $11,216.00 (Once mil doscientos dieciséis 
pesos 00/100 M.N.), que representan un total de $64,562.10 (Sesenta y cuatro mil

quinientos sesenta y dos pesos 10/100 M;N.j, la autoridad resolutora no' 

determinó porcentaje de reducción por lo que el pago de las sanciones se

efectuará mediante la deducción a sus minlstraciones, por el periodo de ocho 
meses, a partir del mes de mayo del presente afio, en términos del '¡j&jgfdo 
sostenido por los integrantes del Consejo Estatal Electoral, durante el desam t^^ 
de la presente Sesión Ordinaria celebrada el día veintisiete de abril del ano en 
curso, a solicitud de los Consejeros Representantes de los Partidos Políticos,

.- misma que se aplicará tal y como se detalla en la tabla siguiente;

1NE/C6d01/ZDÚ £AMnA9Á3ou "MULTA MAY .lUN̂cil *¡+ao ■■. «rer ; --jtiefw NOV̂SiS K tf. i
MORENA 
tateludAn 

CanfWmada por
■rranr 

SUMIA** 
SÍC/20U 

K 14/10/2015

ISO OSMOOF. tZJIAOO U77J5 1̂7725 1̂7725 147725 157745 157725 1577.25 1577Z5

Stl DSM6DF. 40.72S.10 5M1Ü1 5 0914)1 6.0914)1 54S101 549151. 559101 55914)1 5.0914»

ICODSMdOF. tutea \ M M 140200 1,4024» 1,4024)0 1.40250 1.4024» t.402.00 1,4024»
■tote'’ ’ HJteU 1,07045 faOTfctt MTOJt W70JS AOTOJd, 4,07ÓÍ̂ Aínjc-

Con uno multo consistente en 180 (denlo ochenta) dias de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal en el dos mi quince, eqtevatente a $12,618.00 (doce rrri seiscientos dieciocho 
pesos OV100M.N.).

b) l FaRa de caréete sustancial o de londo: Conclusión 1

Con te reducción del 3.28% (bes punto veintiséis por danto) de la mWstradón mensual que 
corresponda el pedido, por concepto de Fhandemiento Pútecc pare e) sostenimiento de 
AdMdades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $88,037.63 (ochenta y ocho 
mil treinta y atete pesos 63/100 UN.).

c) 1 Falto de caréete sustoridai o de fondo: Conclusión 7
Con una multo consistente en 51 (cincuenta y un) dias de salario minimo general vigetit&Aca^L, 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $3,575.10 (tres mil quinientos setentaTOft&v. 
pesos 10/100 M.N.),

d) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 8

Con la redúcete) M  7.15% (siete punto quince por ciento) de la minlstradón mensual que 
corresponde el partido, por'concepto de FInandamiento Público pare el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar le cantidad de $192,824.25 (dentó noventa y 
dos mi ochocientos veinticuatro pesos 25/100 M.N.).

e) 1Fita de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9 '

Se órnente! hiende un procedimiento oficioso. ^

DÉCIMO SÉPTIMO, Por tas razones y Andamentos expuestos en el Considerando 18.2.8 de la 
presento ResotodAn, se imponen al Partido Humanista lis siguientes sanciones:

#) 2 Faltos de carácter formal: Conclusiones 5 y 6

Con una multo consistente en 80 (ochenta) días de salarlo mínimo general vigente para el Detrito 
Federal en el dos mil quince, equivalente a $5,606.00 (cinco mu seiscientos ocho pesos 00/100 
M.N.).

b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Condusión 4

Con is reducción del 5.04% (cinco punto cero cuatro por ciento) de la mtotstradón mensual que 
corresponda te pvtido, por concepto de Financtamento Púbfico pare el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar le cantidad de $135,903.57 (ciento treinta y 
cinco reí novecientos tres pesos 57/100 UN.L..”.

Asi s? tiénte que conforme al Acuerdo CG/2016/010 de quince de enero de dos mjl 
ditepjséj$. el partido político MORENA ee je asignó por concepto de finandaipiento \  
pólice ppra actividades ordinarias permanentes la cantidad de $10*321,014.77 ] 
(Dipz millones trescientos veintiún mil noytecientos catorce pesos 77/100 M.N.)

Tampién debe considerarse que dichas ministraclones no se entregan en una sola 
exhibición, sino se entregan mensualmente en partes iguales, por lo que 
mensuplmente recibe ip suma de $800,163.83 (Ochocientos sesenta mil ciento 

sesenta y tres pesos 63/100 M.N.).

igualmente, es menester indicar que en la mencionada Resolución en el resolutivo 
VIGÉSIMO SEXTO la autoridad emisora determinó:

'...VIGÉSIMO SEXTO. Se Instruye al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
que en términos del articulo 458 numeral 6 de la Ley General dp InsUucones y Procedimientos 
Electorales, bi recursos obtenidos de las sancionas económicas impuestos en esta resolución, 
sean destinadas al organismo estatal encargado de 9 promoción, fomento y desarrollo de 
ciencia, tecnología e innovación en los términos de las deposiciones apficabtos...’. /  ¡

«cuqntemente, una vez retenida la cantidad motivo de |a sanción impuesta 
Instituto Nacional Electoral deberá cumplirse con lo ordenado por en fl 

iniP&|solut¡vo VIGESIMO SEXTO de la determinación de mérito, consistente en 

ia suma 689 puesta a disposición del Consejo de Ciencia y Tecnología del 
ío de Tabagep, en términos de las disposiciones aplicables.

8) Al Partido Politice Humanista, en ja n»9!ucjón JNE/CG801/2D15, de doce de 
egoeto de dos mil quince, aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado *  
de le Revisión de los informes de fas Ingresos y Egresos de los Precandidatos a 

los cargóte de pjputadgs Locales y dp Ayuntamientos, correspondientes 81 proc®9© 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, del Estado de Tapgscp, se tejmpusjeron las 
•anoiprH» nue « i ífetplfcron en ios rfftptofivos OCTAVO y pÉCIMQ 0ÉPTIMO de 

|9 resolución INP/£@£D1/2pi5, se concfpteron las sancionas impuestas las cuales 
ton  riel tenor siguiente:

-...OCTAVO. Por (as moneé y (u n ta re ** expuestos en te CpnqMar|ndo 11.1.1 du ta presante 
nsqoludóp. H  Imponen p| {Partido hiuminlst# fas ffputontsi sandpñss:

9) 2 Ftetre da carácter formal: Copdusionts 2 y 3

Mediente oficio ÍNE/UTVOPU3929/2015, de diecisiete de agosto de dos mil 

quince, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con ios 
Organismos Públicos Locales, se hizo del conocimiento de este Instituto Estatal 

Electoral, que el Consejo General del instituto Nacional Electoral en la Resolución 

INE/CG801/2015, en el punto Resolutivo Vigésimo Octavo el Consejo General del 
Instituto Electoral Nacional, ordenó "...dese vista al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, en relación a los resolutivos de mérito, s  
para qqe a través de su conducto, notifique a los partidos políticos con [ 

ÜStro local en el Estado de Tabasco, el contenido de la presente 
dón...n.
^•v

(liento a lo ordenado, esta Instituto Electoral a través del Órgano 
/Fiscalización, notificó al Partido Humanista la resolución mencionada,
I oficio OTF/570/2015, recibido en el ante político el veintidós de agosto 

mil quince, Turnando de recibido el ciudadano Fernando Díaz Jiménez, 
como se aprecia en la parta superior izquierda dei oficio citado.

V,
Él contenido del oficio citado, es el siguiente:.. '

"...C. FEMANDO CADENAS ZAMOSA 
COORDINADOR EJECUTIVO OE LA JUNTA ESTATAL 
DE GOSNRNO pfiL  PARTIDO HÚRANlfTA EN TABASCO
FOSEENTE

Con tres « 1 1> raaaudón nuowo MECGtOffiOIS. dal Coraato Gem í dal toaUuto Nadonal Bactorai 
rsaeck *  laa haguaridadat ancMradaa an e dfclaman conaoldado da k M *  da ha Mam» de 
carrerta da loa tana» y ramos da toa candtoato, a Iba cargo, da ¿bulado, locan y di ayuniamlwiios, 
nmrereárab |l armad abeto» local ordinario 2014-2016 in el ratrao da Taren, aprobada sn costón 
«reinfciata M  Coneajo Omni. «labrada N 12 di apone dt 2016 y an aaopimbnto dal punto 
yiGÉ«MO OCTAVO re la oren Rnotidón gua < la tota dice;

Ttoaa «tota N toaMulo Eltcaal y d, parifcipadta Ciudadana da Tabaaco 
d, arate, pan gm ,  taMpadeaudonducto, noNqut alas Parfdoa “  
ytoacnraadCn locad an al prado da Tabaaca. y a loa antonoaa — ”

rateóte a te  ResoMivos
oon n 
do

te Mpite te rente**» ímiwrete:

Por te  razona» y tatemantes supueatec an al Considerando 11.14 de la preaente Resótocten. se 
tapon§p te Ptrtte Humante» te  á lten te teidonw:

«} 2 FMte da ca rita  ta n a te fifflttU te ttU J i

Con una muta mirettente en 1f0 (ótente «chante tes de salario mínimo general vigente para el 
Dielrito Federal ar el dos QUtece. equhatente $ $12411.00 (doce mi
OÓ/U» 0.N.).

MI Falla de carita «tetarta o de fondo: pgpehipfo" 1
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Coa la reducción del 3.26% (tres punto veintiséis por dentó) de Is mirustracto nitetefjg—pbd-j 
corresponda al partido, por concepto de Financiimtoto Público pera «l sostenimiento de Adtoasdes 
Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de US,037.63 (ochenta y ocho m i treinta y alate 
petos <3(100 M.N.j.

c) 1 Falta de carácter sustancial o ae londo. Conclusión^

Con una multa consistente en 51 (dncuente y un) días de aataric mínimo general vigente para al 
Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a f 3,575.10 (Fes mi quinientos setenta y cinco pesos 
10/100 M.N.).

d) 1 Falta de carácter sustancial o de todo: Conclusión I
Con la reducción dol 7.15% (siete punto quince por denlo) da la ministradón mensual que corresponda ai 
parido, por concepto de Finandamiento Púdico para a1 sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar ia canttoad de 3192,62425 (denlo noventa y dos mR ochocientos 
veinticuatro pesos 25/100 M.N).

) 1 Falta de carácter suslandal o de londo: Conelualón 9 
Se ordena el toldo de un procedimiento oficioso.

Por tas razones y fundamentos expuestos en el Conaldenndo 18.2Í de la preeente Resolución se 
imponen al Partido Humanista las siguientes sanciones:

a) 2 Faltas de carácter formal: Conclusiones S v fi

Con una multa constátente en 60 (ochenta) días de niarto mínimo general vigente para ei Disi rito 
Federal en a! dos mil quince, equivalente a <$,606.00 (cinco riR seiscientos ocho pesos 00/100 M.N;.

b) 1 Falta da carácter sustancial o de fondo Conetuelón 4

Con te reducción del 6.04% (dnco punto cero cuatio por danto) de te minlitradón mensual que 
corresponda el partido, por concepto de Finandamiento Público para el sostenimiento de Actividades 
Ordinarias Permanentes hasta alcanzar (a centklad da $135,803.57 (ciento treinta y cinco mil 
novecientos tres pesos 57/100 MN,).

Las multas y sanciones determinadas en loa resolutivos deberán ser pagadas en el Inililuto Electoral y de 
PartUpacto Ciudadana de Tabaeco, en términos del articulo 456. numeral 7. de te Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las cueles se harán electivas a partir del mes siguiente a aquel en 
el que la Resolución haya causado astado.

Ana» al presente en medio magnético (CD). lá Resolución número INE/CG801/2015. el dictamen definitivo y 
tos anexos...*.

Como podrá advertirse del contenido del oficio transcrito, (ge dirigido al 

Coordinador Ejecutivo de ia Junta Estatal de Gobierno del Partido Humanista en 

Tabasco, se identificó el número de resolución, así como la autoridad 
jjítt^wstrativa emisora; se Indicó el origen de las irregularidades en que incurrió el 

prtirat Humanista; detallándose las sanciones que te fueron impuestas; por to que 
bh^iínte público, no puede alegar desconocimiento del origen y suma tota? de 

enas pecuniarias impuestas por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electora!.

(

Es importante hacer referencia que dicho instituto político a partir de la notificación 

del oficio y hasta ia fecha, ha sido omiso para realizar el pago de las sanciones, 
mismas que debe cubrir en este Instituto Electoral, en términos de lo dispuesto p d ^v  
el articulo 458, numeral 7, parte in fine, de la Ley General.de Instituciones y } 
Procedimientos Electorales que establece que para el pago de sanciones 
pecuniarias, a ios partidos políticos, se restará de sus ministraciones de gasto . 
ordinario el monto de las mismas, conforme a lo que se determine en la 

resolución.

R É S bLU T I^" 2gqNgid£K%j4dd. ‘:cl»fcl2ÜS¡'ÓN , jK g a S B ifflé i s a n c ió n "

OCTAVO 16.1.8

2 y  3 —
$12,618.00 (doce mi! 
selsdem oi dwoocho 
oesos 00/100 M.N.)

3.26%
$88,037.63 (ochanta y 
ocho m il treinta y aleta 
patos 63/100 M.N.)

7
— - '

$3,576.10 (trac mil 
quinientos setenta y 
cinco pasos 10/100 
M.N.)

8 7.15%

$192,824.26 (danto 
noventa y dos mil 
ochocientos 
veinticuatro pesos 
26/100 M.N.)

DÉCIMO
SÉPTIMO 18.2.8 6 y 6 —

$6,806.00 (cinco mil 
seiscientos ocho 
pesos 00/100 M.N.)

4 5.04%

$136,903.67 (ciento 
treinta y cinco mil 
nove cientos iras pesos 
57/100 M. N .l.

TOTAL

$438,666.85
(cuatrocientos treinta y 
ocho m il quinientos 
sesenta y seis pesos 
55/100 M. N.)

Conviene aclarar que en ios resolutivos OCTAVO y DÉCIMO SÉPTIMO contiene 
dos criterios de aplicación de sanciones.

Yi°i /

El. primero de los criterios está identificado en las conclusiones 1; 8; y 4; en las que 
establece un porcentaje de 3:26%. 7.15% y 5.04%, respectivamente de reducción 
de las ministraciones mensuales ordinarias permanentes que percibe el partid' 

t'^al indicar que se debe proceder a la reducción del porcentaje determinado
[ la c/ninistración mensual, que corresponda al partido por concepto de

nnca^iiento público para el sostenimiento de actividades permanentes hasta 

ar ta totalidad del pago de las sanciones impuestas

En dichas conclusiones derivadas del resolutivo OCTAVO se impuso como 
sanción las cantidades de (88,037.63 (Ochenta y ocho mli treinta y siete p e s o s \ 

63/100 M.N.); y (192,824.25 (Ciento noventa y dos mil ochocientos veinticuatro^ 
pesos 25/100 M.N.); por lo que corresponde al Resolutivo DÉCIMO SÉPTIMO se 
impuso una sanción por el monto de (135,903.57 (Ciento treinta y cinco mil 
novecientos bes pesos 57/100 M.N.), que en total suman la cantidad de 

(416,765.45 (Cuatrocientos dieciséis mil setecientos sesenta y cinco pesos 45/100 
M.N.) que deberían deducirse de las ministraciones mensuales a las que tuviera 
derecho dicho partido político, hasta pagar completamente el gravamen 

determinado.

En consecuencia deberla retenerse al Partido Humanista las sumas que se 

plasman en el cuadro esquemático siguiente:

Es un hecho notorio para este Instituto Electoral que el Partido Humanista, fue 
omiso en impugnar la determinación del Instituto Nacional Electoral contenida en 

ia resolución INE/CG601/2015, toda vez que se revisó la página Web de ta Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en ia dirección 
electrónica http://www.trife.gob.mx/Uirnos'sentenclaa/slstema-
consulta?expedlentenINE%2FCG801%2F2015&op=Buscar&sala*=Q8lentldad- 
0&consecutlvo*&desdeVo5Bdate%5D«s&hasta%5Bdate%5D=&sites*sentencia 
s_portal%7Ctumos, y no se encontró medio de impugnación alguno promovido 

por el Partido Humanista, que haya resuelto dicho órgano jurisdiccional y por lo 
tanto, quedó firme la determinación de la que emanaron las sanciones citadas, y 

deben hacerse efectivas; debiéndose proceder a la recuperación de las multas 
impuestas que han quedado firmes para los efectos legales procedentes.

Por lo que a continuación ae presenta un cuadro esquemático de las sanddÜqg^ 

que fueron impuestas por el Instituto Nacional Electoral al Partido Político 
Humanista, en la resolución INE/CG801/2015.

988,037.63 ■ ’ 3.26% . *0.00
,<2,970.02 (dos. mil 
ochocientos setenta pasos
02/100 M.N.)

1192,824.25 , 7.15% 0.00 , I
lt3.7M .M  (trece 1 mil 
cetactentos ochante y sais 
pesos 00/100 M. N.)

$135,903.67 6.04% 0.00
Sfr.B49.83 (sais mi) 
ochocientos cuarenta y 
nueve pasos 53/100 M. N.)

(416,765.45 TOTAL DE RETENCIÓN 
MENSUAL

*No rectos prerrogativa», 
mentíale* '

<29,606.49 (veintitrés mil 
quinientos sais pesos 49/100 
M.N.)

En las apuntadas condiciones, las sanciones correspondientes a las conclusióftgg 

1; 6; y 4; de los Considerandos 18.1,8 y 18.2.8, es por un total de (23,506.49 
(Veintitrés mil quinientos seis.pesos 49/100 M.N.); cantidad.que-será cubierta con. 
cargo a los remanentes que determine el interventor designado por e) Instituto 

Nacional Electoral.

http://www.trife.gob.mx/Uirnos'sentenclaa/slstema-
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Ahora bien, se debe tener presente que es un hecho notorio para este Instituto 
Electoral, que e[. Partido Humanista al participar en la elección correspondiente al ^ 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 de diputados federales, no alcanzó el , 

umbral del tres por ciento (3%) de la votación total emitida, razón por el cual el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante Acuerdo 
INE/CG937/2015, que fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Podér Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de Apelación SUP- 

RAP-771/2015, determinó la pérdida del registro de dicho ente político.

Por otra parte, et mismo partido Humanista al participar en el Estado de Tabasco 
en la elección de diputados y presidentes municipales y regidores en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2014-2015, solo alcanzó el total de ocho mil 
setecientos ochenta y seis votos que equivale al cero punto noventa y nueve por 

ciento de la Votación Válida Emitida en la elección de diputados locales, por lo que 

al no alcanzar el tres por ciento de la votación válida emitida, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 73. numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco, mediante acuerdo CE/2016/010, aprobado por 

este Consejo Estatal el quince de enero del año en curso, se determinó ia 

revocación de la acreditación como Partido Político Nacional que se habia 
otorgado a dicho partido político por este Consejo Estatal, por lo que perdió ios 
derechos y prerrogativas que establece ia Ley Electoral y dé Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco respecto de los partidos Políticos debidamente acreditados f 
ante este Consejo Estatal.

e) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 11

Con le reducción del 13.43% (trece punto cuarenta y tres por ciento) de te mintetractón mensual 
que corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el sostenimiento de 
Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar te cantidad de $362,194.99 (trescientos 
sesenta y dos mil ciento noventa y cuatro pesos 99/100 M.N.).

DÉCIMO OCTAVO. Por las rezones y fundamentos expuestos en el Considerando 18.19 de la 
presente Resolución, se imponen al Partido Encuentro Social las siguientes sanciones:

a) 3 Faltas de carácter formal: Conclusiones 6,¿ y 12

Con una multa consistente en 60~( sesenta) días de salario mtano general vigente pera el Distrito 
Federal en el dos mil quince, equivalente a $4,206.00 (cuatro mi doscientos seis pesos 00/100 
M.N.).

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 5

Con una multa consistente en 239 (doscientos treinta y nueve) días de salario mínimo general 
vigente pare el Distrito Federal en el dos n i quince, equivalente a $16,753.90 (dieciséis mil 
setecientos cincuenta y tres pesos 90/100 M.N.).

c) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 6

Con una muda consistente en 405 (cuatrocientos cinco) dias de salario mínimo general vigente 
pare et Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente e $28,390.50 (veintiocho mil trescientos 
noventa pesos 50/100 M.N.).

d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 9
muía consistente en 279 (doscientos setenta y nueve) dias de salario mínimo general 

para el Distrito Federal en el dos mi quince, equivalente a $19,557.90 (diecinueve mil 
cincuenta y siete pesos 90/100 M.N.)

Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 10

r

Con una multa consistente en 6 (seis) días de salario mínimo general vigente pare el Oistrito 
Federal en el dos mil quince, equivalente a $420.60 (cuatrocientos veinte pesos 60/100 M.N.)...*.

ontexto, las sanciones deberán ser cubiertas por la dirigencia Nacional 

ido Humanista,'0ara lo cual : se deberá girar las comunicaciones 
Endientes, actividad que llevará a cabo a través del Órgano Técnico de 

iización de esta Institución Electoral.

En ese orden de ideas, deberá requerirse a la dirigencia nacional del Partido 

Humanista, a través del interventor designado por el Instituto Nacional Electoral, 
con.motivo del procéso de liquidación del citado partido político, el pago total de la 
suma de $438,566.55 (Cuatrocientos treinta y ocho mil quinientos sesenta y s e ls \  

pesos 55/100 M.N.) para que previo el procedimiento correspondiente, dicha \ 
cantidad se haga llegar al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 

Tabasco.

9) Ál Partido Político Encuentro Social, en la resolución INE/CG801/2015, 
aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las 
irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la Revisión de los 
Informes de los Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de 
Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015, del Estado de Tabasco, se le impusieren las 
sanciones que se detallaron en los puntos resolutivos NOVENO y DÉCIMO 

OCTAVO de la resolución INE/CG801/2015, se concretaron las sanciones 
impuestas las cuales son del tenor siguiente:

Mediante oficio IN E/UTVOPL/3929/2015, de diecisiete de agosto de dos mil 
quince, suscrito por ia Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, hizo del conocimiento de este Instituto Estatal 
Electoral, que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, al dictar la 
Resolución INE/CG801/2015, en el punto Resolutivo Vigésimo Octavo, ordenó 
“ ...dese vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
•n  relación a los resolutivos de mérito, para que a través de su conducto, 
notifique a los partidos políticos con registro local en ef Estado de Tabasco, 
el contenido de la presente Resolución...” .

En ese sentido, en cumplimiento a lo ordenado en resolutivo mencionado en el 
párrafo anterior, este Instituto Electoral a través del Órgano Técnico de 

Fiscalización, notificó al Partido Encuentro Social la resolución mencionada, 
mediante el oficio OTF/571/2015, recibido en el ente político el veintiuno de agosto 
de'dos mil quince, sin que se pueda advertir el nombre de quien lo recibió, toda 
véz que sólo se encuentra una rúbrica, como se aprecia en la parte superior 

izquierda del oficio citado.

El contenido del oficio de mérito, en lo conducente indica:

"...C. SEBATIÁN RAMOS LÓPEZ 
PRESIDENTE ESTATAL DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL EN TABASCO 
PRESENTE

*...NOVENO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 16.1.8 de la presente 
Resolución, se imponen.al Partido Encuentro Social las siguientes sanciones;

a) 1Fata de carácter formal: Conclusión 1

Con una multa consistente en 10 (diez) dias de salario mtnimo general vigente pare el Distrito 
Federal en el dos mfl quince, equivalente e $701.00 (setecientos un pesos 00/100 M.N.).

bt 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2 
Con una muda consistente en 377 (trescia 

‘ ; vigente pare el Distrito Federal en el dos 
cuatrocientos veintisiete pesos 70/100 M.N.).

. r,cy. Fa)(a de. carácter sustancial o de fondo: Conclusión 3 .....

Con une multe consistente en 261 (doscientos sesenta y un) días de salario mínimo general 
vigente pare el Distrito Federal en el dos má quince, equivalente a $16¿96.10 (dieciocho mil 
doscientos noventa y seis pesos 10/100 M.N.).

itos setenta y siete) dias de salario r 
mi quince, equivalente a $26,427.70

Con base en la resolución número INE/CG801/2015, del Consejo General del Instftj&NÍcbna 
Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de 
los informes de campada de los ingresos y egresos de los candidatos a ios cergos de dlpufiSor  ̂
locales y de ayuntamientos, correspondiente ai proceso electoral local ordinario 2014*2015 en el 
estado de Tabasco, aprobada en sesión extraordinaria de! Consejo General, celebrada el 12 oe 
agosto de 2015 y en cumplimiento del punto VIGÉSIMO OCTAVO de la citada Resolución que a la 
tetra dice:

*Dese vista al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en rotación a tos 
Resolutivos de mérito, psre que a través de su conducto, notifique a ios Partidos Políticos 
Naconaios con registro y/o acreditación local en el estado de Tabasco, y a tos entonces 
candidatos Independientes el contenido de le presente Resolución*.

le informo las sanciones impuestas: ^

Por tas reames y fundamentos expuestos en el Considerando 18.1.9 de le presente 
Resolución, se imponen al Partido Encuentro Social tas siguientes sanciones:

a) 1Fata de carácter formal: Conclusión 1

d)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 4 Con una multa consistente en 10 (diez) dtas de sabrio mínimogeneral vigente pare el Distrito
Federa) en el dos jnft quince, equivalente a (701.00 (setectentos un pesos 00/100 M.N.)

Con una multa consistente en 265 (doscientos sesenta y cinco) días de satario mínimo genera! ''
u' vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $18,576.50 (dieciocho mil \  

quinientos setenta y seis pesos 50/100 M.N.). . i

, 
y
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b) 1 Pata de carácter «mandil o de tondo ruraiidi», 7

Con una multa comísente en 377 (tiascienl» Mlártl y uale) d«*s de ustb I|n|rúqip percal 
«gente pare el Distrito Federal »n « dot m í quince, pqpiveiente i  f26,d27,7(3 (yeintsec mi, 
cuatrocientos veintárete pene 70/100 M N.j

. e) 1 Falta da carácter sustancial o de fondo: Cnnctu||(f t iji

Con una multa consistente en 261 (doscientos sssartl y un) días de salarlo mlrtrnc general 
«gente para el Distrito Federal en el dos mjl quince. «ÜUjyMnle I  J16l296.1Q(dlecipcno rT»l 
doscientos novante y «es pesor 10/100 M.N.).

que CONFIRMÓ le determinación impugnada; rando les punto* resolutivos ios 
siguientes:

■.. liNIOQ, SeCONFIRM̂ , en Ip qqe lúe muer» da tmpugnacKm to-rRESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO nacional ELECTORAL RESPECTO OE lAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL OCTAVEN CONSOL|OAPPPE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE CAMPANA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS PE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS PE OIPUTAPOS locales y AYUffifÍMari9t. CORR̂ PONOIEÑTES al 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2014-2016 EN EL ESTACO PE TASASCO’. 
idantfeadacmUUavelNE/CGSOlíMIE.emWaetdoradeanoatpdadoeinlournce-'

d) 1 Falta de carácter sustanaal d de fondo: Conclusión 4

Con una multa consistente en 265 (doscientos sesenta y dnoo) días da salarlo mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos m i quince, equvaiente a 318,576.50 (dradoene m i 
quínenlos tetante y sais pesos 50/100 M.N.),

e) 1 Falla da carácter sustancial o de (ondp: Conclusión H

Con la reducción del 13.43% (trece punto curante  y tres por canto) oe s minjstradón mensual /  
que corresponda al partido, por concepto de Fjnandemterito Púbfcp para «lasWllmamo oe f
..........di Ordinarias Permanentes, hasta alceruar ja cantidad de 3362.1Srj.S8 (Inscientes

r “ ' i  mí orento noventa y cuatro p e ra  89/100 M.N.).

JÜazones y lundamenlos supuestos en el Considerando 18.2.6 de le presunle 
" se tnponen al Partido Encuentro Social Jn¡é «gulenjas sanciones:

a) 3 Faltas de carácter formal: fonnkjam nfir 6 7 v 12

Con una mulle consistente en 60 (eeeoidál días de MferiS mHUnS general «gene pero p: 
Distrito Federal en a1 dos mil quince, equivalente e (4.206.90 (cusliv m il dnitriwU» seo 
pesor R ingo M.N.).

b) 1 Felfa de carácter rusia neta; o de fondo: CondualdpS

Con une multa contrátenle an 238 (dpepleruos treinta y meya) dies de eslsnp m lrrá general 
«gante pare el Platrito Federal an el dos me quince, equivalente |  (T6.7E3.GP (o»as*s mi 
setecientos pncuonto y tros pesos 80/100 M.N)

c) 1 Falte de carácter sustancial o de fondo: Cnnctrpjjr i j )

Con un* mR» rastralle  en 405 (custipqantos dnw) dUa de sroim mínimo general «gerw 
pme el d m r > Federal en el doe mi cunee, eeim M e e (2S.3«o.5p (veiniiocttd mi CeeAifee 
nóvente pera 60/100 M.N.). ,

d) 1 Faía de carácter tustine ia l o de londo; CmGlttlOíL^

Con une muUoonsiUoteeen 278 (doaclentoe setena y m uye)#» de |«i*dc ndnjRjp generel 
«geme para el Pqlrito Federal en el doe mi quince, e q rá M * f  118,657,(0 (dmclmeye mil 
quirdentot cincuenta y eme pera 90/100 M.N.)

e) 1 F|IU de cerácter l usuro* c de tonda: Gpnplpylón tg

Con une mude comtftenu en 6 (seis) Oles (ta.eeNvfc n # # »  fsnKf! «genis graMQmpto 
Federal en si dos mi quines, squNstente e 3420.8Q |wedgc)entos y e ** pera «Q/1ÚP (j,N )

Les mura y sanciones detponmedas pn (oe rasoMNds «áster «v pagad* n  í  ftifUMP
Eleotra y de Penimpera cuadra de Tstmra, «n Mniiim 8f) «tira 888-«vnra 7 - i*
Ley G ra n  de in sra ton s* y P rocedm ieira ite r a r a ,  m  eolias w  turran ip e iiird * ' 
mes sputoniaeiaual anal que leRetc/uclOn naya cauiedd eraS*

Añero el eraeaMe an medio magnético (CO).«  Resolución número INE/CG801/2015. el dfclimer1 
datnlliyp y toe enaios...’

Como podrt advertirse del contenido del oficio transcrita, lug dirigido gl Presidente 

Estatal del Partido Encuentro Social en Tabssco; (e  identifico s¡l número de 
resolución, api como la autoridad administrativa emiepre: Pe |g misme rttfofea a? 

indico el origen de las irregularidades en qife incurrid el Partido EnoyentrproS 
detallándose las sanciones que le fueron impuestas: por |p qu* pp fe puede plegar 
desconocimiento del origen y fuma total de las panas pecuniarias impmstgs RP{ el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

a s a

|( ponte nido del punto resolutivo emitido por |a Sala Superior del Tribunal 
del Poder Judicial de la Federación, en ai expediente su p-r a p- 

jfS , se adviene que el P a rtid o  Encuentro Social, ejerció SU derecho previsto 

'  Ley General de Medios de impugnación an Materia iieetorai, por io que ai 
confirmar dicho Órgano Jurtsdiccionel le Resolución INEfC®>P1/?015, le misma 

ha quedado firme, pues se trata de unasentencia definitiva que no admite medio 
de impugnación alguno por tratarse de un órgano rá M M g iw i terminal, po: lo
que ios hechos que fueron materia de la impugnación, esto as, las irreguiandadea^ 
que derivaran del pietsmen consolidado de is Revisión de ios informe» de ios 3  
Ingresos y Egresos de los Precandidatos a los cargos de piputados Lócelas y da 
Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2P14-?01E. 
del Estado de Tsh*apo, quedaron firmes y ha causado estado, y  por lo tamo, son 

ejecutables las sanciones impuestas por ai Órgano Administrativo Electoral.

Pqt lo qua a continuación se presenta wt cuadro eaquemAbco que contiene tas 

sanciones que fueron impuestas pqf al Instituto Nacional Electoral ai Partido 
Político Encuentro Gociai, que sgn extraídas de la resolución INE/GGBO1/2016.

NPVSNP

DÉCIMO
OCTAVO

18-1:8

16,8,8

6. 7, y 12

1»-4»

TOTAL

»«,437,70

TOridOIMI.)
sis.3(s-w t ra ra »  m»dQÉCÉMlOft OI
W iS m n i

*tM»H9
(dridOM#) ‘ ■
8883. n s f t  tesránw ra r a  
y fto f (M  flK tfo  novtni# y cuatro ¡ 
p#**?«<iOQfcLN! |

H4Qfi44 fcWtfra ^  ptaaotHOí I
C«tf P̂ OCVIOOU.N.)
fil.7sa«!
•Ww(o»c
yyiQQM-Ri

mB :
y ir#* pf MK

$2«,3M40 (vwntttttc fiwl
(r^cctarilQ* novénl# paso# SCV1ÚP 
W-W-)

óMin«r*9# c¡nai#fm) ú#t# 1
wnopM.w.j ______

Î JjHroqintos «paite 
gtra8»1IX>8l-N-l
M8M88-1I loiumaeiii» 
noytfK# v dr\cc pumi#nj|af 
yetnuánco pesos i» iq p  M N.)

Además, es importante hacer teferencia que dicho instituto pglitico a partí' de !g 
notificación del oficio y hasta la fecha ha sido omlfo fn efectuar el pago d | fas 
sanciones, mismss que debe pagar a este Instituto Electoral, en términos de lo 

dispuesto ppr al articulo 456, numeral 7 de la Ley Gsnersi de instituciones y 
Procedimientos Electorales que establece que parg el pago de las sanciones que 1 
se les impongan, s los partidos políticos, se les reiterd de sus minisiracipoes pe 

gasto ordinario, ei impone de iqs mismas, conforme i  lo que te determine en le
resolución.

Por ptra parte, e* un hecho conocido de este Instituto Electoral qqe fl Partido 
Encuentro Social. Impugnó la Resolución dpi instituto Nacional Electoral, 
identificada con la clave alfa numérica INE/CGaoi/2pfS, ame la Sala Suparior de> 
Tribunal Electoral del Peder Judicial de la Federación, radicándose el espediente 

SUP-RAP-5BG/2015, que fue resuelta el cuatro de (toviemhre de dos mil quince, y

Conviene aclarar que en f i  resolutivo r o v e n ó  contiene do* cmenos de 
ODiicaoión de fanciones, el primero de aúpe esM ideniifioedo en la conclusión 11, 
en la que ge establece qp porcentaje de 13.43% ge reducción de las 

ministraciones mensuales ardinsries permanentes que percibe e: pedido político, 

indicando que f f  debe proceder a Is reducción de! poroenteJe determinado d< la 
mimstracion mensuei, que porresponde ai partido por oonoepto de ónanciamiento 

Público para el sostenimiento de actividades permenente* h«»t? sioenzr i? 
totalidad dei paga de la Suerte principal

En consecuencia, f f  prqcedS ? dfterminfí e1 pápentele CUS debe retener este 
autoridad electoral de toe fninistraoiones mensuales dei Rertido inmeneo sqcgu. /  
en qn cuadro eaquemúticp, en el que se plpsirian las cantidades Siguientes: i
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Éh IM apuntad** condlciónea, I* aandón correspondiera* a la Conclusión 11; del 
considerando 18.1.6, que es por Un total de $466,62641*  (Cuatrocientos noventa y 
cinco m i quinientos veinticinco pesos 16/100 M.N), deber* .ser cubierta por el 
Partido Encuentro Social.

Uña vez recuperada la suerte principal de tas retenciones, estas deberán ser 
puestas a disposición del Consejo de Ciencia y Tpdhologla del Estado de 
Tabasoo, previos los trámites legales correspondientes. \

/  A

10) Al Partido Movimiento Ciudadano en la resolución INE/CG801I2016, de 

doce de agosto de dos Itill quince, aprobada por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la Revisión de los Informes de los Ingresos y Egresos de los 
Precandidatos a Ib* cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, del Estado de 

Tabasco, se le impusieron las sanciones que se detallaron en el punto resolutivo 
DÉCIMO CUARTO, mismas que son las siguientes:

Ahora bien, para hacer efectiva* las sanciones impuesta* por el Instituto Nacional 
Electoral al Partkló Encuentro Social, debe tener** en consideración que dicho 
ente público, en la elección de diputados del Proceso Electoral Federal Ordinario 
2014-2015, alcanzó el tres (3%) por ciento de la votación VéHda Emitida, por lo 
que conservó ante I* Autoridad Administrativa Nacional su registro como Partido 
Político Nacional. Sin embargo, en la elección que se llevó a cabo en el Estado de 

Tabasco, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. para elegir 
diputados, por el principio de mayoría relativa, el Partido Encuentro Social, obtuvo 
I* cantidad de doce mu quinientos sesenta y siete (12,567) votas, que equivale al 
uno punto cuarenta y dos por ciento (1.42%) de la votación Vétela emitida, por lo 
que. no alcanzó el umbral correspondiente al tres por ciento (3%) dé i* votación 
válida emitida, para conservar su acreditación como partido político ante este 

instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, motivo por el cual 
mediante Acuerdo CE/2016/10, de quince de enero del arlo en curso, le fue 

revocada la acreditación como partido político y. por lo tanto, perdió el derecho a 
recibir (mandamiento público local para actividades ordinaria* 
término* del articulo 73, humeral 1, de la Ley Electoral y de Par 
Estado de Tabasco, que establece que para que un Partido 

Cuente con financlamlento público local deber* haber obtenido SI menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida para las elecciones de diputados en él procesó 
electoral local, lo que en la especie no sucedió.

Asimismo, conforme con lo dispuesto por el articulo 66, numeral 2, de la Ley 
Electoral y de Partido* Políticos del Estado de Tabasco, aplicado por analogía, 
con motivo de ía cancelación de la acreditación de un partido político, ante el 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 
quienes hayan sido su* dirigentes y candidatos deberán cumplir las obligaciones 
en materia de fiscalización, según lo establecido en la Citad* norma electoral local, 
hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y, de no hacerlo asi se 
impondrán sancione*, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil aplicable.

En ese contexto, la* sanciones decretadas por el instituto Nacional Electoral, por 
concepto de las Irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
Revisión de los Informe* de los Ingresos y. Egresos de los Candidatos a los cargos 

de Diputados Locales y de Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2014-2015, del Estado de Tabasco, deberán Ser cubiertas por lá 
dirigencia nacional del Partido Encuentre Social, por le que habrá que requerirles 

de dicho pago, el Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 4B de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco.

La suma que Importa el pago total de las sanciones impuestas ascienden a la 

suma de $495,526.1S (Cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos veinticinco/ 
pesos .19/100 M.N.), la* que deberá cubrtr la dirigencia nacional del Partido)

S
juUro Social, mismas que deben ser requeridas da pago con cargo a las 

stBpones que le entera al Instituto Nacional Electoral, para lo cual deberá 

ÍK¡ * I  oficio de estilo correspondiente a través ds la Unidad Técnica de 
¡melón con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral

‘ ...bECttÓ CUARTO. A » las razonas y túndamenos expúsoos as el ConiMeiandt) 1*2.5 de la 
pratente Resoludón, se Imponen « Movimiento Ciudadano las siguientes sánennos

S) 2 Fadas de carador sustancial o de kmdo: Coftdusionvs 1 y 3

ConcMtlón 1

Con una muta (místeteme sn 1*83 (m i octactentos ochante y  tras) dias de sa to»  mMrno general 
vigsnls par* Si b tM ti FsSsral en s i dos tr*  quince. equivalentB a *131,9*4)0 (denlo Ssinta y un 
n *  nowdéntos noventa y ocho pasos 30(100 M.N.}

Con une mU*S consistente en M I (seSdentoí cuarenta y un) días de salario mínimo general 
Upente pan si butrite Federal en el dos na quince, equivalente a *44,934.10 (cuarenta y cuspo 
MhraNetentoi tanta y cuatro pesos 10(100 M.N.).

b)1 Falta de cardar sustancial o de londo: CondueiAn 2

Con una muta canéateme en (1 (sesenta y un) días de salario mínimo general v 
Oteado Federal en el dos mi quince, equivalente a 54,276.10 (cuspo mi (toseremos astenia y seis 
p*aos1áf1Ó0M.N.)...‘

Mediante oficio tNEAJTV/OPU3929f2015, de diecisiete de agosto de dos mil 
quine*, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales . del Instituto Nacional Electoral, hizo del 
conocdñietMo de esta Instituto Eatatai Electoral, que el Consejo General de dicho 
instHüto Nacional al aprobar la Resolución INE/CG801/2O15, en el punto 
resolutivo VIGÉSIMO OCTAVO, ordenó: "...dese vista al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana da Tabasco, *n relación a loa resolutivos de mérito, 
para que a través da su conducto, notifiqué a loa partidos políticos con 
registro local an al Estado da Tabasco, el contenido de la presente 
Rasolución,.,",

En ' ¡miento a lo ordenado, este instituto Electoral a través del Órgano 
Téci de Fiscalización, notificó mediante el oficio OTF/567/2015 al Partido 
Movimiento Ciudadano, la resolución mencionada, el cual fue recibido el veintidós 

de agosto de dos mil quinos, según se advierte de la rúbrica que se encuentra an 
la parte superior izquierda dél ofició citado.
El olido que contiene la notificación, es del tenor siguiente:

\..UC. GUILLERMO TORRES LÓPEZ 
COORDINADO* DE LA COMISION OPERATIVA ESTATAL 
DÉL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN TABASCO 
PRÉSENTE

Cotí Pase en a ratotocten ñúmtre INE/CG801I2015, del Consejo osnaral del Instituto Nacional 
Eamoral raspado de tes Preguttetdsdsi tncomredas sn al dictamen contoldado de la revisión de 
toe Mamas de campad* de loé Ingresos y egresos de los candidatos a loe cargos de diputados 
lócate! y de eyuntemtemot , correspondiente te proceso electoral local ordinario 2014-2015 en el 
atildo de Tabas», aprooede an ateten extraordinaria del Consejo General, celebrada e; 12  oej

2016 y en cumpMMto del punto VIGÉSIMO OCTAVO de la diada Resolución que a a

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabaleo en raladón a loe 
de mérito, pera qrm a través de tu conducto, notifique a los Partidos Poético» 

rateé con ragtetro yfo acradéacten local en el estado de Tabasco, y a los entornas 
matos Independientes el contenido de la presente Resoludón'

te Mermo las sanciones Impuestas:

Por las razones y túndamenos expuestos en el Considerando 11.2.5 de la presente 
Resoludón, se Imponen a Movimiento Ciudadano las siguientes sanciones:

a) 2 Faltas de carácter sustancial o de tondo: Condualonas 1 v 3
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Condinién 1

Con una muda consistente en 1863 (m i ochocientos ochenta y tres) días «le salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en el dos m i quince, equivalente a $131,898.30 (ciento 
treinta y un mil novecientos noventa y ocho pesos 30/100 M.N.).
Conduelen 3

Con una muía consistente en 641 (seiscientos cuarenta y un) (Has de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal en el dos mil quince, equivalente a $44,934.10 (cuarenta y 
cuatro mil novecientos treinta y cuatro pesos 10/100 M.N.),

b)1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2

Con una multe consistente en 61 (sesenta y un) días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el dos mil quinoe, equivalente a $4,276.10 (cuatro mil doscientos 
setenta yaeis pesos10/100 M.N).

Las muftas y sanciones determinadas en los resolutivos deberán ser pagadas en el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en términos del articulo 458, numeral 7, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se harán electivas a partir del 
mes siguiente a aquel en el que ta Resolución haya causado estado.

Anexo al presente en medio magnético (CD), ia Resolución número INE/CG801/2015, ai dictamen 
definitivo y los anexos...*.

Como podrá advertirse del contenido del oficio transcrito, fue dirigido al 
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal del Partido Movimiento Ciudadano 
en Tabasco; se identificó el número de resolución, así como la autoridad 
administrativa emisora; de ia misma manera se indicó el orí# 
irregularidades en que incurrió el Partido Movimiento Ciudadano; detallé 

sanciones que le fueron impuestas; por lo que no se puede alf^ar"'' 
desconocimiento del origen y suma total de las penas pecuniarias impuestas por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.

Además, es importante hacer referencia que dicho instituto político a partir de ta 
notificación det oficio y hasta la fecha, ha sido omiso en efectuar ei pago de las 
sanciones que se le impusieron, mismas que ahora debe cubrir en este instituto 
Electoral, en términos de ios dispuesto por el articulo 458, numeral 7, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales que establece que para el  ̂
pago de sanciones pecuniarias, a los partidos políticos, se restará el monto de las a  
mismas de sus ministraciones de gasto ordinario, confprme.a io que se determine 
en la resolución.

i
1

$131,998.30  (c ie n to  tre in ta  y  un m í 
novecientos noventa  y  ocho pesos 
3O S I00M N .)

DÉCIMO
CUARTO 18.2.5 3

944,834.10  (cuarenta y cuatro mil 
novedantos treinta y cuatro pesos 
10/100 M.N.)

2 $4,276 .10  (cuatro mil doscientos 
setenta y sais pasos1Q/l00 M.N.),

TOTAL $181,206.60 (danto ochenta y un mO 
doscientos ocho D eso s 50/100 M.N.)

Por lo que corresponde a tas sanciones señaladas en el puntó resolutivo DÉCIMO 

CUARTO correspondiente a las Conclusiones f ;  3; y 2; del considerando 18.2.5, 
de la resolución, el Instituto Nacional Electoral, se determinó la sanción a que se 

hizo acreedor el pprtido político, sin que se hiciera referencia a. porcentaje alguno 
de retención de las ministraciones por concepto de fiñanctarniento público para ei 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes.

Asi, se tiene que por lo que corresponde a ta Conclusión 1. se impuso al 'partido 
político mencionado, una sanción de $131,998.30 (¿lento treinta y uh' rnii 
novecientos noventa y ocho pesos 30/100 M.N.j; por lo qúé corresponde a la 
sanción marcada con la Conclusión 3, la sanción pecuniaria asciende a IWéuIRS' 

de $44,934.10 (Cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y cuatro pesos lOflfy?: 

M.N.); por último, en lo correspondiente a la sanción impuesta por la conclusión 2. 
se impuso una sanción pecuniaria por la cantidad de $4,276.10 (Cuatro mil 

doscientos setenta y seis pesos10/100 M.N.), cantidades que di sortiarias 
representan un total dé $181,208.50 (Ciento ochenta y un mil doscientos ochó 
pesos 50/100 M. N.), misma que el Partido Movimiento Ciudadano debe pagar de 
conformidad con lo que determinan los artículos 51, numeral 1. inciso a) fracciones 
II y III de la Ley General de Partidos Políticos; 456, numeral 1, inciso á) fracción III, 
de la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen 
que para ei cob/o de las multas, a los partidos políticos, podrá deducírsele hasta el 
cincuenta por ciento de ias ministraciones del finaridarriiénto público que les 

correspondan, por el periodo que sédate la resolución.’ *
Se hace notar que el Partido Movimiento Ciudadano, fue omiso en impugnar ia 

resolución del Instituto Nacional Electoral, identificada con ia clave 
INE/CG801/2015, ante la Sata Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, toda vez que se revisó la página Web del órgano Jurisdiccional 
mencionado en la dirección electrónica httD://www.trtfe.oob.mx/tumos- 
sentencias/sistema-

consulta?expediente-INE%2FCG8Q1 %2F2015&op=Buscar&sala=Q&entidad=0&c 
onsecutivo=&desde%5Bdate%5Da&hasta%5Bdate%5D=&sites-8entencÍas portal 

%7Cturnos. sin que se hubiere encontrado expediente integrado, por la 
impugnación de la resolución de mérito, esto es, relativa a las irregularidades en el 
Dictamen Consolidado de la Revisión de ios informes de los ingresos y Egresos 
de ios Precandidatos a los cargos de Diputados Locales y de Ayuntamientos, 

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015- del Estado d e /  
Tabasco.

PiSf^l^tento, al haber sido omiso el Partido Movimiento Ciudadano para ejercer el 
uecmde impugnar la resolución del Instituto Nacional Electoral, en términos de 
(.eyfeeneral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

¡yó su derecho para hacerlo, y por ende, la resolución en cita quedó firme
hiendo hacerse efectiva.

Por lo que a continuación se presenta un cuadro esquemático que .contiene la: 

sanciones que fueron impuestas por el Instituto Nacional Electoral al Partido 
Político Movimiento Ciudadano, en la resolución.In ^CGÍBOI^OÍS.' ,

\  o »

Las disposiciones anteriores deben Interpretarse de manera armónica con el resto 

del sistema jurídico sin darle a sus términos mayor alcance del que atañe a la 
situación que se reguia, y además, en todo caso debe privilegiarse la finalidad 

perseguida por la norma.

En ese sentido, se tiene que el finandamiento públióo que por concepto de 

actividades ordinarias permanentes corresponde >a “ los Partidos Políticos 
Nacionales, se debe determinar de manera anüal pór el-Órgano de Dirección del 

Organismo Público Local, y que-la entrega det referido'finandamiento público se 

efectuará en ministradones mensuales conforme con el calendario presupuesta! 
que se apruebe anualmente; de lo que se desprende que a los partidos políticos 
no se les entregue la totalidad del financiamiento público que originalmente les 

corresponda, por lo que, la reducción o supresión originadas por la imposición y 

aplicación de las sanciones previstas en el articulo 456, numeral 1. inciso a)j 

fracción III, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales de las' 
~  ‘ ‘riñes, debe ser de la totalidad de la suma que sé entrega en forma

cosas, debe tenerse en consideradón que el ’ Partido Movimiento 
Ciudadano, deberá enterar las sumas que por concepto de sandón le fueron 
impuestas en los términos señalados, debiendo llevarse a cabo la reducción dél 

financiamiento público que recibe para actividades ordinarias permanentes 
durante ei presente año y hasta que concluya de cubrir el monto total de la s ^

.. • <;.'■> *■■■ ■  ¡ é - i v í  s i t e  á t í í - v i r  '--'''i-
sanciones. ;;T

• : Awq ¡0 uidlid» iH .»s.
utjísii,* «•} i>v, •í'IK u i» t  o tilad  >i ■< ¡¡i. -o -

uimWÍhNI Ívi) ¿ ;

http://www.trtfe.oob.mx/tumos-sentencias/sistema-
http://www.trtfe.oob.mx/tumos-sentencias/sistema-
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Desde el punto fe  vista anterior, debe considerarse que a dicho ente político, este 
Consejo Estatal en el Acuerdo CG/2016/010, de conformidad con la votación 
obtenida en la elección de diputados locales en el Proceso Electoral Ordinario 
Local 2014-2015, le correspondió por concepto de financiamiento púbico para 

actividades ordinarias permanentes por el año de dos mil dieciséis, la cantidad de 
$4'969,531.87 (Cuatro millones novecientos sesenta y nueve mil quinientos treinta 

,.y .un pesos 87/10Ó M.N.). .:

■ En tales condiciones, Ida" recursos financieros por concepto de financiamiento 
público no se entregan en una exhibición, sino que la entrega se hace 
mensualmente, dividiendo el total del financiamiento entre los doce meses del año; 

ante tal circunstancia, el totai dei financiamiento es por la suma de $4*969,531.87 
(Cuatro millones novecientos sesenta y nueve mil quinientos treinta y un pesos 

87/100 M.N.), y al dividir dicha cantidad entre los doce meses del año, el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, debe ministrar mensualmente 
al Partido Movimiento Ciudadano, , la suma de $414,127.66 (Cuatrocientos catorce 

mil dentó veintisiete pesos 66/100 M. N.).

Ahora bien, el articulo 456, numeral 1, inciso a) fracción III, de la Ley G&ieraU36£ 
Institudones y Procedimientos Electorales que establece que las infracciow&g^p? 
que incurran los partidos políticos podré sancionarse con la reducción de hasta TBP* 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda.

En esas condiciones, si el Partido Movimiento Ciudadano perdbe mensualmente 
por concepto de financiamiento público para actividades ordinarias permanentes la 
suma de $414,127.66 (Cuatrocientos catorce mil ciento veintisiete pesos 66/100 
M. N.}, y el total de las sanciones impuesta por la Autoridad Electoral Nacional 

, .ascienden a .la suma de,. $18.1,208.50 (Ciento ochenta y un mil doscientos ocho 
pesos 50/100 M.N.), resulta que esta cantidad representa el 43.76% de las ^  
percepciones mensuales del citado instituto político. A t

Consecuentemente, debe retenerse de las ministraciones mensuales que percibe 
ei Partido Movimiento Ciudadano, la suma de $22,651.06 (Veintidós mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 06/100 M.N.), en ocho pagos mensuales a partir 

del mes de mayo del año en curso, en términos del acuerdo sostenido por los 
integrantes del Consejo Estatal Electoral, durante el desarrollo de la presente 
Sesión Ordinaria celebrada el día veintisiete de abril del año en curso, a solicitud 

de ios Consejeros Representantes de los Partidos Políticos, tal como se detalla en 
la siguiente tabla:

Córiseci intérnente, una vez retenida la cantidad mencionada deberá cumplirse 
con lo ordenado por en el punto resolutivo VIGÉSIMO SEXTO de la determinación 
de mérito, para que dicha suma sea puesta a disposición del Consejo de Ciencia y 

Tecnología del Estado de Tabasco, en términos de las disposiciones aplicables.

Por lo expuesto y optarme lo previsto en los artículos 9, apartado C, fracción l, inciso 

a) de la Constituc ,n Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 115, numeral 
2, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, ei Consejo Estatal 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. emite ei siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO. Se aprueba la reducción del financiamiento público de los Partidos Políticos 
/Nacionales, para actividades ordinarias permanentes, en los términos precisados en los 

^  Considerandos 18 y 19 del presente Acuerdo; las deducciones se realizaran en ocho 
pagos mensuales a partir del mes de mayo del año en curso, en el caso en el que el 
instituto Nacional Electoral no señalo porcentaje de reducción en las prerrogativas 
mensuales

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, para el efecto de que vigile e> 

cumplimiento del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye al Director de Administración de este Instituto Electoral, para el 

efecto de que a las ministraciones que por financiamiento para actividades ordinarias 

permanentes a que tienen derecho los partidos políticos sancionados, se efectúen las 

reducciones correspondientes en los términos precisados en los puntos 18 y 19 de ios 
Considerandos del presente Acuerdo.

CUARTO. Los montos de las ministraciones que se retengan deberán ponerse a 

disposición de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, para 
que ésta a su vez ié; entregue al Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 

Tabasco, en términos-de las disposiciones previstas en el articulo 458, numeral 8, de la

Ley General de Instituciones yProcedimie.....  Electorales y 349. numeral 2, de la Ley
Electoral y de Partidos.Políticos del Estado de Tabasco.

QUINTO. Todos ios pasivos derivados de compromisos institucionales de los partidos 
políticos Nueva Alianza y Encuentro Social, deberán ser saldados por los Comités/^ 

Ejecutivo' 'acionales u órganos equivalentes de cada partido político, por ser la ftgural (
jurídica 'Tente con registro nacional.

1NE/CGa01/2015 CAMPAÑA 2015 MULTA MAY JUN ASO. .per woy . DIC

PMC

1883 05MGDF, 131.996JO 10.499.79 .16,499.(9 1A.499.7f 16.4901 íílttu s 16490.71 16.499.77

641 OSMGDF, 44,934.10 5,616.76 5,616.76 5,616.76 5.616.76 5.616.76 5.616.76 5.616.76 5.616.78

61 DSMGDF. 4.276.10 534.51 •• 634.51 ' 534.51 S34JS1 53481 ''534.51' ' 53451 534.53

TOTAL 1I1J0IJ0 22,191.06 22,69186 22891.06 22,691.06 22,991.06 22891.06 2289186 22.651.06

gemás, la cantidad de referencia será deducida de las ministraciones mensuales 
^jene derecho el Partido Movimiento Ciudadano, no constituye una causa o 

\ decisivo para que el partido político sancionado no pueda realizar sus 
jades'propia¿,^o rió iW  ¡süédan llevar acabodé ló manera más adecuada, 
s qué érí fe! Estadof de Tabasco. las próximas 'elecciones'qué se realizarán 

lata el año de dos mil dieciocho, en la que se elegirá al titular del Poder Ejecutivo 
integrantes de la Legislatura Estatal los titulares de ios Ayuntamientos, por lo q u e \  

, r no se,afectan las.actividades-propias de.dicho,eqte potinco ^

Es menester indicar que en el resolutivo VIGÉSIMO SEXTO, de la mencionada 
resolución, se estableció:

 ̂ „sí , ' /...VIGÉSIMO SEXTO. Se Instruye &! Instituto Electoral y de Participación̂  Ciudadana de Tabasco,
* k ■ ú  «■qu¿'en férmlnos del artículo 458 numeral 8 de la Ley General dé Instituciones y Procedimientos; 

Electorales, ios recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas en esta resolución, 
sean destinadas al organismo estatal encargado de la promoción, tomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación en ios términos de las disposiciones aplicables...'.

ara obtener el pago de las sanciones pecuniarias emitidas en contra del 
fcidó Político Nacional denominado Humanista, deberá emitirse la notificación 

Endiente, a través del .Órgano Técnico de Fiscalización de este Instituto Estatal 
interventor designado por el Instituto Nacional Electoral para el proceso de 

liquidación del citado instituto, a fin de que considere como pasivos los importes 
establecidos en los puntos 18, inciso 4) y 19 inciso 8) de los Considerandos de! 

presente acuerdo.

SÉPTIMO. De conformidad con. lo establecido en el punto 18, inciso 2), de los 
Considerandos del presente acuerdo, se reserva él cobro de la sanción económica 
impuesta al Partido dé la Revolución Democrática, en la resolución INE/CG310/2015. 
emitida por el Instituto Nacional Electoral, por el monto de $167,188.50 (Ciento sesenta 
y siete mil ochocientos ochenta y ocho pesos 50/100 M.N.), hasta en tanto se emita la 

resolución definitiva ;con; motivo de| -medio de impugnación promovido por el citado 
instituto político.

OCTAVO., Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido dei presente 
acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral para la 
etapa de prevención de los Partidos Políticos Nacionales Nueva Alianza, Encuentro 
Social y Humanista, para los efectos a qüe haya lugar, en al ámbito de sus respectivas 

competencias.

i
r

/
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NOVENO. En términos del articulo 77 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco, se Instruye al Secretario Ejecutivo, remita copla certificada dé! 

presente acuerdo al Instituto Nacional Electora!, para los efectos legales 

correspondientes.

DÉCIMO. Publiquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Éfaj 

página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artici 
Ley Electoral y de Partidos Políticos de( Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada al día veintisiete de 
abril del año dos mil dieciséis, por votación mayorltaria de los Consejaros Electorales 

del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: 
Mtro. David Cuba Herrera, Mtro. José Oscar Guzmán García, Lie. Miguel Angel Fonz 
Rodríguez, Mtro. Jorge Enrique Gómez Hern^fldez,: Dra. Idmara dé la - Candelaria

Crespo Arévalo, y la Consejera Presidente, Mtra» Wadáy Merino Damían, y con el voto
en contra de la Consejeu

V ?  .

EN LA CIUDAD DE VILLAHERM08A. CAPITAL DEL ESTADO DE TASASCO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE 

MAYO DEL ÁfilO DOS M lL DIECISÉIS, EL 8U8CRITÓ LICENCIADO ROBERTO FELIX LÓPEZ, SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL ÍNSTttÜTO ELECTORAL V DE PARTICIPACIÓN CIUDÁbANA DÉ TÁBASCO, CON F U N D Á Íliiíifb  

EN LO DISPUESTO POR EL A R T ÍC U L0117 PÁRRAFO 1, FRACCIÓN XXIV O E LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS

POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO. ------------------ , ■............. ........  .............................. —  .

-------------- ------------------------------------- :------------------ C  E R T Í F I C  A -------------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (14») CIENTO CUARENTA Y NUEVE FOJAS 

ÚTILES, GONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ÁcUÉRDO NÚMERO 

C E /U 1 I/0 J7 , DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECiSglS, EMITIDO POR EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DEL 

ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN MEDÍANTE EL CUAL HACE EFECTIVAS A LOS PARTIDOS POLITICOS

Na c io n a l e s , l a s  s a n c io n e s  im p u e s t a s  p o r  e l  in s t it u t o  Ra c io n a l  e l e c t o r a l  e n  l a s  r e s o l u c io n e s

INE/CG310/3016 E INE/CQS01/2016; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MIMÜO QUE TUVE A LA

VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y PIRÉIO.. ... . ----- :— ....................... — ■■

SÉ EXPIDE PAr Á  SER ENVIADO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMlbAD A L ARTICULO l lÁ ,  PÁRRAFO 1, OE LA LEY ELECTORAL Y DE

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

“2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser 
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al 
inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359,1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


